
vr. 

  

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

3 

 

Prefertura del 

  

   

Guayaquil, 30 de septiembre del 2020 
Oficio N° 0048-GAG-PG-CSROC-20 

Magister en Ciencias Internacionales y Diplomacia 

Susana González Rosado 

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías Internas, 

aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, "a la administración, uso y control 

de las existencias de la bodega general, por el período comprendido entre 1 de abril de 2014 y 

el 31 de marzo de 2017"; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Ante lo expuesto, sírvase encontrar adjunto copia del referido informe aprobado, borrador de 

los oficios de manera digital que deberán ser dirigidos a través de su autoridad a los servidores 

institucionales, que deberán cumplir dichas recomendaciones contenidas en el mencionado 

informe de manera obligatoria de conformidad a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado; así como también una matriz para evaluar el 
avance, actividades y plazos hasta su respectiva implementación y cumplimiento, que permitan 
mejorar las operaciones de la entidad. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Jo ; 
'.5 -ei & 

Abg. ncarIdzGuev 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG! Gabriela 

c.c. Archivo 
c.c. Dirección Provincial de Auditoría Interna 

OV 

         

Prefecturá del uayas, 
General Juan llbngworth 108 Guayaquil 090313 

, Contacto: 
(593-04)2511-677 
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Guayaquil, 30 de septiembre del 2020 

Oficio N° 0049-GAG-PG-CSROC-20 

Magister en Ciencias Internacionales y Diplomacia 

Susana González Rosado 

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías 

Internas, aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018, "a la 
administración, uso y control de las existencias de la bodega general, por el período 
comprendido entre 1 de abril de 2014 y  el 31 de marzo de 2017"; el cual fue realizado 

por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas. 

Dentrode este informe se detalla una observación por parte del equipo auditor, la 

misma que deriva en una recomendación que indica a continuación: 

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones 

A la Prefecta Provincial del Guayas 

1. En conocimiento de las recomendaciones constantes en los informes 

emitidos por la Contraloría General del Estrado, las observará, dispondrá y 

vigilará su aplicación inmediata. Para el efecto conjuntamente con cada uno 

de los servidores responsables de las áreas involucradas, procederá al 

análisis, planificación y posterior evaluación de las medidas correctivas con 

el objetivo de mejorar y fortalecer el sistema interno de la entidad. 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, se informa y comunica a su autoridad que las recomendaciones 

contenidas en el informe del examen especial de auditoría anteriormente descrito, sean 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan llhirtgworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 
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aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta 

la parte pertinente del informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos 

hasta su respectiva implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las 

operaciones de la entidad; para lo cual una persona que designe deberá trabajar en 

conjunto con el suscrito, a quién además se le reportará las acciones emprendidas y la 

consecución del cumplimiento de tales recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo AlvareGuera 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE 
CONTROL 
GAG! Gabriela 
c.c. Archivo 

c.c. Dirección Provincial de Auditoría Interna 
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Prefectura del 

Oficio No. PG-SGR-03608-2020 
Guayaquil, 1 de octubre de 2020 

Cml. 
José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías Internas, 
aprobó el examen especial DR1 -DPGY-GADPG-Al-01 92-2018, "a la administración, uso y 
control de las existencias de la bodega general, por e/período comprendido entre 1 de abril 
de 2014 ye! 31 de marzo de 2017" el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, las 
mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Constatación física de existencias de bodecia qeneral  

Al Director provincial Administrativo 

2. Dispondrá, verificará y supervisará que el Jefe de Bodega General realice la 
constatación física de las existencias de la bodega general por lo menos una vez 
al año, en el último trimestre, con la finalidad de mantener actualizados los 
inventarios, confirmar su existencia y estado de conservación. 

Al Jefe de Bodega General 

3. Planificará y realizará la constatación física de las existencias de la bodega 
general por lo menos una vez al año, en el último trimestre, con la finalidad de 
mantener actualizados los inventarios, confirmar su existencia y estado de 
conservación. 

Uso de existencias  

Al Jefe de Bodega General 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de 
existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su 
capacidad operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Al Director provincial Administrativo 

5. supervisará y en coordinación con los Jefes de Área mantendrán un control 
sobre el uso de las existencias sin rotación que se mantengan en bodega 



' Piefectura del 

general, con la finalidad de que los mismos sean usados en las necesidades de 
la entidad. 

Diferencia de saldos en ítems de la bodeqa qeneral  

Al Director provrncial Administrativo y Subdirector Administrativo 

6. Dispondrán y supervisarán que el Jefe de Bodega General, mantenga el control 
de las existencias de la bodega general, registrando oportunamente los 
movimientos, respaldos con los respectivos comprobantes de ingresos y 
egresos, con la finalidad de que los saldos en el modulo de inventario del 
aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden relación con las 
existencias físicas de la bodega general. 

Al Jefe de Bodega General 

7. Mantendrá el control de las existencias físicas de la bodega general, con la 
finalidad de que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), se respalden con los 
respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente en la 
bodega general. 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del examen 
especial de auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera inmediata y con el 
carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del informe y una matriz 
para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su respectiva implementación y 
cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la entidad; para lo cual deberá 
trabajar en conjunto con el Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, Abg. Giancarlo Alvarez Guevara, a quién además se le reportará 
las acciones emprendidas, el personal que estará a cargo dentro de su área y la 
consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientQs.de distinguidaconsideración. 

Atentamente, 

usana 3onzález Rdsado.Mgs 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Adj.: Loindicado 
C.c Coordinador.de Seguimienló de Recomendaciones de Organismos de Control 

Dirección Provincial de Auditoria Interna 
Archivo.- 

Elaborado por: DonránloeBraooRodrlgaoz 
TÉCNICO DE GESTIÓN LEGAL 

! ' 

Reoisado por Abg l-Iévtor González Pezo 
SURSECRETARIO (El 

Revisado por Abg VIcIo, MIeles Cabal 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 

Prefectura del 0uaya8, (>i, Contacto: 
General Juan lllingworth 108, Giayaquil 090313. (593-04) 2511-677 
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Prefectura del 

Oficio No. PG-SGR-03610-2020 
Guayaquil, 1 de octubre de 2020 

Licenciada 
Gina Riera V. 
SUDCOORDINADORA DE PROCESOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
ESTRATÉGICA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención al oficio Nro. 0049-GAG-PG-CSROC-20, del 30 de septiembre de 2020, 
suscrito por el Abg. Giancarlo Álvarez Guevara, en calidad de Coordinador de 
Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, mediante el cual puso en 
conocimiento de la suscrita la aprobación del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0192-2018, "a la administración, uso y control de las existencias de la bodega general, 
por el período comprendido entre 1 de abril de 2014 y  el 31 de marzo de 2017' el cual 
fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detalla una observación por parte del equipo auditor, la misma 
que deriva en una recomendación que indica a continuación: 

Sequimiento al cumplimiento de recomendaciones  

A la Prefecta Provincial del Guayas 

1. En conocimiento de las recomendaciones constantes en los informes 
emitidos por la Contraloría General del Estrado, las observará, dispondrá y 
vigilará su aplicación inmediata. Para el efecto conjuntamente con cada uno 
de los servidores responsables de las áreas involucradas, procederá al 
análisis, planificación y posterior evaluación de las medidas correctivas con 
el objetivo de mejorar y fortalecer el sistema interno de la entidad. 

Por lo expuesto y toda vez que las recomendaciones contenidas en el informe del 
examen especial de auditoría anteriormente descrito, deben ser aplicadas de manera 
inmediata y con el carácter de obligatorio, sírvase encontrar adjunto al presente oficio la 
parte pertinente del informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos 
hasta su implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la 
entidad; para lo cual DESIGNO a usted para que trabaje en conjunto con el Abg. 
Giancarlo Álvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, respecto de todas las recomendaciones que la Contraloría 
General del Estado realice a la suscrita en calidad de Prefecta del Guayas; por cuyo 

  

o 



efecto, deberá reportar a quien suscribe y al Abg. Álvarez las acciones emprendidas y 
la consecución del cumplimiento de tales recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

) 

Susana González Rosa'do, Mgs. 
PREFECTA PRO VNCIAL DEL GUAYAS 

Adj. Lo indicado 

C.c Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

Dirección Provincial de Auditoria Interna 
Archivo.- 

Elaborado por. Dorriánlca Bravo flodrlguez 
TÉCNICO DE GESTIÓN LEGAL 

Revisado por: Abg. Héotor González Pezo 
SUBSECRETARIO tEt .Á [ 

Revisado por: Abg. Violo, Mieles Cabal 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 

jL 

¶ 



Prefectura del 

Oficio No. PG-SGR-03609-2020 
Guayaquil, 1 de octubre de 2020 

Dra. 
Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías Internas, 
aprobó el examen especial DR1 -DPGY-GADPG-AI-01 92-2018, "a la administración, uso y control 
de las existencias de la bodega general, por el período comprendido entre 1 de abril de 2014 y 
el 31 de marzo de 2017"; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, las 
mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Uso de existencias  

Al Coordinador Contable y Jefe de Contabilidad Operativa 

8. Dispondrán y supervisarán que el Analista 3 de Contabilidad Operativa o a quien 
designen, realice conciliaciones periódicas de los saldos contables versus las 
existencias de la bodega general, con la finalidad de verificar la conformidad de los 
saldos físicos 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del examen especial de 
auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera inmediata y con el carácter de 
obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del informe y una matriz para evaluar el 
avance, actividades y plazos hasta su respectiva implementación y cumplimiento, que permitan 
mejorar las operaciones de la entidad; para lo cual deberá trabajar en conjunto con el 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, Abg. Giancarlo 
Alvarez Guevara, a quién además se le reportará las acciones emprendidas, el personal que 
estará a cargo dentro de su área y la consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Ros 'do,Mg 
PREFECTA PRO VINCIAL DEL GUAYAS 
Adj.: Lo indicado 
Cc Coordinadortie Seguimiento dGRecomendaclones de Organismos de Control 

Dirección Provincial de Auditdrfa trltertia 
Archivo.- 

Elaborado por Domónica B,avo Rodrlguez 
TÉCNICO DE GESTIÓN LEGAL 

Revisado por Abg. -Molor González Pezo 
SURSECRETARIO (E) 

Revisado por. Abg. Vlclor MIeles Cabal 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 

Prefectua del Guayas) Cntacto 
GeneralJuan llhngworth 1084  Guayaquil 090313 " (593 04) 2611 677 



- Pxetectura del 

Oficio No. PG-SGR-03609-2020 
Guayaquil, 1 de octubre de 2020 

Dra. 
Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías Internas, 
aprobó el examen especial DR 1-DPGY-GADPG-Al-01 92-2018, "a la administración, uso y control 
de las existencias de la bodega general, por el período comprendido entre 1 de abril de 2014 y 
el 31 de marzo de 2017"; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, las 
mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Uso de ecistencias  

Al Coordinador Contable y Jefe de Contabilidad Operativa 

8. Dispondrán y supervisarán que el Analista 3 de Contabilidad Operativa o a quien 
designen, realice conciliaciones periódicas de los saldos contables versus las 
existencias de la bodega general, con la finalidad de verificar la conformidad de los 
saldos físicos 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del examen especial de 
auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera inmediata y con el carácter de 
obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del informe y una matriz para evaluar el 
avance, actividades y plazos hasta su respectiva implementación y cumplimiento, que permitan 
mejorar las operaciones de la entidad; para lo cual deberá trabajar en conjunto con el 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, Abg. Giancarlo 
Alvarez Guevara, a quién además se le reportará las acciones emprendidas, el personal que 
estará a cargo dentro de su área y la consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

¡,2 ,.,. / // 
Susana González Rosdo, Mgs. 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Adj.: Lo indicado 
C.c Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

Djreccjón Provincial de Auditoría Interna 
ArcWvo.- 

y. '5 

Elaborado por: Doménico Bravo Rodrlguoz 
TÉCNICO DE GESTIÓN LEGAL 
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Rovisado por Abg. Hóvior González Pozo 
SUBSECRETARIO (E) 

Anubado por. Abg Vbvbor MIelan Cobol 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 1 •. 
: 



OFICIO No. PG-GRV-003-2020 
Guayaquil, 05 de octubre de 2020 

Abogado 
Giancarlo Álvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO 
DE CONTROL PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. PG-SGR-03610-2020 de fecha 01 de octubre de 2020 
suscrito por la Mgs. Susana González Rosado, PREFECTA PROVINCIAL DEL 
GUAYAS, el mismo que guarda relación al oficio No. 0049-GAG-PG-CSROC-20, 
en virtud a las recomendaciones del exámen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-192-
2018, "a la administración, uso y control de las existencias de la bodega general, por el 
periodo comprendido entre el 01 de abril del 2014 y  el 31 de marzo del 201 7", 
mediante el cual indica en el texto "...Por lo expuesto y toda vez que las 
recomendaciones contenidas en el informe del exómen especial de auditoría 
anteriormente descrito, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter 
de obligatorio, sírvase encontrar adjunto al presente oficio la parte pertinente del 
informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su 
implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la 
entidad; para lo cual DESIGNO a usted para que trabaje en conjunto con el Abg. 
Giancarlo Álvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismo de Control, respecto de todas las recomendaciones que la Con traloría 
General del Estado realice a la suscrita en calidad de Prefecta del Guayas; por cuyo 
efecto, deberá reportar a quien suscribe y alAb. Álvarez las acciones emprendidas y 
la consecución del cumplimiento de tales recomendaciones... ". 

Por lo antes expuesto, en su calidad de Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismo de Control solicito informar a la suscrita sobre 
las acciones que se han realizado por parte de las Direcciones Provinciales y 
Coordinaciones a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

• .- 

Got3EkNO PfÜViNClAL DEL. GUAYAS 
COORD DE SEGUIMIENTO DE AECOMENDACIONES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

RECSBIDO 
FECHA: - il2-'----- 
HORA:  

EL IsEC,BIDO DE ESTE DOCUMENTO 

SUBCOORDINADO'' DE PROCESOS DE LA COORDINACION GENERAL 
ESTRATÉGICA PREFECTURA DEL GUAYAS 
Adj.: Lo indicado 
Cc.: Prefecta Provincial del Guayas; Archivo 

  

refetuxá del Guayas, 
eneral Juan I]lingworth 108 Guayaquil 090313 

Ç Contacto 
' (593-04)2511-677 
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Pn,koctura del 

Ofco No. PG-SGR-06602-2020 
Guayaquil, 15 de diciembre de 2020 

Abogado 
Giancarlo Alvarez Guevara 
COOR.DNADOR DE SEGUMENTO DE RECOMENDACIONES Y ORGANSM 
CONTROL 
PREFECTURA lEL  GUAYAS 
En su despacho 

 

SDk! 1 

 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme disponer a usted, como Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones y Organismos de Control, realice el seguimiento y supervise el 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, en 
temas inherentes a la suscrita en calidad de Prefecta Provincial del Guayas. 

Atentamente, 

usana González Rosado, Mgs. 
PREFECTA PRO VNCAL DEL GUAYAS 

Adj.. Lo indicado 
cc.. Archivo 

Elaborado por Tania Quiiija Figueroa 
RESPONSABLE DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA fr / / 

Revisado por: ng. Sanliago Puga Duque 
ANALISTA SENIOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

I•  / 

Revisado por: Abg. Háclor González Pezo 
SUBSECRETARIO (E) 

4/ J 
Revisado por. Abg. Viclor Mieles Cabal 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARÍA GENERAL / 

GO8ERNO PROVSNCL DL 
GWWAS COORD DE SEGUSaIENTO DE 

DE ORGANSSMO DE CONTROL 

En 
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Pefectuza de Dirección Provincial 
Administrativa 

  

MEMORANDO No. 01000-DPA-DIR-WGF-2020 

DE: Ing. Withberto González Freire. Mgs 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO (S) 

PARA: Ingeniero. Marco Fernández Encalada 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
(En Delegación de Funciones) 

Econornista.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL 
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, 
U'I'ILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA  
GENERAL", por el periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y  el 31  
de marzo de 2017.  

REF: MEMORANDO No. 0944-DPA-DIR-WGF-2020 

En atención al oficio No. PG-SGR-03608-2020, suscrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se dé cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia, el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado. 

CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS DE BODEGA GENERAL 

Al Director provincial Administrativo 

2. Dispondrá, verificará y supervisará que el Jefe de Bodega General realice la constatación 
fYsica de las existencias de la bodega general por lo menos una vez al año, en el último 
trimestre, con la fina lidad de mantener actualizados los inventarios, confirmar su existencia y 
estado (le conservación. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación, dispuesto 
en Memorando No. 0324-DPA-DIR-JSL-2020; Memorando No. 0017-DPA-DIR-JSL-2020; 
Memorando No.0937-DPA-DIR-WGF-2020; Memorando No. 0364-DPA-DIR-J DS L-2020, 
así como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

Al Jefe de Bodega General 

3.Planificará y realizará la constatación física de las existencias de la bodega general por lo 
menos una vez al año, en el último trimestre, con la finalidad de mantener actualizados los 

2 
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inventarios, confirmar su existencia y estado de conservación. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación, dispuesto 
en Memorando No. 0324-DPA-DIR-JSL-2020; Memorando No. 0017-DPA-DIR-JSL-2020; 
Memorando No.0937-DPA-DIR-WGF-2020; Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, 
así corno tarnbin sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

USO DE EXISTENCIAS 

Al jefe de Bodega General 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los íteins de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación. 

Al Director provincial Administrativo 

5. Supervisará y en coordinación con los Jefes de Área mantendrán un control sobre el uso 
de las existencias sin rotación que se mantengan en. bodega general, con la finalidad de que 
los mismos sean usados en las necesidades de la entidad. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación 4. 
Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le de,,. el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

DIFERENCIA DE SALDOS EN ÍTEMS DE LA BODEGA GENERAL 

Al Director provincial Administrativo y Subdirector Administrativo 

6. Dispondrán y supervisarán que el Jefe de Bodega General, mantenga el control de 
las existencias de la bodega general, registrando oportunamente los movimientos, respaldos 
con los respecti vos comprobantes de ingresos y egresos, con la finalidad de que los saldos en. 
el modulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden relación 
con las existencias físicas de la bodega general. 

El Responsable Administrativo de Bodega, sírvase mantener el control de las existencias de 
la bodega general, registrando oportunamente los movimientos, respaldos con los respectivos 
comprobantes de ingresos y egresos, con la finalidad de que los saldos en el modulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden relación con las 
existencias físicas de la bodega general. 

Al Jefe de Bodega General 

7. Mantendrá el control de las existencias físicas de la bodega general, con la finalidad de 

Prefectura del Cuaya, 
Oener1 Juax lilingworth 108, Guayaquil 090313. 
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que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo (le inventario (le! aplicativo 
Sistema (le Gestión Pública (SGP), se respalden con los respectivos comprobantes de egresos 
y que se encuentren fYsicamente en la bodega general. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas. 

('opia Coo,diinidoi' de Seguimiento de Recomendaciones de Orgaj ismo/de Control 
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Guayaquil, 13 de OCTUBRE de 2020 
Oficio No. 01506-DPA-DIR-J JSL-2020 

Seiíor. Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO 
DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito a usted Matrices de los 
exámenes especiales DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-2016. EXAMEN ESPECIAL A 
LA ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS 
DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
2016; DRl-DPGY-GADPG-A10192-2018.- EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL E LAS EXISTENCIAS DE LA 
BODEGA GENERAL; y, DNAI-AI-0198-2020, EXAMEN ESPECIAL "A la fase 
preparatoria, contractual ejecución y liquidación de los contratos suscritos para la 
adquisición de bienes y servicios relacionados con la irnplernentación y ejecución de 
los programas y proyectos sociales para personas y grupos de atención prioritaria, su 
uso y destino, por el periodo comprendido entre el 1 de enero deI 2014 y  el 31 de 
mayo del 2019", en atención a los oficios Nos. PG-SGR-03660-2020, PG-SGR-
03608-2020, PG-SGR-030 14-2020, PG-SGR-03023-2020. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y 
es ti ni a. 

Atentamente, 

CRNL. JOJ SERRA4O LÓPEZ 
DIRECTOR PRO\1ICLAL ADMINISTRATIVO 

Copia: 
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MEMORANDO No. O324DPARSL-2®2® 

DE: Cml. José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PAll.A: Abogada. Daniela Zamora Carnpoveide 
SUBDIIRECTORA ADMIINIISTRATIIVA 

Economista. Félix Aguilai Clavijo 
IIUESPONSA BLE ADM IINIISTRATVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 03 de agosto de 2020 

ASUNTO: IIE1ESENTACIIÓN CRONOGRAMA DE TOMA DE UN VENTA IIUOS 2020 

Por medio del presente con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control Interno para 
las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 
dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, 401-03 Supervisión, 406-lo 

Constatación física de existencias y bienes de larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo 
Para La Administración, Utilización, Manejo Y Control De Los Bienes E Inventarios Del Sector 
Público, Art. 54, Acuerdo de la Contraloría General del Estado 67 — 2018; así como también 
cumplir con las Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director 
Administrativo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cronogramas para ejecutar la Toma de Constatación Física 2020, en cumplimiento a 
las anteriores Normas citadas y en base al Proceso de Constatación Física de Bienes, PR-GPG--
DAB-002, aprobado el l5 de mayo del 2017. 

En caso de haber presentado el cronograma, solicito se sirva informar el estado de la Toma de 
Inventario. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, a la brevedad posible. 

lElabotaudo por: Ab. Zoila Flores Rivera Annlisa Senior Joildico 

Revisado 1)01: he. Tania Cadena Monin Analista Aduni,ijstiativn ....— 
........ 

. .. • p 

Di,eç:pon: Av. Pech o Menendez Cilhei y Av. llcizci Dciñiri 
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MEMORANUO N ©17$PA4DliR SIL2®  

DE: Cml. José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

t 

PARA: Ingeniera. Alexandra Feraud Manssur 
RESPONSABLE DE BODEGA DE BIENES MUEBLES, ENSERES Y 
HERRAMIENTAS BMEH 

lii gen iera. Marjorie Madruñero Vera 
RESPONSABLE ADMLNISTRATIVO DE BODEGA 
(En Delegación de Funciones) 

FECHA: Guayaquil, 06 de julio de 2020 

ASUNTO: PRESIENTACRÓN CRONOGRAMA IDE TOMA IDE IINVENTARIIOS 2B20 

Por medio del preseite con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control Interno para 
las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 
dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, 40 1-03 Supervisión, 406-lO 
Constatación física de existencias y bienes de larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo 
Para La Administración, Utilización, Manejo Y Control De Los Bienes E Inventarios Del Sector 
Público, Art. 54, Acuerdo de la Contraloría General del Estado 67 — 2018; así como también 
cumplir con las Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director 
Admitiislrati yo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cronogramas para ejecutar la Toma de Constatación Física 2020, de los departamentos 
a su cargo, en cumplimiento a las anteriores Normas citadas y en base al Proceso de Constatación 
Física de Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017. 

En caso de haber l)reSentado el cronograma, solicito se sirva informar el estado de la Toma de 
lii vetitario. 

Mucho agiadeceué, se digne atender lo antes requerido, a la brevedad posible. 

Atentamente, 

_.-- CRNL.\Io Serrano Lpe 
6 / t 1 
6,' DIIRECT\OR PRO9MCIIAL ADI4I1INRSTRATIIVO 

Cupil Suhdiueeeión I'r i ciil AdiiuiiisIiati'n. 
SlxlirecciÓn hincial de Talleres y Cntipl LogísIjo 

Archivo. ZI'k 

Do:uicri: Av. kdr o Menei ck' Gilber t y /\V. Plazo L)çiniri 
ftIt: (593_O/4 ) 3/2/ 600, 3/27 660 [xt 1101 - www.qticiy.gol:, 



En el casa de la Jefatura de Bodega General, No se ha recibido ninguna planificación a la fecha. 

Mucho agradccert, se digne atender la antes requerido, a la bre vedad posi.hI . . 
c.\ 
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MEMORANDO No.0937-DPA-fflR-WGF-2020 

DE: Ing. Withberto Gonzúlez Fretie, Mgs 
DIRECToR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO) (5) 

IIA RA: Ingeniero. Marco Fei'n(indez Encalada 
SUIIII)IRIECII'OR PROVINCIAL ADMINISTRA11VO 
(IEii ll)elegacóui de Funciones) 

C'rn 1. Carlos fvlei'a Stacey 
SUBDIRECTOR IB TALLERES Y CONTROL LOGÍSTICO 

FECHA: Guayaquil, 30 de septiembre di 2020
/ 1, 

ASUNTO:  DISPOSICIÓN DE REALIZAR CONSTATACIÓN FÍSICA 2020. 

Par iiieclio del piesente con la linalidad dedar cumplimiento a las Normas de Control Interno para las 
Liitidades, ( )rganismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecha Privado que 
dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, 401-03 Supervisión, 40(- lO 
Constatación lísica de e,dstencias y bienes de larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo 
Para La Administración, Utilización, Manejo Y Control De Los Bienes E inventarios Del Sector 
Público, A rl. 54; Procedencia. - Lii ('ada área de las entidades U orçanisnios comprendidos en el 
iirtu'ulo / del prevemile Reglansento se eficttiai'á la conslatació,, física de los bienes e iii ventanos, por 
lo ,,,e,,or una vez al tiño, eti el tercer t,'iniestre de cada ejercicio fiscal, co,: el .t"  de: a) Conf su 
,ibicach$u, lot'litacjoii, existencia real y la nómina de los responsables de si.i tepiepicia y 
(o,,ven:a('u$m,;b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular, mitalo); ve) Establecer los bienes que 
estámi cii uro o cuales se han dejado (le usar. Los resultados de la co,,stataci($,, /(ric'a será a eti viador a 
la U,,idad Adn,i,,ist nativa parci unes de eo,,solidación., así corno taiiibin cii mpl ir con las 
Reconiendac iones de Exúrnenes Especiales, en mi calidad de Director Admi nistiati yo Subiogante, 
dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar las cronograrnas para ejecutar la Torna de Constatación Física 2020, de la Jelatura de Bodega 
de Biciies Muebles, Enseres y Herramientas; Jeittui'a de Bodega General, cabe señalar que esta jelttura 
tbaic a Cantera lO; Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, en cumplimiento a las anteriores 
Normas citadas y en base al Proceso de Constatación Física de Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado 
el 15 de mayo del 2017. 

En casa cte haber presentado el cronograma en el caso de la Jefatura de Bodega de Bienes Muebles, 
Ensejes y Herramientas y Jelatura de Logística de Maquinaria y Transporte, solicito se sirva informar 
el estado de la Toma de Inventario. 

pi.i Al Zui Iii Fkues Riveiti Analiin Seiiior Juitdico 

Revjiiiii, ior: lic, iiiiiia Citdeiiii Muiiiii /AnLItistii Adiiiiiiisiiiiiivu 
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MEMORANDO No0  

DE: Cml. José Serratio López 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PA RA A bogada. Dan iela Zamora Campoverde 
S1LJllWI!RIECT011A ADMIINIISTRATIIVA 

Cml. Cailos Mera Stacey 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGSTIICO 

ll'ECll-1IA: Guayaquil, 05 de agosto de 2020 

ASUNrllO: DISPOSICIÓN DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES D 
EXAMEN DE CONTIRALORIIA 

Por medio del l)resenle  dando cumplimiento a las Normas de Control Interno para la, 
Entidades, Organismos del Sector Publico y de las Personas Jurídicas de Derecho Privad 
que dispongan de Recursos Públicos, 4.00 Actividades de Control, 401-03 Supervisión; del 
Reglamento General Sustitutivo Para La Administración, Utilización, Manejo Y Control 
De Los Bieiies E Inventarios Del Sector Público, Acuerdo de la Contraloría General del 
Estado 67 — 2018, actualizado el 08 de abril del 2020, artículo lO, en mi calidad de Directot 
Adniiiiistrativo, tomando en consideración lo expuesto en oficio No. MSS-005-O, de fecha 
23 de julio del 2020, suscrito POr  el economista Marco Saavedra Saavedra, Ex. Director 
Provincial Administrativo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

1 nlorme DR l-DPGY-GADPG-AIO 192-2018.- EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMIIINIISTRACILÓN, USO Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL, por el periodo comprendido entre el 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo del 
2017. 

- Constatación Física de las existepicias de Bodeja General 

Disponer al Responsable Administrativode Bodega, se sirva cIar contestación al oFicio No. 
1070-DPG-NGT-2020 del 17 de febrero del 2020, remitido a la Subdirección Provincial 
Administrativa, Con oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (Diferencias) 

Uso de lExisteacias.  

Disponer al Responsable Administrativo de Bodega, realice el informe respectivo y solicite 
el inicio de proceso de baja de la bodega a su cargo, los informes a que se refiere el Ex. 
Di rectoi' Ad mi ti istrati yo. 

Av. 1 dí(; Miflf.[KId' (.III.)el 1 y Av. i.I7ÇI Dnni i 
I.'lI. l.9.0/il .S/2/ ó0u'72/ 61.0 t. 1101 WWW..lLPJy.YiI.P 



CRNL\ Jsé Serrano 4ópez 
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Difrrencia  di' Saldos en íteins de Bodega General.  

Realizar las i-cvisiones que correspondan para coordinar con la Dirección Financiera lo quc 
corresponda. 

- Ordenes  modificadas para ci despacho de conzbusiible.. 

Disponer al Responsable Administrativo de Bodega y al personal a cargo de esa Jefatura se 
sirva cumplimiento con la recomendación. 

1INff'ORME  DRII-DP--GADPG-AJI-0004-20117  

EXAMEN !ESPECIIAL A LA ADMIINIISTRACIIÓN, USO, CONTROL Y ASIECURAMIIII3NTO 
DE LAS 1'IIAQUllNARflAS Y IEQUIIPOS; Y, VEIFilIICULOS, POR EL PIEIIUODO 
COMPRENDilDO ENTRE EL DE ABRIL DEL 2014 Y ¡EL 311 DE DilCIIEMBRIE DE 20116. 

Pian de MIancnimiengo  

Se prescnc rin Nuevo Plan de Maritenirnieiilo, tal corno fue requerido en MEMORANDO 
No. 0323-DPA-DJR-JSL-2020. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, a la brevedad posible. 

Atentamente, 

Copa 

Aichiv, 

Finhoindo p01: Ab. Zoila Flores Rivera Analisia Snioi Jurídico 
,,

'/ 

RcVisn(Io por: Ec. Tnnia Cudeun Monlui Anallsia Adininisiruiiva . 

.4.W0\r() T'!:lTflc. AL ):EJ, Ç.TJA'\T/ 
l)líICcpçí\I PRf.\/II\IcJ'\I. Ar; IlN FFiIí.\ 

iIJ'i1 1((1 ,N l / 

: 

'2. 1,: 
;L. ) 

(li(j (11 í',' ........ 

_)rci&,Ii; Av. Pdí) Mei .'I IdE? (.iII.ri y Av. íI 7C )( lílU 

Mí; (59-0') ./2/ 600, ./2/ 660 b.I. Ql WWWJ:ILIjyH,I )I) pi. 

'TITl 



Guayaquil, 17 de febrero del 2020 Página 1/4 

Oficio No. 1070-DPF-NG-2020 

Señores 
EC. MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
ING. WALTER REYES, COORDINADOR CONTABLE (E) 
En sus despachos 

De mi consideración: 

En atención al N°05764-DPA-DIR-MSS-2019, mediante el cual remite oficio N°1697-DPA-SUB-JNP-2019, 
suscrito por la Subdirectora Provincial Administrativa, en el que anexa oficio N°0920-DPA-BGN-ABF-19, del Ec. 
Antonio Barciona Flores; Jefe 2 de Bodega General, donde adjunta los resultados de la constatación física de la 
Bodega General 2019, para realizar la respectiva ConcIliación Contable, al respecto, sírvase encontrar oficio 
No. 050-GLU--)FAF-DF-2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin, Jefe 2 Financiero Activo Fijo, quien informa 
que se procedió a revisar y a conciliar los resultados de la constatación física de la Bodega General con corte al 
28 de Junio del 2019, de todas las existencias de propiedad del GAD Provincial del Guayas, tomando como 
base los siguientes documentos; así mismo, se detallan los resultados en el cuadro de Resumen: 

A. Saldos de los resultados del Acta constatación física de la Bodega General con corte al 28 de Junio del 
2019, realIzada por la Jefatura de Bodega General. 

6. Saldos del Sistema SGP plus (Módulo actual de Existencias), a 28 de Junio del 2019, con sus 
respectivas observaciones. 

C. Movimiento de Entradas y Salidas del Sistema SGP plus (Módulo actual de Existencias), a 28 de Junio 
del 2019. 

D. Saldos Contables de la Bodega General, al 28 de Junio del 2019 

Cuadro 1: Resúmen de Anexos del Inventario y Comparacion con el SGP Plus de la Bodega General 

Anuos Descnpción inris CartidSGP CartidFieo 

DderonÑ 

Castidad VaosSGPptw vErFisko Dilernncii VEr 

Aoexo;''lemssin0iIoiii:isouadI1dos 3523 40.637,35 40.637,15 $ ' 1.475.684,46 1.475.684,46 $ 

Mexo3 ItemsFailantes 559 17.855,00 50.22677 $ f32 371,17) 325.018,44 201.984,48 5 (123.029,96) 

Aoero5 liembs.anro 275 15.333,00 80651,87 $ 4.681,83 190555,06 296.500,53 106.025,53 

Mexo 1 Subtotaide tems 4357 13.925,75 101315,69 1 1.25l,90 2314.253,4? 

Itemi Medicna Noconsideradis 5 : 44i,:' i.ui,00 $ 314,71 314,17 $ 

TOTAl 01 FIlMS 4362 15.266,75 10235649 1.991.572,67 8.974.568,24 

En relación al cuadro que antecede, del Sistema Integrado SGP Plus al 28 de Junio del 2019, existen 4.362 
Items, con 75.266,75 productos en cantidad, cuyo valor ascIende a $1.991.572,67 (un millón novecientos 
noventa y un mil quinientos setenta y dos con 67/100 dólares amerIcanos) y fueron constatados por la 
Jefatura de Bodega General de la Dirección Provincial Administrativa 4.357 Ítems, con 101.515,69 productos 
en cantidad, cuyo valor asciende a $1.974.253,47 (un millón novecientos setenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y tres con 47/100 dólares americanos), a continuación en el siguiente comparativo se detallan las 
diferentes novedades que se encontraron durante la revisión efectuada a la constatación física con los 
registros contables. 



Guayaquil, 17 de febrero del 2020 Página 2/4 
Oficio No. 1070-DPF-NG-2020 

Cuadro 2: Comparativo de las existencias de la Bodega General con el SGP PLUSy los Registros Contables 

Detalir IIem (A) Valor 9114,0 (6) VALOR CXISSGP 
(CIvaior 

Cor,ta6llldad 

CA-8)DIFERENCIAS 

9151C0 Y $09 

(A'C) DIFERENCIAS 

ísicov 
CONTABILIDAD 

ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS Y 

ORGANICOS 
1 4440.00 5 4.440.00 

44L'.LU 5 

COMBUSTIBLEYLUBRICANTES l 17 381.21 $ 82724.14 82 724,55 5 (65 342.94) 5 (65.342.94) 

MAT,CONSTRUC.ELCT.PLOM.CARPINT 269 5 456.730.21 $ 406956,62 
407.018,89 $ 49773.59 5 49.711,32 

REPUESTOSYACCESORIO$ 4.072 $ 1495980,46 $ 2.497.116,19 1.497.134.59 $ :1,135,741 

INSTRUMENTA1.MEDICOMENOR 5 5 'II 1 

MEOICINAYPRODIJCTOS 

FARMACEIJI1COS 5 
5 314,77 $ 314,77 

314,77 $ $ 

TOTAL 43 $ 1.974.531,57 5 1.991.236,95 1.991.643,31 

De la comparación efectuada de los resultados de la constatación física al 28 de Junio del 2019, de las 
existencIas de la Bodega General, con lo registrado en el Sistema SGP Plus y los Saldos Contables, existen 
4.362 Items y  168 Items de la Sub Bodega de Proveeduría con las siguientes novedades: 

Comparación de las existencias de Proveeduría con los Saldos Contables 

DESCRIPCION Itoms 
(A) 
FISICO 

(B) 
SISTEMA 

(C) 
CONTABILIDAD 

(A-B) 
DIFERENCIA 
FÍSICO 

(A-C) 
DIFERENCIA 
CONTABILIDAD 

VEST1JAIR)O 16 10.550.05 10.550,05 10.550,05 0,00 0,00 
MAT.OFICINAS 20 3.753,68 3.740,12 6.096,98 (13,56) (2.343,30) 
MAT. ASEO 5 1.463.62 1.447,22 1.448,18 (16,40) 15,44 
MAT.IMPRESION 80 51.262,94 51.253.92 51.259,93 (9,02) 3,01 
MAT.DIDAC11CO 47 15.078,00 15.078,00 15.078,00 0,00 0,00 
TOTALES 168 82.108,29 82.069,31 84.433,14 

Novedad  : Diferencias de menos. 
Sub Bodegas; Combustible y lubricantes $ (65.342,94), Repuestos y Accesorios $ (1.154,13) e 
Instrumental Médico Menor $ (10,91), MAT. OFICINA $ (2.343,30). 

Novedad  : Diferencia de más: 
Sub Bodega; MAT.CONS.ELCT.PLO.CARPINT $ 49.711,32, MAT. ASEO $ 15,44 Y MAT. IMPRESIÓN $ 
3,01. 

Novedad 3: Diferencia en procesos de Regularización: 
Sub Bodegas, MAT.CONSTRIJC.ELCT.PLOM.CARPINT $ 9,63 y  Repuestos y Accesorios $ 28.243,79. 

Comparativo de las Diferencias 

Detalle 

(A-C) 

DIFERENCIAS 

FíSICO Y 

CONTABILIDAD 

DIFERENCIAS EN 

PROCESO DE 

REGULARIZACIÓ 

N 

Suma de 

dIferencias y 

regularización 

COMBUSTIRLEYLUBRICANTES $ (65.342,94) $ - $ (65.342,94) 
$ 49.720,9S MATCONSTRUC.EICT.PLOM.CARPINT $ 49.711,32 $ 9,63 

REPUESTOSYACCESORIOS $ ( 1.154,13) $ 28.243,79 27.089,66 
INSTRUMENTAL MEDICO MENOR -- $ (10,91) 5 - $ (10,91) 

28.253,43 

Novedad 4: Movimientos en Bodega irregulares: 
Del muestreo realizado a la Bodega General, se observa que aún existen ingresos y egresos en la Bodega que 
no se encuentran legalizados, lo que causa que no refleje la realidad que se encuentra físicamente, tal como 
se lo detallo en el cuadro anterior con los movimientos pendientes por regularización. 



Guayaquil, 17 de febrero deI 2020 Página 3/4 

Oficio No. 1070-DPF-NG-2020 

Novedad 5: Bienes en mal estado y nula rotación: 
Se observa que existen Items que se encuentran en mal estado y de nula rotación, tal como lo detalla la 
Jefatura de Bodega General en su Anexo 11.  

Novedad 6: Informe sobre los bienes no encontrados de años anteriores. 
Sobre esta novedad es importante que se regularlce las existencias que no han sido encontrados en la 
Institución, ni tampoco han sido reportados como dados de baja tal como lo menciona en su Anexo 5. 

Noved 7: Ítem no coincide. 
En el desglose del Inventario mencionan 559 Items, Anexo 3 el mismo que no coincide en vista de que solo 
existen 558 Items, así mismo el Item con código 015-001-05117 con 11 productos en cantidad por un valor de 
$ 15,53 no existe en ninguno de los 3 anexos, sin embargo se lo detalla en el Anexo 1. 

Cabe recalcar, que es importante que se cumpla con el punto 16 de la Fase 1 del Proceso de constatación 
física de Bienes (PR-GPG-DAB-002), donde se menciona que el Director Provincial Administrativo recibe Acta 
Definitiva de constatación física, revisa y remite copla de la mIsma hasta los 5 prImeros días del mes de 
noviembre a la Coordinación General Administrativa Financiera y además se remite un juego original del Acta 
a la Dirección Provincial Financiera, para los respectivos registros contables y se envía detalle de los ingresos y 
egresos posterior al corte que existan en las Bodegas en vista de que el corte no sea tan lejano tal como lo fue 
el de esta Acta, 28 de Junio del 2019, para así poder cumplir al 31 de Diciembre con la realidad que se 
encuentre físicamente y actuar conforme lo estipula el Reglamento de Administración y Control de Bienes del 
Sector Público donde disponen textualmente lo siguiente: 

3.19. - Unidad Administrativa. - Es la dependencia de la entidad u organismo encargada, entre 
otras actMdades de fa recepción, registro, identil?cación, almacenamiento, distribución, custod'a, control, 
administración, egreso o baja de los bienes e inventarios. 

Art. 14.- Guardalmacén de bienes y/o inventarlos.- Será el responsable administrativo de la ejecución 
de los procesos de verificación, recepción, registro, custodia, distribución, egreso y ¿'ala  de los bienes e 
inventar/os institucionales. 

Art. 49.- Daño, pérdida o destruccIón de bienes e inventarlos.- La máxima autoridad, o su delegado 
sustentado en los respectivos informes técnkos y demás documentos administrativos y/o judiciales, dispondrá 
fa reposición de bienes nuevos de similares o superiores caractensticas; o, e/pago al valor actual de mercado, 
al Usuario final; terceros que de cualquier manera tengan acceso al bien cuando realicen acciones de 
mantenimiento o reparación por requerimiento de la instItución; o, a la persona causante de la afectación al 
bien siempre y cuando se compruebe su identidad. 
Si sobre la base del Informe tecnfco y  demás documentos a4mlnlstrat/vos señalados en el inciso anterior se 
desorende aue el bien ha sufrido daños ajie no afectert el normal funcionamiento. estando en ocses/ón del 
Usuario final, será responsabilidad de/mismo: 

a) Cubrir los valores que se desprendan por fa reparación o restitución de/bien afectado. 
b) Efectuar personalmente las gestiones necesarias para obtener del o los terceros que hayan afectado 

al bien, la reparación o restitución parcial del mismo. 
c) Gestionar con la Unidad Administrativa de Bienes e hnventanos el ,naatenun/ento o reparación a 

través de terceros que hayan sido contratados por la Institución para efectuar tales labores, en cuyo 
caso cubrirá los valores resultantes de la reparación o manten/miento por el daño ocasionado al bien. 

La Unidad de Administración de Bienes e Inventarlos gestionarán can las unidades pertinentes, a fin de realizar 
la verificación y recepción del bien a conformidad. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a), b) y c) de este artículo, seré responsabilidad de los Usuarios 
Finales el cufdado, buen uso, custodia y conservación de los bienes e inventarios asignados, así como 
cualquier afectación que recaiga sobre aquellos. En los casos de pérdida o desaparición de los bienes por 
hurto, robo, abigeato, fuerza mayor o caso fortuito se estará a fo previsto en los artículos 146 y  150 del 
Reglamento, según corresponda.." 
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En virtud de lo expuesto, y en el ámbito de sus competencias, me permito remitir las siguientes sugerencias y 
documentos: 

Al Director Provincial Administrativo 

De la Novedad 1, 2 y 6, Se sugiere, que previo a cualquier determinación de responsabilidad es 
importante que se realice una correcta comparación y revisión exhaustiva, ya que tienen Items de más y 
de menos en su propia Bodega, lo que podría bajar el impacto de las diferencias, para que posterior a 
eso una vez tengan correcto el listado de bienes no encontrados debidamente depurados, realicen el 
seguimiento respectivo y actúen conforme lo estipula el Capitulo X BAJA" del Reglamento de 
Administración y control de Bienes del Sector Publico y cuando identifiquen la diferencia mediante 
informe y dictamen comuniquen a la Dirección Provincial Financiera para el respectivo Registro Contable. 

De la Novedad 3 y 4 Se sugiere que en la Bodega no debe haber existencias que no hayan sido 
debidamente ingresados al Sistema SGP PLUS con su documentación respectiva, así mismo no se debería 
entregar existencias sin la autorización y egreso del Sistema correspondiente. 

De la Novedad 5 Se sugiere que se realice el debido procedimiento de Egresos de los inventarios 
observando el Título IV Del Egreso y Baja de Bienes del REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO 
PARA LA ADMINISTRACION, UTIUZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PUBUCO y considerar lo siguiente: 
- Se determine la existencia inventarlos inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de usarse, de 

propiedad de la Institución. 
De los repuestos y accesorios se adjunte los respectivos informes técnicos elaborados por la unidad 
correspondiente considerando su naturaleza. 

De la Novedad 7, sírvase dIsponer la revisión y corrección. 

Una vez subsanadas todas las novedades encontradas, en la conciliación realizada por la Jefatura de 
Activos Fijos, y agradeceré informar a ésta Dirección para el respectivo registro contable. 

Al Coordinador Contable. 

Se Remite copia del "ACTA DE CONSTATACION FISICA DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL, DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAUZADO DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS, con corte al 28 de Junio deI 2019, realizada por la Dirección Provincial Administrativa, 
debidamente legalizada. 

V Una vez recibido el informe de las novedades y diferencias absueltas por parte de la Dirección 
Administrativa, de ser el caso, realizar las regularizaciones y ajustes contables pertinentes. 

A-ntame 

pV 
ING. NELSON GONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VLL/acl 
Adj.: copia de oficio No. 050-GLU )FAF-DF-2020 
C.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 

Jefe 2 Financiero Activo Fijo 
Archivo 
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Guayaquil, 26 de febrero del 2020 
Oficio No. 440.DPA[)lR-MSS.202O 

C.P.A. 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIRECTORA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
Ea su despacho.- 

Rd1: INO D)AD)ll?S ED)ll CONSTATACIION ll?IISIICA DII !{INiCS Di LA hODGA 
CllIl tIllAIL. 

l)e un eonsideracón: 

Para su conocimiento y tTánutes respectivo adjunto oficio No. suscrito 
por el Ing. Nelson González Torres, Director Provincial Financiero y oficio N° 050-GLUJFAF 
DF.-2020, del Ing. Gabriel Lucin, Jefe 2 Financiero Activo Fijo, en el cual comunica. que se 
procedió a revisar y a conciliar los resultados de la constatación física de la Bodega General, 
con corte al 28 de junio de 2019, de todas las existencias de propiedad del GAD Provincial del 
Guayas, presenlando las diferentes novedades. 

Sírvase revisar y coordinar con la Dirección Provincial Financiera las con'ccciones. 

Atentamente, 

Fc. IViaCO Saavedra Saavedra 
DIRECTOR I'ROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

C01,ln /•\rchlvo 
CM. 

j ; Av. Menéndez GILx;t y Av. Pks.ci 1 
ç (r.,c, ' u1 ) 37 / 600 372 / 660 xi lo WW CII vc 1 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 22 de OCTUBRE de 2020 
Oficio No. 01673-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Abogado. 
Jorge Álvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO 
DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, como ALCANCE al Oficio No. 
01506-DPA-DIR-JDSL-2020, remito a usted Matriz del examen especial DRI-
DPGY-GADPG-A10192-2018.- EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
USO Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

]
/
1 

ÚJLJJLQYV 

CNLJOSI SjERRAN6LPEZ 
DIRECTÓR PRO VIÑ€IAL ADMIJÑISTRATIVO 

Copia: 
Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 
Analista Senior 

Jurídico / 
/ 

Revisado por: 
Ab. Joffre Borja 

Cárdenas 
Analista Senior 

Jurídico 
:T 

GOBIERNO PRovsNcs.. DEL G&jAYAS 
COORD DE SEGUIMIENTO 1* 4EMINtiMCIONES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

R*CIDO 
FECHA:  

HORA:  
EL RECIBIDO DE ESrE OOCUMEN'O 

NOSIONlFt . ACEP1ACI(* 
NI APRO6ACIOI'& OL CONTENIDO 

Pxefetura del Guayas, Contacto: 
General Juan Uling-worth 108, Guayaquil 090313. (393-04) 2511-677 



Seciuimiento de Recomendaciones de Contraloría General del Estado 

NÚMERO DE INFORME TEMA DEL INFORME 

PERIODO 

RECOMENDACIONES 
DaRlA Ja 

CIJMPUMIENTO 
MEDIOS DE VEtttflCACIóN 

ENCARGADO DE LA UNIDAD ORSERVACIONES DISPQSIDON DE CUMPUMIENTO MÁXIMA 

ALTEORIDAD 
N,ROOS 

DISPOSICIONES 

ASIGNADAS 
ACCIONES 

DESDE HASTA TOTAL PARCIAL 

0010 GO GAOPG '0152 2018 

Examen Ospeoial ala 

adrrriniosnacisn, usoy oontnoL 

d 1

d lO b

d 1 6 d g 

Aulonomo cessenlialitado 

Pnsornoial del Guayas 

01 b 14 31 m 17 

Conotatecidn física de enistencias de bodega general 

Al Director ptsrondal Adrtinisteatiso 

Z.Drspondrá. ceriftard y supenuisora que el le fe de Bodega General 

realice la oonstataoion fisica de las eeistenOias de la bodega general por 

lo menos una sea al año, en el último rrinneotne, con la finalidad de 

mantenenectualieados los insentanios. confirmar su eaistenoia testado 

Al Jefe de Dodega Genreal 

3. Planiticana yreal!sana la oonstataoián tisioa de las existencias de la 

bodega genenal por lo menos una ves al año, en al ultimo 

la finalidad de mantenen aotualisados los inuentanios. Oontinrnar su 

existencia yestado de consenuaoiun 

Use de existencias 

Al aefe de Bodega Ganetal 

4. Comunicana y  aleflaná a los cinectores de Área, el detalle de los istmo 

de asistencias dr la bodega general que mantengan bala onula rolac ion: 

sonta finalidad da que le dan el cao para lo cual fueron adquiridos y que 

no pitedan su sapao'idad openatsua oto ae vuelvan insensibles ni 

erest olalAdtr oeratsoo

Al Di robe 

S.Supenvisatá yen 000ndinaoion son loo leles de unes mantendrán un 

oontnol sobte el uso de laa esisrensias sin nonaoión ques, mantengan en 

bodega genanal. sen la finalidad da oua los mismos seat usadOl er las 

neceoidades de la entidad. 

Diferendo de saldos en itento de la laodega general 

Al Directa, peaoinoial Admlolotrotioa y Subdirretee Admlnlstratloo 

A.DiopondtAn o aupnruisarán que el lete de Bodega General, rrtantetrgael 

control de tao taisteostas de la bsdngs general, tegisttotdo 

opsflunamrnte los mosimientoo. respaldos con los taspecticos 

totnptobantes de ingtesos y  egresos, son la finalidad de que loa saldos en 

el modulo de icoentan'o del aplisatiso Sistema dr Gestión Pública SUrI. 
guotdrn relaciot sot las esixtenoias lisioas de la bodega goneral. 

Al acRe de Bodega Geseeal 

7. Mantendrá el oontnol de las esiatencias tisicas dala bodega general. 

ten la trnalidad de que los saldos sean registrados apoflsnamanteetel 

módulo de snuettanso dnl aplicativo Sistema de Gestidt PUblica ISDPC se 

tespelden con loo respectivos comprobantas de egresos y que se 

encuenttan fisioamenteen la bodega genenat 

dm 

d 

1 OF CON POSOS 03600 2020 NMED ñO 

MEMO No. GRCO.OPA. 

OIO-WGF-2020 

tatE ODE 

RECOMENDACIONES 

VA DISPUESTAS 

Mtmynando No 0324.DPu.DIR.ISL'2020, Memonando No. 

'0017-DPA-DlR-tSL-2020; Memonando No 0537-DFA-015. 

WGF-2O2O tatemonando No. 03&4.00A.0ltl.JDSL.2020, al 

2020 OTEO 1440.DPADR M$S'2020 IDFERENC ASíS 

ha dispuesto que presenten Cnonognamas pana Toma de 

1 toentanios 

A O TI'0tEO0S 
R 

O CO O m 



  Prefectura 
del Guayas 

Dirección Provincia]. 
Financiera 

   

Guayaquil, 05 de octubre deI 2020 
Oficio No. 01621-DPF-BLCH-2020 

Señor C.P.A. 
WALTER ALARCON SALAZAR, 
SUBDIRECTOR CONTABLE 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. PG-SGR-03609-2020, de fecha 01 de octubre de 2020, suscrito por la señora 
Susana González Rosado, Mgs., Prefecta Provincial del Guayas, referente al informe aprobado No. 
DNAI-AI-0 198-2020 respecto al EXAMEN ESPECIAL DR1-DPGY-GADPG-AI-0 192-2018 
REFERENTE A LA ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2014 Y EL 31 DE 
MARZO DE 2017, dispongo a usted. se  sirvan dar cumplimiento a la siguiente recomendación, de 
manera inmediata y con el carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

USO DE EXISTENCIAS 

Al Coordinador Contable y Jefe de Contabilidad Operativa 

8. Dispondrán y supervisarán que el Analista 3 de Contabilidad Operativa o a quien designen, realice 
conciliaciones periódicas de los sa/dos contables versus las existencias de la bodega general, con la 
finalidad de verificar la conformidad de los saldos físicos. 

Se adjunta parte pertinente del informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta 
su respectiva implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la Entidad. 

De lo actuado, agradeceré se sirvan emitir el informe correspondiente. 

Atentamente, 1,  

L (:.: ' \ 
DRIL-MARIA BEATRICE ..AMINCIA CHIO&A 

--IRECTORA PROVINCIÁL FINANCIERA 

c.c. Prefecta Provincial del Guayas, 
Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, Subdirector de Catastro y Bienes 
Archivo 

NOMBRE FIRMA 
Elaborado por: CPA Erlka López Banchón /', 
Revisado por: Abg. Martha Aguirre Gómez / ) 

•'/ 



Prefectura 1 Dirección Provincial 
del Guayas Financiera 

Guayaquil, 13 de octubre del 2020 
Oficio No. 01743-DPFBLCH-2020 

Mgs. 
SUSANA GONZÁLEZ ROSADO 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. PG-SGR-03609-2020, de fecha 01 de octubre de 2020, referente al 

EXAMEN ESPECIAL DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 REFERENTE A LA ADMINISTRACIÓN, 
USO Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL, POR EL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2014 Y EL 31 DE MARZO DE 2017, adjunto sírvase 
encontrar matriz de evaluación del avance, actividades y plazos para la implementación y cumplimiento 
de las recomendaciones. 

Atentamente, 

DRA,MÁ1UA BEAT 
DIRECTORA PROVI  

CE LAMINC HIOCCA 
CIAL FINANCIERA 

c.c. coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de organismos de control, 
Archivo 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
COORD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DE ORGANISMO DE CONTRa 

RECIBIDO 
FECHA:_...jJ.. -------- 

HORA: '- 
EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENTO 

NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN 
NI APROBACIÓN DEL CONTENIDO 

NOMBRE FIRMA 
Elaborado por: PA Erika López Banchón 
Revisado por: Abg. Martha Aguirre Gómez 

Prefectura e1 Guayas 
108, Guayaquil 090313. 

Contacto: 
'' (593-04) 2511-877 www.guayas.gob.ec  



Sequimiento de Recomendaciones de Contraloría General del Estado 

NÚMERODEIRPORME TEMADELINFORME 

PERIODO 

RECOMENDACIONES 
DIRIGIDA A 

UNIDAD 

CUMPUMIENTO 
MEDIOS DE VERIFiCACIÓN 

ENCARGADO DE LA 

UNIDAD 
OBSERVACIONES 

DISPOSICION DE 

CUMPUMIENTO 

MÁXIMA AUTORIDAD 

PLAZOS DISPOSIOONESASIGNADAS ACCIONES 
DESDE HASTA TOTAL PARCIAL 

DRO-DPGY.GADPG.Al-0192-1018 

Examen Especial ala 

administración, uso y control de 

las eaistencias de lo bodega 

general del Gobiereo Autonomn 

Descentralizado Provivcial del 

Guayas. 

01.abr-14 31-mar-Sl 

Uno de eosste0005 

Al Coordinados Conlable o Jefe de 
Contabilidad Operativa 

A. Dispondrón y supervisaran que el 

Analista 3 de Contabilidad Operativa ° 

quien designen, realire conciliaciones
' 

periódicas de lns saldns contables vernus las 

enistencias de la bodega general, ton la 

finalidad deventicar la conformidad de los 

saldos fisicon 

Dirección 

P 1 

Financiera 

0 

Oficio No, PS-SOR- 

036092020 de fecha 01 

de octubre de 2020 

CUMPIJMIENTO 

INMEDIATO 

Mediante OficioNo. 01621-OPF. 

ALCII2020 de fecha 05 de 

octubre de 2020, la Directora 

Provincial Financiera, disponed 

cumplimiento de manera 

inmediusa ycon carácter 

obligatorio de las 

renomendacionesal Subdirector 

Contable 

El SubdirevtorConrable ylelede 

Contabilidad operatiou, dipondran 

y supervisarán que el Analrsta 3 de 

Contabilidad Operativa os quien 

designen, raalrce conciliaciones 

periódicas de Ion nardos contables 

versas las existencias de la bodega 

general, con la finalidad de verificar 

a conformidad de los suldns fisicos 

C.P.A. Walter Alarcon 

Salaaar, Subdirector 

Contable 



  

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
Prefectura del 

   

Guayaquil, 22 de octubre 2020 

Oficio N° 0060-GAG-PG-CSROC-20 

Licenciada 
Gina Riera V. 
SUBCOORDINADORA DE PROCESOS DE LA COORDINACION GENERAL ESTRATÉGICA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. PG-GRV-003-2020 de fecha 05 de octubre de 2020, el cual guarda 

ilación al oficio No. PG-SGR-03610-2020 suscrito por la PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS, 

Mgs. Susana González Rosado, y oficio No. 0049-GAG-PG-CSROC-20, en virtud a las 

recomend aciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, "a la administración, 

uso y control de las existencias de la bodega general, por el periodo comprendido entre el 01 

de abril del 2014 y  el 31 de marzo del 2017", mediante el cual indica en el texto '..en su 

calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de Control solicito 

informar a la suscrita sobre las acciones que se han realizado por parte de las Direcciones 

Provinciales y Coordinaciones a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto... ", en relación a su 

solicitud, pongo a su conocimiento: 

A fin de dar cumplimiento con lo indicado en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, la Prefecta Provincial del Guayas, Mgs. Susana González Rosado, suscribe 
los oficios No. PG-SGR-03608-2020 y PG-SGR-03609-2020 notificados el 05 de octubre del 
2020 a la Dirección Provincial Administrativa y Financiera dando conocimiento de las 

recomendaciones a fin de que se dé cumplimiento de manera inmediata y con el carácter 

obligatorio del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018 aprobado por la Contraloría 
General del Estado. 

Con oficio No. PG-SGR-03608-2020, dispone al Director Provincial Administrativo, se dé 
cumplimiento a las recomendaciones No. 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del examen mencionado 
anteriormente. (Anexo 1) 

Mediante oficio No. PG-SGR-03609-2020, dispone a la Directora Provincial Financiera, se dé 
cumplimiento a la recomendación No. 8 del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-
2018. (Anexo 2) 

Sírvase encontrar adjunto de manera física y digital, el detalle, desarrollo correspondiente de 
disposiciones asignadas, acciones y observaciones de la Dirección Provincial Administrativa y 
Financiera que han remitido las medidas emprendidas para dar seguimiento y  cumplimiento a 
las recomendaciones señaladas por la Contraloría General del Estado. (Anexo 3) 
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Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA/GES 

Adj.: Lo indicado (Anexo 1,2, 3) 
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Guayaquil, 23 de octubre 2020 

Oficio N° 0068-GAG-PG-CSROC-20 

Magister en Ciencias Internacionales y Diplomacia 

Susana González Rosado 

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su despacho. - 

De mi consideración: 

Pongo a su conocimiento que se ha emitido oficio N° 0060-GAG-PG-CSROC-20 de fecha 22 de octubre del 

presente año a la Subcoordinadora de Procesos de la Coordinación General Estratégica, Lcda. Gina Riera, en 

atención a su disposición contenidas en oficios Nos. PG-SGR-03608-2020; PG-SGR-03609-2020; notificados el 

05 de octubre del 2020, concerniente al detalle, desarrollo correspondiente de disposiciones asignadas, 

acciones y observaciones de las Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera que han remitido las 

medidas emprendidas para dar seguimiento y cumplimiento a las recomendaciones señaladas por el 

Organismo de Control, a fin de que se efectúe con lo indicado de manera inmediata y con el carácter 

obligatorio en virtud del artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, con relación al 

examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, "a la administración, uso y control de los existencias de la 

bodega general, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y  el 31 de marzo de 2017". 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

AbgGiancarlo ÁlvareGuev 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA/GES 

c.c. Auditoría Interna 
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MEMORANDO No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 

DE: Cml. Jost Danilo Serrano López 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withherio González Freire 

SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 17 de noviembre de 2020 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE' RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DRI-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y  

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el  
periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

En atención a lo informado mediante Memorando No. 0194-DPA-SUB-WGF--2020, en virtud de lo 
expuesto en Memorando No. 0244-DPA-BGN-FAC-2020, de fecha 27 de octubre del 2020, suscrito 
por el economista Ftlix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, solicito lo siguiente: 

,JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma de 

inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área de los ítems 

de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den 

el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 

inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las adquisiciones 

que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento hahiltante como se realiza el control de las existencias físicas de 
la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), se respalden con los respectivos 

comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las acciones 

realizadas y a realizar para el cumplimiento oporiruno de todas las recomendaciones antes transcritas, 
en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen Disciplinario. 

Atentamente, 

Cml. José D. nilo SerraiiLt5pez 

DIRECTOR PROV! CAL ADMINISTRATIVO 
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MEMORANDO No. 00154-DPA-DIR-JDSL-2021 

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withherto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 19 de noviembre de 2021 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y  

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el 
periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-2O suscrito por el ahogado Giancarlo Álvarez 
Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, se solicita se 
sirva dar cumplimiento con lo requerido en MEMORANDO No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020, de 
kcha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 3.  Adj untar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma de 
inventarios, adj untar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área de los ítems 
de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den 
el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las adquisiciones 
que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias físicas de 
la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), se respalden con los respectivos 
comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las acciones 
realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las reconiendacions pntes transcritas, 
en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen Disciplinariq. 
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Guayaquil, 13 de enero 2021 

Oficio N° 0006-GAG-PG-CSROC-21 

Cml. 

José Serrano López 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

1 ng. 

Withberto González Freire, Mgs. 

SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Econ. 

Félix Aguilar 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Las recomendaciones No. 2,3,4, 5,6, 7 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-

2018 de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 

Guayas, "Examen Especial ala administración, uso y control de las existencias de la bodega general, 

por e/periodo comprendido entre el 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo de 201 7", fueron notificadas 

a la Dirección Provincial Administrativo mediante oficio No. PG-SGR-03608-2020 de fecha 01 de 

octubre de 2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por el 

Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director Provincial Administrativo (s) con Memorando No. 

01000-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández 

Encalada, Subdirector Provincial Administrativo (en delegación de funciones) y al Economista Félix 

Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, dispone que se dé cumplimiento inmediato 

y de carácter obligatorio óentro del ámbito de sus competencias a las recomendaciones Nos. 2, 3, 4, 

5, 6, 7 establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado. Además, solicitó se informe las acciones realizadas 

para el cumplimiento de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Que mediante Memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 

suscrito por el Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo, slicita al Ingeniero Withberto 
González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0194-DPA-SUB-

WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0244-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscritopor el Economist Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega, que se justifique la gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 3, 4 y 7 del 
examen especial en referncia. 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Organismos de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por 

parte del Director Provincial Administrativo. Subdirector Provincial Administrativo y Responsable 
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Administrativo de Bodega  mediante oficio y actualización de la matriz, para lo cual se deberá remitir 
documentación física de soporte que demuestre la aplicación e implementación de las 
recomendaciones No. 2, 3, 4, 5, 6, 7 del examen en referencia,  con relación a él o los contrato (s) 

que se encuentran en proceso de esta administración,  en el plazo de (15) quince días contados a 
partir de la notificación del presente oficio.  

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Gueiara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjuntan memorandos No, O1000-DPA-DIR-\NGF-2020 y No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020. 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 

4IAWO *1S1 -  l..'L 44..aAS 
01PU!CCION PROVINCIAL DE 

SECRETARIA GENERAL 

Anexos  

Fecha "' ' Hora:  
recepción de st solicitud, nó 

que sa.' contenirl7' ?flr(shar!fl 

  

 

Contacto 
o (593-04) 2511-677 

• Pefectura del Guayas, 
•Qenea Jtla, Iuingworth 108, Guayaquil 090313. 

 

  



  

Coordinador de Següimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control Preoctura 

del 

.1 — 

 

Guayaquil, 10 de febrero 2021 

Oficio N°  0027-GAG-PG-CSROC-21 

1 ng. 
José Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 0006-GAG-PG-CSROC-21 de fecha 13 de enero de 2021, solicité al Cml. José 

Serrano López, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, respecto a las recomendaciones No. 

2, 3, 4, 5, 6, 7 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 de la Unidad de 

Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, del "Examen 

Especial a la administración, uso y control de las existencias de la bodega general, por el periodo 

comprendido entre eh de abril del 2014 yel3l de marzo de 2017", notificadasa la Dirección bajosu 

cargo mediante oficio No. PG-SGR-03608-2020 de fecha 01 de octubre de 2020 suscrito por la 

Máxima Autoridad, se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por parte del 

Director Provincial Administrativo, Subdirector Provincial Administrativo y Responsable 

Administrativo de Bodega  mediante oficio y actualización de la matriz, remitiendo documentación  

física de soporte que demuestre la aplicación e implementación de las recomendaciones descritas 
en este párrafo del examen en referencia,  con relación a él o los contrato (s) que se encuentran en 

proceso de esta administración,  en el plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación 

del presente oficio.  

Como antecedente puedo indicar, que de la revisión de la Matriz de Seguimiento de 
Recomendaciones y documentación presentada por el lng. Withberto González Freire, Mgs., Director 

Provincial Administrativo (s), con Memorando No. 01000-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de 

octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández Encalada, Subdirector Provincial 

Administrativo (en delegación de funciones); y, al Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, dispuso se dé cumplimiento inmediato y de carácter obligatorio dentro 

del ámbito de sus competencias a las recomendaciones indicadas en el párrafo anterior establecidas 

en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y solicitó se informe las acciones realizadas para el cumplimiento de 

cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Con Memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 suscrito por el 

Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, solicitó al Ingeniero Withberto 
González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0194-DPA-SUB-

WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0244-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 
octubre de 2020 suscrito por el Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 3, 4 y 7 del 

examen especial en referencia. 

.I!réfec4na del Guayae, 
Qerea1 Jufllin9wort1l 108 Guayaquil 090313 

Ç Contacto: 
(693-04) 281 1-677 www.guayas.gob.ec  



www.guayas.gob.ec  

Prefectura cje! Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado con Oficio No. 0006-GAG-PG-CSROC-

21 en un plazo no mayor a (3) tres días contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 
Se adjuntan memorandos No. O1000-DPA-DIR-WGF-2020, No. 01386-DPA-DlR-JDSL-2020. Oficios No. 0006-OAG-PG-CSROC-21, No. PG-SGR-03608-2020. 
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MEMORANDO No. 00419-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACIÓN Y  
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el 
periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo de 2017.  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Álvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 00154-
DPA-DIR-JDSL-2021; memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma 
de inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área 
de los ítems de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad 
operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las 
adquisiciones que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias 
físicas de la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados 
oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), 
se respalden con los respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente 
en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 
recomendaciones antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de 
Régimen Disciplinario. 

Ing.os/Çto3t,iago Torres. 
DIRECTOR PJOVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Copia : Coordinador de seguimiento de Recomenda9iones de Organismos de Control 
Jefatura de Bodega General - Archivb 
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MEMORANDO No. 00498-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACIÓN Y  
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el  
periodo comprenidio entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

REF. MEMORANDO No. 00419-DPA-DlR-JAlT-2021 —11 FEB-2021  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-2g, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 00154-
DPA-DlR-JDSL-2021; memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 
Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma 
de inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área 
de los ítems de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad 
operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las 
adquisiciones que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias 
físicas de la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados 
oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), 
se respalden con los respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente 
en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencien caso de incumplimiento se remitirá 
a la Jefatura de Régimen Disciplinario. Ater

(arnV/ -' 

/ 

Ing. Jo é AjQr1io-+*ígo Torres 
DIRECTOR P 'OINCIAt ADMINISTRATIVO 

Conia coordinador de Sequimiento de Recomendacione dde orciarÇismos de control-Jefatura de BodeqaGerieral - 

Elaborado por: Ab.boila Flores Rivera . .. 

Revisado por: Ec. ania Cadena Moran 
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Dirección Provinci1 
Administrativa 

Guayaquil, 08 de marzo de 2021 
Oficio No.00958-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor. Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito remitir información requerida en 
oficio No. 006-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0027-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. PG-
SGR-03608-2020; referente al cumplimiento de recomendaciones expuestas en el informe 
DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018.- "A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido entre 
el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017,  en virtud de lo expuesto en Memorando 
No. 806-DPA-SUB-WGF-2021, por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector 
Provincial Administrativo; y, memorando No. 01 00-DPA-BGN-FAC-2021, del Responsable 
Administrativo de Bodega, economista Félix Aguilar Clavijo, señalando lo siguiente: 

Se ha dispuesto con Memorando No. 00498-DPA-DIR-JAIT-2021, memorando No. 0419-
DPA-DIR-JAIT-2021; memorando No. 00154-DPA-DIR-JDSL-2020; memorando No. 01386-
DPA-DI R-J DSL-2020; memorando No. 0937-DPA-DIR-WGF-2020, memorando No. 01000-
DPA-DIR-WGF-2020, se de cumplimiento con lo siguiente: 

CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS DE BODEGA GENERAL 

Al Director provincial Administrativo 

2. Dispondrá, verificará y supervisará que el Jefe de Bodega General realice la 
constatación física de las existencias de la bodega general por lo menos una vez al 
año, en el último trimestre, con la finalidad de mantener actualizados los inventarios, 
confirmar su existencia y estado de conservación. 

Al Jefe de Bodega General 

3. Planificará y realizará la constatación física de las existencias de la bodega general 
por lo menos una vez al año, en el último trimestre, con la finalidad de mantener 
actualizados los inventarios, confirmar su existencia y estado de conservación. 

Recomendación Cumplida.- Con oficio No. 0178-DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 15 de 
enero del 2021, se remitió a la Dirección Provincial Financiera, Resultados de Constatación 
Física, de la Bodega General, con corte al 30 de octubre del 2020. 

Con memorando No. 00445-DPA-DIR-JAIT-2021, de fecha 17 de febrero del 2021, autoricé 
el cronograma de Toma de Constatación Física 2021. 

USO DE EXISTENCIAS  

Al Jefe de Bodega General 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que rio pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

Prefectura del Guayas, Ç Contacto 
General Juan fllrnççvvoith 108 Guayaquil 090313 4 zC, (593-04) 251 l677 
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Al Director provincial Administrativo 

5. Supervisará y en coordinación con los Jefes de Área mantendrán un control sobre el uso 
de las existencias sin rotación que se mantengan en bodega general, con la finalidad de que 
los mismos sean usados en las necesidades de la entidad. 

Recomendación en cumplimiento.- mediante correo electrónico de fecha 10 de febrero del 
2021, el economista Félix Aguilar Clavijo, remite a los Subdirectores y Jefes de áreas, (tems 
de baja o nula rotación. 

Pendiente que sea enviada por memorando, para emitir disposiciones 

DIFERENCIA DE SALDOS EN ÍTEMS DE LA BODEGA GENERAL 

Al Director provincial Administrativo y Subdirector Administrativo 

6. Dispondrán y supervisarán que el Jefe de Bodega General, mantenga el control de 
las existencias de la bodega general, registrando oportunamente los movimientos, respaldos 
con los respectivos comprobantes de ingresos y egresos, con la finalidad de que los saldos 
en el modulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden relación 
con las existencias físicas de la bodega general. 

Al Jefe de Bodega General 

7. Mantendrá el control de las existencias físicas de la bodega general, con la finalidad de 
que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo 
Sistema de Gestión Pública (SGP), se respalden con los respectivos comprobantes de 
egresos y que se encuentren físicamente en la bodega general. 

Recomendación en cumplimiento.- En lo que respecta a las Diferencias del Anexo 2, debo 
indicar que por parte de la Subdirección Provincial Administrativa, se está elaborando la 
documentación para la Contratación de la "CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION 
DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE 
TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES", PROCEDIMIENTO LISTA CORTA, para dar 
cumplimiento con la recomendación. (Se anexa Términos de Referencia) 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

"1 

lng. JosqAntonj jitro Torres 
DIRECTOR PRO VINCrÁL ADMINISTRATIVO 

Copia: Subdirector Provincial Administrativo. 
Jefatura de Bodega General 
Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila F7es Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por: Ec. Tania Cdena Morán Analista Administrativ 
/ 
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Direccion Pi-oviincial 
Administrativa 

Guayaquil, 05 marzo del 2021 
MEMORANDO Nro. O8O-DPA7SUB-WGF2O21 

De: Ing. Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Ing. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

REF: MEMORANDO Nro. 00498-DPA-DIR-JAIT-2021 — 11 FEB-2021 

En atención a los Memorandos No.O498-pPA-DlR-JAlT-2O21y No.0419-DPA-DIR-
JAIT-2021 suscritos por Usted, en calidad de Director Provincial Administrativo, 
adjunto al presente encontrará el Memorando No. 0100-DPA-BGN-FAC-2021, 
suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo, con fecha del 
04 marzo del 2021, con el que se da respuesta al Oficio No. 0027 -GAG-PG-CSROC-
21 suscrito por el Ab. Giancarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control: 

• En mención al numeral #3, se adjunta cronograma de Toma de Inventarios 
del año 2020, el cual se hizo mención en el Memorando No. 0264-DPA-
BGN-FAC-2020, con corte en fecha 31 -10-2020 y  la programación de Toma 
de Inventario del año 2021, el cual se hizo mención en el Memorando No. 
0068-DPA-BGN-FAC-2021. 

• En mención al numeral #4, adjuntamos como evidencia una copia del correo 
electrónico enviado al Sr. Omar Lince Féres, Ex Subdirector de 
Mantenimiento y Control Logístico y al Arq. Gabriela Jaluff Arias, 
Responsable de Servicios Institucionales, en el cual se le solicita designar un 
técnico responsable que pueda realizar la inspección de los artículos y nos 
dé el informe técnico respectivo para ver si es conveniente o no mantener en 
stock dichos productos. 

• En mención al numeral #7, para mejorar este control estamos enviando 
semanalmente los movimientos realizados en bodega debidamente 
verificados y cuadrados con el sistema al área contable. 

Cabe recalcar que la información de cumplimiento es la que se realizó a partir del 
16/03/2020, fecha en la cual el Eco. Félix Aguilar asumió la responsabilidad de 
Bodega General. 

Parti9ii)que le informo a usted para los fines pertinentes. 

// / 
/ 1 

Mçi' atntamente, 
1/. 
Li,ti i,' 

Ing. Withberto González Freire, Mgs. 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
Adjunto: Lo indicado 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR Sra. ROXANA SALVATIERRA Secretaria Subdirección Administrativo 

REVISADO POR Lcdo. ABEL ROMO HERRERA Analista Senior Administrativo 

:L .
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Guayaquil, 04 de marzo de 2021 

MEMORANDO 

0100-DPA-BG N-FAC-2021. 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: MEMORANDO No. 00419-DPA-DIR-JAIT-2021 — 11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0498-DPA-DlR-JAlT-2021, suscrito por el Ing. José Intriago 

Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECIMENDACIONES DE EXAMEN 
ESPECIAL DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido 

entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017.", justifico documentalmente lo 

siguiente: 

• En mención al numeral #3, se adjunta cronograma de Toma de Inventarios del año 

2020, el cual se hizo mención en el Memorando No. 0264-DPA-BGN-FAC-2020, con 

corte en fecha 31-10-2020 y  la programación de Toma de Inventario del año 2021, el 

cual se hizo mención en el Memorando No. 0068-DPA-BGN-FAC-2021. 

• En mención al numeral #4, adjuntamos correo electrónico enviado al Ing. Withberto 

González Freire, Subdirector Provincial Administrativo, en el cual se adjunta la 

documentación para los fines pertinentes. 

• En mención al numeral #7, para mejorar este control estamos enviando 

semanalmente los movimientos realizados en bodega debidamente verificados y 

cuadrados con el sistema al área contable. 

Debo hacer hincapié en que la información de cumplimiento es la que estamos realizando a 
partir del 16/03/2020, fecha en la cual asumí la responsabilidad de Bodega General. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

) 

con. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

CIAPORADO 'DR: ng. Revin Cárdenas Meza Analista Senior de Documentación 



1Pefectura del Dirección Provincial 
Administrativa 

MEMORANDO No. 00498-DPA-DIR-JAIT-2021' 

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL j/ 
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACN Y. 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el 
periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

REF. MEMORANDO No. 00419-DPA-DIR-JAIT-2021 —11 FEB-2021  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 00J-54-
DPA-DIR-JDSL-2021; memorando No. 01386,DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 
Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma 
de inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área 
de los ítems de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad 
operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las 
adquisiciones que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias 
físicas de la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados 
oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), 
se respalden con los respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente 
en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencia,.en caso de incumplimiento se remitirá 
a Ja Jefatura de Régimen Disciplinario. 

Atea 
 

Ing Joe Aj'i-ltkrigo Torres 
. DIRECTOR PROYINCIA1  ADMINISTRATIVO 

Coia : Coordinador de Seuimiento de Recomendacionesf de Orgaismos de Control-Jefatura de BodegaGeneral - Archivo. 

Elaborado por: . Ab.oila Flores Rivera ,- 

Revisado por: Ec. tania Cadena Morán 

fleci biJa 

Fecha 

Prefectura del Guayas, . Ç Contacto: 
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MEMORANDO No. 0041 9-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN: 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN EÉCIÁL 
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZ(CIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL'!, por el 
periodo comprenidio entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 00154-
DPA-DlR-JDSL-2021; memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 
Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma 
de inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área 
de los ítems de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad 
operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las 
adquisiciones que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias 
físicas de la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados 
oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), 
se respalden con los respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente 
en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 

'fltes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de 
DiscipInri. 

lng.\os Antbío Intriago Torres. 

. DIRECTOR PRO VINtIAL ADMINISTRATIVO 
.Copia : Coordinado,r de Seguimiento de Recomendaones de Organismos de Control 

Jefatura de Bódeoa General - Archivb. 

- - Elaborado por: - ( Ab. Zoila Flores Rivera _:i_- 
Revisado por: Ec. Tania Cadena Moran 

. . 
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Coordinador de Següimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

Prefoctua del 

  

Guayaquil, 10 de febrero 2021 

Oficio N° 0027-GAG-PG-CSROC-21 

1 ng. 

José Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 0006-GAG-PG-CSROC-21 de fecha 13 de enero de 2021, solicité al Cml. José 

Serrano López, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, respecto a las recomendaciones No. 

2, 3, 4, 5, 6, 7 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018 de la Unidad de 
Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, del "Examen 
Especial a la administración, uso y control de las existencias de la bodega general, por el periodo 

comprendido entre el 1 de abril del 2014 y  e131 de marzo de 201 7", notificadas a la Dirección bajo su 
cargo mediante oficio No. PG-SGR-03608-2020 de fecha 01 de octubre de 2020 suscrito por la 
Máxima Autoridad, se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por parte del 

Director Provincial Administrativo, Subdirector Provincial Administrativo y Responsable 
Administrativo de Bodega  mediante oficio y actualización de la matriz, remitiendo documentación 
física de soporte que demuestre la aplicación e implementación de las recomendaciones descritas 
en este párrafo del examen en referencia,  con relación a él o los contrato (s) que se encuentran en 
proceso de esta administración,  en el plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación 
del presente oficio. 

Como antecedente puedo indicar, que de la revisión de la Matriz de Seguimiento de 

Recomendaciones y documentación presentada por el Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director 
Provincial Administrativo (s), con Memorando No. O1000-DPA-DlR-WGF-2020 de fecha 06 de 
octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández Encalada, Subdirector Provincial 

Administrativo (en delegación de funciones); y, al Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, dispuso se dé cumplimiento inmediato y de carácter obligatorio dentro 

del ámbito de sus competencias a las recomendaciones indicadas en el párrafo anterior establecidas 

en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y solicitó se informe las acciones realizadas para el cumplimiento de 

cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Con Memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 suscrito por el 
Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, solicitó al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0194-DPA-SUB-

WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0244-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscrito por el Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 3, 4 y 7 deI 
examen especial en referencia. 

1j 

Prefectuxa del Guayas, Contacto: 
General uanlllin. •rth108,Gua aqu11090313. 'o (593-04)2511-677 www. guayas .gob.ec  
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Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado con Oficio No. 0006-GAG-PG-CSROC-

21 en un plazo no mayor a (3) tres días contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjuntan memorandos No. O1000-DPA-DIR-WGF-2020, No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020. Oficios No. 0006-GAG-PG-CSROC-21, No. PG-SGR-03608-2020. 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 

A 

r 
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MEMORANDO No O1000DPADIRWGF202O 

DE: Ing. Withberto González Freire. Mgs 

DIRECTOR PRO VINCIIAL ADMINISTRATIVO (S) 

PARA: Ingeniero. Marco Fernández Encalada 
SUBDI ECTOR PRO VINCRAL ADMINISTRATII yO 
(En Delegación de FLmciones) 

Economista.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASUNTO: CUMPLIMIIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA AlMINlISTRAClIcÓN, 
IUTIILIZACJIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA  
GENERAL'9  por el periodo comprenidio entre ell 11 de abril! del! 20114 y el 311  
de marzo de 2017.  

REF: MEMORANDO No. 044-DPA-DIR-WGF-2020 

En atención al oficio No. PG-SGR-03608-2020, suscrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se dé cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia, el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado. 

CONSTArllACllÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS DE BODEGA GENE!AL 

Al Director provincial Administrativo 

2. Dispondrá, verificará y supervisará que el Jefe de Bodega General realice la constatación 
flíica de las existencias (le la bodega general por lo menos una 'ez al año, en el último 

trimestre, con la finalidad de mantener actualizados los inventarios, confirmar su existencia y 
estado de conservación. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación, dispuesto 
en Memorando No. 0324-DPA-DIR-JSL-2020; Memorando No. 0017-DPA-DIR-J SL-2020; 

Memorando No.0937-DPA-DIR-WGF-2020; Memorando No. 0364-DPA-DIR-.J DSL-2020, 
así como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. I070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdirección 
Provi nc ial Ad mi n istrati va, con Oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

Al Jiefe de Bodega General 

3.Planificará y realizará la constatación física de las existencias de la bodega general por lo 
menos una vez al año, en el último trimestre, con la finalidad de mantener actualizados los 

I5iÇY 
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inventarios, cotifirmar su existencia y estado de conservación. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación, dispuesto 
en Memorando No. 0324-DPA-DIR-JSL-2020; Memorando No. 001 7-DPA-DIR-J SL-2020; 
Memorando No.0937-DPA-DIR-WGF-2020; Memorando No. 0364-DPA-DIR-J DSL-2020, 
así como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subclirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. I440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

USO DE EMSTENCIIAS 

Ali Jefe de Bodega Geoerall 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad (le que le den el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación. 

All Director provincial Admiañstrativo 

5. Suerisará y en coordinación con los Jefes de Área mantendrán un control sobre el uso 
de las existencias sin rotación que se mantengan en bodega general, con la fina hilad de que 
los mismos sean usados en las necesidades de la entidad. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación 4. 
Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de existencias (le la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad (le que le den el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

DilFERENCIIA DE SALDOS EN IITEMS DE LA BODEGA GENERAL 

Al Director proviadal Administrativo y Subdirector Administrativo 

6. Dispondrán y supervisarán que el Jefe de Bodega General, mantenga el control (le 
las existencias (le la bodega general, registrando oportunamente los movimientos, respaldos 
con los respectivos comprobantes de ingresos .v egresos, con. la  finalidad de que los saldos en 
el modulo (le inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden. relación 
con las existencias fiíicas de la bodega general. 

El Responsable Administrativo de Bodega, sírvase mantener el control de las existencias de 

la bodega general, registrando oportunamente los movimientos, respaldos con los respectivos 

comprobantes de ingresos y egresos, con la finalidad de que los saldos en el modulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden relación con las 
existencias físicas de la bodega general. 

Ali .11efe de Bodega General 

7. Mantendrá el control de las existencias físicas (le la bodega general, con la finalidad de 
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,ue los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo 
Sistenia de Gestión Pública (SGP), se respalden con los respectivos comprobantes de egresos 
y que se encuentre,, /Tsicc,,nente e,, la bodega general. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 

acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas. 

llig. WthbtGt n ,Mez Fretre. Mgs. 
IIMRECTOR PROVIN AVADMIINIISTRATffVO (S) 

(iia Coordi nadar de SeLIJ 11lellto de Recomendaciones de Orgnj sino/de Control 
Archivo. / / 

Elaborado por: Ah. Zoila Flores Etver 
¡ ,. 

Analista Senior Jurídico 

1. / — 
Revisado poi Ah. Joltre Borja drdenas Analista Senior Jurídico •------ ' - iT7 7 /y  
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MEMORANDO No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 

DE: Cml. Joss Danilo Seirano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: 1 ngeniero. Withherto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECII-IIA: Guayaquil, 17 de novemhre de 2020 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIF1CACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DRI-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y  

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por ell  
periodo comprenidio entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de mario de 2017.  

En atención a lo informado mediante Memorando No. 0194-DPA-SUB-WGF-2020, en virtud de lo 
expuesto en Memorando No. 0244-DPA-BGN-FAC-2020, de fecha 27 de octubre del 2020, suscrito 
por el economista Rlix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, solicito lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 3.  Adjuntar documentos COfl los ciue  se demuestren que se está realizando la toma de 
inventarios, adj untar cronograma. 

Numeral 4..  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área de los ítems 
de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad (le que le den 
el uso pata lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las adquisiciones 
se van a real izar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento hahiltante como se realiza el control de las existencias físicas de 
la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), se respalden con los respectivos 
comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las acciones 
realizadas y a realizar pata el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones antes transcritas, 
en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen Disciplinario. 

Atentamente, 

Cml. Jose D ni lo Serran6Ltpez 

)rcJ'L/  

DIRECTOR PROV! C AL ADMINISTRATIVO 
nos de Conitol PtOvi NC l\L DEL GUyA 

"-JVWJlMlENlo Of RECÉ 
Elahorado p01: Ah. Zoila Flores Rivera Analista Senior Jurídico O lGN•IsMo DE c 
Revisado pot: Ah. Jotfre Borja Cutdenas Analista Senior Jutí(lic), Ç Fi  
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MEMORANDO No. 00154-DPA-DIIR-JDSL-20211  

DE: Cml. José Daiiilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PA RA: Ingemero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, l9 de noviembre de 2021 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACiÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN ESPECIAL  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y  

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", or eli 
periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC.20, suscrito por el ahogado Giancarlo Álvarez 
Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, se solicita se 
sirva dar cumplimiento con lo requerido en MEMORANDO No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020, de 
IcIia 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

jUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Nurnerail 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma de 
inventarios, adjuntar cronograma. 

Numerali 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área (le los ítems 
de existencias (le la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den 
el USO para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere (lIC esta alerta se realice de inanera urgente, para que sean considerados en las adquisiciones 
que se van a cal izar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento hahiltante como se realiza el control (le las existencias físicas de 
la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), se respalden con los respectivos 
comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica, e inkrmar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las acciones 
realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones antes transcritas, 
en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen Disciplinario. 

GOI3IEIO PFOVIf4CIAL DEL GUAYAS 

C00110. DE SEGUIMIENTO DE nECOMENDACIONES 
DE ORGANISMO DE CONTROL 

Atentamente, 

«v-vT 1Osv-  i lihlh yss1yil 
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Guayaquil, 13 de enero 2021 

Oficio N° 0006-GAG-PG-CSROC-21 

Cml. 

José Serrano López 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Ing. 

Withberto González Freire, Mgs. 

SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Econ. 

Félix Aguilar 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Las recomendaciones No. 2, 3, 4, 5, 6, 7 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-
2018 de la Unidad de Auditoria Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 

Guayas, "Examen Especial a la administracióh, uso y control de las existencias de la bodega general, 

por el periodo comprendido entre e! 1 de abril. de! 2014 ye! 31 de marzo de 2017", fueron notificadas 
a la Dirección Provincial Administrativo mediante oficio No. PG-SGR-036082020 de fecha 01 de 
octubre de 2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por el 

Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director Provincial Administrativo (s) con Memorando No. 

01000-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández 

Encalada, Subdirector Provincial Administrativo (en delegación de funciones) y al Economista Félix 

Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, dispone que se dé cumplimiento inmediato 

y de carácter obligatorio úentro del ámbito de sus competencias a las recomendaciones Nos. 2, 3, 4, 

5, 6, 7 establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado. Además, solicitó se informe las acciones realizadas 

para el cumplimiento de cada una de las reomendaciones según corresponde. 

Que mediante Memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 

suscrito por el Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo, slicita al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0194-DPA-SUB-

WGF-2020 en virtud de lo e)(puesto en memorando No. 0244-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscritopor el Economisá Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega, que se justifique la gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 3, 4 y 7 del 

examen especial en referencia. 

Por lo antes expLiesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Organismos de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por 
parte del Director Provincial Administrativo Subdirector Provincial Administrativo y  Responsable 
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Administrativo de I3odega  mediante oficio y actualización de la matriz, para lo cual se deberá remitir 
documentación física de soporte que demuestre la aplicación e implenientación de Vas 
recomendaciones No. 2, 3, 4, 5, 6, 7 del examen en referencia,  con relación a él o los contrato (s) 

que se encuentran en proceso de esta administración,  en el plazo de (15) quince días contados a 
partir de la notificación del presente oficio.  

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Gueara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjuntan memorandos No O1000-DPA-OIR-WGF-2020 y No 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 

C.c Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 
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• fico fo. PG-Sft.O36O62O2O 
Guayaquil, 1 de octubre de 2020 

Orn 1. 
José Serrano López 
DECTQ Pt9OVDCtAL ADMINISTRATIVO 
PEB9CTUFA DIEL GUAYAS 
En su despacho 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías Internas, 
aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, "a la administración, uso y 
control de las existencias de la bodega general, por el período comprendido entre 1 de abril 
de 2014 ye! 31 de marzo de 2017" el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, las 
mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Constatación física de existencias de bodeqa cieneral  

Al Director provincial Administrativo 

2. Dispondrá, verificará y supervisará que el Jefe de Bodega General realice la 
constatación física de las existencias de la bodega general por lo menos una vez 
al año, en el último trimestre, con la finalidad de mantener actualizados los 
inventarios, confirmar su e)(istencia y estado de conservación. 

Al Jefe de t3odega General 

3, Planificará y realizará la constatación física de las existencias de la bodega 
general por lo menos una vez al año, en el último trimestre, con la finalidad de 
mantener actuahzados los inventarios, confirmar su existencia y estado de 
conservación. 

Uso de existencias  

Al Jete de Dodega General 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de 
existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su 
capacidad operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Al Director provincial Administrativo 

ti. Supervisará y en coordinación con los Jefes de Área mantendrán un control 
sobre el uso de las existencias sin rotación que se mantengan en bodega 



general, con la finalidad de que los mismos sean usados en las necesidades de 
la entidad. 

Diterenca de saldos en ítems de la boda general 

Al irctor provincial Administrativo y Subdirector Administrativo 

6. Dispondrán y supervisarán que el Jefe de Bodega General, mantenga el control 
de las existencias de la bodega general, registrando oportunamente los 
movimientos, respaldos con los respectivos comprobantes de ingresos y 
egresos, con la finalidad de que los saldos en el modulo de inventario del 
aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden relación con las 
existencias físicas de la bodega general. 

Al Jefe de t3odega General 

7. Mantendrá el control de las existencias físicas de la bodega general, con la 
finalidad de que los saldos sean registrados oportunamente en el módulo de 
inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), se respalden con los 
respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente en la 
bodega general. 

Por lo expuesto y de conformidad al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del examen 
especial de auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera inmediata y con el 
carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del informe y una matriz 
para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su respectiva implementación y 
cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la entidad; para lo cual deberá 
trabajar en conjunto con el Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, Abg. Giancarlo Alvarez Guevara, a quién además se le reportará 
las acciones emprendidas, el personal que estará a cargo dentro de su área y la 
consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos do distinguida consideración. 

Atentamente, 

usana González Rd'sado,-Mgs: 
PRECTA PtOVONCíAL DL GUAYAS 

Adj.: Lo indicado 
C.c Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

í)irecc.ión Provincial de Auditoria Interna 
Archivo... 

EIuborolo poi 0om4n1ca Bravo Reotriguez 
TCNlCO DE GESTIÓN LEGAL 

t y.! 

novlsudo por Abg llóctur Gonovloz Pozo 
SUBSECRETARIO (E) 

,.- 

Rosloydo ter Abg VIcIo, Ulalas Cabal 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETAA)A GENERAL 
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Xrofect.k del 

Guayaquil, 10 de noviembre de 2020 

MEMORANDO 
0264-DPA-BGN-FAC-2020 

PARA: Ing. IVithberto González Freire, Mgs. Subdirector A 

GoI:I ,i)TPALlZÁDO 

)EL C,AAS 

1 1 I\ 

Referencia: CRONOGRAMA DE TOMA DE INVENTARIO 2020 Ii3ft)_) PCÍ.................... 

Estimado Subdirector. — 

. ..... •ç' .... ............, . 

En atención al MEMORANDO No.0234-DPA-SUB-WGF-2020, suscrito por el ng. Withberto 

González Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo, que guarda relación con el 

Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por el Cml. José Serrano López, Director 

Provincial Administrativo, adjunto copia del correo enviado por mi persona y el CRONOGRAMA DE 

TOMA DE INVENTARIO 2020. 

En el caso de Cantera 10, no es una sub bodega que pertenezca a Bodega General, es un área física 

para almacenamiento de chatarra, en especial todos los equipos livianos y pesados, que están 

declarados en desuso y por lo tanto han sido enviados a dicho terreno, el cual se encuentra 

actualmente custodiado por elementos de seguridad. 

Cabe recalcar que el área de Bodega General tenía en su estructura orgánica dos personas con 

cargo de Asistente 3 de Cantera, los cuales fueron notificados y hasta el momento no hay 

reemplazos. 

En Cantera 10, los únicos elementos que reposaban y que pertenecían al inventario de Bodega 

General eran los "Ductos Cajón", utilizados en su momento por el área de Obras Públicas; además 

reposan baterías, llantas y repuestos, todos estos en mal estado y desuso, los mismos que ya 

cumplieron su vida útil, y que deben ser procesados a través de los gestores ambientales, con la 

autorización de la máxima autoridad de la Dirección. 

Por lo expuesto aprovecho la oportunidad para solicitar muy comedidamente que dicha área debe 

ser manejada por el área de Transporte, perteneciente a la Subdirección de Talleres y Logística de 

Transporte, quienes al fin y al cabo son los responsables del Inventario de Equipos livianos y 

pesados, que se encuentren en estado activo y pasivo. 

Es importante señalar que en nuestro informe de inventario anual haremos constar los bienes que 

se encontraran en dicha ubicación como un anexo adicional, el mismo que será puesto en 

conocimiento a la Subdirección de Talleres y Logística de Transporte 

Estamos dentro de los tiempos establecidos dentro del cronograma presentado, cabe recalcar que 
para cumplir con dicho cronograma el personal designado ha laborado en días de feriado y de 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 



Prefectura del 

descanso: Sábado 31 de octubre, Domingo 1 de noviembre, Sábado 7 de noviembre y Lunes 9 de 
noviembre. 

De todas formas en nuestro Inventario haremos constar lo que se encuentra en Cantera 10. 

Esperamos que la información expresada pueda ser de utilidad. 

Atentamente, 

\) 

Eco. Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 

BODEGA GENERAL 

C.C. Archivo 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO POR: ng. ICevin Cárdenas Analista Administrativo / / 

REVISADO POR: Eco. Félix Aguilar Clavijo Responsable Admi,iistiativo de 
Hodega 

, 
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7/11/2020 Correo: Felix Aguilar Clavijo - Outlook 

RV: a'tas E/R Bodega General 

Felbç Agui(ar Clavjo <felix.aguilar@guayas.gob.ec> 

Dom 01/11/2020 11:47 

Para: WITHBERTO GONZALEZ FREIRE <withberto.gonzalez@guayas.gob.ec> 

CC: Jose Lucin Uruchima <jose.lucin@guayas.gob.ec>; Johnny Espinoza Macias <johnny.espinoza@guayas.gob.ec> 

Estimado Ingeniero, como he manifestado en algunas oportunidades el suscrito pidió autorización 
para realizar el INVENTARIO ANUAL 2020, con corte a julio 24, y el mismo serviría para realizar las 
diferentes actas de Entrega/recepción de la Bodega General, por lo que se aprovechó la participación 
del área de Control de Activos de la Dirección Financiera y que lidere dicha toma para darle la 
legalidad que el caso requería. 

Lamentablemente circunstancias de orden organizacional y administrativas han impedido que 
Control de Activos cumpla con la entrega de la información y que, además, esta nos iba a servir 
como base para realizar un nuevo inventario, de forma ágil y sencilla en el mes de octubre, conforme 
lo dispone el Reglamento, el cual lo conocemos perfectamente. 

Ante tal incumplimiento hemos solicitado iniciar la toma física a partir de día sábado 31 de octubre 

hasta el día sábado 7 de noviembre, para que en 1 siguiente semana, esto es a viernes 14 

entreguemos el informe preliminar y así continuar con el proceso de acuerdo al Reglamento. 

De todas maneras, el informe que entregará Control de Activos nos va a ser de utilidad para poder 
tener un inventario totalmente confiable y debidamente conciliado. 

Atentamente, 

lEcon. FELOX AGUILAR CLAVIJO 
Responsable Administrativo de Bodega 
Subdirección Administrativa 
Tel. 3727600 Ext 1452 
Cel 0999255004 

De: DANIEL1 ZAMORA CAMPOVERDE <daniela.zamora@guayas.gob.ec> 
Enviado: viernes, 17 de julio de 2020 16:08 

Para: JOSE DANILO SERRANO LOPEZ <danilo.serrano@guayas.gob.ec> 
Cc: Feliz Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec>;  Jose Lucin Uruchima <jose.lucin@guayas.gob.ec> 
Asunto: Fwd: actas E/R Bodega General 

Estimado Director, conforme a la reunión del día miércoles con el área de activos fijos y bodega, 
informo a usted, para la gestión respectiva de alcance del oficio Nro. 013 1-DPA-DIR-JDSL-2020, 

referidas a las actas de entrega-recepción de bodega general, debido a los cambios de 

responsable de bodega, serían las que constan en el correo en cola, según ha informado el 

economista Aguilar, su actual responsable. 

Saludos cordiales, 

Daniela Zamora 

Félix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec> , 15/07/2020 14:13: 

Estimada Subdirectora, con la finalidad de poder regularizar los diferentes períodos de 

servidores que estuvieron al frente de la Bodega General, favor solicitar autorización para 

https://outlook.office.com/mail/sentltems/ld/AAMkAGJiMJcwVWEyLTJkyJgtNDY4Myo5NDyxLTFhymNhMmI  J7I\I7fl7MAR(AA A A A A A .... 



Correo: Felix Aguilar Clavijo - Outlook 

realizar el inventarió anual con corte al viernes 24 de julio, con la finalidad de realizar las 
actas de E/R siguientes períodos 

Eco Antonio Barciona, de junio 29 deI 2019 al 6 de marzo del 2020, en calidad de i'efe 2 ¿le 

Bodega General entrega a Ing. Marjorie Madruñero 

Ing. Marjorie Madruñero, de marzo 7 al 15 deI 2020, en calidad de jefe 2 de Bodega General EDF 

entrega al Eco Félix Aguilar 

Eco Félix Aguilar de marzo 16 a abril 30 del 2020, en calidad de jefe 2 de Bodega General EDF y 

de mayo 1 a julio 24 deI 2020 (fecha de inventario) en calidad de Responsable Administrativo de 

Bodega 

Por su atención quedo muy agradecido 

EEC. OIELOX AGUDLR CLAVIJO 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

Sub Dirección Administrativa 
GOBIERNO DEL GUAYAS 

Telef. 3727600 Et. 2061 

Ccl. 0999255004 

I/li/uzu 

2/2 
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Verifracióp de Sistema activa Red) a impresión 30/10/20Z0 30/10/2020 

Reunir a! personal seleccionado para realioar el costeo fisíco del irsmermtario 30/10/2320 31/10/2020 - 

Obtener los listadoS del inaentario para el tonteo fisico por rada Sob Bodega 31/00(2020 31/10/2020 

Costeo fisico de todas las Sub Bodegas por parte de! personal asignado 01/11/2020 00/1312020 

2021 21 21 21 10 13 21 

Oigitr la nf ormacido reunida 02/11/2020 13/11/2020 

10 1010 21 20 20 30 21 21 20 

Consolidar y establecer as diferencias 0.3/12/2020 17/1212020 

Verificar dhlerer,cias entre el listado del ionenoxrio vs canteo fisico 10/11/2020 20/12/2020 

Informe del Inventario Final 21/11/2020 26/11/2020 

20 21 21 21 20 21 

Personol de tome de Inventarios 

lobony Espin020 Madas 

Bryan Cabrera Gamarra 

julio Murillo 

Edison Vdsquez 

Ramiro Morocho lar3 

Personal dt Apoyos 

Ramona Salvatierra 

ng. Kevimn Córdenas 

Eco. Félin Agailar 

Jolmmviy Esnoza Macias 

Responsable de l toma de Inventario 

Eco. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 
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MEMO ANDO No.1276-DPA- 1 IR-JDSL22  

 

DE: Cml. José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withheito González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Cml. Carlos Mema Staccy 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGÍSTICO 

FECHA: Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 

ASUNTO: DISPOSICIÓN DE REALIZAR CONSTATACIÓN FÍSICA 2020 

REE. MEMORANDO No. 0324-DPA-DIR-JSL-2020 (03-08-2020) 
MEMORANDO No.0937-DPA-DIR-WGF-2020, (30-09-2020) 

Por medio del presente con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control Interno para las 
Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 
dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, 401-03 Supervisión, 406-lO 
Constatación física de existencias y bienes de larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo 
Para La Administración, Utilización, Manejo Y Control De LOS Bienes E Inventarios Del Sector 
Público, A rt. 54; Procedencia. - En cada área de las entidades u OrgaFlisinos comprendidos en el 
artículo / del presente Reglamento se efectuará la constatación física de los bienes e inventarios, por 
lo menos una vez al año, en el tercer trimestre de cada ejercicio fiscal, con el fin cje: a) Con firunar su 
uhiccícióus, localización, existencia real y la nómina de los responsables de su menei,cici y 
cou,servación;b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular, imialo); y,c) Establecer los bienes que 
estámi en uso o cuales se han dejado de usarLos resultados de la constatación física serán enviados a 
la Unidad Administrativa para fines de consolidación., así como también cumplir con las 
Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director Administrativo Subrogante, 
dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cionogramas para ejecutar a Toma de Constatación Física 2020, de la Jefatura de Bodega 
de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas; Jefatura de Bodega General, cabe seúalar que esta lefatura 
abarca Cantera lo; Jefatura de Logística de Maquinaría y Transporte, en cumplimiento a las anleriores 
Nomnias citadas y en base al Proceso de Constatación Física de Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado 
el 15 de mayo del 2017. 

En caso de haber presentado el cronegrama en el caso de la Jefatura de Bodega de Bienes Muebles, 
Enseres y Herramientas y Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, solicito se sirva infarmar 
el estado de la Toma de Inventario. 

En el caso de la Jefatura de Bodega General, NO se ha recibido ninguna planificación a la facha. 

Muc digne atender lo antes requerido, a la brevedad posible. 

• ivt.uj.tpo
Atentamente, 

- - - .. .... ........... -. 

1iiiado pór: Ab. Zoihi Flores Riveru) Auihsta Senior Jurídico - -, 

Ievs.Io J,or Ab. Joilte Borja Clrdenas Analistt Seiiior Jujídico 
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MEMQRANDO No937DPA-EMR-WGF-2O2O 

DE: Ing. Whhciio GonzMez Freire. Mgs 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVo (5) 

PARA: 1 ugenieto. Mateo Fein&Sndez Encatada 
SUIIM)II RECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

(E Deegacóøs k Fttdoiws) 

- Ciiil. Cailos Mi.ra Stucey 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGIISTICO 

llECflI A: Guayaquil, 30 de sepliembie de 2020 

ASUNTO  DllSIIOSl1C11ÓN DE REALIZAR CONSTATACIÓN IISICA 7 J 

Pot medio del plesenle con la hnalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control Interno para las 
Eni idades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jutídicos de Deieclio Privado que 
dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, 401-03 Supervisión, 40- lO 
Constatación Física de existencias y bienes de larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo 
Para La Administración, tJtilii.ación, Manejo Y Control De Los Bienes E Inventarios Del Sector 
Público, A it. 54; Procedentu.,. - En (vida área ile las entidades u w-8anisnios comprendidos en el 
a,tíiulo / de! presente Reglamento se ekctz,ará  la constatación física tic los bienes e iineivarios, por 
lo iticisos iota ve: al año, e', el tercer trimestre de cada ejercicio fiscal, (OII el fin cje: a) Confirma,-  su 
libu(i(i($11, h)('OIiZ(ittOIt, existencia real y la ,,ónii,ia de los responsables de su te,ieniia Y 
(o,ivcflcI(ián;b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regulas; malo); ve) Establecer los bienes que 
están en uso o cuales se han dejado (le usarLos resultados de Itt constatación ji'sica serán enviados a 
la Unidad Adi,ii,,isoativa para fines de consolidació,,, así como también cumplir con los 
Recomendaciones (le Eumenes Especiales, en mi calidad de Director Administrativo Subrogonte, 
(1 isl)otlgo IMItO SU estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cronogranuts pata ejecutar la Tuina de Constatación Física 2020, de la Jefatura de Bodega 
de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas; Jefatura de Bodega General, cabe señalar que esta jefatura 
abarca Cantera lO; Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, en cumplimiento a las anteriores 
Ni FfflO5 Cii odas y en bose al Proceso de Constatación Físic a de Bienes, PR-O PO - DA 13-002, aprobado 
el 15 de mayo del 2017. 

En caso de haber presentado el cronograrna en el caso de la Jefatura de Bodega de Bienes Muebles, 
Enseres y 1-lerramienlos y Jel'atuia de Logística de Maquiniuia y Transporte, solicito se sirva inFormar 
el estado de la Toma (le Inventario. 

/ , .4 1 

En el caso de la Jefatura de Bodega General, NO se ha recibido ninguna phwi Ficación a la lecha. 

Mucho IL'l  Rkccl sc dignc titcndc lo Ifltc iequct ido ti la blcVcddd pu'iLik
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-
'Atentamente 

/<.- 

aJJ2Q4L 
RNL. Jo\é Serrano Lez 

DIIRECTG\R PIIOVII1CIIAL ADM*JIISTRATIIVO 

i ll ADNSTRATVA 

MEMO11ANDO No. 324-DPA-D1[R-SL2  

TUlE: Cml. José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Abogada. Daniela Zamora Campoverde 

SUBII)IIRECTORA ADMIIMSTRATI!VA 

Economista. Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE MDMIINIISTRATIIVO EII IIODEGA 

ll'ECIH1A: Guayaquil, 03 de agosto de 2020 

ASUNTO: PRESENTACIIÓN CRONOGRAMA DE TOMA DE ¡INVENTARIOS 22  

Por medio del presente con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control Interno pal-a 
las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 
dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de Control, 401-03 Supervisión, 406-10 
Constatación física de existencias y bienes de larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo 

Para La Administración, Utilización, Manejo Y Control De Los Bienes E Inventarios Del Sector 

Público, Art. 54, Acuerdo de la Contraloría General del Estado 67 - 2018; así como también 

cumplir con las Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director 

Administrativo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cronogramas para ejecutar la Toma de Constatación Física 2020, en cumplimiento a 
las anteriores Normas cítadas y en base al Proceso de Constatación Física de Bienes, PR-GPG-
DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017. 

En caso de haber presentado el cronograrna, solicito se sirva informar el estado de la Toma de 

lii ventano. 

M requerido, a la brevedad posible. 

' '!''- -- 

Copta AIChIVO. 

Ula(,tti-ntjo pot: Ah. Zoila Flores Rivertt Analista Senior Juridico 

t(cviado pui: Ec. Tania Cadena Moran Analisla Adnhinishaliv-_-- -
1 

1? Daecoori: Av. Pedío Menenckz Gilbert y Av P(qzci Doñn 
[If. (93-04) 312/ 600, 3121 660 Et, 1101 - www.1uciyo.qob.ec  
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Guayaquil. 10noviembre del 2020 

MEMORANDO Nro.0234-DPA-SUB- WGF-2020 

De: ng. Withberto González Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Eco. Felix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 

Ing. Alexandra Feraud Manssur 

Responsable Administrativo de Bodega Bienes Muebles, Enseres y Herramientas 

ASUNTO: "PRESENTACIÓN CRONOGRAMA DE TOMA DE INVENTARIOS 2020 / SEGUNDA 

INSISTENCIA" 

Adjunto al presente encontrarán el Memorando 1276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por 

Coronel José Serrano López, Director Provincial Administrativo el mismo que guarda relación 

con el Memorando Nro.324-DPA-DlR-JSL--2020, y Memorando Nro.937-DPA-DlR-WGF-2020 

suscrito por mí, con el cuál realizan una segunda insistencia ante la falta de presentación del 

cronograma para la ejecución de la toma física año 2020 por parte de la Bodega General. 

Mientras que para el caso de la Bodega Bienes Muebles, Enseres y Herramientas, solicitan que 

se informe de los avances respecto al cronograma de la toma física presentada, por lo que 

solicito dar atención inmediata al requerimiento de información solicitado. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión. 

/AccIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR Sra. ROXAt'IA SALVAT(ERRA Secretaria Subdirección Administrativo 



CROÍ\IOGRAMA DE ACTIVIDADES - INVENTARIO 2020 BODEGA GENERAL 

IR0 ft0L 

Verrficaoón de Sstte,na activo (Red) e nepreodn 30/10/2020 30/10/2020 

Reunir al personal velecconado para real,Zar el vonteo liteco del inverttario 31/10/2020 31/10/2020 

X 

- 

Obtenerlos listados del invenrarro para el ronCeo fisivo por cada Sub Bodega 31/10/2020 31/10/2020 - 

tonteo finco de todas las Ssb Bodegas por parte del personal asitnado 01/11/2020 24/11/2020 

XXX XXXIX XXX X OX XX XXX 

- 

XXX XXX 

Oigitae la información reunida 02/11/2020 01/12/2020 

O X KIlO O XXX XXX 00000010 XX XXXI XXIX 

Caesolidar y establecer las diferencias 13/11/2020 04/12/2020 

XX XXXIX 0101010 XXXIX XXXIX 

Verificar ddereecias entre el listado del irventano ve coeteo físico 1O/11/202X 04/12/2020 
XXXXX 

- 

00000000010011000 

Informe y  Actas del Inventado Final 21/11/2020 15/12/2020 
XX 000XX 01000000000 XXXX XX 

Personal de tome de Inventario: 

Johnny Espinoza tvtacias 

Brjan Cabrera Gamarra 

Julio Morillo 

Edison Vásquez 

Ramiro Morocho Lara 

  

'Antenor 

 

Ostensión 

Personal de Apoyo: 

Roeanna Salvatierra 

Ing. Kevin Cárdenas 

Eco. Félix Xguilae 

  

   

  

Eco. Félix Agostar Clavijo 

Responsable Administratmo deBodoga General Johnny EspinoXa Macías 

Responsable de la toma de lneentario 
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/lProfectura del Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0068-DPA-BG N-FAC-202 1 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: CRONOGRAMA DE TOMA DE INVENTARIOS DE BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No. 00299-DPA-DlR-JAIT-2021, suscrito por el Ing. José Intriago 

Torres, se adjunta el Cronograma para ejecución de Toma de Constatación Física 2021 de 

Bodega General, se elaborará con el personal del área, bajo la coordinación del Sr. Johnny 

Espinoza Macías, Asistente de Bodega. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

Copia: Archivo 
ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ILABORADO POR: ng. Kevin Cárdenas Meza Analista AdmInistrativo -. / 

Q 

-Prefectura del Guayas, (> Contacto: 
General Juan Iflingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 251 1-677 www.guayas.gob.eci 
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MEMORANDO No. 00299-DPA-fflR-jAlIT-221L....  Í71 

DE: Ingeniero José Antonio Intriago Torres 
DIRECTO P i' OVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire cia... 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMIN1ESTRAT]PYÓ 

Señor Omar Lince IkL'' j'I 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGIISTIIC 

FECHA: Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
PRESENTACIÓN CRONOGRAMA DE TOMA DE INVENTARIOS  
- TOMA DE CONSTATACIÓN FÍSICA 2021  

Por medio del presente con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas de Control 
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas 
de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, Norma 400 Actividades de 
Control, 401-03 Supervisión, 406-10 Constatación física de existencias y bienes de 
larga duración; y del Reglamento General Sustitutivo Para La Administración, 
Utilización, Manejo Y Control De Los Bienes E Inventarios Del Sector Público, Art. 
54, Acuerdo de la Contraloría General del Estado 67 — 2018; así como también 
cumplir con las Recomendaciones de Exámenes Especiales, en mi calidad de Director 
Administrativo, dispongo para su estricto cumplimiento lo siguiente: 

Presentar los cronogramas para ejecutar la Toma de Constatación Física 2021, en 
cumplimiento a las anteriores Normas citadas y en base al Proceso de Constatación 
Física de Bienes, PR-GPG-DAB-002, aprobado el 15 de mayo del 2017. 

• Mucho giadieerç, se digne atender lo antes requerido, a la brevedad posible. 

./\tentarne te, 

'3 
( 2) 

-
?, ¿ 

Ing. José- tons Intriago Torres 
PR IN' IAL ADMINISTRATIVO 

Archivo. 

Elaborado por: Ah. Zoila FIn/a Rivero Analiala Senioriurtdico 

Revisado por: Ec. Tunja Ca ena MonSn Analista Administrativa 7 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES - NVENTAROO 2021 BODEGA GEiERAL 

ii i i nuuu 

Verificarán de linterna atrita (Red) e irnprenrárr 05/07/2021 05/07/2021 

Reunir al personal seleccionado para realizar el canteo físico del ¡flcentarzo 06/07/2021 06/07/2021 

Obtener las instados del inventarro para el tonteo finco por coda Sub Bodegt 06/07/2021 06/07/2021 

Canteo finito de todas las Sub Bodegas por parte del personal asignado 07/07/2021 16/07/2021 

6102100 XXX 

Digrtorla nfornnaoán reunida 18/07/2121 17/07/2021 

lxxx xxx xxx 

Consolidary establecer las d,ferendas 17/07/2021 21/07/2021 

02000 

Verificar diferencras entro el atado del ncenrano 65 conreo finco 22/07/2021 25/07/2021 
0062 

Informe yActas del Inaentano Final 26/07/2021 30/07/2021 1 

lxxx x 

 

Eco. Félio ifgoilar Clavijo 

8esponsableMrnlnisoatisro de Bodega General Johony Espirioza Macias 

Responsable de la torna de Inn,entono 
isa  
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RV: Bajas 2021 Materiales BodegaGeneral 

WITHBERTO GONZALEZ FREIRE <withberto.gonzalez©guayas.gob.ec> 
Mié 10/02/2021 14:03 

Para: OMAR LINCE FERES <omar.lince@guayas.gob.ec>; GABRIELA JALUFF ARIAS <gabrieIa.jaluff@guayas.gob.ec > 

CC: FABIAN ALBERTO ISCH GOMEZ <fabian.isch@guayas.gob.ec>; LUIS ORBE QUIROZ <alberto.orbe@guayas.gob.ec>; 

GABRI ELA MU N IZ SALAZAR <gabriela.muniz@guayas.gob.ec>; VICTOR ROSERO MONSERRATE 

<victor.rosero@guayas.gob.ec> 

FJJ 2 archivos adjuntos (125 KB) 

Copia de baja rotacion valida - REPUESTOS Y FILTROS.xlsx; Copia de baja rotacion valida - MATERIALES 

CONSTRUCION.xlsx; 

Estimado Omar y Gabriela 

A fin de poder analizar la posibilidad de iniciar un proceso de baja de los materiales que se 

encuentran en bodega general, los mismos que han tenido una baja rotación solicito por favor 

revisar la información adjunta: 

• Detalle de Materiales de Construcción (Servicios Institucionales) 

• Repuestos y Filtros (Talleres) 

En este sentido por favor designar a un técnico responsable de sus áreas que pueda realizar una 

inspección de los artículos y nos pueda ayudar con el informe técnico respectivo para ver si es 

conveniente o no mantener en stock dichos productos 

Saludos 

Withberto 

De: Felix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec> 
Enviado: miércoles, 10 de febrero de 2021 13:31 

Para: WITHBERTO GONZALEZ FREIRE <withberto.gonzalez@guayas.gob.ec> 
Cc: Johnny Espinoza Macias <johnny.espinoza@guayas.gob.ec>;  KEVIN CARDENAS MEZA 

<kevin.cardenas@guayas.gob.ec> 
Asunto: Bajas 2021 

Estimado Ingeniero, adjunto cuadros de ítems sin rotación obtenidos del inventario 2020, con la 

finalidad de que se envíe a Servicios Institucionales (materiales de construcción) y a la 

Subdirección de Logística de transporte y Talleres (repuestos), con la finalidad de que asignen un 

técnico, cada área, para que inspeccionen y emitan informe de mantener los ítems o de no ser 

necesarios indicando el por qué y poder continuar con el proceso de baja, en este caso por 

obsolescencia 

Agradecemos su apoyo 

Econ. FELIX AGUILAR CLAVIJO 
Responsable Administrativo de Bodega 

Subdirección Administrativa 

1 de 2 )AI)I')(Y)l Iii' 



ITEMS SIN DIFERENCIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SOLICITAR LA BAC" 

ITEMS CODIGOITEM DESCITEM PERCHA FILA COL. CAJON CUAD. 
DESCUNI 

DADMED 

IDA 

CANTI 

DAD 

EXIS 

DIFERE 

NCIAS 

VALOR 

_EXIS 

1 016-001-00258 Nudo hierro galvanizado 3/8 9A CART. 3 2 UNIDAD 16 16 0 16,80 

2 016-001-00259 Tee de hierro galvanizado con un bushing de 3" x 1" 9A 2 4 UNIDAD 1 1 0 8,00 

3 016-001-00262 Union hierro galvanizado de 2 1/2 9A 2 4 UNIDAD 108 108 0 237,60 

4 016-001-00263 Union hierro galvanizado de 1 1/4 9A 3 2 UNIDAD 215 215 0 126,85 

5 016-001-00268 Bushing de hilo grueso 2" x 1 1/4 hierro galvanizado 9A 5 1 UNIDAD 1 1 0 0,88 

6 016-001-00272 Bushing de 3/4  x 1/2 9A 3 1 UNIDAD 5 5 0 5,00 

7 016-001-00301 Bushing hilo grueso 2" x 1 1/2 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 2 2 0 2,00 

8 016-002-00105 Tuerca de hilo grueso 1 1/4 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 1 1 0 0,40 

9 016-002-00108 Bushing hilo grueso 1 1/4 * 1/2 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 6 6 0 2,70 

10 016-002-00109 Bushing hilo grueso 2" * 1/2 hierro galvanizado 9A CART.. 1 1 UNIDAD 6 6 0 4,50 

11 016-002-00113 Bushing hilo grueso de 3/8 x 1/4 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 4 4 0 1,20 
12 016-002-00114 Bushing hilo grueso 1/2 * 1/4 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 2 2 0 0,60 

13 016-002-00115 Bushing hilo grueso 1 1/4 ' 1" hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 12 12 0 5,52 

14 016-002-00130 Abrazadera 30 - 45 mm ( 3 cajas de 100 y  otra de 85) Em: norma] 9A 3 4 UNIDAD 351 351 0 52,65 

15 016-002-00131 Abrazadera 50- 70 mm (9 cajas de SOy 1 caja de 59) [m: normal 9A 3 4 UNIDAD 476 476 0 871,08 

16 016-002-00134 Abrasadera 60-80 mm 9A 3 4 UNIDAD 151 151 0 413,74 

17 016-002-00135 Abrasadera de 100- 120 mm 9A 4 4 UNIDAD 280 280 0 58,80 

18 016-002-00136 Abrasadera de 140- 160 mm 9A 5 4 UNIDAD 198 198 0 657,36 

19 016-002-00137 Abrasaderas de 5' 9A 4 4 UNIDAD 4 4 0 0,80 

20 016-003-00066 Codo hierro galvanizado 3/8 * 90 grados 9A 2 1 UNIDAD 9 9 0 1,62 

21 016-003-00069 Llave tipo valvula de 3p" galvanizada 9A 5 3 UNIDAD 1 1 0 154,08 

22 016-003-00070 Union de acoples pvc para tanque 2" 9A 5 3 UNIDAD 1 1 0 2,00 

23 016-003-00071 Neplos de hilo grueso 1 1/4 * 15 cm galvanizada 9A 5 3 UNIDAD 24 24 0 82,80 

24 016-003-00072 Collarin para tuberia de agua 3" de hierro 9A 3 3 UNIDAD 1 1 0 7,08 

25 016-003-00073 Codos de 90 grados de hilo grueso de 1 1/4" 9A 1 4 UNIDAD 174 174 0 107,88 

26 016-003-00075 Codos de 90 grados de 1' hilo grueso hierro galanizado 9A 3 2 UNIDAD 11 11 0 5,06 

27 016-003-00076 Codos de 45 grados de 1" de hilo grueso hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 7 7 0 2,80 

28 016-003-00077 Union hg de 1" 9A 3 2 UNIDAD 36 36 0 11,88 



IIEMS SIN DIFERENCIA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA SOUGTAR LA BAJA 
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Dirección Provircia]. 
Administrativa 

INFORME TECNICO DE NECESIDAD PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA "CONSULTORIA PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO 
DE TODOS LOS BIENES INSTITUC1ONALES', 
PRO CEDIMIENTO LISTA CORTA. 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan lllingworth 108, Guayaqui1090313. (593-04) 2511-677 



No. CPC Descripción UNIDAD 
CANT. Valor Valor Global 

Unitario 

822190011 

CONSULTORÍA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 

REGISTROS DE LOS INVENTARIOS 

AL VALOR ACTUAL DE MERCADO 

DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES. 

GLOBAL 1 USO $ 
215.000,00 

USD $ 
215.000,00 

IDirección Provincial 
Administrativa 

  

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 

ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO INCIA EN: El consultor se compromete a entregar todos los productos en 

un plazo de ciento ochenta (180) días calendario. Contados a partir de la notificación de que el anticipo 

se encuentra disponible. 

3. VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 Días 

4. TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL 

5. DATOS DEL PROVEEDOR: 

NÚMERO RUC RAZON SOCIAL 
1 1792675669001 JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACIÓN CIA. LTDA. 

2 1792420539001 LEVINASSETS ACTIVOS CORPORATIVOS ECUADOR S.A. 

3 1790848027001 INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. 

6. COSTO DE LEVANTAMIENTO DE TEXTO, REPRODUCCIÓN DE EDICIÓN DE LOS PLIEGOS: $ 0.00 

7. PRESUPUESTO REFERENCIAL: El presupuesto referencial es de USD 215.000,00 (DOSCIENTOS 

QUINCE MIL 00/100) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más IVA 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan Iflingworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 2511-677 wwwg12ayas.gob.ec  



iDir ección Proviriciail 
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DESGLOSE DE COSTOS 

DESCRIPCION 
VALOR EN 

DOLARES ($) 

COSTOS DIRECTOS 

REMUNERACIONES 100.701,9 

BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES 29.000,00 

VIAJES Y VIATICOS 12.000,00 

SERVICIOS 12.000,00 

EQUIPOS E INSTALACIONES 10.000,00 

SUMINISTROS 5.500,00 
REPRODUCCIONES 3.000,00 

SUBCONTRATOS 0,00 

TOTAL DE COSTOS DIRECTOS 172.201,90 

UTILIDAD 42.798,10 

TOTAL (DOSCIENTOS QUINCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin IVA. 215.000,00 
a) ANTECEDENTES 

al.- Según Memorando No. 12823-ENM-DPTHGADPG-2O2O, de fecha 17 de Noviembre de 

2020, suscrito por la Directora Provincial de Talento Humano que guarda relación con el Oficio 

No. 1890-DPA-DIR-JDSL-2020; informa que dentro del personal activo que labora en la 

institución a la presente fecha, NO EXISTE servidor alguno con la Certificación de perito valuador. 

a.2.- Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Financiera/Administrativa, 

atribuidas a la migración del cambio de software SAC al SGP en el año 2009, además de la 

ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el año 2016-2017 por 

una comisión conformada por personeros de las Direcciones Administrativa y Financiera; y la baja 

mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 2019. Adicional a lo antes expuesto, en el 

software implementado actualmente no existe la conciliación consecuente de los movimientos 

registrados en los usuarios de las Bodegas de Muebles, Enseres y Herramientas con la base de 

Activos Fijos de la Dirección Financiera. 

a.3.- Es importante resaltar que estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes 

realizados por la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 "EXAMEN 

ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y 

CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 

31 DE MARZO DEL 2016"; DR1-DPGY-AI-061-2014 "EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACION DEL 

SISTEMA DE CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 — AMBIENTE DE CONTROL; 300 

EVALUACION DE RIESGO: Y, 406—ADMINISTRACION FINANCIERA—ADMINISTRACION DE BIENES, 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

a.4.- En cuanto a los Bienes Inmuebles de la Prefectura del Guayas encontrarán el Memorando 

Nro. 019-DPA-SUB-AAV-2020 de fecha 10 de noviembre del 2020, suscrito por el Ing. Alfredo 

Arce, Analista Sénior Administrativo que guarda relación con el Memorando Nro. 0242-DPA-

SUB-WGF-2020, con el que se anexan la siguiente información. 

1.- Registros de Bienes Inmuebles de la Institución. 

Prefectura del Guayaø, , Contacto: 
General Juan flhingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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2.- Bienes Inmuebles registrados como activos en la Dirección Financiera que no 
pertenecen a la Institución. 

3.- Bienes Inmuebles que no pertenecen a la Institución, pero están en uso. 
4.- Comodato — Convenio Alquiler — de Bienes Inmuebles. 

5.- Bienes Inmuebles que pasaron al Ministerio de Educación ubicados en Cantón Naranjito 

pero siguen registrados en la Dirección Financiera. 

REGISTRO DE BIENES INMUEBLES DE LA INSTITUCIÓN 

# CANTÓN 
EL BIEN A 
FAVOR DE 

DOCUMENTO 
HABILITANTE 

DIRECCION BIENES 
INMUEBLES 

ÁREA 
BIEN 

INMUEBLE 
OBSERVACIONES 

RUCAY 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

RIEN INMUEBLE 

NO 26133 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO, QUE 

SE ENCUENTRA UBICADO 

DENTRO DEL RADIO 

URBANO DE LA 

PARROQUIA GENERAL 

ELIZALDE (BUCAY) SITIADO 

A 20,00 METROS HACIA EL 

ESTE DE LA Y DE CAMBIO 

DE LA LINEA DEL 

FERROCARRIL, 

2.000.00 re2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

FERROVIARIA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

2 BALZAR 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL - 

BIENE INMUEBLE 

N' 9606 

AÑO 2019 

SOLAR 1.7,3.4 Y?, 

UBICADO EN LAS CALLES 

26 DE SEPTIEMBRE Y 

VINCES, ROCAFUERTE Y 

COLIMES 

NO 

DETERMINADA 

AREA 

ESCUELA DE 

DUCA CIÓN BÁSICA 

"BENIGNA PAREJA 

DE MACIAS 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

3 DURAN 
COMITÉ EJECUTIVO 

DE VIALIDAD 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 

AÑO 1092 

UN LOTE DE TERRENO 

TRIANGULAR POR 

PERMUTAA NOMBRE DEL 

COMITÉ DE VIALIDAD DEL 

GUAYAS 

SOLAR 91.020 MANZANA 

J, ELOY ALFARO, DURAN 

300,00 rn2 

LOTE DE TERRENO 

PARA 

APROCHES DEL 

PUENTE NO 

EXISTE FISICAMENTE 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

4 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

N' 0890 

AÑO 2019 

SOLAR 0 17. MANZANA 

9221, SECTOR Rl, ZONA 

801, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 

MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 

1. UBICADOS EN LA 

HACIENDA MARIA TERESA 

DE ESTE CANTÓN 

177,84 m2 

ESCCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

'JUAN MONTALVO", 

FICHA REGISTRAL 

CON DEMANDA 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 2015' 

0069. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

5 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

NO 0890 

AÑO 2019 

SOLAR 017, MANZANA 

8221, SECTOR 02, ZONA 

801, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 

MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 
82 UBICADOS EN LA 

HACIENDA MARIA TERESA 

DE ESTE CANTÓN 

177,84 re2 

ESCCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"JUAN MONTALVO', 

FICHA REGISTRAL 

CON DEMANDA 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 201S- 

0069 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

6 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

N' 0890 

AÑO 2019 

SOLAR 917, MANZANA 

R221, SECTOR RS, ZONA 

801, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 

MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 
85 UBICADOS ENEA 

HACIENDA MARIA TERESA 

DE ESTE CANTÓN 

177,84 e,Z 

ESCCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"JUAN MONTALVO" 

FICHA REGISTRAL 

CON DEMANDA 

PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 2015- 

- 0069 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

Prefectura del Guayas8 Contacto: 
General Juan lllingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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7 EL TRIUNFO 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 
N 0R90 

AÑO 2019 

SOLAR 1117, MANZANA 

11221, SECTOR 116, ZONA 
801, DENTRO DE LOS 

CUATRO LOTES O 
MANZANAS DE TERRENOS 

DENOMINADOS CON LOS 

116 UBICADOS EN LA 
HACIENDA MARIA TERESA 
DE ESTE CANTÓN 

177,84 m2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"JUAN MONTALVO, 
FICHA REGISTRAL 

CON DEMANDA 
PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, DENTRO 

DEL JUICIO 2015- 

0069. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONAOO 

8 EL TRIUNFO 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL 

NO 3842 
AÑO 2012 

LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN VILLA RIO 

VERDE DE ESTE CANTON 

PARA CONSTRUCCIÓN DE 
ESCUELA RURA. UBICADO 

EN LA VILLA DE RIO VERDE 

RECINTO RIO VERDE 

2030 o2 

ESCUELA FISCAL 88 

- JARDIN DE 
INFANTES R 2 

"VEINTIUNO DE 
IULIO" EL DIRECTOR 

LCDO. MARLON 

GUTIERREZ 
MOSQUERA INDICO 

QUE LA ESCUELA SE 
ENCUENTRA 

REGULARIZADO POR 

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

9 EL EMPALME 

HONORABLE 

CONSEJO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICAdOR 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL 

CANTÓN BALZAR 

2019.655 

UN LOTEO SOLARQUE 
DESMEMBRAN DE 

TERRENO DE MAYOR 

EXTENSIÓN QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EL 
VELASCO IBARRA PARA 

CONSTRUCCIÓN DEL 

CUERPO DE BOMBEROS 
DE VELSCO IBARRA, 

CANTOB BALZAR, 

ACTUALMENTE CANTÓN 

EL ELPALME. 

NO 
DETERMINADA 

ÁREA 
PARQUE 

BIEN INMUEBLE 
INSPECIONADO 

10 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

MATRICULA 

INMOBILIARIA NO 

113822 YCÓDIGO 

CATASTRAL NO 03-

0002-005-0-R-R'l 

UN SOLAR MAS EDIFICIO 
CALLE ILLINGWORTH N 

ROB Y MALECON SIMÓN 

ROLf VAR 

722,20 r02 
EDIFICIO 

"MAR MULLER" 
BIEN INMUEBLE 

IF4SPECIONADO 

11 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEIO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALUOS Y REGISTRO 

CÓDIGO CATASTRAL 

N5  13-0108-031-O-O- 

0-1 

UN SOLAR MAS 
EDIFICACIÓN CALLE 

VENEZUELA Y ALFREDO 

VALENZUELA. 

PARROQUIA LETAMENDI. 

1800,00 os2 GUAYASTEC 
BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

12 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALUOS Y 
REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N' 28- 
0015-001-0-0-0-1 

UN SOLAR 1, MANZANA 

15, DE LA PARROQUIA 
TARQUI. AV. PEDRO 
MENENDEZ GILBERT 

LUIS PLAZA DAÑIN 

26732,01 ro2 GALPONES 
BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

13 GUAYAQUIL 

INVERGUAYAS EP. 

DQFJACION DEL 16 

DE MARZO DE 2016 

CERTIFICADO DE 

AVALÜOSY 
REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N' 28. 

007-002-0-0-0-1 

UN SOLAR 2, MANZANA 7, 

DE LA PARROQUIA 
TARQUI. AV. PEDRO 

MENENDEZ GILBERT, 
DIAGONAL A HOSPITAL 

DEL SOLCA 

5341,17 ro2 
HUERTOS 

OROANOPONICOS 
BIEN INMUEBLE 
INSPECIONADO 

14 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 
- 

AVALUOS Y 

REGISTROSCÓDIGO 

CATASTRAL NO 035- 

0152'006-0-R.0-1 

UN SOLAR 10 MANZANA 

152, 

AVENIDA LAS AGUAS 

ENTRE ILANESY JIGUAS 

DE LA CIUDADELA 
URDESA, PARROQUIA 

TARQUI, 

810,00 m2 

ESCUELA FISCAL DE 
EDUACIÓN BÁSICA 

"PEDRO FRANCO 

DAVILA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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15 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEIO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

PICHA BEGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NO 118592 

AÑO 2012 

TERRENO UBICADO EN 

LAS CALLES GÓMEZ 

RENDÓN Y MALDONADO Y 

LA ONCE, PARROQUIA 

XIMENA 

4312,00 oo2 

ESCUELA FISCAL N 

336 'GRAL ELOY 

ALFARO", DIURNA Y 

ESCUELA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

PCEI FISCAL 

NOCTURNA "JULIA 

MATILDE DE REYES" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

16 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHAS REGISTRALES 

RIEN INMUEBLE 

NO 118601 

AÑO 2012 

SOLAR 2 DE LA MANZANA 

395 UBICADO EN LA CALLE 

CARLOS GÓMEZ RENDÓN, 

Y LA DECIMA, PARROQUIA 

XIMENA. 

286,23 n2 

"COLEGIO FISCAL 

"NUMAN POMPILIO 

LLONA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

17 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHAS REGISTRALES 

BIEN INMUEBLE 

NO 118602 

AÑO 2012 

SOLAR 3 DE LA MANZANA 

395 UBICADO EN LA CALLE 

CARLOS GÓMEZ RENDÓN, 

Y LA DECIMA, PARROQUIA 

XIMENA. 

293,2B r2 

"COLEGIO FISCAL 

"NUMAN POMPILIO 

LLONA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

18 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL' 

BIEN INMUEBLE NO 

11B673 

SOLAR 3 DE LA MANZANA 

N (ACTUAL N-M), 

UBICADO EN LA ANTIGUA 

HACIENDA ATARAZANA, 

AL OTRO LADO DEL 

PUENTE CINCO DE JUNIO, 

OLA FERROVIARIA 

PARROQUIA TARQUI. 

292,00 m2 

UNIDAD EDUCATIVA 

FISCAL 

"CARLOS 

MONTEVERDE 

ROMERO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

19 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL N 0  003- 

0012-006-0-14-4-1 

OFICINA4 UBICADA EN LA 
DECIMA TERCERA DE 

PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO" BANCOPARK" 

QUE SE LEVANTA SOBRE 

EL SOLAR 6 MANZANA 12 

UBICADO EN LAS CALLES 

PICHINCHA Y LUQUE 

ESQUINA, PARROQUIA 

RO CA F U E RT E 

559,288 ro2 

EDIFICIO 

BANCOPABK 

OFICINA 114 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

20 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL NO 003- 

0012-006-0-5-36-1 

PARQUEO 36, UBICADO 

EN LA 4TA PLANTA ALTA 

DEL EDIFICIO 

"BANCOPARK", EDIPICADO 

EN LAS CALLES LUQUE Y 

PICHINCHA, PARROQUIA 

ROCAFUETE, 

21,B1 n2 

EDIFICIO 

BANCOPARK 

PARQUEO 36 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

21 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOS Y 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL NO 003' 

0012-006-0-0-44-1 

PARQUEO 44, UBICADO 

EN LA 4TA PLANTA ALTA 

DEL EDIFICIO" 

BANCOPARK", EDIPICADO 

EN LAS CALLES LUQUE Y 

PICI-IINCHA, PARROQUIA 

RO CA F U E RTE 

23,77 ro2 

EDIFICIO 

BANCOPARK 

PARQUE R 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

22 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOSY 

REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL NO 003- 

01212-006-T-14-2-1 

OFICINA 2 UBICADA EN LA 

DECIMA TERCERA DE 

PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO" BANCOPARE" 

QUE SE LEVANTA SOBRE 

EL SOLAR 6 MANZANA 12 

UBICADO EN LAS CALLES 

PICHINCFIA Y LUQUE 

ESQUINA, PARROQUIA 

ROCAFUERTE. 

788,78 r7 

EDIFICIO 

BANCQPARK 

OFICINA 112 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

23 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALUOSY 

REGISTROS CODIGO 

CATASTRAL NO 003- 

0012-006-0-14-3-1 

OFICINA 3 UBICADA EN LA 

DECIMA TERCERA DE 

PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO" BANCOPARK" 

QUE SE LEVANTA SOBRE 

EL SOLAR 6 MANZANA 12 

UBICADO EN LAS CALLES 

PICHINCHA Y LUQUE 

ESQUINA. PARROQUIA 

ROCAFUERTE. 

S9S,931 1Y2 

EDIFICIO 

BANCOPARK 

OFICINA 113 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

Preíectura del Guayae 
General Juan llhingwox'th 108, Guayaquil 090313. 
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24 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 
PBOVINICIAI DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 
N 118669 
AÑO 2012 

SOLAR 29 DEL BOLOQUE 

2 QUE FORMA LA 
URBANIZAQON LA CHALA, 

PARROQUIA URBANA 
FEBRES CORDERO 

30000 m2 PARQUE BIEN INSPECIONADO 

25 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINICIAL OEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

N2  118670 
AÑO 2012 

SOLAR 30 DEL BOLOQUE 

2 QUE FORMA LA 
UBBANIZACION LA CHALA, 

PARROQUIA URBANA 
FERRES CORDERO 

300,00 m2 PARQUE 
BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

26 

PARROQUIA 

JUAN GÓMEZ 

RENDON 
PROGRESO) 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS, 

MATRICULA 

INMUBILIABIA 

158283, CODIGO 
CATASTBAL 10405 

AÑO 2013 

CONFEBENCIA 
EVANGELICA DE LAS 

ASAMBLEAS DE DIOS DEL 

ECUADOB, UBICADO EN 

LAS COMUNAS SAN JOSE 

DE AMEN, DE 

PARBOQUIAJUAN GÓMEZ 

RENDÓN (PROGRESO). 
DIAGONAL A GASOLINERA 

PRIMAX 

2100,00 m2 

TERRENO CON TRES 

GALPONES 

VIA LA COSTA 

PARROQUIAJUAN 

GÓMEZ RENDÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

27 GUAYAQUIL 

GOBIERNO 

AUTONQMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

CERTIFICADO DE 

AVALÚOS Y 
REGISTROS CÓDIGO 

CATASTRAL NR 091- 
2007001-2-0-0-1 

UBICADO EN AV 

PRINCIPAL. ROBEBTO 

SERBANO Y SEXTO PASAJE 

GUANO NOBTE, FRENTE 

AL DISPENSARIO MEDICO 
"25 DE ENERO" DE 

MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA. GUASMO 

NORTE, PARROQUIA 
XIMENA 

22150,SB re2 

TERRENO CON 

CANCHA DE FUTBOL 

DE TIERRA, CANCHA 
DE INDOR FUTBOL, Y 

PARQUE 

BIEN INMUEBLE 
INSPECCIONADO 

28 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

N 118608 

AÑO 2012 

LOCAL DE LA ESTACIÓN 

TERMINAL DE 

GUAYAQUIL, 
IDENTIFICADO COMO 

SOLARES 8,9,10 Y 11 DE 
LA MANZANA "N", DEL 

EXTINGUIDO 
FERROCARRIL 

GUAYAQUIL-SALINAS, 
UBICADOS EN LA 

PARROQUIA TARQUI. 

1231,16 re2 

NO SE UBICÓ 

FISICAMENTE BIEN 
SE SOLICITUD 

INFORMACIÓN A 
MUNICIPIO DE 

GUAYAQUIL LA 

UBICACIÓN, NO 

RESPONDE HASTA 
LA PRESENTE 

NO SE UBICO 
FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

29 GUAYAQUIL 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NB 118612 

AÑO 2012 

LOTE DE TERRENO QUE 

TIENE LA FORMA 

TRIANGULAR DE LA 

HACIENDA LA 

ATARAZANA. 

348,60 re2 

NO SE UBICÓ 

FISICAMENTE BIEN 

SE SOLICITUD 

INFORMACIÓN A 

MUNICIPIO DE 

GUAYAQUIL LA 

UBICACIÓN, NO 

RESPONDE HASTA 

LA PRESENTE 

NO SE UBICO 

FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

30 GUAYAQUIL 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NB 118606 

AÑO 2012 

CON DECLARATORIA 

DE UTILIDAD PUBLICA 

LOTE DE TERRENO QUE 
FORMA PARTE DE LA 

HACIENDA ATARAZANA, 

PARROQUIA TARQUI. 

55000,00 n12 

NO SE UBICÓ 

FÍSICAMENTE BIEN 

SE SOLICITUD 
INFORMACIÓN A 

MUNICIPIO DE 

GUAYAQUIL LA 
UBICACIÓN, NO 

RESPONDE HASTA 

LA PRESENTE 

NO SE UBICO 
FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

31 MILAGRO 

H. CONSEJO 
PROVINICIAL DEL 

GUAYAS. 

DADO EN 

COMODATO AL 

MUNICIPIO DE 

MILAGRO. 

FICHA DE BIEN-

INMUEBLE 
N 1377S 

AÑO 2019 

SOLAR R 6, MANZANA 81, 
ZONA URBANIZACIÓN 

SUR, BARRIO NUEVO 

MILAGRO, ENTREGA EN 

CALIDAD DE COMODATO 
AL MUNICIPIO DE 

MILAGRO 

491,00 nO 

COMO DATO 

PARA QUE 

FUNCIONE LA 

BIOBLIOTECA 

ALFREDO 

BAQUERIZO 
MORENO, NOMBRE 

ACTUAL BIBLIOTECA 
RICARDO 

RODRIGUEZ 

SPARO VICH, 

SOLICITUD 

DONACIÓN 

MEMORANDO No, 

011-DPA-SUB-AAV-

2020 18/09/2020 

Prefectuia del Guayae, Contacto: 
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32 MILAGRO 

H CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 26131 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO SIN, 

DESMENBRADO DEL LOTE 

514-A, UBICADO EN EL 

RECINTO JEIEN DE ESTA 

JURISDICCIÓN 

220000 nJ2 

ESCUELA FISCAL N 

19 JORGE 

GUERRERO 

LAMILLA" Y 

CANCHA DEPORTIVA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

33 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 26160 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO SIN, 

PARA LA CONSTRUCCION 

DE UNA ESCUELA RURAL; 

RCTO. CARRIZAL 

0.6839 

HECTAREAS 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACION BASICA 

N 17 "MIGUEL 

ANDRADE 

MANRIQUE" RCTO. 

CARRIZAL. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

34 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE N2  

26150 

LOTE DE TERRENO S/N, 

UBICADO EN EL PREDIO LS 

ESPERANZA, DEL RECINTO 

DEL MISMO NOBRE, DE 

ESTA JURISDICCIÓN 

1.00 CUADRA 

ESCUELA "ESTEBAN 

MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ NR 3" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

35 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE NR 

25132 

LOTE SIN,  UBICADO EN EL 

SECTOR, KILOMETRO 

CUATRO DEL EMPALME 

MILAGRO-CARRETERA 

DURÁN TAMBO, 

6.000,00 rn2 
"TANQUE DE AGUA 

ELEVADO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

36 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHO REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE NR 

26149 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN EL SITIO LA 

GARGANTA DE LA 

HACIENDA MILAGRO. DE 

ESTA JLJRISDICCION. 

1.00 CUADRA 

ESCUELA "ADAN 

RARRETO ORTIZ" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

37 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NR 2614R 

AÑO2OLS 

LOTE DE TERRENO SIN, 

UBICADO EN ESTA 

CIUDAD. NORTE; CALLEO, 

R, C SUR CALLE;D ESTE. 

CALLEE, OESTE 

CARRETERAMILAGRO-EL 

EMPALME, DURAN- 

TAMBO 

37463,62 n2 

UNIDAD EDUCATIVA 

FISCAL 

"IOSC MARÍA 

VELASCO IBARRA" 

LA SECRETARIA 

GENERAL INFORMO 

QUE SE 

ENCUENTRAN 

REGU LAR IZO D OS 

POR MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

38 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHO REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NR 26147 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO S/N, 

UBICADO EN LA ANTIGUA 

HACIENDA LAS LOMAS DE 

ESTAJURISDICCION; PARA 

CONSTRCCION DE UN 

EDIFICIO ESCOLAR. 

4800,00 r2 

ESCUELA "CAMILO 

ANDRADE 

MANRIQUE" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

39 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHO REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

NR 26130 

AÑO 2019 

PARCELO DE TERRENO 

546, CON UNA EXTENSIÓN 

DE 2.484,3R M2 

UBICADOS EN LA 

HACIENDA SAN MIGUEl., 

PARA CONSTRUCCIÓN DE 

UNA ESCUELA 

2.464,3R rR2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"LEÓN DE FERRES 

CORDERO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

40 MILAGRO 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHO REGISTRAL-

BIEN INMUEBLE 

NT 10134 

AÑO 2019 

LOTE S/N, UBICADO EN LA 

HACIENDA PANIGON, 

RECINTO EL PORAISO LA 

PILA), DE ESTO 

JURISDICCIÓN 

8,534,00 r2 

ESCUELA FISCAL 

"DR. AREL ROMEO 

CASTILLO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

General Juaxs lflingworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 2511-677 
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41 NARANIITO 
H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

NR 26152 

AÑo 2019 

LOTE DE TERRENO SIN, 
DESMENBRADO DEL 

TERRENO DE MAYOR 
EXTENSION, UBICADO EN 

EL PUNTO DENOMINADO 
PUENTE LIMÓN, DE LA 

PARROQUIA DE 

NARANJITO. 

600,00 ro2 

ESCUELA REy. 

PADRE MOISES 
GONZABAY M" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

42 NARANJAL 

HONORABLE 

CONSEJO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 
NO 13449 
AÑO 2019 

SOLAR QUE SE 
FRACCIONA DE UN LOTE 

DE MAYOR ERTENSION, 
UBICADO EN LA 

PARROQUIATAURA, 
CANTÓN NARANJAL 

1.952,00 rn2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 
"ARTURO SERRANO 

ARM IJOS" 

PARROQUIA TAURA 

BIEN INMUEBLE 
INSPECCIONADO 

43 NOBOL 

AGENCIA DE 

DERECHO PUBLICO 
UGEOEP 

OFICIO N°0182. 
GADMCN-SEC-C-019, 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTON NOBOL 
OFICIO N.179-RPYM, 

AÑO 2019, 

RESOLUCION P-2-S-O- 
804.23.01-2018. 

UNA CUADRA DE 

TERRENO, 

HACIENDA SAN 
FRANCISCO, HOY 

COOPERATIVA CINCO DE 

AGOSTO. HOY CANTÓN 
NOBOL 

1.00 CUADRA 

AGENCIA DE 
DERECHO PÚBLICO 
UGEDEP, OFICIO N° 

0182-GAOMCN-SEC-

C-019, CERTIFICADO 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 
CANTÓN NOBOL 

OFICIO N.179-RPYM, 
AÑO 201R, 
RESOLUCIÓN P-2-S-

O-II 04-23.01-2018. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO DEJEFE 
- 

DE AVALUOS Y 

CATASTROS DE 

NOBOL OFICIO N 
014-AC-GACN.2019 
CERTIFICADO DE 

REGISTRO QE LA 

PROPIEDAD Y 
MERCANTIL ORDEN 

No.2019-402 CANTÓN 

DA LI LE 
CERTIFICADO DE 

REGISTRO 

PROPIEDAD NOBOL 

2012 

ESCUELA FISCAL 

"ROSA HERLINDA 
MARTILLO 

MAGALLANES" 

44 SALITRE 

NO CONSTA 

INSCRITO BIEN 

OFICIO N GADMS-

RPM-MRZ-2019-039- 

OF 
LOTIZACIÓN BUENOS 

AIRES DE LA PARROQUIA 
SALITRE HOY CANTÓN 

SALITRE: CALLE 27 DE 
NOVIEMBRE Y P10 

POVEDA 

343,03 ro2 

CERTIFICADO 2019 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL 
GOBIERNO 

AUTO NO M O 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE 
SALITRE OFICIO NO 

GADMS-RPM -MR 0-
2019-039-OF. NO 

CONSTA INSCRITO 
BIEN INMUEBLE A 

GOBIERNO 

PROVINICIAL DEL 

GUAYAS 

BIEN INMUEBLE 
INSPECCIONADO 

GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CLAVE CATASTRAL 09- 

19-50-01-02-019-001- 

000-00-000 

"UNIDAD 

MUNICIPAL DE 

TRANSITO SALITRE" 

45 SAMBORONDÓN 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 
CANTON 

SAMBORONDÓN 
OFICIO No. 795-RP- 

MS-2019 

UN SOLAR UBICADO EN 

ESTA CABECERA 
CANTONAL, PARA 

CONSTRUCCIÓN DE UN 
LOCAL ESCOLAR 

4.346,00 ro2 
UNIDAD EDUCATIVA 

FISCAL 31 DE 
OCTUBRE 

SOLICITUD 

DONACIÓN 

MEMORANDO No 

005-DPA-SUB-AAV-

20200/09/2020; 

MEMORANDO No. 

014-DPA-SUB-AAV-

2020 14/10/2020 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan lllingworth 108, Guayaquil 090313. ", (593-04) 251 1-677 www.guayas.gob.ec  
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46 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO NO SSB- 

RPM-GADMCSL-2019 

UN PREDIO UBICADO EN 

EL RECINTO EL MATE, QUE 

ESTA DESTINADO A LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN 

MERCADO PUBLICO, 

600,00 rn2 

TERRENO DONADO 

PARA MERCADO, 

ACTUALMENTE 

EXITE U.P,C. 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

47 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO NO SS8- 

RPM-GADMCSL-2019 

LOTES DE TERRENOS 

RUSTICOS DESIGNADOS 

CON EL NUMERO 1S Y 16 

EN LA COOPERATIVA 

"CATORCE DE OCTUBRE" 

RECINTO LA YUCA 

1 050 ro2 

CANCHA DEPORTIVA 

DE USOS 

MU LTIPLE S, 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

48 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 

CANTÓN SANTA 

LUCIACERTIFICADOS 

NO 558-RPM- 

GADMCSL-2019 Y 

CERTIFICADO 

REGISTRO 

PROPIEDAD DAULE 

2019-402 

UN TERRENO SITUADO EN 

EL ANTIGUO FUNDO 

LLAMADO "SAN VICENTE 

DE CABUYAL"DESIGNADO 

PARA CONSTRUCCIÓN DE 

UN EDIFICO ESCOLAR 

HOY CANTON SANTA 

LUCÍA 

2,000,00 rn2 
ESCUELA 'NICOLAS 

SEGOVIA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

49 SANTA LUCÍA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 

CANTÓN SANTA 

LUCIA CERTIFICADOS 

N SSJO-RPM-GAD- 

MSL-2017 Y 

CERTIFICADO 

REGISTRO 

PROPIEDAD DAULE 

2019-402 

UN LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN LA 

HACIENDA LA TOLA, 

RECINTO LACAPILLA, 

PARROQUIA SANTA LUCIA. 

HOY CANTOR SANTA 

LUCIA 

440,00 ro2 

ESCUELA "MARISCAL 

SUCRE" 

CERRADA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

50 SANTA LUCÍA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DE 

DAULE ORDEN NO 

2019-402 

UN LOTE DE TERRENO 

SITUADO A ORILLAS DEL 

RIO DAULE 

EN LA BANDA 

OCCIDENTAL Y EN LA 

VUELTA CONOCIDA CON 

EL NOMBRE DE SAN 

ANTONIO, JURISDICCIÓN 

DEL RECINTO SAN 

JACINTO EL MATE. 

2.250, 00 

VARAS 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"2 DE AGOSTO 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONADO 

51 SIMÓN BOLÍVAR 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MEFICANTIL DEL 

CANTÓN SIMON 

BOLIVAR OFICIO NO 

44.RP.GADMCSB, 

CERTIFICADO SBR- 

2019 

UNLOTE DE TRRRENO 

UBICADO EN LA 

HACIENDA PROVIDENCIA, 

PARROQUIA LORENZO DE 

GARAICOA DEL CANTON 

SIMÓN BOLÍVAR, 

BZS,00 ro2 
CANCHA 

DEPORTIVA 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

52 YAGUACHI 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTÓN SAN 

JACINTO DE 

YAGUACI-II 2019-2423 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE N2  

3989, 

UN LOTE DE TERRENO 

QUE DESMEMBRARON Y 

SEPARARON DEL FUNDO 

RUSTICO DE SU 

PROPIEDAD 

DENOMINADO 

"PLAYONES" SITUADO EN 

LA PARROQUIA GENERAL 

PEDRO J. MONTERO DEL 

CANTON YAGUACI-II 

8.106,00 rn2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"2S DE JULIO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

53 YAGUACI-II 

H. CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL 

CANTÓN SAN 

JACINTO DE 

YAGUACHI 20192423 

FICHA REGISTRAL- 

RFEN INMUEBLE NO 

3958 

UN LOTE DE TERRENO DE 

LA HACIENDA MARUJA, 

URICADQ EN EL RECINTO 

EL DESEO DE LA 

PARROQUIA CORE, 
CANTÓN YAGUACHI 

PROVJNICA DEL GUAYAS 

3S00,00 ro2 

ESCUELA FISCAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"ANTONIO ANTE" 

EN TRAMITE 

TRASPASO A 
MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

Prefectura del Guayas, 
General Juan lllirtgworth 108, Guayaquil 090313. 

Cozitacto: 
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SALINAS 

SANTA ELENA 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE 

SALINAS P202002629 

AÑO 2020 

UN LOTE DE TERRENO EN 

EL SECTOR SAN LORENZO, 

SITUADO JUNTO AL 

INSTITUTO RUBIRA, NOTE 

UBICO BIEN 

7.000,00 m2 

ACTUALMENTE 

FUNCIONA LA 

COMISIÓN DE 

TRANSITO DEL 

ECUADOR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

SALINAS 
SANTA ELENA 

HONORABLE 

CONSEJO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

CERTIFICADO 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DE 

SALINAS P202002630 

AÑO 2020 

UN LOTE DE TERRENO EN 

EL SECTOR LAS CONCHAS, 
A ORILLAS DEL OCEANO 
PACIFICO, NOTE UBICO 

BIEN 

S.000,00 r2 

SEGÚN 

DEPARTAMENTO DE 

CATASTRO ESTOS 
SOLARES NO 
EXISTEN 
FISICAMENTE. 

BIEN INMUEBLE NO SE 

ENCONTRO 

FISICAMENTE, SE 

SOLICITO A TRAVES DE 
MASIMA AUTORIDAD 

UBICACIÓN AL 

MUNICIPIO DE SALINAS 

56 SANTA ELENA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 11698 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN EL RECINTO 

FERRES CORDERO DE LA 

PARROQUIA COLONCHE. 

CANTON SANTA ELENA 

2500,00 m2 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

"MIGUEL DE 

LETAMENDI" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

57 SANTA ELENA 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA DE BIEN- 
INMUEBLE 
N 01105 
AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN EL RECINTO 
OLON, PARROQUIA 
MANGLABALTO DEL 

CANTON SANTA ELENA 

2.208,00 n2 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

"DR ANTONIO 

MOYA SANCHEZ" 

BIEN INMUEBLE 
INSPECCIONADO 

58 SANTA ELENA 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 
BIEN INMUEBLE 

N 9940 

AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN LA 

PARROQUIA 
MANGLARALTO, NO SE 

ESPECIFICA USO 

CANTÓN SANTA ELENA 

2051,00 2 

ESCUELA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

"ALFREDO SANZ 

RIVERA" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

59 SANTA ELENA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

FICHO REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 

N 11110 
AÑO 2019 

LOTE DE TERRENO 

UBICADO AL NOROESTE 
DE LA VILLA DE SANTA 

ELENA, EN EL PUNTO 

CONOCIDO COMO EL 

CORRAL CONTIGUO A LA 
CARRETERA QUE 

CONDUCE DE SANTA 

ELENA A BALLENITA DEL 

CANTÓN SANTA ELENA 

7720,00 r,2 
UNIDAD EDUCATIVA 
"TEODORO WOLF" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

60 SANTA ELENA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

FICHA REGISTRAL- 

BIEN INMUEBLE 
NQ 11100 

AÑO 2012 

LOTES DE TERRENO 

UBICADO EN BAÑOS DE 
SAN VICENTE DEL CANTON 

SANTA ELENA 

2012 

TRES LOTES DE 

TERRENO PARA QUE 
SE CONSTRUYA 

EDIFICIO Y PISCINAS, 

BAÑOS DE SAN 

VICENTE 

BIEN INSPECCIONADO 

ADMINISTRADO POR 
EMUTURISMO EP. 

SANTA ELENA 

61 
EL EMPALME / 
ELCARMEN 

MANABÍ 

HONORABLE 
CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

OFICIO N GADMCEE- 

A-RSCA-2019-366-OF, 

MEMORANDO N 
GADMCEE-RMP-2019- 
042-MCERTIFICADO: 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 
MUNICIPAL 

AÑO 2019. 

UN LOTE DE TERRENO 

PARA CONSTRUCCION DEI 

COLEGIO SANTA MARIA 
DE LA GUAYAS '(UNA 

CANCHADEPORTIVA 

PARROQUIA DEL GUAYAS, 

CANTÓN EL EMPALMEN 
HOY CANTÓN EL CARMEN 

PROVINICIA DE MANABÍ 

2400,00r2 
UNIDAD EDUCATIVA 

"SANTAMARIADE 

LA GUAYAS" 

BIEN INMUEBLE 
SOLICITADO EN 

DONACION 

MEMORANDOO2E- 

DPA-SUB-AAV2O2O 

14/12/2020 

62 
EL EMPALME / 

ELCARMEN - 

MANABÍ 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIALDEL 

GUAYAS 

OFICIO N GADMCEE- 
A-RSCA-2019-366-OF, 

MEMORANDO N 

GADMCEE-RMP-2019- 

042-M CERTIFICADO: 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 

MUNICIPAL 

AÑO 2019. 

UN LOTE DE TERRENO NO 

SE ESPECIFICA USO. 
SECTOR LUCHA 

INDEPENDIENTE. 

PARROQUIADELGUAYAS, 
CANTON EL EMPALME, 

HOY CANTÓN EL CARMEN 
PROVINCIA DE MANABÍ 

3.000,00 m2 

ESCUELA DE 

EDUACIÓN BÁSICA 

"MANUEL 
SALVATIERRA 

BARRO" 

BIEN INMUEBLE 
SOLICITADO EN 

DONACION 

MEMORANDO 02S- 

DPA-SUB-AAV2O2O 

11/12/2020 

Prefectura del Guayae, (' Contacto; 
General Juan lllingworth 108, Guayaquil 090313. "T (693-04) 251 1-677 www.guayas.gob.ec  
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GAD PARROQUIAL 
BIEN NUEVO 

63 
SALITRE 

LA VICTORIA 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

ESCRITURA 

FICHA REGISTRAL 

GAD PARROQUIAL RURAL 

LA VICTORIA CANTÓN 374,BR ro2 
RURAL DE LA 

VICTORIA 

SOLICITUD DONACIÓN 

MEMORANDO No. 012- 

GUAYAS 9470 SALITRE 
CANTON SALITRE 

DPA-SUB-AAV-2020 

13/EO/2020 

BIENES INMUEBLES QUE NO PERTENECE A LA INSTITUCIÓN PERO ESTAN EN USO 

# CANTÓN 
EL BIEN A 
FAVOR DE 

DOCUMENTO 
HABILITANTE 

DIRECCION BIENES 
INMUEBLES ÁREA 

BIEN 
INMUEBLE 

OBSERVACIONES 

GUAYAQUIL 
PREFECTURA 

DEL GUAYAS 
000XX 

KM 14,S VIA GUAYAQUIL - 

PLAYAS PARROQUIA 

CHONGÓN 

XXXXX CANTERA 10 

ALMACENAMIENTO DE MAQUINARIA 

DAÑADA Y DESECHOS DE MATREIALES 

PARA ENTREGA A GESTOR AMBIENTAL 

2 SALITRE 
PREFECTURA 

DEL GUAYAS 
SX000 

UBICADO EN KM 11 VIA LAS 

LOJAS ANTES DE PEAJE 

CARRETERA VIA A SALITRE 

XXXRX CANTERA YOLAN 
EXPLOTACION DE MATERIAL PÉTREO Y 

ELARORACION DE ASFALTO 

3 SALITRE 
PREFECTURA 

DELGUAYAS 
00000 

UBICADO EN CANTÓN 

SALITRE LA DRAGRA SE 

ENCUENTRA EN EL RIO 

00000 

DRAGA DE CORTE Y 

SUCCIÓN CSD 500 

MM 

CAMPAMENTO SALITRE DONDE OPERA 

LADRAGA 

BIENES INMUEBLES QUE PASARON AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN UBICADOS EN 

CANTÓN NARANJITO PERO SIGUEN REGISTRADOS EN LA DIRECCIÓN FINANCIERA 

# CANTÓN 
EL BIEN A 
FAVOR DE 

DOCUMENTO 
HABILITANTE 

DIRECCION BIENES 
INMUEBLES 

ÁREA BIEN INMUEBLE OBSERVACIONES 

MILAGRO / 

NARANJITO 

MINISTRIO DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

FICHA REGISTRAL-BIEN 

INMUEBLE 

N 5112 

AÑO 2019 

SECCIÓN A, SOLAR JI 12, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTON 

NARANJITO. 

360,00 

o2 

ESCUELAS FISCALES: 

DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MARIA LUISA 

VITERI AGUILAR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

2 
MILAGRO / 

NARANJITO 

MINISTRIO DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

FICHA REGISTRAL-BIEN 

INMUEBLE 

NR S112 

AÑO 2019 

SECCIÓN A, SOLAR R 11, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTON 

NARANJITO 

306,00 

ro2 

ESCUELAS FISCALES: 

DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MARIA LUISA 

VITERI AGUILAR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

MILAGRO / 

NARANJITO 

MINISTRIO DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

FICHA REGISTRAL-BIEN 

INMUEBLE 

N 5112 

AÑO 2019 

SECCIÓN A, SOLAR RiO, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

306,00 

ro2 

ESCUELAS FISCALES: 

DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MARIA LUISA 

VITERI AGUILAR 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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8 DE OCTUBRE, CANTOR 

NARANJITO. 

DIRECCIÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 
SECCIÓN B, SOLAR 8 7, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 
MILAGRO / PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 
NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 
N 0 7260 AÑO 

2019 
CALLEEGUEZBAQUERJZO YCALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTON 
NARANJITO. 

rn2 BÁSICA CARLOS 
MATAMOROS JARA 

INSPECCIONADO 

DIRECCÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 
SECCIÓN B, SOLAR 8 6, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 
MILAGRO! PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 
NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 

N27260 AÑO 

2019 
CALLEEGUEZBAQUERIZO YCALLE 

ROE OCTUBRE, CANTOR 
NARANJITO. 

m2 BÁSICA CARLOS 

MATAMOROS JARA 

INSPECCIONADO 

DIRECCIÓN FICHA REGISTRAL-BIEN 

SECCIÓN B, SOLAR 9 5, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 
MILAGRO! PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 
NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 
N 7260 AÑO 

2019 
CALLE EGUEZ BAQUERIZO Y CALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTOR 
NARANJITO 

ro2 BÁSICA CARLOS 
MATAMOROS JARA 

INSPECCIONADO 

DIRECCIÓN FICHA REGISTRAL-BJEN 
SECCIÓN B, SOLAR 94, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 
MILAGRO! PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 420,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 
NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 

N07260 AÑO 

2019 
CALLEEGUEZBAQUERIZO YCALLE 

9 DE OCTUBRE, CANTON 
NARANJITO. 

ro2 BÁSICA CARLOS 

MATAMOROS JARA 

INSPECCIONADO 

DIRECCIÓN FICHA REGJSTRAL-BIEN 
SECCIÓN 8, SOLARIS 3, PARA 

CONCTRUCCIÓN DE ESCUELA Y ESCUELAS FISCALES: 
MILAGRO! PROVINCIAL DE INMUEBLE SERVICIOS AUXILIARES 320,00 DE EDUCACIÓN BIEN INMUEBLE 
NARANJITO EDUCACIÓN DEL 

GUAYAS 
NX 7260 AÑO 

2019 
CALLEEGUEZBAQUERIZO YCALLE 

RDEOCTUBBE,CANTON 
NARANJITO. 

ro? BÁSICA CARLOS 

MATAMOBOSJARA 

INSPECCIONADO 

COMODATO - CONVENIO ALQUILER - DE BIENES INMUEBLES 

# CANTÓN 
EL BIEN A FAVOR 

DE 
DOCUMENTO 

HABILITANTE 

DIRECCION 

BIENES 
INMUEBLES 

ÁREA 
BIEN 

INMUEBLE 
OBSERVACIONES 

SAMBORQNDÓN CIA. METROCENTRO S.A. 

COMODATO 

ADENDUM AL CONTRATO DE 

COMODATO ENTRE 

PREFECTURA DE GUAYAS Y 

COMPAÑIA METROCENTRO 

S.A. AÑO 2020 

UBICADO PARROQUIA 
LA PUNTILLA DENTRO 

DE LA HACIENDA 

BUIJO, JURISDICCION 

PARROQUIA TARIFA, 

CANTÓN 

SAM RO RON DÓN 

22.000,00 

ro2 

COMODATO 
CENTRO INTEGRAL 

DE TERAPIAS 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

2 SAMBORONDÓN CIA. METROCENTRO SA. COMODATO 

UBICADO PARROQUIA 

LA PUNTILLA DENTRO 

DE LA HACIENDA 

BUllO, JURISDICCION 

PARROQUIA TARIFA, 
CANTÓN 

SAM BORONDÓN 

8193,12 m2 
COMODATO 

VIVERO FORESTAL 
BIEN INMUEBLE 
INSPECCIONADO 

3 DURÁN 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTOR 
DURÁN 

CONTRATO COMODATO 

ENTRE EL GOBIERNO 
ATONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 

DURAN Y EL GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PROVINICIAL DEL GUAYAS 

COLA. PRIMAVERA 2 

CANTÓN DURÁN 
15 683RO 

COMODATO 

INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 

"IDQLOS DE 
ASTILLERO" 

BIEN INMUEBLE 

INSPECCIONADO 

PrefectuIa del Guayae, Contacto: 
General Juan Il1ingworth 108v  Guayaquil 090313. "z (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  



o Pctr Dirección Provincial 
Achninistrativa 

BIENES INMUEBLES REGISTRADOS COMO ACTIVO EN DIRECCION FINANCIERA QUE 
NO PERTENECEN A LA INSTITUCION 

# CANTÓN 
EL BIEN A 

FAVOR DE 

DOCUMENTO 

HABILITANTE 

DIRECCION BIENES 

INMUEBLES 
ÁREA BIEN INMUEBLE OBSERVACIONES 

EL TRIUNFO 

GOBIERNO 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

CERTIFICACIÓN CÓDIGO 

790229 

AÑO 2012 

UNA AUTORIZACIÓN DE 

LIBRE APROVECHAMIENTO 

TEMPORAL DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA 

OBRA PUBLICA EN EL ÁREA 

DENOMINADA HACIENDA 

SOZORANGA, 

OSOS 

EXPLOTACIÓN DE 

CANTERA POR 2 AÑOS. 

TERMINO LA 

EXPLOTACIÓN 

UNILATERAL SIN 

NECESIDAD DE 

NOTIFICACIÓN 

ALGUNA CUMPLIDO 

LOS 2 AÑOS 

NO SE UBICO 

FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

2 EL TRIUNFO 

GOBIERNO 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

CERTIFICACIÓN CÓDIGO 

790230 

AÑO 2012 

UNA AUTORIZACIÓN DE 

LIBRE APROVECHAMIENTO 

TEMPORAL DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA 

OBRA PUBLICA EN EL ÁREA 

DENOMINADA EXC 28 DE 

MAYO 

XXXX 

EXPLOTACIÓN DE 

CANTERA POR 2 AÑOS, 

TERMINO LA 

EXPLOTACIÓN 

UNILATERAL SIN 

NECESIDAD DE 

NOTIFICACIÓN 

ALGUNA CUMPLIDO 

LOS2AÑOS 

NO SE UBICO 

FISICAMENTE EN BIEN 

INMUEBLE 

3 PLAYAS 

VENTA DE 

HONORABLE 

CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS A 

COOPERATIVA"JULIO 

VINUEZA MOSCOSO" 

Y COOPERATIVA 

FINCAS 

VACACIONALES "EL 

PELADO" 

REGISTRO MUNICIPAL DE 

LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN 

PLAYAS OFICIO Nro, 

RMPMCP-FTM-2OSR- 

7006-OF MEMORANDO 

Nro RMPMCP-GARCH- 

2019-0441-MEMO 
UN LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN LA 

COOPERATIVA HUERTOS 

FAMILIARES, EN EL SITIO 

ELPELADO DELA 

PARROQUIA GENERAL 

VILLAMIL PLAYAS, 

76,49 

HEPTAREAS 

REGISTRO MUNICIPAL 

DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL: CERTIFICO 

QUE NO SE 

ENCUENTRAN 

ANOTACIONES DE 

INSCRIPCIÓN A 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 

BIEN INMUEBLE 

INSPECIONAOO 

REGISTRO MUNICIPAL DE 

LA PROPIEDAD (PLAYAS) 

OFICIO NO RMPCP-PTM- 

0454-2012 
MEMORANDO N 189- 

SCA-RMPCP-A-2012 

CERTIFICADO: OF. No, 

03770 JJV-PG-2012 

TERRENO DE 76.49 

HECTAREAS 

PROPIETARIO 

COOPERATIVA DE 

VIVIENDA 'IULIO 

VINUEZA MOSCOSO" Y 

COOPERATIVA FINCAS 

VACACIONALES EL 

"PELADO" 

EL TRIUNFO 
DELGADO LEON LUIS 

TOMAS 

ESCRITURA 

FICHO REGISTRAL "1S36S 

" 

UN SOLAR 850, MANZANA 

"C" UBICADO CALLE 24 DE 

MATO Y PADRE LUIS 

LOPEZ, CANTOR EL 

TRIUNFO 

144,76 

TERRENO VENDIDO EN 

AÑO 1975, POR 

HONORABLE CONSEJO 

PROVINCIAL DEL 

GUAYAS CON 

PROHIBICION DE 

ENAJERAR POR 10 
AÑOS 

BIEN CON SOLICITUD DE 

LEVANTAR PROHICIÓN 

DE ENAIENAR 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan fflingworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 2511-677 w'wwguayasgob.ec 



yhct Dirección Provincia' 
Administrativa 

  

a.5.- Referente a la Bodega General encontrará el Memorando-0280-DPA-BGN-FAC-2020, de 

fecha 17 de noviembre del 2020, suscrito por el Eco. Félix Aguilar, Responsable Administrativo 

de la Bodega General, en el que manifiesta el resumen de los activos (existencias), 

correspondientes a la Bodega General, con corte al 31 de octubre del 2020. 

EXISTENCIAS AL 31 DE OCTUBRE DEL 2020 

SUB-BODEGAS CANTIDAD VALOR 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 220.985,45 $ 399.307,04 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACE. 877.648,00 $ 69.067,72 

MAT.CONSTRUC.ELCT.PLOM.CARPINT 25.739,77 $ 408.003,46 

REPUESTOSYACCESORIOS 57.809,55 $ 1.731.949,06 

AIIM., MED., PROD. DE ASEO Y ACC. PARA ANIMALES 246,00 $ 5.031,85 

ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS Y ORGANICOS (VARIOS) 1.657,00 $ 28.596,63 

VESTUARIO Y LENCERÍA 86,00 $ 945,01 

MATERIALES DE OFICINA 14.956,00 $ 3.047,68 

MATERIALES DE ASEO 262,00 $ 351,08 

MAT.DE IMPRESIÓN FOTOG IMPRESIÓN 68.635,00 $ 50.143,94 

MATERIALES DIDACTICOS 1.693,00 $ 4.440,54 

TOTAL 1.269.717,77 $ 2.700.884,01 

a.6.- Así mismo el ex Subdirector de Talleres y Control Logístico, Cml. Carlos Mera 

Stacey, mediante Memorando No.0876-DPA STCL-CMS-2020 de fecha 17 de noviembre del 2020, 

remite el Memorando No.824-DPA-RLMT-FIG-2020, suscrito por el Ing. Fabián lsch Gómez de 

fecha 17 de noviembre del 2020, ex Responsable Logístico de Maquinaria y Transporte, el mismo 

que contienen el listado de Activos de la Subdirección de Logística y Transporte, con corte al 31 

de octubre del 2020. 

LISTADO DE ACTIVOS DE LA SUBDIRECCION DE LOGISTICA Y TRANSPORTE 

TIPO CANTIDADES TOTALES 

VEHICtJLO 110 $ 1.758.273,28 

EQUIPO Y MAQUINARIA 266 $23.280.566,90 

DRAGA 1 $ 1.521.730,45 

LANCHA 1 $ 30.000,00 

TOTAL 378 $ 26.590.570,63 
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el valor en libros no tenga una diferencia significativa del valor de mercado al final del 
período. 
Si fuera el caso, se deberá realizar una revalorización anual y si la variación no es 
significativa será suficiente cada tres o cinco años. 
Se tomará en .cuenta los bienes similares o de iguales características, su estado y su vida 
útil. Deberá emplearse para esta tarea los conceptos vertidos en las Normas Técnicas de 
Contabilidad Gubernamental. 

f. La Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado Nro. 406-05 identificada 
como "Sistema de registro" señala que: "El Catálogo General de Cuentas del Sector Pública, 
contendrá los conceptos contables que permitan el control, identificación, destino y 
ubicación de las existencias y los bienes de larga duración. 
Se establecerá un sistema adecuado para el control contable tanta de las existencias como 
de los bienes de larga duración, mediante registros detallados con valores que permitan 
controlarlas retiros, traspasos o bajas de los bienes, afin de que la información se encuentre 
actualizada y de conformidad con la normativa contable vigente. 
La actualización permanente, la conciliación de saldos de los auxiliares con los saldos de las 
cuentas del mayor general y la verificación física periódica, proporcionará seguridad de su 
registro y control oportuno y servirá para la toma de decisiones adecuadas. 
Los bienes que no reúnan las condiciones para ser registrados como activos fijos, se 
registrarán directamente en las cuentas de gastos o costos según corresponda y 
simultáneamente se registrarán en una cuenta de orden, conforme lo establece la normativa 
de contabilidad gubernamental, vigente". 

g. 406-06 Identificación y protección.- Se establecerá una codificación adecuada que permita 
una fácil identificación, organización y protección de las existencias de suministros y bienes 
de larga duración. 
Todos los bienes de larga duración llevarán impreso el código correspondiente en una parte 
visible, permitiendo su fácil identificación. 
El responsable de la custodia de los bienes de larga duración, mantendrá registros 
actualizados, individualizados, numerados, debidamente organizados y archivados, para 
que sirvan de base para el control, localización e identificación de los mismos. 
La protección de los bienes entregados para el desempeño de sus funciones, será de 
responsabilidad de cada servidor público. 
La protección de las bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para 
protegerlos contra diferentes  riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, a 
fin de que las coberturas mantengan su vigencia. 

h. 406-07 Custodia 
La custodia permanente de los bienes, permite salvaguardar adecuadamente los recursos 
de la entidad, fortaleciendo los controles internos de esta área; también facilita detectar si 
son utilizados para los fines que fueron adquiridos, si sus condiciones son adecuadas y no 
se encuentran en riesgo de deterioro. 
La máxima autoridad de cada entidad pública, a través de la unidad respectiva, será 
responsable de designar a los custodios de los bienes y de establecer los procedimientos 
que garanticen la conservación, sguridad y mantenimiento de las existencias y bienes de 
larga duración. 
Corresponde a la administración de cada entidad pública, implementar su propia 
reglamentación relativa a la custodia física y seguridad, con el objeto de salvaguardar los 
bienes del Estado. 
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b) Objetivos 

b.1 Objetivo General 

Efectuar el proceso técnico, que permita analizar y/o actualizar con la información real 

por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a cantidad, 

especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación física/contable y determinar el 

valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 

existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar 

las decisiones correspondientes y oportunas. 

b.2 Objetivos específicos 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los 

respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y 

en plena coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien 

que corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas 

etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. 

Se requiere que las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las 

cuales son las más adecuadas por durabilidad y fijación en los activos 

pertenecientes a la entidad, lo que permitirá una garantía de duración no menor a 

un año, de acuerdo a la naturaleza del bien, a los factores del tiempo y que no 

puedan ser manipuladas. La identificación del bien, la contratista lo hará de acuerdo 

a la naturaleza del mismo, por ejemplo la colocación de las etiquetas tanto los 

activos biológicos como los bienes inmuebles se lo realizará en los documentos 

administrativos correspondientes al bien o en fichas generadas producto de la 

constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 

Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de 

Valor Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NllF o IVSC) y en la 

Normativa nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, 

Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril 

del 2020, emitido por la Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos 

del presente proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee 

el Gobierno Provincial del Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y financiera de la 

Prefectura del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías 

deben ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información 

para el control de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y 

nombradas con el código colocado en el bien. La información en la ficha técnica 

dependerá del tipo de bien, sin embargo consideramos como información básica lo 

siguiente: código, descripción, marca, modelo, serie, color, medidas, material, n° de 

ingreso, fecha de adquisición, proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los 

semovientes: código, descripción, fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, n° 

de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y 

depuración, esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la 

Dirección de TIC'S o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se 

establezcan. La capacitación será coordinada por la contratista con el administrador 

del contrato, la finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la 

administración de bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y 

custodios administrativos de cada área para que una vez concluida la consultoría 
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se pueda seguir llevando el registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. 

La misma será durante la ejecución de los trabajos en las instalaciones de la 
prefectura del guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la 

cantidad de los mismos por cuentas (clasificación). 

Alcance 

El trabajo de consultoría tendrá como alcance la constatación física, revalorización de los bienes 

a valor real actual, incluida la depreciación, etiquetado, numeración, clasificación e 

identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la Prefectura del Guayas en 

todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los diferentes GAD de los Cantones de 

la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, por determinar la maquinaria pesada 

que trabaja en diferentes obras en la Provincia, que se deberá confirmar de acuerdo a la 

necesidad institucional. 

La verificación Física, conjuntamente con la información proporcionada por la Dirección 

Administrativa y la Dirección Financiera de la institución, es de determinar la realidad física y 

contable de todos los Activos de la Institución y revalorización de los bienes de Propiedad, Planta 
y Equipo e Infraestructura. 

Así mismo, con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de 

los bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 

con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 

encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación de 

los mismos, según su resultado. 

c) Metodología de trabajo 

La Consultora deberá examinar y evaluar la información proporcionada por la Prefectura del 

Guayas. Para alcanzar los objetivos planteados la consultora deberá especificar claramente la 

metodología a ser utilizada para evaluar los métodos técnicos y se enfocara en los siguientes 
puntos: 

a.- ANÁLISIS PRELIMINAR 

• Definición y Planificación del cronograma de trabajo para tener control del avance 

del proyecto. 

• Coordinación, establecimiento de la normativa legal e interna vigente para orientar 

la correcta administración de bienes y alcance definitivo del trabajo. 

• Análisis de información existente y determinación de líneas de base. 

• Definición de cronograma de ingreso a los distintos sitios donde se realizará el 
avalúo. 

• Inspección física donde se determine su estado. 

• Codificación y etiquetado de bienes e Inventarios. 

b.- CRUCE DE LA TOMA FISICA CON INFORMACIÓN DOCUMENTAL 

• Cruce de la verificación física con la información del sistema (Base administrativa y 

Financiera) y documentos en tránsito. 

c.- REVISIÓN 
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• Revisión de todos los Bienes de Propiedad Planta y Equipo e Inventarios, de la 

Prefectura del Guayas para su revalorización. 

• Conciliación y Validación de información de la toma física con la información del 

sistema (Base administrativa y Financiera). 

• Análisis de cuadro de resultados por categoría (Clasificación) 

• Validación general de la información. 

• Ajustes y emisión definitivo del informe. 

d.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

Para la realización de este trabajo se cuenta con los inventarios que constan en la Bodega de Bienes 

Muebles, Enseres y Herramientas, Bodega General, Maquinaría y Equipos, Bienes Inmuebles con base de 
información entregada de a acuerdo a los documentos mencionados en los antecedentes 

Los procedimientos administrativos, financieros y técnicos, estarán a disposición de la Consultora, así como 

toda la información que se requiera para la realización y ejecución del trabajo. 

La logística para las inspecciones debe ser coordinada con el Administrador del Contrato y el personal 

ubicado en cada una de las instalaciones de la Prefectura del Guayas, por lo que la Consultoría deberá ser 

ejecutada en las Instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

d) Productos O Servicios Esperados 

No. de 
Producto 

Detalle de producto Fecha máxima de 
entrega 

• Inspección Física de los bienes, donde se determine 

su estado, características de bien y su ubicación. 

• Inspección de bienes inmuebles e instalaciones. 

• Reportes físico y digital del levantamiento de 60 días 

Información de todos los bienes inspeccionados y 

su respectivo estado, recibido a entera satisfacción. 
Fase 1 

• Cruce físico vs reporte del sistema y registros 

contables; así como también documentos que 

sustenten de ser el caso. 

• Esta actividad se la debe realizar en las Instalaciones 

de la Prefectura del Guayas. 

• Informe físico y digital de conciliación de la toma física 

de los bienes de la Prefectura del Guayas (Base 60 días 
Fase 2 Administrativa y Financiera), recibido a entera 

satisfacción. 

Fase 3 
• Valoración de los activos a valor de mercado según 

verificación física realizada. 

• Análisis de cuadro de resultados por cuentas 
contables. 

60 días 

• Validación General del Informe en Coordinación con la 

Dirección Financiera y Administrativa. 

• Capacitación del personal a cargo inherente a la 

administración de bienes de las Direcciones 

Administrativa y Financiera, además de los Custodios 

Administrativos de cada Área de la Prefectura, 

considerando los señalamiento del COE cantonal y 

nacional acerca del aforo permitido y coordinado con 

el Administrador del Contrato. 
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• Informe de Valoración de los bienes y 
Recomendaciones sobre el resultado de la valoración 
de los activos fijos a entera satisfacción. 

• Revisión de entregables físicos y digitales. 

• Entrega del Informe Final provisional a entera 
satisfacción con los resultados producto de la 
consultoría. 

• Documentación de la capacitación disertada a los 
servidores. 

• Todo lo correspondiente a la información digital, 
fotografías, base de datos y demás información 
deberá estar a entera satisfacción del Administrador 
del contrato y de la Dirección de TiCS, de la Prefectura 
del Guayas, con la finalidad ulterior de que los datos 
levantados puedan ser utilizados por los sistemas 
digitales ya existentes. 

Por lo tanto, este trabajo se enfocará en los siguientes PRODUCTOS: 

1. Informe Valorado mediante peritaje de los activos fijos de acuerdo al Artículo 85 del 

Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 

Bienes e Inventarios del Sector Publico reformado el 08 de abril del 2020. El valor asignado 
a cada uno de los bienes pertenecientes a la entidad debe ser certificada y avalada por la 

empresa o el técnico perteneciente a la empresa que este calificado como Perito Valuador 

en los órganos de control como Superintendencia de Bancos o Superintendencia de 

Compañías. 

2. Base de datos valorada con toda la información depurada al 100% de los activos fijos e 

inventarios. 

3. Etiquetado de todos los bienes con etiquetas VOID más un protector plástico transparente; 

estas etiquetas contendrán código de barra secuencial por cada uno de los bienes según su 

naturaleza o característica correspondiente (Bienes Muebles, Propiedad, Planta y Equipo, 

Bienes Biológicos). 

4. Conciliación con los registros administrativos y financieros para determinar los ajustes y/o 

reclasificaciones. 

5. Conciliación de los activos fijos, de su costo histórico y su valoración bajo NIIF. 

6. Conciliación de los inventarios valorados. 

7. Establecimiento del nuevo valor de los activos fijos e inventarios en la que se incluya la vida 

útil y valor residual. 

8. Informe de la recomendación de ajustes por las reclasificaciones, pérdidas u cualquier otro 

tipo acontecido a los activos fijos y de control administrativo, inmuebles e inventarios. 

Entrega del informe en forma impresa y magnética de los bienes inventariados. 

9. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. 

10. El formato magnético deberá tener la siguiente información: Propietario, Identificación del 

fabricante, marca, modelo, serial, descripción, capacidad, potencia, tamaño, materiales 

constructivos, año de fabricación, custodio, ubicación, imagen y otros, esta actividad deberá 

ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 

11. La empresa Consultora capacitará al personal de las Direcciones Administrativa y Financiera 

por pertinencia. 

e) Plazo de ejecución: parciales y/o total. 

Ciento ochenta (180) días calendario 
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f) Personal técnico/equipo de trabajo/recursos. Si aplica 

Nro. Cargo/Función 

1 Jefe del Proyecto 

2 Especialista 1 

3 Especialista 2 

4 Especialista 3 

5 Especialista 4 

Además de cinco computadores portátiles con paquete Office instalado y procesador C13 o 

superior. 

g) Forma y condiciones de pago. 

ANTICIPO %: 20%, EL VEINTE POR CIENTO, del valor contratado en calidad de anticipo, a entregarse en 

el plazo máximo de veinte (20) días contados a partir de la suscripción del contrato, previa entrega de la 

garantía de Buen Uso de Anticipo. El anticipo deberá ser devengado en lasfacturaciones correspondientes 

a cada fase. 

El pago restante: Se realizará por fases, de acuerdo a la entrega y aprobación de los entregables indicados 

por cada fase. 

FASE 1- 25% del valor TOTAL, al cual se le devengará el 30% del valor del ANTICIPO. 

FASE 2 - 25% deI valor TOTAL, al cual se le devengará el 30% del valor del ANTICIPO. 

FASE 3 - 50% del valor TOTAL, al cual se le devengará el 40% deI valor del ANTICIPO. 

El detalle arriba expuesto será cancelado una vez presentado el informe y sus anexos correspondientes a 

cada fase, documentos que deberán ser recibidos y aprobados a entera satisfacción del Administrador del 

Contrato. 

Al pago de cada fase deberá realizarse la amortización respectiva del anticipo. 

CONTEMPLE REAJUSTE DE PRECIOS: NO 

8. LOCALIDAD EN DONDE SE EJECUTARÁ LA CONTRATACIÓN: Todos los puntos de la Prefectura 

en la Provincia del Guayas. 

9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

9.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

• La Empresa deberá presentar su acreditación, así como también los técnicos asignados 

como Perito Valuador debidamente calificada en la Superintendencia de Compañías 

y/o Superintendencia de Bancos y/o Consejo Nacional de la Judicatura 

• Asignar personal competente y calificado para el proyecto. 

• Cumplir con lo planificado según cronograma de trabajo 

• Cumplir con los entregables según avance de cronograma 

• Planificar las reuniones con el personal por lo menos con una semana de anticipación 

• Entregar material digital de capacitación 

• Realizar informe mensual de actividades y avance del plan de trabajo 

Propiedad de los trabajos: La propiedad de los trabajos será de la Prefectura del Guayas. 
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Sitio de trabajo y eventos: Las actividades se desarrollarán en las instalaciones de la Prefectura 

del Guayas y demás ubicaciones de los bienes, considerando la rotación de estos de acuerdo al 

cumplimiento de las necesidades de la Institución; la elaboración de documentos en las oficinas 

del Consultor; las capacitaciones al personal se realizarán en las instalaciones de la Prefectura del 

Guayas. 

9.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

• Término para solución de peticiones/problemas: 5 días 

• Número de días para contratos complementarios: 30 días 

• Brindar todas las facilidades para que el contratista cumpla a satisfacción con el objeto 

del presente contrato. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos del 

mismo, en forma ágil y oportuna. 

• Dar respuesta oportuna a los pedidos y solicitudes de la contratista para la correcta 

ejecución del contrato. 

• Dar solución a las peticiones y los problemas que se presentaren en la ejecución del 

contrato en forma oportuna, en un plazo de 5 días, contados a partir de la petición 

escrita formulada por el contratista. 

• Entregar el anticipo en el plazo establecido en el contrato (de ser el caso). 

• Para el caso de servicios, de ser el caso, previo al trámite legal y administrativo 

respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo de 30 días, contados a 

partir de la decisión de la Máxima Autoridad. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se hayan 

cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con 

las obligaciones derivadas del contrato. 

• Asignar funcionario con responsabilidad y autoridad para la administración del proyecto 

• Asignar un funcionario responsable por cada proceso 

• Cumplir con el cronograma de reuniones/capacitaciones establecidas. 

• Proveer las facilidades en cuanto a recurso humano, tiempo, disposición de información 

para la implementación del proyecto. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se hayan 

cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las 

obligaciones derivadas del contrato. 

9.3 MULTA 

• Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones 

contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo. Se aplicará la multa del 

1X1000, las cuales se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 

pendientes de ejecutarse, conforme lo estipulado en el Art. 71 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

• En todos los casos, las multas serán impuestas por el o la Administrador (a) del contrato, y el 

o la Supervisor(a), si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y 

montos. 

• Los valores de las multas impuestas serán deducidos del valor de las planillas o facturas, de 

la Garantía de Fiel Cumplimiento, de los valores pendientes de pago y/o liquidaciones. 

• Si el valor de las multas impuestas excede del cinco por ciento (5%) del monto total del 

contrato, la Prefectura del Guayas podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. 

INDICES FINANCIEROS: 
Índice de Solvencia: (mayor o igual a 1,0) 

Prefectura del Guayas, 
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Resultado de la aplicación de la fórmula 

(ACTIVO CORRIENTE/ PASIVO CORRIENTE). 

- Índice de Endeudamiento: (menor o igual a 1,5) 

Resultado de la aplicación de la fórmula 

(Pasivo Total / Patrimonio). 

Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente Declaración de Impuestos 

a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio de Rentas Internas 

SRI, según art. 166 del Capítulo VI de la RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-0000072: Para dar 

cumplimiento con los indicadores financieros, el proveedor deberá cumplir con las siguientes 

condicionantes: 

•• En caso de persona jurídica deberá presentar Estado de Situación Financiera del año (2019) que 

reposa en la base de datos del SRI, conforme a la declaración realizada por el contribuyente 

mediante Formulario 101 del SRI (Declaración del Impuesto a la Renta y presentación de Estados 

Financieros Formulario Único de Sociedades y Establecimientos Permanentes). 

•• En caso de persona natural obligada a llevar contabilidad deberá presentar Estado de Situación 

Financiera del año (2019) que reposa en la base de datos del SRI, conforme a la declaración 

realizada por el contribuyente mediante Formulario 102 del SRI (Declaración del Impuesto a la 

Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas obligadas a llevar contabilidad). 

•• En caso de persona natural que no esté obligada a llevar contabilidad presentará Estado de 

Situación Financiera del año (2019) con la respectiva firma del contador o profesional con título 

de tercer nivel de carreras afines a las ciencias contables, o en general persona que conste en su 

RUC actividades afines a la contabilidad. 

•• El incumplimiento de los índices financieros no será causal de rechazo de la Oferta 

10 PATRIMONIO 

No aplica, conforme a la excepción efectuada en el Art. 1 de la Resolución Nro. R.E.SERCOP- 

2018-0000087. 

11 REQUISITO MlNlMOS: 

11.1 INTEGRIDAD DE LA OFERTA: 

La Integridad de la oferta consiste en la verificación de la presentación de los Formularios y 

Requisitos Mínimos previstos en el Pliego y en este documento. La verificación del 

cumplimiento de integridad y REQUISITOS MÍNIMOS, se comprobará bajo la metodología 

CUMPLE / NO CUMPLE; por lo tanto, los requisitos que en el Pliego y en este documento se 

detallan, deben ser cumplidos en su totalidad para que la Oferta sea considerada. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2 y 3 DE LA RESOLUCIÓN RE-SERCOP-2020-

000106, EL PROVEEDOR DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE SUBIR SU OFERTA ÍNTEGRA 

(FORMULARIOS Y DOCUMENTOS DE RESPALDO) EN FORMATO USHAY Y PDF DE HASTA 5MB CON 

FIRMA ELECTRÓNICA EN TODOS LOS FORMULARIOS. SI LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL OFERENTE 

NO HA SIDO VALIDADA POR EL SERCOP A TRAVÉS DEL APLICATIVO FIRMA EC, SE TENDRÁ COMO 

NO PRESENTADA. EL OFERENTE DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE REVISAR EL ARCHIVO 

DENOMINADO INFORME TECNICO DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 

"CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 
ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES", PROCEDIMIENTO LISTA 

CORTA, Y PRESENTAR SU OFERTA CONFORME A LO SEÑALADO EN DICHO ARCHIVO, EN EL CUAL 

SE DETERMINAN LOS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN Y LA METODOLOGÍA PARA EVALUAR CADA 

OFERTA. LA  ENTIDAD CONTRATANTE AL MOMENTO DE EVALUAR LAS OFERTAS VERIFICARÁ EL 
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CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES VIGENTES DICTADAS POR EL SERCOP INCLUYENDO LA 

RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2016-0000072. 

EL OFERENTE DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE DESCARGAR, REVISAR, LLENAR Y PRESENTAR EN SU 

OFERTA EL FORMULARIO DENOMINADO "NÓMINA DE SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O 

PARTICIPE(S) MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS, Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA 
PERSONAS NATURALES, OFERENTES", EL CUAL CONSTA EN LOS ANEXOS QUE FORMA PARTE DEL 

PLIEGO, LA NO PRESENTACIÓN DEL MISMO, SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN. EL OFERENTE 

DEBERÁ DESCARGAR, REVISAR Y LLENAR EL FORMULARIO 1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

Y EL FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN Y CONSORCIO (EN CASO DE SER 

APLICABLE), QUE SE ENCUENTRAN EN LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ESTE PLIEGO. LOS ÍNDICES 

FINANCIEROS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE PLIEGO SON REFERENCIALES, NO CONSTITUIRÁN 

CAUSAL DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. Los índices financieros establecidos en el presente pliego 

son referenciales, no constituirán causal de rechazo de las ofertas. La no presentación de 

cualquiera de los documentos establecidos en el presente anexo para verificar la experiencia 

general o específica del oferente, así como la del personal técnico propuesto, tales como factura, 

acta de entrega recepción, certificado, "tiempo de servicio por empleador" descargado de la 

página web DEL IESS, ETC. Sera causal de descalificación y no será sujeto a convalidación por 

parte de la entidad. La entidad contratante deberá verificar que el oferente no incurra en las 

inhabilidades generales y especiales determinadas en los artículos 62 Y 63 de la Ley Orgánica Del 

Sistema Nacional De Contratación Pública y,  110  y  111 de su reglamento general, concordante 
con lo que establece la LOSEP EN SU ARTÍCULO 24, LITERALJ. 

11.2 EQUIPO MINIMO: APLICA 
El CONSULTOR deberá disponer de todos los recursos tecnológicos, humanos y logísticos, que 

garanticen un eficiente y eficaz trabajo del desarrollo de la consultoría: 

Equipo Cantidad Características Mínimas 

Computadoras portátiles 5 Paquete Office instalado y procesador 

C13 o superior 

Cada oferente deberá asegurarse que el equipo ofertado no forme parte del equipo incluido en algún 

contrato adjudicado 

El Oferente deberá presentar la siguiente documentación que respalde la disponibilidad del 

EQUIPO MÍNIMO: 

a) Si el equipo es propio, se presentará copia de las respectivas matrículas (las cuales deben 

encontrarse vigentes a la fecha de presentación de la oferta) o copia de la factura o el 

título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora del artículo según 

corresponda. En el caso de que no se haya realizado el traspaso de dominio de los equipos 

se presentará adicionalmente copia simple de la carta de compra venta notariada. 

b) Para el caso de alquiler del equipo mínimo, presentar copia de las respectivas matrículas 

vigentes a la fecha de presentación de la oferta o copia de la factura o el título de propiedad 

emitido por la casa comercial vendedora del artículo, según corresponda, original de carta 

de alquiler indicando el proyecto y el detalle del equipo que se alquila. Adjuntar copia de 

cédula de identidad de quien alquila y si es persona jurídica adicionalmente el 
nombramiento. 

c) Para el caso de equipo por adquirir, deberá presentar carta de compromiso de compra 

venta original firmada por el promitente comprador y promitente vendedor, indicando 
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el detalle del equipo adquirir y la disponibilidad del mismo. Adjuntar copia de cédula de 

identidad del vendedor y si es persona jurídica adicionalmente el nombramiento. En 

caso de que el equipo no sea nuevo se deberá acompañar copia de la respectiva 

matrícula (las cuales deben encontrarse vigentes a la fecha de presentación de la oferta) 

o copia de la factura o el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora 

del artículo, según corresponda. 

d) Cada oferente deberá asegurarse que el(los) equipo(s) ofertado(s) no forme(n) parte del 

equipo incluido en algún contrato que se encuentre en ejecución por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, ni comprometido con otra participación 

en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de calificación. En caso de que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas verificare que el o los equipos 

se encontraren comprometidos en otros proyectos con posterioridad a la fecha de 

adjudicación establecida en el cronograma, éste será motivo de descalificación de la oferta. 

En caso de equipo menor que no posea matrícula, herramientas o instrumentos se evaluará el 

cumplimiento en base a lo siguiente: 

a) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos sean de propiedad del 

oferente, presentar copia de la factura o el título de propiedad emitido por la casa 

comercial vendedora del artículo. 

b) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos se propongan bajo 

compromiso de compra venta el oferente deberá presentar la carta de compromiso de 

compra venta original firmada por el promitente comprador y promitente vendedor, 

indicando el detalle del equipo adquirir y la disponibilidad del mismo. Adjuntar copia de 

cédula de ciudadanía del vendedor y si es persona jurídica adicionalmente el 

nombramiento. En caso de que el equipo no sea nuevo se deberá acompañar copia de 

la respectiva factura o el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora 

del artículo. 

c) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos se propongan bajo 

compromiso o arrendamiento presentar original de carta de alquiler indicando el 

proyecto y el detalle del equipo que se alquila. Adjuntar copia de la factura o el título de 

propiedad emitido por la casa comercial vendedora del artículo, copia de cédula de 

ciudadanía de quien alquila vsi es persona jurídica adicionalmente el nombramiento. 

a. Cada Oferente deberá asegurarse que el equipo ofertado no forme parte del 

equipo incluido en algún contrato en ejecución por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas, ni comprometido con otra participación 

en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de calificación. En 

caso de que la entidad contratante verificare que el o los equipos se 

encontraren comprometidos en otros proyectos con posterioridad a la fecha 

de adjudicación establecida en el cronograma será motivo de descalificación de 

la oferta. 

b. En cumplimiento con la Disposición Segunda del Reglamento del Registro 

Nacional de Equipos y Maquinarias RO. 642 del 16-02-12 la maquinaria a ser 

utilizada no podrá exceder 25 años a partir del año de fabricación. Para las 

Volquetas y la Cama Baja no podrán exceder 32 años de acuerdo a lo dispuesto 

en oficio circular del 22/mayo emitido por el SERCOP en concordancia a la 

Resolución 111-DlR-2014-ANT. 
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11.3 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO: APLICA 

Nro. Cargo/Función Nivel de estudio Titulación Académica Cantidad 

1 
Jefe del Proyecto Tercer Nivel 

Ingeniero Comercial, C.P.A, Economista, o 

afines. 1 

2 Especialista 1 Tercer Nivel 
Ingeniero Civil o afines, Certificado de Perito 

Valuador 1 

Especialista 2 Tercer Nivel 

Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 

Ingeniero Sistemas o afines, Certificado de 

Perito Valuador 
1 

4 Especialista 3 Tercer Nivel 
Ingeniero Mecánico, Ingeniero Industrial o 

afines, Certificado de Perito Valuador 
1 

5 Especialista 4 Tercer Nivel C.P.A. o afines. 1 

11.4 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO: APLICA 

Experiencia mínima del personal 

Nro. Descripción Tiempo de experiencia(años) Nro. 
proyectos 

Monto de 
proyectos 

Cargo: Jefe del Proyecto 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero 
Comercial, C.P.A., Economista o 

Títulos académicos afines, 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel, 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de cuatro (4) 

años ejecutando actividades como 
Director o Jefe de Proyecto para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

2 Cargo: Especialista 1 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero Civil 

o Títulos académicos afines, 

Certificado de Perito Valuador. 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel, 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 
privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 
publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

Cargo: Especialista 2 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero 
Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Sistemas o Títulos 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 
inventario o valoración de activos 
fijos o de bienes de bodegas en 

1 43,000.00 
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académicos afines, Certificado de 

Perito Valuador. 

Nivel de Estudio: 
• Título de Tercer Nivel, 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

Cargo: Especialista 3 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica Ingeniero 

Mecánico, Ingeniero Industrial o 

Títulos académicos afines, 

Certificado de Perito Valuador. 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel. 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

Cargo: Especialista 4 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: C.P.A. ° 

Títulos académicos afines, 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel 

Deberá acreditar una experiencia 

mínima acumulada de dos (2) años 

ejecutando actividades para el 

inventario o valoración de activos 

fijos o de bienes de bodegas en 

proyectos para instituciones o 

empresas del sector público o 

privado, cuyo valor de activos en 

cada contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los últimos 

10 años previos a la fecha de 

publicación del presente 

procedimiento de contratación. 

1 43,000.00 

Nota: 

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico del SENESCYT o Ministerio de Educación 

según corresponda. 

2. En los especialistas solicitados para la valoración de los activos se solícita copia de su acreditación como 

perito valuador ante la Superintendencia de Compañías y/o Superintendencia de Bancos y/o Consejo 

Nacional de la Judicatura 

3. La experiencia del personal técnico será tomada en cuenta a partir de la obtención del título profesional. 

4. El o los profesional (es) propuesto (s) deberá (n) cumplir con el tipo de experiencia solicitada y monto 

mínimo requerido. 

5. Estas condiciones no estarán sujetas al número de instrumentos presentados por el (los) profesional 

(es) para acreditar la experiencia requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación al 

monto mínimo requerido a cada uno, caso contrario la oferta será rechazada. 
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6. Bajo la responsabilidad del oferente, sobre la veracidad de la información debe establecer 

obligatoriamente en la oferta los números de contacto y de correo electrónico del personal técnico 

propuesto. 

7. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte del equipo incluido 

en algún contrato en ejecución por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, ni 

comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de 

calificación. En caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 

comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

PODRÁ DEMOSTRAR SU EXPERIENCIA PROFESIONAL PRESENTANDO LO SIGUIENTE:  

SECTOR PRIVADO: 

Para el sector privado, en caso de no contar con acta de entrega recepción del servicio realizado, se podrá 

presentar un certificado de servicios emitido por la Contratante, al cual se le deberán adjuntar la (s) 

correspondiente (s) factura (s) con validez tributaria y comprobante de retención. (Comprobante de 

Retención, en caso que aplique). De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo 

siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACION, 2) NOMBRE-DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 

CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO 

DE EJECUCION), PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER 

EL CASO)8) NUMERO TELEFONICO DE LA CONTRATANTE,9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE 

LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. En caso de presentar certificados estos deberán contener 
adicionalmente FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 

DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

SECTOR PÚBLICO: 

En el caso de Instituciones Públicas solo se validará con la presentación de copias de Actas de Entrega-

Recepción Definitiva de los bienes y/o servicios. 

En caso de que el nombre de la persona participante y el valor de los activos fijos no consten en el acta 

mencionada, además deberá presentarse certificado emitido por la Contratante en donde conste esta 
información. 

Prefectura del Guayas ser reserva el derecho de constatar la veracidad y autenticidad de la información 

y documentos presentados, durante cualquier etapa del proceso de la contratación. 

EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA O SERVICIOS PRESTADOS: 
Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través de certificados emitidos por 

la entidad contratante (sector público o privado). 

Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida del bien 

en relación de dependencia a través de certificados emitidos por la entidad contratante del SERVICIO, se 

deberá incluir "el tiempo de servicio por el contratante"  

En caso de que la contratación del personal técnico haya sido por servicios profesionales durante el plazo 

de ejecución del SERVICIO se deberá presentar el Certificado emitido por el contratante y las actas o 
certificados que respalden dicha contratación. 

De los documentos antes mencionados se deberá comprobar dentro del certificado: 1) OBJETO DE 

CONTRATACION, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO 

EJECUTADO, 5)CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS 
(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO), 8) NUMERO TELEFONICO DE LA 

CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
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PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE LA CONTRATANTE O 

CONTRATISTA. 

SUBCONTRATISTA 

La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada siempre y cuando tenga 

directa relación al objeto contractual, se deberá presentar contrato principal, certificado, factura y 

comprobante de retención con la que se pueda verificar el cumplimiento de la contratación. Entre uno o 

dos de los documentos antes mencionados se deberá comprobar el OBJETO, MONTO, NOMBRE Y RUC 

DE LA CONTRATANTE, ASÍ COMO EL PERIODO DE LA CONTRATACIÓN. De presentarse un certificado éste 

deberá contener FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 
DOCUMENTO, adicionalmente a la información requerida que podrá acreditarse a través de la 
presentación de la factura o por la información registrada en el mismo certificado. El certificado podrá ser 

emitido por el contratista privado o por la entidad contratante. 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO 

El Profesional que desee acreditar experiencia a través de un consorcio o asociación, deberá presentar 

copia del Acta de Entrega-Recepción Provisional o Definitiva. 

11.5 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA MÍNIMA DEL OFERENTE 

No TIPO DE 

EXPERIENCIA 
DESCRIPCIÓN 

TEMPORALID 

AD 

NÚMERO DE 

PROYECTOS 

SIMILARES 

MONTO 
- 

MINIMO 

MONTO 

MINIMO POR 
CONTRATO 

GENERAL 

Para acreditar la 

experiencia general, 

el oferente deberá 

presentar contratos 

y/o actas de 

recepción y/o 

certificados y/o 

facturas de servicios 

en consultorías de 

valoración de bienes 

tanto en empresas 

públicas o privadas. 

15 años 1 $43.000,00 $4.300,00 

No TIPO DE 

EXPERIENCIA 
DESCRIPCIÓN TEMPORALIDAD 

NÚMERO 

DE 

PROYECTOS 

SIMILARES 

MONTO 
- 

MINIMO 

MONTO 

MINIMO POR 

CONTRATO 

ESPECÍFICA 

EL OFERENTE deberá 

demostrar 

experiencia 

específica en 

levantamiento de la 

información en sitio 

5 años 1 $21.500,00 $2.150,00 

Prefectura del Guayas, Ç', , Contacto: 
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en referencia a 
cantidad, 
especificaciones 
técnicas, el estado 
actual, conciliación 
física/contable y 
determinar el valor 
actual de mercado de 
los bienes muebles, 
inmuebles, 
maquinarias y 
vehículos y 
existencias tanto en 
empresas públicas o 
privadas. 

Nota: 
a) Para los procedimientos de Régimen Común el área requirente definirá los montos y los años 

de bis  experiencia/s general/es y especifica/s conforme lo estipulado en las condiciones 
particulares de los modelos de los pliegos y en las resoluciones vigentes del SERCOP donde 
consta la tabla de aplicación obligatoria para este procedimiento de contratación. 

b) E/área requirente definirá con precisión cuál es la experiencia mínima que deberá acreditar el 
oferente, se definirá exactamente qué tipo de experiencia se aceptarán como experiencia 
general y cuales como experiencia especifico; así como el instrumento por el que se la 
demostrará. 

c) Para la determinación del cumplimiento de la experiencia general y especifico mínima se 
estará a lo establecido, respecto de las reglas de participación, expedidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública para los procedimientos de contratación. 

d) Si el oferente no presenta el monto mínimo requerida, la oferto será rechazada. 

e) La experiencia específica mínima deberá estar directamente relacionada con el objeto de la 
contratación. 

f) Estas condiciones no estarán sujetas al número de instrumentos presentados por el oferente 
para acreditar la experiencia mínima general o especifico requerida, sino al cumplimiento de 
estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para coda tipo de experiencia. 

g) Si con la presentación de un instrumento que acredite la experiencia mínima especifico, el 
proveedor cumpliere el monto mínima solicitada para la experiencia mínima general, éste 
instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipas de experiencia. Lo 
experiencio presentada por el aferente será acreditada y aceptada, siempre que se haya 
ejecutado legalmente dentro de la jurisdicción ecuatoriana. Únicamente, cuando la entidad 
contratante con la debida motivación técnica y legal así lo justifique, en la que compruebe que 
no existe experiencia previa suficiente  obtenida por dos o más oferentes ecuatorianos dentro 
de la jurisdicción ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de 
contratación, y, previa autorización de la máxima autoridad a su delegado, se podrá aceptar 
y acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando un consorcio o asociación o compromiso de asociación o consorcio, conformado por 
uno persona natural o jurídica ecuatoriana y una persona natural o jurídica extranjero que 
proveo elfinanciamiento para la prestación de un servicio en un porcentaje superior al 60% 
del valor del objeto contractual, la experiencia que acredite el integrante extranjero del 
consorcio en el exterior, será acreditada. 

h) La experiencia general podrá ser acreditada dentro de los 15 años previos a lo publicación del 

procedimiento de contratación. 

Prefectura del Guayas, (> Contacto: 
General Juan llhingworth 108, Guayaqui10903l3. ' (593-04) 2511-677 V www.guayas.gob.ec  



Dirección Provincial 
Administrativa 

  

Para la evaluación de la experiencia se considerará el cumplimiento de lo siquiente:  
1. La EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA deberá estar directamente relacionada con el Objeto 

de la Contratación. 

2. La acreditación de las EXPERIENCIAS GENERAL y ESPECÍFICA MÍNIMA no están sujetas al 

número de instrumentos, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los 

montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

3. Si con la presentación de un instrumento que acredite la EXPERIENCIA MÍNIMA ESPECÍFICA, 

el Proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la EXPERIENCIA MÍNIMA GENERAL, 

este instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias. 
4. La experiencia presentada por el Oferente será acreditable y aceptada, siempre que se haya 

ejecutado legalmente dentro del límite de cualquier jurisdicción Ecuatoriana. Únicamente, 

cuando la Entidad Contratante con la debida motivación técnica y legal así lojustifique, en la 

que compruebe que no existe experiencia previa suficiente obtenida por ningún Oferente 

Ecuatoriano dentro del límite de cualquier jurisdicción Ecuatoriana, de conformidad a los 

requisitos del procedimiento de contratación, y, previa autorización de la Máxima Autoridad 

o su Delegado, se podrá aceptar y acreditar experiencia legalmente obtenida en el 

extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un Consorcio o Asociación o compromiso de 

Asociación o Consorcio conformado por una persona natural o jurídica Ecuatoriana y una 

persona natural o jurídica extranjera que provea el financiamiento para la ejecución de una 

obra en un porcentaje superior al 60% del valor del objeto contractual, la experiencia que 

acredite el integrante extranjero del Consorcio en el exterior, será acreditada. 

5. Para la determinación del cumplimiento de la EXPERIENCIA GENERAL y ESPECÍFICA MÍNIMA 

se verificará también lo estipulado en las reglas de participación expedidas por el SERCOP 

para los procedimientos de contratación. 

Podrá demostrar su experiencia general y especifica el oferente deberá presentar lo siguiente 
según sea el caso: 

SECTOR PRIVADO: 

Para el sector privado, en caso de no contar con acta de entrega recepción del servicio realizado, se podrá 

presentar un certificado de servicios emitido por la Contratante, al cual se le deberán adjuntar la (s) 

correspondiente (s) factura (s) con validez tributaria y comprobante de retención. (Comprobante de 

Retención, en caso que aplique). De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo 

siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACION, 2) NOMBRE-DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 

CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO 

DE EJECUCION), PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER 

EL CASO)8) NUMERO TELEFONICO DE LA CONTRATANTE,9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE 

LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. En caso de presentar certificados estos deberán contener 

adicionalmente FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 

DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

SECTOR PÚBLICO: 

En el caso de Instituciones Públicas solo se validará con la presentación de copias de Actas de Entrega-

Recepción Definitiva de los bienes y/o servicios. 

En caso de que el nombre de la persona participante y el valor de los activos fijos no consten en el acta 

mencionada, además deberá presentarse certificado emitido por la Contratante en donde conste esta 

información. 

Prefectura del Guayas ser reserva el derecho de constatar la veracidad y autenticidad de la información 

y documentos presentados, durante cualquier etapa del proceso de la contratación. 
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EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA O SERVICIOS PRESTADOS: 

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través de certificados emitidos por 
la entidad contratante (sector público o privado). 

Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida del bien 

en relación de dependencia a través de certificados emitidos por la entidad contratante del SERVICIO, se 

deberá incluir "el tiempo de servicio por el contratante". 

En caso de que la contratación del personal técnico haya sido por servicios profesionales durante el plazo 

de ejecución del SERVICIO se deberá presentar el Certificado emitido por el contratante y las actas o 
certificados que respalden dicha contratación. 

De los documentos antes mencionados se deberá comprobar dentro del certificado: 1) OBJETO DE 
CONTRATACION, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO 
EJECUTADO, 5)CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS 
(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO), 8) NUMERO TELEFONICO DE LA 
CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA 
PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE LA CONTRATANTE O 
CONTRATISTA. 

SUBCONTRATISTA 

La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada siempre y cuando tenga 

directa relación al objeto contractual, se deberá presentar contrato principal, certificado, factura y 

comprobante de retención con la que se pueda verificar el cumplimiento de la contratación. Entre uno o 

dos de los documentos antes mencionados se deberá comprobar el OBJETO, MONTO, NOMBRE Y RUC 
DE LA CONTRATANTE, ASÍ COMO EL PERIODO DE LA CONTRATACIÓN. De presentarse un certificado éste 
deberá contener FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL 
DOCUMENTO, adicionalmente a la información requerida que podrá acreditarse a través de la 

presentación de la factura o por la información registrada en el mismo certificado. El certificado podrá ser 

emitido por el contratista privado o por la entidad contratante. 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO 

El Profesional que desee acreditar experiencia a través de un consorcio o asociación, deberá presentar 

copia del Acta de Entrega-Recepción Provisional o Definitiva. 

Se deberá observar lo estipulado en la RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-0000072 CODIFICACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA, en su Capítulo IV, Sección II Asociaciones, consorcios o compromisos de asociación o 

consorcio. Adicionalmente deberá adjuntar copia de la escritura de la constitución de consorcio o 
asociación. 

Nota:  El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas podrá convalidar y solicitar 

la documentación de soporte necesaria: 

• Para verificar la validez del certificado o factura con la que justifique que la 

persona que suscribe el certificado tiene la potestad para hacerlo. 

• Para verificar la veracidad de la información presentada en el documento. 

11.6 OTROS PARAMETROS RESUELTOS POR LA ENTIDAD 
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GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA de conformidad con el artículo 74 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para seguridad del 

cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de 

terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del 

contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de 

aquel. La garantía será rendida en cualquiera de las formas determinadas en los numerales 
1, 2 y  5 del artículo 73 de la Ley ibídem. 

GARANTIA DEL BUEN USO DE ANTICIPO: Si por la forma de pago establecida en el contrato, 
la Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, sea en dinero, 

giros a la vista u otra forma de pago, el contratista para recibir el anticipo, deberá rendir 

previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que 

se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las 

cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago está condicionado a la entrega - 

recepción de los bienes u obras materia del contrato. El monto del anticipo lo regulará la 

Entidad Contratante en consideración de la naturaleza de la contratación. 

12. EVALUACION DE LA OFERTA 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los Formularios de la 

oferta y el cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el pliego. 

Se deberá presentar una Propuesta Técnica y una Propuesta Económica que incorpore el detalle  

del trabaio del o la consultor/a. Así, se espera que la Propuesta Técnica de la Consultoría  
considere a lo menos lo siguientes puntos:  

a.)Descripción General de la propuesta.  

b.)Descripción de la Metodología que incluya métodos y técnicas a utilizar.  

c.)Descripción de los productos a entregar.  

d.)Cronograma  

e.)Plan de Trabajo.  

13. DESCRIPCION DEL TÉRMINO DE RECEPCIÓN 

Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, EL CONSULTOR 

entregará a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha de entrega servirá 
para el cómputo y control del plazo contractual. La entidad contratante dispondrá de 5 días 
término para la emisión de observaciones y el consultor de 5 días término, adicionales para 
absolver dichas observaciones y presentar el informe final definitivo 

El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo de 15 días, siempre que 

no existan observaciones pendientes en relación con los trabajos de consultoría y el informe final 
definitivo del estudio o proyecto. 

14. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

14.1 PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN CUMPLE/NO CUMPLE 

La metodología de evaluación a aplicarse será la de Cumple o No cumple para verificar el 

cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la consultora, conforme los siguientes 
parámetros: 
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PARÁMETRO CUMPLE NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Integridad de la oferta 

Experiencia mínima personal 

técnico clave 

Metodología y cronograma 

de ejecución 

Equipo e instrumentos 

disponibles 

Experiencia general mínima 

Experiencia específica 

mínima 

Personal técnico mínimo 

clave 

14.2 SEGUNDA ETAPA: EVALUACION POR PUNTAJE 

Evaluación por puntaje: Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de 

evaluación por puntaje. 

Parámetro Puntuación Metodología de Evaluación 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que acrediten 

experiencia por un monto de al menos el resultado de multiplicar 

1,25 por el monto del presupuesto referencial, en 1 o varios 

contratos. 

A las demás ofertas se les asignará puntaje de acuerdo a lo 

siguiente: 

14 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 99por ciento 

y 85 por ciento del presupuesto referencial. Este puntaje se 

asignará únicamente si la experiencia se prueba con 1 o varios 

contratos. 

EXPERIENCIA 15 puntos -12 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 70p0r 

GENERAL ciento y el 84.99p0r ciento del presupuesto referencial. Este 

puntaje se asignará únicamente si la experiencia se prueba con 1 

o varios contratos. 

-10 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 50 por 

ciento del presupuesto referencial y el monto de experiencia al 

cual debe asignársele el máximo puntaje según lo antes 

expuesto. Para acreditar esta experiencia sí es posible 

demostrarla con 1 o varios contratos. 

-5 puntos: A quienes acrediten experiencia superior a la mínima 

hasta el 49.99 por ciento del Presupuesto Referencial. Para 

acreditar esta experiencia sí es posible demostrarla con lo varios 

contratos. 
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Experiencia 

especifica 

40 Puntos 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que acrediten 

experiencia por un monto de al menos el resultado de multiplicar 

1,25 por el monto del presupuesto referencial, en 1 o varios 

contratos. A las demás ofertas se les asignará puntaje de acuerdo 

a lo siguiente: 

-30 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 99p0r 

ciento y  85 por ciento del presupuesto referencial. Este puntaje 

se asignará únicamente si la experiencia se prueba con 1 o varios 

contratos. 

-20 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 70 por 

ciento y el 84.99 por ciento del presupuesto referencial y el 

monto de experiencia al cual debe asignársele el máximo puntaje 

según lo antes expuesto. Este puntaje se asignará únicamente si 

la experiencia se prueba con 1 o varios contratos. 

-10 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 50 por 

ciento del presupuesto referencial y el monto de experiencia al 

cual debe asignársele el máximo puntaje según lo antes 
expuesto. Para acreditar esta experiencia sí es posible 

demostrarla con 1 o varios contratos. 

-8 puntos: A quienes acrediten experiencia superior a la mínima 

hasta el 49.99p0r ciento del Presupuesto Referencial. Para 

acreditar esta experiencia sí es posible demostrarla con lo varios 

contratos.. 

Experiencia de 

persona 

tecnico clave 

30 Puntos 

JEFE DEL PROYECTO (10 puntos) 

ESPECIALISTAS (5 PUNTOS CADA UNO) = 20 PUNTOS. 
Se les asignará el máximo puntaje al (jefe de proyecto) que 

. 
acrediten experiencia por un monto de al menos el lOOpor ciento 

del monto del presupuesto referencial. A los técnicos que 
. . . . . . . 

acrediten experiencia superior al minimo solicitado pero inferior 

a la experiencia a la cual debe asignársele el máximo puntaje se 

le otorgará un puntaje mediante una regla de tres. 

Metodologia y 

cronograma de 

ejecucion 

10 puntos 

LA CONTRATANTE calificará con 10 puntos, conforme el 

contenido del formulario 1.6. "PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, 
ALCANCE Y METODOLOGÍA" de la oferta técnica, que 
contendrá, entre otros lo siguiente: 

a) Desarrollo de objetivos, actividades, acciones, productos 

y metas; 

b) Descripción del enfoque, alcance y metodología del 
. . . 

trabajo que revele el conocimiento de las condiciones 

generales y particulares del proyecto materia de la 
.. . 

prestacion del servicio de consultoria; 

c) Organigrama funcional del servicio propuesto; y, 

d) Programa o programas de actividades, asignación de 

profesionales y tiempos. 

e) Cronograma de participación del personal técnico; 
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f) Cronograma de ejecución de la consultoría; 

g) Metodología para la ejecución de la consultoría; 

h) Los servicios de apoyo a la consultoría; y, 

2 PUNTOS; Alcance de los trabajos 

3 PUNTOS; Metodología de los trabajos 

5 PUNTOS; Programación de los trabajos y valores agregados, 

literales C), D), E), F), G), H). 

TOTAL: 10 PUNTOS 

Equipo e 

instrumentos 

disponibles 

5 puntos 

Al oferente que presente la documentación que demuestre la 
disponibilidad de todos los equipos con las características 
técnicas más actualizadas, de mayor y/o mejor capacidad 
técnica, se le otorgará el máximo puntaje (5), a las demás ofertas 
se las calificará en forma proporcional. 

. . 
Se aclara que lo que se calificara sera la disponibilidad de todos 

. . 
los equipos de listado minimo requerido, no la propiedad. No se 

aceptarán declaraciones juramentadas de poseer los equipos y/o 

instrumentos, Sino fotocopias de facturas de propiedad a 
nombre del oferente y/o contratos de compromisos de 
compraventa y/o alquiler de los equipos requeridos. 

TOTAL 100 puntos 

Para la valoración se observarán los siguientes parámetros: 

PARÁMETRO PUNTAJE 

Experiencia general 15 PUNTOS 

Experiencia específica 40 PUNTOS 

Experiencia del personal técnico clave 30 PUNTOS 

Metodología y cronograma de ejecución 10 PUNTOS 

Equipo e instrumentos disponibles 5 PUNTOS 

Determinar pesos para calificación: 

Oferta técnica: 80% 

Oferta Económica: 20% 

15. OBLIGACIÓN DE GUARDAR CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información que llegue a conocimiento del CONSULTOR referida a LA CONTRATANTE, en 

razón de la ejecución del presente contrato será considerada confidencial o no divulgable. Por lo 

tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal 
información. 

Prefectura del Guayase ( Contacto: 
General Juan Ulingworth 106, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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Administrativa 

Phct 

 

   

El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado el contrato respectivo, y 

quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y perjuicios. 

El consultor y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos de reproducir o 

publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo coloquios, exposiciones, 

conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito de la entidad contratante. 

16. ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 

El/la Administrador/a de contrato será, conforme a lo dispuesto en RESOLUCION GPG-PG-SGR-

024-2020 según OFICIO N GPG-SG-01707-2020 (Director Provincial Administrativo, Ing. José 

Antonio Intriago López C.I. 0913005906. El Administrador de Contrato velará por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará 

las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y 

sanciones a que hubiere lugar, previo informe motivado. 

17. OBLIGACIÓN DE GUARDAR CONFIDENCIALIDAD: 

El contratista adjudicado deberá guardar confidencialidad respecto a la información obtenida y generada 

producto de la consultorfa posterior a la finalización del contrato 

18. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Elaborado por: Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Firmado digitairnente 
porFELIX 

AG LAVIJO 
Motivo He revisado 
este documento 

GLADYS 
ALEXANDRA ° 

MANSSUR 
- 

- - 
O O 

WITHBERTO ALFREDO 

' '4ji- 

- 
* 

4 JOSE ANTONIO 

o TORRES 

ECO. FELIX AGUILAR CLAVIJO ING. ALEXANDRA FERAUD 

MANSSUR 

ING.WITHBERTO GONZÁLEZ 

FREIRE 

NG. JOSÉ INTRIAGO TORRES 

RESPONSABLE DE BG RESPONSABLE DE BMEH SUBDIRECTOR PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVO 

DIRECTOR PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVO 
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Entidad: GobiernoProvincialdelGuayas 

Año de 
Adquisición: 

2021 

$ 15,661,596.22 Valor Asignado: 

Nro. Partida Pres. CPC T. Compra Descripción Cant. 
U• 
Medida 

Costo U. V. Total Período 

418401070000 
4523000812 Bien 

ADQUISICION DE 
ESTACIONES DE 
TRABAJO PARA LA 

DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 10,400.0000 10,400.00 C2 

2 
418401040000 

482650321 Bien 

ADQUISICION DE 
EQUIPO GEOGAUGE 
CALIBRADOR DE 

RIGIDEZ DEL SUELO 
PARA LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 10,852.0000 10,852.00 C2 

3 

418401040000 
482120041 Bien 

ADQUISICION DE RTK 
PARA LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 24,000.0000 24,000.00 C2 

4 

418401040000 

482810111 Bien 

ADQUISICION DE UN 

DRONE ALA FIJA PARA 

LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 45,900.0000 45,900.00 Ci 

5 
417505010100 

833920112 Servicio 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DEL 

PUENTE VEHICULAR 
UBICADO EN EL 

RECINTO EL RECREO 
DEL CANTON ALFREDO 

BAQUERIZO MORENO 

JUJAN 

1.00 Global 16,000.0000 16,000.00 Ci 

6 
417505010100 

532110015 Obra 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION DE 
PUENTES EN VARIOS 
SECTORES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 300,000.0000 300,000.00 Ci 
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417505010100 

532110015 Obra 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION DE 

VIAS CON MATERIAL 

PETREO EN VARIOS 

SECTORES DE LA 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 590,000.0000 590,000.00 C2 

8 

417501110000 

861500013 Bien 

Implementacion de un 

vivero forestal 

provincial que sirva 

para contribuir a la 

restauracion de areas 

degradadas o 

vulnerables en la 

provincia del Guayas 

1.00 Global 77,000.0000 77,000.00 C2 

9 532330011 Obra 

CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE 

ALMACENAMIENTO Y 

EXCEDENCIA CON 

EL CANTON PEDRO 

CARBO PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

1.00 Global 588,725.6800 588,725.68 C2 

10 

417315150000 

949000015 Servicio 

Servicio de plantacion 
y adquisicion de 

diferentes especies 

forestales e insumos 

para impulsar 

actividades de 

restauracion de areas 

protegidas y 

vulnerables de 

localidades de la 

provincia del Guayas 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 Ci 

11 

417314060000 

442530011 Bien 

Adquisicion de equipos 

para el vivero forestal 

del gobierno provincial 

del Guayas 

1.00 Global 14,000.0000 14,000.00 Ci 

12 

417308130000 

464200017 Bien 

ADQUISICION DE 

BATERIAS PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS 

1.00 Global 60,000.0000 60,000.00 C2 

13 

417308130000 

439150013 Bien 

ADQUISICION DE 

FILTROS PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS 

1.00 Global 75,000.0000 75,000.00 C3 

14 

417308130000 

481700118 Bien 

ADQUISICION DE 

INSUMOS VARIOS 

PARA SER 

UTILIZADOS EN LOS 
TALLERES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 20,000.0000 20,000.00 Ci 

15 

417308130000 

622810016 Bien 

ADQUISICION DE 

LLANTAS VALVULAS 
DEFENSAS ORRINES Y 

1.00 Global 140,000.0000 140,000.00 C2 
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TUBOS PARA EQUIPOS 
PESADOS Y 

MAQUINARIAS DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

16 

417308130000 

361140311 Bien 

ADQUISICION DE 

NEUMATICOS PARA 
EQUIPOS UVIANOS Y 

PESADOS DEL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 100,000.0000 100,000.00 C3 

17 
417308130000 

361140311 Bien 

ADQUISICION DE 
NEUMATICOS PARA 

EQUIPOS LIVIANOS Y 
PESADOS DEL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 100,000.0000 100,000.00 C2 

18 

417308110000 

153300014 Bien 

ADQUISICION DE 
AC2O INCLUIDO 

VARIAS OBRAS DE LA 
PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 200,000.0000 200,000.00 C2 

19 
417308110000 

153300017 Bien 

ADQUISICION DE 

EMULSION ASFALTICA 
TIPO CRS2 

INCLUYEN DO 
ADITIVOS PARA 

SUPERFICIAL
TO 

BITUMINOSO TIPO 2B 

Y CARPETA ASFALTICA 

EN VARIAS VIAS EN 
LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 500,000.0000 500,000.00 C3 

20 
417308110000 

375500024 Bien 

ADQUISICION DE 

TUBERIAS DE 

HORMIGON ARMADO 
DE DISTINTO 

DIAMETROS Y 
DUCTOS CAJON PARA 

VARIOS SECTORES EN 

LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 900,000.0000 900,000.00 C2 

21 
417308030000 

333400011 Bien 

PROVISION DE 

COMBUSTIBLE TIPO 

LEÍ IMY  

PARA EL GOBIERNO 
DEL GUAYAS 

1.00 Global 350,565.0600 350,565.06 Ci 

22 

417307020000 
512900021 Bien 

ADQUISICION DE 
LICENCIA CIVIL 3D 
PARA LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 

1.00 Global 7,550.0000 7,550.00 Ci 

3 de 15 8/3/2021 12:3 



onsulta del Plan Anual de Contratación https://www.cornpraspublicas.gob.ec/ProcesoContratación/com3ias/PC/...  

GUAYAS 

23 

417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 

LICENCIAS 

ACTUALIZACIONES Y 

EXTENSIONES DE 

ARCGIS PARA 

PROCESO 

CARTOGRAFICO PARA 

LA DIRECCION 

PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 29,009.5000 29,009.50 Ci 

24 

417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 

LICENCIA Y 

CAPACITACION DE 

OPENBRIDGE 

DESIGNER PARA 

ANALISIS 

ESTRUCTURAL DE 

PUENTES PARA LA 
DIRECCION 

PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 9 489 0000 9 489 00 Ci 

25 

417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 

LICENCIA Y 

CAPACITACION PLAXIS 

3D WORKSUITE PARA 

PROCESO 

GEOTECNICO PARA LA 
DIRECCION 

PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 44 555 0000 44 555 00 Ci 

26 

417307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION 

LICENCIA SAP PARA 

LA DIRECCION 

PROVINCIAL DE 

ESTUDIOSY 

PROYECTOS DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 29 493 4400 29 493 44 Ci 

27 
417306120000 

964220113 Servicio 

SERVICIO DE 
FORTALECIMIENTO 

DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE 

AREAS DE 

CONSERVACION A 

TRAVES DE 

EJECUCION DE 

ACCIONES 

PRIORITARIAS DE 

MANEJO 

1.00 Global 63,000.0000 63,000.00 C2 
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28 
417306010000 

831120011 Consultoria 

ANALISIS DE LA 
RAZONABILIDAD A 

LOS INGRESOS DE 

LAS 13 ESTACIONES 
DE PEAJE Y UNA DE 

PONTAZGO, PERIODO 
1 DE ENERO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 

2021 CONORTE Y 
CON CEGUA 

1.00 Global 140,000.0000 140,000.00 C2 

29 
417306010000 

831110611 Consultoria 

ANALISIS SEMESTRAL 
DE ENERO A JUNIO DE 
PRODUCCION MINERA 

DEL LIBRE 

APROVECHAMIENTO 
TEMPORAL DE 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCION EN LA 

CANTERA YOLAN DOS 
CON LA RESPECTIVA 

AUDITORIA MINERA 

1.00 Global 5,000.0000 5,000.00 Ci 

30 

417306010000 

831110611 Consultoria 

ANALISIS SEMESTRAL 
DE JULIO A 
DICIEMBRE DE 
PRODUCCION MINERA 
DEL LIBRE 

APROVECHAMIENTO 

TEMPORAL DE 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION EN LA 
CANTERA YOLAN DOS 
CON LA RESPECTIVA 
AUDITORIA MINERA 

1.00 Global 5,000.0000 5,000.00 C2 

31 
417306010000 

859600011 Consultoria 

MEDICION DE LOS 
NIVELES DE SERVICIO 
EN LAS VIAS DEL 

SISTEMA DE 
CONCESION DE OBRA 
PUBLICA DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS ANO 2021 

1,00 Global 440,000.0000 440,000.00 Ci 

32 
417306010000 

835610013 Servicio 

SERVICIO DE 
CARACTERIZACION DE 

LAS DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES 

INDUSTRIALES Y DE 
OTRAS FUENTES EN 
LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 20,000.0000 20,000.00 C2 

33 

417306010000 

964220113 Servicio 

SERVICIO PARA EL 

DESARROLLO DE 

ACCIONES DE 

CONSERVACION EN 

LAS PLAYAS DE MAR 
DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

34 
417306010000 

9290000115 Servicio 

SERVICIO PARA EL 
DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE 

1.00 Global 10,000.0000 10,000.00 C2 
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217302490000 

9290000121 Servicio 

SERVICIO DE 

CAPACITACION PARA 

FORMAR 

PROMOTORES Y 

PROMOTORAS DE 

DERECHOS EN LOS 

GADS DE LA 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 66,500.0000 66,500.00 C2 

66 

217302490000 

891211012 Servicio 

SERVICIO DE 

REPRODUCCION DE 

CAJA DE 

HERRAMIENTAS DE LA 
ESTRATEGIA 

NACIONAL DE 

PLANIFICACION 

FAMILIAR Y 

PREVENCION DE 

EMBARAZO 

ADOLESCENTE 

1.00 Global 45,660.0000 45,660.00 Ci 

67 
217302490000 

962200561 Servicio 

SERVICIO PARA LA 
ORGANIZACION Y 

LOGISTICA DE UN 

CONCURSO DE 

FOMENTO EDUCATIVO 

PARA ADOLESCENTES 

Y JOVEN ES DE LA 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 Ci 

68 

217302490000 

9121001i1 Servicio 

SERVICIO PARA LA 

PROMOCION DE 

CARAcTER 

TRANSVERSAL DE LA 

ALFABETIZACION A 

TRAVES DE LA 

CREACION Y 

ADECUACION DE UN 

ESPACIO 

1.00 Global 40,000.0000 40,000.00 Ci 

69 

217302040000 

891210111 Servicio 

SERVICIO DE 

IMPRESION DEL 

MATERIAL DE 

ESTUDIOS A 

UTILIZARSE EN EL 

PROYECTO DE 

ESCUELA DE 

FORMACION DE 

LIDERESAS DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 22,839.0000 22,839.00 Ci 

70 

118401070000 

912400612 Bien 

ADQUISICION DE 

DISPOSITIVO Y 

SOFTWARE 

ESPECIFICO PARA 

RESPALDO 

1.00 Global 80,000.0000 80,000.00 C2 

71 

118401070000 

472110215 Servicio 

ADQUISICION DE 

INFRAESTRUCTURA DE 

TORRE Y DE ENERGIA 
1.00 Global 33,000.0000 33,000.00 Ci 

lOde 15 8/3/202! 12: 



Consulta del ilan Anual de Contratación https://www.compraspuhl  icas.gob.ec/ProcesoConratacion/compras/PCi  

SOLAR PARA 
PROYECTO DE WIFI 

RURAL DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

72 
118401070000 

452900014 Bien 

ADQUISICION DE 

SCANNERS PARA LA 
DIRECCION 
PROVINCIAL 
FINANCIERA 

1.00 Global 10,000.0000 10,000.00 Ci 

73 
118401070000 

452300042 Bien 

ADQUISICION DE 

SERVIDORES CON SU 

ALMACENAMIENTO Y 
LICENCIAS DE 

VIRTUALIZACION 
PARA LA PREFECTURA 
DEL GUAYAS 

1.00 Global 170,000.0000 170,000.00 Ci 

74 
118401070000 

472110215 Bien 

ADQUISICION DE 
SWITCHES PUNTOS 

DE ACCESO Y 

EQUIPOS MULTIMEDIA 
PARA AULAS 
VIRTUALES Y 
TELEPRESENCIA 

1.00 Global 106,000.0000 106,000.00 C2 

75 
118401070000 

461220011 Bien 

ADQUISICION DE UPS 

PARA GALPONES 

HUERTOS Y CENTRO 
INTEGRAL DE 

TERAPIAS DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 10,500.0000 10,500.00 C2 

76 
118401070000 

512900021 Bien 

ADQUISICION E 

IM LEMENTACION DE 

SISTEMA FINANCIERO 
ERP 

1.00 Global 500,000.0000 500,000.00 Ci 

77 

118401070000 

541120014 Obra 

READECUACION DEL 

CENTRO DE COMPUTO 

DEL EDIFICIO 
PRINCIPAL DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 125,000.0000 125,000.00 Ci 

78 
118401030000 

3812100115 Bien 

ADQUISICION DE 

MOBILIARIO DIVISION 

DE OFICINAS PARA LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 40,000.0000 40,000,00 C2 

79 

115314070000 

452800048 Bien 

ADQUISICION DE 

DVRs CAMARAS 

FUENTES DE PODER 

BALUM Y CABLES 
PARA SISTEMA CCTV 
PARA LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS 

1.00 Global 15,000.0000 15,000.00 Ci 

80 
ii5314070000 

452900015 Bien 

ADQUISICION DE 
MATERIALES 
ELECTRONICOS PARA 
INSTALAR DVRs 

CAMARAS FUENTES 

1.00 Global 10,374.0000 10,374.00 Ci 
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DE PODER BALUM Y 

CABLES PARA 

SISTEMA CCTV PARA 
LA PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

81 
115314060000 

435101113 Bien 

ADQUISICION DE 
HERRAMIENTAS Y 

EQUIPOS DE TRABAJO 
PARA LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

100 Global 25,000.0000 25,000.00 Ci 

82 

115314030000 

271300011 Bien 

ADQUISICION E 
INSTAL.ACION DE 

CORTINAS PARA LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 30,000.0000 30,000.00 C2 

83 351100212 Bien 

ADQUISICION DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

CARPINTERIAY 
PINTURA PARA LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 32,306.4200 32,306.42 Ci 

84 
115308050000 

3532100112 Bien 

ADQUISICION DE 
MATERIALES DE ASEO 

INSTALACIONES LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 19,700.0000 19,700.00 C2 

85 

115308040000 
3212920131 Bien 

ADQUISICION DE 
SUMINISTROS DE 

OFICINA PARA 
PERSONAL QUE 

LABORA EN LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 18,728.3200 18,728.32 C2 

86 
115308020000 

4817001110 Bien 

ADQUISICION DE 

EQUIPOS DE 
PROTECCION PARA 
PERSONAL DE LOS 

GALPONES DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 9,081.2800 9,081.28 Ci 

87 
115307040000 

512900021 Servicio 

CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL 

SOFTWARE DE 

CORREO 
COLABORACION Y 
COMUNICACION DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 369,130.0000 369,130.00 Ci 

88 

115307040000 

831490011 Servicio 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
UPS DE LOS CUARTOS 
DE COMUNICACION 

1.00 Global 19,870.0000 19,870.00 C2 
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EN DEPENDENCIAS DE 
LA PREFECTURA 

89 
115307020000 

512900021 Bien 

ADQUISICION DE 

LICENCIAS DE USO 

DEL SOFTWARE 
AUTODESK PARA EL 
GOBIERNO DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 66 000 0000 66 000 00 Ci 

90 
115306010000 

822190011 Consultoria 

CONSULTORIA PARA 

LA ACTUAUZACION 
DE LOS REGISTROS 

DE LOS INVENTARIOS 
AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS 
LOS BIENES 
INSTITUCIONALES 

1 00 Global 215 000 0000 
' 

215 000 00 Ci 

91 
115305040000 

841100012 Servicio 

SERVICIO DE 

ALQUILER DE RADIOS 
Y FRECUENCIA PARA 

LA SEGURIDAD DE LA 

INSTITUCION 

100 Global 10,000.0000 10,000.00 Ci 

92 
115304170000 

532900011 Obra 

CONSTRUCCION DE 

CENTRO DE ACOPIO Y 
DESECHOS SOLIDOS 

EN GALPONES DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 10 000 0000 
' 

10 000 00 C2 

93 

115304040000 

871591612 Servicio 

CONTRATACION PARA 
EL SERVICIO DE 
MODERNIZACION DE 

ASCENSORES DEL 

EDIFICIO CENTRAL DE 
LA PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 33,318.1400 33,318.14 Ci 

94 
115304040000 

859901911 Servicio 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO DE 
AIRES 
ACONDICIONADOS DE 

LA PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 39,360.0000 39,360.00 Ci 

95 

115304030000 

872400011 Servicio 

MANTENIMIENTO DE 

MOBILIARIO DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 15 500 0000 
' 

15 500 00 C2 

96 
115304020000 

373700216 Obra 

CAMBIO DEL PISO 
FLOTANTE POR 
PORCELANATO EN 

PISO 14 DEL BANCO 
PARK 

1.00 Global 15,000.0000 15,000.00 Ci 
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115304020000 

834100012 Servicio 

SERVICIO DE 

CONTRATACION PARA 

LA REMODELACION Y 

ADECUACION DE LAS 

BODEGAS EN 

GALPONES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

100 Global 180,000.0000 180,000.00 C2 

98 

115304020000 

547300013 Servicio 

SERVICIO DE PINTURA 

DE INTERIORES Y 

EXTERIORES DEL 

EDIFICIO PRINCIPAL 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS Y ASEO 

DE FACHADA 

1.00 Global 70,000.0000 70,000.00 C2 

99 

115302410000 

844100015 Servicio 

SERVICIO PARA EL 

MONITOREO DE LAS 

INFORMACIONES 

INHERENTES A LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 4,000.0000 4,000.00 C3 

100 

115302300000 

859600022 Servicio 

SERVICIO DE 

DIGITALIZACION DE 

DOCUMENTOS DE LA 
DIRECCION 

PROVINCIAL 

FINANCIERA 

. 
1 00 Global 200 000 0000 

' 
200 000 00 C2 

101 

115302220000 

836200014 Servicio 

COLOCACION DE 

ESPACIOS 

COMUNICACIONALES 

DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS EN 

MEDIOS TELEVISIVOS 

1.00 Global 415,000.0000 415,000.00 Ci 

102 

115302220000 

961210012 Servicio 

PRODUCCION DE 

SPOTS PARA LA 

DIFUSION DE OBRAS 

Y ACTIVIDADES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 110,000.0000 110,000.00 Ci 

103 

115302220000 

836100011 Servicio 

SERVICIO DE 

STREAMING PARA LA 

DIFUSION DE 

ACTIVIDADES DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS EN 

DIFERENTES 

CANTONES DE LA 

PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

1 00 Global 14 000 0000 14 000 00 C3 

104 
115302220000 

836100011 Servicio 

SERVICIO PARA LA 

PRODUCCION PIEZAS 

GRAFICAS Y 
MULTIMEDIA DE LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS Y PAUTAJE EN 

MEDIOS DIGITALES 

1.00 Global 145,000.0000 145,000.00 Ci 

4de 15 8/3/2021 12:32 
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105 

115302090000 

853300312 Servicio 

CONTRATACION DE 
SERVICIO DE 

LIMPIEZA DE 
INMUEBLES 

(INTERIORES Y 

EXTERIORES) PARA LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 150,426.2800 150,426,28 Ci 

106 
115302070000 

836900315 Servicio 

ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO DIGITAL 
DE LAS REDES 
SOCIALES DE LA 
PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 185,000.0000 185,000.00 C2 

107 
115302070000 

836100021 Servicio 

COLOCACION DE 
ESPACIOS 

COMUNICACIONALES 
DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS EN 
PUBLICIDAD ESTATICA 

1.00 Global 145,000.0000 145,000.00 Ci 

108 
115302070000 

836100011 Servicio 

SERVICIO DE 
PLANIFICACION 

DISENO Y EJECUCION 
DE CAMPANAS 
COMUNICACIONALES 

BTL DE LA 
PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 123,000.0000 123,000.00 C2 

109 
115302070000 

836200014 Servicio 

SERVICIO PARA LA 
PRODUCCION DE 
AUDIOS 
INFORMATIVOS DE LA 

PREFECTURA DEL 
GUAYAS Y PAUTAJE EN 
MEDIOS RADIALES 

1.00 Global 350,000.0000 350,000.00 Ci 

110 

115302040000 
836100011 Servicio 

COLOCACION DE 
ESPACIOS 
COMUNICACIONALES 
DE LA PREFECTURA 
DEL GUAYAS EN 

MEDIOS IMPRESOS 

1.00 Global 17,930.0000 17,930.00 Ci 

iii 

115302040000 
836900315 Servicio 

DISENO Y 
ELABORACION DE 
MATERIAL 
COMUNICACIONAL DE 
LA PREFECTURA DEL 

GUAYAS 

1.00 Global 95,000.0000 95,000.00 Ci 

112 

115302040000 

961210012 Servicio 

PRODUCCION DE 
PROGRAMAS 

INFORMATIVOS 

SOBRE LAS 

DIFERENTES 
ACTIVIDADES Y 
OBRAS QUE EJECUTA 
LA PREFECTURA DEL 
GUAYAS 

1.00 Global 32,400.0000 32,400.00 Ci 

TOTAL: $15,872,536.22 

15 de 15
8/3/2021 l2:3. 



r, (; t  

II PA)Ut........... 

Cc.: Subdirección provinctAdminÑtrativa 

Archivo 

Profoctura del Dirección Provincias 
Administrativa 

  

Guayaquil, 14 de enero del 2021 

Oficio No. 0178-DPA-DIR-JDSL-2021 

SePior Economista 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

En su despacho. 

De mis consideraciones: 

ASUNTO: INFORME DE INVENTARIO DE BODEGA GENERAL DEL AÑO 2020 

Por medio de la presente, me permito adjuntar el Memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 

por el MGs. Withberto González Freire, Subdirector Provincial Administrativo, quien remite el 

Memorando No. 0017-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Ec. Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, en el que anexa 01 cuaderno y  02 cds referente a la información 

correspondiente al resultado del inventario de la bodega general realizado en el año 2020, además se 

indica que se analizaran y determinaran las causas de las diferencias de existencias para tomar las 

medidas administrativas, financieras, y legales pertinentes. 

Por lo antes expuesto, solicito se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al informe 

anexo al presente. 

Agradezco de antemano su atención al presente; aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 

sentimientos de consideración y estima. 

GOlERNr. TflC'? PT!T.'\l7AO0 Atentamente, 

Cml. José serrano Lópe 

DIRECTOR PROVNdIAL ADMINI&rRATIVO 

ACCIÓN SERVIDOR FIRMA PUESTO 

ELABORADO POR: Lrda. Ma. Fernanda Ulloa 't Annillar de Saperninlón 

REVISADO POR. Fc. Tania Cadena Analinta Admlnintratlao 
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MEMORANDO No. 0O445-DPA-DR-JJUT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SURDIIRECTOfl PRO VONCIAL ADMINSTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 17 de febrero de 2021 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE CRONOGRAMA DE CONSTATACIÓN FIÍSOCA rl E 
I3O.EGA GENERAL 2021 

En atención al requerimiento en Memorando No. 0710-DPA-SUB-WGF-2021, que 
guarda relación con el Memorando No. 0068-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el 
economista Félb Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, referente a 
la ejecución de la CONSTATACION FISICA DE BODEGA GENERAL, manifiesto lo 
siguiente: 

- AUTORIZO la ejecución de la Constatación Física para que se realice a partir del 
05 DE JULIO del 2021. 

- Designo como DELEGADO de la Dirección Provincial Administrativa a la 
ingeniera Margarita Bajaña García. 

Debo indicar que ya está siendo comunicado a la Dirección Provincial Financiera, 
Auditoría Interna, de la toma de Constatación Física. 

Atentamente;-- 

/ // ¡i 

Ing. José /kn)onI7fntriago Torres 
DIRECTS R PRINCIAL ADMINISTRATWO 

Copia: Jetatura de Bodega General, 
ng. Margarita Bajaña García 

Elaborado por: Ab. Zoila Flore'Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán Analista Administrativa 
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Guayaquil, 14 de enero del 2021 

Oficio No. 0178-DPA-DIR-JDSL-2021 

Señor Economista 

Edward Herrera Arriaga 

O1RECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

ASUNTO: INFORME DE INVENTARIO DE BODEGA GENERAL DEL AÑO 2020 

Por medio de la presente, me permito adjuntar el Memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 

por el MGs. Withberto González Freire, Subdirector Provincial Administrativo, quien remite el 

Memorando No. 0017-DPA BGN FAC 2021, suscrito por el Ec. Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, en el que anexa 01 cuaderno y  02 cds referente a la información 

correspondiente al resultado del inventario de la bodega general realizado en el año 2020, además se 

indica que se analizaran y determinaran las causas de las diferencias de existencias para tomar las 

medidas administrativas, financieras, y legales pertinentes. 

Por lo antes expuesto, solicito se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al informe 

anexo al presente. 

Agradezco de antemano su atención al presente; aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Cml. J errano Ldpe 

DIRECTOR PROVNIAL ADMINI*RATIVO 

Cc. $ubdireccion Provincial Adrninistraiva 

Archivo 
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Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión 
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González Freire, Mgs. 
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Guayaquil, 14 de enero deI 2021 
MEMORANDO Nro.0546-DPA-$(JB-WGF-202 1 

De: ¡ng. Wifhberto González Freire 
Subdirector Provincial Administ,'ativo 

Para: Cml. Jose Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA-SIJB- WGF-2020) 

En atención al Memorando 1276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DIR-WGF-2020 suscrito por m adjunto enconfrara el 
Memorando Nro. 0017 DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Pesporisable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con el 
cual se adjunta de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizar y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 
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Dirección Provincial Lt4  (ItS Administrativa 

Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPABGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto Gon2átez Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector 

En relación al Memorando No. 1276-DPADlR-JD5L, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-
DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma ftsica y digital (2 CDs) el Informe del Resultado del 

Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 
de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 

de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 
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Prefectura Dirección Provincial 
4e.Ouayas Administrativa 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2020 

1 NG. 
WITBERTO GONZALEZ 

SUB-DIRECTOR ADMINISTRATIVA 

Presente. 

Informe del Resultado del Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General 

Con corte al 31-10-2020: 

Segun el oficio (N. 1276-DPA-DIR-JDSL-) - (0234 DPA-SUB-WGF-2020) — (0264-DPABGN FAC-2020). Se realizó un esquema de toma de inventario de 
parte del Responsable de Bodega, General Eco, Félix Aguilar Clavijo quedando asi. 

GRUPOS 1 DE TRABAJO 
JULIO MURILLO 
EDISON VASOUEZ TOALA 

P1A-1 B-2A-2B-3A-3B-4'-4B- 
5•5B-6-6B-7-CUADRANTES 
BATERIAS- LUBRICANTES 

GRUPOS 2 DE TRABAJO RAMIRO MOROCHO 
BRYAN CABRERA 9A-9B-1OA-1 38-CAJ-1-23-6-7-8- 

GRUPOS 3 DE TRABAJO JOHNNY ESPINOZA 

P-10B-CAJ.10- LLANTAS - 
MEDICINA- PROVEDURIA 

CUADRE Y CONSOLIDACION DEL 
INVENTARIO E INFORME 

DESGLOSE DEL INVENTARIO DE BODEGA GENERAL COREE AL 31-de octubre de 2020 

Desglose Del Inventario De Bodega General 

Total de items (SGP) Items sin Diferencias o 
Cuadrados 

items Faltantes ítems de Sobrantes 

3992 2507 1207 278 

ANEXO 1:  Se detalla según el sistema 

-SGP un total de 3992 ítems, que totalizan $ 2.641.955,76 

De la constatación física de los bienes almacenados en la Bodega general totalizan $ 2.143.358,78, encontrándose una diferencia 

otal de $ 498.596,97, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS 31-10-2020 

CANT. ITEMS DESCRIPCION DE SUB-800EGAS EXISTENCIA 
VALOR FISICO VALOR DIFERENCIAS 

28 SUB-BODEGA DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 399.307,04 $ 26.901,67 $ (372.405,37) 

33 
SUB-BOOEGA DE MEDICINAS Y PRODUCTOS DE 
FARMACIAS 69.067,72 $ 68.764,75 $ (302,97) 

290 

3637 

SUR-BODEGA DE MATERIALES DE CONST. Y CARP. 408.003,46 $ 398.140,87 $ (9.862,59) 

SuR BODEGA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.731.949,06 $ 1.620.954,87 $ (110.994,19) 

2 

SUR BODEGA DE ALIMENTOS MEDIC, ASEO Y PRODUCT. 
PARA ANIMALES 5.031,85 

$ 
- $ (5.031,85) 

3 SUS BODEGA DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS 28.596,630 $ 28.596,63 $ 

3993 2.641.955,76 $ 2.143.358,79 $ (498.s96,97) J) 
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Prefectura 1 Dirección Provincial 
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ANEXO 2  Los 2507 (tems que encontramos SIN DIFERENCIAS O CUADRADOS que se constato en el inventario con corte al 31 de Octubre del 2020, fueron 

trasladados cranologicamente con los saldos actualizados al 31 de oCtubre del 2020 y tienen un valor de $ 1.247.053,41. 

ITEMS SUB•BODEGAS VALORES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 22.439,20 

29 MEDICINA $ 68.764,75 

156 MAT.OE CONSTRUCCION $ 202.433,94 

2306 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 924818,89 

3 ACC. E INSUMOS QUIM COS $ 28.596,63 

2507 $ 1.247.053,41 

ANEXO 3 Se consató un total de faltante por ($ 575.814,62) que corresponden a 1207 items 

N. 

1 13 

SUB- BODEGAS SISTEMA FISICO FALTANTES 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 375.974,64 $ 3.353,67 (372.620,97) 

1 3 

1 107 

MEDICINAS $ 302,73 $ $ (302,73) 

MAT. CONSTRUCCION $ 168.333,87 $ 142.189,93 S (26.143,94) 

1082 REPUESTOS $ 621.799,87 $ 450.084,74 $ (171.715,13) 

2 

1207 

AUMENT. MEO. ASEO PRODUCT. ANIMAL $ 5.031,85 $ $ (5.031,85) 

$ 1.171.442,96 $ 595.628,34 $ (575.814,62) 

ANEXO 4: Según acta de constatación física de la Bodega General con fecha de corte al 31 de octubre 2020. se encontró un sobrante, a continuación, lo apreciamos en el 

uadro. 

ITEMS VALOR SISTEMA VALOR FISICO VALOR DIFERENCIA 

278 $ 223.459,39 $ 300.677,03 $ 77.217,64 

ANEXO 5 

tnlisls d los Faltantes: 

por ($ 575814,62), corresponden a: 

V Combustible. - 534,34 gaones de SUPER Gi código (012 001-00013), el sistema SGP reflejó un saldo de $. 1.381,42, Este valor debe 

ser regularizado con Egresos que estuvIeron pendientes. 

sf' 2064 galones de EXTRA CON ETANOL códIgo (012-002-00006) el sistema SGP reflejo un saldo deS. 3.610,94. De igual forma este valor 

debe ser regularizado con Egresos hasta dejar en cero el saldo. 

y' Los 10392,18 galones de DIESEL código (012-003-00002) el sistema reflejo un saldo $ 11.943,80, se encuentra pendiente de Egresos. 

-' Los 20696,60 galones de DIESEL INDUSTRIAL código (012-003-00004) el sistema refleja un saldo $ 352.413,67, deben ser regularizados 

con Egresos. 
V' YA QUE LOS 295,64 galones de SUPER código (012-001-00003) el sistema refleja un saldo $ 481,73 que ARRASTRA este faltante según 

Acta deI 31 de octubre del 2014 

y' De igual manera 464,60 Galones de EXTRA, código (012-002.00002) refleja un saldo deS. 616,00 que ARRASTRA este faltante según el Acta 

del 31 de octubre del 2014. 

1, 



Prefectura Dirección Provincial 
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JUSTIFICACION DE DIFERENCIAS 

ANEXOS 

CUADRO JUSTIFICATIVO DE DIFFERENCIAS 

SUB-BODEGAS DIFERENCIAS X JUSTIFICAR CON 
EGRESOS 

DESCRIPCION FALTANTES 
INVENT.2019 

VALOR 2019 
JUSTICADO DIFERENCIAS 

SUR-BODEGA ot 
COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES 

$ 372.405,37 

$ 369.349,84 
combustible 
justifIcar con 

Egresos 
$ (4.153,26) 

ACEITE 80W90 $ 658,63 
$ (2.742,22) 

$ (1.097,73) 
FALTANTE 

2014 

Atf ¡II (bu 

caneca $ 752,41 

$ 368.252,11 
$ 1.411,04 

SUR BODEGA DE MEDICINAS Y 
PRODUCTOS DE FARMACIAS $ 302,97 $ 302,97 

FALTO 2014 
$ 

SUR. BODEGA DE MATERIALES 
D[CONST.YCARP $ 9.862,59 

$ 2.006,02 
LETREROSY 

PORTICOS 2014 
$ (7.856,57) 

$ (7.856,57) 

SUR-BODEGA DE REPUESTOS 
YACCESORIOS $ 110.994,19 

$ 89.580.74 

Llantas st 

regularizar 

$ 11833070) $ (18.330,70) 
$ 3.082,75 

Baterlasst 

regularizar 

$ 92.663,49 

SUB-BODEGA DE ALIMENTOS 
MEDIO. ASEO Y PR0000T. 
PARA ANIMALES $ 5.031,85 5031,85 0 $ . 0,00 

SUR-BODEGA DE ACCESORIOS 
E INSUMOS QUÍMICOS 

$ 

. O O - 

$ 498.596,97 $ 468.256,44 
FALTANTE 

NETO 
$ (30.340,53) 

- $ (28.929,49) 

PENDIENTES DE REGULARIZAR CON EGRESOS 

codigo Descripcion sistema fisico valor sistema valor diferencia 

012-001-00603 CombusUble supergpl 534.341 $ (534.34) 1.381.42 

012.002.00006 Combustible extra con etanol 2060,687 $ (2.060,69) $ 3.610.94 

012-003-00002 Diesel 10392,18 $ (10.392,18) $ 11.943,80 

012-003-00004 Diesel industrial dd2 206960,00 5 (206.960,00) $ 352.413.67 

$ 369.349,84 

rodos estos son Justificados con el Anexo 5. 
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ANEXO 6. 
Se adjunta, corresponde a los items del Acta del 31 de octubre dei 2014 se detalió "Oferencia de Menos 1207 (tems que totalizaron $ -575.814,62, con corte al 31 de 

octubre dei 2020. Y en el 2014 se constato 106 items con un valor de $ -38.871,20, desde e año 2012 a la presente fecha, esta jefatura no dispone con la documentación 

valida y suficiente que le permita justificar el total de $ -38.871,20. 

AÑO U ITEMS VALOR 

2012 15 $ (663,33) 

2013 21 $ (2.309,38) 

2014 16 $ (332,85) 

2015 18 $ (13.586,99) 

2016 13 $ (473,48) 

2017 13 $ (5.455,47) 

2018 5 $ (97,46) 

2019 5 $ (15.952,25) 

$ (38.871,20) 

ANEXO 7. 

Corresponden a llantas despachadas desde Marzo deI 2020 y  no fueron regularizadas a su debido tiempo por motivos de Pandemia y a Notificación de 

servidores Públicos por un valor de 5. (89.580,74). 

Que deben ser Regularizadas con Talleres, ya que toda la documentación reposa en dicho departamento. 

saldo 
slst. fisico DiferencIa Valor sistema Valor fisico Val. OIL 

j019.002-00098 Llanta 7S0-lGlt-pantaneras 4 3 -1 887,376 665,532 -221,844 

019.002-00147 .1 Llanta It235/75r15 104/101q 75 69 -6 11516,4 10595,088 -921,312 

,
19-002-00150 Lianta 750•16 120/1161 4 .4 805,056 0 -805,056 

)19-0O2-00154 lianta 225-75r16 108q 8 7 •1 1393,9072 1219,6688 -174,2384 

J19-002-00171 Neumatico 215/70r16 lOOt grab at2 8 4 -4 1092,224 546,112 -546,112 

)19-002-00177 Neumatico 295/80r22.5 152/148k hdcl 16 6 -10 10247,552 3842,832 -6404,72 

)19-002-00179 NeLimatico 12r22.5 152/148k hdcl (traccion) 551 445 -106 341273,5312 275620,184 -65653,3472 

19-002-00180 Neumatico 12r22.5 152/148k hscl Imixtas) 166 140 .26 94837,792 79983,68 .14854,112 

$ $ 

462.053,84 372.473,10 $ (89.580,74) 

REGULARIZACION DE BATERIAS PENDIENTES 

Bateria 34-80 Im: daca rJ 1 $ 152,64 $ 152,64 

Bateria 30h fe 338mmx162mmx214mm 1 $ 237,27 $ 237,27 

Bateria n150 fe- 496mmx220mmx236mm 4 $ 270,91 $ 1083,65 

Batería n200 hd- 496x260x244mm 2 $ 329,33 $ 658,67 

Batería 3lhd de tornillo lo2amp 338x162x241mm 5 $ 172,03 $ 860,15 

Batería 48hp 77amp 277x175x190mm 1 $ 90,37 $ 90,37 

$ 3.082,75 

r 

r 
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ANEXO 8. 
Considerando la Diferencia de $ 498596,97 y el total por justificar de $ 469667,48 la diferencia al corte de este inventario 
sería de $28.929,49 

DESGLOCE DE LAS SUB-BODEGAS Y SUS DIFERENCIAS 

ACEITES 

combust. medicina mat. Conf. repuesto allm.med valor a justifi 

$ 368.252,11 

$ 1.411,04 

$ $ 

$ 369.663,15 302,97 2.006,02 $ 92.663,49 $ 5.031,85 $ 469.667,48 

DIFERENCIA POR JUSTIFICAR SUB TOTAL 

$ 498.596,97 $ 469.667,48 $ (28.929,49) 

SUBTOTAL FALTANTE 2014 
DIFERENCIA 

NETA 

$ (28.929,49) $ 38.871,20 $ 9.941,71 

A esta Diferencia le adjuntamos el Valor Anexo 6 del Acta del 31 de octubre del 2014. 

Anexo 9 
RESULTADOS DE LA CONSTATACION FISICA DE BODEGA DE SUMINISTROS (PROVEDURIA) 

e detallan de acuerdo a lo registrado en el Sistema SGP 262 ítems que totalizan $ 58928,30, existiendo una diferencia con la toma 

1s1ca de $526,27, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS DE SUMINISTROS 31-10-2020 

ITEMS SUS-RODEGA 
CANT. 

SISTEMA 
CANT. 
FISICA VALOR SISTEMA VALOR FISICO DIFERENCIAS 

32 VESTUARIO? LENCEFIIA 86 86 $ 1.890,02 $ 1.890,02 $ - 

23 MATERIALES DE OFICINA 14956 14923 $ 3047,66 $ 3.025.89 $ (21.77) 

11 MATERIALES DE ASEO 262 262 $ 351,08 $ 351,06 $ 

75 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB. 68635 66192 $ 50.143,94 $ 49.676,24 $ (467,70) 

124 MATERIALES DIDACTICOS 1693 1689 $ 4.440.61 S 4.403,81 $ (36.80) 

$ 59.073,31 $ 59.347,04 $ (526,27) 

7. 
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Anexo 10 
• Este faltante arrastra desde el 2018, 

MATERIALES DE IMPRESIÓN 
005-004-00008 tlO)AS DE PAPEL 

KIMBERLY 
MEMBRETADO T-A 4 2500 1000 1500 $ 266,43 

005-004-00043 SOBRES 
MEMBRETADOS 

KIMBERLY 
VICEPREFECTURA 2500 2000 500 $ 15701 

1 
005-005-00020 HOJAS 

MEMBRETADAS 
PAPEL KIMBERLY T. 

A-4 90 GR FULL 500 443 $ 44,26 

- $ 467,70 

Novedades:  

Se realizaron reconteos debido a que varios items se encontraban con la ubicación física distinta a la registrada en el 

sistema SGP. Durante la toma física no se suspendieron los despachos y por lo consiguiente se realizaron todas las 
actividades normales, ingreso todo un proceso de Materiales de Limpieza y Aseo que retrasó el trabajo del Inventario, 

despachos de Baterías y Llantas, registro al sistema de todas las Órdenes de Compra dmateiales que llego a Proveeduría. 

tos participantes de la toma física del inventario con corte al 31 de octubre del24í2O son: 

i) 

--- 
ho urillo Loor 

Técnu e Monitoreo 

I.  

)ohnny Ep'noza Macias 
Asistente de Bodega 

Edison •sqtezTóala 
Auxiliar Adminlstativo de Bodega 

 

o orócho Lara 
Auxhlia e Servicio Administrativo 3 

Biyan Cabrera Gamarra 
Técnico de Proyectos 

Analista Sdnior 
Delegada de Dirección Adm. 

r 
Delegado de Sub-Dirección 

F(LIX AGUILAR CLAVIJO 
Responsable de Bodega General 



Pofect,rd,,I Dirección Provincii1 
7S Administrativa 

Guayaquil, 19 de marzo de 2021 
Oficio No.01321-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor. Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito remitir información requerida en 
oficio No. 006-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0027-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. PG-
SGR-03608-2020; referente al cumplimiento de recomendaciones expuestas en el informe 
DR1-DPGY-GADPG-AI-ot92-2018.- "A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido entre 
el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017,  como ALCANCE al Oficio No.00958-DPA- 
DIR-JIAT-2021, de fecha 08 de marzo del 2021, en virtud de lo enviado en Memorando No. 
0872-DPA-SUB-WGF-2021, por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector 
Provincial Administrativo; y, memorando No. 011 9-DPA-BGN-FAC-2021, del Responsable 
Administrativo de Bodega, economista Félix Aguilar Clavijo, señalando lo siguiente: 

USO DE EXISTENCIAS 

Al Jefe de Bodega General 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

Mediante memorando No. 00810-DPA-DlR-JAlT-2021, dispuse a las áreas 
correspondientes para que tengan en cuenta la información que se remite para las futuras 
adquisiciones; así como también se solicitó que la Bodega General, remita de manera 
mensual a la Subdirección Provincial de Talleres y Control Logístico; Jefatura de Talleres y 
Mantenimiento; Jefatura de Servcios Institucionales y Jefatura de Servicios Generales, el 
movimiento de los (tems que reposan en Bodega, con la finalidad de que se lleve el control; 
hacer uso de las existencias; y así evitar que se vuelvan obsoletas e inservibles. 

Con lo antes expuesto se informa del cumplimiento de la recomendación. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis,entimientos de consideración y estima. 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS / 

;uono. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONEE Aterám 
DE ORGANISMO DE CONTROL / 

RECIBIDO 
FECHA: i» .  

-4 HORA:
- (
/'2í// _-- 

El. k(CtDO DE ESTE DOCUMENTQn Jo Antonio lntitkoT6rres 
N(' ':C,NIFICA , ACEPTACl9fECToR P'ROVINCIAL/ADMlNlSTRATlVO 

Nl ' 'tÇrPgI 1 MtQtivo. / / 
Jefatura de Bodega General 
Archivo 

Elaborado por: Ab Zoil/'iores Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por: 
7/ 

Eç. Triia Cadena Morán Analista Administrativa 

 

Prefectura del G.uayae, 
General Juan llhingwoxth 108, Guayaquil 090313. 
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MEMORANDO No. 0081 0-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero CHRISTIAN FIALLOS PANCHANA 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGISTICO 

Ing. Fabian Isch Gómez 
RESPONSABLE DE TALLERES Y MANTENIMIENTO 

Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Arq. Gabriela Jaluff Arias 
RESPONSABLE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Ec.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSAB LE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 19 de marzo de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
CONOCIMIENTO Y TRÁMITE CORRESPONDIENTE: ÍTEMS DE BAJA O 
NULA ROTACIÓN 

En atención al memorando No. 0872-DPA-SUB-WGF-2021, que guarda relación con el 
reporte de ítems de baja o nula rotación, remitidos en memorando No. 011 9-DPA-BGN-FAC-
2021 y memorando No. 0100-DPA-BGN-FAC-2021, suscritos por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, en cumplimiento a la Recomendación 4 del 
informe No. DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 del Exmamen Especial "A LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL", por el periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017, 
dispongo lo siguiente: 

- Téngase en cuenta la información que se remite para las futuras adquisiciones. 

Se solicita que la Bodega General, remita de manera mensual a la Subdirección Provincial 
de Talleres y Control Logístico; Jefatura de Talleres y Mantenimiento; Jefatura de Servcios 
Institucionales y Jefatura de Servicios Generales, el movimiento de los ítems que reposan en 
Bodega, con la finalidad de que se lleve el control; hacer uso de las existencias; y así evitar 
que se vuelvan obsoletas e inservibles. 

Sírvase proceder conforme se solicita, a la brevedad posible. 

Atentamente, 

Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Copia : Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control-Jefatura de Bodega General - Archivo. 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ec, Tania Cadena Morán 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan I1lingworth 108, Guayaquil 090313. 'z (593-04) 281 -677 
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Guayaquil, 17 marzo del 2021 
MEMORANDO Nro.O872-DPA-SUB'WGF2O21 

De: Ing. Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Ing. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Ref: ALCANCE AL MEMORANDO Nro. O100-DPA-BGN-FAC-2021  

En atención al Memorando Nro. 0419-DPA-DlR-JAIT-2021, suscrito por el Ing. José 
Antonio Intriago Torres, Director Provincial Administrativo, con fecha del 11 de febrero 
del 2021, que guarda relación con el Oficio Nro. 0006-GAG-PG-CSROC-20, suscrito 
por la Abg. Giancarlo Álvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control con fecha 10 de febrero del 2021, 
adjunto al presente encontrará Memorando Nro. 0119bPA-BGN-FAC-2021, suscrito 
por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General como 
alcance a la contestación realizada mediante Nro. 01 00-DPA-BGN-FAC-2021. 

En este documento indica que se está dando cumplimiento a la siguiente 
recomendación: 

USO DE EXISTENCIAS 

Al Jefe de Bodega General 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den el uso para 
lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan inservibles 
ni obsoletos. 

Mediante Nro. 01 00-DPA-BGN-FAC-2021, remitió el detalle de los ítems que durante 
la ejecución del inventario físico 2020 tuvieron una rotación baja o nula a fin de que 
sea puesto en conocimiento de la Responsable de Servicios Institucionales y del 
Subdirector de Talleres y Control Logístico. 

En este sentido, en mi calidad de Subdirector Administrativo remití el Memorando 
0826-DPA-SUB-WGF-2021, con el que se pone en conocimiento a las áreas 
involucradas de los reportes enviados por bodega y se les solicita la designación de 
un técnico que proceda con la inspección y emisión del informe respectivo. 

Por otro lado señala, que a la presente fecha previa a la adquisición de nuevos ítems 
de inventario se emite un certificado de existencias, de esta manera se pone en 
conocimiento del área requirente de la existencia o no de los ítems solicitados y se 
evita que se sigan adquiriendo bienes que se tengan en stock 
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Particular que le informo a usted para los fines pertinentes. 

Muy,ajØente, 

/ 

(
/y  

ithberto González Freire, Mgs. 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

ACCION SERVIDOR PUESTO FI9IA 
ELABORADO POR Sra. ROXANA SALVATIERRA Secretaria Subdirección Administrativo 

REVISADO POR Lcdo. ABEL ROMO HERRERA ANALISTA SENIOR ADMINISTRATIVO 
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Guayaquil, 16 de marzo de 2021 

MEMORANDO 

0119-DPA-BG N-FAC-202 1 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: Alcance a Memorando No. 0100-DPA-BGN-FAC-2021. 

Estimado Subdirector.- 

Se indica que en Memorando No. 0110-DPA-BGN-2021, suscrito por el presente, se dio 

acatamiento con el numeral 4, en atención al CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
EXAMEN ESPECIAL DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN 
Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido 

entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017, en el cual se adjunta el detalle de los 

ítems de las Existencias de baja o nula rotación. 

Adicional, a fin de evitar que se sigan adquiriendo ítems inutilizables, se ha implementado la 

emisión de los CERTIFICADOS DE EXISTENCIA previo a la compra, se adjunta ejemplo 

realizado en Memorando No. 0033-DPA-BGN-FAC-2021. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atenta mente, GOBIr 

 

,/ 

)• / )/
7! 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 

t PA,,, 

    

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR: ng. Kevin Cárdenas Meza Analista Senior de 
Documentación 

// 
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Guayaquil, 04 de marzo de 2021 

MEMORANDO 

0100-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: MEMORANDO No. 00419-DPA-DlR-JAIT-2021 — 11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0498-DPA-DIR-JAIT-2021, suscrito por el lng. José Intriago 
Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECIMENDACIONES DE EXAMEN 

ESPECIAL DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido 
entre el 1 de abril deI 2014 y  el 31 de marzo de 2017.", justifico documentalmente lo 
siguiente: 

o En mención al numeral *3, se adjunta cronograma de Toma de Inventarios del año 

2020, el cual se hizo mención en el Memorando No. 0264-DPA-BGN-FAC-2020, con 

corte en fecha 31-10-2020 y  la programación de Toma de Inventario del año 2021, el 

cual se hizo mención en el Memorando No. 0068-DPA-BGN-FAC-2021. 

• En mención al numeral #4, adjuntamos correo electrónico enviado al Ing. Withberto 

González Freire, Subdirector Provincial Administrativo, en el cual se adjunta la 

documentación para los fines pertinentes. 

o En mención al numeral #7, para mejorar este control estamos enviando 

semanalmente los movimientos realizados en bodega debidamente verificados y 

cuadrados con el sistema al área contable. 

Debo hacer hincapié en que la información de cumplimiento es la que estamos realizando a 

partir del 16/03/2020, fecha en la cual asumí la responsabilidad de Bodega General. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN - SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POW Ing. Kevin Cárdenas Meza Analista Senior de Documentación 

1/' 
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MEMORANDO No. 00498-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: ¡ng. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 Fe, 

ASUNTO: ATENCIÓN NMEDATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el 
periodo comprenidio entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

REF. MEMORANDO No. 00419-DPA-DIR-JAIT-2021 -11 FEB-2021  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar. cumplimiento con lo requerido en memorando No. 00154-
DPA-DlR-JDSL-2021; memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 
Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma 
de inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área 
de los ítems de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad 
operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las 
adquisiciones que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias 
físicas de la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados 
oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), 
se respalden con los respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente 
en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencien. caso de incumplimiento se remitirá 
a la Jefatura de Réqimen Disciplinario. - 

Ater)arvfl / 
/' 1'  / / / 

/ ¿.'/1// 
Ing. Joé Aj iiio-Irf1fío Torres 

DIRECTOR PirOylNcI ADMINISTRATIVO.. 
Copia : Coordinador de Sectuimiento de RecomendacionesÇde Orqaifsmos de Control-Jefatura de Bodqaeñeral - 

Elaborado por: Ab.boila Flores Rivera ) 

Revisado por: Ec. {anla Cadena Moran 
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MEMORANDO No. 00419-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire E': 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO

k ; 
FECHA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021

7 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el 
periodo comprenidio entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 00154-
DPA-DIR-JDSL-2021; memorando No. 01 386-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 
Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma 
de inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área 
de los ítems de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad 
operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las 
adquisiciones que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias 
físicas de la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados 
oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), 
se respalden con los respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente 
en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 
recomendaciones antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de 
Régimen Disciplinario. 

Atn 

Ing.os Ántopo fntriago Torres. 
DIRECTOR POVlNCIAL  ADMINISTRATIVO 

Copia Coordinador de Seguimiento de Recomendaiones de Organismos de Control 
Jefatura de Bodega General - Archiv 

Ab. Zoila Flores Rivera 

Ec. Tania Cadena Morán 

Elaborado por: 

Reviaado por: 
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Guayaquil, 10 de febrero 2021 

Oficio N° 0027-GAG-PG-CSROC-21 

Ing. 

José Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 0006-GAG-PG-CSROC-21 de fecha 13 de enero de 2021, solicité al Cml. José 

Serrano López, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, respecto a las recomendaciones No. 

2, 3, 4, 5, 6, 7 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 de la Unidad de 
Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, del "Examen 
Especial a la administración, uso y control de las existencias de la bodega general, por el periodo 
comprendido entre el 1 de abril del 2014 y  el3l de marzo de 201 7", notificadas a la Dirección bajo su 
cargo mediante oficio No. PG-SGR-03608-2020 de fecha 01 de octubre de 2020 suscrito por la 

Máxima Autoridad, se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por parte del 

Director Provincial Administrativo, Subdirector Provincial Administrativo y  Responsable 
Administrativo de Bodega  mediante oficio y actualización de la matriz, remitiendo documentación 
física de soporte que demuestre la aplicación e implementación de las recomendaciones descritas 
en este párrafo del examen en referencia,  con relación a él o los contrato (s) que se encuentran en 
proceso de esta administración,  en el plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación 
del presente oficio. 

Como antecedente puedo indicar, que de la revisión de la Matriz de Seguimiento de 
Recomendaciones y documentación presentada por el Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director 
Provincial Administrativo (s), con Memorando No. O1000-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de 
octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández Encalada, Subdirector Provincial 

Administrativo (en delegación de funciones); y, al Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, dispuso se dé cumplimiento inmediato y de carácter obligatorio dentro 

del ámbito de sus competencias a las recomendaciones indicadas en el párrafo anterior establecidas 

en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y solicitó se informe las acciones realizadas para el cumplimiento de 
cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Con Memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 suscrito por el 
Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, solicitó al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0194-DPA-SUB-

WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0244-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscrito por el Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 3, 4 y 7 del 
examen especial en referencia. 



Contacto: 
1:7 (59304)51.1-67. www 

Prefectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado con Oficio No. 0006-GAG-PG-CSROC-
21 en un plazo no mayor a (3) tres días contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjuntan memorandos No. O1000-DPA-OIR-WGF-2020, No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020. Oficios No. 0006-GAG-PG-CSROC-21, No. PG-SGR-03608-2020. 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 

• ?rfectuza del Guaaø, 
Gene±aIJui t1liri-yt1 108, &uayGquli 090313 
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MEMORANDO No. 01000DPAllMR-WGR2020 

DE: Ing. Withberto González Freire. Mgs 
ll)flRECTOlF PROVIINCIIAL ADMUN1lST1IATllVO (5) 

PARA: Ingeniero. Marco Fernández Encalada 
SUBDIRECTOR PRO VIINCIIAL ADMIINIISTRATIIVO 
(lEn Delegación de Fnnciones) 

Economista.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMIINIISTRATIIVO IDE IBODEGA 

llflECll-IIA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASuNTO: CUMPLIMIENTO IDE RECOMENDACIONES IDE EXÁMEN ESPECIIAII 
ll)RI-IWGY-GADPG-AII-0192-2018 "A LA AIDMIINIISTRACRÓN., 
UrFilLUZACIlÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS IDE LA BODEGA  
GENERAlL",jor el periodo comprenidio entre el 1 de adrill dell 2014 y el 31 
de marzo de 2017.  

REE: MEMORANDO No. 0944-IDPA-DIIR-WGF-2020 

En atención al oficio No. PG-SGR-03608-2020, suscrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se dé cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia, el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado. 

CONSTATACIÓN FIISILCA DE EXISTENCIAS IDE BODEGA GENERAL 

Al Director provincial Administrativo 

2. Dispondrá, verificará y supervisará que el Jefr de Bodega General realice la constatación 
.ts'icci (le las existencias de la bodega general por lo menos una vez al año, en el último 
trinestre, con la finalidad de mantener actualizados los inventarios, confirmar su existencia y 
estado de conservación. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cLimpl ir con la Recomendación, ci ispuesto 

en Memorando No. 0324-DPA-DIR-JSL..2020; Memorando No. 00l7-DPA-DIR-JSL-2020; 
Memorando No.0937-DPA-DIR-WGF-2020; Memorando No. 0364-DPA-Dl R-J DSL-2020, 
así como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdirección 
Provincial Ad mm istrati va, con Oficio No. l 440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENC LAS) 

Al ,ljell'e de Bodega General 

3.Planificará y realizará la constatación física de las existencias de la bodega general por lo 
menos una vez al año, en el último trimestre, con la finalidad de mantener actualizados los 

1i r -I t 
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i iivciiUirios, coil irmar su existencia y estado de conservación. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación, dlisl)ucsto 

en Memorando No. 0324-DPA-DIR-JSL-2020; Memorando No. 001 7-DPA-Dl R-J S L-2020 
Memorando No.0937-DPA-DIR-WOF-2020; Memorando No. 0364-DPA-Dl R-J DS L-2020, 
así como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Suhclirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. I440-DPA-DIR-MSS-2020. (DEFERENCIAS) 

USO DE EXIISTENCIIAS 

IU jeiFe rll Bodega Geoend 

4. Co,nunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle (le los ítems de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den el tiro 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vueivaii 

inser'ibíes ni obsoletos. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación. 

Afi PovñmneD Adinniñoñstratüvo 

5. Si.iper'isará y cii coordinación con' los Jefes de Área mantendrán un control sobre el uso 

cte las existencias sin rotación que se mantengan en bodega general, con la finalidad de que 
los mismos sean. usados en. las necesidades de la entidad. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación 4. 
Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los íte,ns de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con. la  finalidad de que le den el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan. su capactdad operativa .v HO se vuelvan 
inservibles' ni ob,soie (Os. 

ll)IIFERIENCIIA DE SALDOS EN IITEMS DE LA BODEGA GENERAL 

AD ¡1Ioeeton provfinwiafl Admistratvo y Suhdñrector Admhistrath'o 

6. Dispondrán y supervisarán que el Jfe  de Bodega General, mantenga el control de 
las existencias de la bodega general, registrando oportunamente los movinienios, respaldos 
con los respectivos comprobantes de ingresos y egresos, con la finalidad de que los' saldos en 
el ,noc/ulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden relación 
(.0,1 las exis(eiicias fii cas de la bodega general. 

El Responsable Administrativo de Bodega, sírvase mantener el control de las existencias de 
la bodega general, registrando oportunamente los movimientos, respaldos con los respectivos 

comprobantes de ingresos y egresos, con la finalidad de que los saldos en el modulo de 

inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), guarden i'elación coii las 
existencias físicas de la bodega general. 

A ,jjefe de Bodega Geaena 

7. Mantendrá el control de las existencias físicas de la bodega general, con la fina liclad cic' 
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que los saldos sea,, registrados oportunamente en el módulo (le ¡ti venta rio (le! a/)licati%'o 
Sistema de Gestión Póblica (SGP), se respalden con los respectivos coniproba,ies de egresos 
y que se eu.ueiitreit flídca,ue,ite en la bodega general. 

El responsable Administrativo de Bodega, sírvase cumplir con la Recomendación. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas. 

Copal (.iaa-dtiiiidoi-  de Segui nueuito de kccolllesldtleiolles de Oigiifusino,ide coatro! 
Aichivo. / / 

Elaborado Itr: 
It 

Ah. Zoilt Flores ljive,'a 

1 
Analista Senior Jurídico 

Revisatlo por: 
.. 

Ab. iuffrc Borja tíialeiias Analista Senior Jurídico 
. - 
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Prefectura del Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 08 de marzo de 2021 

MEMORANDO 

0110-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: Bajas 2021. 

Estimado Subdirector.- 

Adjunto cuadros de ítems sin rotación obtenidos del inventario 2020, con la finalidad de que 

se envíe a Servicios Institucionales (materiales de construcción) y a la Subdirección de 

Logística de Transporte y Talleres (repuestos), con la finalidad de que se asignen un técnico 

en cada área para que se inspeccionen y emitan informe de mantener los ítems o de no ser 

necesarios indicando el por qué y poder continuar con el proceso de baja, en este caso por 

obsolescencia. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

AccióN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR: ng. Kevin Cárdenas Meza Analista Seniorde 
Documentación 

-11) b 

Prefectura del Guayas, 
:Gira1 Juan I11ingworth 108, Guayaquil 090313. 

Contacto: 
(593-04) 251 1-677 www. guayas.gob.ec  
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ITEMS SIN DIFERENCIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SOLICITAR LA BAJA 

ITEMS CODIGOITEM DESCITEM PERCHA FILA COL CAJON CUAD. 
DESCUNI 

DADME 

DIDA 

CANr 

IDAD 

EXIS 

FISICO 
DIFERE 

NCIAS 

VALOR 

_EXIS 
PRECIO UNIT E 

xs
- 

VALOR FISICO 
VALOR 

DIFERENCIA 

OBSERVACIONE 

S 

1016-001-00258 NudohierrogaIvanizado3/8 OACART. 3 2 UNIDAD 16 16 0 16,80 1,05 16,80 0,00 

2 016-001-00259 Tee de hierro galvanizado con un bushing de 3" x 1' 9A 2 4 UNIDAD 1 1 0 8,00 8 8,00 0,00 

3 016-001-00262 Union hierro galvanizado de 21/2" 9A 2 4 UNIDAD 108 108 0 237,60 2,2 237,60 0,00 

4 016-001-00263 Union hierro galvanizado del 1/4" 9A 3 2 UNIDAD 215 215 0 126,85 0,59 126,85 0,00 

5 016-001-00268 Bushing de hilo grueso 2" xl 1/4 hierro galvanizado 9A 5 1 UNIDAD 1 1 0 0,88 0,88 0,88 0,00 

6 016-001-00272 Bushing de 3/4 x 1/2 9A 3 1 UNIDAD 5 5 0 5,00 1 5,00 0,00 

7 016-001-00301 Bushing hilo grueso 2" xl 1/2 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 2 2 0 2,00 1 2,00 0,00 

8 016-002-00105 Tuerca de hilo grueso 1 1/4 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 1 1 0 0,40 0,4 0,40 0,00 

9016-002-00108 Bushinghilogruesoll/4' 1/2 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 6 6 0 2,70 0,45 2,70 0,00 

10 016-002-00109 Bushing hilo grueso 2' * 1/2 hierro galvanizado 9A CART. 1 1 UNIDAD 6 6 0 4,50 0,75 4,50 0,00 

11016-002-00113 Bushinghilogruesode3/8x1/4hierr0ga1vanizad0 9A 2 4 UNIDAD 4 4 0 1,20 0,3 1,20 0,00 

12 016-002-00114 Bushing hilo grueso 1/2 * 1/4 hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 2 2 0 0,60 0,3 0,60 0,00 

13016-002-00115 Bushinghilogruesoll/4' 1"hierrogalvanizado 9A 2 4 UNIDAD 12 12 0 5,52 0,46 5.52 0,00 

14 016-002-00130 Abrazadera 30-45 mm (3 cajas de lOOy  otra de 85) [m: norma] 9A 3 4 UNIDAD 351 351 0 52,65 0,15 52,65 0,00 

15 016-002-00131 Abrazadera 50-70 mm (9 cajas de 50y 1 caja de 59) (m: norma] 9A 3 4 UNIDAD 476 476 0 871,08 1,83 871,08 0,00 

16016-002-00134 Abrasadera6O-80mm 9A 3 4 UNIDAD 151 151 0 413,74 2,74 413,74 0,00 

17016-002-00135 AbrasaderadeloO-l2omm 9A 4 4 UNIDAD 280 280 0 58,80 0,21 58,80 0,00 

18016-002-00136 Abrasaderade140-l6omm 9A 5 4 UNIDAD 198 198 0 657,36 3,32 657,36 0.00 

19016-002-00137 Abrasaderasde5" 9A 4 4 UNIDAD 4 4 0 0,80 0,2 0,80 0,00 

20 016-003-00066 Codo hierro galvanizado 3/8 • 90 grados 9A 2 1 UNIDAD 9 9 0 1,62 0,18 1,62 0,00 

21 016-003-00069 Uave tipo valvula de 3p" galvanizada 9A 5 3 UNIDAD 1 1 0 154,08 154,08 154,08 0,00 

22 016-003-00070 IJnion de acoples pvc para tanque 2" 9A 5 3 UNIDAD 1 1 0 2,00 2 2,00 0,00 

23 016-003-00071 Neplos de hilo grueso 11/4 • 15cm galvanizada 9A 5 3 UNIDAD 24 24 0 82,80 3,45 82,80 0,00 

24 016-003-00072 Collarin para tuberia de agua 3" de hierro 9A 3 3 UNIDAD 1 1 0 7,08 7,08 7,08 0,00 

25 016-003-00073 Codos de 90 grados de hilo grueso de 11/4" 9A 1 4 UNIDAD 174 174 0 107,88 0,62 107,88 0,00 

26 016-003-00075 Codos de 90 grados de 1" hilo grueso hierro galanizado 9A 3 2 UNIDAD 11 11 0 5,06 0,46 5,06 0,00 

27 016-003-00076 Codos de 45 grados de 1" de hilo grueso hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 7 7 0 2,80 0,4 2,80 0,00 

28 016-003-00077 Union hg del" 9A 3 2 UNIDAD 36 36 0 11,88 0,33 11,88 0,00 

29 016-003-00079 T. de hierro galvanizado 1" 9A 5 1 UNIDAD 106 106 0 445,20 4,2 445,20 0,00 

30 016-003-00081 Union h-g reforzado 21/2" 9A 3 2 UNIDAD 5 5 0 52,50 10,5 52,50 0,00 

31 016-003-00082 Union hierro galvanizado 2" 9A 3 2 UNIDAD 24 24 0 196,80 8,2 196,80 0,00 

32 016-003-00083 Reductor de hg. de 21/2 "2" 9A 5 2 UNIDAD 9 9 0 85,50 9,5 85,50 0,00 

33 016-003-00084 Reductor h.g. 3" * 1" 9A 5 2 UNIDAD 12 12 0 106,80 8,9 106,80 0,00 

34 016-003-00085 Reductor de hg. 11/2' 1" 9A 5 2 UNIDAD 42 42 0 369,60 8,8 369.60 0,00 



35 016-003-00086 Neplo perdido hilo grueso de 2' 5 cm hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 1 1 0 5,98 5,98 5,98 0,00 

36 016-003-00087 Nudo de hilo grueso de 1" hierro galvanizado 9A 1 3 UNIDAD 24 24 0 26,40 1,1 26,40 0,00 

37 016-003-00088 Codo hierro galvanizado de 1" * 90 grados 9A 2 1 UNIDAD 2 2 0 0,80 0,4 0,80 0,00 

38 016-003-00089 Tde hierro galvanizado 11/2 9A 4 1 UNIDAD 59 59 0 359,90 6,1 359,90 0,00 

39 016-003-00090 Reductor hg. de 2" * 1/2 9A 5 2 UNIDAD 2 2 0 21,10 10,55 21,10 0,00 

40 016-003-00092 Reductor hierro galvanizado de 1" • 1/2 9A 5 2 UNIDAD 11 11 0 57,20 5,2 57,20 0,00 

41 016-003-00094 Reductor hierro galvanizado de 3" • 1 1/2 9A 5 2 UNIDAD 13 13 0 206,70 15,9 206,70 0,00 

42 016-003-00096 T. de hierro galvanizado 3" 9A 1 2 UNIDAD 4 4 0 72,80 18,2 72,80 0,00 

43 016-003-00097 T. de hierro galvanizado 21/2" 9A 1 2 UNIDAD 17 17 0 285,60 16,8 285,60 0,00 

44 023-001-00247 Neplos galvanizados 1' xiS cm hilo grueso 9A 5 3 UNIDAD 1 1 0 1,33 1,33 1,33 0,00 

45 023-001-00278 T reductora 11/4" a 1/2" grande 9A 1 1 UNIDAD 13 13 0 22,75 1,75 22,75 0,00 

46 023-001-00279 Codo pvc tipo flex 2" * 90 grados corto 9A 1 1 UNIDAD 7 7 0 6,65 0,95 6,65 0,00 

47 023-001-00282 Codos galvanizado 45 grados 1 1/2" hilo grueso 9A 2 1 UNIDAD 7 7 0 5,60 0,8 5,60 0,00 

42 023-001-00285 Neplo perdido galvanizado 3/4" 9A 2 1 UNIDAD 35 35 0 10,50 0,3 10,50 0,00 

49 023-001-00286 Codo de hierro galvanizado de 3 bocas de 3/4  9A 2 1 UNIDAD 10 10 0 7,00 0,7 7,00 0,00 

50 023-001-00288 Yee hierro galvanizado de 1/2 9A 3 1 UNIDAD 6 6 0 4,20 0,7 4,20 0,00 

51023-001-00294 Codo de hilo grueso de 45 grados de 4" hg 9A 2 3 UNIDAD 3 3 0 22,50 7,5 22,50 0,00 

52023-001-00295 Cododehilogruesode45gradosde3" hg. 9A 2 3 UNIDAD 10 10 0 45,00 4,5 45,00 0,00 

53 023-001-00296 Codos de hilo grueso de 45 grados de 2 1/2" de hg. 9A 2 3 UNIDAD 10 10 0 30,00 3 30,00 0,00 

54 023-001-00299 Codo de 3 bocas hilo grueso 2" 9A 3 3 UNIDAD 10 10 0 12,50 1,25 12,50 0,00 

55023-001-00301 Neplo de hilo grueso 11/2" * 15cm galvanizado 9A 5 3 UNIDAD 2 2 0 2,90 1,45 2,90 0,00 

56 023-001-00302 Neplos h galvanizado de 3/4" a 8cm de hilogrueso OA CART. 3 2 UNIDAD 20 20 0 15,80 0,79 15,80 0,00 
57 023-001-00306 Codo hilo grueso de 3/8 de 45 grados hierro galvanizado 9A CART. 1 1 UNIDAD 3 3 0 1,35 0,45 1,35 0,00 

58 023-001-00310 Union de 4 bocas de hormigon armado de 1/4 hierro galvanizado 9A CART. 1 1 UNIDAD 1 1 0 1,00 1 1,00 0,00 

59 023-001-00311 Neplo reductor 1 1/8" al" 9A 1 1 UNIDAD 4 4 0 3,60 0,9 3,60 0,00 

60 023-001-00313 AcopIe de hierro reductor roscable 3/4 • 11/4 9A 2 1 UNIDAD 5 5 0 5,00 1 5,00 0,00 

61 023-001-00314 Codo de 3 bocas de hilo grueso 11/2" 9A 3 3 UNIDAD 12 12 0 12,00 1 12,00 0,00 

62 023-001-00315 Codo de 3 bocas hilo grueso 11/4" 9A 4 3 UNIDAD 50 50 0 50,00 1 50,00 0,00 

63 023-001-00316 Codo de 3 bocas hilo grueso de 1" 9A 4 3 UNIDAD 50 50 0 50,00 1 50,00 0,00 

64 023-001-00319 Codos de 90 grados de hilogrueso 1 1/4" 9A 4 3 UNIDAD 10 10 0 10,00 1 10,00 0,00 

65 023-001-00324 AcopIe de hilo grueso de 11/2" hierro galvanizado 9A 2 4 UNIDAD 1 1 0 1,80 1,8 1,80 0,00 

66 023-001-00341 Union de pvcde 3" 9A 1 1 UNIDAD 40 40 0 58,00 1,45 58,00 0,00 

67 023-001-00350 AcopIe roscable para manguera de 2 pulgadas tipo fiex ni: hose acce] [s: 9A 1 3 UNIDAD 1 1 0 1,00 1 1,00 0,00 

68 023-001-00351 Union hilo grueso de 4 1/2v 3 1/2 9A 2 4 UNIDAD 1 1 0 1,00 1 1,00 0,00 

69 023-004-00038 Sifon pvc pagable 2" sanitario desague 9A 6 1 UNIDAD 31 31 0 88,66 2,86 88,66 0,00 

70 023-004-00039 Reductor hierro galvanizado de 3/8" x 1/4" 9A 2 1 UNIDAD 19 19 0 5,70 0,3 5,70 0,00 

71 023-004-00045 Reductor galvanizado de 2" xl 1/2" 9A 5 2 UNIDAD 88 88 0 83,60 0,95 83,60 0,00 

72 016-001-00283 Tea (pvc) tipo fjex de 1" 9B 10 UNIDAD 132 132 0 132,00 1 132,00 0,00 

73 023-001-00245 Tea pvc 11/4" * 11/4 * 3/4 con conector reductor 1/2" tipo tipo fiex lOA 10 UNIDAD 40 40 0 123,20 3,08 123,20 0,00 



74 023-001-00254 Tve pvc 11/4 peque?os lA 10 UNIDAD 51 51 0 43,35 0,85 43,35 0,00 

75 023-001-00255 Tee pvc sanitario pegable tipo desague 3 * 3 • 2 16 10 UNIDAD 10 10 0 31,50 3,15 31,50 0,00 

76 023-001-00257 Tee pvc 1 1/2 * 1/2 3A 10 UNIDAD 153 153 0 122,40 0,8 122,40 0,00 

77 023-001-00259 Codos de 1" de pvc de 90 grados 3A 10 UNIDAD 245 245 0 159,25 0,65 159,25 0,OD 

78 023-001-00260 Tde 11/411/4 1/2 de pvc tipo fiex 6 10 UNIDAD 460 460 , 0 322,00 0,7 322,00 0,00 

79 023-001-00261 T pvc 1 1/4' a 1" tipo flex 4B 10 UNIDAD 19 19 0 33,25 1,75 33,25 0,00 

80 023-001-00263 Neplo reductor 1 ]J2 a 1 1/4 pvc 14A 10 UNIDAD 57 57 D 203,49 3,57 203,49 0,00 

81 023-001-00264 Union (pvc) 2' tipo flex 15 10 UNIDAD 165 165 0 198,00 1,2 198,00 0,00 

82 023-001-00265 Codo pvc 90 grados 11/2" tipo fiex 12A 10 UNIDAD 89 89 0 120,15 1,35 120,15 0,00 

83 023-001-00266 Usion pvc 1/2" tipo fles 9A 10 UNIDAD 577 577 0 115,40 0,2 115,40 0,00 

84 023-001-00273 Vee pvc tipo pegable sanitario tipo desague 3' 16 10 UNIDAD 30 30 0 78,00 2,6 78,00 0,00 

85 023-001-00274 Y pvc sanitario pegable tipo desague 4" con acople reductor a 3" 16 10 UNIDAD 2 2 0 11,00 5,5 11,00 0,00 

86 023-001-00276 Codo pvc sanitario pegable tipo desague 6" con 90 grados 16 10 UNIDAD 1 1 0 9,50 9,5 9,50 0,00 

87 023-001-00289 Codo de hierro galvanizado 1/4" x45 grados 48 10 UNIDAD 26 26 0 20,28 0,78 20,28 0,00 

88 023-001-00312 Union conector pegable enroscable pvc 6" 16 10 UNIDAD 7 7 0 7,00 1 7,00 0,00 

89 023-001-00342 NeploenroscablepegabIedepvc41/4 16 10 UNIDAD 7 7 0 7,00 1 7,00 0,00 

90 023-001-00344 Tde pvc de 4" con acople reductor de 3" 16 10 UNIDAD 1 1 0 3,45 3,45 3,45 0,00 

91 023-001-00353 Union reductora de pvc de 2 xl 1/2 14B 10 UNIDAD 90 90 0 90,00 1 90,00 0,00 

92 023-001-00354 Teede4" 16 10 UNIDAD 6 6 0 24,12 4,02 - 24,12 0,00 



NO. ATRIBUTO CANTIDAD UNIDAD 
CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS 
FUNCIONALES O TECNOLÓGICOS 

Existencia 

AMARRAS 
PLÁSTICAS 
300cm. 

100 UNIDAD 

LA AMARRA FUNCIONA CON UN 
SISTEMA DENTADO, CON EL CUAL 
LOGRAS PRECISIÓN Y EFECTIVIDAD EN 
EL AGARRE. ESTO EVITA QUE SE 
AFLOJE O QUE CEDA ANTE TIRONES O 
DESLICES. 

NO 

2 ANILLO DE CERA 2 UNIDAD 

100% ANILLO DE CERA CON GUÍA 
PLÁSTICA, NO SE SECA NI SE 
DETERIORA. SELLO HERMÉTICO EVITA 
FILTRACIONES DE AGUA, GASES Y 
MALOS OLORES. CONTIENE 
FUNGICIDA QUE ELIMINA HONGOS. 
UNIVERSAL PARA TODAS LAS SALIDAS 
DE SIFÓN AL PISO, AJUSTE 3" Y 4" 
76mm y lo2rnm). OBEDECE LA 

ESPECIFICACION AMERICANA TT-P-
1536A. 

NO 

BALANCÍN 
METÁLICO  13 UNIDAD 

PALANCA UNIVERSAL, CROMADA DE 
METAL PARA INODOROS. 

NO 

BASE PARA 
FOTOCELDA 3 UNIDAD 

SOPORTE METÁLICO NECESARIO PARA 
PODER MANTENER DISPOSITIVOS QUE 
CONTROLAN EN FORMA AUTOMATICA 
LOS SISTEMAS DE ILUMINACIÓN 

NO 

BASE SOCKET 
iooamp 1 UNIDAD 

ACCESORIO DISEÑADO PARA ALOJAR 
LO MEDIDORES DE CONSUMO 
ELECTRICO 

NO 

6 
BROCA DE 
METAL 3/16" 5 UNIDAD DE METAL 3/16' NO 

BROCADE 
METÁL 5/16 

UNIDAD DE METAL 5/16" SI 

'rr"rr 'lo 

Pxefectura del Dirección Provincias 
Administrativa 

   

Guayaquil, 19 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0033-DPA-BG N-FAC-202 1 

PARA: lng. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Estimado: 

En atención al correo electrónico suscrito por el Ing. Withberto González, 

Subdirector Administrativo, que guarda relación con el correo electrónico suscrito 

por la Arq. Gabriela ialuff, Responsable de Servicios Institucionales, se certifica la 

Existencia de los ítems detallados a continuación: 

efeç:tma del Guayas, Q Contacto; 
,Genera1Juan lllnigworth 108 Guayiqud 090313 > (593 04) 2511-677 www.guayas.çrob.ec  



Dirección Provincial 
Administrativa 

  

1 
8 1 

BROCA PUNTA 
DE DIAMANTE 
PARA TACO #6 

5 UNIDAD 
CON PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO 

NO 

9 
BROCA PUNTA 
DE DIAMANTE 
PARA TACO #8 

5 UNIDAD 
CON PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO 
#8 

NO 

10 
BROCA PUNTA 
DE DIAMANTE 
PARA TACO #10 

5 UNIDAD 
CON PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO 
# 10 

NO 

11 BROCHA DE 3" 12 UNIDAD 

CERDAS SINTÉTICAS IDEALES PARA 
PINTURAS DE INTERIORES Y 
EXTERIORES COMO LÁTEX, VINILÁTEX, 
PINTURA DE AGUA, ETC.; RESISTENTE 
A SOLVENTES INCLUSO LEJÍA Y ACIDO 
MURIÁTICO; NULA ABSORCIÓN DE 
AGUA. 

NO 

12 BROCHA DE 4" 12 UNIDAD 

CERDAS SINTÉTICAS IDEALES PARA 
PINTURAS DE INTERIORES Y 
EXTERIORES COMO LÁTEX, VINILÁTEX, 
PINTURA DE AGUA, ETC.; RESISTENTE 
A SOLVENTES INCLUSO LEJÍA Y ACIDO 
MURIÁTICO; NULA ABSORCIÓN DE 
AGUA. 

NO 

13 BROCHA DE 5" 12 UNIDAD 

CERDAS SINTÉTICAS IDEALES PARA 
PINTURAS DE INTERIORES Y 
EXTERIORES COMO LÁTEX, VINILÁTEX, 
PINTURA DE AGUA, ETC.; RESISTENTE 
A SOLVENTES INCLUSO LEJÍA Y ACIDO 
MURIÁTICO; NULA ABSORCIÓN DE 
AGUA. 

NO 

14 
BREAKER DE 
THQC DE DOS 
POLOS 30 AMP. 

2 UNIDAD 2P-30 AMPERIOS SOBREPUESTO NO 

15 
BREAKER DE 
THQC DE TRES 
POLOS 3OAMP 

10 UNIDAD 3P-30 AMPERIOS SOBREPUESTO NO 

16 
CABLE # 3 X 10 
CONCÉNTRICO 

1 ROLLO 

CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, 
CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

NO 

17 CABLE # 3 X 12 
CONCÉNTRICO 1 ROLLO 

CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, 
CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

18 CABLE # 3 X 14 
CONCÉNTRICO 1 ROLLO 

CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, 
CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

NO 

19 
CABLE FLEXIBLE 
#12 2 ROLLO 

CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, 
CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

NO 

20 CABLE GEMELO 
2X12 1 ROLLO 

CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, 
CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 

 INTERNACIONALES 

NO 

Prefectura del Guayas, 
Gene'ra1 Juan I1lirtgworth 108, Guayaquil 090313. 

Contacto; 
(693-04) 261 1-677 Www.guayas.gob.ec  



  

Profocgura del Dirección Provincial 
Administrativa 

   

21 

CABLE 
TELEFÓNICO 
MULTIPAR 20 
PARES 

250 METRO 

FORMACIÓN DE PARES 
CONDUCTORES AISLADOS, 
CABLEADOS ENTRE SÍ. HASTA 25 
PARES, UN GRUPO DE IGUAL NÚMERO 
DE PARES 9UE EL CABLE PARA 30 
PARES Y MAS, DE 10 0 25 PARES. UN 
PAR DE RESERVA BLANCO-ROJO PARA 
CABLES CON MÁS DE 10 PARES. LOS 
PARES, GRUPOS Y UNIDADES QUE 
CONFORMAN EL NÚCLEO, SE 
IDENTIFICAN POR MEDIO DEL CÓDIGO 
DE COLORES. 

NO 

22 

CABLE 
TELEFÓNICO 
MULTIPAR 6 
PARES 

300 METRO 

FORMACIÓN DE PARES 
CONDUCTORES AISLADOS, 
CABLEADOS ENTRE SÍ. HASTA 25 
PARES, UN GRUPO DE IGUAL NÚMERO 
DE PARES 9UE EL CABLE PARA 30 
PARES Y MAS, DE 10 O 25 PARES. UN 
PAR DE RESERVA BLANCO-ROJO PARA 
CABLES CON MÁS DE 10 PARES. LOS 
PARES, GRUPOS Y UNIDADES QUE 
CONFORMAN EL NÚCLEO, SE 
IDENTIFICAN POR MEDIO DEL CÓDIGO 
DE COLORES. 

NO 

23 
CABLE 
TELEFÓNICO 
NEOPRENO 

2 ROLLO 

CONDUCTOR IDEAL PARA ACOMETIDA 
EXTERIOR TELEFÓNICA, FORMADO POR 
DOS ALAMBRES PARALELOS DE COBRE 
AISLADOS Y RECUBIERTOS DE 
NEOPRENE (CAUCHO SINTÉTICO 
BASADO EN EL POLICLOROPRENO). SU 
AISLAMIENTO COLOR NEGRO RESISTE 
LA EXPOSICIÓN A LA LUZ SOLAR Y 
DEMÁS AGENTES ATMOSFÉRICOS Y 
CONTAMINANTES, IDEAL PARA LA 
INTEMPERIE TIENE UNA MEMBRANA 
CENTRAL PARA FACILITAR LA 
SEPARACIÓN DE LOS CONDUCTORES 

NO 

24 
CABLE ESPIRAL 
TELEFÓNICO - 
PLUG A PLUG 

10 UNIDAD 

CABLE ESPIRAL TELEFÓNICO CON 
CONECTORES RJ11, CHAQUETA 
EXTERNA DE PVC, PARA TELÉFONOS 
ALÁMBRICOS 

NO 

25 
CABLE PLANO 
TELEFÓNICO - 
PLUG A PLUG 

10 UNIDAD 

CABLE PLANO TELEFÓNICO CON 
CONECTORES PJ11, CHAQUETA 
EXTERNA DE PVC, PARA TELÉFONOS 
ALÁM BRICOS 

NO 

26 
CAJA PARA 
TELEFONO 10 UNIDAD 

CONECTOR QUE SE UNE AL CABLE 
TELEFÓNICO Y TIENE 6 POSICIONES 
CON 4 CONTACTOS CENTRALES POR 
LOS 4 HILOS DEL CABLE TELEFÓNICO 

NO 

27 
CANALETA 
DEXSON 
loX2omm 

15 UNIDAD 

SOLUCIONES IDEALES PARA 
CONDUCIR CABLES EFICIENTEMENTE 
DE FORMA SEGURA QUE FACILITAN 
LOS TENDIDOS DE CABLEADO EN 
TODOS LOS ÁMBITOS (INSTALACIÓN 
DE ALARMAS, CIRCUITOS CERRADOS 
DE TELEVISIÓN, GRANDES Y 
PEQUEÑAS REDES DE DATOS, 
TABLEROS DE CONTROL, CONDUCCIÓN 

 DE CABLES DE FUERZA, ETC) 

NO 

Prefectura del Guayas, , Contacto: 
;Genera1Juan IUingworth 108, Guayaqui109O313. ' (593-04) 251 1-677 www.guayas.gob.ec  



Dirección Provincial 
Administrativa 

 

28 
CANALETA 
DEXSON 
20x40mm 

15 UNIDAD 

SOLUCIONES IDEALES PARA 
CONDUCIR CABLES EFICIENTEMENTE 
DE FORMA SEGURA QUE FACILITAN 
LOS TENDIDOS DE CABLEADO EN 
TODOS LOS ÁMBITOS (INSTALACIÓN 
DE ALARMAS, CIRCUITOS CERRADOS 
DE TELEVISIÓN, GRANDES Y 
PEQUEÑAS REDES DE DATOS, 
TABLEROS DE CONTROL, CONDUCCIÓN 
DE CABLES DE FUERZA, ETC) 

NO 

29 
CANALETA 
PLASTICA 3/4" 
DE PISO 

12 UNIDAD 

PERMITEN CONDUCIR CABLES 
EFICIENTEMENTE DE FORMA SEGURA Y 
A BAJO COSTO, SON LA SOLUCIÓN 
IDEAL PARA TRABAJOS DE DUCTERÍA 
EN OBRAS ELÉCTRICAS, 
ELECTRÓNICAS, CABLEADO 
ESTRUCTURADO, INSTALACIONES DE 
FIBRA 

NO 

30 
CAJA DEXSON 
SOBREPUESTA 
2X4in 

24 UNIDAD 

CAJAS FABRICADAS EN POLÍMERO DE 
ALTA RESISTENCIA EL CUAL BRINDA 
EXTRAORDINARIAS CONDICIONES 
MECÁNICAS, SIN INSERTOS 
METALICOS, PERMITIENDO EL USO DE 
CUALQUIER TIPO DE TORNILLO 

NO 

31 
CERRADURA DE 
POMO TIPO 
DORMITORIO 

2 UNIDAD 

CERRADURA DE LLAVE, BOTÓN CON 
FUNCIÓN DE BLOQUEO PERMANENTE, 
PICAPORTE CON PIN CONTRA 
APERTURAS CON TARJETA. SISTEMA 
CILINDRICO CON ROSCA EN AMBOS 
LADOS 

NO 

32 
CINTA AISLANTE 
NEGRA 

30 UNIDAD 

CARACTERÍSTICA, RETARDANTE A LA 
FLAMA Y AUTO EXTINGUIBLE, 
MATERIAL, VINILO, COLOR NEGRO. 
PRESENTACIÓN DE ROLLO 

SI 

33 
CINTA AISLANTE 
AUTOFUNDENTE 
SCOTCH 23 

5 UNIDAD 

PARA AISLACIÓN ELÉCTRICA Y SELLO 
HIDRÁULICO EN UNIONES DE MEDIA Y 
BAJA TENSIÓN, HASTA 69 KV. 
TAMBIÉN PUEDE SER USADA COMO 
AISLAMIENTO PRIMARIO PARA 
CONSTRUIR CONOS DEFLECTORES EN 
CABLES DE DIELÉCTRICO SÓLIDO 
HASTA DE 35 KV Ó BIEN PARA SELLAR 
CONTRA LA HUMEDAD. 

NO 

CINTA DOBLE 
FAZ 

12 UNIDAD 

CINTAS DE ESPUMA ACRÍLICA DE 
DOBLE CARA DE ALTA RESISTENCIA LE 
PERMITEN CREAR DE FORMA RÁPIDA Y 
SENCILLA UNA UNIÓN DURADERA QUE 
EN REALIDAD CONSTRUYE FUERZA 
CON EL TIEMPO. 

NO 

CODO PVC 
ROSCABLE 2"XYO 3 UNIDAD 

ACCESORIO DISEÑADO PARA LA 
UNIÓN DE TUBERÍA DESTINADA PARA 
APLICACIONES DOMÉSTICAS Y SEMI 
INDUSTRIALES RESISTE FLUIDOS CON 
UNA TEMPERATURA MÁXIMA DE 30 °C. 

NO 

36 CONECTOR RJ- 
100 UNIDAD 

CON ECTOR UTILIZADO EN LAS REDES 
DE TELEFONÍA. SE REFIERE 
EXACTAMENTE AL CONECTOR QUE SE 
UNE AL CABLE TELEFÓNICO Y TIENE 6 
POSICIONES CON 4 CONTACTOS 
CENTRALES POR LOS 4 HILOS DEL 
CABLE TELEFÓNICO, AUNQUE 
NORMALMENTE SE USAN SÓLO DOS 

 (LOS DOS CENTRALES). 

NO 

Prefectura del Guayas, Coutacto: 
enera1Jun I1iirigworth 108, Guayaquil 090313. (593-04) 251 l-67 www.guayas.gob.ec  



Pxefectua del Dirección Provincial 
Administrativa 

  

37 CONECTOR RJ-9 100 UNIDAD 

CONECTOR UTILIZADO EN LAS REDES 
DE TELEFONÍA. SE  REFIERE 
EXACTAMENTE AL CON ECTOR QUE SE 
UNE AL CABLE TELEFÓNICO Y TIENE 6 
POSICIONES CON 4 CONTACTOS 
CENTRALES POR LOS 4 HILOS DEL 
CABLE TELEFÓNICO, AUNQUE 
NORMALMENTE SE USAN SÓLO DOS 
(LOS DOS CENTRALES). 

NO 

38 
CONECTOR RJ- 

100 UNIDAD 

CONECTOR UTILIZADO EN LAS REDES 
DE TELEFONÍA. SE  REFIERE 
EXACTAMENTE AL CON ECTOR QUE SE 
UNE AL CABLE TELEFÓNICO Y TIENE 6 
POSICIONES CON 4 CONTACTOS 
CENTRALES POR LOS 4 HILOS DEL 
CABLE TELEFÓNICO, AUNQUE 
NORMALMENTE SE USAN SÓLO DOS 
(LOS DOS CENTRALES). 

NO 

39 FLAPPER 13 UNIDAD 
REPUESTO UNIVERSAL PARA HERRAJE 
UNIVERSAL DE FÁCIL INSTALACIÓN, 
PESO 0,047KG 

NO 

40 
FOCO LED 50W 
E27 

12 UNIDAD 
FOCO DE 50W AHORRADORES DE LUZ 
BLANCA TIPO LED 

NO 

41 
FOTOCELDA 
1000W 6 UNIDAD 

FOTOCELDA PARA CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EXTERNA, DE JARDÍN O 
DE PASILLOS AUTOMÁTICAMENTE DE 
ACUERDO CON EL NIVEL DE 
ILUMINACIÓN NATURAL DEL 
AMBIENTE. 

NO 

42 
INTERRUPTOR 
SIMPLE 

12 UNIDAD 

DISPOSITIVO QUE PERMITE EL 
CONTROL ON - 0FF (CONEXIÓN Y 
DESCONEXIÓN) DE LA CORRIENTE 
ELÉCTRICA EN TODA CLASE DE 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS CON CARGAS 
RESISTIVAS E INDUCTIVAS. 

NO 

INTERRUPTOR 
DOBLE 

12 UNIDAD 

PERMITE CONTROLAR LA CORRIENTE 
ELÉCTRICA ENVIADA A DOS DESTINOS 
POR SEPARADO SIN EMBARGO, NO 
SIEMPRE SE TIENE CLARO CÓMO 
CONECTAR UN INTERRUPTOR DOBLE 
(LLAMADO TAMBIÉN BIPOLAR') 
AUNQUE HACERLO SEA UNA LABOR 
SENCILLA. 

NO 

44 GAS R22 30kg 3 UNIDAD 

GAS INCOLORO COMUNMENTE 
UTILIZADO PARA LOS EQUIPOS DE 
REFRIGERACION, EN PRINCIPIO POR 
SU BAJO PUNTO DE FUSION 

NO 

45 GAS R410 30kg 2 UNIDAD 

MEZCLA CASI AZEOTROPICA DE DOS 
GASES R-32 Y R-125, EL CUAL ES 
USADO COMO REFRIGERANTE EN 
~~~~~~~ DE AIRE ACONDICIONADO 

NO 

46 
GRAPA 
METÁLICA 1/2" 

12 UNIDAD 
SOPORTE METALICO PARA TUBO DE 
1/2»  

NO 

JUEGO DE 
HERRAJE 

11 UNIDAD 

HERRAJE UNIVERSAL DE FÁCIL 
INSTALACIÓN PALANCA DE 
ACCIONAMIENTO CROMADA O BLANCA, 
VÁLVULA ANTIRRETORNO 
COMPONENTES DE PVC PERNOS DE 
ANCLAJE DE ALTA DURABILIDAD Y 
RESISTENCIA, VARILLA DE ACERO CON 
TRATAMIENTO TÉRMICO 

NO 

www.guayas.gob.ec  
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48 

LLAVE 
AUTOMÁTICA 
PARA 
LAVAMANOS DE 
1/2" 

2 UNIDAD 

FABRICADAS EN BRONCE NO 
REQUIERE PIEZAS ESPECIALES 
CONEXIÓN PARA INSTALACIÓN DE 1/2" 
FUNCIONAMIENTO AUTOMÁTICO 
MEDIANTE UN LEVE TOQUE 
PRODUCTO, PROBADO A 500 PSI 
DURANTE 1 MINUTO SIN PRESENTAR 
FUGAS. 

NO 

LLAVE DE 
JARDIN 1/2" 2 UNIDAD 

LLAVE PARA USO EN JARDIN ERAS, 
ROSCA MACHO A LA PARED-MACHO 
PARA LA MANGUERA, CABEZA BAJA, 
MANIJA MODELO "T", ACABADO 
GRANALLADO, PRODUCTO 
COMPROBADO PARA RESISTIR 
OXIDACIÓN O CORROSIÓN 

NO 

LLAVE DE PASO 2 UNIDAD 

DISPOSITIVO, GENERALMENTE DE 
METAL, ALGUNA ALEACIÓN O MÁS 
RECIENTEMENTE DE POLÍMEROS O DE 
MATERIALES CERÁMICOS, USADO 
PARA DAR PASO O CORTAR EL FLUJO 
DE AGUA U OTRO FLUIDO POR UNA 
TUBERÍA O CONDUCCIÓN EN LA QUE 
ESTÁ INSERTO 

NO 

51 
LIlA N°150 PARA 
AGUA 

50 UNIDAD 
LIlA DE BUENA RESISTENCIA Y 
FLEXIBILIDAD PARA LIJADO MANUAL 

52 
LIMPIADOR DE 
CONTACTOS 
hoz 

12 UNIDAD 

LUBRICA PIEZAS EN MOVIMIENTO 
TALES COMO BISAGRAS, 
RODAMIENTOS, CADENAS Y 
ENGRANAJES. PROTEGE CONTRA EL 
ÓXIDO Y LA CORROSIÓN. PENETRA Y 
LIBERA PIEZAS ATASCADAS Y 
OXIDADAS COMO TUERCAS, 
CANDADOS Y PISTONES. LIMPIA 
CROMADOS Y CUALQUIER SUPERFICIE 
METÁLICA, ELIMINANDO TAMBIÉN 
ADHESIVOS Y RESTOS DE PINTURA. 
DESPLAZA LA HUMEDAD, DE CUADROS 
ELÉCTRICOS, BUJÍAS Y CUALQUIER 
MATERIAL ELÉCTRICO 

NO 

53 
LIQUIDO 
LIMPIADOR 
AEROSOL l2oz 

6 UNIDAD 

LUBRICA PIEZAS EN MOVIMIENTO 
TALES COMO BISAGRAS, 
RODAMIENTOS, CADENAS Y 
ENGRANAJES. PROTEGE CONTRA EL 
ÓXIDO Y LA CORROSIÓN. PENETRA Y 
LIBERA PIEZAS ATASCADAS Y 
OXIDADAS COMO TUERCAS, 
CANDADOS Y PISTONES. LIMPIA 
CROMADOS Y CUALQUIER SUPERFICIE 
METÁLICA, ELIMINANDO TAMBIÉN 
ADHESIVOS Y RESTOS DE PINTURA. 
DESPLAZA LA HUMEDAD, DE CUADROS 
ELÉCTRICOS, BUJÍAS Y CUALQUIER 
MATERIAL ELÉCTRICO 

3 

MANGUERA 
NYLON 1/2" 100 METROS MAGUERA DE PVC FABRICADA EN 3 

CAPAS PARA USO DE JARDINERÍA NO 

55 

MECANISMO 
ENTRADA DE 
AGUA DE 
INODORO 

 CON UN  

12 UNIDAD 
MECANISMO DE ALIMENTACION DE 
AGUA POTABLE AL TANQUE DE 
INODORO 

NO 
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56 

MECANISMO 
ENTRADA DE 
AGUA DE 
INODORO 
MODERNO 

3 UNIDAD 
MECANISMO DE ALIMENTACION DE 
AGUA POTABLE AL TANQUE DE 
INODORO MODERNO 

NO 

QUIMICO PARA 
A/C 2 CANECA 

LIQUIDO DE LIMPIEZA DE RAPIDA 
EVAPORACION PARA USO DURANTE 
MANTENIMIENTO DE AIRES 
ACONDICIONADOS 

NO 

58 RODILLO DE 
FELPA 6 UNIDAD 

RODILLO CON FELPA DE POLIESTER DE 
DENSIDAD MEDIA, PARA TODO TIPO 
DE APLICACIONES POR SU 
FLEXIBILIDAD FIBRAS UNIFORMES Y 
RESISTENTES CON DOBLE CUBIERTA 
DE POLIPROPILENO NÚCLEO 
ADHESIVO POR TERMOFUSIÓN 

NO 

59 ROSETÓN 6 UNIDAD 
BASE PLASTICA QUE SIRVE PARA 
EMPOTRAR FOCO E27 

NO 

60 SILICÓN ROJO 2 UNIDAD 

ADHESIVO DE CONSTRUCCIÓN Y 
SELLADOR UNIVERSAL CON 
TECNOLOGÍA SMP, PEGA Y SELLA CASI 
TODOS LOS MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN SOBRE SUPERFICIES 
LISAS, POROSAS Y NO POROSAS 
ELASTICIDAD PERMANENTE APTO 
TANTO PARA EXTERIORES COMO 
INTERIORES 

NO 

61 
SERPENTiNA 
PARA INODORO 
1/2" - 5/8 

10 UNIDAD 

TUBO INTERIOR DE CAUCHO EPDM 
MALLATRENZADA DE ACERO 
INOXIDABLE PARA INSTALACIÓN DE 
INODOROS CONEXIÓN A LLAVE 
ANGULAR 40CM 

NO 

62 
SERPENTÍNA 
PARA LAVABOS 
1/2- 1/2 

10 UNIDAD 
SERPENTINA PARA INODORO DE 
PLÁSTICO 40CM DE LARGO NO 

63 SOLDADURA 2 Kg SOLDADURA PUNTO AZUL 60-11 NO 

64 TACO #6 300 UNIDAD 
TACO DE PLÁSTICO QUE SOPORTAN 
CARGAS MEDIAS PARA PARED #6 

200 

65 TACO #8 150 UNIDAD TACO PLÁSTICO QUE SOPORTAN 
CARGAS MEDIAS PARA PARED #8 

NO 

66 TACO #10 150 UNIDAD 
TACO PLÁSTICO QUE SOPORTAN 
CARGAS MEDIAS PARA PARED #10 

NO 

67 
TEE PVC 
ROSCABLE 2' 

1 UNIDAD 

ACCESORIO DISEÑADO PARA LA 
UNIÓN DE TUBERÍA DESTINADA PARA 
APLICACIONES DOMESTICAS Y SEMI 
INDUSTRIALES RESISTE FLUIDOS CON 
UNA TEMPERATURA MÁXIMA DE 30 °C. 

NO 

68 TEFLÓN 12 UNIDAD 
CINTA ADHESIVA QUE SE COLOCA EN 
LAS ROSCAS Y JUNTAS DE UNIÓN 

NO 

69 
TERMINAL 
TALÓN #4 (CON 
PERNOS) 

50 UNIDAD 
ACOPLE METALICO PARA AJUSTAR 
CABLES DE COBRE O ALUMINIO NO 

70 TOMACORRIENTE 
110V 

20 UNIDAD TOMA NORMAL DE 110V NO 

71 
TOMACORRIENTE 
DOBLE 

12 UNIDAD TOMA NORMAL DE 110V NO 

72 
TORNILLO 
NEGRO 1"X8 

300 UNIDAD 
TORNILLO DE FOSFATO DE GREIS 
PARA PERFILERIA DE ALUMINIO, 

 TABLEROS DE YESO Y GYPSUM  
NO 
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TORNILLO 
NEGRO 1/2"XB 

150 UNIDAD 
TORNILLO DE FOSFATO DE GREIS 
PARA PERFILERIA DE ALUMINIO, 
TABLEROS DE YESO Y GYPSUM 

NO 

74 
TORNILLO TRIPA 
PATO6MMX1 
1/2" 

150 UNIDAD 

TORNILLO QUE TIENE LA CAPACIDAD 
DE AVANZAR A MEDIDA QUE SE HACE 
GIRAR CREANDO SU PROPIA ROSCA, 
LA PUNTA CORTANTE PERFORA EL 
MATERIAL DEJANDO UN AGUJERO POR 
EL QUE PASA EL TORNILLO 

SI 

75 
TORNILLO TRIPA 
PATO8MMX1 
1/2 

150 UNIDAD 

TORNILLO QUE TIENE LA CAPACIDAD 
DE AVANZAR A MEDIDA QUE SE HACE 
GIRAR CREANDO SU PROPIA ROSCA, 
LA PUNTA CORTANTE PERFORA EL 
MATERIAL DEJANDO UN AGUJERO POR 
EL QUE PASA EL TORNILLO 

NO 

76 
TUBO LED 18W 
120cm 

60 UNIDAD 
LUMINARIA DE 18W AHORRADORES DE 
LUZ BLANCA TIPO LED DE 120CM 

NO 

TUBO CONDUIT 
EMT 1/2' 

2 UNIDAD 

ES EL DUCTO MÁS COMERCIAL Y 
ECONÓMICO EN EL MERCADO. ESTÁ 
FABRICADO A PARTIR DE 
POLICLORURO DE VINILO (PVC). 
MATERIAL TERMOPLÁSTICO QUE AL 
SER SOMETIDO AL CALOR SE VUELVE 
BLANDO Y PUEDE SER MOLDEADO CON 
FACILIDAD Y AL ENFRIASE RECUPERA 
LA SOLIDEZ SIN PERDER SU NUEVA 
FIGURA 

NO 

78 
VARILLA COBRE 
3/8"X120cm 

2 UNIDAD 
VARILLA DE COBRE QUE NO PERMITE 
LA TRANSFERENCIA DE SOBRECARGA 
ELECTRICA 

NO 

Esperamos que la información expresada pueda ser de utilidad. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 
ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
FLABORADO POR: ¡ng. ¡<evin Cárdenas Meza Analista Administrativo 

Pref,ctura del Guayas, Ç Coutacto: 
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52 UMPLADOR DE CONTACTOS hOz 12 UNIDAD 

LUBRICA PIEZAS EN MOVIMIENTO TALES COMO BISAGRAS, RODAMIENTOS, CADENAS Y ENGRANAJES. PROTEGE CONTRA EL 
ÓXIDO Y LA CORROSIÓN. PENETRA Y LIBERA PIEZAS ATASCADAS Y OXIDADAS COMO TUERCAS, CANDADOS Y PISTONES. 
LIMPIA CROMADOS Y CUALQUIER SUPERFICIE METÁLICA, ELIMINANDO TAMBIÉN ADHESIVOS Y RESTOS DE PINTURA. 
DESPLAZA LA HUMEDAD, DE CUADROS ELÉCTRICOS, BUJÍAS Y CUALQUIER MATERIAL ELÉCTRICO 

53 UQUIDO UMPIADOR AEROSOL l2oz 6 UNIDAD 

LUBRICA PIEZAS EN MOVIMIENTO TALES COMO BISAGRAS, RODAMIENTOS, CADENAS Y ENGRANAJES. PROTEGE CONTRA EL 
ÓXIDO Y LA CORROSIÓN. PENETRA Y UBERA PIEZAS ATASCADAS Y OXIDADAS COMO TUERCAS, CANDADOS Y PISTONES. 
LIMPIA CROMADOS Y CUALQUIER SUPERFICIE METÁLICA, ELIMINANDO TAMBIÉN ADHESIVOS Y RESTOS DE PINTURA. 
DESPLAZA LA HUMEDAD, DE CUADROS ELÉCTRICOS, BUJÍAS Y CUALQUIER MATERIAL ELÉCTRICO 

54 MANGUERA NYLON 1/2' lOO METROS MAGUERA DE PVC FABRICADA EN 3 CAPAS PARA USO DE JARDINERÍA 

55 MECANISMO ENTRADA DE AGUA DE INODORO COMUN 12 UNIDAD MECANISMO DE AUMENTAcION DE AGUA POTABLE AL TANQUE DE INODORO 

56 MECANISMO ENTRADA DE AGUA DE INODORO MODERNO 3 UNIDAD MECANISMO DE AUMENTACION DE AGUA POTABLE AL TANQUE DE INODORO MODERNO 

57 QUIMICO PARA A/C 2 CANECA LIQUIDO DE LIMPIEZA DE RAPIDA EVAPORACION PARA USO DURANTE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS 

58 RODILLO DE FELPA 6 UNIDAD 
RODILLO CON FELPA DE POLEESTER DE DENSIDAD MEDIA, PARA TODO TIPO DE APLICACIONES POR SU FLEXIBILIDAD FIBRAS 
UNIFORMES Y RESISTENTES CON DOBLE CUBIERTA DE POLIPROPELENO NÚCLEO ADHESIVO POR TERMOFUSIÓN 

59 ROSETÓN 6 UNIDAD BASE PLASTICA QUE SIRVE PARA EMPOTRAR FOCO E27 

60 SIUCÓN ROJO 2 UNIDAD 
ADHESIVO DE CONSTRUCCION Y SELLADOR UNIVERSAL CON TECNOLOGIA SMP, PESA Y SELLA CASI TODOS LOS MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN SOBRE SUPERFICIES LISAS, POROSAS Y NO POROSAS ELASTICIDAD PERMANENTE APTO TANTO PARA 
EXTERIORES COMO INTERIORES 

61 SERPENTiNA PARA INODORO 1/2" - 5/8" 10 UNIDAD 
TUBO INTERIOR DE CAUCHO EPDM MALLA TRENZADA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTALACION DE INODOROS CONEXION A 
LLAVE ANGULAR 40CM 

62 SERPENTÍNA PARA LAVABOS 2/2' - 1/2" 10 UNIDAD SERPENTINA PARA INODORO DE PLÁSTICO 40CM DE LARGO 

63 SOLDADURA 2 Kg SOLDADURA PUNTO AZUL 60-11 

64 TACO #6 300 UNIDAD TACO DE PLÁSTICO QUE SOPORTAN CARGAS MEDIAS PARA PARED #6 

65 TACO #8 150 UNIDAD TACO PLASTECO QUE SOPORTAN CARGAS MEDIAS PARA PARED #8 

66 TACO #10 150 UNIDAD TACO PLÁSTICO QUE SOPORTAN CARGAS MEDIAS PARA PARED #1O 

67 TEE PVC ROSCABLE 2" 1 UNIDAD 
ACCESORIO DISENADO PARA LA UNION DE TUBERIA DESTINADA PARA APLICACIONES DOMESTICAS Y SEMI INDUSTRIALES 
RESISTE FLUIDOS CON UNA TEMPERATURA MÁXIMA DE 30 °C. 

68 TEFU5N 12 UNIDAD CINTA ADHESIVA QUE SE COLOCA EN LAS ROSCAS Y JUNTAS DE UNIÓN 

69 TERMINAL TALÓN #4 (CON PERNOS) 50 UNIDAD ACOPLE METÁLICO PARA AJUSTAR CABLES DE COBRE O ALUMINIO 

70 TOMACORRIENTE 110V 20 UNIDAD TOMA NORMAL DE 110V 

71 TOMACORPJENTE DOBLE 12 UNIDAD TOMA NORMAL DE 110V 

72 TORNILLO NEGRO 1"XS 300 UNIDAD TORNILLO DE FOSFATO DE GREIS PARA PERFILERÍA DE ALUMINIO, TABLEROS DE YESO Y GYPSUM 

73 TORNILLO NEGRO h/Z"XS 150 UNIDAD TORNILLO DE FOSFATO DE GREIS PARA PERFILERIA DE ALUMINIO, TABLEROS DE YESO Y GYPSUM 

74 TORNILLO TRIPA PATO 6MM X 1 1/2" 150 UNIDAD 
TORNILLO QUE TIENE LA CAPACIDAD DE AVANZAR A MEDIDA QUE SE HACE GIRAR CREANDO SU PROPIA ROSCA, LA PUNTA 
CORTANTE PERFORA EL MATERIAL DEJANDO UN AGUJERO POR EL QUE PASA EL TORNILLO 

75 TORNILLO TRIPA PATO 8MM X 1 1/2" 150 UNIDAD 
TORNILLO QUE TIENE LA CAPACIDAD DE AVANZAR A MEDIDA QUE SE HACE GIRAR CREANDO SU PROPIA ROSCA, LA PUNTA 
CORTANTE PERFORA EL MATERIAL DEJANDO UN AGUJERO POR EL QUE PASA EL TORNILLO 

76 11JBO LEO 18W 120cm 60 UNIDAD LUMINARIA DE 18W AHORRADORES DE LUZ BLANCA TIPO LED DE 120CM 

77 TUBO CONDUIT EMT 1/2' 2 UNIDAD 
ES EL DUCTO MÁS COMERCIAL Y ECONÓMICO EN EL MERCADO. ESTÁ FABRICADO A PARTIR DE POUCLORURO DE VINILO 
(PVC). MATERIAL TERMOPLÁSTICO QUE AL SER SOMETIDO AL CALOR SE VUELVE BLANDO Y PUEDE SER MOLDEADO CON 
FACILIDAD Y AL ENFRIASE RECUPERA LA SOLIDEZ SIN PERDER SU NUEVA FIGURA 

7B VAR.ILLA COBRE 318'Xl2Ocrn 2 UNIDAD VARJLLA DE COBRE QUE NO PERM1TE LA TRANSFERENCIA DE SOBRECARGA ELECTRICA — 

- 



ATRIBUTO CANTIDAD UNIDAD CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS FUNCIONALES O TECNOLÓGICOS 

1 AMARRAS PLASTICAS 300cm. 100 UNIDAD 
LA AMARR.A FUNCIONA CON UN SISTEMA DENTADO, CON EL CUAL LOGRAS PRECISION Y EFECTiVIDAD EN EL AGARRE. ESTO — 
EVITA OUE SE AFLOJE O OUE CEDA ANTE TIRONES O DESLICES. 

2 ANILLO DE CERA 2 UNIDAD 
100°/a ANILLO DE CERA CON GUÍA PLÁSTICA, NO SE SECA NI SE DETERIORA. SELLO HERMETICO EVITA FILTRACIONES DE 
AGUA, GASES Y MALOS OLORES. CONTIENE FUNGICIDA QUE ELIMINA HONGOS. UNIVERSAL PARA TODAS LAS SAUDAS DE 
SIFÓN AL PISO, AJUSTE 3" Y 4' (76mm y lo2mm). OBEDECE LA ESPECIFICACIÓN AMERICANA TT-P-1536A. 

3 BALANCIN METÁUCO 13 UNIDAD PALANCA UNIVERSAL, CROMADA DE METAL PARA INODOROS. 

4 BASE PARA FOTOCELDA 3 UNIDAD 
SOPORTE METALICO NECESARIO PARA PODER MANTENER DISPOSITIVOS QUE CONTROLAN EN FORMA AUTOMATICA LOS 
SISTEMAS DE ILUMINACIÓN 

5 BASE SOCKET lDOarnp 1 UNIDAD ACCESORIO DISEÑADO PARA ALOJAR LOS MEDIDORES DE CONSUMO ELÉCTRICO 

6 BROCA DE METAL 3/16' 5 UNIDAD DE METAL 3/16' 

7 BP,OCA DE METAL 5/16' 5 UNIDAD DE METAL 5/16' 

8 BROCA PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO 6 5 UNIDAD CON PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO I6 

9 BROCA PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO 8 5 UNIDAD CON PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO #8 

10 BROCA PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO 1O 5 UNIDAD CON PUNTA DE DIAMANTE PARA TACO 1110 

11 BROCHA DE 3' 12 UNIDAD 
CERDAS SINTÉTICAS IDEALES PARA PINTURAS DE INTERIORES Y EXTERIORES COMO LÁTEx, VINILÁTEX, PINTURA DE AGUA, 
ETC.; RESISTENTE A SOLVENTES INCLUSO LEJÍA YACIDO MURIÁTICO; NULA ABSORCIÓN DE AGUA. 

12 BROCHA DE 4' 12 UNIDAD 
CERDAS SINTÉTICAS IDEALES PARA PINTURAS DE INTERIORES Y EXTERIORES COMO LÁTEX, VINILÁTEX, PINTURA DE AGUA, 
ETC.; RESISTENTE A SOLVENTES INCLUSO LEJÍA Y ACIDO MURIÁTICO; NULA ABSORCIÓN DE AGUA. 

13 BROCHA DE 5" 12 UNIDAD 
CERDAS SINTÉTICAS IDEALES PARA PINTURAS DE INTERIORES Y EXTERIORES COMO LÁ1TX, VINILÁTEX, PINTURA DE AGUA, 
ETC.; RESISTENTE A SOLVENTES INCLUSO LEJÍA Y ACIDO MURIÁTICO; NULA ABSORCIÓN DE AGUA. 

14 BREAKER DE TI-tQC DE DOS POLOS 30 AMP. 2 UNIDAD 2P-30 AMPERIOS SOBREPUESTO 

15 BREAKER DE T}-IQC DE TRES POLOS 3OAMP 10 UNIDAD 3P-30 AMPERIOS SOBREPUESTO 

16 CABLE 3 X 10 CONCÉNTRICO 1 ROLLO 
CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, CABLES Y CONDUCTORES ELECTRICOS DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

17 CABL.E 11 3 X 12 CONCÉNTRICO 1 ROLLO 
CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, CABLES Y CONDUCTORES ELECTRICOS DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

18 CABLE 11 3 X 14 CONCÉNTRICO 1 ROLLO 
CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, CABLES Y CONDUCTORES ELECtRICOS DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

19 CABLE FLEXIBLE 12 2 ROLLO 
CABLE MULTIPOLAR DE COBRE, CABLES Y CONDUCTORES ELECTRICOS DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

20 CABLE GEMELO 2X12 1 ROLLO 
CABLE MULTEPOLAR DE COBRE, CABLES Y CONDUCTORES ELECTRICOS DE COBRE Y ALUMINIO BAJO NORMAS 
INTERNACIONALES 

21 CABLE TELEFÓNICO MULTIPAR 20 PARES 250 METRO 

FORMACON DE PARES CONDUCTORES AISLADOS, CABLEADOS ENTRE SI. HASTA 25 PARES, UN GRUPO DE IGUAL NUMERO 
DE PARES QUE EL CABLE PARA 30 PARES Y MÁS, DE 10 0 25 PARES. UN PAR DE RESERVA BLANCO-ROJO PARA CABLES CON 
MÁS DE 10 PARES. LOS PARES, GRUPOS Y UNIDADES QUE CONFORMAN EL NÚCLEO, SE IDENTIFICAN POR MEDIO DEL CÓDIGO 
DE COLORES. 

22 CABLE TELEFÓNICO MULTIPAR 6 PARES 300 METRO 

FORIIACION DE PARES CONDUCTORES AISLADOS, CABLEADOS ENTRE SI. HASTA 25 PARES, UN GRUPO DE IGUAL NUMERO 
DE PARES QUE EL CABLE PARA 30 PARES Y MÁS, DE 10 O 25 PARES. UN PAR DE RESERVA BLANCO-ROJO PARA CABLES (-'N 
MÁS DE 10 PARES. LOS PARES, GRUPOS Y UNIDADES QUE CONFORMAN EL NÚCLEO, SE IDENTIFICAN POR MEDIO DEL .)IGO 
DE COLORES. 

23 CABLE TELEFÓNICO NEOPRENO 2 ROLLO 

CONDUCTOR IDEAL PARA ACOMETIDA EXTERIOR TELEFÓNICA, FORMADO POR DOS ALAMBRES PARALELOS DE COBRE 
AISLADOS Y RECUBIERTOS DE NEOPRENE (CAUCHO SINTÉTICO BASADO EN EL POUCLOROPRENO). SU AISLAMIENTO COLOR 
NEGRO RESISTE LA EXPOSICIÓN A LA LUZ SOLAR Y DEMÁS AGENTES ATMOSFÉRICOS Y CONTAMINANTES, IDEAL PARA LA 
INTEMPERIE TIENE UNA MEMBRANA CENTRAL PARA FACILITAR LA SEPARACIÓN DE LOS CONDUCTORES 

24 CABLE ESPIRAL TELEFÓNICO - PLUG A PLUG lO UNIDAD CABLE ESPIRAL TELEFÓNICO CON CONECTORES RJ11, CHAQUETA EXTERNA DE PVC, PARA TELÉFONOS ALÁMBRICOS A 

25 CABLE PLANO TELEFÓNICO - PLUG A PLUG 10 UNIDAD CABLE PLANO TELEFÓNICO CON CONECTORES RI11, CHAQUETA EXTERNA DE PVC, PARA TELÉFONOS ALÁMBRICOS 

26 CAJAPARATELEFONO 10 
- 

UNIDAD 
CONECTOR QUE SE UNE AL CABLE TELEFONICO Y TIENE 6 POSICIONES CON 4 CONTACTOS CENTRALES POR LOS 4 HILOS DEL 
CABLE TELEFÓNICO r'-, 



1 

27 CANALETA DEXSON lüXlürnm 15 UNIDAD 
SOLUCIONES IDEALES PARA CONDUCIR CABLES EFICIENTEMENTE DE FORMA SEGURA QUE FACILITAN LOS TENDIDOS DE 
CABLEADO EN TODOS LOS ÁMBITOS (INSTALACIÓN DE ALARMAS, CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISIÓN, GRANDES Y 
PEQUEÑAS REDES DE DATOS, TABLEROS DE CONTROL, CONDUCCIÓN DE CABLES DE FUERZA, ETC) 

28 CANALETA DEXSON 20x40rnm 15 UNIDAD 
SOLUCIONES IDEALES PARA CONDUCIR CABLES EFICIENTEMENTE DE FORMA SEGURA QUE FACILITAN LOS TENDIDOS DE 
CABLEADO EN TODOS LOS ÁMBITOS (INSTALACIÓN DE ALARMAS, CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISIÓN, GRANDES Y 
PEQUEÑAS REDES DE DATOS, TABLEROS DE CONTROL, CONDUCCION DE CABLES DE FUERZA, ETC) 

29 CANALETA PLASTICA 3/4" DE PISO 12 UNIDAD 
PERMITEN CONDUCIR CABLES EFICIENTEMENTE DE FORMA SEGURA Y A BAJO COSTO, SON LA SOLUCIÓN IDEAL PARA 
TRABAJOS DE DUCTERIA EN OBRAS ELECTRICAS, ELECTRONICAS, CABLEADO ESTRUCTURADO, INSTALACIONES DE FIBRA 

3D CAJA DEXSON SOBREPUESTA 2X4in 24 UNIDAD 
CAJAS FABRICADAS EN POLIMERO DE ALTA RESISTENCIA EL CUAL BRINDA EXTRAORDINARIAS CONDICIONES MECÁNICAS, SIN 
INSERTOS METAUCOS, PERMITIENDO EL USO DE CUALQUIER TIPO DE TORNILLO 

31 CERRADURA DE POMO TIPD DORMITORIO 2 UNIDAD 
'CERRADURA DE LLAVE, BOTON CON FUNCION DE BLOQUEO PERMANENTE, PICAPORTE CON PIN CONTRA APERTURAS CON 
TARJETA. SISTEMA CIUNDRICO CON ROSCA EN AMBOS LADOS 

32 CINTA AISLANTE NEGRA 30 UNIDAD 
CARACTERISTICA, RETARDANTE A LA FLAMA Y AUTO EXTINGUIBLE, MATERIAL, VINILO, COLOR NEGRO. PRESENTACION 
ROLLO 

33 CINTA AISLANTE AUTOFUNDENTE SCOTCH 23 5 UNIDAD 
''ARA AISLACION ELECTRICA Y SELLO HIDRÁULICO EN UNIONES DE MEDIA Y BAJA TENSIDN, HASTA 69 KV. TAMBIEN PUEDE 
SER USADA COMO AISLAMIENTO PRIMARIO PARA CONSTRUIR CONOS DEFLECTORES EN CABLES DE DIELÉCTRICO SÓLIDO 
HASTA DE 35 KV Ó BIEN PARA SELLAR CDNTRA LA HUMEDAD. 

34 CINTA DOBLE FAZ 12 UNIDAD 
CINTAS DE ESPUMA ACRILICA DE DOBLE CARA DE ALTA RESISTENCIA LE PERMITEN CREAR DE FORMA RAPIDA Y SENCILLA 
UNA UNION DURADERA QUE EN REALIDAD CONSTRUYE FUERZA CON EL TIEMPO. 

35 CODO PVC ROSCABLE 2"X90 3 UNIDAD 
ACCESORIO DISEADO PARA LA UNION DE TIJBERIA DESTINADA PARA APLICACIONES DOMESTICAS Y SEMI INDUSTRIALES 
RESISTE FLUIDOS CON UNA TEMPERATURA MAXIMA DE 30 °C. 

36 CONECTOR Rl-lI 100 UNIDAD 
CONECTOR UTILIZADO EN LAS REDES DE TELEFONIA. SE  REFIERE EXACTAMENTE AL CONECTOR QUE SE UNE AL CABLE 
TELEFÓNICO Y TIENE 6 POSICIONES CON 4 CONTACTOS CENTRALES POR LOS 4 HILOS DEL CABLE TELEFÓNICO, AUNQUE 
N0RMAL11ENTE SE USAN SÓLO DOS (LOS DOS CENTRALES). 

37 CONECTOR RJ-9 100 UNIDAD 
CONECtOR UTILIZADO EN LAS REDES 08 TELEFONIA. SE REFIERE EXACTAMENTE AL CONECTOR QUE SE UNE AL CABLE 
TELEFÓNICO Y TIENE 6 POSICIONES CON 4 CONTACTOS CENTRALES POR LOS 4 HILOS DEL CABLE TELEFÓNICO, AUNQUE 
NORMALMENTE SE USAN SÓLO DOS (LOS DOS CENTRALES). 

38 CONECTOR RJ-45 100 UNIDAD 
CONECTOR UTILIZADO EN LAS REDES DE TELEFONLA. SE  REFIERE EXACTAMENTE AL CONECTOR QUE SE UNE AL CABLE 
TELEFÓNICO Y TIENE 6 POSICIONES CON 4 CONTACTOS CENTRALES POR LOS 4 HILOS DEL CABLE TELEFÓNICO, AUNQUE 
NORMALMENTE SE USAN SOLO DOS (LOS DOS CENTRALES). 

39 
1 

FLAPPER 13 UNIDAD REPUESTO UNIVERSAL PARA HERRAJE UNIVERSAL DE FÁCIL INSTALACIÓN, PESO 0,047KG 

40 FOCO LEO 50W E27 12 UNIDAD FOCO 08 SOW AHORRADORES DE LUZ BLANCA TIPO LEO 

41 FOTOCELDA 1000W 6 UNIDAD 
FOTOCELOA PARA CONTROL DE ILUMINACION E)(TERNA, QE JARDIN O DE PASILLOS AUTOMATICAMENTE DE ACUERDO CON EL 
NIVEL DE ILUMINACION NATURAL DEL AMBIENTE. 

42 INTERRUPTOR SIMPLE 12 UNIDAD 
DISPOSITIVO QUE PERMITE EL CONTROL QN - 0FF (CONEXION Y DESCONEXION) DE LA CORRIENTE ELECTRICA EN TODA 
CLASE DE CIRCUITOS ELECTRICQS CON CARGAS RESISTIVAS E INDUCTIVAS. 

43 INTERRUPTOR DOBLE 12 UNIDAD 
PERMITE CONTROLAR LA CORRIENTE ELECTRICA ENVIADA A DOS DESTINOS POR SEPARADO SIN EMBARGO, NO SIEMPRE SE 
TIENE CLARO CÓMO CONECTAR UN INTERRUPTOR DOBLE (LLAMADO TAMBIÉN 'BIPOLAR') AUNQUE HACERLO SEA UNA LABOR 
SENCILLA. 

44  (AS R22 30kg 3 UNIDAD 
GAS INCOLORO COMUNMENTE UTILIZADO PARA LOS EQUIPOS DE REFRJGERACION, EN PRINCIPIO POR SU BAID PUNTO DE 
FUSION 

45 GAS R410 30kg 2 UNIDAD 
MEZCLA CASI AZEOTROPICA DE DOS GASES R-32 Y R-125, EL CUAL ES USADO COMO REFRIGERANTE EN EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO 

46 GRAPA METÁLICA 1/2" 12 UNIDAD SOPORTE METAUCO PARA TUBO DE 1/2" 

47 JUEGO DE HERRAJE II UNIDAD 
HERRAJE UNIVERSAL DE FACIL INSTALACION PALANCA DE ACCIONAMIENTO CROMADA O BLANCA, VALVULA ANTIP.RETORNO 
COMPONENTES DE PVC PERNOS DE ANCLAJE DE ALTA DURABILIDAD Y RESISTENCIA, VARJLLA DE ACERO CON TRATAMIENTO 
TÉRMICO 

48 LLAVE AUTOMÁTICA PARA LAVAMANOS DE 1/2" 2 UNIDAD 
FABRICADAS EN BRONCE NO REQUIERE PIEZAS ESPECIALES CONEXIÓN PARA INSTALACIÓN DE ½". FUNCIONAMIENTO 
ALITOMATICO MEDIANTE UN LEVE TOQUE PRODUCTO, PROBADO A 500 PSI DURANTE 1 MINUTO SIM PRESENTAR FUGAS. 

49 LLAVE DE JARDIN 1/2" 2 UNIDAD 
LLAVE PARA USO EN JARDINERAS, ROSCA MACHO A LA PARED-MACHO PARA LA MANGUERA, CABEZA BAJA, MANIJA MODELO 
"T", ACABADO GRANALLADO, PRODUCTO COMPROBADO PARA RESISTIR OXIDACION O CORROSION 

50 LLAVE DE PASO 2" 2 UNIDAD 
DISPOSITIVO, GENERALMENTE DE METAL, ALGUNA ALEACION O MAS RECIENTEMENTE DE POUMEROS O DE MATERIALES 
CERÁMICOS, USADO PARA DAR PASO O CORTAR EL FLUJO DE AGUA U OTRO FLUIDO POR UNA TUBERÍA O CONDUCCIÓN EN LA 
QUE ESTÁ INSERTO 

51 LIlA N°150 PARA AGUA 50 UNIDAD LIJA DE BUENA RESISTENCIA Y FLEXIBILIDAD PARA LIJADO MANUAL 
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MEMORANDO No. 0081 0-DPA-DIR-JAPT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero CHRISTIAN FIALLOS PANCHANA 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGISTICO 

lng. Fabian Isch Gómez 
RESPONSABLE DE TALLERES Y MANTENIMIENTO 

Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Arq. Gabriela Jaluff Arias 
RESPONSABLE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Ec.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 1 9 de marzo de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
CONOCIMIENTO Y TRÁMITE CORRESPONDIENTE: ÍTEMS DE BAJA O 
NULA ROTACIÓN 

En atención al memorando No. 0872-DPA-SUB-WGF-2021, que guarda relación con el 
reporte de ítems de baja o nula rotación, remitidos en memorando No. 0119-DPA-BGN-FAC-
2021 y memorando No. 0100-DPA-BGN-FAC-2021, suscritos por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, en cumplimiento a la Recomendación 4 del 
informe No. DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 del Exmamen Especial "A LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL", por el periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017, 
dispongo lo siguiente: 

- Téngase en cuenta la información que se remite para las futuras adquisiciones. 

Se solicita que la Bodega General, remita de manera mensual a la Subdirección Provincial 
de Talleres y Control Logístico; Jefatura de Talleres y Mantenimiento; Jefatura de Servcios 
Institucionales y Jefatura de Servicios Generales, el movimiento de los ítems que reposan en 
Bodega, con la finalidad de que se lleve el control; hacer uso de las existencias; y así evitar 
que se vuelvan obsoletas e inservibles. 

- OBIERNO
eícjrJne se solicita, a la breveda.dposible 

QD. DE SEGUIMIENTO DE EC3MENlONE _7t1 / 
DEORGANISM() DE. cOtrPOL ,- / J/),///,') 

• 

HORA 
IDO DE ÉSTE DOCUMEN1O Ing. Jose Ñitonio Intriago Torres 

N C' AC p- Cto DIRECTOR PRáVINCIAL ADMINISTRATIVO 
.1 a•' ': tj de Recomendaci.  es  de Organismos de control-Jefatura de Bodega General- Archivo. 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 

Ec. Tania Cadena Morán Revisado por: 
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Dnección Provtnci 
Administrativa 

Guayaquil, 05 de abril de 2021 
Oficio No.01530-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señor. Abogado. Jorge Álvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito remitir como ALCANCE al Oficio 
No.01321-DPA-DIR-JIAT-2021, de fecha 19 de marzo del 2021, en atención a la información 
requerida en oficio No. 006-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0027-GAG-PG-CSROC-21; 
oficio No. PG-SGR-03608-2020; referente al cumplimiento de recomendaciones expuestas 
en el informe DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018.- "A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION  
Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo 
comprendido entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017,  como ALCANCE al 
Oficio No.00958-DPA-DlR-JIAT-2021, de fecha 08 de marzo del 2021, en virtud de lo 
enviado en Memorando No. 0872-DPA-SUB-WGF-2021, por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; y, memorando No. 0119-DPA-BGN-FAC-
2021, del Responsable Administrativo de Bodega, economista Félix Aguilar Clavijo, 
señalando lo siguiente: 

USO DE EXISTENCIAS.- Al Director Provincial Administrativo.- 

5. Supervisará y en coordinación con los Jefes de Área mantendrán un control sobre el uso 
de las existencias sin rotación que se mantengan en bodega general, con la finalidad de que 
los mismos sean usados en las necesidades de la entidad. 

Mediante memorando No. 00939-DPA-DlR-JAIT-2021, remiti como ALCANCE al memorando 
No. 00810-DPA-DlR-JAIT-2021, de fecha 19 de marzo del 2021, al haberse cometido un 
lapsus calaminis al indicar en cumplimiento de qué recomendación realizaba la disposición, 
por lo cual se subsana el error indicando que: "...En atención al memorando No. 0872-DPA-
SUB-WGF-2021, que guarda relación con el reporte de ítems de baja o nula rotación, 
remitidos en memorando No. 01 19-DPA-BGN-FAC-2021 y memorando No. 0100-DPA-BGN-
FAC-202 1, suscritos por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, en cumplimiento a la Recomendación 5  del informe No. DR1-DPGY-GADPG-AI-
0192-2018 de! Exmamen Especia! "A LA ADMINIS TRA ClON, UTILIZA ClON Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL ", por el periodo comprenidio entre el 1 
de abril del 2014 y  el 31 de marzo de 2017, dispongo lo siguiente: Téngase en cuenta la 
información que se remite para las futuras adquisiciones... Se solicita que la Bodega General, 
remita de manera mensual a la Subdirección Provincial de Talleres y Control Logístico; 
Jefatura de Talleres y Mantenimiento; Jefatura de Seivcios Institucionales y Jefatura de 
Servicios Generales, el movimiento de los ítems que reposan en Bodega, con la finalidad de 
que se lleve el control; hacer uso de las existencias; y así evitar que se vuelvan obsoletas e 
inservibles..." 

Con lo antes expuesto se informa del cumplimiento deijecomendación. 

GOBIERNO PROVINCLAL DEL G1J4YAS .. . -\.. 
SEG

exteriorizar i sertimi.entos de c'onsideracion y estima. 

DE ORGANISMO DE CON1 ROL Jntamse ,..Y 
EC ' / / 

IJFECHA(.Y  kí?  

HORA;J) - Ing. Jo 
EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMETCToR PR VJN A 

NO 'J 
N APRO 

Prefectura del Guayas, 
General Juan fllingwozlh 108, Guayaquil 090313. 

Contacto: 
(593-04) 2511-677 www.guayas.gob. ec  

de Bode 

ntonio 1 agoTorres 
ADMINISTRATIVO 

eneral - Archivo 

Zoila F7Rivera 'Analista SeniorJuridico 

Revisado por: Ec. Tania Gádena Morán Analista Administrativa / 



  

l'yofocux diii 

_, e--- 

Dirección Provci 
Administrativa 

  

Guayaquil, 19 de marzo de 2021 
Oficio NoO1321-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor.,  Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito remitir información requerida en 
oficio No. 006-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0027-GAG-PG-CSRQC-21; oficio No. PC-
SGR-03608-2020; referente al cumplimiento de recomendaciones expuestas en el informe 
DR1 -DPGY-GADPG-Al-0192-2018.- "A LA ADMINISTRACION. UTILIZACION Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido entre 
eV 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo de 2017,  como ALCANCE al Oficio No.00958-DPA-
DlR-JlAT-2021, de fecha 08 de marzo del 2021, en virtud de lo enviado en Memorando No. 
0872-DPA-SUB-WGF-2021, por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector 
Provincial Administrativo; y, memorando No. 0119-DPA-BGN-FAC-2021, del Responsable 
Administrativo de Bodega, economista Félix Aguilar Clavijo, señalando lo siguiente: 

USO DE EXISTENCIAS 

Al Jefe de Bodega General 

4. Comunicará y alertará a los Directores de Área, el detalle de los ítems de existencias de la 
bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la finalidad de que le den el uso 
para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad operativa y no se vuelvan 
inservibles ni obsoletos. 

Mediante memorando No. 00810-DPA-DlR-JAIT-2021, dispuse a las áreas 
correspondientes para que tengan en cuenta la información que se remite para las futuras 
adquisiciones; así como también se solicitó que la Bodega General, remita de manera 
mensual a la Subdirección Provincial de Talleres y Control Logístico; Jefatura de Talleres y 
Mantenimiento; Jefatura de Servcios Institucionales y Jefatura de Servicios Generales, el 
movimiento de los ítems que reposan en Bodega, con la finalidad de que se lleve el control; 
hacer uso de las existencias; y así evitar que se vuelvan obsoletas e inservibles. 

Con lo antes expuesto se informa del cumplimiento de la recomendación. 

e)(teriorizar mis/sentimientos deconsideración  y estima. 
1

, 

Atentamer3téT 

//; 

x( (1 
( 

"OO DE ESTE DOCUMENTO Ing. Jo 
;wtFtCA , ACEPTACObJBECTOR 
.DE Mrativo. 

Jefatura de Bodega General 
Archivo 

Aprovecho la oportunidad para 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
00RD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 
DO 

FECHA:. ' '  

/ / / ...........H(it)l ..L' 

Antonio Intráo Tórres 
ROVlNClAL/ADMINISTRATIVO' .. -- 

/ 

Hora 

Elaborado por: Ab Zoil/lores Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por: Eç. Tat'ia Cadena Morán Analista Administrativa 
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RECIBIDO POR:  

Qya. Ui), Q9033 

Prefectura del 

, 65 Dirección Proviricia 
Administrativa 

MEMORANDO No. 00939-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero CHRISTIAN FIALLOS PANCHANA - 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGISTICO 

Ing. Fabian lsch Gómez 
RESPONSABLE DE TALLERES Y MANTENIMIENTO 

Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO '?T 

Arq. Gabriela Jaluff Arias 
RESPONSABLE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Ec.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 05 de abril de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA - USO DE LAS EXISTENCIAS SIN ROTACIÓN QUE SE 
MANTENGAN EN BODEGA GENERAL 

Por medio del presente como ALCANCE al memorando No. 00810-DPA-DlR-JAIT-2021, de 
fecha 19 de marzo del 2021, al haberse cometido un lapsus calaminis al indicar en 
cumplimiento de qué recomendación realizaba la disposición, por lo cual se subsana el error 
indicando que: 

En atención al memorando No. 0872-DPA-SUB-WGF-2021, que guarda relación con el 
reporte de ítems de baja o nula rotación, remitidos en memorando No. 0119-DPA-BGN-FAC-
2021 y  memorando No. 01 00-DPA-BGN-FAC-2021, suscritos por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, en cumplimiento a la Recomendación 5  del 
informe No. DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 del Exmamen Especial "A LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL", por el periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo de 
2017, Al Director Provincial Administrativo.- 5. Supervisará y en coordinación con los Jefes 
de Área mantendrán un control sobre el uso de las existencias sin rotación que se 
mantengan en bodega general, con la finalidad de que los mismos sean usados en las 
necesidades de la entidad, dispongo lo siguiente: 

- Téngase en cuenta la información que se remite para las futuras adquisiciones. 

Se solicita que la Bodega General, remita de manera mensual a la Subdirección Provincial 
de Talleres y Control Logístico; Jefatura de Talleres y Mantenimiento; Jefatura de Servcios 
Institucionales y Jefatura de Servicios Generales, el movimiento de los ítems que reposan en 
Bodega, con la finalidad de que se lleve el control; hacer uso de las existencias; y así evitar 
que se,vulvan. obsoletas e inservibles. 

0RlFf" "'.' asepcocedet nforme se solicita, a la revódad pos,Jb)J 

entarr4 
/J'; 

L''/ /__/ 
.4., 

( lng. J9JAntonj,RíiagTorres 
¡ ' DIRECTO4OVINCIJA'L ADMINISTRATIVO 

Copia : Coordinador de Séguimiento de RecomØidiones de ORtnismos de Control-Jefatura de Bodega General - Archivo. 
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GOBiERNO PROVlNcJAi, DEL GwYAS 
COORD. DE SEGUIMIENTO L)E ECOMENUACIONL 

/lProfectura del Direccion Provincial DE ORGANISMO DE CONTROL 

Admimstrativa !- C O 
FECHA 

MEMORANDO No. 00939-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio lntriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: ingeniero CHRISTIAN FIALLOS PANCHANA 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGISTICO 

EL RECIBIDO DE ESTE DOCLiMENTC 
NO 'GNiFfC - ACEPTCiOt 

NP APROBACIÓN DEL CONTEÑIDO 

Ing. Fabian Isch Gómez 
RESPONSABLE DE TALLERES Y MANTENIMIENTO 

Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 7 9-2'( 

Arq. Gabriela Jaluff Arias 
RESPONSABLE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
Ec.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 05 de abril de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA -  USO DE LAS EXISTENCIAS SIN ROTACIÓN QUE SE 
MANTENGAN EN BODEGA GENERAL 

Por medio del presente como ALCANCE al memorando No. 00810-DPA-DIR-JAIT-2021, de 
fecha 19 de marzo del 2021, al haberse cometido un lapsus calaminis al indicar en 
cumplimiento de qué recomendación realizaba la disposición, por lo cual se subsana el error 
indicando que: 

En atención al memorando No. 0872-DPA-SUB-WGF-2021, que guarda relación con el 
reporte de ítems de baja o nula rotación, remitidos en memorando No. 011 9-DPA-BGN-FAC-
2021 y  memorando No. 01 00-DPA-BGN-FAC-2021, suscritos por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, en cumplimiento a la Recomendación 5  del 
informe No. DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 del Exmamen Especial "A LA 
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL", por el periodo comprenidio entre el 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo de 
2017, Al Director Provincial Administrativo.- 5. Supervisará y en coordinación con los Jefes 
de Area mantendrán un control sobre el uso de las existencias sin rotación que se 
mantengan en bodega general, con la finalidad de que los mismos sean usados en las 
necesidades de la entidad, dispongo lo siguiente: 

- Téngase en cuenta la información que se remite para las futuras adquisiciones. 

Se solicita que la Bodega General, remita de manera mensual a la Subdirección Provincial 
de Talleres y Control Logístico; Jefatura de Talleres y Mantenimiento; Jefatura de Servcios 
Institucionales y Jefatura de Servicios Generales, el movimiento de los ítems que reposan en 
Bodega, con la finalidad de que se lleve el control; hacer uso de las existencias; y así evitar 
que se.vuel.van. olsoletas e inservibles. 

oiir-» " '' r.Siivae preoder conforme se solicita a la revdad po)b 

1. 
(»/ )ç:__/ 

- ;-);) p4_) '(.2 ( 

Ing. J9gAnton agoTorres 
- . ........-. DIR CTO OVINd L ADMINISTRATIVO 

(nnii r.nnr(1indç)r cte S,friccimientcc de Recomidiones de Or anismos de Control-Jefatura de Bodeqa General - Archivo. 
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE EXAMEN DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018 

ZOILA CRISTINA FLORES RIVERA <zoila.flores@guayas.gob.ec > 

Mié 14/04/2021 14:50 

Para: JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec>;  JOSE INTRIAGO TORRES 

<jose.intriago@guayas.gob.ec> 

i,jlJ 1 archivos adjuntos (85 KB) 

DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018 A.xlsx; 

Buenas tardes. 

Adjunto remito matriz de seguimiento del examen en referencia del Examen Especial a la 

administración, uso y control de las existencias de la bodega general del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas, por el periodo del 01 de abril del 2014 hasta el 31 de marzo 

de 2017. 

Saludos 

Zoila Flores Rivera 

1 de 1 151412021 10:05 
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Seguimiento de Recomendaciones de ContraLoría GeneraL deL Estado 

NÚMERODEINEORME TEMADELINFORME 

PERIODO 

RECOMENDACIONES 
DIRIGIOAAJA 

CUMPUMIENTO 
MODIOS DE VERIfICACIÓN 

ENCARGADOOEI,AUNI000 OBSERVACIONES OISPOSICIONOECUMPUMIENTOMAXIMA 

AUTORIDAD 
PLAZOS OISPOSICIONESASIGNADAS ACCIONES 

DESDE BAStA TOTAL PARCIAL 

DRO'DPGV'SADPG.Al.0052.ZOOE 

examen Especiala la 

administración, uso yeortrol 

de las esisrsnciau de la bodega 

genenol del Gobierno 

Autonomo Descentralisado 

Prouincial del Guaysc 

O'Abr'Dl 3D'Msn.D7 

Constatación físico de existencias de bodega genero! 

Al Direelor provincial Adnsinlslrolioo 

2.Dispondná, oerificará i  supervisará que el Jefe de Bodega General 

reLAte la conctstaeiin lícita de las eristerccias do la bodega general por 

lo rneroc orases al aRo, en el uirirno trimestre, con la finalidad de 

mantener oorualiaodos los inventarios, confirmarsu existencia y estado 

Al Jefe de Bodega General 

3. Planificará y  realisará lo oonsfofaniin física de lao eaiBterciao dolo 

bodega general por lo merco una sos al año, en el último trimestre, con 

la finalidad de mantener aorualisadoo lot iroerranios, confirmar su 

existencia y estado de conservacidn. 

Uso de existencias 

Al Jefe de Bodega Geeerat 

4. Comunicará e alertará a los Direotores de Área, el detalle de los itsmo 

de existencias de la bodega general que mantengan baja o rulo rotarÁn, 

con la finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que 

no pierdan su oapaoidad operativa yno oeoueluar inservibles ni 

obsoletos, Al Director 

pnovinciaf Admleistratioo 

5.Supenoisará yen coordinación con los Jefes de Área mantendrán un 

control sobre el uso de las esisterciel sin rotación queso mantenysn en 

bodega general, con la finalidad deque los mirmoo sean usados en las 

neceoidadeo de la entidad 

Dcfeeeoeco de noldoe en ¡temo de lo bodega general 

Al Director pr000e500l bdmleostnalloo y Subdirector Adminlslratlso 

5.Dispordnán y supervisarán que el Jefe de Bodega General, mantenga el 

oontnel de las esisfentias de la bodega general, registrarde 

opoduramerto los mouimientcs, respaldos con los respectivos 

comprobantes de ingresos yegresos, con la finaridad deque los saldos en 

el modulo de insertario del aplioatioo Sistema de Gestión Públioa ISGPI. 

guarden relasión con las esistencias fisicas de la bodega general, 

Al Jefe de oodega General 

7. Mantendrá el control de las eoiutercias fisicos de la bodega general, 

con la finalidad de que los saldos sean registrados oportunamente en el 

módulo de inventario del aplioatiuo Sistema de Gestión Pública jSGPj, se 

respalden con loo respeotiuos comprobantes de egresos y que se 

fisioamreleerla bodega general. 

Oireroide 

Prooinuial 

Administratico 

O OFICIO No, PG.SGR.03608.2020 INMEOlATO 

5. MEMORANDO No I000'DPA 

DIE.WSF-2020 2, Memorando 

No, 0324'DPA-DIR'JSL'2020, 

3, Memorando No, OOiU-DPA- 

DIR.ISL.2020, 4, 

Memorando No 0937.DPA.DIR. 

WGP'2020; 5, Memorardu 

No. 0364.DPA.DIR.JOSL.2020, 

6. 01356'DPA'DIR'JDSL.DO2O 

7, 00154.OPA.DIR.JDSL.2020 

B, 045q-OeA'Dln'JDOL'2021 

9, 0495.OPA'DIR'JOIT.2020 

10, BOO'DPA'DIR'JAIT.2021 11, 

E939.DPA.DIB.JAIT.2025 

12, 0445'DPA'DIR.JAiT.ZOZJ 

1, INFORMAR DEL CUMPLIMIENTO DR 

RECOMENDACIONES RA DISPUESTAS 2, 

CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 3, 

PRESENTACIdN GE CRONOGRAMAS DE TOMA GE 

INVENTARIOS 4, DISPOSICIÓN DR 

REALIZAR CONSTA1'ACIdN cISICA 

5 CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 

CONTRALORjA: ENTRE ELLAS Otitis Nc. 1OTO'DPG-NGT' 

2020 del 5 de Febrero del 2020, OFICiO 5440'DPA.DIR. 

MSS'2020. IDIFERRNCIASI 

6, JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTU CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES 7, JUSTIFICAR 

DOCUMENTADAMENTE CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES 5, JUSTIFICAR 

DOCUMENTADAMENTE CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES 9. JUSTIFICAR 

DOCUMENTADAMVNTE CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES DO, USO DE LAS EXISTENCIAS SIN 

ROTACIÓN QUEDE MANTENGAN EN BODEGA GENERAL 

11. ALCANCE DE USO DE LAS BOISTENCIAS QUEDE 

MANTENGAN EN BODEGA GENERAL 

12, APROBACIÓN DE CORNOGRAMA DE TOMA OE 

INUENTARIO DE LA BODEGA GENERAL 

AB. ZOILA FLORES RIVERA. 

ANALISnA SENIOR JURÍDICO 

Recomendaciones 

tumolidas 

-c 
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CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA REALIZAR SEGUIMIENTO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 Y DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018. 

JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec > 
Lun 19/04/2021 14:03 

Para: JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago@guayas.gob.ec>; WITHBERTO GONZALEZ FREIRE 

<withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; Felix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec>; ZOI LA CRISTINA FLORES 

RIVERA <zoila.flores@guayas.gob.ec> 

De mi consideración: 

Por medio del presente, se convoca a reunión el día Miércoles 21 de abril de 2021 a las 15:00  en el 4to. 

Piso del Edificio Central del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas, con la 

finalidad de realizar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales 

DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018. 

Se recuerda que la misma es de carácter urgente e impostergable. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Ab. Giancarlo Álvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

1 de 1 19/4/202 1 14:06 
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Guayaquil, 13 ri enc-ro 2021 

Oficio N° 0007-GAG-PG-CSROC-21 

Econ. 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. 

De mi consideración: 

as recomendaciones No. 8 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 de la 

Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, 

"Examen Especial a la administración, uso y control de las existencias de la bodega general, por el 

período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de marzo de 2017", fueron notificadas a la 

Dirección Provincial Financiera mediante oficio No. PG-SGR-03609-2020 de fecha 01 de octubre de 

2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por la 

Dra. María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, con oficio No. 01621-DPF-

BLCH-2020 de fecha 05 de octubre de 2020 dispone al Sr. C.P.A. Walter Alarcón Salazar, Subdirector 

Contable, ambos a esa fecha, se sirva dar cumplimiento de manera inmediata y con el carácter 

obligatorio a la recomendación No. 8 del examen especial en referencia. Además, solicitó remitir 

informe correspondiente. 

Por lo antes expuesto, en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Organismos de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizadu por 

parte del Director Provincial Financiero y  el Subdirector Contable  mediante oficio y actualización de 

la matriz, remitiendo el informe correspondiente del Subdirector Contable con documentación de 

soporte en relación a la recomendación No. 8 del examen en referencia, con respecto a él o los 

contrato (s) que se encuentran en proceso de esta administración,  en el plazo de (15) quince días 

contados a partir de la notificación del presente oficio.  

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. GiancaHo Álvaréz Guevar-a 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Se adjunta oficio No. 01621-DPF-bLCH-2020.
Ó8JERNo PROVINCIAL DEL GUAYAS C.c. Prefecta Provincial dei Guayas 

Archivo DIRECCIÓN FINANCIERA 

L)L GUuYAS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

SECRETARiA GENERAL 

Anexos: . 
Fechaí Hora:  

recepción de est solicitud, no signif:c. 
que su ,'orMat. 

m 
FlR4A. ¡HORJÇ% ..JJÍ .  



Contacto: 
(-M) 1-677 

i ---r ,.PccÍectu,ça dci Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

 

Guayaquil, 12 de febrero 2021 

Oficio N° 0029-GAG-PG-CSROC-Z1 

[con. 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 0007-GAG-PG-CSROC-21 de fecha 13 de enero de 2021, solicité a Ud., respecto a la 
recomendación No. 8 realizada en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 de la Unidad de 
Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, del "Examen Especial a 
la administración, uso y control de las existencias de la bodega general, por el periodo comprendido entre 
el 1 de abril del 2014 y el 31 de marzo de 2017", notificadas a la Dirección bajo su cargo mediante oficio 
No. PG-SGR-03609-2020 de fecha 01 de octubre de 2020 suscrito por la Máxima Autoridad, se informe 
las acciones y cumplimientos que se han realizado por parte del Director Provincial Financiero y 
Subdirector Contable  mediante oficio y actualización de la matriz, remitiendo documentación física de 
soporte que demuestre la aplicación e implementación de las recomendaciones descritas en este 
párrafo del examen en referencia,  con relación a él o los contrato (s) que se encuentran en proceso de 
esta administración,  en el plazo de (15) quince días contados a partir de la notificación del presente 
oficio.  

Como antecedente puedo indicar, que de la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y 

documentación presentada por la Dra. María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, 
con oficios No. 01621-DPF-BLCH-2020 y No. 01743-DPF-BLCH-2020 de fecha 05 y  13 de octubre de 2020, 
respectivamente, dispuso al Sr. C.P.A. Walter Alarcón Salazar, Subdirector Contable, ambos a dicha fecha, 
se sirva dar cumplimiento de manera inmediata y con el carácter obligatorio a la recomendación No. 8 del 
examen especial en referencia. Además, solicitó remitir informe correspondiente. 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos 
de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado con Oficio No. 0007-GAG-PG-CSROC-21 en un plazo no 

mayor a (3) tres días contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 1(. 
DIRECCIÓN PRO VINCl/4L DE 

SECRETA F'IIf GENERAL 

Anexos: 

Fecha:JL!Lt Hora:  
recepción dq/(est solicitud, no signific3 

nue su ronfeni/io çt' ,nrnhldn. 

- . t 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PcA 
Se adjunta lo indicado. GOBJERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
C.c. Prefecta Provincial del Guayas

DIRECCIÓN FINANCIERA Archivo 

FtRMA:fl.tá (ORA.L.;.. 

Atentamente, 

-,--. 
AI5g. Giancarlo Álaez Guevara - 



ír Prefectura Dirección Provincial 
del Guayas Financiera 

Guayaquil, 23 de febrero del 2021 
Oficio No. 01001-DPF-KPS-2021 

Abogado 
GIANCARLO ÁLVAREZ GUEVARA 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
DE ORGANISMOS DE CONTROL 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. 0029-GAG-PG-CSROC-21, de fecha 12 de febrero del 2021, que informa 
respecto a la recomendación No. 8 del EXAMEN ESPECIAL DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 REFERENTE A 

LA ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL, POR EL PERÍODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2014 Y EL 31 DE MARZO DE 2017" 

Al respecto, en Oficio No. 0276-DPF-SDCON-LSG-2021, de fecha 22 de febrero del 2021, suscrito por 
el CPA. Luis Salazar García, Subdirector Contable, se hace referencia la Recomendación No. 8, lo cual indica 
lo siguiente: 

"(...) Al Coordinador Contable yJefe de Contabilidad Operativa 
8. Dispondrán y supervisarán que el Analista 3 de Contabilidad Operativa o a quien designen, realice 
conciliaciones periódicas de los sa/dos contables versus las existencias de la bodega general, con la finalidad 
de verificar/a conformidad de los sa/dos físicos. (..)" 

En virtud de los antecedentes expuestos, se informa que las conciliaciones de los saldos contables versus las 
existencias de la bodega general se vienen realizando de forma mensual conforme a la recomendación 
indicada. 

Adicional, en Oficio No. 0276-DPF-SDCON-LSG-2021, se adjunta conciliaciones realizadas de 
Diciembre/2020 y Enero/2021; y la matriz de seguimiento de Recomendaciones de Contraloría General del 
Estado 

( 

Particular que remitd para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ING. KARINI. PANCHANO-SOINOZÁ 
D-IRECtORA PROVINCIAL FINANCIERA 

Adj.: Copia Oficio No. 0276-DPF-/SDcoN-LSG-2021 

C.c.: Subdirección Contable ¡ 
Archivo 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

COORD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACI0NE 
DE ORGANISMO DE CONTROL 

RECBDO 

HORA:  
EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENTO 

NO SIGNIFICA , ACEPTACIÓN 
NI APROBACIÓN DEL CONTENIDO 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Elaborado por: Ing. María de Lourdes Prieto M. Experta en Gestión Financiera 
Revisado por: Eco. Jéssica Villacís Yépez Subdirectora en Gestión Financiera 

eíectura del Guayaa, Contacto: 
eneral Juan nflngwoxth 108, Guayaquil 090313. 'o (593-04) 251 1-677 www.gnayaagoh.ec  



Prefectura del Dfrección Provincial 
Financiera 

   

Guayaquil, 22 de febrero del 2021 
Oficio No. 0276-DPF-SDCON-LSG-2021 

Ingeniera 
KARINI PANCHANO SORNOZA 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 0029-GAG-PG-CSROC-21 suscrito por el Abg. Giancarlo Álvarez 
Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control, 
que hace referencia a la recomendación No. 8 del EXAMEN ESPECIAL DR1-DPGY-
GADPG-AI-0192-2018 REFERENTE A LA ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DE LAS 
EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 
DE ABRIL DE 2014 Y EL 31 DE MARZO DE 2017, que indica: 

Al Coordinador Contable y  Jefe de Contabilidad Operativa 
8. Dispondrán y supervisarán que el Analista 3 de Contabilidad Operativa o a quien 
designen, realice conciliaciones periódicas de los saldos contables versos las existencias de 
la bodega general, con la finalidad de verificar la conformidad de los saldos físicos. 

Le informo que las conciliaciones de los saldos contables versus las existencias de la 
bodega general se vienen realizando de forma mensual conforme a la recomendación 
indicada 

Se adjunta conciliaciones realizadas de Diciembre/2020 y Enero/2021; y la matriz de 
seguimiento de Recomendaciones de Contraloría General del Estado. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

 

- 

C.PA. Luis Salazar García 
SUBDIRECTOR CONTABLE 
AdJ: Lo indicado 

C.C.: Archivo 

Elaborado por: Ing. Henry Barrera, Analista Senlor de Contabilidad Operativa, Sub-Dirección Contable. 
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Prefectuia del Cuaya, Contacto 
General Juan Uhingworth 108, Guayaquil 090313. ' (893-04) 281 1-677 www.guayas.gob.ec  



ø3T.II ,' 

1215t03100590r,o GASOLINA SUPES 911190310000050 4 .380,79 404,12 4,003_O' 850,07 3.028,04 
GASOLINA SUPES IVA 131010310050000 511190310050990 475,42 50,35 534 .73 83,30 479,37 
GASOLINA EXTRA 131640310551051 911190310051051 0_OS 0,05 0.00 0-SS 0,00 

1310103 10051905 GASOLINA EXTRA - IVA 9111003 10051900 0_SS 0_So 0.00 0,01 0,91 
DIESEL 131010310052052 0_SO 0_SO 0.00 0.00 0,00 

131010310052050 0,00 0.00 0-SS 0,00 0-OS 
LUBRICANTES Y LIOUIDOS CORRIENTES 131510310053053 911190310053053 4.182,50 52,80 4.245.30 4.245,30 0.05 
LUBRICANTES Y LIOUIDOS CORRIENTES IVA 911195310053990 131010310053003 500,70 0.00 500 .70 500,70 0,00 
GAS 131010310055055 9111003 10555055 0.00 0.00 0-OS 0.00 
GAS -IVA 131010310055900 511100310055990 0.00 0,00 0,00 0-OX 0,00 

GASOLINA EXTRA 151390310051051 91119031015 1051 590,26 1.734,10 2323,30 2 .323,35 0,00 
1513D0310SSt99 GASOLINA OSTRA -IVA Rl 1190310151995 20,99 209,09 234 .07 234,07 0,00 

'biEBEL 151350310052052 9111903101 52052 418.872,01 31.481,01 450.303,92 447.047,51 2,70041 
DIESEL - IVA 1613957015552900 911190310150900 40.003,34 3.777,72 53.001,00 53.091,00 0,05 
LUBRICANTES Y LIQUIDOS DE USO GENERAL 101390310053053 9111903101 53053 3.02,5S 210,00 3,223 .70 3223,70 0,00 
LUBRICANTES Y LIOUIDOS DE USO GENERAL-IVA 15 1350310053950 911190310153990 370,00 lOSO 305,50 308, 50 000 
O lE SE L-EME RGE NC LA 15 1390310060000 911190310160500 0.00 0,00 0,00 0-OX 0,00 
DIESEL-IVA 151300310060990 911190310100085 0,OS 0_OS 0.00 0,00 0,00 
DIESEL 151394010052052 011194010152052 0,00 0,50 0,05 0,00 000 

'DIESEL -IVA 151364010062990 911164910152000 0,00 0.00 0_OS 0,00 8,00 

1310137 10050050 GASOLINA SUPES 0,00 0,00 0-So 0,00 0,00 
13101 3710050990 GASOLINA SUPER - IVA 0,00 0,00 0_OX 0-OS 0_OS 

151303710051051 
911107010151051 GASOLINA EXTRA 

X,XO 0.00 0,00 0.00 
0,00 

151303710051090 
911193710151995 GASOLINA EXTRA -IVA 

0,00 0,05 0.00 0,00 
0_So 

151303710052552 911103710152052 DIESEL 0.05 0,00 0.00 0_OX 000 
151383710052900 911193710152052 DIESEL -IVA 0.00 0.00 0.00 0,00 0,05 
IE1303710053003 011193710153053 LUBRICANTES 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
151353710553000 LUBRICANTES -IVA 0,00 0.00 0.00 5,05 0_OS 

013.272.21 7,1001521 452.340,27 30 .020 .0 0 520.270,02 
31XI001S0500SO 911190010550050 HERRAMIENTAS MENORES o_OS 

0.00 

0.00 
0,00 

0,00 
0,00 

°ITI'  
0_OS 
0,00 

0.05 
0,00 

_X0 
0,00 

o_OS 
0,00 

0,00 
0,00 

131010010550950 911100640559990 HERRAMIENTAS MENORES - IVA 

I

I5l3BS01005555S 
I5I3006I0059090 

911100610150050 HERRAMIENTAS MENORES 
811190010150900 HERRAMIENTAS MENORES - IVA 

0,00 0,50 0,00 5,00 OSIIj 
INSTRUMENTAL MEDICO MENOR 5 1380010050055 91I1SSXISI555SO o_OS 

2091 
.0 "1 Al 

0,00 
10,01 

0,00  
0,00 INSTRUMENTAL MEDICO MENOR - IVA 51305015550905 9111900 101 50990 

INSTRUMENTAL MEDICO MENOR 
131010910051051 911185010051051 MEDICINAS CONSULTORIOS DEL HCPG 

10,91. " .'' .. 0,00 10,01 ' 10,00 ' 0)55 
0_OX 
0.OS 

23.882,10 
830,05 

0_SS 
0,00 

300,54 
0.00 
5,00 
0_OX 

0,00 0.00 
0,00 0.00 

2.030,00 36.300,26 
0,00 830,55 
0.00 0,00 
0.00 0,00 
0.05 308.54 
0.00 0.50 
0_OS 5.00 
S,0X 0.00 

0.00 
0.00 

(III')'  
30305,26 

030,55 
0.00 
0,00 

308 .54 
0_OX 
O_OX 
0,00 

0,05 
0,00 

0,00 
0,00 

31910010551590 911105010051000 MEDICINAS CONSULTORIOS DEL HCPG - IVA 

151305015550050 OIl 180910150050 MEDICINA HUMANA 
I5l3500I0555995 911190910150090 MEDICINA HUMANA - IVA 
I5130SUIS05l05l OII1059IS1S1XSI MEDICINAS PARA ANIMALES 
I513050ISS5I880 OIII800IXISI000 MEDICINAS PARA ANIMALES - IVA 
151360010052052 SIII900IX1E2O52 MEDICINASPOR EMERGENCIA EN GUAYAS 
151390910052999 011195910152990 MEDICINASPOR EMERGENCIA EN GUAYAS IVA 

ISI3509I9000000 911190910100000 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMAC, (DONACION) 
I5I300910005900 911101119100905 MEDICINAS Y PRODUCTOS PARMAC. (DONACION) IVA 

O MEDICINA Y PRODUCTOS FARMACEUTI000 37,52015 

101301010550050 911181010150059 IMPLEMENTOS PARA ODONTOLOGIA 5,05 9,00 0.00 0.00 8,00 
151301015050009 VIIIOIOIO150900 IMPLEMENTOS PARA ODONTOLOGIA -IVA 0.05 0,00 0,00 9_OS 8,00 
151301010051051 XIIIOIOIOISISOI MEDICINAS E INSUMOS MEDICOS 0_So 0,00 0,00 0.00 0,00 
I5I3010IS05I090 OII1OISIXI5I9XX MEDICINASE INSUMOSMEDICOS-IVA 0.00 0,00 9.90 0,00 5,00 

' - VIOLA . ' I'IIlI'I 14 0,1 III III '''".01 

131011110050550 
MATERIAL DE LABORAT. USO MEDICO .1,1, 

1,400,00 
'"-', ,I, 

447,00 
•I,I. 

1.837,80 1.937,96 0,00 911101110550050 MATERIALES DE CONSTRUCCION 

I3I0II1l0050090 

011191110050905 

MATERIALES DE CONSTRUCCION IVA 178,25 53,71 231.90 231.92 

0.00 

I3I0III100S1O5I 911191110051051 MATERIALES DE ELECTRICIDAD 4.778,05 038,70 5.400.20 5.405,20 0,00 
I3IXI1I10051990 OISIO11100SI990 MATERIALES DE ELECTRICIDAD -IVA 070,30 70,84 647,00 047,00 0.09 
131011110052052 011181110052052 MATERIALES DE PLOMERIA 4,10 129,48 132,01 132.01 0.00 
131011110552000 811101115052905 MATERIALES DE PLOMERIA - IVA 0,01 15,40 15.91 16.01 0.00 
131011110053053 911191110053053 MATERIALES DE CARPII'STERIA 0,00 0.00 0,00 0,00 0,05 
I3I0I1II0053000 911101110553990 MATERIALES DE CARPINTERIA ' IVA 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 
131011110054054 911181110054054 MATERIALES DE PINTURA 4.430,99 9,00 4.430,01 4.439.85 0,00 
131011115054900 011191110054990 MATERIALES DE PINTURA - IVA 03270 9,00 532,70 532.79 0,00 

.1_O ,'...... ,5 . l9,.' T'T' '1-5 I1.'Dl.I ." .),E)iffl '' 'O'Dw00  1,11,151 
I5I30IIIO050050 011191110150050 MATERIALES DE CONSTRUCCION 328,120,10 .172,17 383.001.33 363.905,33 000 

1301110530990 O11IOIIIO1S0900 MATERIALES DE CONSTRUCCION -I IVA 1.294,35 4,20280 5,S47,Ol 5,54701 000 
1301110051951 011191110101051 MATERIALES DE ELECTRICIDAD 214,82 9.917,27 6.131,09 6.131,89 000 

151361110051900 011181110151005 MATERIALES DE ELECTRICIDAD - IVA 0.00 710,07 710,07 750,07 000 
151361110552052 811191110102052 MATERIALES DE PLOMERIA 7,400,02 0,00 7.490,02 7496.82 000 
151301110052095 011101110152095 MATERIALES DE PLOMERIA -IVA 0_OX 0,00 0.00 000 
101381110503053 911101110153053 MATERIALES DE CARPINTERIA 5,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
151381110053000 011105510153990 MATERIALES DE CARPINTERIA - IVA 5,00 0.00 0,00 0.00 000 
151301110054054 911191110154054 MATERIALESDE PINTURA 49,20 0,511,07 8.619.98 8.01996 005 
I5I30111005499X 911191110154000 MATERIALES DE PINTURA -IVA 0,00 004,20 994,50 99425 0_SO 
151301110055055 911101010155055 MAT DE CONST ELECT. PLOM. POR EMER. (DAMNIFICADOS) 0,00 0,00 0,00 0:00 
I5138I1lO0S5900 911101110155900 MAT DE CONST ELECT. PLOM. POR EMER. (DAMNIFICADOS) - IVA 0.05 0.00 0.00 005 000 
I5130II1005605S 911191110158050 MATERIALES SENALIZACION VIAL 0.00 0.00 0.05 0:00 000 
I5I30lllO050900 011101110150099 MATERIALES SENALIZACIO14 VIAL-IVA SOS 0,00 0.00 0,00 
151301110057057 911191110157057 MATERIALES DE PARAPINA Y OTROS 0_DO oso 0.00 sos 0,00 
151301110057990 911191115157000 MATERIALES DE PARAFINA Y OTROS-IVA 0,00 0,00 0.00 0,00 005 

(II ,L1liI,'' ''lo, 0., 1.0 .5''' 1191,51 

15 MAT. CONSTRUC. ELECT. PIOM. CARPINTERIA 

131511315500050 911101310050050 REP. ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES 75,602,14 270,73 75.000.47 7100047 005 
131011310050000 911191310050090 REP ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES - IVA 3,050,55 0.01 3.035,52 3.635:52 0,00 
131011319051051 011191319051051 LLANTAS. TUBOS Y DEFENSAS 145,01 0,00 145.90 145,95 0,00 
131011310051090 011191310051990 LLANTAS. TUSOS YDEFENSAS - IVA 17,51 0.00 17,51 17,01 0,00 
131011310002052 911191310052052 BATERIAS 14,327,04 0,00 14.327,84 14327,94 0,00 
131011310052090 911101310052090 BATERIAS IVA 1.740,02 0.00 1.740,92 1 748.92 0,05 
131011310053053 911191310053053 FILTROS 21.014,00 913,30 22,027,36 22.027,36 0,00 
131511310053000 911191310053880 FILTROS - IVA 1.076,40 0,00 1078,46 5.578,40 0,00 
131011310054054 911191310054054 REP. Y ACCES EQUIPOS DE OFICINA 5,00 0,00 0,00 0.00 0,05 
13101 1310054900 911101310054990 REP YACCES EQUIPOS DE OFICINA ' IVA 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
13101 1310055055 911191310055055 REPUESTOS YACCESORIOS VARIOS 218,00 0,00 250,00 216,60 090 
131011310055900 911101310555000 REPUESTOS YACCESORIOS VARIOS - IVA 2050 5,00 25,90 25,00 000 

l...Il0lI'.1 I.lIl 110 IIu1'5»C'IiI 1,15,1,. 
151381310050550 911101310150050 REP ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES 520.084,20 0,00 629.004.28 020.004,28 0,00 
I5130l3l0050090 011191310150900 REP ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES 'IVA 04037,79 0.00 64.037.70 04.037,70 0,00 
151301310051051 911151310151051 LLANTAS, 'IU853SYDEI18I95A5 070.105,01 0.003,08 579.905,09 570.900.39 '0,39 
151301310051990 911191319151090 L1AN93. TUHOBY bEOENS. - IVA . - 80.374,44 9.202,09 70.836.53 70.636,53 0,50 
151301310052052 911l013l0152S52 SATERIAS 22.000,04 7.278,24 30.078,20 30.070.20 0,00 
151351310052980 911191319150090 OATERIAS 'IVA 2,00234 573,30 3.779,72 3.775,72 0,00 
I5l30I3105S3053 911101315153053 FILTROS 00,500,13 9,00 08180,13 08100,13 0,00 
151301310053000 911191315153000 FILTROS - IVA 0,729,03 9,00 9.729,03 9.729,03 0,00 
151391310954554 911191310154054 REPUESTOS Y ACCESORIOS DE EQUIPOS DE OFICINA 2,22 0,90 2,22 2,22 000 
151301310054080 911191310154990 REPUESTOS Y ACCESORIOS QE EOUIPQS DE OFICINA 'IVA 0,27 0,00 0,27 0,27 000 
151381310055005 911101310155055 REPUESTOSYACCESORIOSVARIOS 0,00 0_OS 0,00 9,00 0,00 
151301310555000 011191310155800 REPUESTOS YACCESORIOSVARiOS-IVA 0,00 0_OS 0,00 0,00 0,00 

151301311050090 1 911101311050590 
REP ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES 
- IVA (DRAGAS) 

0_OS 0.00 0,00 5.00 

0.00 
0,00 

151304110051051 0.00 0-OS 0_SO 0,00 
151304110551090 0-OX 0-OS 0.00 0,00 



ftII'.I'I.,'fl' 

IASSIIIEIP 'I1IIE11SIA 
1, 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 0'IIiMII' IWL'IP8 

151301410050050 911101410150050 SUMIN PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 0.05 5,05 0,00 0.55 000 
151301410050990 VII 191410150990 SUMIN. PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS - IVA 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
151351410095595 011191410190005 SUMIN. PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS )DONAC nEC) 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 
151301410090990 VI 1191415190990 IVA SUMIN. PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS (DONAC REC) 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 

15130231005SS50 
14 PRODUCTOS 

911192310150050 
AGROPECUARIOS Y PESCA 

ALIMENTOS PARA ANIMALES 0,00 
''' 
4.72120 4.721.26 4.721.26 0,00 

151302310050095 011102310150050 ALIMENTOS PARA ANIMALES - IVA 0,00 310,99 310.59 310,59 0.00 
151362310051051 011102310151051 MEDICINAS PARA ANIMALES 0,00 5,50 0.00 0.00 0,00 
I513S231005l900 911192315151005 MEDICINAS PARA ANIMALES . IVA 0.00 0,50 0.00 0.00 0,00 
011102310151950 011192310152052 1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
151302310002900 911102310152005 PRODUCTO DE ASEO PARA ANIMALES ' IVA 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 
101302310053053 911192310153053 ACCESORIOS PARA ANIMALES SOS 0.00 0,00 0.00 0,00 

1 151362310053090  011102310153090 ACCESORIOS PARA ANIMALES IVA 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 

22 ALIM., MEO., PROD., DE ASEO Y ACC., PARA ANIMALES RIII 
.r........I...5.:.' 

. IjIEl 

15130I 111050050 911191111050550 MATERIALES DE CONSTRUCCION UNIDAD DE DRAGO 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 
151301111050995 011lS1Il1050090 MATERIALES DE CONSTRUCCION UNIDAD DE DRAGO 'IVA 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

'- ''- )''I' . '' OII 'U''; 

15130;915555055 OIIIOIOIOISOD5O 
23 MAT.YREP. UNIDAD DE DRAGAS 

INSUMOS DE FUMIGACION 
- 5.05 

20.508,03 
0,00 
0.00 

'.. .'.- 0,00' 

20,508,63 
U'i,lL.. -:0,50 

26,508,03 
, - ETEÓ 

0,00 
ISI3O101OOSOSSS 011191915150095 INSUMOS DE FUMIGACION 'IVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
151301910051051 911191915151551 INSUMOS ORGANICOS 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
ISI30I0IS0S1055 911101015151095 INSUMOS ORGANICOS ' IVA 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 
I5I3SI0IS052052 011101010152052 INSUMOSQUIMICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
I5I38I9l0052990 911191910152990 INSUMOS QUIMICOS . IVA 0,00 0,00 5,05 0.05 0,00 

'i'.I't.,;''I .-. ''''III' -.1',' .11.11.11 , ''... 'It..-- 

I3I012SI0055555 
20 ACCESORIOS E 

011102015550550 
NSUMOS OUIMICOS Y OROANICOS VARIOS) ' 30,500E.1 

0.00 
' ' ' OSE 

0,00 
' . : ,'." '.'.20A0063 

0,00 
""'i'.TU'(96'A999 

0.00 
II 'II 
0,00 MENAJE DE COCINA 

I31VI2S15055995 SI 11025155S5995 IVA. MENAJE DE COCINA 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 
. " II), ' -' "VS ' SU' ,,I.. ''i" 

I5I3520l0555050 911182015150055 MENAJE DE COCINA 0,00 0,00 0.00 0.00 0,60 
lSISO2OIOSS5600 OIIIO2VIOIS0005 IVA 'MENAJE DE COCINA 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

. 
29 MENAJE DE COC NADE HOGAR ACCESORIOS DESCARTABLE • , ____________ 

I31Sl26I555ISSl 011192010051001 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDICOS 0.05 0,00 0.00 0,55 0.00 
I310l2SI5501000 911192610001000 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEOICOS'IVA 0.00 0.00 0.00 5,05 0,00 

.1;)' ' ' . ' ' ' . ' 1(11' ... ' I'''. 
I5I3526l555I05l 91)I526)0)0I05I INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDICOS 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 

1 151382610001900 DII I528iO1Ol500 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDIDOS 'IVA 0,05 0.00 5,00 0.05 0,05 

151302610050090 911102910150990 OIT BOTIQUIN TRAUMA TIPO MOCHILA 'IVA 
.00 

0,00 
0,08 
0.00 

0,00 
0,00 0,00 0,00 

15130201 0051051 011102610151091 OIT CAMILA DE POLIPROPILENO 0,00 5.00 0,00 0.00 0.00 
ISI3O2AISSSI850 011162610151905 OIT CAMILA DE POLIPROPILENO.IVA 0,00 0,05 0,00 5,00 0.00 
151382610052052 01119281 01 60052 lOT DE MANIQUIES RCP 0.00'  0,00 0,55 0,00 0,00 
151392010552000 0111620101 62000 OIT DE MANIOUIES RCP 'IVA 0,00 0,50 5.00 0.00 0.00 

'- I'io 

0.00 
,Lr___..___,..,,jj,,'», 

0,00 
Ii)'I'I 
0,00 I3I0I02205ISSI0 

38 INSUMOS PARA 
OIIIOO2205100lS 

PROCEDIMIENTOS MEDIDOS 'VARIOS 
CARPAS 

•1 
0,00 

ILjL, 
0.00 

1 131510025515555 011190225510000 CARPASIVA 0.00 0.00 000 0.50 0,00 
, , 

1SI3052I050IDOI O1IIOS2IOISIOOI CARPAS 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
I5l3052I0SSl905 OIl I002I0lSI005 CARPAS 'IVA 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 

32 VESTUARIO LENCERIA, PRENDA PROTECCION DG. 0,05 - 1, ' . - 0,SS 
0,00 

.......:. .' -. - .-o,Eo'. 
0,00 5,00 I5l40I41055lSSI 011101415101551 ALEVINES 0,00 00S 

_«.,O.5. -Ii,I,I . i.t.t 
33 ACUATICOS L,,,,,, ______________ 

ISI4UI2l0SS5055 911194610150050 LECHONES 0.00 0,05 0,00 0.00 5,00 
1514R1210055995 011194510150950 LECHONES' IVA 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 
151481210051051 911194615151551 POLLOS 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 
151461210051985 911194610151055 POLLOS' IVA 0.00,  - - 

0.00 5.00 5.00 0.00 
, 

I3I0I2IIS0900SS 
30 SEMOVIENTES 

VIII92IIEOSOSSS 

PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

IMPLEMENTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 
í, 

0,00 0.00 0.00 0.50 
141121 
0,00 

13IOI2IISSSEROS 911192110050990 IVA IMPLEMENTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
1310121 10051051 911192115551551 INSUMOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0.00 0,00 0.00 0,05 0,00 
I3I0I21I0D50800 911102115551055 IVA INSUMOS PAPA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0.00 0.00 0.05 0.00 0,50 
131012110090000 911192115595085 IMPLELIENTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 
131012110080000 SlI1O21ISS00995 IMPLEMENTOS PARA SITUACIONES DE EMEROENCIA.IVA 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 

UUI'' ',t,""iIIII - ' '('II' 1,11.:,' 
151302110070070 SIIIS21IOI7057S EXISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA (DONACIONES 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 

0,00 
0,00 
0.00 
0,80 
0,00 
0,00 
0.00 
0,05 

I5I302IISSIS0l9 OIIIS2IIOIIOSIS EXISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA (RACIONES) 0,55 0.50 0.00 0,00 
1513021 10010000 S2IIS2IIOII5500 ESISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA (RACIONES) 0,00 0,00 0.00 0,00 
151002115520520 011102110120020 EEXISTENCLN PARA SITUACION EMERGENCIA 0.55 0,05 0,50 0,00 
151302115020550 011102110120060 EEXISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA 0,00 0,00 0.00 0.00 
151382115021021 UI 1192110121021 EEXISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA 0.05 0,00 0,00 0.00 
l5I30000502I050 9)11021)0121900 EEX)STENCLO PARA SITUACION EMERGENCIA 0,00 0,05 0.00 0,50 
151392310070070 911192310170070 ALIMENTOS. MEDICINAS, PRODUCTOS DE ASEO 0.00 0.00 0.00 0.00 
1513523100709950 911182310170090 ALIMENTOS. MEDICINAS, PRODUCTOS DE ASEO 0,00 0,50 0.05 0,00 

- -. - ' '' ''''II1" 0,00 .1,1,', 
34 GASTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA)VARIOS) 0.05 ' V00 0,00 .'.....,." , ...5','OS ' 



911150310051051 GASOLINA EXTRA 
9111903 10051950 GASOLINA EXTRA - IVA 

011150310053053 LUBRICANTES Y LIOUIDOS CORRIENTES 
911190310053090 LUBRICANTES Y LIOUIDOS CORRIENTES IVA 
911190310055055 GAS 
911100310055900 GAS -IVA 

511190310151051 GASOLINA EXTRA 

911190310151990 GASOLINA EXTRA . IVA 
911190310152052 DIESEL 
911190310152000 DIESEL - IVA 
011190310153053 LUBRICANTES Y LIOUI005 DE USO GENERAL 
911190310153990 LUBRICANTES Y LIDUIDOS DE USO GENERAL . IVA 
911190315180060 D lE 5 E L -E ME RGENC LA 
9111903 10100050 DIESEL-IVA 
511154910152052 DIESEL 
911104910152030 DIESEL - IVA 

NOMO IlE SE CUOJSTA 

GASOLINA SUPES IVA 

DIESEl. 

GASOLINA SUPER 
GASOLINA SUPES. IVA 

SLX0$ 0NTVI1I.19AL31 00 00100 5513021 

'FOSVICTA. SE 5015T. TOrALcTA, 11505555 
- 03 1/150 055 

4,05 193,28 197 .33 197,33 6,00 
0.00 5,00 0,00 0,00 0,05 
5-OS 0,00 000 0.01 Bol 
0,00 0-SS 0,00 0.00 0,00 
0,55 0.00 0.00 5.05 0,00 

2,572,80 BOSO 2025,30 2 .525.30 B4O0 
314,36 0,00 314 .30 314 .36 0,00 

0,00 0,00 0,05 0,00 
0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

'liMO 
BOS,08 4,501,08 5.151.24 5.151,24 0,00 
26,69 547,42 574,01 574,0 1 8,00 

389.901,79 00,830,78 460.028,56 405 028.SB 0,00 
44.290,39 10.876,45 SS.IOB,79 55.180 70 0,00 
2.831,08 210,00 3,042,65 3.042,06 0,05 
380,27 lOBO 3B6,77 306, 77 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 000 
0.05 0,00 0.00 0.00 500 
0,00 0,00 0,00 5,50 0,00 
0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 

0.00 0-OX 0,00 0,00 0,00 
0.00 0,00 0,00 0,05 000 

131010310052062 

131010310062090 
131010310053053 

130010300050395 
131010310051051 

131010310051900 

131010310053990 

131010310005055 
1310103 10055090 

1513 003 1005 105 1 

10 1300310052052 

151380318952599 
151390310053053 
151390310053000 

151300310000505 

151304010052900 

I5l390316455l99S 

151380310080080 

151354010052052 

131013710050900 
I3ISISSIOXS5055 

911190310050990 

151303710051051 
011153710151551 GASOLINA EXTRA 

0,00 0,00 0,00 0.00 
0.00 

15 1303710051990 
911153710151000 GASOLINA EXTRA -IVA 

0.05 0.00 0.00 0,00 
0.90 

151303710052052 911153715153552 DIESEL 0,00 0.00 5.00 0.00 0,00 
1513B3710052090 911193710152552 DIESEL -IVA 0,00 0,00 0.00 0,00 5,00 
1613837104535S3 011193710153053 LUBRICANTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
1B1303718653000 LUBRICANTES -IVA 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 

- I,Il.'.I 

2 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1 1 1:1,13 I-I"'T'SI 1.:)' 
I3I0lSSlX0000SX 911150515550550 HERRAMIENTAS MENORES 0,00 O-OS 0,00 0-OX 0.50 
I310l0XlX050S90 S1IISXS100S0550 HERRAMIENTAS MENORES -IVA 0,00 0,00 0-OS 0,00 0,00 

64151 
IOI3806I00500SX 911100510150050 HERRAMIENTAS MENORES 0,00 0,00 X-.00 O_OX 0,00 
151300010055505 9111006 10160890 HERRAMIENTAS MENORES. IVA 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 

6 HERRAMIENTAS II 1' 
151300010050050 911190010150050 INSTRUMENTAL MEDICO MENOR 0.00 0,00 0.00 0.00 0.53 
I5I3BX6l0055050 O111000IOISOOSO INSTRUMENTAL MEDICO MENOR-IVA 10,01 0.00 10,91 10,90 0,05 

I'101 
INSTRUMENTAL MEDICO MENOR 111101 1111'' 

131010910051051 911150510051051 MEDICINAS CONSULTORIOS DEL HCPG 0.00 0.00 0.00 0-OS 0.00 
131515015051950 511190910051905 MEDICINAS CONSULTORIOS DEL HCPG 'IVA 0.00 0,00 0.00 O-OS 0,02 

I5Y' '4i .'.: - 
1S1380910050050 911190910150550 MEDICINA HUMANA 30,703,25 2,030,08 33.200.34 33,299.34 5.00 
I5138091055ESS0 911195010155090 MEDICINA HUMANA ' IVA 838,20 0.50 836,56 836,55 0_OS 
151300510051551 011105510151051 MEDICINAS PARA ANIMALES 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 
15135091000 lOSO 911100010151990 MEDICINAS PARA ANIMALES - IVA 0,00 0,00 0.05 0,00 0.00 
1513805100520S2 911100910152052 MEDICINASPOR EMERGENCIA EN GUAYAS 300,64 0,00 300,04 308,54 0,05 
151380910552580 911100010162855 MEDICINASPOR EMERGENCIA EN GUAYAS IVA 0,55 0,00 0,00 0.00 0.00 
151300910005000 911 I905lS1000B0 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMAC. (DONACION) O.50 0,00 5,00 0,00 0,00 
151300910000090 511191115185590 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMAC. (DONACION) IVA 0,05 0,00 0.00 0,00 

0,55 ¿ 

MEDICINA Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS - '"31:1:)V':) - :1.1,-lI ''''' 

AIIISIOIOISSS5O 1 IMPLEMENTOS PARA 000NTOLOGIA 151301010050055 0-OS 0.00 0.00 0,00 0.05 
15136101 0050000 OII1SIO1O155090 JIMPLEMENTOS PARA 000NTOLOGIA -IVA 0,00 0.00 0.00 O-OX 0,05 
I5I3SIS1005ISSI 911191015151051 IMEDIDINAS E INSUMOS MEDICOS 0_OS 0-OX 0,00 O-OX 0,00 
1SI3BIOI005IOSS SIIIOIOIXISIBSX MEDICINAS E INSUMOS MEDICOS 'IVA 0-OS 0-OS 0,00 0,00 0,00 

&..o55';E 
I'5'i"'",'3, 

..,'6:(4l4.I 
MATERIAL DE LABORAT. USO MEDICO l).,. - - "11)" 1101- 

I310II1l0O555SS O111011IOSSOX5X MATERIALES 00 CONSTRUCCION 1,400.08 447,80 1.537,05 1.937,88 000 

131SI1IIOXS0050 

511191110550800 

MATERIALES DE CONSTRUCCION IVA 170,21 53,71 231.02 231,02 

0.00 

131511110051061 511191110551051 MATERIALES DE ELECTRICIDAD 4,776,50 830,70 5,415,20 5.415,20 0.00 
131011110051990 SIIIS1IISSSISOO MATERIALES DE ELECTRICIDAD 'IVA 07038 7004 647,00 047,00 0,00 
131511110052052 911181110052052 MATERIALES DE PLOMEROS 4,10 120,45 132.60 132,61 0,80 
13101111E052055 911191110552550 MATERIALES DE PLOMEROS 'IVA 0.00 15,40 15,91 15,91 0,05 
131011115053053 511101110053053 MATERIALES DE CARPINTERIA 0,00 0,00 5-OX 0,00 0.00 
131011110053995 011191110553955 MATERIALES DE CARPINTERIA ' IVA 0-OS O-OX 0,00 0.00 0,00 
31511110054054 511101115054054 MATERIALES DE PISTURA 4,430,01 O-OX 4.430,91 4 .439.01 0.00 
131011110054990 911191110554585 MATERIALES DE PINTURA ' IVA 832,70 0.50 532,79 532.70 0,00 

- -- - IEJLI:') 11)1111 
I513S1l1XXSOO5X 01119 1110150050 MATERIALES DE CONSTRUCCION 325,120,00 00.330,33 393 .460 .40 393.465.40 5.00 
I513S1110550900 OI1IS1IIOIS0590 MATERIALES DE CONSTRUCCION '1 IVA 0.204.35 7,040.72 9 .006.07 9,005.07 0,00 
15130111005 1051 911151115151051 MATERIALES DE ELECTRICIDAD 214,02 5,017,27 6.13 1.80 6,13 1.09 0,00 
15130111005 1500 511101115151990 MATERIALES DE ELECTRICIDAD - IVA 0,00 710,57 7 10.07 7 10.07 0_OS 
1513511100520S2 911101110152052 MATERIALES DE PLOMERIA 7,406,52 0.00 7405,82 7406,02 5.00 
1513811100 52500 511191115152900 MATERIALES DE PLOMERLA -IVA 0.00 0-OS 0.00 0.00 5,00 
1513611100530S3 911101110153553 MATERIALES DE CARPINTERLA 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 
15 1351110053000 911191115153500 MATERIALES DE CARPINTERIA - IVA 0.00 0.00 0-OS 0,00 0,00 
151301110054054 511151110154054 MATERIALES DE PINTURA 40,8S 0,071 07 0.619_OS 8,610,00 0,00 
15 1301110054980 911151110154995 MATERIALESDE PINTURA 'IVA 5.00 004,20 004,20 054,20 0,00 
151381110055055 S111OII1O1SSXSS MAT. DE CONST ELECT, PLOM. POR EMER. IDAMNIFICADOSI 0.00 0.00 0,00 O-OX 0.00 
15130111X055990 YI1ISI1IOINS055 MAT. DE CONST ELECT PLOM. POR EMES. (DAMNIFICADOS) ' IVA 0.00 0.00 0.00 5,00 0.00 
151381110056058 911191110158556 MATERIALES SENALIZACION VIAL 0.00 0.00 0.00 0,00 0,05 
1513BIIIXSS6505 911151110158900 MATERIALES SENALIZACION VIAL-IVA 0,00 O-OX 0,00 0,00 0,00 
151351115557057 9111011101 57067 MATERIALES DE PARAFINA YOT805 0,00 0-OX 0,00 0.00 0.00 
151351110057550 SI1IO111S1S7000 MATERIALES DE PARAFINA Y OTROS-IVA 0_OS 0.00 0,00 5,00 0,60 

,. -' - (1(5) 

10 MAT. CONSTRUC. ELECT. PLOM. CARPINTERIA III. :1':' 

131011310050000 011101310050050 REY, ACCESORIOS Y PASTES AUTOMOTRICES 70,892,74 375,73 70,550,47 71.000,47 0,00 
13 10113 1005 0950 911151310050900 REP. ACCESORIOS Y PARTESAUTOMOTRCES 'IVA 3.625,51 0,01 3.535,52 3,635,52 0,00 
131011310051051 511191310051051 LLANTAS.TUBOS YDEFENXAS 040,01 0,00 145,01 145,91 0.00 
131011315051950 O1I1O13100S1050 LLANTAS, TUBOS Y DEFENSAS 'IVA 17,51 O-OX 17,51 17,51 0.00 
1310113 10052052 911191310052002 BATE R lAS 14,327,04 X,XO 14 .327 .54 14 .327.04 0,00 
131011310052995 911191310052050 SATERIAS IVA 1,748,02 0,50 1.740,02 .748,02 0.00 
131011310053053 011101310053003 FILTROS 21,827,73 113,30 21.94 1.03 21 941,03 0.00 
131011310053960 911191310053950 FILTROS - IVA 1,800,10 1 860.10 .050,10 0,00 
131011310054054 511191310554054 OEP YACCES EOUIPOS DE OFICINA 0,00 0.00 0,00 0,00 
13 1011310554990 911191310054 500 REP. Y ACCES. EQUIPOS DE OFICINA ' IVA 0,O 5' 0,00 0.00 0-OX 0.00 
13101131005505S 011101310055055 REPUESTOS Y ACCESORIOS VARIOS 210,00 0,00 210 .00 216,60 0.00 
131011310555550 01119 1310055950 REPUASTOS Y ACCESORIOS VARIOS 'IVA 25,00 25,99' 25.90 0,00 

19114 
151301310550055 911101310150050 REP ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES 0-OX 015,704,35 615.704,35 0_SO 
I5l30l3IX050050 911101315150090 REP. ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES. IVA 03,512,10 0,50 63.502,10 63.512,10 0.00 
151301310031051 011191315151051 I.L744TAO,'TUOØS Y DEFENSAS 543,570,74 5.070 .30 553,750,12 5S3.750,I2 0,00 
151301315051995 91115 I3I0151SS0 'bEFEN0A0 LLANTAE. TUSOS .1A 65.228.33 1.201.01 67.407,54 67 .4 57 .94 0-SO 
151351310052052 311191310152052 BATE AlAS 22.050,04 0,33420 29.034 .24 20.134,24 0,00 
151301310552955 91119 1310152500 BATERIAS 'IVA 2,002,34 700,90 3002,44 3 .062.44 0,00 
151381310053053 01119 1310153053 FILTROS 07,512.B2 0.00 07,512.92 07.512.52 0,00 

LINA SUPES 1310103100560105 511190310050050 

TOTAL SALANCE
'rOl'AL 000000 0IVER6NJA 



15138 1310553990 911101310153900 FILTROS - IVA 0.640,24 0.00 8.04 9.24 9.046,24 0,00 
I5I30l310554054 911191310154554 REPUESTOS Y ACCESORIOS DE EQUIPOS DE OFICINA 2,22 0,00 2,22 2,22 0.00 
151 381310054900 911191310154990 REPUESTOS Y ACCESORIOS DE EQUIPOS DE OFICINA - IVA S7 0,00 0.27 0.27 0,00 
151391315055055 9111913 10159050 REPUESTOS Y ACCESORIOS VARIOS 5,05 0.00 0.00 0,00 0,00 
I5l3UI310055995 9111913 10155990 REPUESTOS Y ACCESORIOS VARIOS - IVA 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 
151301311050050 9111913 11000050 REP ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES(DRAGAS) 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

0.00 

0,00 
0.00 

151301311050990 911191311050990 REP ACCESORIOS Y PARTES AUTOMOTRICES 
'IVA (DRAGAS) 0.00 0.00 0.00 0,00 

151304 11005l0S1 0.00 0.00 0.00 0.00 
15l3841 10051990 0.00 0,00 0,00 0,00 

T1IA0.,L "..(11I€S(1!I  .'., 7) ."'JI(11 '" lI!Y,IV5I,, '.I'!.II(('(1lIII(.5I 

12 REPUESTOSYACCESORIOS ..... ...... 1",'' 

151301415555055 011101410150055 SUMIN. PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 
I5130l4l00S0995 911191410155995 SUMIN PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS IVA 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 
151301410550055 011151415190055 SUMIN PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS IDONAC RECI 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 
151381410090900 011191410100900 IVA SSMIN, PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS (DONAC REC) 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 

((1111) ... I'IIV" 14 PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y PESCA ., . . ............ ... .,.,,. .,. 
151302310055050 511102310155050 ALIMENTOS PARA ANIMALES 0,00 4.721,20 4.721.26 4,721,26 0,00 
151352315555555 911102310155990 ALIMENTOS PARA ANIMALES ' IVA 0,00 310,50 310,59 310.59 0.00 151382310051051 911192315151551 MEDICINASPARA ANIMALES 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 
151362310051990 Oil 192310151000 MEDICINAS PARA ANIMALES . IVA 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 
011192310151990 911102315152052 1 0,50 0,00 0.00 0.00 0,00 
151362310052005 OIl 102310152000 PRODUCTO DE ASEO PARA ANIMALES ' (VA 0,50 0,00 5.05 0.00 0.00 
151302315053553 011192310103053 ACCE500IOSPARAANIMALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
151302315053590 911102310153000 ACCESORIOS PARA ANIMALES ' IVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

'T'''5)' ..........'i,5)5). ....I49(1:(((1 'III'.' 22 ALIM., MEO,, P000., DE ASEO Y ACC., PARA ANIMALES '. : .................')'.I ' 

151301111550555 911151111050050 MATERIALES DE CONSTRUCCION UNIDAD DE DRAGA 0,00 0,00 0,05 0.05 0,00 
I5I3SIIIlS50955 911101111050900 MATERIALES DE CONSTRUCCION UNIDAD DE DRAGA -IVA 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 ((551'.  

23 MAT. Y REP. UNIDAD DE DRAGAS ...... , I.I(7 . "" "1,'' 
151351010050055 Oil 191010155550 INSUMOS DE FLIMIGACION 28.590,83 0.00 20500.83 2059003 0.00 
151301910559955 911191910i55000 INSUMOS DE FUMIGACION-IVA 0.00 5.00 0.00 0.00 0,00 
151301910051051 911191010151951 INSUMOS ORGANICOS 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 
151301910051095 011101010151900 INSUM050RGANICOS ' IVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
151301910052552 011191010152052 INSUMOS OUIMICOS 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 
151391010052995 911101910152990 INSUMOS OUIMICOS ' IVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

20 ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS Y 000ANICOS (VARIOS) 
SIVV 1, ('(('5' 

131012510550555 Sil 192010550050 MENAJE DE COCINA SOS 0,00 0,00 0,05 0,00 
I310120l0O50090 0IhI020I0S50005 IVA 'MENAJE DE COCINA 0,05 0,50 0,00 0.00 0.00 

(1115) (11(5" IV)')') 
15136201 0000055 011192010150005 MENAJE DE COCINA 0,05 0,00 0.00 0,05 0,00 
151352010055990 911102010150995 IVA'MENAJE DECOCINA 0,00 0.00 

VISAII,6A, 
0.00 0,00 0,00 
'9,'. .1(5,5) 

20 MENAJE DE COCINA DE HOGAR ACCESORIOS DESCARTABLE 
131012010501001 1 911192610501001 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDICOS 0,05 0.00 0.00 0.00 0,00 
131012810001095 1 OI11O2O1050I905 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDICOS 'IVA 0,05 0.00 0.00 0.00 0,00 

151302015001001 011102610101001 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDICOS 5,00 0.00 0,00 0,00 0,60 
151302610051005 9111926 10 01900 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDICOS 'IVA 0.00 0.00 0,05 0.00 0,00 
15)302010050550 OII1O2O1OISOSSS OIT OOTIQUIN TRAUMA TIPO MOCHILA 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 
151362610050090 5111020151 50900 OIT SOTIOUIN TRAUMA TIPO MOCHILA 'IVA 0,00 0,00 5.00 0,OS 0,00 
151302610051051 011102810151051 OIT CAMILA DE POLIPROPILENO 0.00 SSO 0.00 0.05 0.00 
151302510551095 SI1IO2SIOISI 090 OIT CAMILA DE POLIPROPILENO 'IVA 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 
151302010052052 911192010152052 OIT DE MANIDUIES RCP 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
151302510052090  Oil 192010152990 OIT DE MANIOUIES RCP 'IVA 0.00 0,00 0,00 0,05 0,00 

(4(151 '-' '".......((5) 
31 INSUMOS PARA PROCEDIMIENTOS MEDICOS . VARIOS ''-. ' ...I111'I ''' ''' "7" 17'.' 

131515225510015 911190220010010 CARPAS 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 
131015220510999 011195220010000 CARPAS IVA 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 

'-«.--.'..'-' (15)JI ''''I'J(1I 
151300210551001 RIiIRO2IOISIOSI CARPAS 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 
151300210001000 011100215151000 CARPAS 'IVA 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

.............................t((11(I .," ('(1.5' 32 VESTUARIO, LENCERIA. PRENDA PflOrECCION 0.0. - O'07,' - , ' ' ,7,• ,.:.,'- 
151401410001551 911191415151051 ALEVINES 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 

'(VAl ' (1(5)" 33 ACUATICOS .' . il7' ................'17)'' "1 'SI','. 
151451215555550 911194015150555 LECHONES 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
I514Al2I0050005 911194610150990 LECHONES' IVA 0.00 0,00 0,00 000 0.00 
ISl4AI21055l0Sl 911194610151551 POLLOS 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 
151481210551090 011 194610151090 POLLOS' IVA 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 

'5)''TST15T'5 ,W.#(1E 5Fí,s :"'. T5)(il  ........' fl .....' 115.5) . Ip. 
30 SEMOVIENTES PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS . .,,, '.. 14, ,,,,,,. 

131512110055555 011192115550055 IMPLEMENTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 
I31012I10050090 OiiIO2II0550095 IVA IMPLEMENTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 131012110551551 911192110551051 INSUMOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 
131012110050995 S11IO2II005I980 IVA INSUMOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 
131012110550085 911192110500565 IMPLEMENTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 131012110555995 91ll921l5505990 IMPLEMENTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA-IVA 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 

. ...' . (111±1 ' 5)55! "5)" 
151382110575575 911102110170070 EXISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA (DONACIONES 0,00 8,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,05 

1SI3O2IIDOIROiO 011192110110019 EXISTENCIA PARA SITUACIDN EMERGENCIA (RACIONES) 0.00 0,00 000 0,00 151302115519995 021192110110000 EXISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA (RACIONES) 9,00 0,00 0.00 0.00 
101302110525525 011102110125025 EEXISTENCLA PARA SITUACION EMERGENCIA 0,00 0.00 0.00 0,00 151362110020900 011102115125000 EE515TENC111 PARA SITUACION EMERGENCIA 0.00 0,00 0.00 0,00 151352110021521 011192110121521 EEXISTENCLIO PARA SITUACION EMERGENCIA 0,00 0,00 0.00 0,00 I5l305555521095 911102115121995 EEOISTENCIA PARA SITUACION EMERGENCIA 0.00 0,00 0.00 0,00 151302315575575 011152310170070 ALIMENTOS. MEDICINAS. PRODUCTOS DE ASEO 0,00 0,00 0.00 0,00 I5i3023100700095 011192310170995 ALIMENTOS. MEDICINAS. PRODUCTOS DE ASEO 0.00 0,00 0.50 0,00 

0.00 '.''' . '''(1(1.55 (A)" 34 GASTOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA )VARIOS) "'' l"I'i" ''"'7' 0.00 .7'" 
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Examen especial a la 

administración, uso y control de 

las existencias dclx bodega 

general del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del 

Guayas 

i-Abr-2014 31-Mar-2017 

Uso de existencias 

Al Coordinador Contable ylefe de 

Contabilidad Operativa 

8. Dispondrán y supervisarán Rae el Analista 

3 de Contabilidad Operativa o a quien 

designen, realice conciliaciones periódicas de 

las saldos contables versos las existencias de 

la bodega general, con la finalidad de 

veriRcar la conformidad de los saldos fisicos. 

Dirección 

Provincial 

Financiera 

X 

Oficio No. 

PG-SGR-03609-2020. de 

fecha Gide octubre de 

2023 

Cumplimiento 

Inmediato 

Mediante Dficio No. 01621. 

DPF-BLCH-2020 de fecha 01 

de octubre de 2020. el 

Director Provincial Financiero 

dispone el cumplimiento 

inmediato ala 

recomendación, al 

Subdirector Contable, 

Disponer y supervisar que 

el Analislu 3 de 

Contabilidad Operativa o 

a quien designen, realice 

conciliaciones periodicas 

de los saldos contables 

versus las eoistencias de la 

bodega general. 

Ing. turma 

Guarnan 
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RV: Novedades pendientes de justificar oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. 

(Diferencias) 

ZOILA CRISTINA FLORES RIVERA <zoila.flores@guayas.gob.ec> 
Mié 14/04/2021 10:27 

Para: FeIix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec>; WITH BERTO GONZALEZ FREIRE 

<withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago©guayas.gob.ec>; JORGE ALVAREZ 
GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec>; PRISCILA CHAVEZ ARBOLEDA <priscila.chavez@guayas.gob.ec> 

Buen día. 

Por favor pendiente de remitir contestación de las acciones realizados o por realizar para la 

justificación de diferencias de saldos. 

Saludos. 

Zoila Flores 

De: ZOILA CRISTINA FLORES RIVERA 

Enviado: jueves, 18 de marzo de 2021 11:39 

Para: Felix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec>;  WITHBERTO GONZALEZ FREIRE 

<withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago@guayas.gob.ec>; JORGE 

ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec>; PRISCILA VANESA CHAVEZ ARBOLEDA 

<priscila.chavez@guayas.gob.ec> 

Asunto: Novedades pendientes de justificar oficio No. 1440-DPA-DIR-MSS-2020. (Diferencias) 

Buen día. 

Esta pendiente de realizar las justificaciones establecidas en el oficio citado en el refenncia, (No. 

1440-DPA-DIR-MSS-2020. (Diferencias) ), por parte de la Bodega General, de las cuales con 

MEMORANDO No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 05 de agosto del 2020, se dispuso 

"...Realizar las revisiones que correspondan para coordinar con la Dirección Financiera lo que 
corresponda. 

Informe DR1-DPGY-GADPG-A10192-2018.- EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA 
GENERAL, por el periodo comprendido entre el 1 de abril del 2014 y  el 31 de marzo del 2017. 

• Diferencia de Saldos en ítems de Bodega General.  
• 

Saludos 

• 
• Zoila Flores 

Ide 1 23/4/2021 I2: 
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CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES 
ESPECIALES DR... 

® Mié 21/04/2021, de 15:00 a 16:30 

9 4TO. PISO EDIFICIO CENTRAL DE LA PREFECTURA 

DEL GUAYAS 

Calendario 

Recordatorios: 15 minutos antes \/ 

De mi consideración: 

Por medio del presente, se convoca a reunión el día 

Miércoles 21 de abril de 2021 a las 15:00 en el 4to. 
Piso del Edificio Central del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia del Guayas, con la 
finalidad de realizar el seguimiento al cumplimiento 

de las recomendaciones de los exámenes especiales 
DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-

Al-0192-2018. 

Se recuerda que la misma es de carácter urgente e 
impostergable. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al 
presente. 

Atenta mente, 

Ab. Giancarlo Álvarez Guevara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

Organizador 

JG JORGE ALVAREZ GUEVARA 

\' Sí:4 

iT 
JOSE INTRIAGO TORRES 
Obligatorio 

WITHBERTO GONZALEZ F... 
WF Obligatorio 

Felix Aguilar Clavijo 
Obligatorio 

'

ZOILA CRISTINA FLORES 
Obligatorio 

? Información práctica para la 

1 1 1% 1 e-s n 

Información práctica para la reunión 4 
1 para 

Ide 1 23/4/2021 11:4 
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de Seguimiento de Recomendaciones = 
Coordinador de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 
Tema: CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DR1- 

DPGY-GADPG-Al-0088-2016 Y DR1-DPGY-GADPG-AI-0192- 
701 R 

No. de Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 

Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de 

Control-Prefectura del Guayas Fecha: 21-04-2021 Hora de Inicio: 16:00 Fin: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

Sto. Piso. 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 
Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

jorge.alvarez@guayas.gob.ec  

-.- 

- . 

- J 
2 Ing. José Antonio Intriago Torres 

Director Provincial Administrativo 

lose.intrago@guayas.gob.ec  
, / 

3 Ing. Withberto Alfredo González Freire, Mgs. 
Subdirector Provmcml ministrato 

/ /// 

4 Ec. Felix Aguilar Clavto 
Responsable Administrativo de Bodega 

. . 
felix.aguilar@guayas.gob.ec  

(' 7 //J LL, 

ORDEN DEL DÍA
/ 

1 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al 0088-201Ø't5R1-DPGY-GADPG-Pl-o192-2o18. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

1 

Recomendación No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del examen especial DR1-DPGY- 

GADPG-Al-0088-2016, que expresa "l.Dispondró y 
supervisará la elaboración y suscripción del acta de 
entrega — recepción de/os existencias entre e/Jefe de 
Bodega General saliente yentrante de la Bodega 
General, así como los inventa nos físicos 
correspondientes de las referidas actos, afin de dejar 

evidencia documento/que Sustente/a entrega del 
cargo y/a totalidad de los bienes que dejaron a/cese 

de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo 
cargo/os mencionados servidores.". Se revisa el oficio 

No. 0956-DPA-DlR-JIAT-2021 suscrito por el Ing. José 

Intriago, Director Provincial Administrativo, y sus 

adjuntos, mediante el cual se remite respuesta al 

cumplimiento de las recomendaciones del examen 

esnerial PRS-DPGV-GADPG-Al-OORR-701f1 

Ing. José lntriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administratvio y  el Ec. 

Félix Aguilar, Responsable Administrativo de 

Bodega. 

Se compromete: 11 A realizar un informe pormenorizado 

indicando los motivos por los cuales no se ha firmado las 

actas. Las Actas de fecha de corte 07 y  16 de marzo del 

2020 no se encuentran firmadas por el Ec. Félix Aguilar, 

delegado de la Dirección Admiistrativa y Jefe de Bodega 

Entrante, respectivamente, el cual se compromete a 

firmar. 2) Adiuntar el informe de resultados de 

constatación física con fecha de corte al 31diciembre del 

2020. 3)Realizar la revisión del Acta de Entrega- 

Recepción entre el Ec. Rubén Vera García y  el Ec. Antonio 

Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-DPA-BGN-FAC- 

2021 que no se adjunta. 4)Memorando No. 0089-DPA- 

BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. Félix 

Aguilar Clavijo. 

2 

Recomendaciones No. 4 y  5 dirigida al Director 

Provincial Administrativo y al Jefe de Bodega 

General, del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-

0088-2016, que expresan: "4. Verificará y supervisará 
la elaboración de la reglamentación interna respecto 
al uso, custodio, conservación, control y baja de las 
existencias; y los procedimientos que deben aplicarse 

para que se efectúen las actas de entrega — recepción, 
constataciones físicas y resultado de las 
confrontaciones entre las saldos del sistema y la 

. . . . 
validación fisica cumpliendo con las disposiciones 

. . 
legales vigentes afin de que seo aprobado por/a 
Maxima Autoridad; 5. Elobo rara una reglamentación 
interna respecto al uso, custodio, conservación, 
control y baja de las existencias afin deque/a 
entidad cuente con la normativa que regule este tipa 
de actividades.". Se revisan los oficios No. 0956-DPA- 

DIR-JIAT-2021 y No. 0916-DPA-DIR-JAIT-2021 

suscritos por el Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo mediante el cual se remite respuesta 

al cumplimiento de las recomendaciones del examen 

especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

. . . . 
Ing. Jose lntriago, Director Provincial 

. . . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 
.. . . . 

Felix Aguilar, Responsable Administrativo de 

Bo ega. d 

Se compromete a verificar y supervisar el seguimiento 

con la Dirección Provincial de Planificación Institucional; 

Con Memorando No. 0710-DPA-DIR-JIAT-2021 la 

Dirección Provincial Administrativa remite a los Jefes de 

Areas, los procesos enviados, revisados y con 
. 

sugerencias por la Dirección Provincial de Planificación 
. .. 

Institucional para revision de los mismos; posterior envio 
. . . 

con las revisiones por parte de la Dirección Provincial 

Administrativa a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. El Director Provincial Administrativo indica 

que debe revisar los procedimientos con la Dirección 

Provincial de Financiera. 



Recomendación No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-

0088-2016, que expresa: "6.Coordinará con el 

Director Provincial Financiero, los procedimientos que 
deben apilcarse para que se efectúen las actas de 

entrego - recepción, constataciones físicas y resultado 

de la confrontación entre los saldos del sistema yla 

validación física, afin de garantizar que se cumplan 

los procesos con apego olas disposiciones legales 

vigentes.". Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DIR-JIAT- 

2021 suscrito por el ng. José Intriago, Director 

Provincial Administrativo mediante el cual se remite 
respuesta al cumplimiento de las recomendaciones 

del examen especial DR1-t2PGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega de la 
Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

están realizando con la contratación de una consultoría a 

fin de poder mejorar los procedimientos para la 

realización de las actas de entrega-recepción, 

constataciones físicas y resultado de la confrontación 

entre los saldos del sistema y la validación física con el 

fin de garantizar que se cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Recomendaciones No. 8y No. 9 dirigida al Director 

Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General 

del examen especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-

2016, que expresa: "8. Verificará y supervisará que se 

realice el proceso de baja de las existencias que 
constan en las actas de constatación con corte al 29 
de noviembre de 2013 y31  de octubre de 2014 de la 

Bodega General; y, de los constantes en el acta de 

constatación física realizado a la Bodega de 

Suministros, can corte al 31 de octubre 2015, can el 

fin de cantar con el espacio suficiente para el 

almacenamiento de las existencias e información 

actualizada de los saldas en los Kardex. y  9. Realizará 

el proceso de baja de las existencias que constan en 

las actas de constatación física con corte al 29 de 

noviembre de 2013 y  31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega General, a fin de cantor can el 

espacio suficiente para el almacenamiento de las 

existencias e información actualizada de las saldos en 

las ka rdex." . Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DIR-JIAT 

2021 suscrito por el Ing. Jasé Intriago, Director 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, ng. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el ng. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se compromete a revisar el Acta enviada con Oficio No. 

01673-DPA-DlR-JlAT-2021 y el Acta de la Bodega de 

Suministros. 

5 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del examen especial DR1-DPGV-

GADPG-Al-0088-2016, que expresa: "10. Efectuará el 

proceso de bojo de las existencias que constan en las 

actas de constatación físico con corte al 31 de octubre 

de 2015, afin de cantar con el espacio suficiente para 

el almacenamiento de las existencias e información 

actualizada de saldas en los kardex.". Se revisa el 

oficio No. 0956-DPA-DlR-JIAT-2021 suscrito por el 

Ing. José Intriago, Director Provincial Administrativo 

mediante el cual se remite respuesta al cumplimiento 

de las recomendaciones del examen especial DR1-

DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se comprometen a revisar Acta indicada de la Ing. Ana 

Maria Jaramillo, ex Analista de Bodega de Suministros en 

el año 2016. 

6 

Recomendación No. 6 dirigida al Director provincial 

Administrativo y Subdirector Administrativo del 

examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, 

que expresa: "6.Dispandrán ysupervisarán que el Jefe 

de Bodega General, mantenga el control de las 

existencias de lo bodega general, registrando 

oportunamente las movimientos, respaldas can los 

respectivos comprobantes de ingresas y egresas, con 

la finalidad de quelas saldas en el modulo de 

inventario del aplicativa Sistema de Gestión Pública 

(SGP), guarden relación con las existencias físicas de 

la bodega general". Se revisa el oficio No. 0958-DPA- 

DlR-JlAT-2021 suscrito por el Ing. José Intriago, 

Director Provincial Administrativo mediante el cual se 

remite respuesta al cumplimiento de las 

recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Al-0192-2018. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega de la 

Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

están realizando con la contratación de una consuítoría a 

fin de poder mejorar los procedimientos, ademas se 

debe realizarse respuesta del Oficio No. 00498-DPA-DIR- 

JAIT-2021 en cuanto al numeral 7. 
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SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS INDICADOS EN EL ACTA NO. 0001-GAG-CSROC-ADM-21 

JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec > 

Mar 04/05/202 1 14:37 

Para: JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago@guayas.gob.ec>; WITHBERTO GONZALEZ FREIRE <withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; Felix Aguilar Clavijo 

<felix.agullar@guayas.gob.ec> 

CC: ZOILA CRISTINA FLORES RIVERA <zoila.flores@guayas.gob.ec> 

J 1 archivos adjuntos (1 MB) 

ACTA 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-21.pdf; 

Estimados, buenos días 

Por medio del presente, adjunto el Acta No. 0001-GAG-CSROC-ADM-21 de fecha 21 de abril de 2021, en relación a las recomendaciones de los 

exámenes especiales DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, a fin de que se realicen los compromisos indicados en la 

misma, hasta el día lunes 10 de mayo del 2021. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente, 

Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control 

de 1 4/5/2021 14:54 
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NOTIFICACIÓN DE OFICIO NO. 0076-GAG-PG-CSROC-2021 

JORGE ALVAREZ GUEVARA <jorge.alvarez@guayas.gob.ec> 

Vie 14/05/2021 12:05 

Para: JOSE INTRIAGO TORRES <jose.intriago@guayas.gob.ec> 

CC: WITHBERTO GONZALEZ FREIRE <withberto.gonzalez@guayas.gob.ec>; Felix Aguilar Clavijo <felix.aguilar@guayas.gob.ec>; ZOILA CRISTINA FLORES RIVERA 

<zoila.flores@guayas.gob.ec> 

J 1 archivos adjuntos (449 KB) 

Oficio No. 0076-GAG-PG-CSROC-2 1.pdf; 

Estimados, buenos días 

Por medio del presente, se notifica el Oficio No. 0076-GAG-PG-CSROC-21, relacionado a los compromisos establecidos en el acta No. 0001-GAG-PG-

CSROC-ADM-21, realizando seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y 

DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018. 

Atentamente, 

Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

"o 



- Prefectura del Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

Guayaquil, 14 de mayo 2021 

Oficio N° 0076-GAG-PG-CSROC-21 

Ingeniero 

José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su Despacho. — 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y de la revisión del Oficio No. 02012-DPA-DIR-JIAT-2021 de fecha 11 de mayo de 2021, 

en relación al Acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 de fecha 21 de abril de 2021, se indican las siguientes 

observaciones: 

- Los Oficios No. 00403-DPA-BLCH-2020, No. 0805-DPA-DUB-WGF-2021, No. 710-DPA-DIR-JlAT-2021, No. 

498-DPA-DlR-JIAT-2021, No. 361-DPA-SUB-WGF, No. 1673-DPA-DIR-JlAT indicados en el oficio en 

referencia no se encuentran adjuntos. Los Oficios No. 02118-DPF-BLCH-2020 y No. GPG-PSP-3234-2020 

indicados en el oficio en mención no se encuentran completos. 

- En cuanto al compromiso No. 1 del acta en mención, no se adjunta el Informe de Resultados de Inventario 

con corte 31 de diciembre de 2021, en su lugar se observa Informe del Resultado del Inventario de todas 

las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con corte al 31 de octubre de 2020. 

- En cuanto al compromiso No. 2 deI acta en mención no se expone la acción realizada de verificación y 

supervisión sobre el seguimiento remitiendo respuesta a la Dirección Provincial de Planificación 
Institucional. 

- En cuanto al compromiso No. 4 y  No. 5 del acta en mención no remite el acta solicitada. 
- En cuanto al compromiso No. 6 del acta en mención no remite respuesta del numeral 7 del Oficio No. 

00498-DPA-DIR-JAIT-202 1. 

Por lo antes expuesto, y en virtud de la delegación dada mediante Oficio No. PG-SGR-03900-2020 de fecha 08 

de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad, solicito a Ud., de acuerdo a sus competencias, disponer a quien 

corresponda, dar respuesta y entrega de la información indicada en el oficio, de manera inmediata. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

- 
Abg. Giancarlo Alvarez GtJv-ara 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

Cc. Archivo 

(ttFlT\ oo)l 
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J / 
Dirección ProvirlciFll 
Administrativa 

Guayaquil, 11 de MAYO de 2021 
Oficio N0.02012-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor.,  Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito el siguiente informe de cumplimiento, 
en atención al Acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21, de fecha 21 de abril del 2021, en 
virtud de la reunión mantenida el 21 de abril del 2021, con la finalidad de realizar seguimiento 
al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales DPi -DPGY-GADPG-
Al-0088-2016; y, DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018, con base en lo expuesto yjustificado en 
memorando No. 01122-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs, Subdirector Provincial Administrativo, en virtud a lo expuesto en memorando No. 
01 99-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega; así como también, con información y documentación porporcionada por ésta 
Dirección, en los siguientes términos: 

Asunto Tratatado 01.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 1. 

Compromiso.- 

1. A REALIZAR UN INFORME PORMENORIZADO INDICANDO LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE HA 
FIRMADO LAS ACTAS. LAS ACTAS DE FECHA DE CORTE 07 Y 16 DE MARZO DEL 2020 NO SE 
ENCUENTRAN FIRMADAS POR EL EC. FÉLIX AGUILAR, DELEGADO DE LA DIRECCIÓN ADMIISTRA TIVA 

Y JEFE DE BODEGA ENTRANTE, RESPECTIVAMENTE, EL CUAL SE COMPROMETE A FIRMAR. 

1 Con oficio No. 00131 -DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, suscrito por el 
coronel José Serrano López, Director Provincial Administrativo, actuante a esa fecha, 
solicitó elaborar Acta de entrega Recepción entre Bodegueros a la Dirección Provincial 
Financiera. 

1 Con oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, de la Dirección Provincial Financiera, remite Plan 
de Trabajo para la realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte 07 
y 16 de marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fu 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

1 Con oficio No 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020; y  oficio No2171-
DPF-BLCH-2020,-de fecha 04 de noviembre del 2020, remiteActa de Entrega-Recepción 
de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre el Ec. 
Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 7 de marzo del 2020 
y Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial 
del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad 
de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de 
marzo del 2020. 

Nota.- Cabe mencionar que estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega ' 
General salientes por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha // 
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obtenido respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, se sentó razón 
de no citación por parte del señor Luis Intriago, despachador. 

Los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la información con la 
cual se elaboran las Actas. 

Al no estar firmadas las Actas se realizó las siguientes gestiones: 

v'Se requirió pronunciamiento a Procuraduría Síndica Provincial, a través de oficio No. 
2411-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 07 de diciembre del 2020, respecto de qué 
procedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención 
por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con 
la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contraloría. 

v Con Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano 
Cuesta, Procurador Síndico Provincial, concluye en la parte pertinente: "... TERCERO.-
CONCLUSION.-. . esta Procuraduría Síndica Provincia!, considera que !a Dirección 
Provincia! Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en e! literal c) Art. 
23 de! Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Púb!ico, esto es 
que e! titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien haga sus veces, 
realizarán la constatación física de los bienes asignados a! Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como 
señala en e! artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

y Con memorando No. Ó0i3ODPA-DlR-JDSL-2021, memorando no. 00203-DPA-DIR-
JDSL-2021 y MEMORANDO No. Ó0755-DPA-DIR-JAIT-2021, se dispuso a la 
Subdirección Provincial Administrativa, se solicita e informe del estado de levantamiento 
de información en cumplimiento al criterio de Sindicatura. 

Van a solventarlo a través de la Consultoría, según informe en memorando No; 01122-
DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs, 
Subdirector Provincial Administrativo. 

4. Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, entre la Ing. 
Marjorie Madruñero Vera y el economista Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 
2020, debidamente firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo. 

4- Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, debidamente 
firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo. en calidad de Delegado de la Dirección 
Provincial Administrativa. 

Compromiso.- 

2. ADJUNTAR EL INFORME DE RESULTADOS DE CONSTATACIÓN FÍSICA CON FECHA DE CORTE AL 31 
DICIEMBRE DEL 2020. 

4- Se adjunta copia de Informe de Resultados de Inventario con corte al 31 de diciembre del 
2021. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex Director 
Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero deI 2021, Memorando No. 0546-DPA-SUB-
WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial Financiera, para que 
proceda a realizar la conciliación correspondiente, remitiendo con oficio No. 00178-DPA-DIR-
JDSL-2021, de fecha 15 de enero del 2021, a la Dirección Provincial Financiera, no se tiene 
respuesta aún. 
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Compromiso.- 
3. REALIZAR LA REVISIÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN ENTRE EL EC. RUBÉN VERA GARCÍA 

Y EL EC. ANTONIO BARCIONA FLORES QUE INDICAN EN LOS MEMORANDOS No. 0805-DPA-SUB-
WGF-2021 '' No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 QUE NO SEADJUNTA. 

4- Se adjunta copia simple del cta de entrega recepción de la Bodega General, suscrita 
entre el economista Rubén Verá García y el economista Antonio Barciona Flores, 
bodegueros saliente y entrante, con fecha de corte05 de enero del 2015: 

Compromiso.- 
4. MEMORANDO No. \0089-DPA-BGN-FAC-2021 NO SE ENCUENTRA FIRMADO POR EL EC. FÉLIX 

AGUILAR CLA y/JO. 

4- Se adjunta Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, firmado por el Ec. Félix Aguilar 
Clavijo. 

Asunto Tratatado 02.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 4, Recomendación. 5. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A VERIFICAR Y SUPERWSAR EL SEGUIMIENTO CON LA DIRECCIÓN PROVINCIAL  
DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL; CON MEMORANDO No. 0710-DPA-DIR-JIAT-2021 LA  
DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA REMITE A LOS JEFES DE APEAS, LOS PROCESOS 
ENVIADOS, REVISADOS Y CON SUGERENCIAS POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL PARA REVISIÓN DE LOS MISMOS; POSTERIOR ENVÍO CON LAS REVISIONES POR 

PARTE DE LA DIRECCIÓN PROWNCIAL ADMINISTRATIVA A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL. EL DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO INDICA QUE DEBE 

REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS CON LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FINANCIERA.  

4- Se esta realizando la revisión de los manuales y reglamentos. 

Asunto Tratatado 03.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación No. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 

COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 

QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 

MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN,  

CONSTATACIONES FÍSICAS Y RESULTADO DE LA CONFRONTACIÓN ENTRE LOS SALDOS DEL 
SISTEMA Y LA VALIDACIÓN FÍSICA CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE SE CUMPLAN LOS PROCESOS 
CON APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.  

4- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Administrativa/Financiera, 
atribuidas según información de los responsables de bodega a la migración del cambio de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 1' 
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Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-Ol 92-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / .Art. 46.- Revalorización. - ". . . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/los delegados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período.....Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 
información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación físicalcontable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 
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la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los respectivos 
reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en plena 
coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que 
corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas 
generadas producto de la constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control 
de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente proceso es 
conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno Provincial del 
Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, / 
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proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S 
o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad de 
los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información físicaldigital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
deI 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 

6 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración yio modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 
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Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTOR lA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado 'POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con fa ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales. 

Asunto Tratatado 04.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación. 8. Recomendación 9. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REVISAR EL ACTA ENVIADA CON OFICIO No. 01673-DPA-DIR-J!A T-2021 Y 
EL ACTA DE LA BODEGA DE SUMINISTROS. 

- Se adjunta Acta de entrega de Entrega y recepción por transferencia gratuita de los 
bienes (inventarios) que conforman parte de la bodega qeneral de propiedad del 
Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial 
Tecnológico y Sistemático FUDMITS, suscrita el 11 de julio del 201 9.( Recomendación. 
9) 

4- Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, el 
acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de Suministros en el 
año 2016, se encuentran en la localización del acta mencionada, debido a la 
irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el momento no ha sido 
posible encontrarla.(Recomendación 8) 

Asunto Tratatado 05.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 10. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETEN A REVISAR ACTA INDICADA DE LA ¡NG. ANA MARÍA JARAMILLO, EX ANALISTA 
DE BODEGA DE SUMINISTROS EN EL AÑO 2016. 

Préfectura del Gtiayaø, 
Generai Juan fliingworth 108, Guayaquil 090313. 

Cóutacto 
- (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  



o; 
,lPeíoctu del Drrección Provinci1 

Administrativa 

Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, 
el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de 
Suministros en el año 2016, se encuentran en la localización del acta de baja, 
debido a la irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el 
momento no ha sido posible encontrarla. 

Asunto Tratatado 06.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018.- "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido entre 
el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017,  Recomendación. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 
QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 
MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS, ADEMAS SE DEBE REALIZARSE RESPUESTA DEL OFICIO No. 
00498-DPA-D!R-JAIT-2021 EN CUANTO AL NUMERAL 7. 

4- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Administrativa/Financiera, 
atribuidas según información de los responsables de bodega a la migración del cambio de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-Ql 92-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / Art. 46.- Revalorización. - '. . . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s delegado/s; el/los delegados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período..." Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 
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información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación física/contable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 
la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los 
respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en 
plena coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que /1'  
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corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas 
generadas producto de la constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y 
Control de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril deI 2020, 
emitido por la Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno 
Provincial del Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, 
proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de 
TIC'S o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad 
de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información físicaldigital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

Términos de Referencia 
Estudio de Mercado 
Informe de Selección del Proveedor 
Proformas de Empresas Consultoras 
Listado de Proveedores con CPC 822190011 
Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
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Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 
Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 

REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración y/o modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales. 
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Guayaquil, 10 de mayo del 2021 
MEMORANDO No.01 122-DPA-SUB-WG F-2021 

Ingeniero 
José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y  DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-
2018. 

En atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la reunión sostenida con el 
Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control — 
Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al cumplimiento de las 
Recomendaciones de los exámenes especiales DR 1 -DPGY-GADPG-Al-0088-20 16 y 
DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, de acuerdo al No. De Acta: 0001-GAGPG-
CSROCrADM-21 del 21 de abril del 2021. 

La recomendación No.1 para el Director Provincial Administrativo del examen 
especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "Dispondrá y supervisará la 
elaboración y suscripción del acta de entrega- recepción de las existencias entre el 
jefe de bodega general saliente y entrante de la bodega general, así como los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores". Adjunto Memorando No. 0199-BGN-FAC-2021, del Eco. Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, en el cual nos indica a 
continuación, uno de los acuerdos tratados del acta de reunión. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 1 

Se compromete; 1..- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos 
por/os cuales no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07y 16 de 
marzo del 2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de 
la Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 

Prefectura del Guayas, 
General Juan I1iingworth 108, Guayaquil 090313. 

Contacto 
(593-04) 2511-677 www. guayas.gob.ec  



  

eetura Dirección Provincial 
Administrativa 

   

En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131-DA-DlR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de marzo 
del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue realizada 
previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo del 2020 y Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente 
y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 
que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la Acta 
de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con el acuerdo 
No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el acta 
correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar el informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic del 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de diciembre 
del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex 
Director Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero del 2021, Memorando No. 
0546-DPA-SUB-WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial 
Financiera, para que proceda a realizar la conciliación correspondiente. 
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3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y el Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio Barciona Flores, 
en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 
enero 5 del 2015, esta no fue adjunta con el envío del Memorando No. 0089-DPA-
BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. 
Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BGN-FAC-2021 Original debidamente Firmado por 
el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 4.- 

Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1-
DPGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y 31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación físico con corte al 29 
de noviembre de 2013 y 31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de contar 
con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de los saldos en los Kardex". Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAlT-
2021 suscrito por el Ing. José Intriago, Director Provincial Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 
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Con relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DlR-MSS-2019 con 
sus antecedentes. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 5.- 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "10. Efectuará el proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAlT-2021 suscrito por el lng. José 
Intriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016, el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega 
de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos en la 
localización del acta mencionada, debido a la irregularidad del personal entrante y 
saliente a esta área, hasta el momento no ha sido posible encontrarla. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 3y 6.- 

INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información 
Administrativa/Financiera, atribuidas según información de los responsables de 
bodega a la migración del cambio de software SAC al SGP hecho suscitado en el año 
2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada 
en el año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el 
año 2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO 
existe la conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de 
las Bodegas de Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la 
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Dirección Provincial Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este 
sistema tiene una operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias 
que por su obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes 
realizados por la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 
"EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DEL 
2016"; DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA 
BODEGA GENERAL" POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL 
2014 AL 31 DE MARZO 2017. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público tenemos: 

"Sección 1 

Art. 46.- Revalorización. - 

Los titulares de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente 
Reglamento, dispondrán la conformación de una comisión integrada por el 
Guardalmacén, o su/s delegado/s; el/los delegados/s de la Unidad Financiera, y el/los 
delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin de que 
verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período. 

Si fuera el caso, se deberá realizar una revalorización anual y si/a variación no es 
significativa será suficiente cada tres o cinco años..." 

De esta manera y de forma imperiosa iniciamos el requerimiento para la contratación 
de una consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor 
actual de Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar yio 
actualizar con la información real por medio del levantamiento de la información en 
sitio en referencia a cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación 
física/contable y determinar el valor actual de mercado de los bienes muebles, 
inmuebles, maquinarias y vehículos y existencias, que servirá para que las 
autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las decisiones correspondientes 
y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los 
bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes 
Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los 
registros de los bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa 
manera poder tomar las decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas 
vigentes. 
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Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, 
de las Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de 
bienes fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es 
importante destacar que no existe una información paralela o conciliada entre los 
departamentos de las dos Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha 
conllevado a que exista por años una inconsistencia de resultados, con eventos 
contrarios y desfavorables a la obtención de la conciliación y una revalorización de los 
bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción 
de la bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes 
toda vez que las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y 
cuando se los contacta para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación 
física, la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el 
etiquetado, numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos 
e inventarios de la Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los 
bienes entregados a los diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad 
de Comodato. Así mismo estaría, por determinar la maquinaria pesada que trabaja en 
diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las 
Dirección Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la 
institución, es para poder determinar la realidad física y contable de todos los activos 
de la institución y la revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e 
infraestructura es acorde a lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento de Control 
de bienes del Sector Público en el que se establece: 

"Sección III 
Constatación física 
Art. 54.- Procedencia. - En cada área de las entidades u organismos comprendidos 
en el artículo 1 
del presente Reglamento se efectuará la constatación física de los bienes e 
inventarios, por/o menos una vez al año, en e/tercer trimestre de cada ejercicio fiscal, 
con el fin de: 
a) Confirmar su ubicación, localización, existencia real y la nómina de los 
responsables de su 
Tenencia y conservación; 
b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular, malo); y, 
c) Establecer los bienes que están en uso o cuales se han dejado de usar. 
Los resultados de la constatación física serán enviados a la Unidad Administrativa 
para fines de Consolidación." 
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Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de 
los bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no 
cuentan con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes 
contablemente se encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la 
reposición o conservación de los mismos, además de su real ubicación junto con su 
custodio que serán los responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los 
registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales hemos determinado una vez identificado el problema central y las 
consecuencias que hasta ahora han manifestado las debilidades en el control de 
bienes y existencias, los siguientes objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y 
entregar los respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido 
en cada fase y en plena coordinación con el Administrador del contrato. 
2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o 
característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, 
Bienes Biológicos); estas etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar 
la conservación de las mismas. Se requiere que las etiquetas sean VOID más 
un protector plástico transparente; las cuales son las más adecuadas por 
durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que permitirá 
una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La 
identificación del bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del 
mismo, por ejemplo, la colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos 
como los bienes inmuebles se lo realizará en los documentos administrativos 
correspondientes al bien o en fichas generadas producto de la constatación 
física. 
3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e 
Infraestructura. La Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, 
corresponde al sinónimo de Valor Comercial descritos tanto en normativa 
Internacional (NllF o IVSC) y en la Normativa nacional como en el Reglamento 
General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control de Bienes e 
Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el 
Gobierno Provincial del Guayas. 
4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y 
Financiera de la Prefectura del Guayas. 
5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las 
fotografías deben ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva 
información para el control de bienes y además pueden ser entregadas en 
disco óptico y nombradas con el código colocado en el bien. La información en 
la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin embargo, consideramos como 
información básica lo siguiente: código, descripción, marca, modelo, serie, 
color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, proveedor, 
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valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 
6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su 
estandarización y depuración, esta actividad deberá ser coordinada desde el 
inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 
7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que 
se establezcan. La capacitación será coordinada por la contratista con el 
administrador del contrato, la finalidad de la misma es que se capacite al 
personal respectivo a la administración de bienes involucrado tanto del área 
administrativa y financiera y custodios administrativos de cada área para que 
una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el registro, control, 
etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la ejecución de 
los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 
8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se 
determinen la cantidad de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, iniciamos el análisis pertinente 
de acuerdo a la información físicaldigital y los antecedentes que debilitan el control de 
los activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que 
fueron entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 
de diciembre del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el 
que se adjuntaron los siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas yio Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de 
diciembre del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes 
características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero del 2021. 
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Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, reiniciamos las 
gestiones para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan 
anual de contratación del año 2021 con la elaboración y/o modificación de los 
documentos precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue 
publicado el 31 de marzo del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 
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En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", 
de acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 
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En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución 
de la consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras 
encontradas al momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones 
del año 2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año 
la ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su 
contratación depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la 
implementación de un nuevo software complementaria o consolidaría el resultado de 
la consultoría para la actualización de los registros de los inventarios al valor actual 
de Mercado de todos los bienes Institucionales. 
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Ante lo expuesto y con este documento se da respuesta al primer, tercer, cuarto, 
quinto y sexto punto del acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del suscrito con el 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control del 
pasado 21 de abril del presente año el que se sugirió se elabore un informe 
pormenorizado sobre la situación actual de las bodegas, además se adjunta la 
documentación que remite el Eco. Feliz Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega 
General, en relación a su Memorando No. 01 99-BGN-FAC-2021. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

/ 
In,'Wb€rto González Freire, Mgs. 

BD,1FECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
/ /;rchivo 

j:3. 
/
/fr (  
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Guayaquil, 07 de mayo del 2021 

MEMORANDO 
0199-BGN-FAC-202 1 

Ingeniero 
Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 y  DR1 -DPGY-GADPG-AI-
0192-2018. 

Por medio de la presente y en atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la 
reunión sostenida con el Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control — Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al 
cumplimiento de las Recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, y de acuerdo al No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 
de abril del 2021, a la recomendación No.1 para el Director Provincial 
Administrativo, que expresa "Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción 
del acta de entrega- recepción de las existencias entre el jefe de bodega general 
saliente y entrante de la bodega general, así como los inventarios físicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental que 
sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de 
funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores" 

Entre los acuerdos se indica a continuación: 

1.- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos por los cuales 
no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07y 16 de marzo del 
2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de la 
Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131 -DA-DIR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de 
marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

Pz.Zoctux d.1 Gnyn 
Genral Juan Ellingwc,rth 109, Quay.çpiiI(ÑO313. 
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A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo del 2020 y  Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General 
saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 
que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la 
Acta de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con e! 
acuerdo No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el 
acta correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar e/informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic del 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de 
diciembre del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y el Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del 
Gobierno Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio 
Barciona Flores, en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante 
respectivamente, fecha de corte enero 5 del 2015, esta no fue adjunta con el envio 
del Memo No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado 
hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el 
Ec. Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BGN-FAC-2021 Original debidamente Firmado 
por el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 

P.ttux. cluíl . Cout.ctc 
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Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1-
DPGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación físico con corte al 
29 de noviembre de 2013 y  31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Karde.'?'. Se revisa el Oficio No. 0956-
DPA-DlR-JAlT2021 suscrito por el Ing. José Intriago, Director Provincial 
Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DlR-MSS-2019 con 
sus antecedentes. 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "10. Efectuará el proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAIT-2021 suscrito por el Ing. José 
Intriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de 
Bodega de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos 
en la localización del acta mencionada, debido a la irregularidad del personal 
entrante y saliente a esta área, ha sido poco satisfactoria encontrarla. 

PzqE.vtux.. 4.1 G1afty. 
Qen.ra1 JuRx1 fllixiwrth 100, ( uay.iquU 000313. 

Cout.cto 
(003-04) 611-377 WWW.U) .TOb..'C 



Prefectura del Dirección Provincial 
Administrativa 

   

Ante lo expuesto, sírvase remitir al Director Provincial Administrativo la 
documentación adjunta, con la finalidad de cumplir con lo acordado en la reunión de 
trabajo para realizar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los 
Exámenes Especiales DR1 -DPGY-At-0088-2016 Y DR1 -DPGY-GADPG-Al--0192-
2018. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

(7 

Eco. Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA GENERAL 
Cc.: Archivo 

Pxpó.çturui d.sl .'uay. 1  
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u (J' CoorcFlrlador de Seguirnento de Recomendaciones de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema: CONVOCATORIA A REUNION DE TRAlIAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENIO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DR1- No, de Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 

DPGY-GADPG Al 0088 2016 Y DR1-DPGY-GADPG-AI-0192- 
,rn a 
Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones cte Organismo de 

Control-Prefectura del Guayas Fecha: 21-04-2021 Nora de InicIo: 16:00 FIn: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

5to. Piso. 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

Coordinador de Seguimiento de — ,)  
1 Ah. Gianrarlo Alvarez Guevara Recomendaciones de Drganismos de Control 

iorge.alvarez@guayas.gob.ec  /,, - \ ._) 

2 ng José Antonio luir iago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Jose.intriagoguayas.gob.ec  
- 

- - - 
1.1,- 

3 Ing. Witliberto Alfredo González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

withberto.gonzalez@guayas.gob.ec  

/ /1, 
/ •/ 

1 / j''/- 

4 Cc. Felix Aguilar Clavilo 
Responsable Administrativo de Rodega 

felix.aguilar@guayas.gob.ec  
/ * 
__ 

ORDEN DEL DIA - - 

1 Seguirrrierrto del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-201. ÓRI-DPGY-GADPG-At-0192-2018. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

Recomendación No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del exirnieri especial Dlll-DPGY- Se compromete: 1) A realizar un informe pormenorizado 

GADPG-Al-0086-2016, quc' expresa "1.Dispondrá y indicando los motivos por los cuales no se ha firmado las 

supervisora la elaboración y suscripcion del acta di' actas. Las Actas de fecha de corte 07y 16 de marzo del 

erilrega — recepción dc' las exivrcnicios entre eliefede 2020 no se encuentran firmriadas por el Ec. Félix Aguilar, 

Bodega General saliente y entrante de lo Bodega delegado de la Dirección Admiistrativa y  Jefe de Bodega 

General, asi corno los iiivenrirrios fisicos imig. José lntriago, Director Provincial Entrante, respectivamente, el cual se compromete a 

correspondientes de Iris referidas  arras, ofirr de dejar Administrativo, ng. Withberto González, firmar. 2) Adluntar  el informe de resultados de 

1 evidencia docurnenral que sustente la entrego del Subdirector Provincial Administratvio y el Fc. constatación fisica con fecha de corte al 31 diciembre del 

roigo y/o totalidad de los bienes que dejaron al cese Félix Aguilar, Responsable Administrativo de 2020. 3lRealizar  la revisión del Acta de Entrega- 

defunciones y recibieron alposicionarse en el nuevo Bodega. Recepción entre el Ec. Rubén Vera Garcia y el Ec. Antonio 

cargo los mencionados servidores.". Se revisa el oficio Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

No. 0956-DPA-DItf-JIAI-2021 suscrito por el Ing. José 0805-DPA-SUBWGF-2021 y NO. OO89DPA1JGNFAC 

Intriago, Director Provincial Adrmrirsislrativo, y sus 2021 que no se adjonma. 4lMemorando  No. 0089-DPA- 

adjuntos, mediante el cual se remite respuesta al BGN-FAC-2021 rio se encuentra firmado por el tc. Félix 

curtipliisxento de las recomendaciones del examen 

eçnr'rial flR1-DPÇ1Y-CiAflPc,-At-OOBB-7016 

Aguilar Clavijo. 

Recomendaciones No. 4 y  5 dirigida al DIrector 

Provincial Administrativo yal Jefe de Bodega 

General, del exanren especial DR1'DPGY-GADPG-Al- 

0088-2016, que eiipresarr; "4.Verificciró ysupes visará 

lo vía borrrción cje la reglannentación interna respecto 

iii riso, custodio, conservación,, control y bajo de los Se cornp,,iniete a verificar y supervisar el seguimiento 

exismesrcios; y los procedimientos que deben oplicarse con la oireccir'sri Provincial de l'Ianiticación Institucional; 

paw que se n'fectueri las ortos de enrreqo — recepción, Cori Memorando No. 0710-DPA-0tR-IIAT-2021 la 

ronsrararioner, Jisicas y resultado di' Iris . . . 
lrsg. Jose intriago, Director Provincial 

Direccióin Provincial Adnninistm amiva remite a los Jefes de 

confrontociones mitre los saldos del sisrerno y la . . . . . Arear, los procesos enviados, revisados y  cori 
. . . . 

volidocionnfisica cumpliendo cori las disposviunres 
Administrativo, lisg. Withherto Gonmzalez, 

. . . . . . 
. ... . . . 

sugerencias por la Direccionn Provincial de Planificacion 
2 . . 

legales vigentes afta de que seo aprobado por Ir, 
Sutsdirector Provincial Admmnistratsio ye1 Fc. 
.., . . - 

- . . . 
institucional para revision de los nrisn,os; posterior elisio 

- . . , - 
Masiirta Autoridad; 5. Eloboraro luto reglamentación 

Feto Aguilar, Responsable Administrativo de . . 
con tus revisiones por parte cte tu Direccioms Provincial 

interno respecto u/siso, custodio, conservación, 
O ega d 

Administrativa a la Dirección Provincial de Planificación 

control y bojo de las existencias u fin de que lo Institucional. El Director Provincial Adntirestratiso indica 

entidad cuente cori la nor motiva que regule este tipo que debe revisar los procedimientos cori la Dirección 

de octieidndes.". Se revisan los oficios No. 0Q56.DPA- i'roviricial mie 1 iinancir.'ia. 

DIR-JIAT-2021 y No. 0916-DPA-DIR-JAlT-2021 

suscritos por el Ing. Jose Intriago, Director Provincial 

Adriiinnistrativo mediante el cual se emite respuesta 

al cunmmplimiento de las reroinenclaciones del exanren 

estecial DR1-Di'GY-taADPG-AEOO88-2016. 



liecortiendacióri No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresa: "&.Coordirrorá con el 

Director Provincial Fi,ro,rciero, los procedinrnierrto que 

tIchen ciplicoise pnrcr que se efectuen las actas de 

entrego recepción, constataciones fisicas y resultado 

de la corrfiorrfadón entre los çoldon del sistema y/ra 

vrz/idociririfjsiccr, aun de garantizar que se cumplan 

lus procesos cori apego a/as disposiciories legales 

virjc'rntes. '. Se resiso el oficio No. 0956-DPA-DIR-JlAT- 

2021 suscrito por el Ing, José Intriago, Director 

Provincial Adrsnirristralivo nsediarrte el cual se remite 

respuesta al cumplirssiento de las recomendaciones 

del examen esoerivl lltll-01'GY-GADPG.,-Al-0088-?016, 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Adntinistrativo y el Ing. 

Felin Aguilar, Responsable 

Se corrrpronrete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de corno se recibe la bodega de la 

Dirección Provincial Arlrnurristraliva y las acciones que se 

están realizando con la contratación de una consultoría a 

firr de poder mejorar los procedimientos para la 

realización cte las actas de entrega-recepción, 

constataciones tísicas y resultado cte Id conlftontación 

entre los saldos del sistenira y la validación física con el 

fin de gsrantizar que se cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Reconnrerrriaciones No. 8y No. Y dirigida al Director 

Provincial Administrativo yJefe do Bodega General 

riel exarrseir especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-

2016, que expresa: '8. Verificará y supervisará que se 

realice el proceso de bojo de las existencias que 

constan en las actos de constcrtociórr cori corte al 29 

de noviembre de 2013 p31 de octubre de 2014 de /o 

Bodega General; y, de las constantes en el octrj de 

corista tricion fisica reo/izada a la Bodego de 

Suinsinislnris, cori corte ol3l nr' octubre 2015, con el 

fiin de contar corre! espacio suficiente para el 

alrnracerirrnnnjento de las existencias e irrformariiiri 

artria/i.radcr cje los saldos em los Kardex, p9. Realizará 

el proceso de bojo de/as existeniriax que cori5ton en 

Iris ortos de co,istat(rciórr fisico con corre ol29 de 

riovie,ribre de 2013 p31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega Genercnl, o fin de contar cori el 

c'spocio suficiente pirro el alcmicrcerrarniento de los 

existencias e iirfornincirin actualizada de los saldos en 

los krrcrlex.". Se revisa r'l silicio No. 0956-OPA-DIR-JlAT 

2021 suscrito po el ng. José Iritriago, Director 

lrig. Jose lrrtriago, Director Provincial 

Adiriirsistratrvo, lrrg. Wnthberto Gonnzalez, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

1-Che Aguilar, Responsable 

Se coitiprorrsele a revisar el Acta enviada con Oficio No. 

01673 -DPA-DIR-llAT-202 1 y  el Acta cte la Bodega de 

Suministros. 

5 

Reconieiidaciórs No. it) dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del eaansers especial DR1•DPGY-

GADPG-Al-0088-2016, que expresa: 'lO.Efectuorá el 

proceso de bojo de las existencias que constan en los 

actor de constatación fis/ca con corte al 31 de octubre 

de 2015, a ¡iii de iormtar con el espacio suficiente  poro 
- . 

el alnmoceiranriento de las existencias e informacioir 
- ,, - 

actualizado de saldos en los ka rdex. . Se revisa el 

otirio No. 0956-DPA-Dllt-JtAl -2021 suscrito por el 

Ing. Jcssé tirtriago, Director Provincial Att nsinistrativo 

si eciiarnt e el cual se resalte respuesta al cuniplinsiento 

cte las iecoisieiutacicinses rIel euaninnns  especial URS-

DPGY-GADPG-Al-0088-2 016. 

- . - 
Ing. José Intriago, Director Provincial ... - - 

Adrrrinistratiao, lnsg. Witlsberto Goirzalez, 
- . - . . - 

Subdirector Provincial Adnsinistrativo y el lisg. 
. . 

Félix Aguilar, Responsable 

Se conspromneten o revisar Acta indicada de la Ing. Arma 
- . . - 

Maria Jaransillo, ex Analista de Bodega de Suministros en 

el atrio 2016. 

6 

Recciiireiiclacrúri No. fr rbi igida al Director provincial 

Administrativo y Subdirector AdministratIvo del 

enaisieii especial DRI-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, 

que expresa: "6.Dispondrórr y supemvisarriir que el jefe 

de noriega General, mantenga el control de los 

existencias de/a bodega general, registrando 

oportuinonrente los nrovirnrientos, respaldos cori/os 

respectivos cormmprobazrtes de ingresos y egresos, cari 

lafiisa/idad de que los saldos en el modulo de 
- . - . 
irrsrentorio del rrplirrztivo Sistenria de Gestion Publico 

(SGP), guarden relaciriri can los evistenrciosJisicos de 

lo Jrodega gr'nerol'. Se revisa el oficio No. 0958-DPA- 

DlR-JlAt'-2021 suscrito perr el lnig. losé listniago, 

Director Provinnci,il Adnvnistr ar ivo ni edianre el rural se 

nennnite respuesta al cumplimiento de las 

iec:oriienidacioiies del ex,miricnn especial DR1-DPGY-

GADPG-Al 0192-2019. 

- . . . . 
lnsg. Jose lntrrago, Director Provincial 

- . - - 
Adisiriiistrativo, Ing. Wrtlsberto Gonzaler, 

- . . . - . 
Subdirector Provincial Adnsrnistratrvo y el Ing. ,.. 

Fehs Aguilar, Responsable 

Se corrlproniete a realizar irstornse pormenorizado sobre 

la situación actual tIc contase recibe la bodega de la 
. . . - - - - 

Direccion Provincial Adnsiciislrativa y las acciones que se 
- . . - 

estan realizando con la corstratacrors de una consultorna a 
. . - 

linde poder nielorar los procettimientos, ademas se 

debe reahizarse respuesta del Oficio No. 00498-OPA-DIR-

JAiT-202 1 en cuaiitci al numeral 7. 



Prefectura 
Ji) del Guayas ADMINISTRATIVA 

Guayaquil, 09 de julio deI 2020 
Oficio No.0131-DPA-DJR..JDSL-202() 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamíncia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCiAL FINANCIERA 
En su despacho. - 

De mi consideración. - 

Por medio del presente señora Directora, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINiSTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
2016., Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de 
entrega - recepción (le las existencias entre e! Jefe de Bodega General saliente y entrante de la 
bodega general, así COO de los inventarios físicos correspondientes (le las referidas actas, afin de 
dejar e,? evidencia documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que 
dejaron al cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los mencionados 
servidores, solicito muy comedidamente lo siguiente: 

Se sirva disponer a la Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION: Bodega General 

- Economista Antonio Barciona Flores Bodeguero saliente en marzo deI 2020. (fecha tentativa) 
- Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega a partir del 01 de mayo del 2020. 

Es necesario destacar que posterior a la notificación del economista Antonio Barciona, se nombró 
en encargado en Delegación de Funciones al Economista Félix Aguilar Clavijo. 

Así como también solicito se informe la situación de ACTAS DE ENTREGA de la Jefatura de 
Logística de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

r .-eRNL.Jsl SERRA1 ÓPEZ 
DIRrCTOR PROI4CIAL ADM NISTRATIVO 

Copia Suhdireccion Provincial Adniiairauva Subdirectjón Provincial de Talleres y Control Logfsiico. Jefatura de Bodega General 
Jefatura de Logistica de Maquinaria y Ti5Qrte. 

Archivo  

[C1j1 ,í :1.) r.í!) j('it 7:í 

1 (' Ii( \ J 

Eltiborado por: Ab. Zoila Flores Rivera 

Revisado y  autorizado por: F.c. Tania Cadcna Mor4n 

Analista Senior Jurídico 

Analista A,jiflinislrClivO 

  



Prefectura 
del Guayas ADMINISTRATIVA 

  

Guayaquil, 17 de julio deI 2020 
Oficio No.0252-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho. - 

De mi consideración. - 

En atención al oficio No. 0046-DPF-BLCH-2020, que guarda relación con el oficio No. 0160-GLU-
JFAF-DF-2020, suscrito por el ingeniero Gabriel Lucín U., Responsable Financiero Activo Fijo, 
respecto de las ACTAS DE ENTREGA DE CUSTODIOS DE BODEGA — GUARDALMACEN 
por cambios de servidores públicos, debo manifestar lo siguiente: 

Con oficio No.0 131 -DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, se requirió disponer a la 
Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN: Bodega 
General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, omitiendo fechas. 

Por lo cual como ALCANCE al oficio No.0131-DPA-DIR-JDSL-2020, indico lo siguiente: 

Bodega General:  

1. BODEGUERO SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la 
Ing. Mónica Borja y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 
de Bodega General. BODEGUERA ENTRANTE ¡ng. Marjorie Madruñero, Asistente 
Administrativa (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUERO SALIENTE ¡ng. Marjone Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO 

ENTRANTE, Ec. Félix Aguilar, Coordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix Aguilar de Marzo 16 a Abril 30 deI 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 

Responsable Administrativo de Bodega 

Mucho agracleceré, se digne atender ¡o antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

CRNL. JOSÉSIRRANO LOPEZ 
ÍMRECTOR PRO VPCIL ADMINISTRATIVO 

Copia: Subdirección Administrativa Jefatura de Bodega Gener, Archivo 

Eluborado por: Ah. ZoiI3 Flores Riveja." Analista Senior Jurídico 

kevado por; Ec. Tania Cadena Morán Analista Adminisiraiiva 

ii A di) .idj(k? (jht i) u: 

;'21 :;i,j çÇi lIC)! - 



08 JUL 2O2II 

jORA. 

RECIBIDO POR: 

.IPL t,t/IOti',h.) 1 ;' 
.k) 1 

(L1 \ U 

Gobierno 
! del Guayas FINANCIE 

Guayaquil, 2 de julio del 2020 
Oficio No.004'6-DPP'BLCH-2020 

Señor Cml. 
3OSÉ DANILO SERRANO LOPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con el oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020, emitido por el Ing. Gabriel Lucin U., 
Responsable Financiero Activo Fijo, de fecha 2 de julio de 2020, y  conforme lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento General Sustitutivo para la AdministracIón Utilización, Manejo y Contml de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público que indica: 

"Art. 41.- Entrega recepción de bienes o Inventarios. - En todo proceso de ingreso, egreso, baja u otros 
actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; asf como en el caso de que el encargado de la 
custodi. y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento 
con la suscripción de las respectivas actas de entrega recepción. 
Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesano que 
la caución del encargado entrante se encuentre vigente. 

Agradeceré a usted, en virtud del reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas (Guardalmacén), por 
cambios presentados en algunos servidores de la Institución, se nos comunique de manera inmediata del 
cambio de custodio de: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 
• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinaria y Transporte y 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta Entrega Recepción por 
cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Contraloria 
General del Estado, en su Articulo 41. 

Lo que comunico a usted, a fin de que se dé cumplimiento a lo antes mencionado. 

Atentamente, 

) .C( &2LQ... f4 •': 
BEATRICE AMINCIA CHICCA 

DIRECTORA PRéVINCIAL FINANCIERA 
BLCH/VL/acl 
Adj.: copia de oficio No. 0160-GLU-JFAF DF-2020 
C.c.: Responsable Financiero Activo Fijo 

Archivo 

Dirección: IIIingworth 108 y Malecón - Telf: (59-O'i) 2511 677 Ext 608, 609 610 - www.quaycs.cjobec 



c Gobierno 
del Guayas 

Oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020 
Guayaquil, 02 de Julio del 2020 

Dra. 
Beatrice Lamincia Chiocca 

DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

I)iu,w K)I 

FINANCIERA 

Por medio de la presente comunico a usted, que en vista de haber cambios en algunos 

servidores de esta Institución, es importante recalcar lo que dispone el artículo 41 del 

Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 

Bienes e Inventarios del Sector Público, que indica textualmente lo siguiente: 

"Art. 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.- En todo proceso de ingreso, egreso, 

baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que 

el encargado de la custodia y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se 

dejará constancia del procedimiento con la suscripción de las respectivas actas de entrega 

recepción. 

Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será 

necesario que la caución del encargado entrante se encuentre vigente." 

Por lo expuesto, solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa, que 

previo al reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas(Guardalmacén), se nos 

comunique de manera inmediata del cambio de custodio, tales como: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 

• Responsable de Bodega General, 

• Responsable de Logística, Maquinaria y Transporte y 

• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta entrega 

recepción por cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento 

General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 

Inventarios del Sector Público, por la Contraloría General del Estado, en su Artículo 41. 

Particular que solicito a usted, para los fines pertinentes. 

íkESO SAB  
U.-1 .M 

E FINANCIER  
A. 
ACTIVO FIJO. 

Coplas a: Archivo. 

'''' OVINCI 

Dirección: Winçworth 108 y Malecón - Telí: (593-04) 2511 677 Ext. 608. 609, 610 ww.guayas.gob.ec  
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Coronel 
JOSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 00131-DPA-DIR-.)DSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. JDsé Serrano 
López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción d€1 la Bodega 
General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

A respecto, según se indica en Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 30 de octubre del 2020, çuscrito por el 
Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basndose en el Oficio No. O423-GLU-JFAlDF-2O2O, 
cJe fecha 29 de octubre del 2020 suscrIto por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, Responsable Financiero de Activn Fijo, quien 
de acuerdo a la información recopilada comunica los siguientes resultados: 

ANTECEDENTES: 

y' ,Solidtud del Inventario Fis/cv para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero *1/ente, ¡ng. 
/ Mador/e Madruflero Vera, y entrante el Ec. Félix Aguilar aavio, en oficio No. 00131 -OPA -DIR JD.L -2020 dal 

D/rector PrownclalAdministrativo. 
y' Delegación de/personal de la Jefatura financiera de Activo Fe/o, en oficio N. - 0196 y  0225-GW JFAF-DF-2020. 

PLAN DE TR4BAJO: 

1. So//atar a la Dirección Provincia/Administrativa un listado de los ¿'tenis del sistema SCiP PLUS certilk-ado por la 
Bodega General. 

2. Determinar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega eneraf y el 
inventario tísico realizado, cuales son los m?ems susceptibles a ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los ¡tenis detetminados en el punto 2 y  revisión 
de los que no han podido ser constatados. 

4. LUego del procedimiento de confl,maaón de las existencias, elaborar el Acta de Entrega Receió, de los 
i'ems conciliados e ¿'iformar sobre los Items que no puedan ser conciliados, para solicitar /asjustifcacianef al 
área responsable de la custodia de dichos ¡tenis en Bodega General. 

Mediante oficio N° 0023 -EHA -SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N. -0196 -GLU-JFAF-DF-2020, 
suscrito por el Responsable Financiero de Activo Fijo, con respecto al Acta entrega recepción entre bodegia'ros, donde 
se sol/citó textualmente lo siguiente: 

• "..Se nos entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteaclos y su ubicación 
respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• Todos los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Comunicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que Inteivendrán en esta dil/qnnia, esto es 
Ec. Antonio Bordona, ¡ng. Marjon'e Madaiflero y Econ. Félix Aguilar, bodegueros entrantes y plientes o 
nombren sus respectivos delegados. 

• Certifique el listado de existencias de todos los ¿'ems que se encuentran registrados en el Sistema e Bodega 
General, con fechas de corte ir 16 de Marzo del 2020..." 

Mediante oficio N°0048-EHA-SCO-0F2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-JFAf-DF-2020, 
en el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente.' 

'.que a la presente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los reqierimientos 
de nuestra área, tal como se lo detalla con las respectivas observaciones durante el Inventario por par4? del Ing. 
Jácome, Analista Senior de Inventario: 

y' Los bienes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación específica, no existe ui orden de 
almacenamiento de bienes, existen bienes que no deberían estar en bodega, bienes con 203 có4gos. 

t los 4032 items que se registran en la bodega ,,general solo se han constatados 736 que arri-'4'ornien un 
18,25% de avance, de los cuales existen varios ¡tenis no encontrados ono regularizados. 

Las condiciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas de seguridad..." 



fecura 

Guayo 
Oticio 

Por lo 
Bodega 
fueron 

Anexo 

encuantran 

Guiyas 

747.344,86 

de resumen: 

quit, 04 de 

tanto con 
General, 

Conciliados 

de 
listos 

No. 02171-DPF-BLCH-202t) 

1 'Cuadrados'- 

Dfrección Provincial 
Financiera 

noviembre deI 2020 

2/4 

(05 antecedentes expuestos, adjunto 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepc,on de la 
con fecha de corte 16 de marzo del 2020, donde se detallan los siguientes anexos, los mismos que 

con lo registrado en el Sistema SGP. 

Ustado de 2.288 Items, con 21.620,95 produdos en cantidad, por un Valor de ¿15$ 
la Bodega General a la fecha de corte 16 de marzo del 2020, los cuales fueron conciliados y se 
para ser entregados y redt'fdos a entera satisfacción los mismos que se detallan en el siguiente cuadro 

CAN11OAD VALOR 

9 BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEM5 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 16 DE 

DIÇERENCIA 

ENTRE 

EXISCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 
VALOR SGP 16 

DE MARlO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

COM&USTIBLO 4 14 14 0 1,400,04 $ 1 400,04 5 

MEDICINAS 3 Ç $ 12.04 5 12,04 $ 

111 MATERIALES DE CONSTRUCCION 122 7.973,15 7.973.75 0 6 75065.74 6 23065,74 5 

12 REPUE5TOSYACCESORIo, 2 159 13 528,20 13528,20 0 $ 716427.03 S 716.427,03 5 - 

28 INSUMOSOEFUMIGACION 1 100 100 0 6 4.440.00 S 4.440,00 6 - 

2.268 21.820,95 21.620,95 $ 747.244.86 $ 747,344,86 

NO VDA 
No v4dad 

2020,1 
anterfres 
muie.fra 

US$1J0.356,44  

DES: 
LI 'Wo Cuadrados"- Listado de 1.751 ¡tenis, con una diferencia a justificar por un valor de más 

y de menos ¿15$ (893.107,45) que no fuemn condilados, de la Bodega General al 16 de marzo del 
los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen ,'tems que arrastran de afios 

que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 2). Al respecto se 
un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

_ LR 

í , 

fl4 
W3 

» 

B6RG5P UOOE 
r_io 

____ 
rER.ea EPM6 

2 33 4 1337 UV1, $ £&A $ T7?W,  $ ÇR471.71) 5 7Z 

8 )0N 31 8 3 Z3C $ (OW1,3 $ 9LJA4 5 (15I) $ 6I.23 

1) PAffiAG)6TJ9JIIO'1 172 U.?5 i8314iQ (66302) 313 $ 33l1,62 $ L)R $ 2-331L 

32 IiBYAER(E 1531 32814 4SCffi,, (6SL $ W3 $ 6141 $ t231l $ 9147 

22 4JM WtM(5 2 0 $ . $ sci $ mi 

IF&MRMJG4 2 13 1787 (I5) $ Z1 $ 27fi& $ (Z,Z 

2781 9SI75 2AR I6&O $ 1E1X1 $ 1m72 5 JW $ XQ,4R 

Novdades 1.2 y  1.3.- anexo 3 "Items constatados físicamente sin código SGP y sin valor" y anexo 4 
"Ite4t5 constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP". -Durante la constatación tísica se 
encoi$traron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emparchados dentro de la ubicación del 
siste,ta SG!', b) ¡tenis marboteados con cód'gos antiguos S4C c) Códigos duplicados - el mismo código para ¡tenis con 
desc4ción diferente, d) ítems sin código o con códigos que no e.osten en SGP, e) ¡tenis del mismo código y 
ca,x'enticas se encontraban en dttintas ub,'caciones,los mismos que se detallan a continuación: 

-. ', 
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Iten,ç ConcataSo.s Físicamente Sin Código SPy Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSINCODIGOS 189 28345 

Items constatados Asicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DE5RIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

8INES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cuadrados Sub Bodega Pmve&uda"- Listado de 210 Items, con 71.784 productos en cntidad, por 
un Valor de US$ 55.391,48 de la Sub Bodega Proveeduna a la fecha de corte 16 de ma,zo dei 2020, los c&a/es fueron 
conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera sati'facc/ón los mismos que sedetafian en 
e/siguiente cuadro de resumen: 

CANTiDAD VALOR 

E 
BODEGA 

NOMBRE DE BODEGA flEME 
INVENTARk 

BSICO 

ÉXESTENCIASGP 

160€ MARZO 
DIFERENCIA tRW 

EXISTENCIAS 

VALOR 
INVENTARIO 

nsicO 

VALOR SGP 16 

CE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 4 86 86 0 $ 945,01 $ 945,01 - 

3 

4 

— MATIRIAI.ESDEOFICINA 8 2.540 2.340 0 $ 1.208.68 $ 1208,69$ - 

$ 24,33 5 - MATERIAlES DE ASEO 3 15 15 0 24,33 

6 MAT.IMPRÇSION FOTOG,REPROPUB 71 67,650 67.650 0 $ 48 772.65 5 48.772,85 5 - 

_11 MATERIALES DIDACTI VOS 124 1.693 1.693 0 4.440,61 5 4.440.61 $ 
210 71.784 71.784 $ 55.391,48 $ 55.391.46  

    

Novedad 2 "No Cuadrados Sub Bodega Provedu,ía".- Listado de 60 items, cvn una diferencia a justificar de 
(4.881) productos en cantidad, por un valor de L/S$ (4.886,21) que no fueron conciliados, de la .9'ub Bodega 
Pro veedun al 16 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar ue existen 
Items que arrastran de afios anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los Ex xxlegueros 
(Anexo 6). A/respecto se muestra un resumen de/anexo en e15igu1ente cuadro: 

E 

BODEGA 

CANTiDAD VALOR 

NOMBRE DE BODEGA TEMS 
INVENTARIO 

FISICO 
EXISTENCIA SGP 

I6DEM*RZO 
DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 
INV ENTARK) 

VALOR SOP 

ISOEMARZO 
DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (365) 0 $ 2.733,88 2.733,88) 

3 MATERIAIIS DEOFICINA 30 14.541 18.141 (3.500) $ 2.175,47 $ 7.82216 (651.69) 

4 MATERIALES DE ASEO 18 281 910 (625) $ 375.40 $ 1.283,23 1 (907,83) 

6 MAT.IMPRESIOP3FOtOG.REPAO.PUB 6 1.218 1.409 (191) 955,54$ 1.548,35 (392.81) 

60 

 

16,044 20.925 3.506,41 $ 8.392,62 

 

(4.856,211 

         

         

De las novedades encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa acoja /a5 siguientes recomndaciones, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilizacidn, Manejo y!Contro/  de 
los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 8 de Abril del 2020, esto es: 

a) Se sugiere a quien corresponda realizar la baM de los bienes que se encuentran en mal esi 'do con el 
respectivo informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en e/artículo. 9 y 80. 

b) La identificación y codificación adecuada de los ,'ems sin Códigos (Anexo 3), según lo d/spu(o en el 
artículo 38. 

c) La correcta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hacer la correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación adecuado para 

el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios o derrame de sust,'jncia 
inflamables), según artículo 40. 
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e) Implernenter equipos de segundad ocupacional para uso dentro de la bodega, según artículo 7 deI 
Reglamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

) Regularizar los procesas de ingresos y egresos de bienes que se encuentren pendientes dentro de 

documentos pro visiónales, según/o Indicado en el artículo 14. 

Adju.dto encontrarí 3 ejemplares angina/es del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la Bodega General, 
por d3mbio de custodio, con fecha de corte ¿6 de marzo del 2020, que se encuentran debidamente suscritas por los 
d,idoS intervinientes de esta irea, con el fin de que la D/rección Provincial Ad,n,n,strat,va disponga a quien 
corresponda la suscripción de los mismos por parte de la Bodega General y una vez suscrita, nos remitan 1 ejemplar del 
acta para los respectivos registros. 

En vit'jd de lo expuesto, acogiendo la sugerencia citada en Oficio No. 173-LHA-SCB-DF-2020, de fecha 30 de 
octubre del 2020, suscrito por el Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Catastro y Bienes, agradeceré a usted, se 
sirva ,solicitar a quien corresponda, nos remitan 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos 
respectivos por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de 
la Ing. Marjorie Madruhero Vera, Jefe de Bodega entrante y el Ec. Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega saliente. 

Adicicnalmente, es importante mencionar, que se debe justificar documentadamente las novedades encontradas y se 
acoja las sugerenccas de ser el caso. 

Partic: ilar que comunico para los fines pertinentes. 

Atentflmente, 
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•Prefectur4 Dirección Provincial 
del Guays Financiera 

Guayaqui 21? de 9ctubre del 2020 
Oficio No. )l118.-bPF-BLCH-2O20 

Coronel 
JOSE SER1LNO LÓPEZ 
DIRECT()RPROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su desaho 

De mi coilideración: 

En atenci4n l Oficio No. 00131-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. 
José Serr9ri López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega 
Recepci6r Je la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de 
Custodios 

Al respej,según se indica en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, 
suscrito pi el Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basándose en el Oficio No. 
O419-GLJ-1FAF-DF-2O2O, de fecha 28 de octubre del 2020, suscrito por e? Ing. Gabriel Lucin U. MBA, 
Responsale Financiero de Activo Fijo, quien de acuerdo a la información recopilada comunica los 
siguient.1, rr$sultados: 

ANTECEpEVTES: 

'( o/fdtud del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Ec. Antonio Sarciona Flores, y entrante la ¡ng. 14arj0r1e Madruflero Vera en oficio No. 

¿0.ti31-DPA-DIR-JDSL-2020 del Director Prov/ncialAdm/n15trativ0. 
y'	 4'e/gac/ón del pe,onal de la Jefatura Financiera de Activo Fe/o, en oficio N. - 0196 y  0225-GLU- 

1M F-DF-2020. 

PLAN o41 T$Á BAJO: 

.1. 4o4otar a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los i'tems del sistema 561' PLUS 
4ffYificado por la Bodega General. 

¿	 4'1'+rminar mediante la comparación entre e! listado de existencias proporcionado por la Bodega 
4Tn4zeral ye! inventario fis/co realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. eIi/,zar  un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en e/punto 2 
1 r4visión de los que no lien podido ser constatados. 

4. ¿r4o del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
c4rpción de los ftenis conciliedos e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, para 

*-'/kitar las justificaciones a/área responsable de la custc'dia de dichos i'tems en Bodega General. 

Mediante jtkio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N.-0196-GLU-JFAF-
DF-2020, lsilscr/to por el Responsable Financiero de Activo Fgc', con respecto al Acta entrega recepcion 
entre &4egiera., donde se so//citó textualmente lo siguiente: 

• ..e nos eatregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
1bb4aoén  respdiva, de las bodegas internas y externas. 

• to/os los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar tota/mente legalizados. 
¿t047unicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
4///i4iencia, esto es Ec. Antonio Barciona, ¡ng. Mador/e Madruflem y Econ. Félix Aguilar, 
44equeros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• e4Vfique el listado de existencias de todos/os ítems que se encuentran registrados en el Sistema 
4'e 8odeqa General, con fechas de cotte 7 y  16 de Ma'zo del 2020..." 

Mediante' ¿ok/o N°0048-EHA-SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLL/-
JFAF-DF-4Ø4'O, en el cual e/Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente.- 

1/1 
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Nove4ad4s 1.2 y  1.3 ftems constatados físicamente sin código SG!' y sin valor" y anexo 4 
"Items c*ntatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP'. -Durante la constatación 
f?ica se ec4'ntraron  novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de 
la ubicaci4 1cl sistema S&P, Li) Ite,ns ínarbeteados con códI7os antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el 
mismo cójç4 para (tems con descripción diferente, d) Items sin código o con codigos que no existen en 
SGF los rrs47os que se detallan a continuación: 

. 1eus Constatados FiIcamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION TE MS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODiGOS 189 28345 

. .ie4ns  constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCIUPC1ON ITEMS EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5"4'uadrados Sub Bodega Proveeduría - Listado de 208 Items, con 71.708 productos en 

cantidad, un Valor de US$ 54.567,65 de la Su!.' Bodega Proveedun a la fecha de corte 07 de marzo 
del 2020, 'o cuales fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satfsfacc/d ips mismos qué se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

C»4113413 

u 
IT5P 

I8VU4T4J 

rsiw 
09511M59 51'7 lNOAø419 

as1nic1,ss 

VAL8E - 
VALOR 5P1 

so 
[%8165(50 EN 

vtois 

1 ;'fl.)4OY1363NA 2 10 10 0 5 321,18 121,18 5 

3 68JkESDEIOMA 8 2340 2340 0 5 1.208,68 $ 1208,68 

4 M1E3LkESOÇ ASEO 3 15 15 0 5 24.33 $ 34,33 $ 

5 MT,I'4'3308ONFOTOGR3P1IOPL34 71 67650 67650 0 5  48.772,85  5  48.772,85 $ 

11 ME9k85OD.C115OS 124 1693 1693 0 5 4.440,61 $ 4,440,615 

6 71.708 71.708 $ 54.567,65 5 54.567,65 $ - 

Noveda4 
justificar 4 
de la 5441' 
documen!*mente, 
presenta fr4(ia 
resumen 4'eÁ 

.2j "No Cuadrados Sub Bodega Proveeduría - Listado de 63 ftems, con una diferencia 
'9.319) productos en cantidad, por un valor de (JS$ (80.269,41) que no fueron conciliados 
Bodega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificado 

cabe recalcar que existen Items que arrastran de años anteriores que hasta 
no han sido justificados por tos Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra u. 

anexo en el siguiente cuadro: 

CAN1D VALOR 

E BODE6 NOP65 
INVENTAP3O 

FOICO 

5X*S11NUA MW 

7 OC MWO 

DIFE65NCIA 

E)S1u4C1A$ 

VAIOR$GP7 DIEPLNOA EN 

VAl ORLS 

WUAlIOYLE1'AZENA 9 76 4931 .4855 $ 823,83 5 78927,33 5 (78 103.50) 

3 MATERIALESDEOÇ)CNA 30 14541 18189 '3548 $ 2.175,47 $ 2840,74 5 (665.27) 

4 ''' MATERIALESDEASEO 18 285 910 .625 5 375,40 5 1.283,23 $ (907,83) 

 i
TIRE9ONFOTOG.REPRO.PLR 6 1218  1469 '191 5 955.54 5 1548,35 5 (592,81)  

63 16.120 25A39 I") 5 4.330,24 $ 54599,65 $ (80.269,41( 

5 
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L/ — ', (593 04) 25U 07? 

- . - .:..'' -'."? 
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Oficio No. 1O i-EHA-SCB-DF-2020 
Guayaquil, Oure 28 del 2020 

Dra. Beatrice iaitincia Chiocca. 
DIRECTORA OVINCIAL FINANCIERA. 
En su despac.f 

De mi consida4lón: 

En referencia *1 ficio No. 00131-DPA-DIR-)DSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, del Director Provincial 
AdministrativØ 41onde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de 
Propiedad delbierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

Al respecto, :i*dlante oficio No.0419GLU-.)FAF-DF-2020 suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. Mba, 
Responsable srnciero de Activo Fijo, de acuerdo a la Información recopilada comunico los siguientes 
resultados: 

ANTECEDElZ: 

' Sotict4l del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Salit, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la Ing. Marjorie Madruiero Vera en oficio No. 
001j1-)PA-DIR-]DSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 

" Delea4:lón del personal de la 3efatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y 0225-GLLJ-
3FAFlD-202O. 

PLAN DE TR4i4A]O: 

1. Solicta a la Dirección Provincial Administrativa un listado de lo ítems del sistema SGP PLUS 
cetticdo por la Bodega General. 

2. Det rr1nar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
Gen4ia y el inventario físico realizado, cuates son los items susceptibles a ser revisados. 

3. Reala un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el punto 
2 y F*vlsión  de los que no han podido ser constatados. 

4. Lueç del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
Rec(94ó0 de los items conciliados e informar sobre los items que no puedan ser conciliados, 
par Epllcitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega 
Gen41r. 

Mediante oflqo N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N.-0196-GIU-
)FAFDF-204 uscrito por el Responsable Financiero de Activo Fijo; con respecto al Acta entrega 
recepción en1e bodegueros, donde se solicitó textualmente lo siguiente: 

• )jos entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
ubi4c)i,  respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• Toc4's Yos Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Con flir/car a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

esto es Ec. Antonio Bardana, ¡ng. Marjorie i'ladruflem y Econ. Félix Aguilar, 
txdlq4eros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Cer4frt4:ie el listado de existencias de todos los (tems que se encuentran registrados en el 
Sist4n4 de Bodega General, con fechas de corte ?y16 de Marzo del 2020..." 

Mediante OÍi4ON°004B-EHA-.SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-
)FAF-DF-202, 4!n el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente: 

"..que a la ,f,*nte fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Prov/nc/al Administrativa con los 
requer,mients de nuestra área, tal como se lo detalla con las respectivas observaciones durante el 
Inventario 4r 4'arte del ¡ng. Jácome, Analista Seniór de Inventario: 

'( ¿ 4ir'nes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicaaón específica, no 
ejt un orden de almacenamiento de bienes, existen bienes que no deberia,, estar 
er tdega, bienes con 203 códigos. 
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Item 4nnstatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

Anexo 5 "Cudados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 208 Items, con 71.708 productos en 
cantidad, por n talor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 
del 2020, los i4les fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfacción lo njsmos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

CANTIIAD VALOR 

4DODEGA p »4RE 

81.1 

DE BODEGA ITSMO 
INVENTARIO 

FISKO 

EXalONCER MIP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

TUICLAI 

VALOR 

INVENTARIO 

'ISICO 

VALOR SGP 7 

05MARZO 

DIFERONCIAEN 

VALORES 

VESTUARIO h.881A 10 10 

o 

05 12118 

1.208.513 

5 12118 

1.209.68 

5 2483 

H 

$ :1 

MATERIA! DI OFICINA 2340 2340 

MATERIAl) QEASRO 15 15 O 74.33 

MAl IMPLI 51112 FOTOG REPRO PU! 71 67650 676 50 O 48 77255 48.772,85 

II MATERIAL 006L nvos III 1693 1693 0 5 4.44061 $ 4.440,61 

208 71.708 71.708 $ I.867.65 5 64.567,65 5 

Novedad 2 1)14 Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Ustado de 63 ítems, con una diferencia a 
justificar de (39) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la Sub 4oega Proveeduría al 07 de marzo deI 2020, los cuales deben ser justificados 
documentadareite, cabe recalcar que existen Items que arrastran de años anteriores que hasta la 
presenta fech4l  ro han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen del aeo en el siguiente cuadro: 

4400(6* 

II 

N 

 1 CANTWJAD 

VALOR 

Rl VEN TARE) 

FISICO 

VALOR 

VALOR 51W? 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 
3643RA DE 80066* flTMS INVENTARIO 

FISNO 
EKISTRNCIA SGP 

7 06 MARZO 
DIFERENCIA ENTRE 

EIIIS1INCIAS 
jIEJARIO Y LENCERIA 9 76 4931 .4 855 823.83 5 78927.33 (FIl 103,50) 

MAtERIALES OEOFICINA 30 24541 18189 3648 5 217S,47 S 2940.74 665,27) 
P16TERIALES DE ASEO 18 285 910 625 375,40 2293.23 5 (507.93) 

6 MAT .9"FSIONÇOTOC,REPRO PIJR 6 1218 1409 191 955,54 5 1 548,35 $ (597,91) 
63 86.100 23,489 19.3691 $ 4.300,24 5 44.909,65 $ (80.269,40( 

De las novedis encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa, acoja las slguientes 
recomendacio1f  de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, MfliE410  y Control de los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 8 de Abril del 
2020, esto es: 

a) Se c4gere  a quien corresponda realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estado 
con l respectivo  informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artíjtio 79 y 80. 

b) La icrtificación y codificación adecuada de los ítems sin códigos (Anexo 3), según lo dispuesto 
en eJ atuculo 38. 

c) La cida ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hacer a correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación 
ad4ic10 para el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios 
o d€r4iie de sustancias inflamables), según artículo 40. 

e) Imp nentar equipos de seguridad ocupacional para uso dentro de la bodega, según artículo 7 
del $gIamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
D'io4reotraIizado Provincial del Guayas. 

Adjunto enco4trirá 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la 
Bodega GeneI,1 por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, que se encuentran 
debidamente ucrita  por los delegados intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección 
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Oficio No. 0414LU-JFAF-DF-2O20 
Guayaquil, Ocilitre 28 dei 2020 

Economista. 

Edward Herrer 4rriaga. 

SUBDIRECTOR flCATASTRO Y BIENES 
En su despachc- 

De mi consider4ciL5n: 

En referencia ll Eflcio No. 00131 DPADiR-JDSI.-2020 de fecha 9 de Julio del 2020, suscrito por el 

Director Provirlti4l Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la 

Bodega Gener , or cambio de Custodios, de Propiedad del Gobierno Provincial riel Guayas, por lo cual 
comunico a ustdde acuerdo a la Información recopilada, los siguientes resultado5: 

ANTECEDENTEti 

/ SoIicitid del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el 

bodegeo Saliente, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ing. Marjorie Maclruíero Vera, 
en ofico'io. 00131-OPA DIR-JDSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 

/ Deleg4in del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N,- 0196 y  0225 GUi-

JFAFDt .020. 

PLAN DE TRABJ(: 

1. SoIicit4 4i la Dirección Provincial Administrativa un listado de los items del sistema SGP PLUS 

certificd por la Bodega General. 

2. Deterrit- r mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la 

Bodeg4 4enera1 y el inventario físico realizado, cuales son los items susceptibles a ser 
revi saj 

3. Rcaiiz n procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el 

punto i revisión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luego ficjl procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 

RecepIói de los ítems conciliados e Informar sobre los Items que no puedan ser conciliados, 

para siicitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos items en Bodega 

Gener4l. 

Al respecto, dei ta entrega recepción entre bodegueros, tengo a bien comunicar que, mediante oficio 

N.- 0196-GW-JF\lDF-2020 se solicitó textualmente lo siguiente: 

• "...Se ,s entregue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteaclos y su 

ubicac4n respectiva, de las bodegas internas y externas. 
o Todos 4s gresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 

Comunl o a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

diIigeno4  esto es Ec. Antonio Barciono, Ing. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegiJ'rs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 
• Certifiqel el listado de existencias de todos los items que se encuentran registrados en el 

SistemI d? Bodega General, con fechas de corte 7y 16 de Marzo del 2020..." 

Mediante oficio .J. 0224 -GLU-JFAF-DF-2020 se indicó textualmente lo siguiente 

.que a la prest fecho no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Adrriinistrotivo con los 
requerimientos nuestro área, tal como se lo detaik, con las respectivas observaciones durante el 
Inventario por p4t  del ¡ng. Jácome, Analista Seniar de Inventario; 



VALOR CAN11DAD 

I10M5 
INVENTARIO 

rieco 
EXISTENCIA 54W? 

DE MARZO 
DIFERENCIA ENTEE 

(XISTENCIAS 

VALOR 
16 y EN 3 8.19 0 

FISKO 

VALOR SOl'? 
DE MARZO 

IlIETRENCIA EN 
VALOREO 

10 lo o 121,10 5 121.10 

2340 2340 O $ 1,200,68 5 1.708,60  5 
LS '5 0 14,33 24.3) 

II 67650 67650 o 5 48.772,83 5 48 772.83 5 

171 1693 1693 o 5 4.440,61 4.440,63 

208 71.708 71.104 5 54 567,&S $ 54567,65 

liOFlLRE Df BODEEIA 

VOIUAft YINCERIA 

MATEE 01. OJIC(NA 

MATIRIMJ6( ASEO 

6 MAT.IMrl ES(')N TOTOG RLPRO.PUB 

II MATERIN E ookTivOs 

1)i ección Provinciol 
L) 1'5 1anciera 

t LII.' 'I 

Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MAI1ZO 

[3jENES SIN CODIGOS 189 28345 

Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4. 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

!IBNES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cujidados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 208 ftems, con 71.708 productos en 

cantidad, por Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 

del 2020, los i4les fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 

satisfacción lo ;1ismos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

Novedad 2 "jiiol Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 items, con una diferencia a 

justificar de ( 39) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 

de la Sub Ex4ega  Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 

documentadaxnte, cabe recalcar que existen (tems que arrastran de alSos anteriores que hasta la 

presenta fech io han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 

resumen del nr$oo en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD 

VALOR 

INVENTARIO 
FISICO 

VAEOR 

• BOD€GA 

.4'- 

8OM0I3tDE8ODEGA 

45 

ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 
EXISTENCIA SGP 

7 DENARiO 
DIFERENCIA ENTRE 

DIISTENCEAS 
VALOR 51W 7 

DENARiO 
DIFERENCIA EN 

VALORES 

II 
VSTUARIO Y L(NCERIA 9 76 4911 41155 073,83 70 927,13 (70 103,'O) 

 - 
5 3 41$ItRI8305 DE OFICINA 30 14543 18189 .1648 2175,47 2.040,14 

4 84ATERIAI,ESOE ASCO 18 085 910 .625 376.40 3 280,73 (907.831 
6 

M 
'flOSION 10000 REPYO.PUB 6 3208 1403 191 5 933,54 1 5411,35 (597.81 

61 16.120 25.439 (9319) $ 4.230,14 $ 04.599,05 (80.269,4I) 

De las noveds encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa acola las siguientes 

recomendacicfls, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la 

AdministracióI, (itilización, Manejo y Control de los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 
8 de Abril dei 0(0, esto es: 

a) Se sktre a quien corresponda realizar la baja de los bienes que e encuentran en mal estado 
con 

1 
respectivo informe tcnlco, para seguir con el trámite respectivo según (o dispuesto en el 

artícdo79 y 80. 
b) La idrjIficación y cIificacIón adecuada de los íterns sin códigos (Anexo ), según lo dispuesto 

en elF)ícuIo 38i(' 



( 

@ç
HNANCtEW 

Olido o1 O3HASCl30F2O2O 
Guayaquil, J1lio 22 del 2020 

Dra. 
8eatrice La1unCIa Chiocca 
D1RECTOIAPROVI3CVU FINANCIEI*A 
En su desp,c (lo. 

De mi consiIeción: 

En atencióna ja sumiHa del oficio No. o252DPA-Drn-JDSL-2o2O, del Cml. José Serrano López, OuecWr 

Provincial Aljírinistrativo. donde soliciten se elaboren (as Actas de intrega Recepción de la Bodega 
General y d I Jefatura de Logistica de Maquinaria y Transporte, e indican textualmente lo siguiente: 

1. BODEUIEIO SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la Ing. Mónica 
Borja 'pi. E. Antonio 13arc1ona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 
Genera( 4ODEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruiero, Asistente Administrativa ()efe 2 de 
Bodega nerai En Delegación de Funciones). 

2. BODEGFO SALIENTE Ing. Majorle MadrulSero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, en 
calidad eJefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 

Aguilar, cordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones). 
3. Ec. Féii1 4quar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 

Delegacn de U-unciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responbe Administrativo de Bodega.." 

Con este ant€lcnte, el Ing. Gabriel Lucin, Responsable Financiero de Activo Fijo, mediante oficio No. 
0196-GLU-JFPlj-F-202O, informa su plan de trabajo para realizar didia diligencia: 

Fecha de Inlit, Desde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 
Delegados d4k Øta Jefatora' 

Ing. i4n Carlos .Jácome Moreira (Jefe de equipo), Abg. Carlos Lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
Robkioi Cevallos. 

Por lo expuest, solicito por su intermedio se oficie a la Dirección Provincial Administrativa, disponga a 
quien correspohdj lo siguiente: 

o Se sujieje que se envié oficio circular a todas las dependencias de (a institución, haciéndole 
conoc4r hue durante lo dias 28, 29 y  30 de Julio deI 2020, no habrá atención en la bodega 
gcner4, or efectos del inventario. 

o Se no ipntreguc un listado actualizado de todos los tems, codificados, marbeteados y su 
ubicacjnt respectiva, de las bodegas internas y externas. 
Todos t'Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Comutc,t a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
diligeri4)a, esto es Ec. Antonio Barciona, Irig. Marjorie Madruñero y  Econ. Félix Aguilar, 
bodegir entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

e Certifiqe; el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en el 
Sisterizd Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de Marzo deI 2020. 

Particular que sok.in a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Eon?Edwar. ÑraArñaga. 
5UBOIRECTR CATASTRO Y ØIINS 
EHA/GLU 

Copias a: Activo ij4 y Archivo. 

III ."voi UR y Mrik.Cn - ilf: (>93-O) 2511 6/'! Ext. 608, 609, 61() - WWw.0 JyCI J(')hC'C 
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Oticio No. O6RLU-JFAF-DF-020 
Guayaquil, 2 d Julio del 2020 

Economista 
Edward Uerr4r Arriaga 
StJBDIUECTO [F CATASTRO Y BIENES 
En su despac4p. 

De mi consid41alón: 

En referencia kHoíicio No. O252DPA-DlR-JDSL-2O2O, suscrito por el Director Provincial Administrativo, 
respecto a b$ /'CTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BODEGA — GUARDAIMACEN, y como alcance del 
oficio No.01J )PA-DIR-JD5L-2020, se requirió disponer a esta área, realice dichas diligencias de 
ENTREGA REPClÓN: Bodega General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, 
omitiendo fecIa,  por lo que indican lo siguiente: 

Bodega Gene*d4  
1. BODEGUR SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la lng. 

Mónica Bra y Fc. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 
General. 3EDEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruñero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodega nral En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUI1J SALIENTE Ing. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo dei 2020, en 
calidad d+iife 2 de Bodega General En Delegación de Funciones, I300EGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 
Aguilar, Cordinador  1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix gtilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación 41e Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de Inventario) en calidad de 
Responsa4leAdministrativo de Bodega 

Al respecto tenoi bien informar el siguiente plan de trabajo: 
Fecha de lnicio(D?sde el 28 de JulIo hasta el 7 de Agosto del 2020 
Delegados de e$t4 Jefatura: 

o mg. JunCarIos Jácome Moreira (Jefe de equipo), Abg. Carlos Lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
Robler .4evailos. 

Por lo expuest41  oIicito a usted por su intermedio a la Directora Provincial Financiera, se oficie a la 
Dirección Provifli4l Administrativa, disponga a quien corresponda Jo siguiente: 

o Se sugirl que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 
conoce cue durante los días 28, 29 y  30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
genera4 pr efectos del inventario. 

o Se nos ertregue  un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
ubicaci4n respectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos l4ls gresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
o Comunia a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

diligenci, esto 05 Cc. Antonio Barciona, Ing. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 
b0degu41ri4s entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

o Certifiqte el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en el 
Sistema Id Bodega General, con fechas de corte 7 y 16 de Marzo del 2020. - 

Particular que coLr,ico a usted, para los fiiies pertinentes. 

L... ............. .
. 

• . . t.rir eitLí'voFljo. 
c' de Inventario y Archivo. 

Direccióm . Iílinçjworl 1()lt y  Mnk.cón rolt, (9i-0/i) 2511 6/1 Ext. 608. 609, 610 wwwqtJ(sy('; qob cx' 



Mucho agradecer, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

.li. 

ÇRNL. JOSI ERRAN5 LÓPI. L 
ÇDIRETOR PRO VItICIAL ADMINIS1LW. 

Copia: SuMireçción Adnuni'traiva Subdítrsçión de Taller Control Locístico— Archivo 

Prefectura 
del Guayas ADMINISTRATIVA 

  

Guayaquil, 21 de julio del 2020 
Oficio No.0293 -DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera. Sandra María Quezada Orozco 
DIRECTORA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO (S) 
En u despacho.- 

De mi consideración. - 
En atención al oficio No. 0292-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Laniincia 
Chiocca. Directora Provincial Financiera, que guarda relación con lo solicitado por el suscrito en 
oficio No. 013 l-DPA-DIR JDSL-2020; esto es, elaboración de ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN por cambio de custodios, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI -DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016., 
Reco,nendación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de entrega — 

recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la bodega 

general, así corno de los inventarios f7sico5 correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar 
en evidencia docunental que sustente la entrega de! cargo y la totalidad de los bienes que dejaron 

(ji cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los mencionados 

servidores... ", solicito a usted lo siguiente: 

1. Certificar nombres y fechas exactas de cortes de entrada y salida. 
2. Copia de oficio de encargo o Acción de Personal donde consten el nombre y cargo de los 

responsables. 
3. Verificar que la caución de los Responsables se encuentren vigentes. 

De los siguientes departamentos: 

BODEGA GENERAL 
Jefe de Bodega General (desde la entrada y salida del economista Antonio Barciona Flores) 
Jefe 2 de Bodega General - Responsable Administrativo de Bodega. 

JEFA TURA DE LOGÍSTICA DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE 
Jefe de Logística de Maquinaria y Transporte. - Experto en Logística de Maquinaria y Transporte 
Responsable Logístico de Maquinaria y Transporte. 

Idaborttdo por: Ah. Zoila Flor1tvera 

Revisado por: F.c. Tania Cadena Morári Analista Administrativa  
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 18 de febrero de 2021 
Oficio No. 00703-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señor. Economista 
Antonio Barciona Flores 
EX BODEGUERO GENERAL (SALIENTE) 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Reí. Oficio No. 01883DPA-DIR-JDSL-2020 (05noviembre2020) 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 02118-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora Maria Beatrice Lamincia Chiocca, 
Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de 
custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, REALIZO LA ENTREGA 01  
EJEMPLAR ORIGINAL  para su revisión y respectiva suscripción. 

Dando cumplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entreqa recepción de bienes o inventarlos. 

Atendiendo así, la comunicación s/n de fecha 08 de agosto del 2020, suscrita por usted, en 
calidad de ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, dirigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-02777-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución No. 
GPG-PG-SGR-031.2020, Pdsta. Karina Sares Valdiviezo. 

Cabe recalcar que según razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 
18 noviembre del 2020, en el que indica: " ....Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y  Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con la finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020, 
de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio me supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento 
donde vive el economista Barciona. Lo certifico. - 18-11-2020.. .Luis Alfredo Intriago 
Rivas..." 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el 
ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; acogiendo 
lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, realizo la entrega de la citada acta. 



 

Dirección Provincial 
Administrativa 

  

Guayaquil, 06 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01915-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera 
Marjorie Madruñero Vera 
JEFE 2 DE BODEGA GENERAL (SALIENTE) 
EN DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio No. 02 171 -DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, 
remito 01 ejemplar original  para su revisión por cuanto también se está realizando la 
entrega al economista Félix Aguilar Clavijo, para la suscripción de las mismas se 
realizará la debida coordinación. 

Dando cumplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Sector Público, artículo 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proceso de ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
(le! bien (1Sf como en el caso de que el encargado de la custodia y administración de 
bienes yio iii ven tarios sea ree'np/azado, se dejará constancia del procedimiento con 
la suscripción (le las respectivas actas (le entrega recepción....Para que precédala 
entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario 
que la caución del encargado entrante se encuentre vigente..." 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

cL. josÉ S)RRANO LtPEZ 
DIRECTtiR PRO VIÑCIAL  ADMIÑISTRATIVO 

C,,pui t'retectura Provincial del Guayas 
Atiduloria Interna 
Sutudiracior Provincial Adnuunisiriutivo 
Dirección Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Jelatura Financiera tle Activo Fiio Archivo. 

Elaborado por: 1 Ah. Zoila Flores Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por 1 Ab Jolíre Borja Cárdenas Analisia Sentor Jundit--- 
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DirecciÓn Proirinci1 
Acirninistrativa 

Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Ec1onomísta 

Antonio arciona Flores 
EX BOUEGUERO  GENERAL (SALIENTE) 
En su depacho.- 

De mi c»iiideración.- 

Luego d1 expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 021 8-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, 
Director Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEP11ÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio 
de cus1o1io, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, remito 01 eíemplar original para su 
revisión xir  cuanto también se está remitiendo a la ingeniera Marjorie Madruñero, para la 
suscripcn de las mismas se realizará la debida coordinación. 

Aiendieid así, la comunicación sin de fecha 08 de agosto del 2020, suscrita por usted, en 
calidad jdn ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, diFigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-02U7-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución 
No. GPf1-PCi-SGR-03l-2020, Pdsta. Karina Sares Valdiviezo. 

Dando &ftirpplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entref a recepción de bienes o inventarios.  - El? todo proceso (le 
ingreso, reso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bieti; así como 
en el cano de que el encargado de la custodia y administración de bienes y/o inventarios sea 

reetnpk4ado, se dejará constancia (le! procedimiento COfl la suscripción (le las respecti vas 

actas dt4ietrrega recepción... .Para que precédala entrega recepción entre Guardalmacenes o 
quienes igwz sus veces, será necesario que la caución del encargado entrante se encuentre 
vigente. 4 ." 

Mucho igradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorIstr mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Ç.RNL. JOSÉ ERRANO tÓEZ 
DIREC'OR PROVP4ØIAL  ADMINISTRATIVO 

iopI i-cn Provincial del Guayis 
Audiftli Interna Subdirector Provincial Adniinisinitivo Dirección Provincial Financiera 

1
nie(les .Jefa(ura Financiera de Activo Pijo Aee4iivo.  

Idabor&o ior: Ah. Zoila Flores Rivera 

H-- ~—f 

Subdirector de Catastro y 

Analista Sentor Juridico 

Revlsan i4vr: Ah Jof (re Borja Cárdenas 
L... 44  

Analista Senior Jurídico 
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Vref..,tura d Dirección Provincial 
Administrativa 

  

Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01882-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. 1neniera 
Marjori Ij'1adruñero Vera 
JEFE 2E BODEGA GENERAL (ENTRANTE) 
EN DELIGACIÓN  DE FUNCIONES 
En su çacho.- 

De mi ti$ideración.- 

Luego c iexpresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio ro 0211 8-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María l3eatrice Lamincia 
Chiocc I)irectora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTR1GA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENEI4L, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, 
remitoJ ejemplar original  para su revisión por cuanto también se está remitiendo 
al econr1ista  Antonio Barciona, para la suscripción de las mismas se realizará la 
debida 4oprdinación. 

Dando .utniplimiento  así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Sector li1blico, artículo 41.- Entreza recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proces a ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
del hie,; rlsí como en e! caso de que el encargado de la custodia y administración de 
bienes inventarios sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento con 
la suscijción de las respectivas actas de entrega recepción. . . .Para que precédala 
entregr rcepciórl entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario 
que la 41aIción del encargado entrante se encuentre vigente..." 

Mucho çadeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exterioi4u-  mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

RRANOÍPEZ 
AL ADMINISTRATIVO 

CRNL.JJOSÉ 
DIRECTO,R PRO VI 

Copia I'rek-turlj Provincial del Guayas ( 
AudlRril Inierna 
Sidsfrjr Provincial Administrativo 
I)iri1Sin Provincias Financiera 
Suh$fialor de Catastro y Bienes 
Jef.ifl1r4  Financiera de  Activo  Fijo - Archivo  

Ehsbort4hpor: Ah. Zoib flores Rivera 

1! 
Revisaju ior Ab. JolIre Horja Crdeiias 

II 

Ptefecluxa del G1,(a5 (\ - Contacto 
eneta1JUan UhinqwrUv 108, c3uayaquil 090313. zs (593-04) 2511-677 
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lng.Jos Agerí'lntriago Torres 
DIRECTOR P OVIN1AL ADMINISTRATIVO 

CoDia Archivo. 

  

PfecIua del Dirección Provincia' 
Administrativa 

  

MEMORANDO No. 00755-DPA-DIR-JAIT-202(  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 16 de marzo de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DlR-JDSL-2021 
MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al memorando No. 0646-DPA..SUB-WGF-2021, acogiendo lo indicado en 
memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, informo: 

Que mediante oficio No.00814-DPA-DIR-JAIT-2021, de fecha 25 febrero del 2021, se 
solicitó a la Dirección Provincial Financiera, se aclare la diferenc3 que se refleja en 9 
días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre atras diferencias existen 
dentro de las novedades, el anexo 2 denominado ". . items no cutdrados con fecha de 
corte SGP... (...) la diferencia en valores 'de menos" disminuyó en $ 14.049,72 mientras 
que la "de más" aumentó en $ 161.67, a la fecha se esta a La espera de contestación. 

Se remite para conocimiento Razon de notificación, elaborada por la abogada Zoila Flores 
Rivera, Analista Senior Jurídica, ante la negativa de recepción de documentos por el 
economista Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega general. 

Solicito dar cumplimiento con lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, 
suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial, referente a la 
suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodafa General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: ". .. TERCERO.- CONCLUSIÓN.r. ..esta Procuraduria 
Síndica Provincia!, considera que la Dirección Provincial Administrativa deberá 
proceder conforme lo dispuesto en e/literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y 
Control de Bienes de! Sector Público, esto es que el titular del área, conjuntamente 
con el Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la consItación física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el 
acta correspondiente, tal como señala en el art(culo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Elaborado por: Ab. Zo71?Iver Analista Senior Juridico_ i.__ 

RevIsado por: Ec. TpfÇ,a/~adena Mo,án Analista Admio,straliva 

Prefectura dol Guayas, 
;Gétera1 Juan UJ.ingworth 108, Guayaquil 090313. 
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Prefictura dm1 Dirección Provincial 
Administrativa 

  

MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE? Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 25 de enero de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al oficio No. 0025 l-DPF-EHA-202 1, suscrito por el economista Edward 
Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero, solicito se sirva informar el estado de 
suscripción de ACTAS tal corno se indicaba en memorando en referencia, en 
cumplimiento al Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado 
Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial, referente a la suscripción de 
ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodega General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: "...TERCERO.- CONCLUSIÓN.-... esta 
Procuraduna Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el 
titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien haga sus veces, 
realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondieizte, tal como 
señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible, 

Atentamente, 



1 Dirección Provincial (-itS 1 Administrativa 

MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO DE PROCURADURÍA SÍNDICA PROVINCIAL 
SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

Por medio del presente remito para trámite correspondiente Memorando No. GPG-
PSP-3234 2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico 
Provincial, referente a la suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE 
BODEGUEROS, (Bodega General), en el cual concluye en la parte pertinente: 

TERCERO.- CONCLUSION.-. . .esta Procuraduri'a Síndica Provincial, 
considera que la Dirección Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo 
dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y Control de Bienes 
del Sector Público, esto es que el titular del área, conjuntamente con el 
Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la constatación física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible. 

Atentamente, 

Cml. José Iari10 Serr López 
DIRECTOR PRO VICIAL ADHNISTRATIVO 

Copo Dirección Provincial Financiera 
de Activo Fijo 

zrR / 

/ Elaborado por: Lcda. Cina Riera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morón 

Prefectura del Guayas, (> Contacto: 
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E)irección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 07 de diciembre de 2020 
Oficio No. 024 11-DPA-DJR-JDSL-2020 

Señor. Abogado. 
Gustavo Taiano Cue.sta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
En su despacho. 

De mi consideración... 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se sirva 
emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los bodegueros de 
ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura dc Bodega General, 
por lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118 DPF BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la doctora 
María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares originales 
del ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo deI 2020 entre economista 
Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la ingeniera  Marjorie Madruñcro Vera 
(bodeguero entrante) 

Con oficio No. 021ll-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares 
originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA 
BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo deI 2020, entre 
la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Fdlix Aguilar Clavijo (entrante) en 
funciones. 

Se cuenta con Razón de Citación. suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: ......Razón: Siento corno tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta las calles San Marti,z 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al Hospital del Día), con la 
finalidad de entregar e! oficio No. No. 01883-DPA-D/R-JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 0/ encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio me SUMO manifestar el conserje que 
habían salido los ocupantes del departamento donde vive el economista Barciona. Lo certifico. - 18-
//-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis lntriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento corno tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasmo Norte Coop. ¡ de Mayo 6to Pasaje ¡2 . Roberto Serrano (Estación 13), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 0/882-DPA•DIR-JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 0/ encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio no se encontraba nadie. Lo cernfico.- 18-
11-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el d(a de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - Roberto Serrano (Estación 13), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA-DJR-JDSL-2020, de fecha 06 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-
11-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron realizarse, al ser rebotados. 

Prefectura del Guayas, (\ Contacto: 
General Juan tUinqworth 108. Guayaquil 000313. ' (693-04) 2611-677 www.gu ayas .gob. ea 



Mucho agradcceré a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

L. .1 
DIRECTOR PRO 

Copia. Subdurecctón Provincial Adininisl.'ativa 
Jefatura de Bodega General 
Dirección Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Jefatura de Activos Fijos 

1' ivo 

SERRANO LÓPEZ 
CIAL ADM NISTRATIVO 

1 Dirección Provincial 
1 Adrniiiistrativa 

PETICIÓN.- 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo pronunciamiento 
respecto de qué procedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención por 

parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con la finalidad de dar 
cumplimiento COfl la recomendación de contraloría: 

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, así como los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, afin de dejar evidencia documental que 
sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de funciones y 
recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1-DPGY-AI-061-2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 — AMBIENTE DE CONTROL; 300 — 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 — ADMINISTRACIÓN FINANCIERA — 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINJSTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Dircctor Financiero, a fin de que se elabore la acta de 
recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar adecuadamente los 
recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la elaboración de actas de entrega 
recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de funciones de servidores. 

Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- Engrexa recepción  
de bienes o inventarios  

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera Analista Senior Jurídico .5 

Revisado por: F.c. Tania Cadena Morn Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, 
Generai Juan flhingworth 108, Guayaquil 090313. 

Contacto: 
'-.' (593-04) 251 1-077 www.guayas.goh.csc 
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Administrativa 

Guayaquil. 03 febrero del 2021 
MEMORANDO Nro.0646-DPA-SUB-WGF-202 1 

De: Ing. Wifhberlo González Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Ing. José lntriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Asunto: tNFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL. 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DlR-JDSL-2021, suscrito por el Cml. José 
Danilo Serrano, Ex Director Provincial Administrativo, con fecha del 27 de enero del 
2021. que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021, suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arrioga. Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DP1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 31/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGN-FAC-202I, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 2021. con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con corte al? de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 18-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en base 
al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 

de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH.-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020. 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera en base 
al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por porte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
0241 1-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecho 07/12/2020, suscrito por el Cmi, José Serrano López 
y dirigido al Ab. Gustavo Tolano Cuesto, Procurador 5íncJico Provincial. el mismo que 
fue con copia a la Subdirecclón de Catastro y Bienes y a la Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr, Luis intriago Rivas, Auxiliar de 
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Dirección Provincia' 
]15 Administrativa 

Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, cerrifica el 
18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta. Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234 2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No, 02411 DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 
Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, ye! oficio No. 0241 1-DPA-
DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, Informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes Indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Smndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
del Reglamento Administración y Con 1ro! de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final desaparecido, 
debiendo levanlarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se señala en el 
Artículo 22 del mismo cuerpo legaL 

• No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de oxislencias 
con corte 30/10/2020. el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020. en el cual 
constan las respectivas firmas de responsabilldad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. ",' 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recolección de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencia de 9 dFas entre sus fechas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de las 
novedades, el anexo 2 denominado "ltems no cuadrados con fecha de corte SGP..." 
en el que se detallan: 

Acta con Fecha de Corte Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 16 de Marzo 
Anexo 2 Anexo 2 

Diferencia en valores: Diferencia en valores: Diferencia en valores: 
de Menos de Más 
$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 
$893.107,45 $100.356,44 

de Menos de Más 
-$14.049,72 $161,67 

Es decir que en el lapso de 9 días la diferencia en valores 'ide menos" disminuyó en 
$14.049,72 mientras que la "de más" aumento en $ 161 .67 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0045-DPA-BGN-FAC-202 1 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRiPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DlR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 
mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 

Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen 

especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo deL 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y  saliente. 

con corte al 16 de marzo del 2020: 

r 
t- . 

' ,Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

p020, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

:en base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

atastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

e]emplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 7) 

Contacto: 
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con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 

02411-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Taiano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 

Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 

certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 

resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 
para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-

Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Talano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No. 02411-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 

Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó  que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación 
no realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido 
suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular de! área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 
veces, realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artículo 22 del mismo cuerpo IegaI" 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 

con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 

cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 

lid erado por el Sr. John ny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DIR-JDSL-2021, el 

Prefectura del Guayaa, 
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Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 

Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución ¡ quien solícita 

documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 

requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 

lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 

concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue a ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mi conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO POR ¡ng. Kcvin CSrdenas Meza Analista Adniinistrallvo 
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MEMORANDO No. GPG-PSP-3234-2020 

DE: Ab. Gustavo Vicente Talano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

PARA: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

REF.: OFICIO No. 02411-DPA-DIR-)DSL-2020: ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS. 

FECHA: 18 de diciembre de 2020. 

Por medio del presente, y en atención al oficio de la referencia, cumplo en informarle lo 
siguiente: 

L- PRIMERO.- ANTECEDENTES:  

1.- Mediante oficio No. 02411-DPA-DIR-)DSL-2020, de fecha 07 Junio de diciembre de 
2020, suscrito por el Director Provincial Administrativo, informó al Procurador Síndico 
Provincial, lb siguiente: 

"Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se 
sirva emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los 
bodegueros de ACTAS DE ENTREGA RECEPCION ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de 
Bodega General, por lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo 
del 2020, entre economista Antonio Barciona Flores (bodeauero saliente) y la 
¡naeniera Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

Con oficio No. 02171 -DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrl ce Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de 
marzo del 2020, entre la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista 
Félix Aguilar Clavijo (entrante) en funciones. 

- Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: ....Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con la finalidad de entregar el oficio No. 01883-OPA-DIR JDSL-2020, de 
fecha 05 de noviembre deI 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio me 
supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento donde vive 
el economista Barciona. Lo certifico. - 18-11-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citaclón, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01882-DPA DIR-
JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 
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Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razán: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA-DIR-
JDSL 2020, de fecha 06 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020... Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron realizarse, al ser 
rebotados. 

PETICIÓN. - 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo 
pronunciamiento respecto de qué procedimiento se debería ejecutar al no haber sido 
firmadas las actas en mención por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones 
de bodegueros, con la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contra/cría: 

pR! -DPGY-GADPG-AI-OO88-2016 "4 LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DEIISO Y CONSUMO CORRIENTE'Ç uor el 
periodo comorendido entre el .1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial 

Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega - recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, así 
como los inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese 
de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1-DPGY-AI-061-2 014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 - AMBIENTE DE CONTROL; 300 - 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Director Financiero, a fin de que se elabore la 
acta de recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar 
adecuadamente los recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la 
elaboración de actas de entrega recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de 
funciones de servidores. 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- fntreoa  
recepción de bienes o inventarios". 

Z.- SEGUNDO.- BASE LEGAL.:  

REGLAMENTO ADMINISTRACION Y CONTROL DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, 
establece: 

CAPITULO VI 
DE LA ENTREGA RECEPCION 

"Art. 22.- Usuario Final fallecido.- En el caso en que el Usuario Final hubiera fallecido, 
una vez que se tenga conocimiento de este acontecimiento, se realizará una constatación 
física de los bienes asignados a él y de sus efectos persona/es, en la que participarán el 
titular del área a la que perteneció el servidor, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, 
y los legitimarios o heiederos según las órdenes de sucesión legal. Una vez concluida la 
constatación física se levantará un acta en la que se detallarán los bienes constatados de 
propiedad de la institución y que se asignarán al Guardalmacén o al Custodio Administrativo 
de la unidad, según sea el caso, hasta que sean reasignados a un nuevo Usuario Final; y, los 
efectos personales que serán entregados a los legitimarios o herederos. 
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Dirección Provincial 
Q'5 Administrativa 

Guayaquil, 14 de enero del 2021 
Oficio No. 0178-DPADIR-JDSL-2021 

Señor Economista 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

En su despacho. 

De mis consideraciones: 

ASUNTO: INFORME DE INVENTARIO DE BODEGA GENERAL DEL AÑO 2020 

Por medio de la presente, me permito adjuntar el Memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 

por el MGs. Withberto González Freire, Subdirector Provincial Administrativo, quien remite el 

Memorando No. 0017-DPA BGN FAC 2021, suscrito por el Ec. Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, en el que anexa 01 cuaderno y  02 cd's referente a la información 

correspondiente al resultado del inventario de la bodega general realizado en el año 2020, además se 

indica que se analizaran y determinaran las causas de las diferencias de existencias para tomar las 

medidas administrativas, financieras, y legales pertinentes. 

Por lo antes expuesto, solicito se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al informe 

anexo al presente. 

Agradezco de antemano su atención al presente; aprovecho ¡a oportunidad para exteriorizar mis 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

1' 

Cml. Joé errano Ló,pe 
'DIRECTOR PROVN(IAL ADMINIS'RATIVO 

Cc. Subdireccion Provincial Administrativa 
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¡ '"1 Prefectura dI 

J ij5 Procuraduña 
Smndica Provincial 

  

De no contar con la participación de los legitimarios ni herederos en las diligencias, se dejará 
constancia de este pai-ticular y de lo actuado en un acta que será suscrita por el titular de la 
unidad administrativa, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, según sea el caso, 
intervención que se realizará a pedido del titular del área ' 

"Art. 23.- Usuario Final desaparecido. - Cuando el Usuario Final se encontrare ausente o 
desaparecido, sin que se conozca su paradero, se deberá observar las siguientes 
disposiciones: (...) 

c) Notificada la terminación de la relación laboral o e/inicio del procedimiento disciplinario, 
en e/término de cinco días, el titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien 
hiciera sus veces, realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo ievantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como se señala en 
el artículo 22 de este Reglamento ' 

3.- TERCFRO.- CONCLUSIÓN  

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el Oficio No. 02411-DPADIR-
JDSL 2020, de fecha 07 de diciembre de 2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que ha realizado las gestiones para la suscripción de las actas de 
entrega - recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizada que se detallan en el oficio antes Indicado, las mismas no han sido suscritas por los 
ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta Procuraduría Sindica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 dei Reglamento 
Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el titular del área, 
conjuntamente con el Guardalmacén o quien hiciera sus veces, realizarán la constatación 
física de los bienes asignadosjluape nal desaparecido, debiendo levantarse y suscribir 
el acta correspondiente, ta1'se ala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal. 

Atentamente, 

/ Ab
J

Vicent; iano Ciesta 

:lDR sJ. ICO PFOVINCIAL 

b. lngnd Cdenas Rojas 
filiaL. nl*I d. c rda. Inititucloni 
b. J000 Mano - Bermuije, 
Ub-Procu,idor General 
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del Direccion Provincial. 
. '/S Administrativa 

Gua yaquit 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro.0546-DPA-SUB- WGF-202 1 

Do: ¡ng. Withberfo González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Cml. José Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA-SUB- WGF-2020) 

En atención al Memorando 1276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020. y  Memorando Nro.937-DPA-DIR-WGF-2020 suscrito por mí, adjunto encontrara el 
Memorando Nro. 0017 DPA-BGN-FAC-202], suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con el 
cual se adjunta de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventarIo de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizar y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión 



I

Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación al Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDSL, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-
DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CDs) el Informe del Resultado del 

Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 
de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar ¡as causas de las diferencias de existencias con la finalidad 
de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 
FcióW  - SER V,DI5iI PUESTO  - TnRMA  

ELABORADO POR Ing. Kevin Cardci Mu AnaOsta AdmInistrativo 

 _1 

¶ . 

A 

ç. çç:: 7 

•.''•. i\.- 

;::' 

..2  í"-Éi...__.. - 

-, #PA'.- 

Prefe ciura del Guayas1  
General Juan Ulinwerth 10v, Guayacpiil 090313. 

Ç- Contacto: 
\ (693-04) 251 1-677 V www.guay.gob.ec  



/ j ,tC(YÓN 
!IJUDfiA 1)1) ¡'Ok 

—, 
/ / 

SERVIDOR 
Sr,,. R,n,,,u, .Ç,,hui,r,,,, V,, 

Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro. 0546-DPA -SUB- WGF-202 1 

De: Ing. Wíthberto González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Cml. José Dan//o Serrano López 
Director Provincial Administrailvo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA-SUB- WGF-2020) 

En atención al Memorando 1276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPASUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DIR-WGF-2020 suscrito por mí, adjunto encontrara el 
Memorando Nro, 0017-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo. 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con el 
cual se adjunta de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizór y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión. 

Muy 

WØIfiGonzóIez Freire, Mgs. 
SUB91Rp(CTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
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Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 

0017-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félh Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación al Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDSL, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-

DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CD's) el Informe del Resultado del 

Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 

de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 
de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su tramite. 

Atentamente, 

t _.._/ 
Econ. éIi2z Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 
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Dirección Provincia' 
Administrativa 

Guayaquil, 25 de febrero de 2021 
Oficio No.00814-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señora. Ingeniera. 
Karini Panchano Somoza 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideraciÓn.- 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 
por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial 
Administrativo; acogiendo lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-
2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, entregadas por la Dirección a su 
cargo, solicito lo siguiente: 

" Con oficio No. 021 18-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre dei 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, entre 
economista Antonio Barciona Flores (bodeguero salientes y la inqeniera  
Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

1 Con oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, entre la 
ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar 
Clavijo (entrante) en funciones. 

Solicito muy comedidamente, disponga a quien corresponda se aclare la diferencia 
que se refleja en 9 días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre 
otras diferencias existen dentro de las novedades, el anexo 2 denominado "...ítems 
no cuadrados con fecha de corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" 
disminuyó en $ 14.049,72 mientras que la "de más" aumentó en $ 161 .67. 

Mucho agradeceré a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la 
oportunidad para exteriorizar mis sentimientos da.censiQración y estima. 

g. Josi AntQ9tftriago Torres 
DIRECTOR P1. $rINC(AL ADMINISTRATIVO 



Dirección Provincid 
1 Administrativa 

Guayaquil, 03 febrero del 2021 

MEMORANDO Nro.06146-DPA -SUB-WGF-202 1 

De: Ing. Wthberto González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: ng. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL. 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021, suscrito por el Cml. José 
Danilo Serrano, Ex Director Provincial Administrativo, con fecha del 27 de enero del 
2021. que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021. suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arriaga. Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
lng. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 31/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 2021, con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con coste a! 7 de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 18-DPF-BLCH-2020, rio fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en base 
al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 

originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 

de corte 7 de marzo de! 2020, para la respectivo suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y sa/lente. 

Acta con corte al 16 de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 217 1-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por/a Dra. Beatrice Lamincla Chiocca Ex Directora Financiera, en base 

al Oficio No. 173.-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales de! Acta de Entrega Recepción cíe la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 

Jefes de bodega entrante y  saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
0241 1-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/72/2020, suscrito pare! Cml. José Serrano López 
y dirigido al Ab. Gustavo Talano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el mismo que 
fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis lntriago Rivas, Auxiliar de 

p 
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1 Dirección Provincial 
1 Administrativa 

Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, cerrifica el 
18/11/2020 la visita o tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciono para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera, 

Con este precedente el Ab. Vicente Tolano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No. 0241 1-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020. suscrito por el 
Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, ye! oficio No. 024 11-DPA-
DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administraliva, Informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citaclón no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex sewidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndico Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación físIca de los bines asignados al Usuario Final desaparecido, 
debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se señala en el 
Artículo 22 del mismo cuerpo legal. 

No obstante. ésta área de Bodega GeneraL ha realizado e/inventario de existencias 
con corte 30/10/2020, e/mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020. en e! cual 
constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 7 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recolección de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencIa de 9 días entre sus techas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de las 
novedades, el anexo 2 denominado items no cuadrados con fecha de corte $GP..." 
en el que se detallan: 

Acta con Fecha de Corte Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 16 de Marzo 
Anexo 2 Anexo 2 

Diferencia en valores: Diferencia en valores: Diferencia en valores: 

de Menos de Más 
$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 
$893.107,45 $100.356,44 

de Menos de Más 

-$14.049,72 $161,67 

Es decfr que en el lapso de 9 días la diferencia en valores "de menos" disminuyó en 
$ 14.049.72 mientras que la de más" aumento en $161 .67 
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Difeccion Provinci1 
Administrativa 

Además, como bien señala el Eco. Aguilar. hemos recibido mediante Memorando No. 
0237-DPA-DIR-JDSL2O2I. suscrito por el ex Director Provincial Administrativo con fecha 
28 de Enero, una solicitud de Información por parte del Eco. Antonio Bordona Flores, 
Ex Responsable de Bodega General de la Institución a fin de poder dar respuesta a un 
pedido de información realizado por la Dirección de Auditoria Interna de la Prefectura 
por lo que se puede confirmar que si es posible contactarlo para que suscriba al 
menos el acta en donde hace la entrega de los bienes de la bodega a la Ing. Marjorie 
Madruñero. 

Con estos antecedentes, acogiendo las sugerencias realizadas por parte del Eco. 
Aguilar. salvo su mejor criterio se podría realizar: 

1. Se realice una nueva gestión para notificar al Eco. Bordona en su domicilio, o 
se prepare una notificación por escrito Informando de que se encuentran listas 
las Actas de Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con 
corte al 07 de Marzo de 2020 y entregados a esta Dirección el 29 de Octubre 
de 2020 para que pueda ser recibida al momento de venir a retirar la 
información solicitada. 

2. Se considere el acta producto de Fa constatación física realizada por el 
personal de Bodega en el año 2020 con fecha de Corte 30 de octubre en 
donde constan las respectivas firmas de responsabilidad de los Integrantes del 
equipo liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías el mismo que fue remitido a 
la Dirección Provincial Financiera mediante Oficio No. 0178-DPA-DIR-JDSL-2021 
el 14 de Enero del presente año y de esta manera se pueda dar cumplimiento 
a la conclusión, establecida por el Procurador Síndico Provincial, mediante su 
Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, en el que 
considera que la Dirección Provincial Administrativa proceda mediante al 
Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector 
Público y a las recomendaciones de la Contraloría General del Estados. 

Un tema importante que no debe dejar de considerase dada la situación en que nos 
encontramos, es que según la planificación desde finales del año pasado, estamos 
realizando pequeñas modificaciones a los términos de referencia para poder 
contratar la CONSULIORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES 
para publicarlos dentro de este primer cuatrimestre, por lo que luego de que se 
cumpla el plazo del contrato, esto es 180 días se tendrán las bases de datos 
administrativos / financieras debidamente conciliadas y se podrán determinar las 
responsabilidades pertinentes para cada uno de los responsables 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0045-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: lng. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 
mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-

Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 

Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen 
especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

.Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

O20, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

en base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Ç,atastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

jemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

Prefectura del Guayae, Contacto: 
General Juan llhitigworth 108, Guyaqui1090313. "4z (503-04) 2511-677 w-ww, guaya.gob.ec  
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con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
02411-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Taiano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 

Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis lntriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 

certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 

resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 

para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-
Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Talano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 

atención al Oficio No. 02411-DPA-DlRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 

Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DlRJDSL-2020 de fecha 0 7/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación 
no realizadas, que se detallan en el oficio antes Indicado, ¡as mismas no han sido 

suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 

veces, realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artículo 22 del mismo cuerpo legal" 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 
con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 

cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 

liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DlR-JDSL-2021, el 

Prefectura del Guayaa, Contacto: 
General Juan Hhingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 
Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución , quien solicita 
documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 
requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 
lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 
concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue al ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por ¡a Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y  entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mi conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

./ / 

Eon. Félix Aguilar ClavIjo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL D 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, LA ING. 
MARJORIE MADRUÑERO VERA Y EL EC. FELIX AGUILAR CLAVIJO, EN 

CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y ENTRANTE 

RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 16 DE MARZO DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre 

Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

oOifl•D/tIJULJD'1.2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPFBLCI•I-2020, para la 

realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio U 225-GLU- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

Ing. Marjorie Madruñero - Bodeguero Saliente 

Ec. Félix Aguilar— Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 16 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los items de la Bodega General a la fecha corte 16 de marzo del 2020, es 4.039 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.288, que son los items que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 

Entrega — Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 16 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTEN CIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SISP 16 

DE MARZO 

DIFEREN CIA 

EN VALORES 

7 COMOUSTIXLE 4 14 14 0 5 1400,04 $ 1400,04 $ 

II MEDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 $ 12,04 $ 

II) MATEIIIAIES DE (ONSTSUCCION 122 7973,75 7.973,75 0 $ 25.065,74 25065,74 $ 

2 IIEPUESIOSYACCESORIOS 2.159 13.528,20 13528,20 0 $ 716.427,03 716.427,03 $ 

20 INSUMOS DE I'IJMIGACION 1 100 III) 0 $ 4440,00 4440,00 $ 

2.288 21.620,95 21.620,95 

 

$ 747.344,86 747.344,86 

    

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 16 de Marzo (Anexo 2) 

CFJ41SDAD VALOR 

IIBODEGA NOMSOEDE800EG.9 
59404T0480 

FLSICO 

D4S1ENOASe'16 

DE MARZO 

OIFEJANOAENWE 

EIOSTENOAS 
IM2e4TPPJO  

FISICO 

VALORSG'lBDE 

64911100 

DWBI1ONOABNVALOBM 

DEIVBN(R DE MAS 

2 COIVXIIISIII3II 33 416 128.337,45 (127,921,45) 311.620,56 322 1161,56 $ (204.471,71) 230.72 

31 874 958 098023 (23069) 69.691,34 $ 79075,44 $ (15.550,32) $ 6.166,23 

lo STEAIAEESDECQNZ,19LcCION 172 11.686,75 18.314,02 (6624,2/) 34376,35269 $ 303 941,62 (351.904,29) $ 2.339,02 

1) OLPUESTOSY/cIESO9IOS 1511 37.014 44.095,39 (6.241,35) 429073,86 $ 967,243,44 $ (233.790,05) 91,620,47 

22 AIiM, ML)., FlIOD. DE ASEO Y/cC. PPISAPNMAIIS 2 0 246 (746) $ $ 5.031,85 $ (5031.05) 

20 16613993505 FIifv107C1ON 2 1633 1,787 (151) 25,209,58 7/648,01 $ (2.359,23) 

1.751 926310,75 1.090.762,82 (164.252,07) 593.051,70 $ 1385.802,72 (893.107,45) $ 100.356,44  



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para ítems 

con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y  4), los mismos que se detallan a 
continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS E)(ISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSINCODIGOS 191 28.345 

o Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESOIPOON ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los items sin códigos y los con códigos que no 

existen en SGP, así como también los ítems que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mismos que se 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio S.A. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertenecen a 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la señalización de vías 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor de 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 16 de marzo deI 2020, es 270 ítems de los cuales se encuentran 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 210, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANTIDAD VALOR 

St 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA FrEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

E)(I5TENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FIS ICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 4 86 86 0 $ 945,01 $ 945,01 $ - 

3 MATERIALES DE OFICINA 8 2.340 2.340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ - 

4 MATERIALESDEASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ - 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.puB 71 67.650 67.650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ - 

11 MATERIALES DIDÁCTIVOS 124 1.693 1.693 0 $ 4.44061 $ 4.440,61 $ 

71.784 71.784 $ 55.391,48 $ 55.391,48 

NOVEDAD: 

60 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del anexo 

en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

E)(ISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FIS ICO 

VALOR SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (465) 0 $ 2.733,88 $ 12.733,881 

3 MATERIALES DE OFICINA 30 14.541 18.141 (3.6001 $ 2.175,47 $ 2,827,16 $ (651,691 

4 MATERIALES DE ASEO 18 285 910 (625) $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,83) 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 6 1.218 1.409 (1911 $ 955,54 $ 1.548,35 $ (592,81) 

60 16.044 20.925 (4.881) $ 3.506,41 $ 8.392,62 $ (4.886,21) 

210 

2 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, ENTRE EL EC. 
ANTONIO BARCIONA FLORES y LA ING. MARJORIE MADRUÑERO 
VERA, EN CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y 

ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 7 DE MARZO DEL 

2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega - Recepción entre 

Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

00:131-D/\DIR-JD5L-2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio Mo. 00403-DPFBLCl-I-2020, para la 

realización del Acta Entrega - Recepción. 

DELEGADOS: 

, Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y  oficio U 225-GLU- 

I: JFAF-DF-2020 

r CUSTODIOS: 

) Ec. Antonio Barciona Flores - Bodeguero Saliente 

Ing. Marjorie Madurñero - Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 7 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

u 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 7 de marzo del 2020, es 4.040 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.286, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 
Entrega - Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SOR 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SOR 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

2 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 4 14 14 0 $ 1.576,96 $ 1.576,96 $ 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 $ 12,04 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 122 7973,75 7973,75 0 $ 25065,74 $ 25.065,74 $ - 

12 REPUESTOS Y AcCESORIoS 2157 13S20,2 13520,2 0 $ 715.986,23 $ 715 986,23 $ 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 $ 4.440,00 $ 4.440,00 $ - 

2.286 21.612,95 21.612,9S 

 

$ 747.080,97 $ 747.080,97 $ 

    

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 7 de Marzo (Anexo 2) 

It 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA FEEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DL 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR 5131' 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA EN VALORES 

DE MENOS DE MAS 

2 
COMBUSTIBLE 33,00 416,00 133324,91 -132908,91 $ 38.620,56 $ 330.444,88 $ (292.055,04) $ 230,72 

8 
MEDICINAS 31,00 874958 955353,00 -80395,00 69.691,34 $ 80.578,70 5 (17.053,581 $ 6.166,23 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 173,00 11689,75 18320,02 -6630,27 $ 34.376,35 $ 391.864,90 $ (359 827,57) $ 2.339,02 

12 
REPUESTOS Y ACCESORIOS 1S15,00 37822,00 44088,35 -6266,35 $ 425.514,66 $ S69.917,61 5 (238.861,75) $ 91.458,80 

28 
INSUMOS DE FUMIGACION 2.00 1633.00 1787,00 -154,00 5 25.289,58 $ 27.648,81 $ (2.359,23) 

1.754 926.518,75 1.152.873,28 (226.354,53) $ 593.492,50 $ 1.400.454,90 (907.157,17) $ 100.194,77 



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para íter 

con descripción diferente, d) ltems sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y  4), los mismos que se detallan 
continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS E)(ISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 191 28.345 

o Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DEScRIPOON ITEMS EXISTENOA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los ítems sin códigos y los con códigos que 

existen en SGP, así como también los íteóis que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mismos que 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio S.A. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertenecen 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la señalización de ví. 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 7 de marzo deI 2020, es 271 ítems de los cuales se encuentra 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 208, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CAN11DAD VALOR 

It BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

ExIsTENcIA SGP 7 
DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 
DE MARZO 

DIFERENCIA Ef 

VALORES 

1 VFSTUARIOYLENCERIA 2 10 10 0 $ 121,18 $ 121,18 $ 

3 MATERIALESDEOFICINA 8 2340 2340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALESDEASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRE5ION FOTOG.REPRO.PUB 71 67650 67650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATERIALES DI DÁCTI VOS 124 1693 1693 0 S 4440,61 $ 4.440,61 S 
208 71.708 71.708 $ 54.567,65 $ 54.567,65  $ 

NOVEDAD: 

63 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del ane> 
en el siguiente cuadro: 

CJWI1DAD VALOR 

# BODEGA NOMBRE DE BODEGA FTEIVIS 
INVENFARJO 

FISICO 

E)(JSTENOAS(P 
7 DE MARZO 

DIFEF1H'JOA ENTRE 
EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENFARIO 
FISKD 

VALOR SGP 7 

(lE MARZO 

DIFERENCIA El 

VALORES 

1 vEs-RIARIOYIEr\CERIA 9 76 4931 -4855 $ 823,83 $ 78.927,33 $ (78.103,5( 

3 MATERIALESDEOFICINA 30 14541 18189 -3648 $ 2.175,47 $ 2.840,74 $ (665,2: 

4 MATERIALES DE/ISEO 18 285 910 -625 $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,8: 

6 MAT.ITRESIONFO1cXiREPRO.PUB 6 1218 1409 -191 $ 955,54 $ 1.548,35 $ (592,8: 

63 16.120 25.439 (9319) $ 4330,24 $ 84.599,65 $ (80.269,4: 

2 

k. 

L 



VALOR DE LAS SUB-BODEGAS 31-10-2020 

ITEMS DESCRIPCION DE SUB-I3ODEGAS EXISTENCIA 
VALOR FISICO VALOR DIFERENCIAS 

SUB-BODEGA DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 399.307,04 $ 26.901,67 $ (372.40537) 
SUB-BODEGA DE MEDICINAS Y PRODUCTOS DE 
FARMACIAS 69.06772 $ 68.764,75 $ (302,97) '33 

290 SUR-BODEGA DE MATERIALES DE cONST. Y cARP. 408.003,46 $ 398.140,87 $ (9.862,59) 

SUB-I3ODEGA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.731.949,06 $ 1.620.954,87 $ (110.994191 

2 
SUR-BODEGA DE ALIMENTOS MEDIc. ASEO Y PRODUCT. 
PARA ANIMALES 5.031,85 

$ 
- $ (5.031,85) 

SUB-BODEGA DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS 28.596,630 $ 28.596,63 $ 

2.641.955,76 $ 2.143.358,79 $ (408.596,97) 

Dirección Provincial 
cI.)J. ((iyi 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2i 

1 
¡VITI3ERTO GONZALEZ 

-DIRECTOR ADMINISTRATIVA 

sente. 

rme rIel Resultado del Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y  Sobrantes) de la Bodega General 

corto al 31-iO-200: 

n el oficio (N. 1276-DPA-DIR-JDSL-) - (0234-DPA-SUB-WGF-2020) (0264-DPA-BGN-FAC-2020). Se realizó un esquema de toma de inventario 

'e del Responsable de Bodega, General Eco. Féliu Aguilar Clavijo quedando así. 

GRUPOS 1 DE TRABAJO 

1 

JULIO MURILLO 
EDISON VASQUEZ TOALA 

Pl A-1 

BATERIAS- LUBRICANTES 

1GRUPOS 2 DE TRABAJO 
RAMIRO MOROCHO 
I3RVAN CABRERA 

9A-9B-10A-13B-CAJ-1-2-3-6-7-8- 

GRUPOS 3 DE TRABAJO JOHNNY ESPINOZA 

P-10B-CAJ.10- LLANTAS - 
MEDICINA- PROVEDURIA 

CUADRE Y CONSOLIDACION DEL 
INVENTARIO E INFORME 

DESGLOSE DEL INVENTARIO DE BODEGA GENERAL CORTE AL 31-de octubre de 2020 

Desglose Del Inventario De Bodega General 

Total de Ítems (SGP) Items sin Diferencias o 
Cuadrados 

Ítems Faltantes ítems de Sobrantes 

32 27 1121D7 

XO 1:  Se detalla según el sistema 

un total de 399~ Ítenis, que totalizan 2641 9í 97I 

_____ 
constatación física de los bienes almacenados en la Bodega general totalizan 4O 3?&3, encontrándose una diferenci. 

de $ 498.5%,7, a continuación, se detalla: 



A\IEXO 2  Los 25ttJ7 (tems que encontramos SIN DIFERENCIAS O CUADRADOS que se constató en el inventario con corte al 31 de Octubre del 2020, fuei 

trasladados cronológicamente con los saldos actualizados al 31 de octubre del 2020 y tienen un valor tlIi $ 1 

ITEMS SUD-BODEGAS VALORES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 22.439,20 

29 MEDICINA $ 68.764,75 

156 MAT.DE CONSTRUCCION $ 202.433,94 

2306 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 924.818,89 

3 ACC. E INSUMOS QUIMICOS $ 28.596,63 

2507  $ 1.247.053,41 

\EXO 3  Se constató un total de faltante [3©l (5 7iB14,I62) que corresponden a 1207 ítems 

SUR-BODEGAS SISTEMA FISICO FALTANTES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 375.974,64 $ 3.353,67 $ (372.620,97) 

3 MEDICINAS $ 302,73 $ - $ (302,73) 

107 MAT. CONSTRUCCION $ 168.333,87 $ 142.189,93 $ (26.143,94) 

1082 REPUESTOS $ 621.799,87 $ 450.084,74 $ (171.715,13) 

2 ALIMENT. MEO. ASEO PRODUCT. ANIMAL $ 5.031,85 $ - $ (5.031,85) 

1207 $ 1.171.442,96 $ 595.628,34 $ (575.81/1,67) 

NE)(O 4: Según acta de constatación física de la Bodega General con fecha de corte al 31 de octubre 2020, se encontró un sobrante, a continuación, lo apreciamos ei 
jadro. 

Re1 
Dirección Provincial 

ITEMS VALOR DIFERENCIA VALOR FISICO VALOR SISTEMA 

278 $ 223.459,39 $ 300.677,03 $ 77.217,64 

E)(O 5 

iálisis de los Faltantes:  

r ($ 575814,62), corresponden a: 

/ Combustible. - 534,34 galones de SIJPER Gi código (012-001-00013), el sistema SGP reflejó un saldo de $. 1.381,42, Este valor de 

ser regularizado con Egresos que estuvieron pendientes. 

'7 2064 galones de EXTRA CON ETANOL código (012-002-00006) el sistema SGP reflejo un saldo de $. 3.610,94, De igual forma este yak 

debe ser regularizado con Egresos hasta dejar en cero el saldo. 

/ Los 10392,18 galones de DIESEL código (012-003-00002) el sistema reflejo un saldo $ 11.943,80, se encuentra pendiente de Egresos. 
'7 Los 20696,60 galones de DIESEL INDUSTRIAL código (012-003-00004) el sistema refleja un saldo $ 352.413,67, deben ser regularizad 

con Egresos. 

/ YA QUE LOS 295,64 galones de SUPER código (012-001-00003) el sistema refleja un saldo $ 481,73 que ARRASTRA este faltante segúi 

Acta del 31 de octubre deI 2014 

y' De igual manera 464,60 Galones de EXTRA, código (012-002-00002) refleja un saldo de $. 016,00 que ARRASTRA este faltante según el Act 

deI 31 de octubre del 2014. 



Dirección Provincial 

JUSTIFICACION DE DIFERENCIAS 

AEXO 5 

CUADRO JUSTIFICATIVO DE DIFFEREÍiCOAS 

B-BODEGAS DII:ERENCIAS )( JUSTIFICAR CON 

EGRESOS 
DESCRIPCION FALTANTES 

INVENT.2019 

VALOR 2019 

JUSTICADO DIFERENCIAS 

i3-BODEGA os 
BUSTJ8LE Y 

'3RICANTES 
$ 372.405,37 

$ 369.349,84 

combustible s 
justificar con 

Egresos 
(4. 53,26) 

ACEITE 80W90 $ 658,63 
$ (2.742 

$ (1 .097,73) 
FALTANTE 

2014 

Atf iii (bi) 

caneca $ 352,41 

$ 368.252,11 
$ 1.411,04 

BODEGA DE MEDICINAS Y 
JDIJCTOS DE FARMACIAS $ 302,97 $ 302,97 

FALTO 2014 

$ 

BODEGA DE MATERIALES 
D, CONST. Y CARP. $ 9.862,59 

$ 2.006,02 
LETREROS Y 

PORTICOS 2014 
$ (7856,67) 

$ ( 7.856, 

lliij-BODEGA DE REPUESTOS 
CESORIOS $ 110.994,19 

$ 89.580,74 

Llantas it 

regularizar 

$ (111.330,70) $ (18.330,: 
$ 3.082,75 

Bateriasa 

regularizar 

$ 92.663,49 

(3ODE0A DE ALIMENTOS 
F.DIC. ASEO Y PRODUCT. 

ANIMALES $ 5.031,85 5031,85 0 0 

33ODEGA DE ACCESORIOS 
lOMOS QUIMICOS 

$ 
- O O $ - 

$ 498.596,97 $ 468.256,44 
FALTANTE 

NETO 

(30.340,53) 

$ (28.929,4v 

:,t J' Q I' ', 

: .::?:it 

PENDIENTES DE REGULARIZAR CON EGRESOS 

codIgo Descripcion sistema físico valor sistema valor diferencia 

012-001-00013 Combustible supergpl 534,341 $ (534,34) $ 1.381.42 

012-002-00006 Combustible extra con etanol 2060,687 $ (2.060,69) $ 3.610,94 

012-003-00002 Diesel 10392,18 $ (10.392,18) $ 11.943,80 

012-003-00004 Diesel industrial dd2 206960,00 $ (206.960,00) $ 352.413,67 

$ 369349,84 

estos son Justificados con el Aneto 5. 
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A1EXO 60 

e adjunta, corresponde a los Items del Acta del 31 de octubre del 2014 se detalló "Diferencia de Menos" 1207 ítems que totalizaron $ -575.814,62, con corte al 3 

)ctubre del 2020. Y en el 2014 se constató 106 ítems con un valor de $ -38.871,20, desde el año 2012 a la presente fecha, esta jefatura no dispone con la documenta 

,alida y suficiente que le permita justificar el total de $ -38.871,20. 

AÑO It ITEMS VALOR 

2012 15 $ (663,33) 

2013 21 $ (2.309,38) 

2014 16 $ (332,85) 

2015 18 $ (13.586,99) 

2016 13 $ (473,48) 

2017 13 $ (5.455,47) 

2018 5 $ (97,46) 

2019 5 $ (15.952,25) 

06 $ 

AEXO 7. 
(38.871,20) 

orresponden a llantas despachadas desde Marzo del 2020 y  no fueron regularizadas a su debido tiempo por motivos de Pandemia y la Notificación 

ervidores Públicos por un valor de $. (89.580,74). 
lue deben ser Regularizadas con Talleres, ya que toda la documentación reposa en dicho departamento. 

saldo 

slst. fisico Diferencia Valor sistema Valor fisico Val. Dif. 

19-002-00098 t.lanta 750-161t-pantaneras 4 3 -1 887,376 665,532 -221,844 

19-002-00147 Llanta 1t235/75r15 104/lülq 75 69 -6 11516,4 10595,088 -921,312 

19-002-00150 lianta 750-16 120/116j 4 -4 805,056 0 -805,056 

19-002-00154 Llanta 225-75r16 108q 8 7 -1 1393,9072 1219,6688 -174,2384 

19-002-00171 Neumatico 215/70r16 lüOt grab at2 8 4 -4 1092,224 546,112 -546,112 

19-002-00177 Neumatico 295/80r22.5 152/148k hdcl 16 6 -10 10247,552 3842,832 .6404,72 

19-002-00179 Neumatico 12r22.5 152/1481< hdcl Itraccion) 551 445 -106 341273,5312 275620,184 -65653,3472 

.9-002-00180 Neumatico 12r22.5 152/1481< hscl (mixtas) 166 140 - -26 94837,792 79983,68 -14854,112 

s 
462.053,84 

$ 
372.473,10 $ 189.580,741 

REGULARIZACION DE BATERIAS PENDIENTES 

(atería 34-80 [m: dacar] 1 $ 152,64 $ 152,64 

(atería 30h fe 338mmx162mmx214mm 1 $ 237,27 $ 237,27 

lateria n150 fe- 496mmx220mm)236mm 4 $ 270,91 $ 1.083,65 

ateria n200 hd- 496x260x244mm 2 $ 329,33 $ 658,67 

atería 3lhd de tornillo 102amp 338x162241mm 5 $ 172,03 $ 860,15 

atería 48hp 77amp 277x175x190mm 1 $ 90,37 $ 90,37 

$ 3.08?,75 
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Li AEXO . 
[9nsiderando la Diferencia de $ 498596,97 y  el total por justificar de $ 469667,48 la diferencia al corte de este inventario 

cería de $.2.92O,'l9 

DESLCC(E DE LAS SU(3-(ODEGAS Y SUS DDERECOAS 
combust. medicina mat. Cont. repuesto alim.med valor a justifi 

$ 368.252,11 

$ 1.411,04 

$ $ 

$ 369.663,15 302,97 2.006,02 $ 92.663,49 $ 5.031,85 $ 469.667,48 

DIFERENCIA POR JUSTIFICAR SUB TOTAL 

$ 498.596,97 $ 469.667,48 $ (28.929,49) 

SUI3TOTAI. FALTANTE 2014 
DIFERENCIA 

NETA 

(28.929,49) $ 38.871,20 $ 9.941,71 

Hsta Diferencia le adjuntamos el Valor Anexo 6 del Acta del 31 de octubre del 2014. 

Anieo 
RESULTADOS DE LA CONSTATACION FISICA DE BODEGA DE SUMINISTROS (PROVEDURIA) 

etallan de acuerdo a lo registrado en el Sistema SGP 262 ítems que totalizan $ 58928,30, existiendo una diferencia con a toma 
de $526,27, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS DE SUMINISTROS 31-10-2020 

suI3-BODEGA 
CANT. 

SISTEMA 
CANT. 
FISICA VALOR SISTEMA VALOR FISICO DIFERENCIAS 

VESTUARIO Y LENCERIA 86 86 $ 1.890,02 $ 1.890,02 $ - 

MATERIALES DE OFICINA 14956 14923 $ 3.047,66 $ 3.025,89 $ (21,77) 

II MATERIALES DE ASEO 262 262 $ 351,08 $ 351,08 $ - 

.. MAT.IMPRESION FOTOG.FIEPF1O.PUB. 68635 86192 $ 50.143,94 $ 49.676,24 $ (467,70) 

124 MATERIALES DIDACTICOS 1693 1689 $ 4.440,61 $ 4.403,81 $ (36,80) 

$ 59.673,31 $ 59.347,04 i (826,27) 

,\ 1 
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rzo 10 
o Este faltante arrastra desde el 2018, 

MATERIALES DE 
)05-004-00008 HOJAS DE PAPEL 

1<1 M BE RLY 
MEMBRETADO T-A 4 2500 1000 1500 $ 26643 

)05-004-00043 SOBRES 
M EM BR ETA DOS 

KIMBERLY 
VICEPREFECTURA 2500 2000 500 $ 157,01 

05-005-00020 HOJAS 
M EM BR ETA DAS 

PAPEL KIMBERLY T. 
A-4 90 GR. FULL 500 57 - 443 $ 44,26 

5 407,70 

ovedade:  

e realizaron reconteos debido a que varios ítems se encontraban con la ubicación física distinta a la registrada en € 
.istema SGP. Durante la toma física no se suspendieron los despachos y por lo consiguiente se realizaron todas la 

ictividades normales, ingreso todo un proceso de Materiales de Limpieza y Aseo que retrasó el trabajo del lnventaric 

lespachos de Baterías y Llantas, registro al sistema de todas las Órdenes de Compra de materjales que llego a Proveeduría. 

os participantes de la toma física del inventario con corte al 31 de octubre deI 2020 son:
) - 

)uo 4uiílOo Loor 
Técoco..fle onitoreo 

Edfqajre Toada 
AuciIar Adnti/a,o de Iflode 

Jlohnny IEpfnoza ca 
Aitente de lodej 

/'.;.••'.' 
-.J- 2' . 

13ryan Cbrer arr 
Técnko de Proyedo 

amo L4orócho Lari 
Awcñrde Seri-vcño Adrninñsirathio 3 

' 

• k-;'.:' ' • 

-
1-

i133 

lleBejado de Sb-recdóo 

• jca d/ée?o 
eior 

eGejd de Erecdón'b Adm. 

IFLfl AGWL CLAV]UJO 
OeponabDe de ffodeja ieaer& 



1 RIESUMEN E ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE: 

1101 575.251.12 657.1192.70 5 2.490.2116,09 1 5 1.5603151,24 

ACTA DE ETRIEGA — CECQO DE LA ODE(GA 

DE PROPEIAD DEL GIER• OVCL1AL DEL Gt1JA' 

ENTE EL EC. RUBE VERA ARCA Y EC. ATO 

Í1AWIONA FLORES, El CALIIDAD DE JflEtFIES DE )ODEA 

SAUENTIE Y (EI3TRANTE RESPECTOVAMETEP  ECHA 

CORTE ENERO 5 DEL W15. 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del dos mil diecisiete, basados en la Acciói 

Personal No. NP-2015-011, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre Bodegueros entrar 

saliente, con la solicitud del Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, medi 

Oficio No. 05202DA-DlR-JCCHB-2015, y  con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio 
o35s2-DFMSl-l-2015, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 0827-DA-BGN-AI3F-16. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio *t 181-GLUiFAF-DF- 

CUSTODIOS: 
Ec. Rubén Vera García - Bodeguero Saliente 
Ec. Antonio I3arciona Flores Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entre 
Recepción de la Bodega General con corte al 5 de enero del 2015, obteniendo el siguiente resultado: 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero del 2015, es 3.902 de los cuales 
encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.201, que son los ítems que se detallan e 
este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

0 bodega Nombre de bode11a 
II 

cant. flsico 
31 oct 

cant. Eslotancla 
SGP 5enero 

Diferen 
cia Valor Im,ontarlo Valor edotencIa 

Valor 
dIlerend, 

2 COMBUSTIOLE 7,00 262,00 262,00 - $ 70,331,176 $ 70331,96 $ 
8 MEDICINAS 7,00 5.613,00 5.613,00 - $ 2808,20 $ 2.808,20 - 
9 IMl'LEMEr4TOSPARA000NTOLOGIA 6,00 28.252,00 28.252,00 • $ 19.375,04 $ 39.375,04 $ - 

10 MATERIAlES DE CONSTRUCCIÓN 165,00 109.321,86 109.321,85 • $ 307.111,23 $ 307.111,23 $ 
22 REPUESTOSVACCESORIOS 2.000,00 24.401,00 24.401,00 526.118,84 $ 526.118,04 $ 
29 ACCESORIOS DE COCINA 16,00 i.7i7,0 1.717,00 - $ 1.912,96 $ i.912,96 $ - 

2201,00 169.566,86 169.566,86 $ 927.658,24 $ 927.658,24 

NOVEDADES: 

1.701 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se 

muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

flbadeja Nombre de bodego 
Items 

COflt. USICO 31 

ecl 

cm,t. Esistencla 

SGP5entiro Diferencia Valorinoentarlo Velorciiistencle Vaiordltureiicla 

2 COMIIUSTIHLE 30 2.002,00 6.003,17 (4.001,37J $ 166.275,81 $ 362.035,24 S (195.159,43) 
7 INS1RUMEWTA1M0ICOMENOR 12 - 45,00 145,00) $ . 5 3.413,33 

$ 330.820,47 

$ (3.413,31)  

5 56.620,32 11 MEDICINAS 51 604.285,00 508.43000 95.855,00 $ 387.4411,79 
9 IMPlEMENT0SPARA000NT0L05IA 1 . 3.242,00 (3.242,00) 5 - 5 2.100,61 5 LI.100,67) 

$ ' 91.56819 10 MP,TEIIIALES DE CONSTRUCCIÓN 148 10.479,70 10,862,20 (3112,50) $ 376.451,46 5 2114.883,06 
12 UFPUESTOSYACCESORIOS 1449 37787,00 43.778,55 (S,991,SS( 5 508.6832t 5 532.769,62 S (24.006,41) 

34 

SUMINISTROS I'ARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

PESCAYCAZA 1 98000 1180,00 100,00 S 8.800,00 $ 8.800,00 5 1.000,00 
211 INSUMOSDEFUMIGACiON 3 2.799,00 1.930,00 369,00 5 41.606,82 5 35.558,05 5 6.055.90 



lñj ariel Lcf Uruch(ma 
Jefatura lanciea ¿e ActIvas Fijos 

ing. JuCarlos Jácome Moreira 
Delegado de la Dirección Financiera 

,Ab. Carlos/aIíd/!ill, nueva 
Delegado de la Dlreccióh Financiera 

En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de la 
diligencia de la Entrega — Recepción de 2.201 ítems de la Bodega General con fecha de corte 05 de Enero del 

2015, que equivale a la sumade$..927.658,24 (Novecientos veintisiete mil, sçiscientos cincuenta y ocho 24/100 
dólares american9)ç1f Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, sLriben la presente acta en tres 

al ten9 S',JLeto1a eronas que han intervenido en esta dilincia. ejemplares de 

) 

i) 

Eç'Ruben Vera García 
•Jefe de Bodega Saliente 

( ...I , 

lng: Cesar Veláscez Cruz 
Delegado de la Dirección Administrativa 

Sr. AntonIo Pary)Des Coello 

Delegado de la Direcció,iJAdm nistrativa 

7 '.% ) 
Sr. Johny4r Espinoza Macías 

Delegado de Ya Dirección Administrativa 

Sr. Francisco Norero,Calvo 
Delegado de la Dirección Administrativa 

1: ( 
Ec.AiitorlinBrelona F\ores 

jefe de Bodega Entrate 

2 
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Guayaquil, 25 de febrero de 202]. 

MEMORANDO 

0089-DPA-BGN-FAC-202 1 

PARA: fing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félic Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 — 11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0500-DPA-DIR-JAIT-2021, suscrito por el Ing. José Intriago 

Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN ES 
ESPECIALES DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero deI 2013 y  el 31 de marzo de 2016.", justifico 

documentalmente lo siguiente: 

o En mención al numeral #5, Con el área de Mejora Continua, se inició el proyecto de 
elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de la elaboración y 

actualización de los manuales y procedimientos de la institución, se solicita elaborar 

nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica, el cual es " 

REGLAMENTACIÓN INTERNA SOBRE EL BUEN USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y BAJA DE LAS E)(ISTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos 

Institucionales y Optimización de Documentos Normativos. 

o En mención al numeral #6, se han ejecutado las Actas de Entrega-Recepción éntre 

los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la lng. Mónica Borja Castro y el Eco. Rubén 

Vera García (Se adjunta) 
2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 

Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la Ing. 

Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

4. Acta de Entrega-Recepción entre la lng. Marjorie Madruñero Vera y el Eco. 

Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la Ing. Marjorie Madruñero Vera, como el Eco. 

Antonio Barciona Flores, se han negado a la firma de dichas actas, por lo que el 
procedimiento se encuentra incompleto y de responsabilidad del área financiera, quién fue 
el que realizó las actas. 

o En mención al numeral #7, el cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 

ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con el fin de que facilite la 
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ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada Bodega", 

manifestamos que pese a lo restringido e incómodo del espacio que tenemos para 

almacenar la mercadería que ingresa a Bodega General, tratamos de mantener un 

ambiente ordenado y codificado, con la finalidad de facilitar la ubicación y el 

almacenamiento de la mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 

respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega de Mercadería, Medicina, 

Suministros y Bodega de Bienes Muebles. 

Se adjunta fotos de ítems en sus respectivas perchas para muestra de lo antes 

mencionado. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

c 
51 

Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA , ) 

ELADOItADO POR: ng. Kevin Cdrdenas Meza Analista Senior de Documentarlón 
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Guayaquil 22 de julio de 2019 
Oflcio No.2007-DPA-DIR-MSS-2019 

Señor. Ingeniero. 
Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto licenciado 
Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en oficio No. 
000I-CD5-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora 
de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual 
se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
330 íterns, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del Examen Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el l de 
Enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016, DRl-DPGY-GADPG-AI-0088-2016; y dando 
cumplimiento con lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, suscrito por la 
abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, comunico que se ha 
procedido con las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes; a entregar 
en transferencia gratuita los 1572 bienes 330 ítems, del proceso de baja de bienes iniciado con 
oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el 
ingeniero Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo a esa fecha, 
aprobado mediante Resolución Administrativa de la Máxima Autoridad, del cual al haberse 
agotado el proceso de Remate y proceso de Venta de Directa, al habérselos declarado desiertos 
por falta de posturas, se ha dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, la entrega por 
transferencia gratuita a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial Tecnológico y 
Sistemático FU DM ETS. 

Bienes que fueron entregados a la Fundación FUDMITS según ACTA DE ENTREGA que 
remito, el día jueves II de julio del 2019, suscrita por el economista Antonio Barciona Flores, 
Jefe 2 de Bodega General; abogado Carlos Lavid Villanueva, Delegado de la Dirección 
Provincial Financiera; ingeniero Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Financiero; 
licenciado .Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS; y, quien 
suscribe. 

Remito 01 ejemplar del ACTA DE ENTREGA, (ORIGINAL) 

L c,UAVAS 
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Gobi' rrt2lc 
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Ec. Mai1co Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
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Atela sic 
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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN POR TRANSFERENCIA GRATUITA DE LOS BIENES 
(INVENTARIOS) QUE CONFORMAN PARTE DE LA BODEGA GENERAL DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL GUAYAS A FAVOR DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO MICRO-
EMPRESARIAL TECNOLÓGICO Y SISTEMATICO "FUDMITS" 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de julio del año dos mil diecinueve, siendo las 
10H00, se constituye en los Galpones del Gobierno del Guayas, por una parte en representación de 
la Bodega General y la Dirección provincial Administrativa, el señor Economista Antonio Barciona 
Flores, en calidad de Jefe 2 de Bodega General; el señor Economista Marco Saavedra Saavedra, en 
calidad de Director Provincial Administrativo; en representación de la Dirección Provincial Financiera, 
el señor Abogado Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 de Activos Fijos, en calidad de Delegado; el 
señor Ingeniero Nelson González Torres, en calidad de Director Provincial Financiero, por otra parte 
el señor Licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación de Desarrollo Micro-
Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", con RUC. 0992973765001; con el objeto de 
realizar la entrega-recepción de los bienes (repuestos obsoletos) del Gobierno del Guayas, de 
acuerdo al Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Publico, mediante Transferencia Gratuita. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.- Mediante oficios No. 03168-SG-2017 y  04209-SG-2017, de fecha 7 de junio y 18 de julio del 2017, 
suscrito por el Ab. José Antonio Avila Stagg, Director Provincial de Secretaria General (a esa época), 
pone en conocimiento la conformación de la Junta de Remate, de los bienes muebles conformados 
por 1 .572 bienes declarados obsoletos. 

2.- Mediante Acta de Designación de Perito, de fecha 15 de agosto de 2017, suscrita por los 
miembros de la Junta de Remate, se designa al Sr. Renato Sánchez Valdiviezo, Asistente Logístico 
de la Dirección Provincial Administrativa y a su vez informa mediante memorando No. 001-DPA-
JLMT-RSV-201 8, de fecha 01 de febrero del 2018, que el resultado del respectivo avaluo conformado 
por 330 ítems, de la Bodega General de la Entidad se encuentra en deterioro absoluto, por lo que el 
valor total de los bienes es de USD $1 .071,00, dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Se efectuaron dos publicaciones, en la que se desprenden dos actas de apertura de sobre de 
remate del lote conformado por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que 
determinaron no haber posturas, ni ofertas presentadas, por lo que recomendaron la Venta Directa de 
los Bienes Muebles. 

4.- Mediante Resolución de Delegación, de fecha 15 de octubre de 2018, el señor Jimmy Jairala 
Vallazza, Prefecto Provincial del Guayas, (a esa época), dispuso que se inicie la venta directa del lote 
de bienes muebles conformado por 330 ítems. 

5.- Se çfectuó la publicación, en la que se desprenden el acta 01-2018 de remate del lote conformado 
por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que determinaron no haber posturas, 
ni ofertas presentadas, por lo que resuelven declaran desierto el remate de Venta Directa. 

6.- Mediante oficio No. 00840-DPA-DIR-VZZ-2019, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por el Ing. 
Víctor Zeballos Zevallos, Director Provincial Administrativo (E) (a esa época), en la cual se dirige a la 
Dirección de Procuraduría Sindica Provincial, pone en conocimiento el oficio No. 0083-DPA-BGN-
ABF-1 9; suscrito por el economista Antonio Barciona Flores, Jefa 2 de Bodega General, quien en su 
conclusión manifiesta: "Una vez realizados los remates y la venta directa, que fueron declaradas 
desiertas por la Junta de Remate, se debe de proceder con las TRANSFERENCIAS GRATUITAS 
como lo indica el reglamento en mención" 

7.- Mediante oficios No. 0295-CGAF-GPG-KZS-2019, suscrito por la Lcda. Kenia Zuloaga Sánchez, 
Coordinadora General Administrativa-Financiera (a esa época), y 0434-CZO-CGDS-GPG-2019, 
suscrito por la lng. Carolina Zambrano Ortega (a esa época); esto es, que existen peticiones de l 
Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), y el lnsjitut 

1 
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ITEMS 
CODIGO/ITEM DESCRIPCION DEL ITEM 

UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
FISICA 

1 015-001-04423 Zapatas para candado de tractor [s: 0-258] UNIDAD 2 

2 015-001-04434 Flasher de 2 patas 12v Em: tridon] UNIDAD 1 

3 015-001-04447 Rotor (tapa distribuidor) UNIDAD 1 

4 015-0D1-04449 Cuñas para válvulas s/m y s/n (juegos) UNIDAD 1 

5 015-001-04450 Bujes o bocines s/my sin UNIDAD 2 

6 015-001-04451 Piñón árbol de levas UNIDAD 1 

obe 
ce Guy 

Secular "Perpetuo Socorro", las cuales solicitan sean consideradas para la transferencia gratuita de 
bienes. 

8.- En oficio 009-DPA-DIR-MSS-201 9, suscrito por el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director 
Provincial Administrativo, sugiere se considere la entrega a favor del Instituto Secular "Perpetuo 
Socorro", (Casa hogar que benefician a niñas en estado vulnerable); en oficio No. GPG-PG-0315-
2019, suscrito por el Lcdo. Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, dirigido al 
Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Administrativo, se remite copia de comunicación 
de fecha 28 de mayo del 2019, suscrita por las señoritas Barbarita Santamaría Villagomez, Directora 
e Isabel Pacheco Jarrin, Administradora del Instituto Secular "Perpetuo Socorro", en donde expresan 
que luego de la inspección realizada a los bienes se pudo constatar que no representan un mayor 
beneficio económico, más bien un gasto en logística y transporte, por lo tanto no están interesadas en 
tal donación. 

9.- Mediante oficio 0368-DPA-DIR-MSS-2019, el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial 
Administrativo, en alcance al oficio 009-DPA-DIR-MSS-2019, sugiere se considere la entrega a favor 
de la Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), en razón de 
lo expresado por las representantes del Instituto Secular "Perpetuo Socorro"; al respecto el señor 
Prefecto Provincial del Guayas, en oficio GPG-PG-CLM-0401-2019, suscribe oficio dirigido a la 
Ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, solicitando la revisión e 
informe de los oficios 009-DPA-DIR-MSS-2019 y 0368-DPA-DIR-MSS-2019, suscritos por el Director 
Provincial Administrativo. 

10.- En oficio 0001-CD5-PG-LCZ-2019, de fecha 07 de junio del 2019, suscrito por la Ingeniera 
Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, informa al señor Prefecto Provincial del 
Guayas, " una vez que se ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener respuesta 
favorable y contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la beneficiaria 
de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados en 
la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la 
Administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente DR1-
DPGY-GADPG-Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  31 de marzo 
del 2016" 

11.- En oficio GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Licenciado Carlos Luis Morales 
Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, acogiendo el informe de la Ingeniera Lourdes Changoluisa 
Zapata, indica: "sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora" 

SEGUNDA: OBJETO.- 

Al efecto, el Gobierno del Guayas con la presencia de las personas antes mencionadas, procede a 
realizar la Transferencia Gratuita o Donación de los 330 ítems que representan 1572 unidades (mil 
quinientas setenta y dos) de bienes (repuestos obsoletos) que se detallan en la presente Acta 
Entrega-Recepción, en el que constan los siguientes ítems: 
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7 015-001-04453 

Cilindro maestro de freno internacional #2030600 

Em: internacional] Es: Sf2030600] UNIDAD 1 

8 015-001-04454 Bocín para plato de suspensión UNIDAD 2 

9 015-001-04455 

Caucho para paquete de resorte de 11/16 * 1 5/8 * 

1 1/2 UNIDAD 4 

10 015-001-04456 Chapa de bancada para cigüeñal con separador UNIDAD 2 

11 015-001-04457 Pista para ruliman Em: bower] UNIDAD 1 

12 015-001-04459 Tapas para radiador m/"titán' [m: titán] UNIDAD 2 

13 015-001-04460 Empaque para carter motor nissan UNIDAD 1 

14 015-001-04461 Cinta de volante s/m [s; 2-330-1242] UNIDAD 1 

15 015-001-04462 Pullman nsk 6203-2rs Es: 6203-2rs] UNIDAD 2 

16 015-001-04467 Brida [m: spicer] Es: 10-4-3715x] UNIDAD 1 

17 015-001-04479 
Tapa de retenedor incorporado sim y sm 2 7/8 x 6 

1/2 x 1 1/8 de 6 hueco UNIDAD 1 

18 015-001-04480 Pista para ruliman Es: hm 801310] UNIDAD 1 

19 015-001-04482 Juego de empaques s/m-n.-p70292 Es: p70292) UNIDAD 1 

20 015-001-04491 Bocín para mesa inferior de suspensión UNIDAD 1 

21 015-001-04493 Bocín para mesa inferior UNIDAD 2 

22 015-001-04495 Bocín de plato de suspensión 1/2 x 1 5/8 x 2 7/16 UNIDAD 3 

23 015-001-04497 Bocín de plato de suspensión de 7/8 x 1 3/4 x 2 1/2 UNIDAD 2 

24 015-001-04501 

Cauchos para paquete de resorte de 11/16 x 1 1/8 x 

13/8 UNIDAD 8 

25 015-001-04502 Retenedor para aceite del cono de la corona UNIDAD 1 

26 015-001-04503 Retenedores para aceite de la punta del cigüeñal UNIDAD 1 

27 015-001-04506 Retenedores de aceite para gato hidráulico UNIDAD 2 

28 015-001-04507 Retenedor para aceite de 2 13/16 x 5" x 13/16 UNIDAD 1 

29 015-001-04508 Retenedor para aceite 2 1/2 x 2 3/4  x 7/16 UNIDAD 1 

30 015-001-04509 Pines (pequeños) UNIDAD 8 

31 015-001-04510 Retenedor de aceite cono de corona UNIDAD 1 

32 015-001-04512 Cuñas de recambio Em: poclain] Es: w02361-15] UNIDAD 3 

33 015-001-04513 Retenedor de aceite Es: gm,cr-5469] UNIDAD 1 

34 015-001-04514 Riel para puerta de vehículo UNIDAD 1 

35 015-001-04516 Resorte para embrague Em: mack] Es: 103137] UNIDAD 1 

36 015-001-04517 Resortes para zapata de freno UNIDAD 1 

37 015-001-04518 Pm de templador UNIDAD 1 

38 015-001-04520 

Tapa de distribuidor [m: toyota] Es: 19101-

35010] UNIDAD 1 

39 015-001-04522 Ruliman conico Em: timken] Es: 65237] UNIDAD 1 

40 015-001-04524 Rotor para tapa de distribuidor Es: 415] UNIDAD 1 

41 015-001-04525 Rotor para tapa de distribuidor UNIDAD 1 

42 015-001-04526 

Galletas para frenos mitsubishi, sumitomo m 9276 

(1 juego) [m: mitsubishi] [s: m 9276] UNIDAD 4 

43 015-001-04531 Abrasive compound Em: champion] UNIDAD 1 

44 015-001-04534 Disco macho para cerbo de 8' interior * 11' * 3/16 UNIDAD 7 

45 015-001-04535 Zapatillas para frenos de 1 5/8 UNIDAD 2 

46 015-001-04536 Zapatillas para frenos de 1 1/2 UNIDAD 6 1/ 



obe 

47 015-001-04540 

Tapa de caucho pare tapas de balancin [m: isuzu] Es: 

8-94109-791-0] UNIDAD 6 

48 015-001-04544 Tubo guía de 3/8 * 1/2 * 25/16 UNIDAD 1 

49 015-001-04546 Tapa de distribuidor UNIDAD 1 

50 015-001-04547 Chapa de hut de tractor sin referencia Es: d-81 UNIDAD 1 

51 015-001-04549 
Sistema de fluido (bronce) Em: Iitter ford] [s: 

dm1844-dc-1] [s2: dm1786h] UNIDAD 2 

52 015-001-04552 Ventilador de 6 aspas sim Es: 7s542] UNIDAD 1 

53 015-001-04553 Rin deS 1/4 5 3/4 1/4 UNIDAD 1 

54 015-001-04554 Cadena UNIDAD 1 

55 015-001-04555 
Schit para equipo pesado (mal estadol sin 
referencia UNIDAD 1 

56 015-001-04556 Zapatillas para frenos de 1 1/4 UNIDAD 3 

57 015-001-04557 Zapatillas para freno de 13/16 UNIDAD 5 

58 015-001-04558 Zapatillas para frenos de 1 1/16 UNIDAD 2 

59 015-001-04560 Zapatillas para frenos de 1 1/8 UNIDAD 1 

60 015-001-04561 Caucho guardapolvo sim 4105386 [5: 4105386] UNIDAD 1 

61 015-001-04562 
Rifles de caucho sim 48148-2365331 Es: 48148-
2365331] UNIDAD 2 

62 015-001-04565 Cauchos para parabrisas (uegos de 2 unidades) UNIDAD 1 

63 015-001-04566 Cono con ruliman y retenedor s/m ys/n UNIDAD 1 

64 015-001-04568 
Chapas para puertas (derecha) (rh) Em: koa] Es: 5-

745, 7016-31 UNIDAD 4 

65 015-001-04569 Ruliman-e25 UNIDAD 1 

66 015-001-04571 Ruliman sim UNIDAD 1 

67 015-001-04572 Ruliman (toyota - chevrolet) Em: abs] Es: 302081 UNIDAD 2 

68 015-001-04573 Ruliman Em: ma] Es: f-44348] UNIDAD 1 

69 015-001-04574 Zapatillas para frenos de 1 3/4 UNIDAD 9 

70 015-001-04575 Zapatillas para frenos de 2 UNIDAD 50 

71 015-001-04577 Kit de ring de caucho s/m 21.001 UNIDAD 2 

72 015-001-04578 
Retenedor para aceite deS 13/16 * 7" * 5/8 Em: cri 

Es: 58716] UNIDAD 1 

73 015-001-04583 
Tacómetro para medir presión de aceite s/m y sin 
(2 lb. subd.) UNIDAD 1 

74 015-001-04586 Cruzeta sim y s/n UNIDAD 1 

75 015-001-04591 Rifles de fibra sim y s/n UNIDAD 16 

76 015-001-04592 Resorte de extracción de 3/4 * 8 UNIDAD 1 

77 015-001-04593 
Chapa de biela (86-g-556) (juego) Em: feral mogol] 

Es: 1800-cp30] UNIDAD 6 

78 015-001-04594 Pista para ruliman Im: timken] Es: h 715311] UNIDAD 1 

79 015-001-04595 Pista para ruliman sfk france Es: k66462] UNIDAD 1 

80 015-001-04603 Retenedor de aceite Es: p05-43] UNIDAD 1 

81 015-001-04605 Válvula de entrada de aire de 7/8 UNIDAD 1 

82 015-001-04607 Cruzeta de cardan para vehículo pesado de 6" UNIDAD 1 

83 015-001-04608 Retenedores s/m y s/n de i 17/8 " 2 3/4 * 1/2 UNIDAD 2 

84 015-001-04610 
Guarda polvo para gata hidráulica Em: komatsu] Es: 
144-63-95170) UNIDAD 1 

85 015-001-04611 Manguera para ruliman de embrague s/referencia UNIDAD 1  
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86 015-001-04614 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 1 7/16 UNIDAD 1 

87 015-001-04617 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 1 3/4 UNIDAD 2 

88 015-001-04620 Diafragma de 2 * 3/16 UNIDAD 3 

89 015-001-04621 Pista para ruliman Em: bower] Es: 47620) UNIDAD 1 

90 015-001-04622 

Cauchos retenedores para manguera hidráulica de 1 

3/16 * 19/16 * 1/4 UNIDAD 7 

91 015-001-04624 Rifles de caucho de 1/4 * 6 (aproximadamente) UNIDAD 2 

92 015-001-04627 Banda de lona de 2" (20 metros) UNIDAD 1 

93 015-001-04628 Pm de 9 * 1 1/2 s/m ys/n UNIDAD 2 

94 015-001-04630 Ruliman cónico de 13/8 * 25/16 * 11/16 Em: hachi] UNIDAD 1 

95 015-001-04640 Resorte de expansión de 11/16 * 1 * 3 1/4 UNIDAD 1 

96 015-001-04643 Modulo Es: m-160] UNIDAD 1 

97 015-001-04649 Cauchos redondos de 13/16 * 15/8 * 1 3/4 UNIDAD 4 

98 015-001-04651 Laina Em: cat] UNIDAD 1 

99 015-001-04653 Ruliman Em: timken] Es: 6376] UNIDAD 1 

100 015-001-04654 Tapacubo para mercedes benz UNIDAD 1 

101 015-001-04656 
Empaque para nissan juego Es: 11121-9600-

1327096003) UNIDAD 1 

102 015-001-04657 

(it de retenedor (juego de 6 piezas) Em: twin disci 

Es: sk 427] UNIDAD 1 

103 015-001-04658 Caucho redondo de 1 1/16 * 13/4 * 1 UNIDAD 1 

104 015-001-04659 Caucho redondo de 7/8 * 2 1/8 * 2" UNIDAD 1 

105 015-001-04661 Caucho para volvo Es: 411608] UNIDAD 2 

106 015-001-04662 
Piston del cilindro maestro de freno Em: wagner] Es: 

fc-943) UNIDAD 8 

107 015-001-04663 Rulimanes Em: skfl Es: 32061 UNIDAD 1 

108 015-001-04707 

Retenedores metálicos varias medidas para gatas 

hidráulicas UNIDAD 3 

109 015-001-04731 Chapas de bancada UNIDAD 6 

110 015-001-04735 Disc assy (discos) UNIDAD 4 

111 015-001-04736 Válvulas [m: merces benz] Es: 352053010] UNIDAD 4 

112 015-001-04741 

Seal group (retenedor de espejo) Em: regal] Es: 

9w6647] UNIDAD 4 

113 015-001-04744 Chapas de biela (m: John dere] Es: ar73279] UNIDAD 4 

114 015-001-04760 Empaque para tapa de balancines sin marca UNIDAD 4 

115 015-001-04821 Rin [m: caterpillar] UNIDAD 4 

116 015-001-04854 
Revestidor para zapatos Em: prycoal Es: 1013 - s - 

52] UNIDAD 4 

117 015-001-04862 Revestidor de zapata Es: 22-039] UNIDAD 4 

118 015-001-04866 Revestidor/zapata Es: 4524bd-0336] UNIDAD 8 

119 015-001-04870 Suple para bujía.- (reductor) sin referencia UNIDAD 1 

120 015-001-04871 Packing body Em: mitsubishi] (5: 81524-1010] UNIDAD 3 

121 015-001-04874 
Cauchos para válvulas nro 12542 s/referencia Es: 

125421 UNIDAD 7 

122 015-001-04890 Zapata para toyota Em: toyota] UNIDAD 1 

123 015-001-04895 Cup (pista para ruliman) Em: bower] Es: 586 wh] UNIDAD 1 

124 015-001-04896 Zapata completa Es: 49581] UNIDAD 1 

125 015-001-04897 Zapata completa Es: 495] UNIDAD 1 
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126 015-001-04900 

Cup (pista para ruliman) [m: caterpillar] Es: 4566 

(03044)] UNIDAD 1 

127 015-001-04901 

Seal (rin de caucho) m/caterpila ]m: caterpillar] Es: 

1-5j-5559-0497] UNIDAD 1 

128 015-001-04904 Matrimonio de dirección LS: 150x0373444] UNIDAD 1 

129 015-001-04906 

Bearing (ruliman) m/caterpila Em: caterpillar] Es: Sp-

9514(02427)1 UNIDAD 1 

130 015-001-04963 Acople hidráulico [5: 5d-371vaj] UNIDAD 2 

131 015-001-04964 AcopIe hidráulico Ls: 03021] UNIDAD 2 

132 015-001-04972 Ruliman [5: 377] UNIDAD 3 

133 015-001-05050 Seguros para mercedes benz UNIDAD 2 

134 015-001-05052 Brida con cheque Es: 491126] UNIDAD 1 

135 015-001-05090 Juego de empaques Em: fomoco] Es: b5t-9502-a) UNIDAD 1 

136 015-001-05131 Retenedor para aceite deS 7/16 x 6 1/2 x 5/8 UNIDAD 1 

137 015-001-05134 

Retenedor para aceite de 4 1/2 x 6 x 5/8 Em: cr] Es: 

45110] UNIDAD 1 

138 015-001-05137 Piñon multiple Es: 5b3292] UNIDAD 1 

139 015-001-05155 Eliminador de gases Em: mitsubishi] Es: me600127] UNIDAD 7 

140 015-001-05156 Kit para seguro de cruzeta [m: toyo] UNIDAD 1 

141 015-001-05158 Varilla sujetadora Es: 020081 UNIDAD 1 

142 015-001-05161 Soporte de cardan [s: 020491 UNIDAD 1 

143 015-001-05165 

Retenedor de tambores de las ruedas posteriores 

s/m y s/n de 6 1/2 x 3 9/16 x 9/16 UNIDAD 1 

144 015-001-05166 Polea sin referencia UNIDAD 1 

145 015-001-05171 Retenedor del cajetín de la dirección Es: 9998] UNIDAD 1 

146 015-001-05172 Reporte de expansión de 1' x 13/16x 1 1/2 UNIDAD 2 

147 015-001-05173 Bocín galvanizado de 13/16 x 17/16 x 2 1/2 UNIDAD 3 

148 015-001-05175 Bocín galvanizado de 5/8 x 3/4 x 4 UNIDAD 7 

149 015-001-05180 Resorte de expansión 5/16 x 1/2 x 2 13/16 UNIDAD 1 

150 015-001-05184 Piñon para bomba hidraulica Em: cat1 Es: 7s4579] UNIDAD 1 

151 015-001-05194 

Rines para pistones sealed power Em: sealed 

powerl UNIDAD 4 

152 015-001-05195 Sincronizador Es: 226520] UNIDAD 1 

153 015-001-05202 Retenedor para aceite pesado (seal) Es: 455031] UNIDAD 1 

154 015-001-05204 

Separador de bronce para bombas hidráulicas Es: 

22084] UNIDAD 3 

155 015-001-05206 Vinchas para correa (barras de enlace) UNIDAD 7 

156 015-001-05213 

Retenedor de la punta del cigüeñal federal mogul 

de 27/8 x 4 3/4 x 1/2 UNIDAD 1 

157 015-001-05218 Retenedor de - s/m - n [5: 9228-60108-9) UNIDAD 2 

158 015-001-05221 Eliminador de gases o respiradero de corona UNIDAD 3 

159 015-001-05225 

Juego de caucho (kit de reparación) Em: helil Es: 

cpcd20-35-1] UNIDAD 1 

160 015-001-05227 

Retenedor 'national' de aceite Em: national] Es: 

455336] UNIDAD 1 

161 015-001-05229 Brazo de biela Em: cat] Es: 7b-6225] UNIDAD 1 

162 015-001-05235 
Retenedor del cono de la corona "national' de 

aceite [m: national) Es: 2222 (22-078)) UNIDAD 1 

163 015-001-05239 Base de plato de embrague Es: c15239-1] UNIDAD 1 
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164 015-001-05249 Retenedor para gata hidráulica de 2 7/16 x 3" x 3/8 UNIDAD 1 

165 015-001-05255 Empaque pequeño (juego) de s/my sin UNIDAD 1 

166 015-001-05268 Retenedor para gata hidráulica Es: 554993] UNIDAD 1 

167 015-001-05301 
Juego de chapa de bancada (std) (p.j.) Em: hino] Es: 

mll2okl UNIDAD 16 

168 015-001-05482 Retenedor de aceite de eje posterior UNIDAD 1 

169 015-001-05484 
Retenedor de grasa de las ruedas delanteras Es: cr 
industries 28425 (volqueta)] UNIDAD 1 

170 015-001-05488 Caucho para barra estabilizadora UNIDAD 2 

171 015-001-05490 Caucho de cardan de 4" x 53/4 x 1 1/4 UNIDAD 1 

172 015-001-05498 Chapas para motor ford mercury (bronce) UNIDAD 15 

173 015-001-05502 Retenedores para aceite de 1 1/8 x 2" x 1/4 UNIDAD 1 

174 015-001-05513 
Galletas ( pastillas ) m/gic para freno Em: gic] Es: Sm-

3258] UNIDAD 3 

175 015-001-05514 Caucho de pedal Es: 517673] UNIDAD 1 

176 015-001-05520 Ruliman conico Em: timken] Es: 18685] UNIDAD 1 

177 015-001-05521 Ruliman Es: 206e3] UNIDAD 1 

178 015-001-05523 0 ring [m: cat] Es: 094-9660] UNIDAD 1 

179 015-001-05525 Lock Em: cat] Es: 6h-42071 UNIDAD 3 

180 015-001-05526 
Ruliman de palillos Em: torrimgton] Es: 8-1612; 
4f2926; 41h35] UNIDAD 3 

181 015-001-05527 Spring Em: cat] Es: 4f-7116] UNIDAD 2 

182 015-001-05529 Retenedor UNIDAD 1 

183 015-001-05530 Ruliman UNIDAD 1 

184 015-001-05532 Spacer Es: 3d7854] UNIDAD 3 

185 015-001-05533 Chapa de bancada [m: taiho] [s: r2-lohl] UNIDAD 16 

186 015-001-05535 Spring [m: cat] Es: 4m-9592-(22465)] UNIDAD 10 

187 015-001-05536 Wood uff ken Em: j,d,adams] (5: 5p1575] UNIDAD 6 

188 015-001-05537 Bocines (m: adams] Es: 428100] UNIDAD 7 

189 015-001-05538 Purgas Es: 7/16] UNIDAD 3 

190 015-001-05545 Chapas de biela y bancada std. UNIDAD 2 

191 015-001-05547 Chapas de biela Em: fm] Es: 238610] UNIDAD 2 

192 015-001-05565 Seal (m: cat] [s: 554987] UNIDAD 1 

193 015-001-05574 Ruliman de palillos Em: cat] Es: 329056;(02414)] UNIDAD 1 

194 015-001-05576 Ruliman de palillos Em: cat] Es: 1b2090-(02090)] UNIDAD 2 

195 015-001-05583 Seal (m: cat] Es: 3g-3719] UNIDAD 2 

196 015-001-05632 Pista m/timken Em: timken] Es: 12520] UNIDAD 1 

197 015-001-05658 
Bocines de matrimonio dentado sim y sin del?1/4 

x 6" UNIDAD 3 

198 015-001-05665 Bocines s/m y s/n (variasd medidas) UNIDAD 25 

199 015-001-05692 Hose para radiador de 2" x 0,50cm (manguera) pj UNIDAD 1 

200 015-001-05696 Piñón Es: 3b9169] UNIDAD 1 

201 015-001-05701 
Bayoneta para medir aceite de transmisión de 27" 
de largo UNIDAD 1 

202 015-001-05702 Retenedor de aceite Es: 17366] UNIDAD 1 

203 015-001-05706 
Chapas de biela para motor cummins [m: cummins] 

Es: 127730] UNIDAD 12 
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204 015-001-05752 Resorte de 1 1/2 s/m y  s/n UNIDAD 1 

205 015-001-05780 

Chapas de cigüeñal de motor(varias medidas y 

series) UNIDAD 61 

206 015-001-05795 Empaques p/cabezote p/motor de-6-pists.s/m y sin UNIDAD 1 

207 015-001-05928 Rifles de cauchos s/m y sin (varias medidas) UNIDAD 70 

208 015-001-06022 Bujías (varios tipoy medidas) UNIDAD 85 

209 015-001-06025 Bocín con canal galvanizado de 1 3/8x2"x7/8 UNIDAD 12 

210 015-001-06030 
Polea de doble ceja /(doble canal) de 8"xll 1/4x11 
1/4x2 1/4 UNIDAD 1 

211 015-001-06052 Retenedores, oil seal [m: musashi] [s: 2115] UNIDAD 2 

212 015-001-06066 Empaque para carburador (juego) (5: 15464b] UNIDAD 1 

213 015-001-06089 Lining [m: cat] Es: 3b-6966] UNIDAD 4 

214 015-001-06094 Chapa para puerta de vehículo Es: 1066] UNIDAD 1 

215 015-001-06095 Plato de embrague (con disco) Es: 8a28] UNIDAD 1 

216 015-001-06106 

Rifles para pistones de motor (varias medidas y 

modelos) UNIDAD 39 

217 015-002-00556 Anillo de aluminio afelpados/mv sin UNIDAD 1 

218 015-002-00557 AcopIes para manguera de 1/4 UNIDAD 10 

219 015-002-00561 

Perno estabilizador chevrolet [m: chevrolet] Es: 8-

94478-868-0) UNIDAD 1 

220 015-002-00565 Anillos de caucho UNIDAD 5 

221 015-002-00711 Anillos de acero de 1 1/8 x 5 1/4 x 1/2 UNIDAD 4 

222 015-002-00727 Washer Es: 26217] UNIDAD 2 

223 015-002-00728 Washer lock de 1 3/4 x 3 1/2 UNIDAD 2 

224 015-003-00674 Bendix para motor de arranque UNIDAD 1 

225 015-003-00685 Terminales de dirección sim  y s/n UNIDAD 2 

226 015-003-00693 Switch assy UNIDAD 1 

227 015-003-00695 Bocín para motor de arranque Em: komatsu] UNIDAD 1 

228 015-003-00700 

Separador de cigüeñales para motor isuzu; t500a 

std UNIDAD 1 

229 015-003-00701 Punta de inyectores (boquillas) UNIDAD 5 

230 015-003-00774 

Inducido de alternador para caterpillar Em: 

caterpillar] UNIDAD 1 

231 015-003-00791 Bobina electrónica Em: ford) UNIDAD 1 

232 015-003-00796 Eliminador de ruido de bujías UNIDAD 5 

233 020-002-02274 Filtros oro Em: f. oro] Es: ci 2102] UNIDAD 17 

234 020-002-02276 Filtro hidraulico Em: sim] Es: ff558] UNIDAD 1 

235 020-002-02277 

Isuzu oil filter jm: sankei roki) Es: 1878100750-

5132400140] UNIDAD 32 

236 020-002-02288 Fuel filter Em: champ] [s: fc-ib] UNIDAD 6 

237 020-002-02295 Oil filter Em: muller] Es: 1006] UNIDAD 1 

238 020-002-02296 Element filtrante (m: frami Es: ch 211a] UNIDAD 1 

239 020-002-02297 

Filtro de aceite hidraulico Em: caterpillar] Es: 75- 

670] UNIDAD 2 

240 020-002-02299 Filter element Em: luber finen Es: 3845] UNIDAD 3 

241 020-002-02300 Filtro de aire [m: s/m] UNIDAD 1 

242 020-002-02302 Oil filter Es: 1305-23-802] UNIDAD 1 

243 020-002-02303 Filtro do oleo Em: fram] Es: c11861z] UNIDAD 2 
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244 020-002-02304 

Filtro auxiliar de combustible [m: baldwin] Es: 

pf-935] UNIDAD 20 

245 020-002-02306 

Fuel filter [m: fram-vort] Es: p-4102] Es2: dd-

4102-5] UNIDAD 25 

246 020-002-02309 Filter Em: baldwin] Es: p723] UNIDAD 21 

247 020-002-02312 Filtro de combustible Em: fleetguard] Es: if-ilO] UNIDAD 6 

248 020-002-02315 Filters Em: baldwin] Es: pt 87-5] UNIDAD 5 

249 020-002-02318 Filter element Em: baldwin] Es: p-53] UNIDAD 1 

250 020-002-02319 Oil filter Em: isuzu] Es: 8-94201-942] UNIDAD 5 

251 020-002-02320 Fuel filter Em: fram] Es: cllgla] UNIDAD 30 

252 020-002-02325 Oil filter [m: vic] Es: c 102] Es2: 15601-33021] UNIDAD 88 

253 020-002-02328 Filtro de combustible - e25 UNIDAD 1 

254 020-002-02332 

Filtro de aceite elemento cl-1117 Em: flow gard] Es: 

cl-1117] UNIDAD 2 

255 020-002-02334 Filtro de aceite Em: ac] Es: tp-509] UNIDAD 1 

256 020-002-02336 Filtro fuel - flow Em: fram] Es: ph36] UNIDAD 1 

257 020-002-02339 Filter Em: baldwin] Es: p20-hp] UNIDAD 4 

258 020-002-02342 Filtros Em: baldwin] Es: pt 517] UNIDAD 4 

259 020-002-02343 
John deere -ar28271-p346-wix 51147 hf6079 - 
1331 UNIDAD 27 

260 020-002-02344 Filtro Em: kamatsu] [5: 6136-51-5120] UNIDAD 5 

261 020-002-02346 Filtro do oleo Em: fram] Es: ph 13] UNIDAD 25 

262 020-002-02348 Filtro Es: 1f637] UNIDAD 4 

263 020-002-02350 Oil filter (international) Es: 1811953ci] UNIDAD 7 

264 020-002-02355 Oil filter Em: purolator] Es: per4466-I24466] UNIDAD 1 

265 020-002-02358 Fuel filter Em: mitsubishi] Es: me006066] UNIDAD 1 

266 020-002-02360 Elemento filtrante Em: fram] Es: c11860p1] UNIDAD 1 

267 020-002-02363 Filtro de aire ]m: flowgard] Es: ca-1054] UNIDAD 1 

268 020-002-02368 

Filtro de aceite elemento 51-1117 Em: flowgard] Es: 

sl-1117] UNIDAD 4 

269 020-002-02370 

Line filter element. 4pcs. Em: nigata] Es2: 

nfb60wvdmz] UNIDAD 3 

270 020-002-02371 Yort filters Es: cI 3102] UNIDAD 25 

271 020-002-02372 Filters Em: baldwin] Es: p-203] UNIDAD 3 

272 020-002-02374 Oil filter Em: michiana] Es: sa. 15117] UNIDAD 47 

273 020-002-02377 Filtro de aceite Em: purolator] [5: ep-30hd] UNIDAD 16 

274 020-002-02379 Oil element [m: nissan] Es: 15274-99386] UNIDAD 2 

275 020-002-02381 Filtro de combustible Em: kleenwrap] Es: 109] UNIDAD 9 

276 020-002-02382 

Oil filter replacement element Em: ac] 15: type c-

113] UNIDAD 5 

277 020-002-02384 Lube filter Em: komatsu] Es: 6136-51-5122] UNIDAD 2 

278 020-002-02393 

Element Iub. (plan japones) Em: yanmar-genuine-

parts] Es: 105010-35150] UNIDAD 22 

279 020-002-02398 Filtro de aceite Em: poclain] Es: r10505-86] UNIDAD 2 

280 020-002-02399 Filtro de aceite Es: w-97] UNIDAD 1 

281 020-002-02401 Filter element Em: mol] Es: lpf-08(06)] UNIDAD 1 

282 020-002-02403 Filtro de aceite Es: 1093-7110] UNIDAD 1 

283 020-002-02404 Filtro acondicionador Em: jhon eeac] Es: ar94650] UNIDAD 1 

284 020-002-02405 Filtro de combustible Em: muller] Es: napa 3167] UNIDAD 1 
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285 020-002-02407 Fuel filter [m: union] [s: ufc6404] UNIDAD 1 

286 020-002-02408 Oil filter Em: isuzu] Es: 8-94243-s02] UNIDAD 1 

287 020-002-02409 H-p filter element Em: cay 596] (s: 7111-596] UNIDAD 1 

288 020-002-02410 Filtro Em: micro-start] Es: 0x32] UNIDAD 1 

289 020-002-02411 Filtro de combustible Em: eurolator inc.] Es: p-141] UNIDAD 1 

290 020-002-02412 Filtro de combustible Es: 226] UNIDAD 1 

291 020-002-02413 Filtro de combustible Es: ut0718) UNIDAD 1 

292 020-002-02416 Filtro de aceite hidráulico Em: baldwin] Es: pt-268] UNIDAD 1 

293 020-002-02417 Filtro de aceite hidráulico Em: jhon ere] Es: dy10242] UNIDAD 4 

294 020-002-02422 
Filtro hidraulico Em: union] Es: n5k29] Es2: 0-718 / 1- 

8781-0239-0 / 8659-23-840] UNIDAD 1 

295 020-002-02423 Filtro de aire Em: caterpillar] Es: 8m3120] UNIDAD 8 

296 020-002-02425 Filtro de aire (esponja) UNIDAD 10 

297 020-002-02427 Filtro hidraulico Em: baldwin] Es: pt-763] UNIDAD 3 

298 020-002-02432 Filtro de aire s/ref UNIDAD 1 

299 020-002-02435 Element kit Em: isuzu] Es: 8-97042317-0] UNIDAD 1 

300 020-002-02443 Filtro hidraulico UNIDAD 1 

301 020-002-02444 Filtro de combustible (m: fram] Es: ch-813p1] UNIDAD 1 

302 020-002-02445 Fuel filter Em: isuzu] Es: 9hh] UNIDAD 1 

303 020-002-02446 Coolan filter Em: fleetguard] Es: wy-2954] UNIDAD 4 

304 020-002-02447 Filtro UNIDAD 1 

305 020-002-02452 Filtro para combustible [m: kralinator] Es: f183a] UNIDAD 1 

306 020-002-02453 Filtro- screen Em: cat] Es: 2-s-5103] UNIDAD 5 

307 020-002-02455 Filtro de aire Es: 1d8cp108674] UNIDAD 1 

308 020-002-02467 

Filtro de aceite hidraulico Em: baldwin filter] Ls: 

pt441] UNIDAD 3 

309 020-002-02470 Filtro de aire Em: baldwin) Es: pa1667-fn] UNIDAD 1 

310 020-002-02472 

Filtro de aire Em: fleetguardj Es: af-1918km] Es2: 

(92048-160915)] UNIDAD 1 

311 020-002-02473 Filtro de aceite hidraulico Em: fram] Es: ch2927] UNIDAD 1 

312 020-002-02475 Filtro de aceite hidraulico Em: s/m] Es: p55-1160] UNIDAD 9 

313 020-002-02476 Filtros oro Em: f. oro] Es: cdlol6] UNIDAD 21 

314 020-002-02477 Filtro de gasolina Em: shogun] Es: a1g6042] UNIDAD 1 

315 020-002-02478 Filtro de aceite Em: fram] Es: ch2927] UNIDAD 5 

316 020-002-02479 Filtro international Em: international] Es: 3132275r1] UNIDAD 5 

317 020-002-02481 Filtro de aceite Em: baldwin] Es: p204-hd] UNIDAD 3 

318 020-002-02482 Base/filtro/transmision Es: 8s-2213] UNIDAD 1 

319 020-002-02485 Filtro de combustible Em: napagold] Es: 3269] UNIDAD 2 

320 020-002-02486 Filtro metálico depurador de aire UNIDAD 1 

321 020-002-02489 Air filter Em: baldwin] Es: pa-1818] UNIDAD 2 

322 020-002-02491 Filters Em: baldwin] Es: b369] UNIDAD 1 

323 020-002-02492 Oil filter Em: Ico] Es: pf28-6437968] UNIDAD 1 

324 020-002-02493 Lube filter Em: komatsu] Es: 6134-51-5121] UNIDAD 2 

325 020-002-02494 Fuel filter primary Em: fram] Es: p1146] UNIDAD 2 

326 020-002-02497 Filters Em: baldwin] Es: b6] UNIDAD 28 - / 

       

Página 10 de 11 

        

        

        



7/ 
ÍhN€Ts6n González Torres 
Director(Provincial Financierc! 

e Giay 

327 020-002-02499 Oil filter [m: kamatsu] Es: 600-211-5242] UNIDAD 1 

328 020-002-02500 Filters Em: baldwinj Es: p48] UNIDAD 20 

329 020-002-02503 Oil filter [m: champ) Es: ph-29] UNIDAD 25 

330 020-002-02504 Cooland filter Em: fleed guardi Es: wf20221 UNIDAD 1 

TOTAL 1572 

TERCERA: APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES.- 

La Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", se 
compromete a entregar al Gobierno del Guayas, los documentos que respalden la entrega a los 
gestores ambientales a fin de contribuir con las normas ambientales, además los costos que incurran 
en este proceso serán costeados por la fundación favorecida. 

CUARTA: ACEPTACION DE LAS PARTES.- 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente Acta 
Entrega Recepción de Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios/Repuestos Obsoletos) que 
representan 330 ítems (1572 unidades) de la Bodega General, en cuatro ejemplares de igual tenor y 
efecto, las personas que han intervenido en esta diligencia. 

Guayaquil, 11 de julio del 2019 

9ITREGADO A CONFORMIDAD POR EL GOBIERNO DEL GUAYAS: 

,. 

Eo. AnMñio Barciona Flores Eco. Marco Saavedra Saavedra 
Jfe-2-de Bodega General Directór Provincial Administrativo 

Ab.CadísÁ.vidfflknue 
---Anftta 3 d Acti j 

Delegado de Direccrón Proviñcial Financiera 

RECIBE A CONFORMIDAD 
POR LA FUNDACION "FUDMITS" 

eJez 
Director Ejec tivo de la Fundación "FUDMITS" 
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Guayaquil, 17 de julio de 2019 
Oficio No. 04178-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1777-DPA-DIR-MSS-2019 del 15 de julio de 2019 en el cual informa que a fin de 
dar cumplimiento con lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial del Guayas en oficio o. GPG-PG-CLM-
0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019, suscrito por la Ing. Lourdes 
Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, y  en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-
2019, relacionado con la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, 
a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, dando 
cumplimiento a la Recomendación del examen Especial A La Administración, Utilización Y Control de las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 
31 de marzo de 2016. DR1DPGY-GADPG-AI-0088-2016 y al memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, 
suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica Provincial, en virtud de lo informado por el 
Ing. Gabriel Lucin U., Jefe 2 Financiero Activo Fijo, en oficio No. 0268-GLU-)FAF-DF-19, agradeceré a usted 
se sirva disponer a quien corresponda se remita lo siguiente: 

o Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

o Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 330 ítems 

ubicados en Bodega General. 

o Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 
movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega General 
del mes correspondiente. 

Así mismo, sírvase encontrar 4 ejemplares del ACTA DE ENTREGA (originales), debidamente firmadas, de la cual 
deberá remitirse un ejemplar original para proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Atentaent 

ING. NELSc1ONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PRÓVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VLL/acl 

Adj.: Lo indicado 
C.c.: Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador General Administrativo Financiero 
Coordinador contable ( E) 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo 
Archivo 
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Oficio Io. 0268-GLU-JFAF-DF-19 

Guayaquil, 17 de Julio del 2019 

Ingeniero 

Nelson González Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. 1777-DPA-DlR-MSS-2019 suscrito por el Econ. Marco Saavedra Saavedra, 

Director Provincial Administrativo, donde da cumplimiento con lo dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-

0569-2019 emitido por el Lic. Carlos Luis Morales, Prefecto del Guayas, acogiéndose a lo expuesto en 

oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019 firmado por la Ing. Lourdes Changolulsa Zapata, Coordinadora de 

Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DlR-MSS-2019 por el Director 

Administrativo, el cual se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial 

Tecnológico y Sistemático FUDMITS para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 

bienes 330 ítems, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 

recomendación del Examen Especial A la Administración, Utilización y Control de las Existencias de 

Bienes de Uso y Consumo Corriente por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de 

marzo del 2016. Asimismo remiten 4 ejemplares del Acta de Entrega (originales) para la suscripción y 

sumillado al suscrito. 

Al respecto, comunico a usted que una vez firmadas las 4 actas, nos remita el ejemplar original para 

proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Por lo expuesto solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administra disponga a quien 

corresponda se nos remita lo siguiente: 

o Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

o Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 

330 ítems ubicados en bodega general. 

o Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 

movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega 

General del mes correspondiente. 

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes. 

( %, 

"N GABRlEL\4JCiÑ1: 

EF.IkNCIER CTii 

Copias a: Coordinador Contable (E) y Archivo. 

Acción Servidor Puesto 

Elaborado por: Econ. Diana Pesantez (17j 9 -  Asistente 2 de Inventario 
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Ingeniero 

Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
GOHIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Guayaquil, 17 de julio del 2019 
Oficio N 100-JR-PMP-2019 

/ oP 

(f)/ 

Tomando en consideración que hasta la presente fecha esta jefatura no cuenta con el 

sistema que desarrolló la CIA. MAGI(AZ denominado "DESARROLLO E IMPLEMENTA ClON 

DE UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA RENTAS' toda vez que existe un acta de entrega 

recepción definitiva firmada desde el afio 2016, solicito muy comedidamente por su 

intermedio oficie a la Dirección Provincial de Tecnologías de la Información y Comunicación 

— TCS requiriendo: 

o Se sirvan emitir un informe técnico sobre la validez del sistema. 

o Y el plan de pruebas realizado por TICS con las Direcciones intervinientes para la 

implementacióri del sistema. 

Particular que solicito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ing. aul adero Palacios 

JEFE DE RENTAS 

Ck.: Arrhk,o 
PMP/'eró,,kn 

.. ,".,___, ,, . 
Droción: L1inL;worh 108 y  M3tocófl TiLt: (593 - 01,) 2511 677 www.guayas.gob,ec 



Atentamente, 

I L- 
;ç7 

Guayaquil, 11 de julio de 2019 
Oficio No.4064-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
D]ERECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1584-DPA-DIR-MSS-2019 del 9 de julio de 2019, el cual guarda relación 
con el oficio No. 0931-DPA-SUB-)NP-2019 de la CPA Jenny Nieto Pilay, Subdirectora Provincial 
Administrativa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial en oficio 
No. GPG-PG-CLM-0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019 
por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, concerniente a la transferencia 
gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, a favor de la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS a realizarse el dia jueves 11 
de julio del 2019, a partir de las 10H00. 

Por lo expuesto, a solicitud del Ing. Juan Carlos Jácome, Jefe 2 Financiero Activo Fijo (E) en oficio 
No. 0256-JCJM-JFAF-DF-2019, he dispuesto delegar al Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 
de Inventarios de la Jefatura Financiera de Activos Fijos, para la suscripción de las Actas que se 
generen en la ejecución de la transferencia a favor de la Fundación FUDMITS; así mismo agradeceré, 
una vez finalizado el acto de donación se remita una copia de la msima. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

][NG. NELSON GONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VL/acl 

C.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo ( E) 
Archivo 



Guayaquil, 11 de julio del 2019 
Of.Nro.0948-DPA-SUB-JNP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Presente.- 

Ref.: Of. No.-GPG-PG-CLM-0569-2019 

Of.No.- 0914-DPA-DIR-MSS-2019 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, en donde el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benitez, Prefecto Provincial 

del Guayas, en relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la Ingeniera Lourdes Changoluisa 

Zapata, Coordinadora de Despacho 5, sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 

Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte 

de 330 ítems ubicados en la Bodega General, concluye indicando ".. sírvose proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas Internas vigentes, con lo recomendado por la citado Coordinadora..." 

En cumplimiento de lo citado mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, se notifico que la entrega se realizaría el dia de 

hoy, 11 de julio del 2019, además se solicito que la Dirección Provincial Financiera designe un delegado a fin de que 

participe en la entrega de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7) objeto de la Transferencia Gratuita. 

Informo a usted que dicha diligencia se llevo a cabo con normalidad en presencia del personal de seguridad interna y del 

delegado de la Dirección Provincial Financiera, Abg. Carlos Lavid Villanueva, para el efecto cumpliendo con lo mencionado 

en el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, Acuerdo No. 067-CG-2018, en el Capítulo VI 

TRANSFERENCIAS GRATUITAS, Art. 133.- "...Entrega Recepción.- Realizado e/avalúo, sifuere el caso, se efectuará la entrego 

recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de bienes que suscribirán inmediatamente 

los Guardalmacenes o quienes haqan sus veces, e/titular de la Unidad Administrativa y  el titular de la Unidad Financiera  de 

lo entidad u organismo que efectúa la transferencia gratuita...", se suscribió en cuatro ejemplares de igual tenor el Acta de 

Entrega-Recepción por Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios) que conforman parte de la Bodega General de 

Propiedad del Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 

FUDMITS, suscritas por el Eco. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 

de Activos Fijos y el Lcdo. Javier Cruz Gómez, Director Eecutivo de la Fundación FUDMITS. 

Las mismas que remito en original para su respectiva suscripción y remisión a las partes que correspondan. 

En la relación a lo requerido en oficio No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019, se cumplió con la entrega del informe de constatación 

e inspección técnica mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, de la suscrita, el cual fue remitido a su despacho el 09 

de julio del presente año. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atentamente, 

L 
'• 

.7 
/CJP.A. Jenn' Nieto Pilay 

~UBDIRECTORA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. Archivo 

ACCIÓN SERVIDOR MA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza (141i Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A. Jenny Nieto Pilay 
1'— 

Subdirectora Administrativa 

ide 1. 
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Gobierno 
del Guayas 

Guayaquil, 09 de julio del 2019 

Of.Nro.0931-DPA-SU13-JNP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Presente.- 

Ref.: Of.- No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019/informe Técnico; Of.- No.-0914-DPA-DIR-MSS-2019/Transferencia 

Gratuita a favor de FUDMITS 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, remito memorando No.- 0580-DPA-BGN-ABF-19, suscrito por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, quien anexa copia del informe técnico, remitido por 

el Ing. Marco Suraty León, Subdirector Provincial Administrativo (En delegación de Funciones) y emitido por el 

Señor Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de Funciones), en oficio 

No.- 0726-DPA-SPTCL-EDF-MSL-2O1q y oficio No.- 2128-DPA-ETM-EDF-JCC-2019, suscritos respectivamente, 

donde se presenta el Informe Técnico de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7), mismo que se encuentra 

suscrito por el Tnlgo. Luis Vergara López, Técnico de Mantenimiento Automotriz, el Sr. Jonathan Rojas Leiton, 

Técnico Supervisor y el Sr. Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de 

Funciones) quienes en coordinación con la Jefatura de Bodega General realizaron la inspección determinando 

que los ítems se encuentran en estado Inservible. 

Además informa que estos bienes formaron parte de dos procesos de remate y uno de venta directa, los 

mismos que fueron declarados desiertos por falta de posturas, según lo señalado por parte de los Miembros de 

la Junta de Remate en Acta 01-2018 celebrada a los once días del mes de mayo del 2018, Acta 02-2018 

celebrada a los nueve días del mes de agosto del 2018 y  Acta 01-2018 celebrada a los dieciséis días del mes de 

noviembre del 2018, suscrita por los Miembros de la Junta de Venta Directa, por consiguiente al no ser posible 

su venta se recomendó en oficio No.- 0083-DPA-BGN-ABF-19, de fecha 28 de enero del 2019, firmado por el 

Econ. Antonio flarciona Flores, continuar con el proceso de baja de bienes obsoletos e inservibles aplicando el 

Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector 

Público, Sección IV de las Transferencias Gratuitas. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo indicado en oficio No.- 0914-DPA-DlR-MSS-2019, suscrito por usted, en 

atención al oficio No.- GPG-PG-CLM-569-2019, suscrito por el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benítez, 

Prefecto Provincial del Guayas, que guarda relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CDS-PG-LCZ-2019, 

firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, donde se sugiere se 

considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarlal Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 

beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados 

en la Bodega General, concluye Indicando textualmente ".. sírvase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada 
Coordinadora..." 

Ante lo expuesto, mediante correo electrónico se notificó al señor Lcdo. Javier Cruz Gómez, Directivo de la 

citada Fundación, a fin de coordinar el retiro de los bienes, mismo que señaló la fecha del jueves 11 de julio del 

presente año a las 10H00 am para llevar a cabo la transferencia gratuita, en donde además se especifica los 

nombres de las personas que ingresaran a realizar trabajos de carga y  estibaje, los cuales detallo a 

continuación: 

1 de 1 
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del Guayas 

Personal de CarCa: Sr. Carlos Julio Balberan Guimenez C.l 0920779899 

Sr. Patricio Silva C.l 1002385019 

Placa de camión: GJF 0471; Color Blanco 

Chofer: Franklin Camacho Sierra C.l 0910014430 

Mucho agradeceré, interponga sus buenos oficios ante el Departamento de Seguridad Interna con la respectiva 

autorización para el ingreso del personal antes detallado y  la salida de los bienes; adicionalmente se notifique a 

la Dirección Provincial Financiera a fin de que se designe un delegado para la suscripcIón de las Actas que se 

generen en la ejecución de la transferencia gratuita a favor de la Fundación FUDMITS. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atentamente, 

/ 
C.P.A. Jenny I4jto Pilay 

SUBDIRECTORA\PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. Archivo 

ACCIÓN SERVIDOR /J FIRMA PUESTO 

EBORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza 
/ 

Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: c.P.A. Jenny Nieto Pilay 
Subdirectora Administrativa 
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Ec. Marco Saavedra Saavedra 
¡RECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Copia PreFecto Provincial del Guayas 
Coordinación General Administrativa Financiero 
Procuraduría Síndica Provincial 

) Archivo. 
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Guyaquil, 119 de junio de 2019 
Oficio No.09 14-DPA- IIR-MSS-20 19 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIIRECC]IÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA '-' • "P 
Era sta despacho.- 

De mi consideración.- 

•) L.(A.. 1 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto 
licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo 
expuesto en oficio No. 000l-CD5-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes 
Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio 
No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual se sugiere se considere a la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 ítems, ubicados en la 
Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del Examen 
Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las Existencias De Bienes De 
Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2013 y 
el 31 de marzo de 2016, DR 1-DPGY-GADPG-AI-0088-20 16, sírvase proceder, previo 
al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes. 

Cabe recalcar que se debe remitir el pronunciamiento requerido en oficio No. Oficio 
No.0879-DPA-DIR-MSS-2019, de acuerdo a lo solicitado en oficio No. GPG-PG-
CLM-0433-20 19, acogiendo lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-00 141-
20 19, suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial. 

Mucho agradeceré a usted se sirva atender lo antes requerido. 

Atentamente, 



Atentamente, 

Gobérnc 
del Guayas 

Ofico No. GPG-PG-CLM-0569..2019 
Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinicio Saavedra Saavedra 
DRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GO;IERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

Ref.: Oficio No. GPG-PG-CLM-0401 -2019 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el oficio No. OOO1CD5PGLLCZ2O19, de fecha 7 de junio de 
2019, suscrito por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, que 
guarda relación con su oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, mediante el cual sugiere se 
considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 
FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados en la Bodega General, con el objeto de 
dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la Administración, Utilización 
y Control de las Eustencias de Bienes de Uso y Consumo Corriente DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  31 de marzo de 
2016"; al respecto; sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada 
Coordinadora. 

0013ft:RNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
DIRECCR5N PROVINCIAL ADMlNISTRATIV 

Lcdo. CsLu! Morales Beníte 1 ¶ j1.hl( 211 I 

PREFECTO PRVINCAL DELGUAVAS V 
CLI\J1IDV/TQF - HORA: ' 

RCCIBIDO POR 

Adj. 
C.C.: 

• . 
iIçn Te1f (593 04) 251. 77 www uays  goboc 

Lo indicado 
Coordinador General Administrativo Financiero 
ng. Lourdes Changolulsa Zapata, Coordinadora de Despacho 5 
Procuradora Síndica Provincial 
Archivo 
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Oficio No. 0001 -CDS-PG-LCZ-2010 

Guayaquil, 7 de junio de 2019 

Licenciado 
Carlos Luis Morales Benítez 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, en respuesta al requerimiento del oficio No. OPc3-PG-CLM-0401 - 
2019 de 5 de junio de 2019 debo mencionar lo siguiente: 

Una vez revisado el contenido de los oficios Nos. 0009 y  0368-DPA-DlR-MSS-201 9 de 16 y 
31 de mayo respectivamente, sobre el proceso de baja de 1572 bienes correspondiente a 
330 ítems de la Bodega General y cuyo estado son obsoletos. Con los antecedente 
analizados en la documentación adjunta se observó que previamente a la ejecución de un 
proceso de transferencia gratuita de los mencionados bienes, se llevaron a cabo procesos 
de remate a través de sobre cerrado el 9 de agosto de 2018, así, como de venta el 16 de 
noviembre de 2018, en cuyos casos se declararon los procesos desiertos por no contar con 
posturas ante las respectivas publicaciones. En tal virtud mediante oficio No. 011 84-PG-
MBC-201 9 de 8 de marzo de 2019, por disposición de la arquitecta Mónica Becerra Centeno, 
anterior Prefecta de Gobierno Provincial se solicitó a las diferentes direcciones de la 
institución para que informen sobre peticiones o solicitud por parte de una entidad u 
organismos del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia que necesiten la entrega gratuita de bienes muebles, en este caso, se contó 
con dos peticiones que fueron realizadas por el Instituto Secular "Perpetuo Socorro" y por la 
Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, y 
posteriormente con comunicación s/n de 28 de mayo de 2019, declinada la petición del 
Instituto Secular "Perpetuo Socorro". 

Así también, el Reglamento General para la Administración, Utilización Manejo y Control de 
los Bienes e Inventarios del Sector Público señala: 

"Artículo 130.- Procedencia.- Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes 
con arreglo a las disposiciones de este Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado 
señalará la entidad u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia 
social o de beneficencia, a la que se transferirá gratuitamente los bienes. 

Los actos por los cuales se transfiere gratuitamente el dominio de un bien son: 

a) Transferencia gratuita.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a 
entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, se priorizará lo 
regulado en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del país, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 del 29 de 
diciembre de 1995, que dispone remitir anualmente la lista de bienes obsoletos al 
Ministerio de Educación para la selección del beneficiarlo. 

b) Donación.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a personas 
jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de beneficencia, y que 
no tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que tales bienes no son de 
interés y utilidad para la entidad u organismo propietaria de los mismos. 

Áv 
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Para estos dos casos se observará el procedimiento previsto en el presente capítulo. 

Artículo 131 .- Informe previo.- A efecto de que la máxima autoridad, o su delegado resuelva 
lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus 
veces, emita un informe luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de 
los bienes y respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, 
eléctricos, electrónicos, maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue 
posible o conveniente la venta de estos bienes. 

Artículo 132.- Valor.- El valor de los bienes objeto de la transferencia gratuita será el que 
consto en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere tenido a su 
cargo, el registro contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente rector 
de las finanzas públicas. Siempre que se estime que el valor de registro es notoriamente 
diferente del real, se practicará el avalúo del bien mueble de que se trate. 

Dicho avalúo será practicado por quien posea en la entidad u organismo los conocimientos 
científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los bienes de la 
entidad u organismo que realice la transferencia gratuita, conjuntamente con otro/a 
especialista de la entidad u organismo beneficiarlo. De no existir quien posea los 
conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los 
bienes, se recurrirá a la contratación de un perito según la naturaleza y características de 
los bienes de que se trate, y de acuerdo al presupuesto institucional. 

Artículo 133.- Entrega Recepción.- Realizado el avalúo, si fuere el caso, se efectuará la 
entrega recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de 
bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, el 
titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u 
organismo que efectúa la transferencia gratuita. 

De haberse practicado el avalúo que se señala en el artículo 85 de este Reglamento, la 
eliminación de los bienes de los registros contables de la entidad u organismo se hará por 
los valores que consten en aquellos. SI la entidad u organismo beneficiado por la 
transferencia gratuita perteneciere al sector público, se ingresarán tos bienes en sus 
registros por el valor del avalúo practicado". 

Con los antecedentes antes descritos y de acuerdo a la base legal citada, una vez que se 
ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener una respuesta favorable y 
contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bIenes obsoletos que forman parte de 
330 ítems ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del "Examen Especial a la Administración, utilización y control de las 
existencias de bienes de uso y consumo corriente DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-201 6 por el 
período comprendido entre el 1 d enero de 2013 y  3,1 de marzo de 2016". 

Atentamente, 

Ing. Lourdes Changoluisa Zapata 
COORDINADORA DE DESPACHO 5 

j 

Cc: Mgs. Fernando P. Delgado B.. Coordinador General Administrativo-Financiero 
Econ. Marco Saavedra S.. Director Provincial Administrativo 
Archivo 
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Guayaquil, 18 de junio de 2019 
Oficio No.0879- 1 PA-DIR-MSS-2019 

ATENCIÓN INMEDIATA 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
En su despacho.- 

lDe mi consideración.,- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0433-2019, suscrito por el licenciado Carlos 
Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en 
Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, suscrito por la abogada Tania Zambrano 
Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, refernte a la transferencia de los 330 ítems, 
1572 bienes obsoletos de la Bodega General, se solicita lo siguiente: 

Emitir un informe luego de la constatación física en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; en base a su informe se emitirí el pronucivamiento 
de la Dirección. 

Mucho agradeceré a usted, se digne atender lo antes requerido. 

Atentamente, 

Ec. Marco Saavedra Saavedra 
3 IRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

cppia: Jefatura (le Bodega General 
Archivo. 
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Atentamente, 

RLCtBIDO POR;.. .1........... I2. 
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OfIcIo No. GPG-PG-CLM-0433-201 9 
Guayaquil, 6 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinico Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, de fecha 30 
de mayo de 2019, suscrito por la Ab. Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica 
Provincial, referente a la transferencia gratuita de 1572 bienes obsoletos, mediante el cual 
en su parte pertinente indica lo siguiente: .. ."solicitar al Director Provincial Administrativo 
emita un informe luego de la constatación física en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; una vez establecido lo anterior y siendo potestad de 
usted como Máxima Autoridad del Gobierno del Guayas, o su delegado señale la entidad 
u organismo del sector púbilco, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia, a la que deberán ser entregados los bienes en transferencia gratuita o 
donación. . ."; al respecto, sírvase emitir un informe sobre la constatación física de lo antes 
mencionado. 

Lcdo. Carlos Ltis Morales BenítezYt 
PREFECTO PRVINCIAL DEL GUAYAS 
C4MiDZV/TQF.- 

Aij.: Lo indicado 
c.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 

Procuradora Sindica Provincial 
Director Provincial Financiero 
Archivo 
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PHOVINCIAL i)EL GUAYAS 

Oficio N°.03168-SG-20 17 
Guayaquil, Junio 7 de 2017 

Señores 
Myr. Jorge Harb Viteri, DELEGADO DEL PREFECTO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En vuestros despachos. - 

Ref.: Memorando No. 02306-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto, para vuestro conocimiento y fines pertinentes, cumplo en 
remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, suscrita hoy, miércoles 7 de junio 
del presente año, mediante la cual dispone se proceda al Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en esta 
Institución bajo la modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos expuestos, 
previo al cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Así mismo, conforma la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público, la misma que estará integrada por ustedes. 

El Director Provincial Administrativo, enviará a la Junta de Remate una Nómina sugiriendo a 
los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento científico o técnico con la 
finalidad de que se realice un peritaje de los bienes muebles que .serán objeto de remate, 
quienes considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su 
criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable net9 
conforme lo dispone el Art. 27 del Reglamento General para Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Mgs. Jg io Ávila Stag 
DIRECTOR PROVINCIAL DE CRETARIA GENERAL 
GOBIERNO PROVINCIAL D GUAYAS 
JASIMFHITQF.. 

Adj.: Lo indicado 
c.c.: Señor Preleclo Provin ial 

Coordinador General Administrativo Financiero 
Archivo 
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MORANDO No. O23O6-PSP-CT-PG-2 i1.7 

PAA: Jimmy Jairala Vallazza 
PRECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

RIEF.: Oficio No. 03040-PG-MBC-2017 

FFECU-OA: 7 de junio de 2017 

ANTECEDE JTES: 

1L-Mediante .11rícüo  No. 0193-GLU-JFAF-DF-15, de fecha 20 de julio del 2015, 
suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la Ing. 
Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica en su 

parte pertinente lo siguiente: "...Según el Registro Contable y el Sistema Integrado de 

la Bodega General al 31 de Octubre deI 2014, existen 3.861 ítem, con 744.307,98 
productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en Constatación Física se 
verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en cantidad, cuyo valor es de 
$2.289.972. 89, más 876 Ítems No verificados, con 52.361,42 productos en cantidad, 
cuyo valor es de $31 5.657.78 y existen 326 Ítems de Más, con 4.758 productos en 

cantidad cuyo valor es de $94 .617.39, la misma que la detallo en el siguiente cuadro 
con sus respectivos Anexos: 

SGP FISICO DIFERENCIAS 

ANEXO ANEXO DE JIEMS ITElAS CANTIDAD VALOR ITEMS CANTIDAD
j

VALOR ITEMS CANTIDAD VALOR UPAG 

Mal Estado 330 1381,00 $8.016,97 3301 1.572,00) 8.008,67 31,70 10 
3.861 744.307,98 $2.511.013,28 3.311 700.142,56 2.289.972,89 (550,08) (15,1651 (5221.010,39) 

Total por justillcorde Menos (076,00) (52.361,42) (5315.657,78) 
Total por justificar do Mas  326,00 4.750 $94.617,39 

2 Mediante oficio No. 0226-EOE-SDF-DF15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. Manuel 
Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su parte pertinente 
lo siguiente: 55...acogiendo lo informado por el Jefe Financiero de Activo Fijo (e)..." 

Mediante oflco No. 5470-DPF-MSH-201.6, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se dirigió al 
Ingeniero Aldo Farfán Pazos, Coordinador General administrativo Financiero, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones expuestas y lo expuesto en 
el Anexo 7 presentado en el Oficio 01 93-GLU-JFAF-DF-1 5 para que se pueda realizar el 
procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que en futuras constataciones 
se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin perjuicio de que en futuras 
constataciones se sigan emitiendo las recomendaciones pertinentes del egreso y baja 
de bienes, si fuera el caso como lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público". 

4. Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), s» 
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dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félix Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"En atención a su oficio 1987-DA -BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta Listado de 
ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solicita se emita un informe para proceder a 
la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas. 

Jefatura de Tal/eres y Mantenimiento para realizar dicha constatación física delego a los 
Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la Sección de 
Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
con firman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, E)(PANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes ' 

5- Mediante memorando # 009-EVS-GPG-2017, de fecha 17 de mayo del 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salmeron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autor/ce el Proceso 
de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula rotación en la 
Bodega General sugeridos en el anexo No. 7 ítems en mal estado de la última 
constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 330 ítems que corresponden 
a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho mil ochocientos sesenta y ocho 
con 67/100), anexo informe técnico donde respaldan el estado en que se encuentran". 

.- Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del Guayas (E), para lo 
cual informa lo siguiente: 

Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área correspondiente, 
dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y 64 del Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio No. 0584-DPA-SUB-
FAC-2017; y el Memorando No. 009-EVS-GPG-2017, suscrito por Lcda. Elena Vélez 
Salmerón, funcionaria de la Subdirección Provincial Administrativa. 

Por Jo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de baja a 

los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de la Bodega 
General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 1.572 repuestos, 
por el valor de .$ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100), 
según Acta de Constatación Física de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre del 2014, suscrita por el Jefe 
Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín Uruchima, información remitida a 
ésta Dirección mediante oficio No. 04295-DPF-MSH-2015, de fecha 27 de julio del 
2015, suscrito por el Director Provincial Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, Sección 1, ENAJENACION MEDIANTE REMATE, de los 33' 
ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 
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ASE LEGAL.- 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. :3 NumeraD 13.- "Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley (...) Conservar 
el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos". 

Art. 227.- "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación ' 

Art. 233.- "Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos". 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANE2JO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CapítWo IV 
DEL EGRESO Y I3AJJA DE BIENES 

Art. 22.- Inspección Técnica. - "Sobre la base de los resultados de la constatación 
física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la existencia de bienes 
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de usarse, se informará al titular 
de la entidad u organismo o su delegado para que autor/ce el correspondiente proceso 
de egreso o baja. Cuando se trate de equipos informáticos, eléctricos, electrónicos, 
maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe técnico, elaborado por la 
un/dad correspondiente considerando la naturaleza del bien. 

Si en el informe técnico de inspección se determina que los bienes todavía son 
necesarios en la entidad u organismo, concluirá el trámite y se archivará el expediente. 
Caso contrario, se procederá de conformidad con las normas señaladas para los 
procesos de remate, venta, transferencia gratuita, reciclaje, cha tarrización y 
destrucción, según corresponda, observando, para el efecto, las características de 
registros señaladas en la normativa pertinente. 

Cuando se trate de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, se 
observará lo preceptuado en la Codificación de la Ley de Patrimonio Cultural y su 
reglamento." 

Sección It 
ENJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

it. 23.- Procedencia del Remate.- "Si del informe a que se refiere el artículo 
anterior se desprende que los bienes son inservibles u obsoletos, o si se hubieren 
dejado de usar pero son susceptibles de venta, se procederá a su remate, previa 
resolución de la máxima autoridad de la entidad u organismo o su delegado. 

Art. 24.- Emblemas y ¡logotipos.- Antes de la entrega recepción de los bienes, que / 
se transfieren a cualquier título, deberán ser borrados los logotipos, insignias y más'' 
distintivos de la entidad u organismo, así como retiradas las placas y canceladas )s 
matrículas oficiales. / 

/ 
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Art. 2.- Jiunta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos. 

Art. 27.- Los avaIlúos- El avalúo de los bienes muebles lo realizará quien posea en 
la entidad organismo los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia 
necesaria para valorar los bienes designados por la máxima autoridad, quienes 
considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren 
su criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable 
neto. De no existir quien posea los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la 
experiencia necesaria para valorar los bienes, se recurrirá a la contratación de un 
perito según la naturaleza y características de los bienes de que se trate. (...)". 

Paráraffo Segundo 

IDeB remate de bienes mueb'es en sobre cerrado 

Art. 40.- IProcedilerto.- "Cuando la enajenación se realice mediante concurso de 
ofertas en sobre cerrado se procederá en base a lo dispuesto en este reglamento y 
además, se señalará la hora límite de la presentación de las ofertas. 

El Secretario de la Junta asentará en cada sobre la fe de presentación con la indicación 
del día y la hora en que los hubiere recibido; el Tesorero o quien haga sus veces, 
tendrá bajo su custodia los sobres, y el Secretario entregará al interesado/a un 
comprobante de recepción de la oferta. 

El sobre cerrado contendrá la oferta y además, el diez por ciento del valor de cada una 
de ellas en dinero efectivo o con cheque certificado a nombre de la entidad u 
organismo; toda propuesta será incondicional y no podrá ofrecer el pago a plazos, 
salvo en los casos de remate de instalaciones industriales. 

Cumplida la hora de presentación de ofertas, se reunirá la Junta para abrir los sobres 
en presencia de los interesados, leer las propuestas, calificar/as y adjudicar los bienes 
al mejor postor. 

La adjudicación será notificada a todos los oferentes y el adjudicatario pagará el saldo 
del precio, dentro del día hábil siguiente al de la notificación. De todo el proceso se 
dejará constancia en un acta que será suscrita por los miembros de la Junta y el 

adjudicatario. 

Consignado el saldo del precio ofrecido, se entregarán los bienes al adjudicatario con 
una copia del acta que servirá como título traslativo de dominio de acuerdo con lo 
previsto en el artkulo 38 y  se cumplirá lo dispuesto en el artículo 39, y  si no fuere 
consignado el precio, se aplicará lo indicado en el artículo 37 de este reglamento." 

CONCLQJSIÓ- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0014-
PSP-MCT-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 7 de junio de 2017, así también el oficio 4400-DPA-DIR-]CCHB-2017, 
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suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
de fecha 22 de mayo del 2017, que guarda relación con el Oficio No. 5470-DF-MSH-
2015, suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, 
quienes manifiestan dar inicio al trámite de baja de los bienes declarados en mal 
estado u obsoletos, conforme al Informe Técnico de Inspección realizado por el área 
correspondiente, a través de su delegado, el mismo que manifiesta en su parte 
pertinente lo siguiente: "...de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
confirman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, EXPANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes'Ç esto es, por el valor de $8.868,67, que deberá seguir el 
procedimiento establecido en el Art. 23 del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público, Sección 1, 
Enajenación Mediante Remate, de los 330 ítems, esti rocrdRríal Shdka 
P'rovnca!I, acepta las recomendaciones realizadas, por lo que es procedente que 
Usted como Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, autorice el 
correspondiente inicio del proceso de egreso o baja de los bienes que se encuentran en 
mal estado u obsoletos que constan en el anexo 7, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización y Control de los 
Bienes y E)dstencias del Sector Público, y delegue a la Junta de Remates ya 
conformada a este nuevo trámite, además, autorice mediante Resolución la venta de 
los bienes en mención bajo la modalidad de Remate en sobre cerrado, conforme lo 
determina dicha disposición reglamentaria, debiéndose además dar cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 27 del mismo reglamento, para lo cual será necesario que Usted 
designe a un perito para que realice el avalúo de los bienes que serán objeto de 
remate, en cuyo contenido deberá constar el valor comercial actual, el precio de 
adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares características en el mercado 
y, en general todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

7 ,  
// 

7 
1Ab. Milton Carrera Talano 
/ PROCUIADO SÍNiICO PROVINCIAL 

/ 

( 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provinciai Financiera 

Página 5 de 5 

IN1EDIA 

 

L Prefecøí '} 

UAYAV' 

 



(;()1II'.HN() AU'N N0r.'10 I)E4(ENIRALIZAI)() 
I U 0V 1 NC 1 A 1) El ( U A Y A 5 

lEMORANDO No. O2852-PSP-CT-fOi17 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PRO VINC]EAL 

REtF Oficio No. 03168-SG-2017 

FlECHA: 10 de julio de 2017 

AlTECEDETES: 

11.- En virtud de la solucióri . DPTH-Gpt-f-2M6, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

il..2.- Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1.. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

DASE LEGAL-. 

REGLAETO GEIERAL ARA LA ADMINISTRACXÓ, UUL ACEÓ3, AEJ3O Y 
COfTROL DE LOS EIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚEL1CCC 

Scciónj 1 
AEAC]tÓ MEDIANTE REMATE 

Arta 23.- "Junta de llemates...- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titula,-  de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

COCLUS]LÓL- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM--GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muííoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

// 

/--...-.-- 
Áb. Milton Carrera Taiano 
PROC AEOR SÚID][CO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C. Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. M9í1'osé Antonio Áyiía Stagg 
DIRECTOR PRO VINCJÁL DE SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO PRO VINIAL DEL GUAYAS 
JAS/MFBITQF.- /7 

Adj.: Lo Indicado 
c.c.: Señor Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador Provincial de Gestión 
Archivo 

La Frefecta 
)\\ 

IIUAYAS" 
SECRETARIA 
GENERAL 

()U 1 EIIN() AUTÓNOMo 1)I:scENTRA LI ZA 1)0 

PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Oficio N°.04209-SG-2017 
Guayaquil, Julio 18 de 2017 

Señores 
Ing. Aldo Fartán Pazos, COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En sus despachos.- 

Ref.: Memorando No. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto Provincial del Guayas, para vuestro conocimiento y fines 
pertinentes, cúmpleme remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, de fecha 10 
de julio de 2017, mediante la cual modifica la Resolución Administrativa de fecha 7 de junio de 
2017, conformando la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector 
Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, quien lo 
presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 
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RESOLUCIÓN ADMINTSTRAT]tWL
/ 1 / 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-O-2O16, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Que, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 
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Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 

¡ JIMf44i JA)'AV' VALLAZZA 
PE!EtT6PROlINCIAL DEL GUAYAS 

1_J I11/\ 
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MEMORANDO No. 02852-PSP-MCT-GPG-21  7 

L 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL 

DE: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO 

RE F.: Oficio No. 03168-SG-2017 

¡FECHA: 10 de julio de 2017 

DEL GUAYAS 

PROVINCIAL 

En virtud de la Res&uciórt o. DPTH-GPG-OO8-2©1A, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve epedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

L02.- Mediante Resólución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

ASE LEGAL.- 

REGLAMENT' GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTft)[ZACXÓ, AEJJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTsR PÚUCO. 

eccin E 
EAENACE 

 

MEDIANTE REMATE 1) 

 

Airt. 2.- "Junta de emates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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PROCURADOR SÍ'JDXCO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Genera) 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta.

/ / 
Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

L. Prf 

DUAYA 
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MEMORANDO No. OO2S-PSP-I(MM-GP-2O17 

PA4t: Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

DE: Ab. Kenia Moreno Muñoz 
JEFA DE ASESORÍA JURÍDICA (E) 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FECt1A: 10 de julio de 2017 

En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-OO.-2©6, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

fl2.- Mediante Res&ución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb y., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

ASE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, tJTEUZAC]EÓ, AkIEJO Y 
C NT4L DE LOS 3IENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚL]tCO. 1 

Sección E 
ENAJJENAC][ÓN MEDIANTE REMATE 

Ant, .S.-  "Junta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, e/titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

C011CLQJSitÓ.- 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb y., considero señor Procurador Síndico Provincial, lo siguiente: 

1.- Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones Y 
responsabilidades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 
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para presidir, junto con el Director Provincial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 items. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

Ab. Kenia Morno Muñoz 
IEFA DE ASESORÍA .DURÍDICA (E) 

c.c. Archivo 
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CANTIDAD VALOR IIPAG 

-sI 31,10 10 

_J!I  I1S.1 _.($221.0039I 

876,00) 152.36342) Total porjostlftcardo Monos 1$ 315.6510) 

TEMS CANTIDAD VALOR ITEMS 

330 1.5fl00 8,06061 

3.311 729.14256 1189.9fl 119 

Total por jostillcar do Mas  326,00  4.750  $ 93.617,39 
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CONSIDERANDO: 

Que, Mediante Mido No. O.93-GLU-)FAF-DF-15, de fecha 20 de julio del 2015, 

suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la 

Ing. Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica 

en su parte pertinente lo siguiente: "...Según el Registro Contable y el Sistema 

Integrado de la Bodega General al 31 de Octubre del 2014, existen 3.861 ítem, 

con 744.307,98 productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en 

Constatación Física se verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en 

cantidad, cuyo valor es de $2.289.972.89, más 876 Items No verificados, con 
52.361,42 productos en cantidad, cuyo valor es de $315.657. 78 y  existen 326 

Items de Más, con 4.758 productos en cantidad cuyo valor es de $94. 617.39, la 

misma que la detallo en el siguiente cuadro con sus respectivos Anexos: 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATWA 

FISICO DIFERENCIAS SGP 

ANEXO ANEXO DE TEMS ITEMS CANTIDAD 

7 Mal Estada 330 1.581,303 

3,061 744.30790 

VALOR 

8.036,97 

1511.013,28 

Que, Mediante oficio No. 0226-EOE-SDF-DF-15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. 
Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su 
parte pertinente lo siguiente: "...acogiendo lo informado por el Jefe Financiero de 
Activo Fijo (e)..." 

Que, Mediante o1icío No5 5470-DPF-NSH-2016, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se 
dirigió al Ingeniero Aldo Farfán Pazos, Coordinador General administrativo 
Financiero, en la cual indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones expuestas y lo 
expuesto en el Anexo 7 presentado en el Oficio 0193-GLU-JFAF--DF-15 para que 
se pueda realizar el procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que 
en futuras constataciones se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin 
perjuicio de que en futuras constataciones se sigan emitiendo las 
recomendaciones pertinentes del egreso y baja de bienes, si fuera el caso como 
lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público". 

Que, Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre deI 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), se 
dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félb Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"En atención a su oficio 1987-DA-BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta 
Listado de ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solicita se bmita un informe 
para proceder a la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas., 
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Jefatura de Talleres y Mantenimiento para realizar dicha constatació'frdélego 
a los Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la 
Sección de Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican 
en el Anexo 7, confirman que los ítems se encuentran: O)(IDADOS, ROTOS, 
EXPANDIDOS, DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por /0 tanto no pueden ser 
utilizados, recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las 
normas legales correspondientes' 

Que, Mediante mennorando # OO9-VS-GPG-2Oi7, de fecha 17 de mayo del 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salmeron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autorice el 
Proceso de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula 
rotación en la Bodega General sugeridos en el anexe Ñko. 7 íms en ma'll 
esdo' de la última constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 
330 ítems que corresponden a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho 
mil ochocientos sesenta y ocho con 67/100), anexo informe técnico donde 
respaldan el estado en que se encuentran". 

Que, Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial 
Administrativo, se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del 
Guayas (E), para lo cual informa lo siguiente: 

Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área 
correspondiente, dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y 
64 del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio 
No. 0584-DPA-SUB-FAC-2017; y  el Memorando No. 009-E VS-GPG-201 7, suscrito 
por Lcda. Elena Vélez Salmerón, funcionaria de la Subdirección Provincial 
Administrativa. 

Por lo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de 
baja a los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de 
la Bodega General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 
1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO CON 67/100), según Acta de Constatación Física de la Bodega General de 
Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre 
del 2014, suscrita por el Jefe Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín 
Uruchima, información remitida a ésta Dirección mediante oficio No. 042 95-DPF-
MSH-2015, de fecha 27 de julio del 2015, suscrito por el Director Provincial 
Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes y E.dstencias del Sector Público, Sección I, ENAJENA ClON MEDIANTE 
PENA TE, de los 33' ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 
8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 

Qa.iie, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece quç los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurí1icas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 
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Ab. .lo Ari ni'4\vfl:.i ítiJC; 
Que, el articulo 50 literal h) del Codigo Organico de 

Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda al Remate de los bienes muebles que han sido declarados 
como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en la Institución bajo la 
modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos ecpuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá; 
2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

El Director Provincial Administrativo, enviara a la Junta de Remate una nómina 
sugiriendo a los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento 
científico o técnico con la finalidad de que se realice un peritaje de los bienes 
muebles que serán objeto de remate, quienes considerarán el valor comercial 
actual, el precio de adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares en el 
mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso, 
de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable neto conforme lo 
dispone el Art. 27 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

Dado y firmado a los 07 días del 
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CONSIDERANDO: 

Qtie, en virtud de la Resoh.nción No. DPTH-GP-:-26, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Quie, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y E)(istencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

QLuie, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Qtiie, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Qn.uia, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la má)dma 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Qiuie, el articulo 23 dei Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos ecpuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 
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Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 

1 1 JIMJÇ1I}A)KAJA VALLAZZA 
prEEefr1ROvINCIAL DEL GUAYAS 
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MIIMORANDO No. OZ85Z-PSP-MCT-cP-2©7 

RÍ Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECT PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURA'OR SÍNDICO PROVINCIAL 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FEECIDA 10 de julio de 2017 j
/j 
,/) 

•J'• 

. 

ATECEDEi\1TE5: 

LO©O En virtud de la Reolucóa 1o. DPTH-GPG-©© 2©a6, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

L.©L- Mediante ReoDudón Admhdstrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

IASIE LEGAL 

GLAIEbTO EIIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UUL ACEÓ, AWIEJJO Y 
COb\JTROL LOS Et']tIENES  Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚIL][COO 

Seccni ]t 
AEACIÓ IDitANTE EMATE 

Art, 5.- "Jarnta de llemates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

COhCWSIÓ6L 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Sndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 

- 
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Adj. Modelo de Resolución 
C.C. Archivo 
Coordinador Generai Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para tos fines pertinentes 

Atentamente. 
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11-  Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 
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MEMORANDO No. OO25-PSP-IUlJM-GPc-2©it7 

DAUA: Ab. Milton Carrera Talano 
EPROCUFADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Ab. Kenia Moreno Muñoz 
JJIEFA DE ASESORÍA 3URÍDICA (E) 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FECO-flA: 10 de julio de 2017 

ATECEtflitE1TES: 

L.©- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-OO8-2OiL, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve e)(pedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizaclonal por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

:íL.2.- Mediante ResolucIón Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existen cias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

EAll LEAL. 

RELAM lENTO ElIERa, L PAA LA ADMINISTRACIÓN, UTILJ[?AC]IÓN, MAN IEJJO Y 
CONTROL OlE LOS I3tENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR IPÚELICOO 

SeccIón JI 
ENAJJENAC][ÓN MEO1[flNTl! REMATE 

- 11u, de P'emates., - Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, e/titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLI1JSJtÓ N.- 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb \f., considero señor Procurador SíndIco Provincial, lo siguiente: 
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para presidir, junto con el Director Provincial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 ítems. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

)\ fr 
Ab. Kenia Mor@no Muñoz 
FE1 AE4RA WRÍDICA (E) 

C.C. Archivo 
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Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema: CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DR1- 

DPGY-GADPG-AI-0088-2016 Y DR1-DPGY-GADPG-AI-0192- 

.)ft5 

No. de Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 

Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de 

Control-Prefectura del Guayas Fecha: 21-04-2021 Hora de Inicio: 16:00 Fin: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

Sto. Piso. 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ab. Giancarlo Alvarez Guevara 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
, 

2 Ing. José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

3 Ing. Withberto Alfredo González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

withberto.gonzalez@guayas.gob.ec  

- 

4 Ec. Felix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega 

. . 
felis.aguilar@guavas.gob.ec  

. 

ORDEN DEL DÍA 

1 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al 0088-201. IR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

1 

Recomendación No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del examen especial DR1-DPGY- 

GADPG-AI-0088-2016, que expresa "l.Oispondró y 

supervisoró lo elaboración y suscripción del acta de 

entrego — recepción de las existencias entre e/Jefe de 

Bodega General saliente y entrante de/a Bodega 

General, así como los inventarios físicos 

correspondientes de las referidas actas, afin de dejar 

evidencia documental que sustente/a entrega del 

cargo y/o totalidad de los bienes que dejaron al cese 

de funciones y recibieron al posicionarse ene/nuevo 

cargo los mencionados servidores.". Se revisa el oficio 

No. 0956-DPA-DIR-JlAT-2021 suscrito por el Ing. José 

Intriago, Director Provincial Administrativo, y sus 

adjuntos, mediante el cual se remite respuesta al 

cumplimiento de las recomendaciones del examen 

eçnerial DRI-DPGY-GAPPG-AI-OORR-7016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 

Félix Aguilar, Responsable Administrativo de 

Bodega. 

Se compromete: 1) A realizar un informe pormenorizado 

indicando los motivos por los cuales no se ha firmado las 

actas. Las Actas de fecha de corte 07 y 16 de marzo del 

2020 no se encuentran firmadas por el tc. Félix Aguilar, 

delegado de la Dirección Admiistrativa y Jefe de Bodega 

Entrante, respectivamente, el cual se compromete a 

firmar. 2) Adjuntar el informe de resultados de 

constatación física con fecha de corte al 31diciembre del 

2020. 3)Realizar la revisión del Acta de Entrega-

Recepción entre el Ec. Rubén Vera García y el Ec. Antonio 

Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-DPA-BGN-FAC-

2021 que no se adjunta. 4)Memorando No. 0089-DPA-

BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. Félix 

Aguilar Clavijo. 

2 

Recomendaciones No. 4 y 5 dirigida al Director 

Provincial Administrativo val Jefe de Bodega 

General, del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresan: "4. Verificaró y supervisaró 

la elaboración de lo reglamentación interna respecto 

al uso, custodio, conservación, control y baja de las 

existencias; y/os procedimientos que deben aplicarse 

para que se efectúen/os actas de entrego — recepción, 

constataciones físicas y resultada de las 

confrontaciones entre los sa/dos del Sistema y/a 
. . . . 

validacionfisico cumpliendo con las disposiciones 
. . 

legales vigentes ofin de que seo aprobado por/a 

Moxima Autoridad; 5. FIaba rara uno reglamentocion 

interno respecto al uso, custodio, conservación, 

contra/y baja de/as existencias ofin deque/a 

entidad cuente con/o normativo que regule este tipa 

de actividades.". Se revisan los oficios No. 0956-DPA- 

DiR-JIAT-2021 y No. 0916-DPA-DIR-JAiT-2021 

suscritos por el Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo mediante el cual se remite respuesta 

al cumplimiento de las recomendaciones del examen 

especial DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016. 

. . . 
Ing. Jose Intriago, Director Provincial 

. . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 
... . . . 

Felix Aguilar, Responsable Administrativo de 

o ega. B d 

Se compromete a verificar y supervisar el seguimiento 

con la Dirección Provincial de Planificación Institucional; 

Con Memorando No. 0710-DPA-DIR-JIAT-2021 la 

Dirección Provincial Administrativa remite a los Jefes de 

Areas, los procesos enviados, revisados y con 
. ... 

sugerencias por la Direccion Provincial de Píanificacion 
. . .. 

Institucional para revision de los mismos; posterior envio 
. . 

con las revisiones por parte de la Direccion Provincial 

Administrativa a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. El Director Provincial Administrativo indica 

que debe revisar los procedimientos con la Dirección 

Provincial de Financiera. 



Recomendación No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresa: '6.Coordinará con el 

Director Provincial Financiero, los procedimientos que 

deben aplicarse para que se efectúen las actas de 

entrega - recepción, constataciones físicas yresultado 

de la confrontación entrelos saldas del sistema y/a 

validación física, afin de garantizar que se cumplan 

los procesas con apego alas disposiciones legales 

vigentes.". Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DlR-JIAT- 

2021 suscrito por el Ing. José lntriago, Director 

Provincial Administrativo mediante el cual se remite 

respuesta al cumplimiento de las recomendaciones 

del examen esaecial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y  el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega dala 

Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

están realizando con la contratación de una consultoría a 

fin de poder mejorar los procedimientos para la 

realización dalas actas de entrega-recepción, 

constataciones físicas y resultado de la confrontación 

entre los saldos del sistema y  la validación física con el 

fin de garantizar que se cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Recomendaciones No. 8y No. 9 dirigida al Director 

Provincial Administrativo yJefe de Bodega General 

del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-

2016, que expresa: "8. Verificará y supervisará que se 

realice el proceso de baja de las existencias que 

constan en las actas de constatación con corte al 29 

de noviembre de 2013 y 31 de octubre de 2014 de/a 

Bodega General; y, de las constantes en e/acta de 

constatación fisica realizada ala Bodega de 

Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el 

fin de contar con el espacio suficiente para el 

almacenamiento de las existencias e información 

actualizada de/os saldas en los Kardex. y9. Realizará 

el proceso de bajo de las existencias que constan en 

las actas de constatación físico con corte al 29 de 

noviembre de 2013 y 31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega General, afin de contar con el 

espacio suficiente para el almacenamiento de los 

existencias e información actualizada de los sa/dos en 

los kardex." . Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DlR-JlAT 

2021 suscrito por el Ing. José Intriago, Director 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Felis Aguilar, Responsable 

Se compromete a revisar el Acta enviada con Oficio No. 

01673-DPA-DIR-JIAT-2021 y el Acta de la Bodega de 

Suministros. 

5 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Al-0088-2016, que expresa: "10. Efectuará el 

proceso de baja de las existencias que constan en las 

actas de constatación física con corte 0/31 de octubre 

de 2015, a fin de contar con e/espacio suficiente para 

e/almacenamiento de/as existencias e informacion 

actualizada de saldos en/os kardex. . Se revisa el 

oficio No. 0956-DPA-DIR-JlAT-2021 suscrito por el 

Ing. José Intriago, Director Provincial Administrativo 

mediante el cual se remite respuesta al cumplimiento 

de las recomendaciones del examen especial DR1-

DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

. . 
ng. Jose Intriago, Director Provincial 

. . . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

,.. 
Felis Aguilar, Responsable 

Se comprometen a revisar Acta indicada deja Ing. Ana 

Maria Jaramillo, es Analista de Bodega de Suministros en 
- 

el ano 2016. 

6 

Recomendación No. 6 dirigida al Director provincial 

Administrativo y Subdirector Administrativo del 

examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, 

que expresa: "6.Dispondránysupervisarán que el Jefe 

de Bodega General, mantengo el control de las 

existencias de/o bodega general, registrando 

oportunamente los movimientos, respaldos con los 

respectivos comprobantes de ingresos y egresos, con 

la finalidad deque/os saldos en e/modulo de 

inventario del aplicativo Sistema de Gestion Publica 

(SGP), guarden re/ocian con las existencias fisicas de 

la bodega general". Se revisa el oficio No. 0958-DPA- 

DlR-JlAT-2021 suscrito por el Ing. José Intriago, 

Director Provincial Administrativo mediante el cual se 

remite respuesta al cumplimiento de las 

recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Al-0192-2018. 

. . . . 
Ing. Jose Intriago, Director Provincial 

. . . . . 
Administrativo, Ing. Withberto Gonzalez, 

. . . . . . 
Subdirector Provincial Administrativo yel lng. 

Feliu Aguilar, Responsable 

Se compromete a realizar informe pormenorizado sobre 

la situación actual de como se recibe la bodega dala ... . . . . 
Direccion Provincial Administrativa y las acciones que se 

. . 
estan realizando con la contratacion de una consultoria a 

. . 
fin de poder mejorar las procedimientos, ademas se 

debe realizarse respuesta del Oficio No. 00498-DPA-DIR-

JAIT-2021 en cuanto al numeral 7. 



 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

/Preíectura del 

) 

 

Guayaquil, 14 de mayo 2021 

Oficio N° 0076-GAG-PG-CSROC-21 

Ingeniero 

José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su Despacho. — 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y de la revisión del Oficio No. 02012-DPA-DIR-JIAT-2021 de fecha 11 de mayo de 2021, 

en relación al Acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 de fecha 21 de abril de 2021, se indican las siguientes 

observaciones: 

- Los Oficios No. 00403-DPA-BLCH-2020, No. 0805-DPA-DU B-WG F-2021, No. 710-DPA-Dl R-J IAT-202 1, No. 

498-DPA-DIR-JIAT-2021, No. 361-DPA-SUB-WGF, No. 1673-DPA-DIR-JlAT indicados en el oficio en 

referencia no se encuentran adjuntos. Los Oficios No. 02118-DPF-BLCH-2020 y No. GPG-PSP-3234-2020 

indicados en el oficio en mención no se encuentran completos. 

- En cuanto al compromiso No. 1 del acta en mención, no se adjunta el Informe de Resultados de Inventario 

con corte 31 de diciembre de 2021, en su lugar se observa Informe del Resultado del Inventario de todas 

las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con corte al 31 de octubre de 2020. 

- En cuanto al compromiso No. 2 del acta en mención no se expone la acción realizada de verificación y 

supervisión sobre el seguimiento remitiendo respuesta a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. 

- En cuanto al compromiso No. 4 y No. 5 del acta en mención no remite el acta solicitada. 

- En cuanto al compromiso No. 6 del acta en mención no remite respuesta del numeral 7 del Oficio No. 

00498-DPA-Dl R-JAIT-202 1. 

Por lo antes expuesto, y en virtud de la delegación dada mediante Oficio No. PG-SGR-03900-2020 de fecha 08 

de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad, solicito a Ud., de acuerdo a sus competencias, disponer a quien 

corresponda, dar respuesta y entrega de la información indicada en el oficio, de manera inmediata. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

- 
Abg. Giancarlo Alvarez evra— 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

C.c. Archivo 

Contacto: 
(593-04) 2511-677 wwgÚayab.ec 
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Guayaquil, 11 de MAYO de 2021 
Oficio No.02012-DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor., Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito el siguiente informe de cumplimiento, 
en atención al Acta No. 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-21, de fecha 21 de abril del 2021, en 
virtud de la reunión mantenida el 21 de abril del 2021, con la finalidad de realizar seguimiento 
al cumplimiento de las recomendaciones de los exámenes especiales DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016; y, DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, con base en lo expuesto y justificado en 
memorando No. 01122-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González 
Freire, Mgs, Subdirector Provincial Administrativo, en virtud a lo expuesto en memorando No. 
01 99-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega; así como también, con información y documentación porporcionada por ésta 
Dirección, en los siguientes términos: 

Asunto Tratatado 01.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 1. 

Compromiso.- 

1. A REALIZAR UN INFORME PORMENORIZADO INDICANDO LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE HA 
FIRMADO LAS ACTAS. LAS ACTAS DE FECHA DE CORTE 07 Y 16 DE MARZO DEL 2020 NO SE 
ENCUENTRAN FIRMADAS POR EL EC. FÉLIX AGUILAR, DELEGADO DE LA DIRECCIÓN A DMIISTRA TI VA 
Y JEFE DE BODEGA ENTRANTE, RESPECTIVAMENTE, EL CUAL SE COMPROMETE A FIRMAR. 

/ Con oficio No. 00131 -DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, suscrito por el 
coronel José Serrano López, Director Provincial Administrativo, actuante a esa fecha, 
solicitó elaborar Acta de entrega Recepción entre Bodegueros a la Dirección Provincial 
Financiera. 

y' Con oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, de la Dirección Provincial Financiera, remite Plan O 
de Trabajo para la realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte 07 
y 16 de marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fu 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

VI Con oficio No,. 211 8-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020.; yoficio No.-2i-7-
DPF-BLCH-202O-de fecha 04 de noviembre deI 2020, remite Acta de Entrega-Recepción' 
de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial dei Guayas entre el Ec. 
Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 7 de marzo del 2020 
y Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial 
del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad 
de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de 
marzo del 2020. 

Nota.- Cabe mencionar que estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega 
General salientes por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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obtenido respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, se sentó razón 
de no citación por parte del señor Luis Intriago, despachador. 

Los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la información con la 
cual se elaboran las Actas. 

Al no estar firmadas las Actas se realizó las siguientes gestiones: 

lSe requirió pronunciamiento a Procuraduría Síndica Provincial, a través de oficio No. 
2411-DPA-DlR-JDSL-2020, de fecha 07 de diciembre del 2020, respecto de qué 
5rocedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención 
por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con 
la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contraloría. 

1 Con Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano 
Cuesta, Procurador Síndico Provincial, concluye en la parte pertinente: ". . . TERCERO.-
CONCLUSION.-... esta Procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 
23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es 
que el titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien haga sus veces, 
realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como 
señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

1 Con memorando No. Ó0130-DPA-DIR-JDSL-2021, memorando no. 00203-DPA-DIR-
JDSL-2021 y MEMORANDO No. Ó0755-DPA-DIR-JAIT-2021, se dispuso a la 
Subdirección Provincial Administrativa, s6licita e informe del estado de levantamiento 
de información en cumplimiento al criterio de Sindicatura. 

Van a solventarlo a través de la Consultoría, según informe en memorando No. 01122-
DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs, 
Subdirector Provincial Administrativo. 

4- Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, entre la Ing. 
Marjorie Madruñero Vera y el economista Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de 
Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del \ 
2020, debidamente firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo. 

4- Se anexa copia de Acta de entrega — recepción de la Bodega General, debidamente 
firmada por el economista Félix Aguilar Clavijo;  en calidad de Delegado de la Dirección 
Provincial Administrativa. 

Compromiso.- 

2. ADJUNTAR EL INFORME DE RESULTADOS DE CONSTATACIÓN FÍSICA CON FECHA DE CORTE AL 31 
DICIEMBRE DEL 2020. 

4- Se adjunta copia de Informe de Resultados de Inventario con corte al 31 de diciembre del 
2021. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex Director 
Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero deI 2021, Memorando No. O546-DPA-SUB-
WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial Financiera, para que 
proceda a realizar la conciliación correspondiente, remitiendo con oficio No. 00178-DPA-DIR-
JDSL-2021, de fecha 15 de enero deI 2021, a la Dirección Provincial Financiera, no se tiene 
respuesta aún. 
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Compromiso.- 

3. REALIZAR LA REVISIÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN ENTRE EL EC. RUBÉN VERA GARCÍA 
Y EL EC. ANTONIO BARCIONA FLORES QUE INDICAN EN LOS MEMORANDOS No. 0805-DPA-SUB-
WGF-2021 y  No. 0089-bPA-BGN-FAC-2021 QUE NO SEADJUNTA. 

4- Se adjunta copia simple del Acta de entrega recepción de la Bodega General, suscrita 
entre el economista Rubén 'Vra García y el economita Antonio Barciona Flores, 
bodegueros saliente y entrante, con fecha de corte05 de eneró del 2015: - 

Compromiso.- 

4. MEMORANDO No. 0089-bPA-BGN-FAC-2021 NO SE ENCUENTRA FIRMADO POR EL EC. FÉLIX 
AGUILAR CLAVIJO. 

4- Se adjunta Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, firmado por el Ec. Félix Aguilar 
Clavijo. 

Asunto Tratatado 02.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 4, Recomendación. 5. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A VERIFICAR Y SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO CON4A DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL; CON MEMORANDO No. (O71O-DPA-DIR-J!AT-2o21 LA  
DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA REMITE A LOS JEFS-6E AREAS. LOS PROCESOS 
ENVIADOS. REVISADOS Y CON SUGERENCIAS POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA REVISIÓN DE LOS MISMOS; POSTERIOR ENVÍO CON LAS REVISIONES POR 

PARTE DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL. EL DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO INDICA QUE DEBE 
REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS CON LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FINANCIERA.  

4- Se esta realizando la revisión de los manuales y reglamentos. 

Asunto Tratatado 03.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación No. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 
QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 
MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN  
CONSTA TACIONES FÍSICAS Y RESULTADO DE LA CONFRONTACIÓN ENTRE LOS SALDOS DEL 
SISTEMA Y LA VALIDACIÓN FÍSICA CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE SE CUMPLAN LOS PROCESOS 
CON APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.  

4- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la 
atribuidas según información de los responsables de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 

información Administrativa/Financiera, 
bodega a la migración del cambio de 

2 
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Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-Ql 92-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / .Art. 46.- Revalorización. - ". . . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/los dele gados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período.....Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

o 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 
información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación físicalcontable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 
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la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los respectivos 
reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en plena 
coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que 
corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo / 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas ¡ 
generadas producto de la constatación física. fr' 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control 
de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente proceso es 
conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno Provincial del 
Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, 

(,' 
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proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S 
o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad de 
los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero del 2021. 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración y/o modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 
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Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

o 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales. 

Asunto Tratatado 04.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación. 8. Recomendación 9. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REVISAR EL ACTA ENVIADA CON OFICIO No. 01673-DPA-D!R-J!AT-2021 y 
EL ACTA DE LA BODEGA DE SUMINISTROS. 

¿- Se adjunta Acta de entrega de Entrega y recepción por transferencia gratuita de los 
bienes (inventarios) que conforman parte de la bodega general de propiedad del 
Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial 
Tecnológico y Sistemático FUDMITS, suscrita el 11 de julio del 2019.( Recomendación. 
9) 

- Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, el 
acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de Suministros en el 
año 2016, se encuentran en la localización del acta mencionada, debido a la 
irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el momento no ha sido 
posible encontrarla.(Recomendación 8) 

Asunto Tratatado 05.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016, EXAM EN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016. Recomendación 10. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETEN A REVISAR ACTA INDICADA DE LA ¡NG. ANA MARÍA JARAMILLO, EX ANALISTA 
DE BODEGA DE SUMINISTROS EN EL AÑO 2016. 
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Informa el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, 
el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega de 
Suministros en el año 2016, se encuentran en la localización del acta de baja, 
debido a la irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el 
momento no ha sido posible encontrarla. 

Asunto Tratatado 06.- 

DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018.- "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el periodo comprendido entre 
el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017,  Recomendación. 6. 

Compromiso.- 

1. SE COMPROMETE A REALIZAR INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
COMO SE RECIBE LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA Y LAS ACCIONES 
QUE SE ESTÁN REALIZANDO CON LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA A FIN DE PODER 
MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS, ADEMAS SE DEBE REALIZARSE RESPUESTA DEL OFICIO No. 
00498-DPA-DIR-JAIT-2021 EN CUANTO AL NUMERAL 7. 

4- INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS. 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información Administrativa/Financiera, 
atribuidas según información de los responsables de bodega a la migración del cambio de 
software SAC al SGP hecho suscitado en el año 2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada en el 
año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el año 
2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO existe la 
conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de 
Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Provincial 
Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este sistema tiene una 
operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias que por su 
obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes realizados por 
la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-
Al-Ol 92-2018. 

Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del Sector 
Público tenemos: 

"Sección / Art. 46.- Revalorización. - ".. . Los titulares de las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una 
comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s delegado/s; el/los delegados/s de la Unidad 
Financiera, y el/los delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin 
de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período.....Si fuera el caso, se deberá realizar una 
revalorización anual y si la variación no es significativa será suficiente cada tres o cinco 
anos..." 

De esta manera y de forma imperiosa se inició el requerimiento para la contratación de una 
consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor actual de 
Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o actualizar con la 

o 
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información real por medio del levantamiento de la información en sitio en referencia a 
cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación física/contable y determinar 
el valor actual de mercado de los bienes muebles, inmuebles, maquinarias y vehículos y 
existencias, que servirá para que las autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las 
decisiones correspondientes y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los bienes 
de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, 
Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los registros de los 
bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa manera poder tomar las 
decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas vigentes. 
Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, de las 
Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de bienes 
fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es importante destacar 
que no existe una información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 
Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por años una 
inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables a la obtención de la 
conciliación y una revalorización de los bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción de la 
bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes toda vez que 
las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y cuando se los contacta 
para que las suscriban se niegan. 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación física, 
la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el etiquetado, 
numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los bienes entregados a los 
diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad de Comodato. Así mismo estaría, 
por determinar la maquinaria pesada que trabaja en diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las Dirección 
Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la institución, es para poder 
determinar la realidad física y contable de todos los activos de la institución y la 
revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e infraestructura es acorde a lo 
establecido en el Artículo 54 literales: a), b) y c) del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público. 

Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de los 
bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no cuentan 
con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes contablemente se 
encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la reposición o conservación 
de los mismos, además de su real ubicación junto con su custodio que serán los 
responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los registros 
de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes Institucionales hemos 
determinado una vez identificado el problema central y las consecuencias que hasta ahora 
han manifestado las debilidades en el control de bienes y existencias, los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y entregar los 
respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido en cada fase y en 
plena coordinación con el Administrador del contrato. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que 
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corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 
identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las mismas. Se requiere que 
las etiquetas sean VOID más un protector plástico transparente; las cuales son las más 
adecuadas por durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que 
permitirá una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La identificación del 
bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del mismo, por ejemplo, la 
colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos como los bienes inmuebles se lo 
realizará en los documentos administrativos correspondientes al bien o en fichas 
generadas producto de la constatación física. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. La 
Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, corresponde al sinónimo de Valor 
Comercial descritos tanto en normativa Internacional (NIIF o IVSC) y en la Normativa 
nacional como en el Reglamento General Sustitutivo de Administración, Manejo y 
Control de Bienes e Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril deI 2020, 
emitido por la Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el Gobierno 
Provincial del Guayas. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y Financiera de la Prefectura 
del Guayas. 

5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las fotografías deben 
ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva información para el control 
de bienes y además pueden ser entregadas en disco óptico y nombradas con el código 
colocado en el bien. La información en la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin 
embargo, consideramos como información básica lo siguiente: código, descripción, 
marca, modelo, serie, color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, 
proveedor, valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 

6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y depuración, 
esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje con la Dirección de 
TIC'S o su delegado. 

7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se establezcan. La 
capacitación será coordinada por la contratista con el administrador del contrato, la 
finalidad de la misma es que se capacite al personal respectivo a la administración de 
bienes involucrado tanto del área administrativa y financiera y custodios administrativos 
de cada área para que una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el 
registro, control, etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la 
ejecución de los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen la cantidad 
de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, se inició el análisis pertinente de 
acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de los 
activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que fueron 
entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 de diciembre 
del 2020, mediante Memorando No. 0361 -DPA-SUB-WGF-2020, en el que se adjuntaron los 
siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
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Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de diciembre 
del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes características: 
Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 

REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001-20 
Tipo de Compra: CONSULTOR lA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 

Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, se reinició las gestiones 
para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan anual de 
contratación del año 2021, con la elaboración yio modificación de los documentos 
precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue publicado el 31 de marzo 
del 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE 
MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-001 -20 
Tipo de Compra: CONSULTOR lA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", de 
acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución de la 
consultoría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras encontradas al 
momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones del año 
2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año la 
ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su contratación 
depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la implementación de un nuevo 
software complementaria o consolidaría el resultado de la consultoría para la actualización 
de los registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales. 
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Guayaquil, 10 de mayo del 2021 
MEMORANDO No.01122-DPA-SUB-WGF-2021 

Ingeniero 
José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

o 
Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y  DR1 -DPGY-GADPG-Al-0192-
2018. 

En atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la reunión sostenida con el 
Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control — 
Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al cumplimiento de las 
Recomendaciones de los exámenes especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-20 16 y 
DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-2018, de acuerdo al No. De Acta: 0001-GAGPG-' 
CSROCrADM-21 zdel  21 de abril del 2021. 

La recomendación No.1 para el Director Provincial Administrativo del examen 
especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "Dispondrá y supervisará la 
elaboración y suscripción del acta de entrega- recepción de las existencias entre el 
jefe de bodega general saliente y entrante de la bodega general, así como los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores". Adjunto Memorando No. 0199-BGN-FAC-2021, del Eco. Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, en el cual nos indica a 
continuación, uno de los acuerdos tratados del acta de reunión. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 1.- 

Se compromete; 1.- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos 
por los cuales no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07y 16 de 
marzo del 2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de 
la Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 
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En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131-DA-DIR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de marzo 
del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue realizada 
previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo del 2020 y Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente 
y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 
que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la Acta 
de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con el acuerdo 
No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el acta 
correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar el informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic del 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de diciembre 
del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

De este Informe del Inventario de la Bodega General año 2020, se remitió al ex 
Director Provincial Administrativo, de fecha 14 de enero del 2021, Memorando No. 
0546-DPA-SUB-WGF-2021, con el cual se solicito remitir a la Dirección Provincial 
Financiera, para que proceda a realizar la conciliación correspondiente. 
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3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y e! Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio Barciona Flores, 
en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 
enero 5 del 2015, esta no fue adjunta con el envío del Memorando No. 0089-DPA-
BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el Ec. 
Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BGN-FAC-2021 Original debidamente Firmado por 
el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 4.- 

Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1-
DPGY-GADPG-AI-0088-201 6, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y  31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con el fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación físico con corte al 29 
de noviembre de 2013 y 31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de contar 
con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de los saldos en los Kardex". Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DlR-JAlT-
2021 suscrito por el Ing. José lntriago, Director Provincial Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 
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Con relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DIR-MSS-2019 con 
sus antecedentes. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 5.- 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "10. Efectuará el proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAIT-2021 suscrito por el Ing. José 
Intriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
AI-0088-2016, el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de Bodega 
de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos en la 
localización del acta mencionada, debido a la irregularidad del personal entrante y 
saliente a esta área, hasta el momento no ha sido posible encontrarla. 

-ASUNTOS TRATADOS NUMERAL 3y 6.- 

INFOME DE SITUACIÓN ACTUAL DE BODEGAS 

Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información 
AdministrativalFinanciera, atribuidas según información de los responsables de 
bodega a la migración del cambio de software SAO al SGP hecho suscitado en el año 
2009. 

Además de la ejecución contable NO procedida en base a la Revalorización efectuada 
en el año 2016-2017 por una comisión conformada por personeros de las Direcciones 
Administrativa y Financiera; y la baja mediante Transferencia Gratuita realizada en el 
año 2019. (Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas) 

Adicional a lo antes expuesto, en el SOFTWARE implementado actualmente NO 
existe la conciliación consecuente de los movimientos registrados en los usuarios de 
las Bodegas de Muebles, Enseres y Herramientas con la base de Activos Fijos de la 

a 
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Dirección Provincial Financiera, es necesario mencionar según lo comentado que este 
sistema tiene una operación de más de 10 años y manifiesta errores e inconsistencias 
que por su obsolescencia se tornan más recurrentes. 

Por otro lado, estas debilidades han generado recomendaciones de exámenes 
realizados por la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 
"EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y CONTROL DE 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DEL 
2016"; DR1 -DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA 
BODEGA GENERAL" POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL 
2014 AL 31 DE MARZO 2017. 

o 
Si consideramos lo establecido en el Art. 46 del Reglamento de Control de bienes del 
Sector Público tenemos: 

"Sección 1 

Art. 46.- Revalorización. - 

Los titulares de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente 
Reglamento, dispondrán la conformación de una comisión integrada por el 
Guardalmacén, o su/s delegado/s; el/los delegados/s de la Unidad Financiera, y el/los 
delegados/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin de que 
verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del 
valor de mercado al final del período. 

Si fuera el caso, se deberá realizar una revalorización anual y si/a variación no es 
significativa será suficiente cada tres o cinco años..." 

De esta manera y de forma imperiosa iniciamos el requerimiento para la contratación 
de una consultoría para la Actualización de los registros de los inventarios al valor 
actual de Mercado de todos los bienes Institucionales, que permita analizar y/o 
actualizar con la información real por medio del levantamiento de la información en 
sitio en referencia a cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación 
física/contable y determinar el valor actual de mercado de los bienes muebles, 
inmuebles, maquinarias y vehículos y existencias, que servirá para que las 
autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las decisiones correspondientes 
y oportunas. 

Este proyecto tiene como fin, el levantamiento físico, codificación y etiquetado de los 
bienes de acuerdo a la naturaleza o característica del bien que corresponda (Bienes 
Muebles, Planta y Equipo, Bienes Biológicos) y existencias, la actualización de los 
registros de los bienes Institucionales al valor actual de mercado, para que de esa 
manera poder tomar las decisiones pertinentes en cumplimiento de las normas 
vigentes. 
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Actualmente en las dependencias que tienen el control de los activos y existencias, 
de las Direcciones Provinciales Administrativa y Financiera, cuentan con una base de 
bienes fundamentados en los registros del sistema informático, no obstante es 
importante destacar que no existe una información paralela o conciliada entre los 
departamentos de las dos Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha 
conllevado a que exista por años una inconsistencia de resultados, con eventos 
contrarios y desfavorables a la obtención de la conciliación y una revalorización de los 
bienes. Lo expuesto acatando lo estipulado en el Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público y las Normas de la Contraloría General del Estado. 

Otro problema con el que nos encontramos es que existen actas de entrega recepción 
de la bodega general sin firmar por parte de los responsables de bodegas salientes 
toda vez que las actas han sido elaboradas varios meses posterior a su salida y 
cuando se los contacta para que las suscriban se niegan. 

o 

Dentro del alcance de la consultoría a contratarse se debe de realizar la constatación 
física, la revalorización de los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, el 
etiquetado, numeración, clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos 
e inventarios de la Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones, inclusive los 
bienes entregados a los diferentes GAD de los Cantones de la Provincia en calidad 
de Comodato. Así mismo estaría, por determinar la maquinaria pesada que trabaja en 
diferentes obras en la Provincia. 

La constatación física, conjuntamente con la información proporcionada por las 
Dirección Provincial Administrativa y la Dirección Provincial Financiera de la 
institución, es para poder determinar la realidad física y contable de todos los activos 
de la institución y la revalorización de los bienes de propiedad, planta y equipo e 
infraestructura es acorde a lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento de Control 
de bienes del Sector Público en el que se establece: 

"Sección lii 
Constatación física 
Art. 54.- Procedencia. - En cada área de las entidades u organismos comprendidos 
en el artículo 1 
del presente Reglamento se efectuará la constatación física de los bienes e 
inventarios, por lo menos una vez al año, en e/tercer trimestre de cada ejercicio fiscal, 
con el fin de: 
a) Confirmar su ubicación, locailzación, existencia real y la nómina de los 
responsables de su 
Tenencia y conservación; 
b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular, malo); y, 
c) Establecer los bienes que están en uso o cuales se han dejado de usar. 
Los resultados de la constatación física serán enviados a la Unidad Administrativa 
para fines de Consolidación." 
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Con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de mercado de 
los bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que bienes no 
cuentan con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes 
contablemente se encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la 
reposición o conservación de los mismos, además de su real ubicación junto con su 
custodio que serán los responsables de su tenencia y conservación. 

Dentro de los términos de referencia de la Consultoría para la Actualización de los 
registros de los inventarios al valor actual de Mercado de todos los bienes 
Institucionales hemos determinado una vez identificado el problema central y las 
consecuencias que hasta ahora han manifestado las debilidades en el control de 
bienes y existencias, los siguientes objetivos: 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios y 
entregar los respectivos reportes físicos y digitales de acuerdo a lo establecido 
en cada fase y en plena coordinación con el Administrador del contrato. 
2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o 
característica del bien que corresponda (Bienes Muebles, Planta y Equipo, 
Bienes Biológicos); estas etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar 
la conservación de las mismas. Se requiere que las etiquetas sean VOID más 
un protector plástico transparente; las cuales son las más adecuadas por 
durabilidad y fijación en los activos pertenecientes a la entidad, lo que permitirá 
una garantía de duración no menor a un año, de acuerdo a la naturaleza del 
bien, a los factores del tiempo y que no puedan ser manipuladas. La 
identificación del bien, la contratista lo hará de acuerdo a la naturaleza del 
mismo, por ejemplo, la colocación de las etiquetas tanto los activos biológicos 
como los bienes inmuebles se lo realizará en los documentos administrativos 
correspondientes al bien o en fichas generadas producto de la constatación 
física. 
3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e 
Infraestructura. La Institución con respecto al Valor Actual de Mercado, 
corresponde al sinónimo de Valor Comercial descritos tanto en normativa 
Internacional (NllF o IVSC) y en la Normativa nacional como en el Reglamento 
General Sustitutivo de Administración, Manejo y Control de Bienes e 
Inventarios del Sector Público, reformado al 8 de abril del 2020, emitido por la 
Contraloría General del Estado, ya que uno de los objetivos del presente 
proceso es conocer el valor comercial actual de los bienes que posee el 
Gobierno Provincial del Guayas. 
4. Realizar la conciliación con la base de datos Administrativa y 
Financiera de la Prefectura del Guayas. 
5. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. Las 
fotografías deben ser parte de una ficha técnica de cada bien con la respectiva 
información para el control de bienes y además pueden ser entregadas en 
disco óptico y nombradas con el código colocado en el bien. La información en 
la ficha técnica dependerá del tipo de bien, sin embargo, consideramos como 
información básica lo siguiente: código, descripción, marca, modelo, serie, 
color, medidas, material, No. de ingreso, fecha de adquisición, proveedor, 
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valor, foto, dimensión; para el caso de los semovientes: código, descripción, 
fecha de nacimiento, raza, sexo, peso, color, No. de ingreso, valor. 
6. Una vez digitalizada la información, será migrada para su 
estandarización y depuración, esta actividad deberá ser coordinada desde el 
inicio del peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 
7. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que 
se establezcan. La capacitación será coordinada por la contratista con el 
administrador del contrato, la finalidad de la misma es que se capacite al 
personal respectivo a la administración de bienes involucrado tanto del área 
administrativa y financiera y custodios administrativos de cada área para que 
una vez concluida la consultoría se pueda seguir llevando el registro, control, 
etc. de los bienes a lo largo del tiempo. La misma será durante la ejecución de 
los trabajos en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 
8. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se 
determinen la cantidad de los mismos por cuentas (clasificación). 

Es así que, durante los meses de octubre y noviembre, iniciamos el análisis pertinente 
de acuerdo a la información física/digital y los antecedentes que debilitan el control de 
los activos y existencias, e iniciar la elaboración de los documentos, instrumentos que 
fueron entregados al Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo el 2 
de diciembre del 2020, mediante Memorando No. 0361-DPA-SUB-WGF-2020, en el 
que se adjuntaron los siguientes documentos: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe de Selección del Proveedor 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Listado de Proveedores con CPC 822190011 
• Copias de facturas y/o Actas de Entrega-Recepción en procesos similares 

De esta manera en concordancia y aceptación de la información arriba expuesta la 
Coordinación Provincial de Compras Públicas público el proceso el pasado 10 de 
diciembre del 2020 en el Sistema Oficial de Contratación Pública con las siguientes 
características: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-00 1-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USO 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 

Lamentablemente, por factores ajenos a la institución, este proceso fue declarado 
DESIERTO por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 
conformidad con la ley, el 20 de enero deI 2021. 
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Por lo que, una vez conocido el resultado del estado del proceso, reiniciamos las 
gestiones para que vuelva a ser considerando dentro del plan operativo anual y plan 
anual de contratación del año 2021 con la elaboración y/o modificación de los 
documentos precontractuales por lo que el nuevo proceso de contratación fue 
publicado el 31 de marzo deI 2021. 

Del cual existen los siguientes detalles: 

Objeto de Proceso: CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

Código de Proceso: LCC-PG-DPA-00 1-20 
Tipo de Compra: CONSULTORIA 
Presupuesto (R): USD 215,000.00 
Tipo Contratación: LISTA CORTA 
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En los actuales momentos, el proceso se encuentra en estado "POR ADJUDICAR", 
de acuerdo al cronograma establecido en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 
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En virtud de la gestión antes expuesta, es importante señalar que estas debilidades 
organizacionales han sido detectadas durante nuestra administración, gestionando lo 
pertinente con las áreas inherentes a la Subdirección Administrativa y con la ejecución 
de la consultaría, consolidaremos las debilidades Administrativas/Financieras 
encontradas al momento y determinaríamos las responsabilidades pertinentes. 

Adicionalmente, se tiene con conocimiento que en el Plan Anual de Contrataciones 
del año 2021 de la Prefectura del Guayas también se ha considerado para este año 
la ADQUISICION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA FINANCIERO ERP, y su 
contratación depende la Dirección Provincial Financiera, cabe señalar que la 
implementación de un nuevo software complementaria o consolidaría el resultado de 
la consultoría para la actualización de los registros de los inventarios al valor actual 
de Mercado de todos los bienes Institucionales. 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan flhingworth 108, Guayaquil 090313. 'o (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ee  
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Ante lo expuesto y con este documento se da respuesta al primer, tercer, cuarto, 
quinto y sexto punto del acta No. 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del suscrito con el 
Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de Control del 
pasado 21 de abril del presente año el que se sugirió se elabore un informe 
pormenorizado sobre la situación actual de las bodegas, además se adjunta la 
documentación que remite el Eco. Feliz Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega 
General, en relación a su Memorando No. 0199-BGN-FAC-2021. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

o 

Atentamente, 

erto González Freire, Mgs. 
ECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

chivo 

o 

1 

Prefectura del Guayas, (> Contacto: 
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Administrativa 

Guayaquil, 07 de mayo del 2021 

MEMORANDO 
0199-BGN-FAC-2021 

Ingeniero 
Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Ref.: Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones de los Exámenes 
Especiales DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 y DR1-DPGY-GADPG-Al-
0192-2018. 

Por medio de la presente y en atención a lo solicitado, y en cumplimiento a la 
reunión sostenida con el Coordinador de seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control — Prefectura del Guayas; en relación al Seguimiento y al 
cumplimiento de las Recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, y de acuerdo al No. De Acta: 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 
de abril del 2021, a la recomendación No.1 para el Director Provincial 
Administrativo, que expresa "Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción 
del acta de entrega- recepción de las existencias entre e/jefe de bodega general 
saliente y entrante de la bodega general, así como los inventarios ffsicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental que 
sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de 
funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados 
servidores" 

Entre los acuerdos se indica a continuación: 

1.- A realizar un informe pormenorizado indicando los motivos por los cuales 
no se ha firmado las actas. Las actas de fecha de corte 07 y  16 de marzo del 
2020 no se encuentran firmadas por el Eco. Félix Aguilar, delegado de la 
Dirección Administrativa y Jefe de Bodega entrante, respectivamente, el cual 
se compromete en firmar. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

De acuerdo a la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial 
Administrativo, mediante oficio No. 00131 -DA-DlR-JDSL-2020, y con la autorización 
de la Dirección Financiera, según oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 
realización de las Actas de Entrega Recepción con fechas de corte, 07 y  16 de 
marzo del 2020 respectivamente. Cabe mencionar que esta constatación fue 
realizada previamente por personal de Control de Activo Fijo y de Bodega General. 

Pz•Zctuxa d1 Gty, 
0-eneral Juan lllingworth 108, Ouayequii 090313. 
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A los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta de 
Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del 
Guayas entre el Ec. Antonio Barciona Flores y la Ing. Marjorie Madruñero Vera, 
en calidad de Jefe 2 de Bodega General saliente y entrante respectivamente, fecha 
de corte 7 de marzo del 2020 y  Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General 
de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas entre la Ing. Marjorie Madruñero 
Vera y el Ec. Félix Aguilar Clavijo, en calidad de Jefe 2 de Bodega General 
saliente y entrante respectivamente, fecha de corte 16 de marzo del 2020. 

Estas actas aún no están firmadas por los ex Jefes 2 de Bodega General salientes 
por lo que se los ha llamado varias ocasiones vía telefónica y no se ha obtenido 
respuesta alguna, además se ha enviado a recoger la firma a sus domicilios y no se 
los ha encontrado por ende las actas aún siguen sin firmar por parte de ellos, indico 
que los ex Jefes de Bodega no estuvieron presentes en el levantamiento de la 
información generada el 26 de Octubre del 2020 fecha en la que es elaborada la 
Acta de Entrega Recepción. Es importante mencionar que en cumplimiento con el 
acuerdo No. De Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 del 21 de abril del 2021, el 
acta correspondiente a mi recepción como Jefe de Bodega entrante se encuentran 
debidamente firmada por el suscrito. 

2.- Adjuntar el informe de resultados de constatación física con fecha de corte 
al 31 de dic deI 2020. 

Adjunto encontrara el Informe de Resultados del Inventario de la Constatación Física 
de fecha de corte 31 de octubre del 2020, la misma que fue emitida el 16 de 
diciembre del 2020 al Subdirector Provincial Administrativo. 

3.-Realizar la revisión del Acta de entrega-recepción entre el Ec. Rubén Vera 
García y el Eco. Antonio Barciona Flores que indican en los memorandos No. 
0805-DPA-SUB-WGF-2021 y No. 0089-BGN-FAC-2021 que no se adjunta. 

De acuerdo al Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 remitido a usted, adjunto 
copia de Acta de Entrega-Recepción de la Bodega General de Propiedad del 
Gobierno Provincial del Guayas entre el Ec. Rubén Vera García y Ec. Antonio 
Barciona Flores, en calidad de Jefes de Bodega (saliente y entrante 
respectivamente, fecha de corte enero 5 deI 2015, esta no fue adjunta con el envio 
del Memo No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021, debido a que no se lo había encontrado 
hasta ese entonces. 

4.- Memorando No. 0089-DPA-BGN-FAC-2021 no se encuentra firmado por el 
Ec. Félix Aguilar Clavijo. 

Se adjunta Memorando 0089-DPA-BG N-FAC-202 1 Original debidamente Firmado 
por el suscrito, de fecha 25 de febrero del 2021. 

PzuIovtur d1 Qi.ay. O r Coutat: 
OeneraL Juan Luingworth 108, Quay.aqual 090313-. o (593-04) 251 1-677 www.çu*ye .ob.nc 
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Además de las siguientes Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 
Provincial Administrativo y Jefe de Bodega General del examen especial DR1-
DPGY-GADPG-Al-0088-20I6, que expresa: 

"No.8.- Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 2013 y 31 
de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de 
constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de Octubre 
2015 de la Bodega General; y, de las constantes en el acta de constatación física 
realizada a la Bodega de Suministros, con corte al 31 de octubre 2015, con e/fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los sa/dos en los Kardex y No. 9 Realizará el proceso de 
baja de las existencias que constan en las actas de constatación físico con corte al 
29 de noviembre de 2013 y 31 de octubre 2014 de la Bodega General, a fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kardef. Se revisa el Oficio No. 0956-
DPA-DIR-JAlT-2021 suscrito por el Ing. José lntriago, Director Provincial 
Administrativo. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación al examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, se dio 
cumplimiento con la recomendación que se realice el proceso de baja de las 
existencias de la Bodega General, adjunto Oficio No. 2007-DPA-DlR-MSS-201 9 con 
sus antecedentes. 

() 

Recomendación No. 10 dirigida al Analista de Bodega Suministros del examen 
especial DR1-GDGY-GADPG-Al-0088-2016, que expresa "10. Efectuará el proceso 
de baja de las existencias que constan en las actas de constatación física con corte 
al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de saldos en los 
Kardex." Se revisa el Oficio No. 0956-DPA-DIR-JAIT-2021 suscrito por el Ing. José 
Intriago, Director Provincial Administrativo mediante el cual se remite respuesta al 
cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-
0088-2016. 

En atención a este punto informo lo siguiente: 

Con relación a la recomendación No. 10; del examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016, el acta indicada de la Ing. Ana María Jaramillo, ex Analista de 
Bodega de Suministros en el año 2016, es importante señalar que nos encontramos 
en la localización del acta mencionada, debido a la irregularidad del personal 
entrante y saliente a esta área, ha sido poco satisfactoria encontrarla. 

Pz.f.ctura d.1 Gu.ayaa, Çontto: 
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Ante lo expuesto, sírvase remitir al Director Provincial Administrativo la 
documentación adj unta, con la finalidad de cumplir con lo acordado en la reunión de 
trabajo para realizar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los 
Exámenes Especiales DR1-DPGY-Al-0088-2016 Y DR1 -DPGY-GADPG-Al-0192-
2018. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Eco. Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA GENERAL 
C.c.: Archivo 

Pz.fvctur d.1 O Coutcte: 
Oener& Juan Llllngworlh 100, Ouay.aqui.1 090313. ' (593-O4) 251 Ww.9UBya .9ob.e 



de Seguimiento de Recomendaciones 
— 

Coordinidor de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema: CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO PARA 

REALIZAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS EXAMENES ESPECIALES DRI- 

DPGY-GADPG Al 00882016 Y DR1-DPGY-GADPG-Al-0192-

'ole 

No. de Acta: 0001-GAG-PG-CSROC-ADM-21 

Citada por: Ab. Giancarlo Alvarez Guevara-Coordinador de 

Seguimiento de Recomendaciones de Organismo de 

Control-Prefectura del Guayas Fecha: 21-04-2021 Hora de Inicio: 1600 Fin: 17:10 

Lugar: Edificio Central Prefectura del Guayas, Auditorio, 

Sto Piso. 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ab. Gisncarlo Alvarez Guevara 

Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

jorge.aIvarez@guayas.gob.ec  

'-..
) 

S.S 

2 Ing. José Antonio Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Iose.rntflago@guayas.gob.ec  
/ - - 

3 ng. Withberto Alfredo Gonzale, Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

- 
withberto.gorizalez@guayas.gob.ec  

/ 

/ 
/ / / 

/ / .. / '/7'. 

4 Fc. Felix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega 

. . 
felix.aguilar@guayas.gob.ec  

.
f 

/ - 

ORDEN DEL DÍA 

1 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al 0088-201. ÓRI-DPGY-GADPG-Ai-0192-2018. 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLES ACUERDOS 

1 

Recomendacion No. 1 para el Director Provincial 

Administrativo del examen especial DRIDPGY- 

GAtIPG-Al-0088-2016, que expresa "l.Dtspondró j,  
supervisará la elaboración y suscrrpciari del acta de 

entrega — recepcion de los exisrc'ncios entre clic/e de 

Bodega General saliente yenrrante de lo Bodega 

General, así como los ir, ventaréis físicos 

correspondientes de las referidos actas, afin de dejar 

evidencia documental que sustente la entrega del 

cargo y la totalidad de los bienes que dejaron a/ceSe 

defunciones y recibieran alposicionarse en e/nuevo 

cargo los mencionados servidores." - Se revisa el oficio 

No. 0956-DPA-DlR-JlAT-2021 Suscrito por el ng. José 

Intriago, Director Provincial Administrativo, y sus 

adjuntos, asediante el cual se remite respuesta al 

cumplimiento de las recomendaciones del examen 

esnerial PRI-flPGY-GAflPG-Al-tlORR-Z(116 

Ing. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, lng. Withberto Gonzélez, 

Subdirector Provincial Administratvio y el Ec. 

Félix Aguilar. Responsable Administrativo de 

Bodega. 

Se compromete: 1) A realizar un informe pormenorizado 

indicando los motivos por los cuales no se ha firmado las 

actas. Las Actas de fecha de corte 07 y  16 de marzo del 

2020 no se encuentran firmadas por el Ec. Félix Aguilar, 

delegado de la Dirección Admiistrativa y Jefe de Bodega 

Entrante, respectivamente, el cual se compromete a 

firmar. 21 Adjuntar el informe de resultados de 

constatación fisica con fecha de corte al 31diciembre del 

2020. 3lRealizar  la revisión del Acta de Entrega-

Recepción entre el Ec. Rubén Vera García y el Ec. Antonio 

Barciona Flores que indican en los Memorandos No. 

0B0SDPASUBWGF2O21 y  No. 0089-DPA-BGN-FAC 

2021 que no se adjunta. 4)Memorando No. 0089-DRA-

BGNFAC2O21 no se encuentra firmado por el Ec. Pchs 

Aguilar Clavijo. 

2 

Recomendaciones No. 4 y  5 dirigida al Director 

Provincial Administrativo y al Jefe de Bodega 

General, del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que expresan: "4.Verificará ysupereisará 

la elaboración de fa reglamentación interna respecto 

al uso, custodio, conservación, control y baja de las 

existericins; y/as procedimientos que deben oplicarse 

para gue se efectúen las actas de entrega — recepción, 

constataciones jisicos yresu/f ada di' los 

confrontaciones entre los saldos del sisrema ,lo 
. . . . 

va/idacionfrsica cumpliendo con las disposiciones 
. . 

legales vigentes afrn de que sea aprobado par/a 

Maxima Autoridad; 5. Elaborara uno reglamentarias 

interna respecto a/uso, custodio, conservación, 

contra/y baja de las existencias aun de que la 

ermtidad cuente corría nornnrativa que regale este tipo 

de actividades.".Se reviusis los oficios No. 0956-OPA- 

DiR-JIAT-2021 y No 0916-DPA-DlR-JAiT-2lJ21 

suscritos por el lrlg. JoSé Instriago, Director Provincial 

Administrativo mediante el cual se remite respuesta 

al cumplinsiento de las reronsersdacio,ses del exanie,s 

especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016. 

- . . 
Ing. Jose listriago, Director Provincial 

. . - . 
Administrativo, Ing. Withrherto Gonzalez, 

. . . . . - 
Subdirector Provincial Administratvio yel Ec. 
... . . - 

Felix Aguilar, Responsable Administrativo de 

ega d - 

Se risirspromete a verificar 5  supervisar el seguimiento 

con la Dirección Provincial de Planificación Institucional; 

Con Meissoranclo No. 07t0-DPA-DlR-JlAT-2021 la 

Dirección Provincial Adniiisisrn ativa remite a los Jefes de 

Arcas, los procesos enviados, revisados y con 
. ... . 

sugerencias por la Direcciorn Provincial de Planificación 
- - . . . . . 

institucional para rexision de los niisnlos; posterior envio 
. . ... - 

con las revisiones por parte de la Direccion Provincial 

Administrativa a la Direcciórs Provincial de Planificación 

Institucional. El Director Provincial Administrativo indica 

que debe revisar los procedimienstos con la Dirección 

l'rovinrcia/ de Financiera. 



ltecomendacion No. 6 dirigida al Jefe de Bodega 

General del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-

0088-2016, que espresa "ó.Coordinacó con el 

Director Provincial Financiero, los procedirrrientos que 

deben oplicorse poro que se efectúen las actos de 

entrego - recepción, constataciones físicas ycesultodo 

de lo confrontación entre los saldos del sistema y la 

validación física, nilo de garantizar que se cumplan 

los procesos cori apego alas disposiciones legales 

vigentes.". Se resisa el oficio No. 0956-DPADltt-JlAT- 

2021 suscrito por el ng. José Intriago, Ditector 

Provincial Adrsrinistrativo mediante el cual se remite 

respuesta al rumplimiento de las recomendaciones 

del euamrcn esoecial Dll1-DPGY-GADPG-A/-0088-20t6. 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el Ing. 

Félix Aguilar, Responsable 

Se corrlpronrete a realizar informe pormenorizado sobre 

la sitxacion actual de como se recibe la bodega de la 

Dirección Provincial Administrativa y las acciones que se 

están realizando con la contratación de una consultoria a 

fin de poder mejorar los procedimientos para la 

realización cia las actas de entrega-recepción, 

constataciones fisicas y resultado de la confrontación 

entre los saldos del sistema y la validación fisica con el 

fin de garantizar que te cumplan los procesos con apego 

a las disposiciones legales. 

4 

Recomendaciones No. 8 y  No. 9 dirigida al Director 

Provincial Administrativo yJefe de Bodega General 

del examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-

2016, que expresa; "8. Verrficaró y sisperrritaró que se 

realice e/proceso de bojo de los existencias que 

constan cirios actos de constotacióri cori corte al 29 

de novienrbre de 2013 y 31 de octubre de 2014 de la 

Bodega General; y, de las constantes ene1 ciclo de 

corivtatocionfisica reo/ijada o/a Bodega de 

Suministros, con corre o/31 ile octubre 2015. con el 

fin de contar con el espacio suficiente para el 

olmocerionriento de las existencias e información 

actualizado de ¡os saldos en Ion Kardex. y 9. Realizaró 

e/proceso de baja de las existencias que constan en 

los actas de constalociónfisico con corre o129 de 

noviembre de 2013 y  31 de octubre de octubre de 

2014 de la Bodega General, o fin de contar con el 

espacio suficiente poca el a/moreira miento de las 

existencias e infornrmaciiin actualizada de los saldos en 

los kardes," . Se revisa el oficio No. 0956-DPA-DiR-JlAT 

2021 suscrito por el ng. José lnitniago, Director 

lng. Jose Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto Gonaález, 

Subdirector Provincial Administrativo y el ng. 

Felix Aguilar, Responsable 

Se cormiptssmnete a revisar el Acta enviada con Oficio No. 

01673-DPA-DlR-JlAT-202 t y el Acta de la Bodega de 

Suministros. 

Reconiersdaciórs No. 10 dirigida al Analista de Bodega 

de Suministros del examen especial DR1-DPGY-

GADPG-Ai-0088-2016, que expresa "lO.Efectuaró el 
proceso de bajo de las existencias que constan en las 

actas de constotaciónfitica con corte al 31 de octubre 

de 2015,0 fin de contar con el espacio suficiente para 

el olnriacenramiento de las existencias e información 

nctuolizodo de sa/dos en/os karçi ex,' . Se rexisa el 

oficio No. 0956-DPA-DlR-J/AT-2021 sascrito por el 

ng. José lntrrago, Director Provincial Administrativo 

nsiediarrte el cual se rennite respuesta al cumplimiento 

de/as recomersdrrciones de/ examen especial 081-

DPGY-GADPG-Al-0088-2015. 

ng. José /ntriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincial Administrativo y el ng. 

Fé/ix Aguilar, Responsable 

Se comprometen a revisar Acta indicada de laIng. Ana 

Maria Jaranni/lo. ex Analista de Bodega de Suministros en 

el aFro 2016. 

6 

Recornreiidacicín No. Fr dirigida al Director provinc/al 

Administrativo y Subdirector Administrativo del 

examen especial DR1-DPGY-GADPG•Al-0192-2018, 

que espresa: "5.Dispondrón y supereisarón que el Jefe 

de Bodega General, mantengo el control de las 

existencias de/a bodega general, registrando 

oportunamente 105 niovimieritos, respaldos cori/Os 

respectivos comprobantes de ingresos y egresas, con 

la finalidad deque/os so/das en el modulo de 

inventario del aplicativo Sistema de Gestión Público 

(SGP), guarden relación con los existencias fisicas de 

lo bodega general". Se revisa e/oficio NO, 095g-DPA- 

D//l-J/AT-2021 suscrito por el ng. José Intniago, 

Director Provincial Adnrsnistrativo mediante el cual se 

rersnite respuesta al cumplimiento de las 

recomendaciones del esarnnen especial DR1-DPGY-

GADPG-A/-0192-701R. 

ng. José Intriago, Director Provincial 

Administrativo, Ing. Withberto González, 

Subdirector Provincia/ Administrativo y e/ Ing. 

Fé/ix Aguilar, Responsab/e 

Se compromete a rea/izar infornse pormenorizado sobre 

la situación actual de contase recibe la bodega de/a 

Dirección Provincial Administrativa y /as acciones que se 

están rea/izando cori la contratación de una consultaría a 

fin de poder mejorar los procedimientos, ademaste 

debe rea/izarse respuesta del Oficio No. 00498-DPA-DlR- 

JAII-2021 en cuantci al numeral 7. 
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Guayaquil, 09 de julio deI 2020 
Oficio No.0131-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 

DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración. - 

Por medio del presente señora Directora, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
2016., Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará ¡a elaboración y suscripción de acta de 
entrega - recepción de las existencias entre el Jefe de 8odega General saliente y entrante de la 
bodega general, así como de los inventa nos físicos correspondientes (le las referidas actas, afin de 
dejar en evidencia documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que 
dejaron al cese de funciones y recibieron al posesiono rse en el nuevo cargo de los mencionados 
servidores, solicito muy comedidamente lo siguiente: 

Se sirva disponer a la Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION: Bodega General 

Economista Antonio Barciona Flores Bodeguero saliente en marzo del 2020. (fecha tentativa) 
Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable de Bodega a partir del 01 de mayo del 2020. 

Es necesario destacar que posterior a la notificación del economista Antonio Barciona, se nombró 
en encargado en Delegación de Funciones al Economista Félix Aguilar Clavijo. 

Así como también solicito se informe la Situación de ACTAS DE ENTREGA de la Jefatura de 
Logística de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

P1Ç'L US SI1RRA1EftÓPEZ 

b D1RTORPR4CIALADMNISTRATIVO 
Copia Sutx]ireccion Provincial Adniirirjtiva Subdireccón Provincial de Talleres y Control logístico- Jefatura de Bodega General 
Jefatura de Logisuca de Maquinaria y Tr'Qporte. 

Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera Analista Senior Juridivo 

Revisado y autorizado por: Fç. Tania Cadena Morán Analista Administrativa 
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Guayaquil, 17 de julio del 2020 
Oficio No.0252-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Doctora. 
María Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho. - 

De mi consideración. - 

En atención al oficio No. 0046-DPF-BLCH-2020, que guarda relación con el oficio No. 0160-GLU-
JFAF-DF-2020, suscrito por el ingeniero Gabriel Lucín U., Responsable Financiero Activo Fijo, 
respecto de las ACTAS DE ENTREGA DE CUSTODIOS DE BODEGA — GUARDALMACEN 
por cambios de servidores públicos, debo manifestar lo siguiente: 

Con oficio No.0131-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 09 de julio del 2020, se requirió disponer a la 
Jefatura Financiera de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA RECEPCION: Bodega 
General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, omitiendo fechas. 

Por lo cual como ALCANCE al oficio No.013 1-DPA-DIR-JDSL-2020, indico lo siguiente: 

Bode2a General: 

1. BODEGUERO SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la 
Ing. Mónica Borja y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 
de Bodega General. BODEGUERA ENTRANTE ¡ng. Marjorie Madruñero, Asistente 
Administrativa (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUERO SALIENTE ¡ng. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, 

en calidad de Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO 
ENTRANTE, Ec. Félix Aguilar, Coordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix Aguilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responsable Administrativo de Bodega 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

A! Pic -lí( íA,íi Av Açjrj 

t52 01 527 600 I727 0 0t. 101 - 
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Gobierno 
.. del Guayas FINANCIERA 

Guayaquil, 2 de julio del 2020 
Oficio No.004'6-DPPBLCH-2020 

Señor Cml. 
JOSÉ DANILO SERRANO LOPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con el oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020, emitido por el Ing. Gabriel Lucin U., 
Responsable Financiero Activo Fijo, de fecha 2 de julio de 2020, y  conforme lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento General Sustitutivo para la Administración Utilización, Manejo y Contml de los 
Hienes e Inventarios de/Sector Público que indica: 

°Art 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.- En todo proceso de ingreso, egreso, b.p u otros 
actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que el encargado de la 
custod, y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se dejará constancia de/procedimiento 
con la suscrqxióa de las respectivas actas de entrega recepción. 
Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario que 
la caución del encargado entrante se encuentre vigente. 

Agradeceré a usted, en virtud del reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas (Guardalmacén), por 
cambios presentados en algunos servidores de la Institución, se nos comunique de manera inmediata del 
cambio de custodio de: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 
• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinaria y Transporte y 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta Entrega Recepción por 
cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Contraloría 
General del Estado, en su Artículo 41. 

Lo que comunico a usted, a fin de que se dé cumplimiento a lo antes mencionado. 

u 

Atentamente, 

cu___ 
BEATRICE AMINCIA CHIOCCA 

DIRECTORA PRÓVINCIAL FINANCIERA 
BLCH/VL/acl 
Adj.: copia de oficio No. 0160-GLU-JFAF DF-2020 
C.c.: Responsable Financiero Activo Fijo 

Archivo 

o::: .':;::L ;TftATv;. 

08 JUL 2Ü2d 

h08\. ---------------

RECIBD0 P0R: - 

Dirección: Ilingworth 108 y Malecón - Telf: [593Q/4) 2511 677 Ext. 608, 609 610 - www.quayas.gobec 



U.-1 M 
O SAB E FINANCIER 

A. 
ACTIVO FIJO. 

G 

Gobierno 
del Guayas 

I)IRÇ Ch Pihv,r 

FINANCIERA 

Oficio No. 0160-GLU-JFAF-DF-2020 
Guayaquil, 02 de Julio del 2020 

Dra. 
Beatrice Lamincia Chiocca 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que en vista de haber cambios en algunos 

servidores de esta Institución, es importante recalcar lo que dispone el artículo 41 del 
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público, que indica textualmente lo siguiente: 

"Art. 41.- Entrega recepción de bienes o Inventarios.- En todo proceso de ingreso, egreso, 
baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así como en el caso de que 

el encargado de la custodia y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se 
dejará constancia del procedimiento con la suscripción de las respectivas actas de entrega 
recepción. 
Para que proceda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será 
necesario que la caución del encargado entrante se encuentre vigente." 

Por lo expuesto, solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administrativa, que 
previo al reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas(Guardalmacén), se nos 
comunique de manera inmediata del cambio de custodio, tales como: 

• Responsable de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 

• Responsable de Bodega General, 
• Responsable de Logística, Maquinaria yTransportey 
• Custodio de Cantera 10. 

Lo antes solicitado es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta entrega 
recepción por cambio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento 
General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público, por la Contraloría General del Estado, en su Artículo 41. 

Particular que solicito a usted, para los fines pertinentes. 

Coplas a: Archivo. 

N 'OVINC1L DL 
) r 

p . 
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Guayaquil, 04 de, noviembre del 2020 
Oficio No. 02171DPF-BLCH 2020 1/4 

Coronel 
)OSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 00131-DPA-DIR-.JDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. Jsé Serrano 
López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción d la Bodega 
General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

A respecto, según se indica en Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 30 de octubre del 2020, suScrito por el 
Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basndose en el Oficio No. O423-GLU-)FAF-DF-2O2O, 
de fecha 29 de octubre del 2020 suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, Responsable Financiero de Activo Fijo, quien 
de acuerdo a la información recopilada comunica los siguientes resultados: 

ANTECEDENTES: 

' ,So/icitud del Inventarío Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero *1/ente, ¡ng. 
/ Ma!Jane Madrufiera Vera, y entrante el Ec. Félix Aguilar aav/c, en oficio No. 00131 -DPA -DIR JD.1-2020 del 

Director Pro víncia/Administrati va. 
1 Delegación de/personal de la Jefatura financiera de Activo F/o en oficio N. - 0195 y  0225-GLU JFAFOF-2020. 

PLAN DE TRABAJO: 

1. 5o1/cytar a la Dirección P,vv/ndalAdm,rystrativa un listado de los i'tems de/sistema SGP PLUS certificado por la 
Bodega General. 

2. Deteimínar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega Cieneral ye! 
inventario físico realizado, cuales son los i2ems susceptibles a ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los Items determinados en el punto y revisión 
de/os que 'iv han poado ser constatados. 

4. Luego del procedimiento de confinnación de las existendas, elaborar el Acta de Entrega Recciçión  de los 
,1eins conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, para solicitar las justi4cacíoan al 
área responsable de/a custodia de dichos i'ems en Bodega General. 

Mediante oficio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de Julio del 2020, remití oficio N. -0196-GL(J-JFAF-DF-2020, 
suscrito por el Responsable Financiero de Activo Ajo, con respecto al Acta entrega recepción entre bodegur'rns, donde 
se solialó textualmente lo siguiente: 

• "..Se nos entregue un listado actualizado de todos los (tenis, codificados, marbeteados y su ubicación 
respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• Todos los Egresos e Ingresos de Bodega deten estar totalmente legalizados. 
Comunicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que Intervendrán en esta di/igii,,ia, esto es 
Fc. Antonio Bo!dona ¡ng. Maqolie Madruflera y (con. Félix Aguilar, bodegueros entrantes y a/ientes o 
nombren sus respectivos delegados. 

• Certifique el listado de existencias de todos los iems que se encuentran registrados en el Sistema de Bodega 
General con fechas de coite 7y /6 de Marzo del 2020..." 

Mediante olido N°0048-EHA-SCB-DF.2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-JFAFi)F-2020, 
en el cual el Responsable Financiero de Activo Ffo  indicó textualmente lo siguiente: 

.que a la presente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los req,enmientos 
de nuestra área, tal como se lo detaila con las respectivas observaciones durante el Inventario por par&? del ¡ng. 
Jácorne, Analista Senior de Inventario. 

.' Los bienes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación específica, no existe ui orden de 
almacenamiento de bienes, existen bienes que no debeiían estar en bodega, ¿'lenes con 203 có4figos. 

/ De los 4032 ítems que se registran en la bodega peneral solo se han constatados 736 que r#4ionden un 
18,25% de avance, de los cuales existen vados ¡tenis no encontrados o no regu1an2-ados. 

/ Las condiciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas de seguridad..." 

()k 

. 
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105 antecedentes expuestos, adfljnto 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepcioo de la 
con fecha de coite 16 de ma170 del 2020, donde se detallan los siguientes anexos, los mismos que 
ci /0 registrado en el Sistema SGP. 

Listado de 2.288 ¡tenis, con 21.620,95 productos en cantidad, por un Valor de US$ 
la Bodega General a la fecha de corte 16 de marzo del 2020, los cuales fueron conciliados y se 
para ser entregados y redli/dos a entera satisfacción los mismos que se detallan en el sigwente cuadro 

CANUDAD VALOR 

8 BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

sop DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 
rcpics 

VALOR 

IFIVENTARIO 
isico 

VALOEI SGP 16 

DE MARZO 

D1ERENCLA 
EN VALORES 

2 COMBUSTIBLE 4 14 14 0 $ 1400,06 S 1400,04 

MEDICINAS 2 Ç $ 12,04 $ 12,04 $ 

16 MATERIAJ..ESOECONSTRUCCION 122 1.973.75 7.973,75 0 $ 25.065,74 S 25065,74 $ 

12 REPuESTOSY C(SORIO, 2 159 13 528,20 13528,20 0 5 716.427,03 5 716.427,03 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 5 4.440,00 $ 4.440,00 $ - 

p 
2.288 21.620,95 21.620,95 5 747344,86 $ 747.344,86 

NO 
Novdad 

2020,1 
ante4.'res 
m1ra 

US$1'i0.356,44 

DADES: 
1.1 'No Cuadrados"L- Listado de 1.751 Jterns, con una diferencia a justificar por un valor de más 

y de menos US$ (893.107,45) que no fuemn conciliados, de la Bodega Generala! 16 de marro del 
los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen ¡tenis que arrastran de años 

que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los & bodegueros (Anexo 2). Al respecto se 

un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

-1 

3 06ØG3P RIPII W1 

recs EM6 

2 0249S18E 33 4 1337, (1V1, $ % $ $ (%47l.71) $ Z312 

8 P.]O 31 C3 Ç23I31 $ I30 $ 70r49 $ (15 $ 6E23 

1) P0 TII.U)CN 172 11.?5 3831418 (6&22) 34II $ 383991.0 S $ ?34 fP 

72 i.Sll 37314 49I31. (6S]. $ 4.W3 $ .3$341 $ 1231? $ W 

22 2 0 P $ $ S1Bi $ 

I&MtER.MXN 2 L 1 (154) $ $ 27fi81 $ (?7  

3 V5 1k9S (4Z $ $ 1M.&72 5 5  

No ades 1.2 y 1.3.- anexo 3 "Items constatados físicamente sin código SGP y sin valor" y anexo 4 
"IzeII,s constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP" -Durante la constataadn ffsica se 
enco4fraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de la ubicación del 
s15te47d SGP, b) ¡tenis mart'eteados con códigos antiguos S4Ç c) Códigos duplicados el mismo código para (tems con 
descfipción diferente, d) ¡tenis sin código o con códigos que no existen en SGP, e) Items del mismo cód,io y 
ca,act'ençticas se encontraban en distintas ubicaciones,los mismos que se detallan a continuación: 

;eneraIJu I11ingworth 08, Guayaquil 0903(3. 
(\\ Contacto  -.

) (59304)2511-611 www.guaya.goh.ec  
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[1 Prefectura Dirección Provincial 
) del Guayas Financiera 

Guayaquil, 04 de noviembre deI 2020 
Oflcto No. 02171 DPF-BLCH2020 

. Itoms Co,,cabSos risicamente Sin Código StPr  Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSNCODIGOS 189 28345 

Items constatados íslcamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cuadrados Sub Bodega Prove&u,ía'- Listado de 210 Items, con 71.784 productos en cnt/dad, por 
un Valor de US$ 55.391,48 de la Sub Bodega Proveeduná a la fecha de corte 16 de marzo del 2020. los c&d/es fueron 
conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción los mismos que sedefa/lan en 
el siguiente cuadro de resumen: 

CAN11DAO VALOR 

E 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITERES 

INVENTARO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 36 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIOYLENCERIA 4 86 86 0 5 945,02 $ 945,01 

3 

4 

MAT€RIALESDEOFICINA 8 2.640 2.340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ - 

MATERIAlES DE ASEO 3 15 15 0 5 24,33 5 24,33 $ - 

5 MAT IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 71 67,650 67.550 0 $ 48 772,86 5 48.772,85 5 - 

11 MATERIALES DIDACTI VOS 124 1693 1.693 0 $ 4.440,61 5 4.440.61 $ 

210 71.784 71.764 $ 55.391,46 $ 55.391.48  

    

Novedad 2 "No Cuadrados Sub Bodega Pmveeduda- Listado de 60 ítems', con una diferencia a Justificar de 
(4.881) prodxtos en cantidad, por un valor de US$ (4.886,21) que no fueron conciliados, de la .ib Bodega 
Pro veedun al 16 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados d,ocumentadamente, cabe recalcar ue existen 
¡tenis que arrastran de a'os anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los & bodegueros 
(Anexo 6). Al respecto se muest, un resumen de/anexo en el siguiente cuadro.' 

CANISDAD VALOR 

E 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA TEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIASGP 

16 DE MARZO 

OIFER(NCIAENTRE 

EXISTENCLAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALORSGP 

jEDE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (465) 0 5 2.733,88 5 (2.733,88) 

3 MATERIALSS DEOFICINA 30 14.541 18.141 (3.600) $ 2.175,47 5 2.827,16 (651.69) 

4 MATERIALES DE ASEO lB 285 910 (625) $ 375.40 5 1.283,23 (907,83) 

6 MAT.IMPRESIONFOtOG,REPRO.PUB 6 1.218 1.409 (191) 5 965,54 5 1.548.35 $ (592.81) 

$ 3.506.41 $ 8.392,62 

De las novedades encontradas, se sugiere a fa Dirección Prov/nc/al Administrativa acop las siguientes reidaaones, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para fe Administración, Utilización, Manejo yContro/ de 
los bienes e Inventarios de/Sector Público refonna4o el 8 de Abr/lde/2020, esto es.' 

e) Se sugiere a quien corresponaa realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estado con el 
respectivo informe técnico, para seguir con el trémite respectivo según lo dispuesto en e/artículo 79 y 80. 

b) La identificación y codificación adecuada de los ítems sin códigos (Anexo 3), según lo O5P)es(O  en el 
artículo 38. 

c) La Louecta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hacerla correcta adecuación de/a bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación adti'4uado para 
el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios o derrame de stancla$ 
inflamables), según artículo 40. 

3/4 

60 16.044 20.925 (4.686,21) 

Contacto: 
" (593-04 251 1-67'! www.guayascrob.ec  
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) Implementar equipos de segundad xupadona/ para uso dentm de la bodega, según artículo 7 del 
Reglamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Prov/ada! del Guayas. 

) Regularizar los procesos de ingresos y egresos de bienes que se encuentran pendientes dentro de 

documentos pro i'vsionales, según/o Indicado en e/artículo 14. 

Adjurto encontrará 3 ejemplait's angina/es de/Acta de Entrega Recepción y anexos lespectivas de Á Bodega General, 
por 1imbio de custodio, con fecha de corte ¿6 de marzo del 2020, que se encuentran debidamente suscritas por los 
di/cgdus intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección Proviiia/ Administrativa disponga a quien 
corresponda la suscripción de/os mismos por parte de/a Bodega General y una vez suscrita, nos remitan 1 ejemplar del 
acta para los respectivos registros. 

En vitjd de lo expuesto, acogiendo la sugerenda citada en Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, de fectia 30 de 
octubre del 2020, suscrito por el Eco. Edward Herrera Ai-riaga, Subdirector de Catastro y Bienes, agradeceré a usted, se 
sirva ,solicitar a quien corresponda, nos remitan 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos 
respectivos por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de 
la In. Marjorie Madruñero Vera, Jefe de Bodega entrante y el Ec. Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega saliente. 

Adiciçnalmente, es importante mencionar, que se debe justificar documentadamente las novedades encontradas y se 
acoja 1 las sugerencias de ser el caso. 

Partit ilar que comunico para los fines pertinentes. 

Ateni  mente, 

1 

) k: 

JRA4ÑARIA BEATRICE .AMINcIA CHIOCA 
-DIR CTORA PROVINCI4L FINANCIERA 

Adj.: 
C.c.: 

Lo ndcado 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Subdirector Contable 
Archivo 
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Coronel 
JOSE SERR1NO LÓPEZ 
DIRECTORPROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su desaho 

De mi corkjeración: 

En atencin l Oficio No. 00131-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. 
)osé Serrn4 López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega 
Recepciórji de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de 
Custodio& 

Al respect, según se indica en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 28 de octubre dei 2020, 
suscrito r el Eco. Edward 1-terrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basándose en el Oficio No. 
0419-GLIJ4,FAF-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, 
Responsal Financiero de Activo Fijo, quien de acuerdo a la información recopilada comunica los 
siguientel rsultados: 

ANTECEEVTE5: 

y' $,ofr1tud del Inventario FLico para la elaboración de/Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ¡ng. Marybne Madruflero Vera en oficio No. 

¿0.31-DPA-DIR-JDSL-2020 del Dírector Provincia/Administrativo. 
4e'gación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N. - Ol96 y 0225-GLU-
44F-DF-2020. 

PLAN L41  7?A BAJO: 

1. 4o4citar a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los ítems del sistema SGP PLUS 
4çrJficado por la Bodega General. 

2. e'rminar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
444ierai y el inventar/o f1/w realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. e./izar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el punto 2 
revisión de los que no fian podido ser constatados. 

4. ¿':470 del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
ffe4pción de los ftems conci/idos e informar sobre los i'tems que no puedan ser conciliados, para 
.sP/kitar las justificaciones a/área responsable de la cusoaYa de dichos ítems en 8odega General. 

Mediante tkio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 dejo//o del 2020, remití oficio N. -0196-GLU-JFAF-
DF-2020, z4scnito por el Responsable financiero de Activo Fijo, con respedr, al Acta entrega recepcion 
entre &xgiero.; donde se solicitó textualmente lo siguiente: 

• ,.e nos entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
b4ación respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• to4os los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar tota/mente legalizados. 
o4iun/car a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

4'/4ienda, esto es Ec. Antonio Barciona, ¡ng. Maqorie Madruflero y Econi. Félix Aguilar, 
4o4'equeros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• e4tiffque el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en el Sistema 
4'e odeqa General, con fechas de coite 7 y  16 de Marzo del 2020..." 

Medianteo4cio N°0046'-EHA-SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-
JFAF-DF- 04'0,  en el cual el Responsable Financiero de Activo FJO indicó textualmente lo siguiente.- 
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Novedad4fr .1.2 y 1.3 'Items constatados físicamente sin código SGP y sin valor' y anexo 4 
1tems c*ntatados  Físicamente con Códigos, que no existen en SGP' -Durante la constatación 

ffs,ca se ecwtraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban eniperchados dentro de 
la ubicaci4i del sistema 56/-', b) Items marbeteados con códigos antiguos SAC, e) Códigos duplicados - el 
mismo có4'g para ftems con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos que no existen en 
5GP los r4s47os que se detallan a continuación: 

. .te4ns Constatados Fiicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSINCODIGOS 189 28345 

ens constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCkIPC1ON ITEMS EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5'"4uadrados Sub Bodega Proveeduría '- Listado de 208 Items, con 71.708 productos en 
cantidad, o4' un Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Pmveedun a la fecha de corte 07 de niaizo 
deI 2020, 'o4 cuales fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfaccic4 4's mismos qué se detallan en el si'uiente cuadro de resumen: 

o* 
.-- 08G8 

U9SIB4QR S1 
DEl9WO 

1 0008G$ 

VALOR 

5'fl3l60 Y LE?LE4A o 

VAtORSP7 
08 VALOIS 

S 121,18 5 

8 

3 

08 LI O NA 

08 ASEO 

10 

2340 

1$ 

10 

2340 

15 4 
$ 1.208,68 $ 1 208,68 

o $ 24,33 $ 24,33 

0 $ 48.772.85 $ 48.772.85 $ & M, IM'403J 034 FOT1X RPLR 71 67650 67650 

124 1693 

70* 71,70*  

1693 1) 5 4,440,61 $ 4,440,61 5 

12.70* S 54.S67,62 $ 64567,68  $ 

11 PE15k3l3t3iCI1\OS 

Nov&a . "No Cuadrados Sub Bodega Proveeduría - Listado de 63 ftems, con una diferencia a 
justificar 4  9.319) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la S/, Bodega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
documen4dmente, cabe recalcar que existen Items que arrastran de aMos anteriores que hasta la 
presenta ha no han sido justificados por los Ev bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen 4eA anexo en el siguiente cuadro: 

CAN18D VALOR 

8 BOD€GA fl*6 

1- 

NOMSIOE BODEGA 

W5TJAR1O Y LE#KER1A 

MATSRIALES DE 0*ICNA 

INVENTAO 
FCO 

76 

34541 

0851V408 54W 
708 MWO 

4931 

18189 

DWENCL8 ENTE 
E2OAS 

-4855 

-3648 

VALOR 
MVENTARIO 

FISICO 

823,83 

5 2.175,47  

VALOR SCA 7 
0€ MARZO 

5 78927,33 

$ 2840,74 

DWHNC1A EN 
VALORLS 

5 (78 103.50) 

5 665,27) 

$ 375,40 5 1.283,23 $ (907,83) 

$ 955,54 1.548,35 (592,81) 

4.33024 $ 84599,65 $ (80.269,411 

Prefectura del Guay 
GralJuái 111inqwoyt.lO8, Gwiyaquil 090313. 

Ç Contacto: 
") (593-04)25U-67'/ 

6 ST 68'RESlON FOTLXI.REPRO.PL34 6 

68 

A RIALAS 0€ ASEO 18 285 

1218 

16,120 

910  

1409 

25.439 

-625 

•191 

(9319) 

9 

30 
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Oficio No. 1MO EHA-SCB-DF-2O2O 
Guayaquil, Oijre 28 del 2020 

Dra. Beatrice aiincia Chiocca. 
DIRECTORA $OVINCIAL FINANCIERA. 
En su despacF».+ 

De mi considea4ión: 

En referencia l oficio No. 00131-DPADIRJDSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, del Director Provincial 
Administrativ 4onde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de 
Propiedad del ri4bierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

Al respecto, iidtante oficio No.0419-GLU-JFAF-DF-2020 suscrito por el ¡ng. Gabriel Lucin U. Mba, 
Responsable irinciero de Activo Fijo, de acuerdo a la información recopilada comunico los siguientes 
resultados: 

ANTECEDEI1t1S 

/ Soticftu.1  del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Sali*t, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ¡ng. Marjorie Madruñero Vera en oficio No. 
001t1- PA-DIR-]DSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 

' Deleaión del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y  0225-GLU-
.JFAF1Dr-2020. 

PLAN DE TRA]O: 

1. Solita' a la Dirección Provincial Administrativa un listado de lo', ítems del sistema SGP PLUS 
certifc4do por la Bodega General. 

2. Detr1nar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
Gen4ra y el inventario físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. Reala un procedimiento de confirmación de existencias de los (tems determinados en el punto 
2 y  riv sión de los que no han podido ser constatados. 

4. Lueç del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
Rec4ón de los ítems conciliados e informar sobre los ftems que no puedan ser conciliados, 
par s4licitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega 
Genr4. 

Mediante otka N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N.-0196-GLU- 
JFAF-DF-202( uscnto por el Responsable Financiero de Activo Fijo; con respecto al Acta entrega 
recepción ente Iodegueros, donde se solicitó textualmente lo siguiente: 

• "..5 4ws entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
ub,cc4*: respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• roc4s os Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Co,flicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
dilig'nia, esto es Ec. Antonio Batr/ona, ¡ng. Marjorie ftladruñem y Econ. Félix Aguilar, 
bd4g4eros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Cer4r/4ue el listado de existencias de todos los (tems que se encuentran registrados en el 
5istn de Bodega General, con fechas de corte ?y16 de Marzo del 2020..." 

Mediante de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU- 
JFAF-DF-202, n el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente: 

o 

o 
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Item$ 4onstatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCRIPCION  ITEM5  EXISTENCIA? DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN
249 

EL SISTEMA 
.4475 

Anexo 5 'Cu*drados Sub Bodega Proveedurw".- Listado de 208 Ítems, con 71.708 productos en 
cantidad, por I,4n lalor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 
del 2020, los 4u'les fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfacción Io njsmos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

8 BODEGA DE I0080A 
INVENTA8IO 

90100 

CANCElAD 

U NOlA 809 7 

DE MARZO 

INFERENCIA ENTRE 

ES011NCL&S 

VALOR 

INVENTAlIJO 

VALOR
VALOR 869 7 ORERENCIA EN 

DE MARZO VALORES 
90100 

10 10 VESTUMItYL 10(RIA 3 IllIo $ lUIR 

1,108,68 1.208.68 

$ 36,33 5 24.33 

2340 

15 

67650 

2340 

15 

67650 71 48 778,85 $ 48.772,85 $ 
1 ql ASEO 

51113 FOTOG8EPRO FUE 

MATERIAL $ 1.641,61 $ 4.440,61 

230 71.708 71.708 51367.65 $ 54361 $ 

Novedad 2 $4 Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 ítems, con una diferencia a 
justificar de (3j9) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la Sub o4ega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
documentadareite, cabe recalcar que existen Items que arrastran de años anteriores que hasta la 
presenta fech ro han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen del aeo en el siguiente cuadro: 

0 BODEGA 

CANTIDAD VALOR 

VALORSGP7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 
NDMBRE 0€ BODEGA fl6M5 

INVENTARIO 

F15100 

E€51'ENCIA 509 

71* MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 
EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VE IRUMIO Y LE NCRRIA 9 16 4931 4055 $ 823.83 $ 78927.33 $ 78 103,501 

MMTERIALES DE OFICINA 30 14541 18189 36.48 2 1TS.47 5 2840,74 5 66S,~7 

3»TERIN,E5 0€ AS6O 18 285 RIO 675 375.40 1 281,13 5 )qo7,93 

MAC Ç'9FSION €0700 REPRO PUB 6 1218 3409 191 5 935,54 I 548.35 5 (S92,8l 

63 16.120 25A39 " (9.319) $ 4.330,24 $ 84399,65 5 (80.269,41) 

De las novedis encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa, acoja las siguientes 
recomendacioflo"4 de acuerdo a Jo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Mflo  y Control de los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 8 de Abril del 
2020, esto es: 

a) Se 4gere a quien corresponda realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estado 
con l respectivo  informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artíuo 79 y 80. 

b) La icrtificación y codificación adecuada de los (tems sin códigos (Anexo 3), según lo dispuesto 
en e a'ticulo 38. 

c) La círrcta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hacr 1a correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación 
ade4iJo para el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios 
o derl4Ine de sustancias inflamables), según artículo 40. 

e) impnentar equipos de seguridad ocupacional para uso dentro de la bodega, según artículo 7 
del 4glamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
De*etraIizado Provincial del Guayas. 

Adjunto encotrrá 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la 
Bodega Genel,' por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, que se encuentran 
debidamente .urcrita por los delegados intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección 

II 

MATERIAl. 

MM IMPY 

MATERIU) DI OFICINA 

005 121 1693 1693 
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Oficio No. O41*(LU-JFAF-DF-2O2O 
Guayaquil, OciiIjre 213 del 2020 

Economista. 
Edward Herrer 4i'riaga. 

SUBDIRECTOR E1CATASTRO Y BIENES 

En su despachr4 

De mi considerllcin: 

En referencia ¿l ficio No. 00131 DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 9 de Julio del 2020, suscrito por el 

Director Provir1i4I Administrativo, donde solícita la realización del Acta de Entrega Recepción de la 

Rodega Gener or cambio de Custodios, de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por lo cual 
comunico a ustdde acuerdo a la información recopilada, tos siguientes resultados: 

ANTECEDENTE: 

y' Solicit4d del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el 

bodegJeo Saliente, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ng. Marjorie Madruñero Vera, 

en ofiro fr'jo. 0013 1-DPA DlRJDSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 
.' Delegkn del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y  0225 GLU-

JFAFC .O20. 

PLAN DE TRABJ 

1. Solicite 4 la Dirección Provincial Administrativa un listado de los items del sistema SGP PLUS 
certifiqd por la Bodega General. 

2. Deterrirr mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la 
Bodeg eneraI y el inventario físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser 
revi sa s 

3. Rcaliz4$ iln procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el 

punto 4revisión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luego IJEIl procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 

Recepc1ói de los ítems conciliados e informar sobre los ltems que no puedan ser conciliados, 
para s,li4itar  las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos iterns en Bodega 
Gener 

Al respecto, del dta entrega recepción entre bodegueros, tengo a bien comunicar que, mediante oficio 

N.- 0196-GLU-J9PIDF-2020 se soticitó textualmente lo siguiente: 

• "...Se ri4s entre gue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteados y su 

ubicocsnrespectiva, de los bodegas internas y externas. 

o Todos 4s qresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 

Comur4l i4 a los Responsables Admini5trativos de Bodega General, que intervendrán en esto 

diligen4a esto es Fc. Antonio Barciona, lng. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegi'rs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Certifiqi& el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en el 

Sistem d? Bodega General, con fechas de corte ?y16 de Marzo del 2020..." 

Mediante oficio 0224-GLU-JFAF-DF-2020 se indicó textualmente lo siguiente: 
"..que a ¡ci prestfr fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los 
requerimientos ie  nuestra área, tal como se lo detallo con las respectivas observaciones durante el 
Inventario por p44tr  del/ng. Jócome, Analista Senior de lnventario,. 
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o items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

I3lENES SIN CODIGOS 189 28345 

items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DEsCRIPaor'J ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIjNES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cudados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 208 ítems, con 71.708 productos en 

cantidad, por n,Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 

del 2020, los pi41es fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 

satisfacción lo$ oiismos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

CANTiDAD VALOR 

a8ODeiA O113RE OEBO0Ec1A  11045 
8IVENTARIO 

FISICO 

EXMENCM SOP 7 

DEMAIIZO 

DI8ERENCLA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DEMARZO 

DIRRENCiR EN 

VALORES 

1 VESTIJAILJYI?EIIIA 2 10 ¡0 0 ¡21,18 121.10 

O MATERliNI%L03ICINA 8 1240 2340 0 $ 1.200,68 $ 1.388,68 $ 

4 MATFRIMSQ(A5tO 3 15 15 0 24.33 $ 24,33 5 

6 MAT.IMNFOTOGREr'RO.PU8 u 67650 67650 0 48.772,85 5 48.772,05 

II MATIRLNk304DÁCTI VOS 124 1693  1693 0 5 4.440.61  5 4.440.61 

204 71.708 71.701 $ 54S67,65 $ 54567,65 5 

Novedad 2 "lc4 Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 items, con una diferencia a 

justificar de ( 39) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 

de la Sub llc4ega  Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 

documentada(nte, cabe recalcar que existen ítems que arrastran de años anteriores que hasta la 

presenta fech io han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 

resumen del ieo en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

P$DMB1TED(BODEGA ITEPAS 
INVENTARIO 

FISICO 

ERISTENCIA SOP 

70(MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO  

FISICO 

VALOR SOP 7 

06MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

V'3TUAIIIO YLENCERIA 9 76 4931 4855 823,83 5 78 877.33 5 {78 ¡03,50) 

3 M4TERIALIS DF OFICINA 30 14541 18109 3648 $ 2176,47 5 2.840.74 5 1665.2?) 

4 6iAT(RIALES OF ASCO ¡8 285 910 625 5 076.40 5 3263,23 5 (907.83) 

6 MA IMPUISION 30300 REPRO.PLJB 6 1218 1409 191  955,54 5 1 548,35 5 ¿5T.8I) 

63 16.120 25.439 ( 3'9l $ 4330,24 $ 84.599i,5 (80.269,411 

De las novedi4s encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa acoja las siguientes 

recomendacjrflirs, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la 

Administraciój, (itilización, Manejo y Control de los bienes e Inventarios del Sector Publico reformado el 

8 de Abril dei esto es: 

a) Se st4ire a Quien corresponda realizar la baja de los bienes que e encuentran en mal estado 
con rspectivo informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artícdo 79 y  80. 

b) La idrlficación y coificación adecuada de los ítems sin ródigos (Anexo 3), 
 según lo dispuesto 

en elrículo 38i( 



FNA\!CERA 

OticiO PO4 )3HASCUDF2020 
Guayaquil, Jlio 22 del 2020 

Dra. 
8eatrice atiinca Chiocca 
DIRECTOA PROVINCIAL FINANCIERA 
En su desid1O. 

De mi consitletación: 

En atención a la sumiUa del oficio No. 0252 DPA-DIR-JDSL-2020, del cml. José Serrano López, Director 

Provincial 4tnistrativo. donde solicitan se elaboren las Actas de tTntrega Recepción de la Bodega 
General y d 4 Jefatura de Logistica de Maquinaria y Transporte, e indican textualmente lo siguiente: 

1. BODEGJO SAUENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la ¡ng. Mónica 
Borja 4 E. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 
Genera ODEGUERA ENTRANTE ¡ng. Marjorie Madruiero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodega neraI En Delegación de Funciones). 

2. BODEG4,FO SALiENTE ¡ng. Marjorie Madruero, de 07 de marzo al 15 de marzo deI 2020, en 
calidad eJefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 
Aguilar, jordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones). 

3. Ec. FéIi 4quilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegacn de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responbe Administrativo de Bodega.." 

Con este ant4tente,  el Ing. Gabriel Lucin, Responsable Financiero de Activo Fijo, mediante oficio No. 
0196-GLU-)F/*-tiF-2020, informa su plan de trabajo para realizar dicha diligencia: 

Fecha de Ink. Desde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 
Delegados d* sta Jefatura; 

¡ng. wn Carlos )ácome Moreira (Jefe de equipo), Abg. Carlos Lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
RoblloICevallos. 

Por lo expuest, oIicito por su intermedio se oficie a la Dirección Provincial Administrativa, disponga a 
quien correspod lo siguiente: 

o Se suiee que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 
coriocr ue durante los días 28, 29 y  30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
gener, or efectos del inventario. 

o Se no ntregue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteados y su 
ubicacnt respectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos h4 Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
o Comui*.r a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

diligeri4a4  esto es Ec. Antonio Barciona, ¡ng. Marjorie Madruiero y Econ. Félix Aguilar, 
bodcgirs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

o Certiíiq& el listado de existencias de todos los items que se encuentran registrados en .el 
Sistem4d Bodega General, con fechas de corte 7 y 16 de Marzo del 2020. 

Particular que 5o»ci.o a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, ) 

En7Edwarf. I4oraArriaga. 
SUBDIRECT,ÓR t» CATASTRO Y ØINES 
EHA/GLU 

Copias a Activo y Archivo. 
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Particular que cofrtnico a usted, para los fines pertinentes. 

Resp 
Coplas a: Analista Ç 

cefl4e-Attío Fijo. 
de nventano y Archivo. 

Tfl 
H FINA1'CIERA 

Oficio No. O*6 GLU-iFAF-DF-2O20  
Guayaquil, 21 d Julio del 2020 

Economista 
Edwad Herrr4 Arriaga 

SIJBDIRECTO LF CATASTRO Y BIENES 
En su despacl. 

De mi consid4aIón: 

En referencia l oí1cio No. 0252DPA-DlR-JDSL-2O20, suscrito por el Director Provincial Administrativo, 
respecto a la ICTAS  DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BODEGA — GUARDALMACEN, y como alcance del 

oficio No,OL4WA-DIR-JDSL-2O2O, se requirió disponer a esta irea, realice dichas diligencias de 
ENTREGA RE!ClÓN: Bodega General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, 
omitiendo fecha$,  por lo que indican lo siguiente: 

1. BODEGUR SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la lng. 
Mónica B4,rla  y Ec. Antonio Barciona, hasta el 0€, de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 
General. fDEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruíiero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodega c*n'ral  En Delegación de Funciones) 

2. BODEGU1D1i SALIENTE lng. Marjorle Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo deI 2020, en 
calidad d4fe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 
Aguilar, Codinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix \gilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 

Delegaciófl 4ie Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad cJe 
ResponsaleiAdministrativo de Bodega 

Al respecto tenoa bien informar el siguiente plan de trabajo: 
Fecha de lnlclo( Drsde  el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 
Delegados de et4 Jefatura: 

o mg. JunCar1os Jácome Moreira (Jete de equipo), Abg. Carlos 1,avid Villanueva, Sr. Leonardo 
Roble Itevallos. 

Por lo expuestJ1 licito a usted por su intermedio a la Directora Provincial Financiera, se oficie a la 
Dirección Provijti4l Administrativa, disponga a quien corresponda lo siguiente: 

o Se sugi'ré que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 
corioce ue durante los días 28, 29 Y  30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
genera pr efectos del inventario. 

o Se nos 'rtregue un listado actualizado de todos los (tems, codificados, marbeteados y su 
ubicaci4n 'espectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos l4s gresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
o Comunia a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

diligenct, esto es [c. Antonio Barciona, lng. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegu4rs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 
o Certifiqe )el listado de existencias de todos los Items que se encuentran registrados en el 

Sistema4 Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de Marzo del 2020. 

\. 
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Prefectura 
del Guayas ADMINISTRATIVA 

   

Guayaquil, 21 de julio del 2020 
Oficio No.0293 -DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera. Sandra María Quezada Orozco 

DIRECTORA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO (S) 
En su despacho.- 

De mi consideración. - 
En atención al oficio No. 0292-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, que guarda relación con lo solicitado por el suscrito en 
oficio No. 013 l-DPA-DJR JDSL-2020; esto es, elaboración de ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION por cambio de custodios, con la finalidad de dar cumplimiento con la 
recomendación de contraloría establecidas en el Examen Especial DRI-DPGY-GADPG-AI.0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS 
EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016.. 
Recomendación 1.- Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción de acta de entrega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la bodega 
çeneI-a/, así como de los inventarios fisicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar 
en evidencia documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad (le los bienes que dejaron 
al cese de funciones y recibieron al posesionarse en el nuevo cargo de los mencionados 
servidores... ", solicito a usted lo siguiente: 

1. Certificar nombres y fechas exactas de cortes de entrada y salida. 

2. Copia de oficio de encargo o Acción de Personal donde consten el nombre y cargo de los 

responsables. 

3. Verificar que la caución de los Responsables se encuentren vigentes. 

De los siguientes departamentos: 

BODEGA GENERAL  
Jefe de Bodega General (desde la entrada y salida del economista Antonio Barciona Flores) 

Jefe 2 de Bodega General - Responsable Administrativo de Bodega. 

JEFA TURA DE LOGÍSTiCA DE MA QUINARIA Y TRANSPORTE 
Jefe de Logística de Maquinaria y Transporte. - Experto en Logística de Maquinaria y Transporte 
Responsable Logístico de Maquinaria y Transporte. 

Mucho agradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para exteriorizar 
mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

r1:r.:s TT:v \ 

- , - 

ÇRNL. JOS ERRkN5 LÓI%. L3 L CIJ 
DIRETOR PROV1 CIAL ADMINIS1ID 

Copia: Suhdtrección Administrativa •SubdiiÓndeTaller.s yConirol sístico— Archivo 

Elaborado por: Ah. Zoila FloesRjvera Analista Senior Jurídico — 

Rosi.sado p.,r; Ec. Tania Cadena Moran Analista Administrativa 
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 Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 18 de febrero de 2021 
Oficio No. 00703-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señor. Economista 
Antonio Barciona Flores 
EX BODEGUERO GENERAL (SALIENTE) 
En su despacho - 

De mi consideración.- 

Ref. Oficio No. 01883-DFA-DIR-JDSL-2020 (05noviembre2020) 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 02118-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, 
Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de 
custodio, con fecha de corte 7 de marzo deI 2020, REALIZO LA ENTREGA 01  
EJEMPLAR ORIGINAL  para su revisión y respectiva suscripción. 

Dando cumplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entreqa recepción de bienes o inventarlos. 

Atendiendo así, la comunicación s/n de fecha 08 de agosto deI 2020, suscrita por usted, en 
calidad de ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, dirigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-02777-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución No. 
GPG-PG-SGR-031 -2020, Pdsta. Karina Sares Valdiviezo. 

Cabe recalcar que según razón de Citación, suscrita por el señor Luis lntriago Rivas, a fecha 
18 noviembre del 2020, en el que indica: ".... Razón: Siento como tal, que e! día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con fa finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020, 
de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio me supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento 
donde vive el economista Barciona. Lo certifico.- 18-11-2020.. .Luis Alfredo Intriago 
Rivas..." 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito por el 
ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial Administrativo; acogiendo 
lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar 
Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, realizo la entrega de la citada acta. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 
— r:V 

Ate 

Coo,a: Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Analista Senior .Juridico 

-
Revisado por: Ec. Tania Cadena rn Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, 
General Juan U1u.gwrth 109. Guayaquil 090313. 

Contacto: 
':z (593-04) 211-677 WWW. guaya .yob.ec  
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Elaborado por: Ah. Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ab. Jolíre Bota Cárdenas 

  

Analista Sen br Jurídico 

Analista Senior Jurídic— 

I

Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 06 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01915-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señora. Ingeniera 
Marjorie Madruñero Vera 
JEFE 2 DE BODEGA GENERAL (SALIENTE) 
EN DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocca, Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo del 2020, 
remito 01 ejernptar original  para su revisión por cuanto también se está realizando la 
entrega al economista Félix Aguilar Clavijo, para la suscripción de las mismas se 
realizará la debida coordinación. 

Dando cumplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Sector Público, artículo 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proceso de ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
del bien; así como en el caso de que el encargado de la custodia y administración de 
bienes yio iri venta nos sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento con 
la suscripción de las respectivas actas de entrega recepción. . . .Para que precédala 
entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario 
que la caución del encargado entrante se encuentre vigente..." 

Mucho agradecerá, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

C»L JOSÉ S1RRANO L4PEZ 
DIRECTØR PRO VPlCIAL ADMIÑISTRATIV() 

Copia Prdxlura Provincial del Guayas 
Auditoria Interna 
Subdizector I'rosinsial Adriunisirativo 
Dirección Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bicnes 
Jefatura Financiera de Activo Fijo - Archivo. 

Prefectura del Guayas, 
General Juan fllingworth 108. Guayaquil 090313. 

Contacto 
(593-04) 25)1-677 'Nviw.gu ayas.gobec 
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Dirección Provinci1 
Administrativa 

  

Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Eqonomista 
Antonio jarciona Flores 
EX BOE*GUERO GENERAL (SALIENTE) 
En su depncho.- 

De mi c»sideración.- 

Luego d41 ospresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante oficio 
No. 021 18DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, 
Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPJON Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por cambio 
de custoiio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, remito 01 ejemplar original  para su 
revisión jr cuanto también se está remitiendo a la ingeniera Marjorie Madruñero, para la 
suscriperi de las mismas se realizará la debida coordinación. 

Atendieirdqt así, la comunicación sin de fecha 08 de agosto deI 2020, suscrita por usted, en 
calidad ie ex Bodeguero General, por el periodo 05 de enero del 2015 al 05 de marzo del 
2020, dirigida a la señora Prefecta, la cual fue remitida a ésta Dirección con oficio No. PG-
SGR-02U7 7-2020, suscrito por la Delegada de la Máxima Autoridad mediante Resolución 
No. GP-}Ci-SGR-031-2020, Pdsta. Karina Sares Valdiviezo. 

Dando uirpplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 
Público, artículo 41.- Entrega recepción de bienes o inventarios.-  En todo proceso de 
ingreso, reso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio del bien; así CO/IZO 

en e! caso de que e! encargado de la custodiay administración de bienes y/o inventarios sea 
reemplaado, se dejará constancia del procedimiento con la suscripción de las respectivas 

actas d&ietrega recepción... .Para que precédala entrega recepción entre Guardalmacenes o 
quienes zagan sus veces, será necesario que la caución del encargado entrante se encuentre 
vigente.1 .' 

Mucho tgradeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorkktr mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

CRÑL. JOSÉ 
DIREC'OR PROVU 

1TfrQ&í 
RRANO LI3EZ' 
AL ADMINISTRATIVO 

Prosjnc,al del Guayas 
Audiftví.s Interna - Subdirector Provincial Administrativo Dirección Provincial Financiera Subdirector de Catastro y 

Bieles;- jefatura Financiera de Activo Pijo t4iiv ___________ 
Ilaborr4o por: Ah. Zoila Flores Rivero 

kevisnMn or: 
II  

Picefectura del Cii a'f am, 
Gernerai Juan fllirsqworth 108, Guayaqui109O313. 

('\ , Contacto: 
(593-04) 2511-877 wvtvogvsayas.goh.ec  

Ah JoIfre Borja Cárdenas 
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Analista Sudor Jurídico 

Revisuo por: Ab. JoRre Borja Cárdenas Analisin Senior Jurídico 

 

Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
Oficio No. 01882-DPA-DIR-JDSL-2020 

Sefiora. 1neniera 
Marjori $ladruñero Vera 
JEFE ZUE BODEGA GENERAL (ENTRANTE) 
EN DEU1GACIÓN DE FUNCIONES 
En su 

De mi tlrn).sideración.- 

Luego cre expresarle un cordial y atento saludo, toda vez que fuere recibido mediante 
oficio O4 0211 8-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia 
Chiocci4. IJirectora Provincial Financiera, 03 ejemplares originales del ACTA DE 
ENTR1kA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENER4L, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo deI 2020, 
remito ejemplar oriainal  para su revisión por cuanto también se está remitiendo 
al econriista Antonio Barciona, para la suscripción de las mismas se realizará la 
debida oØrdinación. 

Dando umplimiento así con el Reglamento Administración y Control de Bienes del 
Sector Iablico, artículo 41.- EntreRa recepción de bienes o inventarios.  - En todo 
proces o ingreso, egreso, baja u otros actos en los que se transfiera o no el dominio 
del hie,; zsí como en el caso de que el encargado de la custodia y administración de 
bienes /& inventarios sea reemplazado, se dejará constancia del procedimiento con 
la suscijkión de las respectivas actas de entrega recepción.. . .Para que precédala 
entrega! recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario 
que la 41a1ción  del encargado entrante se encuentre vigente..." 

Mucho Çadeceré, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriotji4r mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 



(7 

ng. 'dos 
DIRECTOR P 

Intriago Torres 
AL ADMINISTRATIVO 

Pefactura ¿.1 Dirección Provincial 
Adrninisativa 

  

MEMORANDO No. 00755-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing, José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 16 de marzo de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021 
MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-202'l, acogiendo lo indicado en 
memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, informo: 

Que mediante oficio No.00814-DPA-DlR-JAIT-2021, de fecha 25 de febrero deI 2021, se 
solicitó a la Dirección Provincial Financiera, se aclare la diferencia que se refleja en 9 
días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre atras diferencias existen 
dentro de las novedades, el anexo 2 denominado "...ltems no cuadrados con fecha de 
corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" disminuyó en $ 14.049,72 mientras 
que la "de más" aumentó en $ 161.67, a la fecha se esta a la espera de contestación. 

Se remite para conocimiento Razon de notificación, elaborada por la abogada Zoila Flores 
Rivera, Analista Senior Jurídica, ante la negativa de recepción de documentos por el 
economista Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega general. 

Solicito dar cumplimiento con lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, 
suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Piovincial, referente a la 
suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodea General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: "...TERCERO.- CONCLUSION.-.. .esta Procuraduria 
Síndica Provincial, considera que la Dfrección Provincial Administrativa deberá 
proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y 
Control de Bienes de! Sector Público, esto es que e! titular del área, conjuntamente 
con el Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la consratación física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir e! 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradecere se dignen atender lo reque . a d posibt( - 

/ltU) PP[IViL '\ 

J íM:THATlVO 

Cooia Archivo. 

Elaborado por: 
j 

Ab. Zo4'res Rivera Analista Senior Jurídico 
r 

Revisado por: cc. Tya
,
/adena Moran Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan lllingworth 108, Guayaquii 090313. (593-04) 251 1-8'li www.guayas.gob.ec  
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Administrativa 

MEMORANDO No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 25 de enero de 2021 

ASUNTO: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS 
ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

REF. MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021 

En atención al oficio No. 0025 l-DPF-EHA-2021, suscrito por el economista Edward 
Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero, solicito se sirva informar el estado de 
suscripción de ACTAS tal como se indicaba en memorando en referencia, en 
cumplimiento al Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, suscrito por el abogado 
Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial, referente a la suscripción de 
ACTAS DE ENTREGA ENTRE BODEGUEROS, (Bodega General), en el cual 
concluye en la parte pertinente: "...TERCERO.- CONCLUSIÓN.-.. .esta 
Procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el 
titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien haga sus veces, 
realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como 
señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible, 

u 

Atentamente, 

Cml. López 
DIRECtOR PRO% IAL ADI1INISTRATIVO 

Copia; Dirección Provincial Financiera 
Jefatura de Activo Fijo 
Archivo. 

Elaborado por: Ab. Zoila Don,, Rivera Analista Senior Jurídico — 

Revisado por: Fc. Tania Cadena Morin Analista Administrativa 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO DE PROCURADURÍA SÍNDICA PROVINCIAL 
SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

Por medio del presente remito para trámite correspondiente Memorando No. GPG-
PSP-3234 2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico 
Provincia!, referente a la suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE 
BODEGUEROS, (Bodega General), en el cua! concluye en la parte pertinente: 

• . TERCERO.- CONCLUSION.-.. .esta Procuraduría Síndica Provincial, 
considera que la Dirección Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo 
dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y Control de Bienes 
del Sector Público, esto es que el titular del área, conjuntamente con el 
Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la constatación física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal.. ." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible. 

Atentamente, 

Cml. José AaX oSerrí López 
DIRECTOR PRO VIÑCIAL ADIINISTRATIVO 

Copta. Dirección Provincial Financiera 
,"}fznura de Activo Fijo 

/ Archivo 
ZrR 

/ Elaborado por: j Lcda. Gina Riera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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Dirección Provincial 
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Guayaquil, 07 de diciembre de 2020 
Oficio No. 024 11-DPA-DIR-JDSL-2020 

Señor. Abogado. 
Gustavo Taiano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
En su despacho. 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se sirva 
emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los bodegueros de 
ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de Bodega General, 
por lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118 DPF BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la doctora 
María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares originales 
del ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA 
GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, entre economista 
Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la ingeniera  Marjorie Madruñero Vera 
(bodeguero entrante) 

- Con oficio No. 02171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora Maria Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 ejemplares 
originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA 
BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corle 16 de marzo deI 2020, entre 
la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar Clavijo (entrante) en 
funciones. 

- Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020. en el que indica: ......Razón: Siento corno tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al Hospital del Día), con la 
finalidad de entregar el oficio No. No. 01883-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre de! 
2020. el cual tiene adjunto 0/ encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el Sitio me supo rnaifestar el conserje que 
habían salido los ocupantes del departamento donde vive el economista Barciona. Lo certifico. - ¡8-
¡/-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasnio Norte C'oop. ¡ de Mayo 6to Pasaje 12 . Roberto Serrano (Estación ¡3), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01882-DPA-D!R-JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 
2020. el cual tiene adjunto 0/ encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPciÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico.- 18-
/ 1-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 noviembre 
del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en horario de la mañana, 
concurrí hasta Guasmo Norte C'oop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - Roberto Serrano (Estación 13), con 
la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA-D!R-JDSL.2020, de fecha 06 de noviembre del 
2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, en el sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-
¡¡-2020.. .Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron real izarse, al ser rebotados. 

Contacto: Prefectura del Guayas,
(593-04) 2511-077 General Juan ulinqworth 108. Guayaquil 090313 www.0 ayas gob. oc 



Mucho agradeceró a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la oportunidad para 
exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

L. J 
DIRCTOR PRO 

Copia. Subdurección Provincial Adm,nislaiva 
Jefatura de Bodega General 
Direcci6n Provincial Financiera 
Subdirector de Catastro y Bienes 
Jefatura de Activos Fijos 

rr l,iv 

SERRANO LÓPEZ 
CIAL ADM NISTRATIVO 

1 Dirección Provincial 
1 Administrativa 

PETICIÓN.- 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo pronunciamiento 
respecto de qud procedimiento se debería ejecutar al no haber sido firmadas las actas en mención por 
parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones de bodegueros, con la finalidad de dar 
cumplimiento COfl la recomendación de contraloría: 

DRI-DPGY-GADPG-AI-0088.2016 "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACIÓN Y CONTROL 
DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, as( canto los 
inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, afin de dejar evidencia documental que 
sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese de funciones y 
recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1.DPGY.AI-061.2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 — AMBIENTE DE CONTROL; 300 — 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 — ADMINISTRACIÓN FINANCIERA — 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA . ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Dircctor Financiero, a fin de que se elabore la acta de 
recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar adecuadamente los 
recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la elaboración de actas de entrega 
recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de funciones de servidores. 

Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- Entre2a recepción 
de bienes o inventados  

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera Analinta Senior Jurídico 

Revisado por: tIc. Tania Cadena Morán Analista Administrativa 

Prefectura del Guayaa, s Contacto: 
General Juan flhingworth 108. Guayaquil 090313. N' (S93-04 2511-677 www.gsiayas.goh.ec  
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Guayaquil, 03 febrero del 2021 
MEMORANDO NraO64ó-DPA-SUB- WGF-202 1 

De: lng. Withberto González Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Ing. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL. 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DlR-JDSL-202 1, suscrito por el Cml. José 
Danlo Serrano, Ex Director Provindal Administrativo, con fecha del 27 de enero del 
2021, que guarda relación con el Oficio No. 00251 -DPF-EHA-202 1, suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
lng. Gabriel Lucin, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 31/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 202), con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con corte al 7 de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 18-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 
suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financierci. en base 
al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corto 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 

Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte allá de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por Ja Dra. Beafrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera en base 
a! Oficio No. 173-EHA-sCB-DF-202a suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes. se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
0241 !-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020. suscrito por el Cml. José Serrano López 
y dirigido al Ab. Gustavo Tolano Cuesto. Procurador Síndico ProvinciaL el mismo que 
fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a lo Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, Auxillar de 
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Dirección Provincial 
Administrativa 

Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, cerrifica el 
18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Bordona para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaborados por/a Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Tolano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234 2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No, 02411 DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/ 12/2020, suscrito por el 
Cml. José Serrano López manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el oficio No. 0241 1-DPA-
DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex servidores que cumplieron con las (unciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndico Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final desaparecido, 
debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se señala en el 
Artículo 22 deI mismo cuerpo legaL 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado e/inventario de oxistencias 
con corte 30/10/2020. el mismo que fue entregado sus actas 8/30/12/2020. en el cual 
constan las respectivas firmas de responsabilldad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. ",- 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recolección de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencia de 9 días entre sus fechas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de las 
novedades, el anexo 2 denominado "Items no cuadrados con fecha de corte SGP..." 
en el que se detallan: 

Acta con Fecha de Corte Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 16deMarzo 

Anexo 2 Anexo 2 
Diferencia en valores: Diferencia en valores: Diferencia en valores: 

de Menos de Más 

$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 

$893.107,45 $100.356,44 

r 
de Menos de Más 

-$14.049,72 $161,67 

  

Es decir que en el lapso de 9 días la diferencia en valores 'ide menos disminuyó en 
$14.049,72 mientras que la "de más" aumento en $ 161.67 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0045-DPA-BG N -FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 
mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 

lng. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen 

especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

o 

o 

• Mediante Oficio No. 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

p020, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

'en base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

.ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

Prefectura del Guayas, 
Ceneral Juan I1lingwórth 108, Guayaquil 090313. 
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con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 

02411-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Taiano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 

Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 
certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 
resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 
para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-

Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No. 02411-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 
Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincia! 
Administrativa, informó  que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citacián 
no realizadas, que se detallan en e! oficio antes indicado, las mismas no han sido 
suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuroduría Síndico Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 
veces, realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artículo 22 de! mismo cuerpo !egal 

u 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 

con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 
cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DIR-JDSL-2021, el 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan llEnqworth 105, Guay.içm1 090313. ' (593-04) 2511.677 i,rww.gu.yas.gob.ec  
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Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 

Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución , quien solícita 
documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 

requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 

lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 

concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue al ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y  entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mí conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

1•  
/ 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO PoR- ¡ng. Kevin Cárdenas Meza Analista Administrativo 
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Prefectura del Prbcuraduiría 
Síndica Provincial 

  

MEMORANDO No. GPG-PSP-3234-2020 

DE: Ab. ciustavo Vicente Talano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

PARA: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

REF.: OFICIO No. 02411-DPA-D!R-)DSL-2020: ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS. 

FECHA: 1.8 de diciembre de 2020. 

Por medio del presente, y en atención al oficio de la referencia, cumplo en informarle lo 
siguiente: 

1.- PRIMERO.- ANTECEDENTES:  

1.- Mediante oficio No. 02411-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 07 Junio de diciembre de 
2020, suscrito por el Director Provincial Administrativo, informó al Procurador Sindico 
Provincial, lb siguiente: 

"Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se 
sirva emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los 
bodegueros de ACTAS DE ENTREGA RECEPCION ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de 
Bodega General, por lo siguiente: 

4 NTECEDENTES: 

- Con oficio No. 02118-DPF-BLCH-2 020, de fecha 29 de octubre del 2020, suscrito por la 
doctore María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo 
del 2020, entre economista Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la 
¡noeniera Marforle Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

- Con oficio No. 02171 -DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de 
marzo del 2020, entre la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista 
Félix Aguilar Clavijo (entrante) en funciones. 

Se cuente con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intnago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "....Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con la finalidad de entregar el oficio No. 01883-DPA-DIR JDSL-2020, de 
fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio me 
supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento donde vive 
el economista Barciona. Lo certifico. - 18-11-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a feche 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01882-DPA DIR-
JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - .18-11-2020.. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 
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del Pro curaduría 
Síndica Provincial 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mafana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA -DIR-
JDSL 2020, de fecha 06 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron rea/izarse, al ser 
rebotados. 

PETICIÓN. -  

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo 
pronunciamiento respecto de qué procedimiento se debería ejecutar al no haber sido 
firmadas las actas en mención por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones 
de bodegueros, con la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contraloría: 

QR1-DPGy-GADPG-AI-0088-20i 6 "4 LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE". vor el 
periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial 

Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega - recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, así 
como los inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese 
de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1-DPGY-AI-061-2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 - AMBIENTE DE CONTROL; 300 - 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Director Financiero, a fin de que se elabore la 
acta de recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar 
adecuadamente los recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la 
elaboración de actas de entrega recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de 
funciones de servidores. 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.-  ntreaa  
recepción de bienes o inventarjos" 

u 

2.- SEGUNPO.-  BASE LEGAL:  

REGLAMENTO ADMINISTRACION Y CONTROL DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, 
establece: 

CAPITULO VI 
DE LA ENTREGA RECEPCION 

"Art. 22.- Usuario Final fallecido. - En el caso en que el Usuario Final hubiera fallecido, 
una vez que se tenga conocimiento de este acontecimiento, se realizará una constatación 
física de los bienes asignados a él y de sus efectos personales, en la que participarán el 
titular del área a la que perteneció el servidor, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, 
y los legitimarios o he,ederos según las órdenes de sucesión legal. Una vez concluida la 
constatación física se levantará un acta en la que se detallarán los bienes constatados de 
propiedad de la institución y que se asignarán al Guardalmacén o al Custodio Administrativo 
de la unidad, según sea el caso, hasta que sean reasignados a un nuevo Usuario Final; y, los 
efectos personales que serán entregados a los legitimarios o herederos. 
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Dirección Provincial 
J '15 Administrativa 

Guayaquil, 14 de enero del 2021 
Oficio No. 0178-DPA-DIR-JDSL-2021 

Señor Economista 

Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

ASUNTO: INFORME DE INVENTARIO DE BODEGA GENERAL DEL AÑO 2020 

Por medio de la presente, me permito adjuntar el Memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 

por el MGs. Withberto Gonzalez Freire, Subdirector Provincial Administrativo, quien remite el 

Memorando No. 0017-DPA BGN FAC 2021, suscrito por el Ec. Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, en el que anexa 01 cuaderno y  02 cd's referente a la información 

correspondiente al resultado del inventario de la bodega general realizado en el año 2020, además se 

indica que se analizaran y determinaran las causas de las diferencias de existencias para tomar las 

medidas administrativas, financieras, y legales pertinentes. 

Por lo antes expuesto, solicito se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al informe 

anexo al presente. 

Agradezco de antemano su atención al presente; aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Cml. José errano Ló,pe 
DIRECTOR PROVÉN 'IAL ADMINI*RATJVO 

Cc 5ubdirecion Provincial Admunistrtiva 

ArCtlivo 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO 

ELABORADO POR Leda. Ma Fernanda. Iba Anailiar de 5uper'inión 

REVISADO POR Fc Tania Cadena Analisla Adn.inista*ino 
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ener Juan flUngwoh 108. Guayaqwl 0903 3. (593-04) 2511-677 ;.ayas.gob.ec 



Atentamente, 
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Prefectura del Procuraduria 
Síndica Provincial 

   

De no contar con la participación de los legitimarios ni herederos en las diligencias, se dejará 
constancia de este particular y de lo actuado en un acta que será suscrita por el titular de la 
unidad administrativa, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, según sea el caso, 
intetvención que se realizará a pedido del titular del área ' 

"Art. 23..- Usuario Final desaparecido.- Cuando el Usuario Final se encontrare ausente o 
desaparecido, sin que se conozca su paradero, se deberá obseivar las siguientes 
disposiciones: (...) 

c) Notificada la terminación de la relación laboral o e/inicio del procedimiento disciplinario, 
en e/término de cinco días, e/titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien 
hiciera sus veces, realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como se señala en 
el artículo 22 de este Reglamento' 

3.- TERCgRO.- CONCLUSIÓN:  

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el Oficio No. 02411-DPADIR-
JDSL 2020, de fecha 07 de diciembre de 2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que ha realizado las gestiones para la suscripción de las actas de 
entrega - recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizada que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas por los 
ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta Procuraduria Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento 
Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el titular del área, 
conjuntamente con el Guardalmacén o quien hiciera sus veces, realizarán la constatación 
física de los bienes aslgnados,.,.-' uajie-  nal desaparecido, debiendo levantarse y suscribir 
el acta correspondiente, tal nala en el artículo 22 deI mismo cuerpo legal. 

1db. lngnd Cr6oas Rojas 
in.uIat. S.nlor da ACuardo. lnatltuclonale; 

Rv'doy'p'l'o 
 por: v.b. )uan Maniie ermúdez 

SubProCuador General L 
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Muy nte, 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión 

'i 
i, EE 71?1 

-1 
w 
SUI 3' R' TOP PROVlN 

DO#'OR 

González Freire, Mgs. 
DIAL ADMINISTRATIVO 

SER VIi)OR 
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Prefectura del 
L44,4J5 Dirección Provincia 

Administrativa 

  

Guayaquil, 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro .0546-D PA -$UB-WGF-202 1 

De: ¡ng. Withberto González Freire 
Subdirector Provincia! Administrativo 

Para: Cml. Jose Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA-SUB-WGF-2020) 

En atención al Memorando 1 276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DlR-WGF-2020 suscrito por mr, adjunto encontrara el 
Memorando Nro. 0017 DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con el 
cual se adjunta deforma fTsica ydigital (2 CD's), lo información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizar y o determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

P,ofoctu.i,r dol Gutuy.r., (, ,,, Contacto, 
GextoralJuan Ulinqwort}i lO.Cirnyquil 090313. , (593-04) 251 l-77 
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Administrativa 

   

Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPABGN-FAC-2O21 

PARA: Ing. Withberto González f:reire,  Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación a) Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDS1, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-
DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CDs) el Informe del Resultado del 
Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 
de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 
de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 
SERVIDOR PUESTO_  

ELABORADO POR - ng. Kevin Car4kr1.4 Mca AriaiistaAdiiiinlstraUvo 
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/Pcfecturadet Dirección Pro\rhciaI 
Administrativa 

Guayaquil, 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro.0546-DPA-SUB-WGF-202 1 

De: ¡ng. Withberto González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Crnl. José Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: INFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA -SUB-WGF-2020) 

En atención al Memorando 276-DPA-DIR.JDSL-2O2O, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y  Memorando Nro.937-DPA-DIR-WGF-2020 suscrito por mí, adjunto encontrara el 
Memorando Nro. 0017-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021, con e! 
cual se adjunto de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizór y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar a conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión. 

Muyólff,lmpnte, 
'/7/; 
/11/;. 

WíbØrfi González Freire, Mgs. 
SUB9IRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

/ 

¡ / 

SERVIDOR 

POR  .Ç,,. Ro unce S,ile,it Vete, 

Pro turz dai cuyao, 
Gernor,fl Ju,n;i llliregwe,rth 108, (3uoyeuqneil 080313. ,, Contacto: 

(5'33.04) 251 1••6'Z( www. 
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Pxefoctura do! Dirección ProvinciAl 
Administrativa 

Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPA--BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación al Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDSI, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-

DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CD's) el Informe del Resultado del 

Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 

de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 

de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

/ 

ti 
/ 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO ARMA 
ELABORADO POR Ing. I(evin Cárdenas Meza Analista Administrativo 

- 
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Dirección Provincia]. 
Administrativa 

  

Guayaquil, 25 de febrero de 2021 
Oficio No.00814-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señora. Ingeniera. 
Karini Panchano Somoza 
DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

En atención a lo señalado en memorando No. 0646-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 
por el ingeniero Withberto González Freire, Mgs., Subdirector Provincial 
Administrativo; acogiendo lo indicado en memorando No. 0045-DPA-BGN-FAC-
2021, por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega General, respecto de las ACTAS DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS 
RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, entregadas por la Dirección a su 
cargo, solicito lo siguiente: 

y' Con oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre deI 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, entre 
economista Antonio Barciona Flores (bodequero saliente y la inqeniera  
Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

y' Con oficio No. 02171-DPF-BLCFI-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por la doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial 
Financiera, remite 03 eemplares originales del ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL, por 
cambio de custodio, con fecha de corte 16 de marzo deI 2020, entre la 
ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista Félix Aguilar 
Clavijo (entrante) en funciones. 

Solicito muy comedidamente, disponga a quien corresponda se aclare la diferencia 
que se refleja en 9 días entre sus fechas de corte (7 de marzo y  16 de marzo) entre 
otras diferencias existen dentro de las novedades, el anexo 2 denominado "...Ítems 
no cuadrados con fecha de corte SGP... (...) la diferencia en valores "de menos" 
disminuyó en $ 14.049,72 mientras que la "de más" aumentó en $ 161 .67. 

Mucho agradeceré a usted, se digne atender lo antes requerido, aprovecho la 
oportunidad para exteriorizar mis sentimientos deertsración y estima. 



Dirección ProvinciAl 
Administrativa 

Guayaquil, 03 febrero del 2021 

MEMORANDO Nro.0646-DPA-SUB-WGF-202 1 

De: Ing. Wthberto Gonzólez Freire 

Subdirector Provincial Administrativo 

Para: ng. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS ENTRE BODEGUEROS - BODEGA 
GENERAL. 

En atención al Memorando No. 00203-DPA-DIR-JDSL-2021, suscrito por el Cml. José 
Danilo Serrano, Ex Director Provincial Administrativo, con fecha deI 27 de enero del 
2021. que guarda relación con el Oficio No. 00251 -DPF-EHA-2021, suscrito por el Eco. 
Edward Herrera Arriaga, Director Provincial Financiero. Con fecha del 21 de enero del 
2021, mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-
Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
ng. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, basado en el informe 
aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, con respecto al "Examen especial a 
la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo 
corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 3 1/03/2016. 

Adjunto encontrara el Memorando Nro. 0045-DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por Eco. 
Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 
02 de febrero del 2021, con el cual nos informa lo siguiente: 

"Acta con corte al 7 de marzo deI 2020: 

• Mediante Oficio No. 21 78-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 
suscrito por/a Dra. Beatrice Larnincia Chiocca Ex Directora Financiera, en base 
al Oficio No. 170-EHA-scB-DF-202a suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales del Acta de Entrega Recepción de lo Bodega General, con fecho 
de corte 7 de marzo de! 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 
Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2177-DPF-BLCH-2020, de fecho 04 de noviembre del 2020, 
suscrito por/a Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en base 
al Oficio No. 173-E,-IA-scB-DF-202a suscrito por el Ex Subdirector de Catastro y 
Bienes, so remitIó a la Dirección Provincial Administrativa 3 ejemplares 
originales de/Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, con fecha 
de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por parte de los 

Jefes de bodega entrante y saionte. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
0241 1-DPA-D/R-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cmi. José Serrano López 
y dirigido al Ab. Gustavo Talano Cuesto. Procurador Síndico Provincial, el mismo que 
fue con copia a la Subdlrección de Catastro y Bienes y a la Dirección Provincial 
Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, Auxiliar de 
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de Menos de Más 

$907.157,17 $100.194,77 

de Menos de Más 

$893.107,45 $100.356,44 

de Menos de Más 

-$14.049,72 $161,67 

Acta con Fecha de Corte 

7 de Marzo 

Anexo 2 

Diferencia en valores:. 

Acta con Fecha de Corte 

16 de Marzo 

Anexo 2 

Diferencia en valores: Diferencia en valores: 

Servicios Administrativos de la Dirección Provincia! Administrativa, certifico el 
18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con resultados no 
satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Bardana para la firma 
respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-Recepción antes 
mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera, 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 
mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 
atención al Oficio No. 0241 1-DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 
Cml, José Serrano López manifiesta como conclusión: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, ye! oficio No. 0241 1-DPA-
DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas de 
Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de c11ac16n no 
realizadas, que se detallan en el oficio antes Indicado, las mismas no han sido suscritas 
por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) ART.23 
cJe! Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es, que el 
titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus veces, 
realizarán la constatación física de los bines asignados al Usuario Final desaparecido, 
debiendo levantalso y suscribir el Acta correspondiente, Ial como se señala en el 
Artículo 22 del mismo cuerpo legal. 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado e/inventario de existencias 
con corte 30/10/2020, e/mismo que fue entregado sus actas e! 30/12/2020, en e/cual 
constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 
liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. ,' 

• Como se puede observar las actas entregadas por parte de la Dirección Provincial 
Financiera fueron entregadas con más de 7 meses de retraso desde la salida del 
personal para que nos encarguemos de la recolección de las firmas por parte de los 
bodegueros entrantes y salientes. 

Por otro lado, dentro de las actas que tienen una diferencia de 9 días entre sus fechas 
de corte (7 de Marzo y  16 de Marzo) entre otras diferencias existen dentro de las 
novedades, el anexo 2 denominado items no cuadrados con fecha de corte SGP..." 
en el que se detallan: 

Es decir que en el lapso de 9 días la diferencia en valores 'de menos" disminuyó en 
$14.049,72 mientras que la de más" aumento en $ 161.67 
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formo a usted para los fines pertinentes, 

Withb: o González Freire, Mgs. 
SUBD ECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

.c Arcrivü 
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go 
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ACCIÓN 1 SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO POR Sra. ROXANA SALVATIERRA Secrelaria Subdsrección AdminstraIivo 

Dircci6n Provinciail 
' '-I'/t5 Administrativa 

Además, como bien señala el Eco. Aguilar. hemos recibido mediante Memorando No. 
0237-DPA-DJR-JDSL2O2I, suscrito por el ex Director Provincial Administrativo con fecha 
28 de Enero. una solicitud de información por parte del Eco. Antonio Barciona Flores, 
Ex Responsable de Bodega General de la Institución a fin de poder dar respuesta a un 
pedido de información realizado por la Dirección de Auditoria Interna de la Prefectura 
por lo que se puede confirmar que si es posible contactarlo para que suscriba al 
menos el acta en donde hace la entrega de los bienes de la bodega a la ng. Marjorie 
Madruñero. 

Con estos antecedentes, acogiendo las sugerencias realizadas por parte del Eco. 
Aguilar, salvo su mejor criterio se podría realizar: 

1. Se realice una nueva gestión para notificar al Eco. Bardona en su domicilio, o 
se prepare una notificación por escrito informando de que se encuentran listas 
las Actas de Entrega-Recepción elaboradas por la Dirección Financiera, con 
corte al 07 de Marzo de 2020 y  entregados a esta Dirección el 29 de Octubre 
de 2020 para que pueda ser recibida al momento de venir a retirar la 
información soIcitada. 

2. Se considere el acta producto de Fa constatación física realizada por el 
personal de Bodega en el año 2020 con fecha de Corte 30 de octubre en 
donde constan las respectivas firmas de responsabilidad de los Integrantes del 
equipo liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías el mismo que fue remitido a 
la Dirección Provincial Financiera mediante Oficio No. 0178-DPA-DlR-JDSL-2021 
el 14 de Enero del presente año y de esta manera se pueda dar cumplimiento 
a la conclusión, establecida por el Procurador Síndico Provincial, mediante su 
Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021. en el que 
considera que la Dirección Provincial Administrativa proceda mediante al 
Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector 
Público y a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado. 

Un tema importante que no debe dejar de considerase dada la situación en que nos 
encontramos, es que según la planificación desde finales del año pasado, estamos 
realizando pequeñas modificaciones a los términos de referencia para poder 
contratar la CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES 
para publicarlos dentro de este primer cuatrimestre, por lo que luego de que se 
cumpla el plazo del contrato, esto es 180 días se tendrán las bases de datos 
administrativos / financieras debidamente conciliadas y se podrán determinar las 
responsabilidades pertinentes para cada uno de los responsables 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0045-DPA-BG N-FAC-202 1 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Asunto: INFORME DE ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS - 

BODEGA GENERAL. 

Estimado Subdirector.- 

o En atención al Memorando No. 00203-DPA-DlR-JDSL-2021 recibido el 27/01/2021, 
que guarda relación con el Oficio No. 00251-DPF-EHA-2021 recibido el 21/01/2021, 

mediante el cual realizan un seguimiento a la diligencia del Acta de Entrega-

Recepción entre los jefes de Bodega General entrantes y salientes, elaborado por el 
Ing. Gabriel Lucín, Responsable Financiero de Activos Fijos, quien basado en el 
informe aprobado No. DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, con respecto al "Examen 
especial a la administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y 
consumo corriente" por el período comprendido entre el 01/01/2013 y  el 
31/03/2016. 

Acta con corte al 7 de marzo del 2020: 

• Mediante Oficio No. 2118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre del 2020, 

suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, en 

base al Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

Catastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

con fecha de corte 7 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Acta con corte al 16 de marzo del 2020: 

• 'Mediante Oficio No 2171-DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 

020, suscrito por la Dra. Beatrice Lamincia Chiocca, Ex Directora Financiera, 

frn base al Oficio No. 173-EHA-SCB-DF-2020, suscrito por el Ex Subdirector de 

tatastro y Bienes, se remitió a la Dirección Provincial Administrativa 3 

€jemplares originales del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General, 

Prefectura del Guayas, , Contacto: 
Geera1 Juan fllingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 251 1-677 www.guayas.goh.ec  
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con fecha de corte 16 de marzo del 2020, para la respectiva suscripción por 

parte de los Jefes de bodega entrante y saliente. 

Una vez revisado lo antes expuesto debo informar a usted que mediante Oficio No. 
02411-DPA-DlR-JDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el Cml. José Serrano 

López y dirigido al Ab. Gustavo Taiano Cuesto, Procurador Síndico Provincial, el 

mismo que fue con copia a la Subdirección de Catastro y Bienes y a la Dirección 
Provincial Financiera en el que dentro de sus antecedentes el Sr. Luis Intriago Rivas, 

Auxiliar de Servicios Administrativos de la Dirección Provincial Administrativa, 
certifica el 18/11/2020 la visita a tres direcciones distintas de la ciudad con 

resultados no satisfactorios por cuanto no se encontraba el Eco. Antonio Barciona 

para la firma respectiva y pertinente a los ejemplares de las Actas de Entrega-
Recepción antes mencionadas y elaboradas por la Dirección Financiera. 

Con este precedente el Ab. Vicente Taiano Cuesta, Procurador Síndico Provincial 

mediante Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 11/01/2021, quien en 

atención al Oficio No. 02411-DPA-DlRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, suscrito por el 

Cml. José Serrano López, manifiesta como conclusión: 

"En virtud de los antecedente expuestos, base legal citada, y el oficio No. 02411-
DPA-DIRJDSL-2020 de fecha 07/12/2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que realizado las gestiones para la suscripción de las Actas 
de Entrega-Recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación 
no realizadas, que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido 
suscritas por los ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección 
Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal C) 
ART.23 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto 
es, que el titular del área, conjuntamente con el guardalmacén o quien hiciera sus 
veces, realizarán la constatación fisica de los bines asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el Acta correspondiente, tal como se 
señala en el Artículo 22 del mismo cuerpo legal" 

No obstante, ésta área de Bodega General, ha realizado el inventario de existencias 

con corte 30/10/2020, el mismo que fue entregado sus actas el 30/12/2020, en el 

cual constan las respectivas firmas de responsabilidad de los integrantes del equipo 

liderado por el Sr. Johnny Espinoza Macías. 

Sin embargo el 28/01/2021 mediante Memorando No. 0237-DPA-DlR-JDSL-2021, el 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
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ACCION SERVIDOR 
ELABORADO POR: 1 ng. Kevin Cárdenas Meza 

PUESTO FIRMA 
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Crril. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, nos comunica que el 

Economista Antonio Barciona Flores, Ex servidor de la Institución , quien solicita 
documentación que reposa en el área de la Bodega General , misma que es 

requerida por la auditoría interna del Gobierno Provincial del Guayas. De acuerdo a 

lo antes expuesto, es importante señalar que visto que el Eco. Barciona ha 

concurrido a la dirección administrativa. 

Sugerencias: 

1. De acuerdo a lo arriba manifestado, se entregue al ex Servidor, Eco. Antonio 

Barciona, una notificación informando que se encuentran las Actas de 

Entrega-Recepción elaboradas por ¡a Dirección Financiera, con corte al 

07/03/2020 y entregados a esta Dirección el 29/10/2020. 

2. Se considere este levantamiento del Inventario de la Bodega General en 

cumplimiento con la conclusión, establecida por el Procurador Síndico 

Provincial, mediante su Memorando No. GPG-PSP-3234-2020, recibido el 

11/01/2021, en el que considera que la Dirección Provincial Administrativa 

proceda mediante al Artículo 23 del Reglamento de Administración y Control 

de Bienes del Sector Público. 

Por otra parte, es de mi conocimiento y participación la elaboración de los 

documentos Pre contractuales para la contratación de una consultaría para la 

actualización de los Registros de los Inventarios al valor actual del mercado de todos 

los Bienes Institucionales, y que una vez que tengamos los resultados se podrá 

determinar los inventarios conciliados con la Dirección Financiera y las 

Responsabilidades pertinentes de los bodegueros actuantes en sus períodos 

respectivos. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de usted, muy atentamente 

En. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCHIVO 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, LA ING. 

MARJORIE MADRUÑERO VERA Y EL EC. FELIX AGUILAR CLAVIJO, EN 

CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y ENTRANTE 

RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 16 DE MARZO DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre 

Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

0013:tDAolftJDSL2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-BLCH2020, para la 

realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio U 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio U 225-GLU- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

ng. Marjorie Madruñero - Bodeguero Saliente 

Ec. Félix Aguilar— Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 16 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha corte 16 de marzo del 2020, es 4.039 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.288, que son los (tems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 

Entrega — Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 16 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

2 COM BUSTIOLE 4 14 14 0 $ 1 400,04 1 400,04 $ 

II MEDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 $ 12,04 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTRIJCCION 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.065,74 21065,74 $ 

12 IIEPUESIOSYACCESORIOS 2.159 13528,20 13528,20 0 $ 716427,03 $ 116427,03 5 -  

26 INSUMOSI)E FUMIGACION 1 100 100 0 $ 4440,00 $ 4.440,00 $ - 

2.288 21.620,95 21.620,95 

 

$ 747.344,86 747.344,86 

    

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 16 de Marzo (Anexo 2) 

C83411D80 VALOR 

II BODEGA NCXv90SE DE BODEGA 
IFNENFA01O 

FISICO 

E)RSIU9O.ASG' 16 

0(1084870 

DIFEBBNOA ENIEX 

E)USSENOAS 
ITJVENTP11JO  

FISICO 

VQORS( 16 DE DFE90NOA EN VALCBS66 

DEIBVODE 0(5655 

2 CDMTIOSRBLE 33 416 128.337,45 (127.921,45) $ 38.620.56 $ 322 861,56 $ (284.471,71) 230,72 

E/EDLCIRLAS 31 874.950 898023 (23.065) 69.691,34 $ 79.075,44 $ (16.550,32) $ 6 166,23 

10 MATERIALES DE CONISTRLCCION 172 11669,7S 18314,02 (6624,2/) 34376,35265 383 941,62 $ (351.904,29) $ 2339,02 

12 REPUEST0SYPcCESORIOS 1511 37814 44055,35 (6241,35) 475.073,86 $ 567 243,44 $ (233.790,05) $ 91620,47 

22 AIJUS 56:D., FROD DEASE0940C 16414644644.05 2 0 246 (246) $ - $ 5031,85 $ (5.031,85) 

20 IN4L4AL)SIJE FUSIG/CION 7 1633 1787 (154) $ 25.289,18 $ 27648,81 $ )23S9,23) 

3.751 926.510,75 1.090.762,82 (164.252,07) $ 593.051,70 $ 1385.802,72 $ (893.107,45) $ 100.356,44  



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para items 
con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y 4), los mismos que se detallan a 
continuación: 

. Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENESSINCODIGOS 191 28.345 

• Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESOIPOON ITEIV6 EXISTENGA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los items sin códigos y los con códigos - 
existen en SGP, así como también los ítems que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mismos q se 
encuentran dentro de la Almacenera Almacopio S.A. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertenecen a 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la señalización de vías 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor de 
$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 16 de marzo deI 2020, es 270 ítems de los cuales se encuentran 
listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 210, que son los items que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en 
esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANTIDAD VALOR 

U 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 4 86 86 0 $ 945,01 $ 945,01 $ 

3 MATERIALES DE OFICINA 8 2.340 2.340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALES DE ASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PuB 71 67.650 67.650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATERIALES DI DÁCTI VOS 124 1.693 1.693 0 $ 4.440,61 $ 4.440,61 $ 

$ 55.391,48 $ 55.391,48  

NOVEDAD: 

60 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del anexo 
en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

U 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FIS ICO 

VALOR SGP 

16 DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 6 0 465 (465) 0 $ 2.733,88 $ (2.733,88) 

3 MATERIALES DE OFICINA 30 14.541 18.141 13.600) $ 2.175,47 $ 2,827,16 $ (651,69) 

4 MATERIALES DE ASEO 18 285 910 (625) $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,83) 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPHO.PUB 6 1.218 1.409 1191) $ 955,54 $ 1.548,35 $ (592,81) 

60 16.044 20.925 (4.881) $ 3.506,41 $ 8.392,62 $ (4.886,21) 

210 71.7B4 71.784 

   

2 



En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que preceden, para dar constancia y aceptación de la diligencia de la Entrega — 

Recepción de 2.288 items de la Bodega General, que equivale a la suma de $ 747.344,86 (Setecientos cuarenta y siete mil, trescientos 

cuarenta y cuatro 86/100 dólares americanos) y  210 ítems de la Sub Bodega de Suministros (Proveeduría), que equivale a la suma de $ 

55.391,48 (Cincuenta y cinco mil Trescientos noventa y uno 48/100 dólares americanos de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas), 

ambas con fecha de corte 16 de Marzo deI 2020, suscriben la presente acta en tres ejemplares de igual tenor y efecto las personas que han 

intervenido en esta diligencia. 

y :í (' 
<YT 

Ing. Marjorie Madruñero Ec. Félix Aguilar Clavijo 

Jefe de Bodega Saliente Jefe de Bodega Entrante 

lTJarlosJáome Moreira - Ing. 3ariel $.Lkcín Uru&bima- 

Ex Analista Senior de Inventario Jefatura\Finncir de Activos Fijos 

'V} 

Sr. Dirk Josef Brinkmann Gonzalez 

Delegado de la Dirección Financiera 

3 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENERAL DE 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PRdVINCIAL DEL GUAYAS, ENTRE EL EC. 

ANTONIO BARCIONA FLORES y LA ING. MARJORIE MADRUÑERO 

VERA, EN CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y 

ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 7 DE MARZO DEL 
'1 

2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega - Recepción entre 
Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio No. 

01J131-DA-DIft-JDSL-2020, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-BLCH-2020, para la 

realización del Acta Entrega - Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio # 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio # 225-GLU- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

Ec. Antonio Barciona Flores - Bodeguero Saliente 

ng. Marjorie Madurñero - Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodega 

General con corte al 7 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 7 de marzo del 2020, es 4.040 de los cuales se encuentran listos para ser 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.286, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de 
Entrega - Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

8 BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

2 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 4 14 14 0 $ 1.s76,96 $ 1.57696 $ - 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 $ 12,04 $ 12,04 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.065,74 $ 25.065,74 $ - 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2157 13520,2 13520.2 0 $ 715.986,23 $ 715 986,23 $ - 

28 INSUMOS DE FIJMIGACION 1 100 100 0 $ 4440,00 $ 4.440,00 $ - 

2.286 21.612,9s 21.612,9S 

 

$ 747.080,97 $ 747.080,97 $ 

    

    

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 7 de Marzo (Anexo 2) 

8 

BODEGA 
NOMBRE DE BODEGA ITEMS 

INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SOR 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA EN VALORES 

DE MENOS DE MAS 

2 
COMBUSTIBLE 33,00 416,00 133324,91 -132908,91 $ 38 620,56 330.444,88 $ (292.055,04) $ 230,72 

8 
MEDICINAS 31,00 874958 955353,00 -80395,00 69,691,34 $ 80.578,70 $ (17.053,58) $ 6.166,23 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCION 173,00 11689,78 18320,02 -6630,27 $ 34.376,35 $ 391.864,90 5 (359.827,57) $ 2.339,02 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 1S1S,00 37822,00 44088,35 -6266,31 5 425.514,66 $ 569.917,61 $ (235.861,75) $ 91.458,80 

28 
INSUMOS DE FUMIGACION 2,00 1633,00 1787,00 -154,00 5 25.289,58 $ 27.648,815 (2.359,23) 

1.754 926.518,7S 1.152.873,28 1226.354.53) $ 593.492,SO $ 1.400.454,90 $ (907.157,17) $ 100.194,77 



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban empDrchados dentro 

la ubicación del sistema SGP, b) Ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo código para íter 

con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y  4), los mismos que se detallan 
continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 191 28.345 

e Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DEScRIPOON ITE EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los ítems no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los ítems sin códigos y los con códigos que r 

existen en SGP, así como también los ítens que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los mism 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio SA. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pertE . en 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente medidas en buen estado, los mismos que sirven para la seFialización de vii 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados en el sistema SGP, dpto. Bodega General, representando un valor c 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los ítems de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 7 de marzo deI 2020, es 271 ítems de los cuales se encuentra 

listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 208, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan e 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CANIlDAD VALOR 

8 BODEGA NOMBRE DE BODEGA FIEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VAEOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

1 VESTUARIO Y LENCERIA 2 10 10 0 $ 121,18 $ 121,18 $ 

3 MATERIALESDEOFICINA 8 2340 2340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIALES DE ASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PUB 71 67650 67650 0 $ 48.772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATFRIALESDIDÁCTIVOS 124 1693 1693 0 $ 4.440,61 $ 4.440,61 $ 

208 71.708 71.708 $ 54,567,65 $ 54.567,65  $ 

NOVEDAD: 

63 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen del anex 

en el siguiente cuadro: 

CANTiDAD VALOR 

# BODEGA NOiVERE DE BODEGA FIUVS 
IrWETffARiO 

ASICO 

EXISEENQASG 

7DEMA.RZO 

EFERENCIA ENtRE 

E)QSTENOAS 

VALOR 

INVENTARIO 

ASICO 

VALORSG'7 

DE MARZO 

DIFERENcIA EN 

VALORES 

1 VESTU40IOYLFNKERJA 9 76 4931 -4855 $ 823,83 $ 78.927,33 $ (78.103,50) 

3 MATERIALESDEOFIONA 30 14541 18189 -3648 $ 2.175,47 $ 2.840,74 $ (665,27) 

4 MA,TERLALESDEASEO 18 285 910 -625 $ 375,40 $ 1.283,23 $ (907,83) 

6 MAT.IrvrRESIONFO1ociREPRO.PUB 6 1218 1409 -191 $ 955,54 $ 1.548,35 $ (592,81) 

63 16.120 25439 (9319) $ 4330,24 $ 84.599,65 $ (80.269,41) 

2 
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Guayaquil, 16 de Diciembre del 2C 

IvITBERTO GONZALEZ 

-DIRECTOR ADMINISTRATIVA 

sente. 

rme del Resultado del Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General 

corte al 31-10-2020: 

n el oficio (N. t276-DPA-DIR-JDSL-) — (0234-DPA-SUB-WGF-2020) — (0264-DPA-BGN-FAC-2020). Se realizó un esquema de toma de inventario 

e del Responsable de Bodega, General Eco. Félie Aguilar Clavijo quedando así. 

JULIO MURILLO 
EDISON VASQIJEZ TOALA 

P1A-1B-2A-2B-3A-3B-4-4B- 
5-5B-6-6B-7-CUADRANTES 
BATERIAS- LUBRICANTES 

GRUPOS 2 DE TRABAJO 
RAMIRO MOROCHO 
BAVAN CABRERA 

9A-9B-1 OA-1 3B-CAJ-1 -2-3-6-7-8- 

GRUPOS 1 DE TRABAJO 

GRUPOS 3 DE TRABAJO JOHNNY ESPINOZA 

P-10B-CAJ.10- LLANTAS - 
MEDICINA- PROVEDURIA 

CUADRE Y CONSOLIDACION DEL 
INVENTARIO E INFORME 

DESGLOSE DEL INVENTARIO DE BODEGA GENERAL CORTE AL 31-de octubre de 2020 

Desglose Del Inventario De Bodega General 

Total de Items (SGP) Ítems sin Diferencias o 

Cuadrados 
ítems Faltantes ítems de Sobrantes 

3992 2507 1207 27 

XO 1:  Se detalla según el sistema 

un total de 3992 Ítems, que totalizan 2í641.957I5 
a constatación física de los bienes almacenados en la Bodega general totalizan 2.143358,7, encontrándose una diferenci 

n.i de $ 498.596,97, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS 31-10-2020 

ITEMS DESCRIPCION DE SUB-BODEGAS EXISTENCIA 
VALOR FISICO VALOR DIFERENCIAS 

28 SUR-BODEGA DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 399.307,04 $ 26.901,67 $ (372.405,37) 

33 

SUR-BODEGA DE MEDICINAS Y PRoDuCTOS DE 

FARMACIAS 69.067,72 $ 68.764,75 $ 1302,97) 

90 SUB-BODEGA DE MATERIALES DE CONST. Y CARP. 408.003,46 $ 398.140,87 $ (9.862,59) 

637 SUD-BODEGA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.731.949,06 $ 1.620.954,87 $ (110.994,19) 

2 

SUR-BODEGA DE ALIMENTOS MEDIC. ASEO Y PRODUCT. 

PARA ANIMALES 5.031,85 
$ 

- $ (5.031,85) 

SUB-BODEGA DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS 28.596,630 $ 28.596,63 $ 

4a93 2.641.955,76 $ 2.143.358,79 $ (498.596,97) 

/ 
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ANEXO 2  Los 2507 (tems que encontramos SIN DIFERENCIAS O CUADRADOS que se constató en el inventario con corte al 31 de Octubre del 2020, fuei 

trasladados cronológicamente con los saldos actualizados al 31 de octubre del 2020 y tienen un valor Itíle $ 1 24705341 

ITEMS SUR-BODEGAS VALORES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 22.439,20 

29 MEDICINA $ 68.764,75 

156 MAT.DE CONSTRUCCION $ 202.433,94 

2306 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 924.818,89 

3 ACC. E INSUMOS QUIMICOS $ 28.596,63 

2507 $ 1.247.053,41 

NEXO 3  Se constató un total de faltante por ($ 575.814,62) que corresponden a 1207 ítems 

SUB-BODEGAS SISTEMA FISICO FALTANTES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 375.974,64 $ 3.353,67 $ (372.620,97) 

3 MEDICINAS $ 302,73 $ - $ (302,73) 

107 MAT. CONSTRUCCION $ 168.333,87 $ 142.189,93 $ (26.143,94) 

1082 REPUESTOS $ 621.799,87 $ 450.084,74 $ (171.715,13) 

2 ALIMENT. MED. ASEO PRODUCT. ANIMAL $ 5.031,85 $ - $ (5.031,85) 

1207 $ 1.171.442,96 $ 595.628,34 $ (575.814,62) 

NEXO 4: Según acta de constatación física de la Bodega General con fecha de corte al 31 de octubre 2020, se encontró un sobrante, a continuación, lo apreciamos en 

jadro. 

ITEMS VALOR SISTEMA VALOR FISICO VALOR DIFERENCIA 

278 $ 223.459,39 $ 300.677,03 $ 77.217,64 

NEXO  5 

iálisis de los Faltantes:  

r ($ 575814,62), corresponden a: 

'7 Combustible. - 534,34 galones de SUPER Gi código (012-001-00013), el sistema SGP reflejó un saldo de $. 1.381,42, Este valor deL 

ser regularizado con Egresos que estuvieron pendíentes. 

'7 2064 galones de EXTRA CON ETANOL código (012-002-00006) el sistema SGP reflejo un saldo de $. 3.610,94, De igual forma este valoi 

debe ser regularizado con Egresos hasta dejar en cero el saldo. 

/ Los 10392,18 galones de DIESEL código (012-003-00002) el sistema reflejo un saldo $ 11.943,80, se encuentra pendiente de Egresos. 

'7 Los 20696,60 galones de DIESEL INDUSTRIAL código (012-003-00004) el sistema refleja un saldo $ 352.413,67, deben ser regularizados 

con Egresos. 

'7 YA QUE LOS 295,64 galones de SUPER código (012-001-00003) el sistema refleja un saldo $ 481,73 que ARRASTRA este faltante según 

Acta del 31 de octubre deI 2014 

" De igual manera 464,60 Galones de EXTRA, código (012-002-00002) refleja un saldo de$. 616,00 que ARRASTRA este faltante según el Acta 

del 31 de octubre del 2014. 



Dirección Provincial 

JUSTIFICACION DE DIFERENCIAS 

ANEXO 5 

CUADRO JUSTIFICATIVO DE DIFFERENCIAS 

ØB-BODEGAS DIFERENCIAS )( JUSTIFICAR CON 
EGRESOS DESCRIPCION FALTANTES INVENT.2019 

VALOR 2019 
JUSTICADO DIFERENCIAS 

.,,i3B0DEGA DE 
BUSTIBLEY 

ICANTES  

$ 372.405,37 

$ 369.349,84 

combustible x 
justificar con 

Egresos 
$ ( 4.153,25) 

ACEITE 80W90 $ 658,63 

$ (2.742, 
$ (1 .097,73) 

FALTANTE 
2014 

Att iii (bi) 

canece $ 752,41 

$ 368.252,11 $ 1.411,04 

I
BODEGA DE MEDICINAS Y 

u. DOCTOS DE FARMACIAS $ 302,97 $ 302,97 
FALTO 2014 

$ - 

BODEGA DE MATERIALES 
D CONST. Y CARP. $ 9.862,59 

$ 2.006,02 
LETREROS Y 

PORTICOS 2014 
$ (7 856,57) 

$ (7.856, 

sUc-BODEGA DE REPUESTOS 
%CESORIOS $ 110.994,19 

$ 89.580,74 

Llantas ,t 
regularizar 

(18.310,70) $ (18.330,: 
$ 3.082,75 

Baterias x 
regularizar 

$ 92.663,49 

3ODEGA DE ALIMENTOS 
,IF.DIC. ASEO Y PRODUCT. 

ANIMALES $ 5.031,85 5031,85 0 $ . O 

3ODEGA DE ACCESORIOS 
JUMOS QUIMICOS 

$ 
- O O $ - 

$ 498.596,97 $ 468.256,44 
FALTANTE 

NETO 
$ (30.3'lO,53) 

$ (28.929,4 

PENDIENTES DE REGULARIZAR CON EGRESOS 

codigo Descripcion Sistema fisico valor sistema valor diferencia 

012-001-00013 Combustible super gpl 534,341 $ (534,34) $ 1.381,42 

012-002-00006 Combustible extra con etanol 2060,687 $ (2.060,69) $ 3.610,94 

012-003-00002 Diesel 10392,18 $ (10.392,18) $ 11.943,80 

012-003-00004 Diesel industrial dcl2 206960,00 $ (206.960,00)  $ 352.413,67 

$ 369.349,84 

s estos son Justificados con el Anego 5. 
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ANEXO 6 
;e adjunta, corresponde a los ítems del Acta del 31 de octubre del 2014 se detalló "Diferencia de Menos" 1207 ítems que totalizaron $ -575.814,62, con corte al 3. 

)ctubre del 2020. Y en el 2014 se constató 106 items con un valor de $ -38.871,20, desde el año 2012 a la presente fecha, esta jefatura no dispone con la documenta 

'alida y suficiente que le permita justificar el total de $ -38.871,20. 

AÑO U ITEMS VALOR 

2012 15 $ (663,33) 

2013 21 $ (2.309,38) 

2014 16 $ (332,85) 

2015 18 $ (13.586,99) 

2016 13 $ (473,48) 

2017 13 $ (5.455,47) 

2018 5 $ (97,46) 

2019 5 $ (15.952,25) 

06 (38.871,20)  

ANEXO 7. 

orresponden a llantas despachadas desde Marzo del 2020 y  no fueron regularizadas a su debido tiempo por motivos de Pandemia y la Notificación 

ervidores Públicos por un valor de $. (89.580,74). 

tue deben ser Regularizadas con Talleres, ya que toda la documentación reposa en dicho departamento. 

saldo 

sist. fisico Diferencia Valor sistema Valor fisico Val. Dif. 

19-002-00098 Llanta 750-161t-pantaneras 4 3 -1 887,376 665,532 -221,844 

19-002-00147 Llanta 1t235/75r15 104/lolq 75 69 -6 11516,4 10595,088 -921,312 

19-002-00150 Llanta 750-16 120/116j 4 -4 805,056 0 -805,056 

[9-002-00154 Llanta 225-75r16 108q 8 7 -1 1393,9072 1219,6688 -174,2384 

19-002-00171 Neumatico 215/70r16 lOOt grab at2 8 4 -4 1092,224 546,112 -546,112 

[9-002-00177 Neuniatico 295/80r22.5 152/1481< hdcl 16 6 -10 10247,552 3842,832 -6404,72 

[9-002-00179 Neumatico 12r22.5 152/148k hdcl (traccion) 551 445 -106 341273,5312 275620,184 -65653,3472 

.9-002-00180 Neumatico 12r22.S 152/148k hscl (mixtas) 166 140 -26 94837,792 79983,68 -14854,112 

$ $ 
462.053,84 372.473,10 $ (89.580,74) 

REGULARIZACION DE BATERIAS PENDIENTES 

(ateria 34-80 Em: dacar] 1 $ 152,64 $ 152,64 

(ateria 30h fe 338mmx162mmx214mm 1 $ 237,27 $ 237,27 

lateria n150 fe- 496mmx220mmx236mm 4 $ 270,91 $ 1.083,65 

lateria n200 hd- 496x260x244mm 2 $ 329,33 $ 658,67 

atería 3lhd de tornillo 102amp 338x162x241mm 5 $ 172,03 $ 860,15 

atería 48hp 77amp 277x175x190mm 1 $ 90,37 $ 90,37 

$ 3.082,75 



li)iiección Provincial 
()kf:ft y15 

ANEXO 8. 
nsiderando la Diferencia de $ 498596,97 y  el total por justificar de $ 469667,48 la diferencia al corte de este inventario 

sería de $.2.929,'lO 

DESGLOCE DE LAS SUB-. DEGAS Y SUS DIFERENaAS 
combust. medicina mat. Cont. repuesto alim.med valor a justifi 

$ 368.252,11 

$ 1.411,04 

$ $ 
$ 369.663,15 302,97 2.006,02 $ 92.663,49 $ 5.031,85 $ 469.667,48 

DIFERENCIA POR JUSTIFICAR SUB TOTAL 

$ 498.596,97 $ 469.667,48 $ (28.929,49) 

SUBTOTAL FALTANTE 2014 
DIFERENCIA 

NETA 

$ (28.929,49) $ 38.871,20 $ 9.941,71 

:Tta Diferencia le adjuntamos el Valor Anexo 6 del Acta del 31 de octubre del 2014. 

Anexo 9 
RESULTADOS DE LA CONSTATACION FISICA DE BODEGA DE SUMINISTROS (PROVEDURIA) 

tallan de acuerdo a lo registrado en e) Sistema SGP 262 Ítems que totalizan $ 58928,30, existiendo una diferencia con la toma 
de $526,27, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS StJ-BODEGAS DE SUMINISTROS 31-10-2020 

...S SUB-BODEGA 
CANT. 

SISTEMA 
CANT. 
FISICA VALOR SISTEMA VALOR FISICO DIFERENCIAS 

VESTUARIO Y LENCEF1IA 86 86 $ 1.890,02 $ 1.890,02 $ - 

MATERIALES DE OFICINA 14956 14923 $ 3.047,66 $ 3.025,89 $ (21,77) 

11 MATERIALES DE ASEO 262 262 $ 35108 $ 35108 $ 

MAT.IMPAESION FOTOG,FIEPRO,PUB. 68635 66192 $ 50.143,94 $ 49.676,24 $ (467,70) 

124 MATERIALES DIDACTICOS 1693 1689 $ 4.440,61 $ 4.403,81 $ (36,80) 

$ 59.073,31 $ 59.347,04 S (526,27) 

CEITES 

,ç' 
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nexi W 
o Este faltante arrastra desde el 2018, 

MATERIALES DE IMPRESIÓN 
)05-004-00008 HOJAS DE PAPEL 

KIMBERLY 
MEMBRETADO T-A 4 2500 1000 1500 $ 266,43 

)05-004-00043 SOBRES 
M EM BR ETAD OS 

KIMBERLY 
VICEPREFECTURA 2500 2000 500 $ 157,01 

)05-005-00020 HOJAS 
M EM B R ETA DAS 

PAPEL KIMBERLY T. 
A-4 90 GR. FULL 500 57 443 $ 44,26 

407,70 

ovedades:  

e realizaron reconteos debido a que varios ítems se encontraban con la ubicación física distinta a la registrada en e 
•istema SGP. Durante la toma física no se suspendieron los despachos y por lo consiguiente se realizaron todas la 
ictividades normales, ingreso todo un proceso de Materiales de Limpieza y Aseo que retrasó el trabajo del Inventario 
lespachos de Baterías y Llantas, registro al sistema de todas las Órdenes de Compra de materiales que llego a Proveeduría. 
Sos participantes de la toma física del inventario con corte al 31 de octubre del 2020 son: 

rillo Loor Edison-Vásqtez Toada 
Técnica ¿le Monitoreo Auciar Admin t/ativo de 13odega 

1 

Johnny Espinoza Madas 
Asistente de Bodega 

f  

'Ramio 1orócho Lara 
Auxiliarde Servido Administrativo 3 

/ 

/ 

¿S v
•,,S

- , 1' 
e " •' •' /

/
e • 

'P1essica CedilCéézo 
Analista Senior 

eeegada de Dirección Adm. 

FELIX AGUILAR CLAVIJiO 
Responsable de Bodega Genera 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCION DE LA BODEGA GENEIR 

DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYJ 
ENTRE EL EC. RUBEN VERA GARCÍA Y EC. ANTO 
!3ARCIONA FLORES, EN CALiDAD DE JEFES DE BODEGA 
SALIENTE Y ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, IIECHA 

C•RTE ENERO 5 DEL 2015. 
t) 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del dos mil diecisiete, basados en la Acción 

. Personal No. NP-2015-011, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción entre Bodegueros entrantl 

saliente, con la solicitud del lng. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, mediar 

Oficio No. 05202-DA-DIR-JCCHl3-2015, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio I\ 

03552-DF-MSH-2015, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 

Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio U 0B27-DABGN-ABF-16. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 181GLU-JFAF-DF-1 

CUSTODIOS: 

Ec. Rubén Vera García - Bodeguero Saliente 
Ec. Antonio Barciona Flores — Bodeguero Entrante 

) Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entreg 

is Recepción de la Bodega General con corte al 5 de enero del 2015, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE: - 

La totalidad de los Items de la Bodega General a la fecha de corte 05 de enero deI 2015, es 3.902 de los cuales se 

encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.201, que son los ítems que se detallan en 
este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

II bodega Nombre de bodega 
Items 

cant. fi5lco 
31 oct 

cant. ErltencIa 
$61' 3 enero 

Diferen 
cIa Valor inventario Valor e,,lstencla 

Valor 
diferencia 

2 COMBUSTIBLE 7,00 262.00 262,00 - $ 70.331,36 $ 70.331,96 $ 
8 MEDICINAS 7,00 5.613,00 5.613.,O0 . $ 2.80820 $ 2.808,20 $ - 
9 IMPLEMENTO5 PARA 000NTOLOGIA 6,00 28.252,ÇIO 28152,00 $ 19.375,04 $ 19.375,04 $ - 

10 MATERIAlES DE CONSTRUCCIÓN 16S00 109.321,86 109.321,86 - $ 301.111,23 $ 307.111,23 $ 
12 REPUESTOSYACCESOITIOS 2.000,00 24.40,00 24.401,00 $ 526.118,84 $ 526.118,84 s - 
29 ACCESORIOS DE COCINA 16,00 1.117,00 1.717,00 1.912,96 $ 1.912,96 $ - 

2.2.01,00 169.566,86 169.566,86  $ 927.658,24 $ 927.658,24 

NOVEDADES: 
1.701 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se 
muestra un resumen del anexo en el siguiente cuadro: 

II bodega Nombre d badog 
Items 

cent. fislco 31 

oct 
csnt. Existencia 
SOR 5 enero DIferencIa Valor InventarIo Volar existencia Valor dIferencia 

2 COMBUSTIBLE 30 2.002,00 6.083,37 (,.081,37) $ 166.275,81 

5 
S 362.035,4 

$ 3.413,33 

$ 330,828,47 

5 (195359,43) 

$ 13.413,33) 

5 56620.32 

7 INS1RUM1NTALM0IC0MEN0R 12 . 45,00 (45.,fI0. 
8 MEDICINAS 51 604.285,00 506.430,00 95.855,00 $ 387.448,79 
9 IMPLEMENT0SPARADDDNT0L0GIA 7 3.247,00 (3.242,00) $ - $ 2.100,67 5 (2.200,67) 

$ 91.568,39 

5 (24.fM6,41 

10 MA1EIIIALESDECONSTRUCCIÓN 148 10,479,70 10.862,20 (382,50) 
(S,991,5S 

$ 326.451,46 

$ 508.683,21 

5 9.800,00 

$ 284.883,06 

$ 532.769,62 12 RF.PUESTOSYACCESORIOS 1449 37.787,00 43.778,55 

14 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

PESCAYCAZA 1 980,00 880,00 10000 $ 6.1100,00 $ 1.000,00 
213 INSUMOSOEFUMIGACION 3 2.299,00 1.930, 369.00 $ 41.606,82 5 35.550,65 5 6.055.96 

1701 657.932,10 575.251,12 $ 3.490.296,09 5 1.569.307,24  
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En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de la 
diligencia de la Entrega — Recepción de 2.201 items de la Bodega General con fecha de corte 05 de Enero del 
2015, que equivale a la suma de..$..927.658,24 (Novecientos veintisiete mil, seiscientos cincuenta y ocho 24/100 
dólares american)-ifé Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, s4criben la presente acta en tres 
ejemplares de)gcíal teno; eto1aSperonas que han intervenido en esta dilincia. 

-? 
u, '-. 

¿Eç(Ruben Vera García 
/7 -.-- 
. .Jefe de Bodega Saliente 

- ( / 

• 1" . 

Ing; Cesar Velásciez Cruz 
Delegado de la Dirección Administrativa 

), // '/ 

Sr John/(y Espinoza Macías 
Delegado de Ya Dirección Administrativa 

Sr. AntonÍo Par3les Coello 
Delegado de la Direcció,hJAdmnistrativa 

) 

Ing. JuariCarlos Jácome Moreira 
Delegado de la Dirección Financiera 

/ 1' 1! 
./. . / ,,, i  

,Ab. Carlos,i11ayid/Jil!nueva 
Delegado de la Dlrecclói Financiera 

/ / 

Sr. Francisco Norero,Calvo 
Delegado de la Dirección Administrativa 

It 

2 
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Administrativa 

Guayaquil, 25 de febrero de 2021 

MEMORANDO 
0089-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 

Referencia: MEMORANDO No. 00420-DPA-DlR-JAIT-2021 —11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0500-DPA-DIR-JAlT-2021, suscrito por el ng. José Intriago 

Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN ES 

ESPECIALES DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero deI 2013 y el 31 de marzo de 2016.", justifico 

documentalmente lo siguiente: 

o En mención al numeral #5, Con el área de Mejora Continua, se inició el proyecto de 

elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de la elaboración y 

actualización de los manuales y procedimientos de la institución, se solicita elaborar 

nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica, el cual es " 

REGLAMENTACIÓN INTERNA SOBRE EL BUEN USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y BAJA DE LAS EXISTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos 

Institucionales y Optimización de Documentos Normativos. 

e En mención al numeral #6, se han ejecutado las Actas de Entrega-Recepción 6ntre 

los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Mónica Borja Castro y el Eco. Rubén 

Vera García (Se adjunta) 

2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 
Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la Ing. 

Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 
4. Acta de Entrega-Recepción entre la lng. Marjorie Madruñero Vera y el Eco. 

Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la Ing. Marjorie Madruñero Vera, como el Eco. 

Antonio Barciona Flores, se han negado a la firma de dichas actas, por lo que el 
procedimiento se encuentra incompleto y de responsabilidad del área financiera, quién fue 
el que realizó las actas. 

e En mención al numeral #7, el cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 
ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con e/fin de que facilite la 

Prefectura del Guayaa, 
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ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada Bodega'Ç 

manifestamos que pese a lo restringido e incómodo del espacio que tenemos para 
almacenar la mercadería que ingresa a Bodega General, tratamos de mantener un 

ambiente ordenado y codificado, con la finalidad de facilitar la ubicación y el 

almacenamiento de la mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 

respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega de Mercadería, Medicina, 

Suministros y Bodega de Bienes Muebles. 

Se adjunta fotos de ítems en sus respectivas perchas para muestra de lo antes 

mencionado. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

con. Félix Aguilar Clavijo 

Responsable Administrativo de Bodega General 
yo 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ILABORAD0 POR: ng. Nevin Cdrdenas Meza - Anaflsta Senlor de Doctinientac:Ión 



Gobem 
del Guayas 

(
t) tJ 

- Ij 

Señor. Ingeniero. 
Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Guayaquil 22 de julio de 2019 
Oficio No.2007-DPA-DIR-MSS-2019 

v 

o 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto licenciado 
Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en oficio No. 
000 l-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora 
de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual 
se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
330 ítems, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del Examen Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de 
Enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016, DRl-DPGY-GADPG-AI-0088-2016; y dando 
cumplimiento con lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-ool4l -2019, suscrito por la 
abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, comunico que se ha 
procedido con las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes; a entregar 
en transferencia gratuita los 1572 bienes 330 ítems, del proceso de baja de bienes iniciado con 
oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, suscrito por el 
ingeniero Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo a esa fecha, 
aprobado mediante Resolución Administrativa de la Máxima Autoridad, del cual al haberse 
agotado el proceso de Remate y proceso de Venta de Directa, al habérselos declarado desiertos 
por falta de posturas, se ha dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, la entrega por 
transferencia gratuita a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS. 

Bienes que fueron entregados a la Fundación FUDMITS según ACTA DE ENTREGA que 
remito, el día jueves II de julio del 2019, suscrita por el economista Antonio Barciona Flores, 
Jefe 2 de Bodega General; abogado Carlos Lavid Villanueva, Delegado de la Dirección 
Provincial Financiera; ingeniero Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Financiero; 
licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS; y, quien 
suscribe. 

Remito 01 ejemplar del ACTA DE ENTREGA, (ORIGINAL) 

L GUPYAS 
Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de 

Gobie4 VY*' D'IÓN coTABL 

d& (uayA 
IEFATURA FINANCIERA DE ACTIVO FIJO Fecha --- 

Atentamente, Firma------------edm° 
Fimia: DeflY M 

Fechr? / .Hora--. 

Ec. Maico Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Co1i/t: Subdirector Provincial Administrativo GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Jete de Bodega Geiteral DIRECCIÓr5 FINANCIERA 

/ Atdtivo re:, 1 írj 

Fech??J) llora: 
Firma. . - 

Gro ce Ce 'o ¡los 

fSÇ93 - 04) 2511; 77 - 

 

  



Gobierno 
del Guayas 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN POR TRANSFERENCIA GRATUITA DE LOS BIENES 
(INVENTARIOS) QUE CONFORMAN PARTE DE LA BODEGA GENERAL DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL GUAYAS A FAVOR DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO MICRO-
EMPRESARIAL TECNOLÓGICO Y SISTEMATICO "FUDMITS" 

o 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de julio del año dos mil diecinueve, siendo las 
10H00, se constituye en los Galpones del Gobierno del Guayas, por una parte en representación de 
la Bodega General y la Dirección provincial Administrativa, el señor Economista Antonio Barciona 
Flores, en calidad de Jefe 2 de Bodega General; el señor Economista Marco Saavedra Saavedra, en 
calidad de Director Provincial Administrativo; en representación de la Dirección Provincial Financiera, 
el señor Abogado Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 de Activos Fijos, en calidad de Delegado; el 
señor Ingeniero Nelson González Torres, en calidad de Director Provincial Financiero, por otra parte 
el señor Licenciado Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación de Desarrollo Micro-
Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", con RUC. 0992973765001; con el objeto de 
realizar la entrega-recepción de los bienes (repuestos obsoletos) del Gobierno del Guayas, de 
acuerdo al Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Publico, mediante Transferencia Gratuita. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.- Mediante oficios No. 03168-SG-2017 y  04209-SG-2017, de fecha 7 de junio y 18 de julio del 2017, 
suscrito por el Ab. José Antonio Avila Stagg, Director Provincial de Secretaria General (a esa época), 
pone en conocimiento la conformación de la Junta de Remate, de los bienes muebles conformados 
por 1 .572 bienes declarados obsoletos. 

2.- Mediante Acta de Designación de Perito, de fecha 15 de agosto de 2017, suscrita por los 
miembros de la Junta de Remate, se designa al Sr. Renato Sánchez Valdiviezo, Asistente Logístico 
de la Dirección Provincial Administrativa y a su vez informa mediante memorando No. 001-DPA-
JLMT-RSV-201 8, de fecha 01 de febrero del 2018, que el resultado del respectivo avaluo conformado 
por 330 ítems, de la Bodega General de la Entidad se encuentra en deterioro absoluto, por lo que el 
valor total de los bienes es de USD $1.071,00, dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Se efectuaron dos publicaciones, en la que se desprenden dos actas de apertura de sobre de 
remate del lote conformado por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que 
determinaron no haber posturas, ni ofertas presentadas, por lo que recomendaron la Venta Directa de 
los Bienes Muebles. 

4.- Mediante Resolución de Delegación, de fecha 15 de octubre de 2018, el señor Jimmy Jairala 
Vallazza, Prefecto Provincial del Guayas, (a esa época), dispuso que se inicie la venta directa del lote 
de bienes muebles conformado por 330 ítems. 

5.- Se çfectuó la publicación, en la que se desprenden el acta 01 -2018 de remate del lote conformado 
por 330 ítems de bienes muebles de repuestos obsoletos, en la que determinaron no haber posturas, 
ni ofertas presentadas, por lo que resuelven declaran desierto el remate de Venta Directa. 

6.- Mediante oficio No. 00840-DPA-DIR-VZZ-2019, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por el Ing. 
Víctor Zeballos Zevallos, Director Provincial Administrativo (E) (a esa época), en la cual se dirige a la 
Dirección de Procuraduría Sindica Provincial, pone en conocimiento el oficio No. 0083-DPA-BGN-
ABF-1 9; suscrito por el economista Antonio Barciona Flores, Jefa 2 de Bodega General, quien en su 
conclusión manifiesta: "Una vez realizados los remates y la venta directa, que fueron declaradas 
desiertas por la Junta de Remate, se debe de proceder con las TRANSFERENCIAS GRATUITAS 
como lo indica el reglamento en mención" 

7.- Mediante oficios No. 0295-CGAF-GPG-KZS-2019, suscrito por la Lcda. Kenia Zuloaga Sánchez, 
Coordinadora General Administrativa-Financiera (a esa época), y 0434-CZO-CGDS-GPG-2019, 
suscrito por la Ing. Carolina Zambrano Ortega (a esa época); esto es, que existen peticiones de la 
Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), y el Ins3ittJt 
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ITEMS 
CODIGO/ITEM DESCRIPCION DEL ITEM 

UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

FISICA 

1 015-001-04423 Zapatas para candado de tractor Es: 0-258] UNIDAD 2 

2 015-001-04434 Flasher de 2 patas 12v Em: tridon] UNIDAD 1 

3 015-001-04447 Rotor (tapa distribuidor) UNIDAD 1 

4 015-001-04449 Cuñas para válvulas sim y sin (juegos) UNIDAD 1 

5 015-001-04450 Bujes o bocines s/my s/n UNIDAD 2 

6 015-001-04451 Piñón árbol de levas UNIDAD 1 

o 

fl 

Gobierno 
del Guayas 

Secular "Perpetuo Socorro", las cuales solicitan sean consideradas para la transferencia gratuita de 
bienes. 

8.- En oficio 009-DPA-DIR-MSS-201 9, suscrito por el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director 
Provincial Administrativo, sugiere se considere la entrega a favor del Instituto Secular "Perpetuo 
Socorro", (Casa hogar que benefician a niñas en estado vulnerable); en oficio No. GPG-PG-0315-
2019, suscrito por el Lcdo. Carlos Luis Morales Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, dirigido al 
Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial Administrativo, se remite copia de comunicación 
de fecha 28 de mayo del 2019, suscrita por las señoritas Barbarita Santamaría Villagomez, Directora 
e Isabel Pacheco Jarrin, Administradora del Instituto Secular "Perpetuo Socorro", en donde expresan 
que luego de la inspección realizada a los bienes se pudo constatar que no representan un mayor 
beneficio económico, más bien un gasto en logística y transporte, por lo tanto no están interesadas en 
tal donación. 

9.- Mediante oficio 0368-DPA-DlR-MSS-2019, el Eco. Marco Saavedra Saavedra, Director Provincial 
Administrativo, en alcance al oficio 009-DPA-DIR-MSS-2019, sugiere se considere la entrega a favor 
de la Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático (FUDMITS), en razón de 
lo expresado por las representantes del Instituto Secular "Perpetuo Socorro"; al respecto el señor 
Prefecto Provincial del Guayas, en oficio GPG-PG-CLM-0401-2019, suscribe oficio dirigido a la 
Ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, solicitando la revisión e 
informe de los oficios 009-DPA-DIR-MSS-2019 y 0368-DPA-DIR-MSS-2019, suscritos por el Director 
Provincial Administrativo. 

10.- En oficio 0001-CD5-PG-LCZ-2019, de fecha 07 de junio del 2019, suscrito por la Ingeniera 
Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, informa al señor Prefecto Provincial del 
Guayas, "una vez que se ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener respuesta 
favorable y contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la beneficiaria 
de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados en 
la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la 
Administración, utilización y control de las existencias de bienes de uso y consumo corriente DR 1-
DPGY-GADPG-Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y 31 de marzo 
del 2016" 

11.- En oficio GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Licenciado Carlos Luis Morales 
Benítez, Prefecto Provincial del Guayas, acogiendo el informe de la Ingeniera Lourdes Changoluisa 
Zapata, indica: "sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora" 

SEGUNDA: OBJETO.- 

Al efecto, el Gobierno del Guayas con la presencia de las personas antes mencionadas, procede a 
realizar la Transferencia Gratuita o Donación de los 330 ítems que representan 1572 unidades (mil 
quinientas setenta y dos) de bienes (repuestos obsoletos) que se detallan en la presente Acta 
Entrega-Recepción, en el que constan los siguientes ítems: 
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7 015-001-04453 

Cilindro maestro de freno internacional 42030600 

Em: internacional] Es: 42030600] UNIDAD 1 

8 015-001-04454 Bocín para plato de suspensión UNIDAD 2 

9 015-001-04455 

Caucho para paquete de resorte de 11/16 * 15/8 * 

1 1/2 UNIDAD 4 

10 015-001-04456 Chapa de bancada para cigüeñal con separador UNIDAD 2 

11 015-001-04457 Pista para ruliman Em: bower] UNIDAD 1 

12 015-001-04459 Tapas para radiador m/titán" [m: titán] UNIDAD 2 

13 015-001-04460 Empaque para carter motor nissan UNIDAD 1 

14 015-001-04461 Cinta de volante s/m Es: 2-330-12421 UNIDAD 1 

15 015-001-04462 Ruliman nsk 6203-2rs [s: 6203-2rsl UNIDAD 2 

16 015-001-04467 Brida Em: spicer1 Es: 1O-4-3715x1 UNIDAD 1 

17 015-001-04479 
Tapa de retenedor incorporado s/my sm 2 7/8 x 6 

1/2 x 1 1/8 de 6 hueco UNIDAD 1 

18 015-001-04480 Pista para ruliman Es: hm 801310] UNIDAD 1 

19 015-001-04482 Juego de empaques s/m-n.-p70292 Es: p70292] UNIDAD 1 

20 015-001-04491 Bocín para mesa inferior de suspensión UNIDAD 1 

21 015-001-04493 Bocín para mesa inferior UNIDAD 2 

22 015-001-04495 Bocín de plato de suspensión 1/2 x 1 5/3 x 27/16 UNIDAD 3 

23 015-001-04497 Bocín de plato de suspensión de 7/8 x 1 3/4 x 2 1/2 UNIDAD 2 

24 015-001-04501 

Cauchos para paquete de resorte de 11/16 x 1 1/8 x 

13/8 UNIDAD 8 

25 015-001-04502 Retenedor para aceite del cono de la corona UNIDAD 1 

26 015-001-04503 Retenedores para aceite de la punta del cigüeñal UNIDAD 1 

27 015-001-04506 Retenedores de aceite para gato hidráulico UNIDAD 2 

28 015-001-04507 Retenedor para aceite de 2 13/16 x 5 x 13/16 UNIDAD 1 

29 015-001-04508 Retenedor para aceite 2 1/2 x 2 3/4  x 7/16 UNIDAD 1 

30 015-001-04509 Pines (pequeños) UNIDAD 8 

31 015-001-04510 Retenedor de aceite cono de corona UNIDAD 1 

32 015-001-04512 Cuñas de recambio Em: poclain] Es: w02361-15] UNIDAD 3 

33 015-001-04513 Retenedor de aceite Es: gm,cr-5469] UNIDAD 1 

34 015-001-04514 Riel para puerta de vehículo UNIDAD 1 

35 015-001-04516 Resorte para embrague [m: mack] Es: 1031371 UNIDAD 1 

36 015-001-04517 Resortes para zapata de freno UNIDAD 1 

37 015-001-04518 Pm de templador UNIDAD 1 

38 015-001-04520 

Tapa de distribuidor Em: toyota] Es: 19101-

35010] UNIDAD 1 

39 015-001-04522 Ruliman conico Em: timken] Es: 65237] UNIDAD 1 

40 015-001-04524 Rotor para tapa de distribuidor Es: 415] UNIDAD 1 

41 015-001-04525 Rotor para tapa de distribuidor UNIDAD 1 

42 015-001-04526 

Galletas para frenos mitsubishi, sumitomo m 9276 

(1 juego) Em: mitsubishi] Es: m 9276] UNIDAD 4 

43 015-001-04531 Abrasive compound Em: champion] UNIDAD 1 

44 015-001-04534 Disco macho para cerbo de 8 interior * 11" * 3/16 UNIDAD 7 

45 015-001-04535 Zapatillas para frenos de 15/8 UNIDAD 2 

46 015-001-04536 Zapatillas para frenos de 1 1/2 UNIDAD 6 
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47 015-001-04540 

Tapa de caucho para tapas de balancín (m: isuzu] (s: 

8-94109-791-0) UNIDAD 6 

48 015-001-04544 Tubo guía de 3/8 * 1/2 * 2 5/16 UNIDAD 1 

49 015-001-04546 Tapa de distribuidor UNIDAD 1 

50 015-001-04547 Chapa de hut de tractor sin referencia Es: d-8] UNIDAD 1 

51 015-001-04549 

Sistema de fluido (bronce) Em: litter ford] Es: 

dm1844-dc-1] [52: dm1786h] UNIDAD 2 

52 015-001-04552 Ventilador de 6 aspas s/m Es: 7s542) UNIDAD 1 

53 015-001-04553 Rin deS 1/4 * 5 3/4 1/4 UNIDAD 1 

54 015-001-04554 Cadena UNIDAD 1 

55 015-001-04555 

Schit para equipo pesado (mal estado) sin 

referencia UNIDAD 1 

56 015-001-04556 Zapatillas para frenos de 1 1/4 UNIDAD 3 

57 015-001-04557 Zapatillas para freno de 13/16 UNIDAD 5 

58 015-001-04558 Zapatillas para frenos de 1 1/16 UNIDAD 2 

59 015-001-04560 Zapatillas para frenos de 1 1/8 UNIDAD 1 

60 015-001-04561 Caucho guardapolvo sim #105386 Es: #105386] UNIDAD 1 

61 015-001-04562 

Rifles de caucho s/m #8148-2365331 Es: #8148-

2365331) UNIDAD 2 

62 015-001-04565 Cauchos para parabrisas (juegos de 2 unidades) UNIDAD 1 

63 015-001-04566 Cono con ruliman y retenedor sim y s/n UNIDAD 1 

64 015-001-04568 
Chapas para puertas (derecha) (rh) Em: koa] Es: 5-

745, 7016-3) UNIDAD 4 

65 015-001-04569 Ruliman-e25 UNIDAD 1 

66 015-001-04571 Ruliman sim UNIDAD 1 

67 015-001-04572 Ruliman (toyota - chevrolet) [m: abs) Es: 30208] UNIDAD 2 

68 015-001-04573 Ruliman Em: ma) Es: f-44348] UNIDAD 1 

69 015-001-04574 Zapatillas para frenos de 1 3/4 UNIDAD 9 

70 015-001-04575 Zapatillas para frenos de 2' UNIDAD 50 

71 015-001-04577 Kit de ring de caucho sim 21.001 UNIDAD 2 

72 015-001-04578 

Retenedor para aceite deS 13/16 * 7" * 5/8 Em: cr] 

Es: 58716] UNIDAD 1 

73 015-001-04583 
Tacómetro para medir presión de aceite sim y sin 

(2 lb. subd.) UNIDAD 1 

74 01S-001-04586 Cruzeta s/m y sin UNIDAD 1 

75 015-001-04591 Rines de fibra sim y sin UNIDAD 16 

76 015-001-04592 Resorte de extracción de 3/4 * 8 UNIDAD 1 

77 015-001-04593 

Chapa de biela (86-g-556) (juego) Em: feral mogol) 

Es: 1800-cp30] UNIDAD 6 

78 015-001-04594 Pista para ruliman Em: timken] Es: h 715311] UNIDAD 1 

79 015-001-04595 Pista para ruliman sfk france Es: k66462) UNIDAD 1 

80 015-001-04603 Retenedor de aceite Es: p05-43] UNIDAD 1 

81 015-001-04605 Válvula de entrada de aire de 7/8 UNIDAD 1 

82 015-001-04607 Cruzeta de cardan para vehículo pesado de 6" UNIDAD 1 

83 015-001-04608 Retenedores s/m y s/n de 1 17/8 * 2 3/4 * 1/2 UNIDAD 2 

84 015-001-04610 
Guarda polvo para gata hidráulica Em: komatsu] Es: 
144-63-95170] UNIDAD 1 

85 015-001-04611 Manguera para ruliman de embrague s/referencia UNIDAD 1 
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86 015-001-04614 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 1 7/16 UNIDAD 1 

87 015-001-04617 Caucho para barra estabilizadora de 7/8 * 13/4 UNIDAD 2 

88 015-001-04620 Diafragma de 2' * 3/16 UNIDAD 3 

89 015-001-04621 Pista para ruliman Em: bower] Es: 47620] UNIDAD 1 

90 015-001-04622 

Cauchos retenedores para manguera hidráulica de 1 

3/16 * 1 9/16 * 1/4 UNIDAD 7 

91 015-001-04624 Rines de caucho de 1/4 * 6 (aproximadamente) UNIDAD 2 

92 015-001-04627 Banda de lona de 2" (20 metros) UNIDAD 1 

93 015-001-04628 Pm de 9" * 1 1/2 s/m y sin UNIDAD 2 

94 015-001-04630 Ruliman cónico de 13/8 * 25/16 * 11/16 Em: hachi] UNIDAD 1 

95 015-001-04640 Resorte de expansión de 11/16 * 1 * 3 1/4 UNIDAD 1 

96 015-001-04643 Modulo Es: m-160] UNIDAD 1 

97 015-001-04649 Cauchos redondos de 13/16 * 15/8 * 1 3/4 UNIDAD 4 

98 015-001-04651 Laina [m: cat] UNIDAD 1 

99 015-001-04653 Ruliman Em: timken] Es: 6376] UNIDAD 1 

100 015-001-04654 Tapacubo para mercedes benz UNIDAD 1 

101 015-001-04656 

Empaque para nissan juego Es: 11121-9600-

1327096003] UNIDAD 1 

102 015-001-04657 

Kit de retenedor (juego de 6 piezas) Em: twin disc] 

Es: sk 427] UNIDAD 1 

103 015-001-04658 Caucho redondo de 1 1/16 * 1 3/4 * 1" UNIDAD 1 

104 015-001-04659 Caucho redondo de 7/8 * 2 1/8 * 2" UNIDAD 1 

105 015-001-04661 Caucho para volvo Es: 411608] UNIDAD 2 

106 015-001-04662 

Piston del cilindro maestro de freno [m: wagner] Es: 

fc-943] UNIDAD 8 

107 015-001-04663 Rulimanes [m: skfj Es: 3206] UNIDAD 1 

108 015-001-04707 

Retenedores metálicos varias medidas para gatas 

hidráulicas UNIDAD 3 

109 015-001-04731 Chapas de bancada UNIDAD 6 

110 015-001-04735 Disc assy (discos) UNIDAD 4 

111 015-001-04736 Válvulas Em: merces benz] Es: 352053010] UNIDAD 4 

112 015-001-04741 

Seal group (retenedor de espejo) Em: regal] Es: 

9w6647] UNIDAD 4 

113 015-001-04744 Chapas de biela Em: john dere] Es: ar73279] UNIDAD 4 

114 015-001-04760 Empaque para tapa de balancines sin marca UNIDAD 4 

115 015-001-04821 Rin [m: caterpillar] UNIDAD 4 

116 015-001-04854 
Revestidor para zapatos Em: prycoa] Es: 1013 - s - 

52] UNIDAD 4 

117 015-001-04862 Revestidor de zapata Es: 22-039] UNIDAD 4 

118 015-001-04866 Revestidor/zapata Es: 4524bd-0336] UNIDAD 8 

119 015-001-04870 Suple para bujía.- (reductor) sin referencia UNIDAD 1 

120 015-001-04871 Packing body Em: mitsubishi] Es: 81524-1010] UNIDAD 3 

121 015-001-04874 

Cauchos para válvulas nro 12542 s/referencia [s: 

12542] UNIDAD 7 

122 015-001-04890 Zapata para toyota Em: toyota] UNIDAD 1 

123 015-001-04895 Cup (pista para ruliman) Im: bower] Es: 586 wh] UNIDAD 1 

124 015-001-04896 Zapata completa Es: 49581] UNIDAD 1 

125 015-001-04897 Zapata completa [s: 495] UNIDAD 1 

() 

fl 
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126 015-001-04900 

Cup (pista para ruliman) Em: caterpillar] Es: 4566 

(03044)] UNIDAD 1 

127 015-001-04901 

Seal (rin de caucho) m/caterpila Em: caterpillar] Es: 

1-5j-5559-0497] UNIDAD 1 

128 015-001-04904 Matrimonio de dirección Es: 150x0373444] UNIDAD 1 

129 015-001-04906 

Bearing (ruliman) m/caterpila Em: caterpillar] Es: 5p-

9514(02427)1 UNIDAD 1 

130 015-001-04963 Acople hidráulico Es: 5d-371vaj] UNIDAD 2 

131 015-001-04964 AcopIe hidráulico Es: 03021] UNIDAD 2 

132 015-001-04972 Ruliman Es: 377] UNIDAD 3 

133 015-001-05050 Seguros para mercedes benz UNIDAD 2 

134 015-001-05052 Brida con cheque Es: 491126] UNIDAD 1 

135 015-001-05090 Juego de empaques Em: fomoco] [s: b5t-9502-a] UNIDAD 1 

136 015-001-05131 Retenedor para aceite deS 7/16 x 6 1/2 x 5/8 UNIDAD 1 

137 015-001-05134 

Retenedor para aceite de 4 1/2 x 6 x 5/8 Em: cr] [s: 

45110] UNIDAD 1 

138 015-001-05137 Piñon multiple Es: 5b3292] UNIDAD 1 

139 015-001-05155 Eliminador de gases Em: mitsubishi] Es: me600127] UNIDAD 7 

140 015-001-05156 Kit para seguro de cruzeta Em: toyo] UNIDAD 1 

141 015-001-05158 Varilla sujetadora Es: 02008] UNIDAD 1 

142 015-001-05161 Soporte de cardan Es: 02049] UNIDAD 1 

143 015-001-05165 

Retenedor de tambores de las ruedas posteriores 

s/m y s/n de 6 1/2 x 3 9/16 x 9/16 UNIDAD 1 

144 015-001-05166 Polea sin referencia UNIDAD 1 

145 015-001-05171 Retenedor del cajetín de la dirección Es: 9998] UNIDAD 1 

146 015-001-05172 Reporte de expansión de lx 13/16 x 1 1/2 UNIDAD 2 

147 015-001-05173 Bocín galvanizado de 1 3/16 x 1 7/16 x 2 1/2 UNIDAD 3 

148 015-001-05175 Bocín galvanizado de 5/8 x 3/4 x 4 UNIDAD 7 

149 015-001-05180 Resorte de expansión 5/16 x 1/2 x 2 13/16 UNIDAD 1 

150 015-001-05184 Piñon para bomba hidraulica Em: cat] Es: 7s4579] UNIDAD 1 

151 015-001-05194 
Rifles para pistones sealed power Em: sealed 

power] UNIDAD 4 

152 015-001-05195 Sincronizador Es: 226520] UNIDAD 1 

153 015-001-05202 Retenedor para aceite pesado (seal) Es: 455031) UNIDAD 1 

154 015-001-05204 

Separador de bronce para bombas hidráulicas Es: 

22084] UNIDAD 3 

155 015-001-05206 Vinchas para correa (barras de enlace) UNIDAD 7 

156 015-001-05213 

Retenedor de la punta del cigüeñal federal mogul 

de 27/8 x 4 3/4 x 1/2 UNIDAD 1 

157 015-001-05218 Retenedor de - s/m - n Es: 9228-60108-9] UNIDAD 2 

158 015-001-05221 Eliminador de gases o respiradero de corona UNIDAD 3 

159 015-001-05225 
Juego de caucho (kit de reparación) Em: heli] Es: 

cpcd20-35-1] UNIDAD 1 

160 015-001-05227 
Retenedor national de aceite Em: national] Es: 

455336] UNIDAD 1 

161 015-001-05229 Brazo de biela Em: cat] Es: 7b-6225] UNIDAD 1 

162 015-001-05235 
Retenedor del cono de la corona "national de 
aceite [m: national] Es: 2222 (22-078)] UNIDAD 1 

163 015-001-05239 Base de plato de embrague Es: c15239-1] UNIDAD 1 
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164 015-001-05249 Retenedor para gata hidráulica de 27/16 x 3" x 3/8 UNIDAD 1 

165 015-001-05255 Empaque pequeño (juego) des/mV s/n UNIDAD 1 

166 015-001-05268 Retenedor para gata hidráulica [s: 554993] UNIDAD 1 

167 015-001-05301 
Juego de chapa de bancada (std) (p.j.) Em: hino] Es: 
mll20k] UNIDAD 16 

168 015-001-05482 Retenedor de aceite de eje posterior UNIDAD 1 

169 015-001-05484 
Retenedor de grasa de las ruedas delanteras Es: cr 

industries 28425 (volqueta)] UNIDAD 1 

170 015-001-05488 Caucho para barra estabilizadora UNIDAD 2 

171 015-001-05490 Caucho de cardan de 4" x 53/4 x 1 1/4 UNIDAD 1 

172 015-001-05498 Chapas para motor ford mercury (bronce) UNIDAD 15 

173 015-001-05502 Retenedores para aceite de 1 1/8 x 2" x 1/4 UNIDAD 1 

174 015-001-05513 
Galletas ( pastillas ) m/gic para freno Em: gic] Es: sm-

32581 UNIDAD 3 

175 015-001-05514 Caucho de pedal Es: 517673] UNIDAD 1 

176 015-001-05520 Ruliman conico Em: timken] Es: 18685] UNIDAD 1 

177 015-001-05521 Ruliman Es: 206e3] UNIDAD 1 

178 015-001-05523 0 ring [m: cat] Es: 094-96601 UNIDAD 1 

179 015-001-05525 Lock Em: cat] Es: 6h-4207] UNIDAD 3 

180 015-001-05526 
Ruliman de palillos Em: torrimgton] Es: 8-1612; 

4f2926; 41h35] UNIDAD 3 

181 015-001-05527 Spring [m: cat] Es: 4f-7116] UNIDAD 2 

182 015-001-05529 Retenedor UNIDAD 1 

183 015-001-05530 Ruliman UNIDAD 1 

184 015-001-05532 Spacer Es: 3d7854] UNIDAD 3 

185 015-001-05533 Chapa de bancada Em: taiho] Es: r2-lohl] UNIDAD 16 

186 015-001-05535 Spring Em: cat] Es: 4m-9592-(22465)] UNIDAD 10 

187 015-001-05536 Wood uff ken Em: j.d.adams] Es: 5p1575] UNIDAD 6 

188 015-001-05537 Bocines Em: adams] Es: 428100] UNIDAD 7 

189 015-001-05538 Purgas Es: 7/16] UNIDAD 3 

190 015-001-05545 Chapas de biela y bancada std. UNIDAD 2 

191 015-001-05547 Chapas de biela Em: fm] Es: 238610] UNIDAD 2 

192 015-001-05565 Seal Em: cat] [s: 554987] UNIDAD 1 

193 015-001-05574 Ruliman de palillos Em: Cat] Es: 329056;(02414)] UNIDAD 1 

194 015-001-05576 Ruliman de palillos Em: cat] Es: 1b2090-(02090)] UNIDAD 2 

195 015-001-05583 Seal Em: cat] Es: 3g-3719] UNIDAD 2 

196 015-001-05632 Pista m/timken Em: timkenl Es: 12520] UNIDAD 1 

197 015-001-05658 

Bocines de matrimonio dentado sim y s/n del?1/4 

x 6" UNIDAD 3 

198 015-001-05665 Bocines sim y s/n (variasd medidas) UNIDAD 25 

199 015-001-05692 Hose para radiador de 2" x 0,50cm (manguera) pj UNIDAD 1 

200 015-001-05696 Piñón [5: 3b9169] UNIDAD 1 

201 015-001-05701 
Bayoneta para medir aceite de transmisión de 27" 
de largo UNIDAD 1 

202 015-001-05702 Retenedor de aceite Es: 17366] UNIDAD 1 

203 015-001-05706 
Chapas de biela para motor cummins Em: cummins] 
Es: 127730] UNIDAD 

¡ 
12 
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204 015-001-05752 Resorte de 1 1/2 s/m y sin UNIDAD 1 

205 015-001-05780 
Chapas de cigüeñal de motor(varias medidas y 

series) UNIDAD 61 

206 015-001-05795 Empaques p/cabezote p/motor de-6-pists.s/m y sin UNIDAD 1 

207 015-001-05928 Rifles de cauchos s/my sin (varias medidas) UNIDAD 70 

208 015-001-06022 Bujías (varios tipo y medidas) UNIDAD 85 

209 015-001-06025 Bocín con canal galvanizado de 1 3/8x2x7/8 UNIDAD 12 

210 015-001-06030 
Polea de doble ceja /(doble canal) de 8xll 1/4x11 
1/4x2 1/4 UNIDAD 1 

211 015-001-06052 Retenedores, oil seal [m: musashi] Es: 2115] UNIDAD 2 

212 015-001-06066 Empaque para carburador (juego) Es: 15464b] UNIDAD 1 

213 015-001-06089 Lining Em: cat] Es: 3b-6966] UNIDAD 4 

214 015-001-06094 Chapa para puerta de vehículo Es: 1066] UNIDAD 1 

215 015-001-06095 Plato de embrague (con disco) [s: 8a28] UNIDAD 1 

216 015-001-06106 
Rines para pistones de motor (varias medidas y 

modelos) UNIDAD 39 

217 015-002-00556 Anillo de aluminio afelpado s/m y sin UNIDAD 1 

218 015-002-00557 AcopIes para manguera de 1/4 UNIDAD 10 

219 015-002-00561 
Perno estabilizador chevrolet Em: chevrolet] Es: 8-

94478-868-0] UNIDAD 1 

220 015-002-00565 Anillos de caucho UNIDAD 5 

221 015-002-00711 Anillos de acero de 1 1/8 x 5 1/4 x 1/2 UNIDAD 4 

222 015-002-00727 Washer Es: 26217] UNIDAD 2 

223 015-002-00728 Washer Iock de 1 3/4 x 3 1/2 UNIDAD 2 

224 015-003-00674 Bendix para motor de arranque UNIDAD 1 

225 015-003-00685 Terminales de dirección sim y sin UNIDAD 2 

226 015-003-00693 Switch assy UNIDAD 1 

227 015-003-00695 Bocín para motor de arranque Em: komatsu] UNIDAD 1 

228 015-003-00700 

Separador de cigüeñales para motor isuzu; t500a 

std UNIDAD 1 

229 015-003-00701 Punta de inyectores (boquillas) UNIDAD 5 

230 015-003-00774 

Inducido de alternador para caterpillar Em: 

caterpillar] UNIDAD 1 

231 015-003-00791 Bobina electrónica Em: ford] UNIDAD 1 

232 015-003-00796 Eliminador de ruido de bujías UNIDAD 5 

233 020-002-02274 Filtros oro Em: f. oro] Es: cl 21021 UNIDAD 17 

234 020-002-02276 Filtro hidraulico Em: s/m] Es: IfS58] UNIDAD 1 

235 020-002-02277 

Isuzu oil filter Em: sankei roki] Es: 1878100750-

5132400140] UNIDAD 32 

236 020-002-02288 Fuel filter Em: champ] Es: fc-ib] UNIDAD 6 

237 020-002-02295 Oil filter Em: muller] Es: 1006) UNIDAD 1 

238 020-002-02296 Element filtrante Em: fram] Es: ch 211a] UNIDAD 1 

239 020-002-02297 

Filtro de aceite hidraulico Em: caterpillar] Es: 75- 

670] UNIDAD 2 

240 020-002-02299 Filter element Em: luber finer] Es: 3845] UNIDAD 3 

241 020-002-02300 Filtro de aire Em: sim] UNIDAD 1 

242 020-002-02302 Oil filter Es: 1305-23-802] UNIDAD 1 

243 020-002-02303 Filtro do oleo Em: fram] Es: c11861z] UNIDAD 2 

-- 
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244 020-002-02304 

Filtro auxiliar de combustible [m: baldwin] Es: 

pf-935] UNIDAD 20 

245 020-002-02306 

Fuel filter Em: fram-vort] [s: p-4102] Es2: dd-

4102-5] UNIDAD 25 

246 020-002-02309 Filter Em: baldwin] Es: p723] UNIDAD 21 

247 020-002-02312 Filtro de combustible Em: fleetguard] Es: if-ilO] UNIDAD 6 

248 020-002-02315 Filters Em: baldwin] Es: pt 87-5] UNIDAD 5 

249 020-002-02318 Filter element Em: baldwin] Es: p-53] UNIDAD 1 

250 020-002-02319 Oil filter Em: isuzu] Es: 8-94201-942] UNIDAD 5 

251 020-002-02320 Fuel filter Em: fram] Es: cll9la] UNIDAD 30 

252 020-002-02325 Oil filter Em: vic] [5: C 102] Es2: 15601-33021] UNIDAD 88 

253 020-002-02328 Filtro de combustible - e25 UNIDAD 1 

254 020-002-02332 

Filtro de aceite elemento cl-1117 Em: flow gard] Es: 

cl-1117] UNIDAD 2 

255 020-002-02334 Filtro de aceite Em: ac] Es: tp-509] UNIDAD 1 

256 020-002-02336 Filtro fuel - flow Em: fram] Es: ph36] UNIDAD 1 

257 020-002-02339 Filter [m: baldwin] Es: p20-hp] UNIDAD 4 

258 020-002-02342 Filtros Em: baldwinj Es: pt 517] UNIDAD 4 

259 020-002-02343 
John deere -ar28271-p346-wix 51147 hf6079 - 
1331 UNIDAD 27 

260 020-002-02344 Filtro Em: kamatsu] Es: 6136-51-5120] UNIDAD 5 

261 020-002-02346 Filtro do oleo Em: fram] Es: ph 13] UNIDAD 25 

262 020-002-02348 Filtro Es: If637] UNIDAD 4 

263 020-002-02350 Oil filter (international) Es: 1811953ci] UNIDAD 7 

264 020-002-02355 Oil filter Em: purolator] Es: per4466-124466] UNIDAD 1 

265 020-002-02358 Fuel filter Em: mitsubishi] Es: me0060661 UNIDAD 1 

266 020-002-02360 Elemento filtrante [m: fram] [s: c11860p1] UNIDAD 1 

267 020-002-02363 Filtro de aire Em: flowgard] Es: ca-10541 UNIDAD 1 

268 020-002-02368 
Filtro de aceite elemento sI-1117 Em: flowgardl Es: 

51-1117] UNIDAD 4 

269 020-002-02370 

Line filter element. 4pcs. Em: nigata] Es2: 

nfb60wvdmz] UNIDAD 3 

270 020-002-02371 Yort filters Es: cI 3102] UNIDAD 25 

271 020-002-02372 Filters Em: baldwin] Es: p-203] UNIDAD 3 

272 020-002-02374 Oil filter Em: michiana] Es: Sa. 151171 UNIDAD 47 

273 020-002-02377 Filtro de aceite Em: purolator] Es: ep-30hd1 UNIDAD 16 

274 020-002-02379 Oil element Em: nissan] Es: 15274-99386] UNIDAD 2 

275 020-002-02381 Filtro de combustible Em: kleenwrap] Es: 109] UNIDAD 9 

276 020-002-02382 

Oil filter replacement element Em: ac] Es: type c-

113] UNIDAD 5 

277 020-002-02384 Lube filter Em: komatsu] Es: 6136-51-51221 UNIDAD 2 

278 020-002-02393 

Element lub. (plan japones) Em: yanmar-genuine-

parts] Es: 105010-35150] UNIDAD 22 

279 020-002-02398 Filtro de aceite [m: poclain] Es: r10505-86] UNIDAD 2 

280 020-002-02399 Filtro de aceite Es: w-97] UNIDAD 1 

281 020-002-02401 Filter element [m: mol] Es: Ipf-08(06)] UNIDAD 1 

282 020-002-02403 Filtro de aceite Es: 1093-7110] UNIDAD 1 

283 020-002-02404 Filtro acondicionador Em: jhon eeac] Es: ar94650] UNIDAD 1 

284 020-002-02405 Filtro de combustible Em: muller] Es: napa 3167] UNIDAD 1 

o 
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285 020-002-02407 Fuel filter Em: union] Es: ufc6404] UNIDAD 1 

286 020-002-02408 Oil filter [m: isuzu] Es: 8-94243-s02] UNIDAD 1 

287 020-002-02409 H-p filter element Em: cay 596] Es: 7111-596] UNIDAD 1 

288 020-002-02410 Filtro Em: micro-start] Es: ox32] UNIDAD 1 

289 020-002-02411 Filtro de combustible Em: eurolator inc.] Es: p-141] UNIDAD 1 

290 020-002-02412 Filtro de combustible Es: 226] UNIDAD 1 

291 020-002-02413 Filtro de combustible Es: ut0718] UNIDAD 1 

292 020-002-02416 Filtro de aceite hidráulico Em: baldwin] Es: pt-268) UNIDAD 1 

293 020-002-02417 Filtro de aceite hidráulico Em: jhon ere] Es: dy10242] UNIDAD 4 

294 020-002-02422 
Filtro hidraulico Em: union] Es: n5k29] Es2: 0-718 / 1- 

8781-0239-0 / 8659-23-840] UNIDAD 1 

295 020-002-02423 Filtro de aire [m: caterpillar] Es: 8m3120] UNIDAD 8 

296 020-002-02425 Filtro de aire (esponja) UNIDAD 10 

297 020-002-02427 Filtro hidraulico ]m: baldwin] Es: pt-763] UNIDAD 3 

298 020-002-02432 Filtro de aire s/ref UNIDAD 1 

299 020-002-02435 Element kit Em: isuzu] Es: 8-97042317-0] UNIDAD 1 

300 020-002-02443 Filtro hidraulico UNIDAD 1 

301 020-002-02444 Filtro de combustible [m: fram] Es: ch-813p1] UNIDAD 1 

302 020-002-02445 Fuel filter Em: isuzu] Es: 9hh] UNIDAD 1 

303 020-002-02446 Coolan filter Em: fleetguard] Es: wy-2954] UNIDAD 4 

304 020-002-02447 Filtro UNIDAD 1 

305 020-002-02452 Filtro para combustible Em: kralinator] Es: f183a] UNIDAD 1 

306 020-002-02453 Filtro- screen Em: cat] Es: 2-s-5103] UNIDAD 5 

307 020-002-02455 Filtro de aire Es: 1d8cp108674] UNIDAD 1 

308 020-002-02467 

Filtro de aceite hidraulico Em: baldwin filter] Es: 

pt441] UNIDAD 3 

309 020-002-02470 Filtro de aire Em: baldwin] Es: pa1667-fn] UNIDAD 1 

310 020-002-02472 

Filtro de aire [m: fleetguard] Es: af-1918km] Es2: 

(92048-160915)] UNIDAD 1 

311 020-002-02473 Filtro de aceite hidraulico Em: fram] ]s: ch2927] UNIDAD 1 

312 020-002-02475 Filtro de aceite hidraulico Em: s/m] Es: pS5-1160] UNIDAD 9 

313 020-002-02476 Filtros oro Em: f. oro] Es: cdlül6] UNIDAD 21 

314 020-002-02477 Filtro de gasolina Em: shogun] Es: a1g6042] UNIDAD 1 

315 020-002-02478 Filtro de aceite Em: fram] Es: ch2927] UNIDAD 5 

316 020-002-02479 Filtro international Em: international] Es: 3132275r1] UNIDAD 5 

317 020-002-02481 Filtro de aceite Em: baldwin] Es: p204-hd] UNIDAD 3 

318 020-002-02482 Base/filtro/transmision Es: 8s-2213] UNIDAD 1 

319 020-002-02485 Filtro de combustible Em: napagold] [5: 3269] UNIDAD 2 

320 020-002-02486 Filtro metálico depurador de aire UNIDAD 1 

321 020-002-02489 Air filter Em: baldwin] Es: pa-1818] UNIDAD 2 

322 020-002-02491 Filters Em: baldwin] Es: b369] UNIDAD 1 

323 020-002-02492 Oil filter Em: Ico] (s: pf28-6437968] UNIDAD 1 

324 020-002-02493 Lube filter [m: komatsu] Es: 6134-51-5121] UNIDAD 2 

325 020-002-02494 Fuel filter primary Em: fram] Es: p1146] UNIDAD 2 

326 020-002-02497 Filters Em: baldwin] Es: b6] UNIDAD 28 

o 
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327 020-002-02499 Oil filter [m: kamatsu] Es: 600-211-52421 UNIDAD 1 

328 020-002-02500 Filters [m: baldwinj Es: p-18] UNIDAD 20 

329 020-002-02503 Oil filter Em: champi Es: ph-29] UNIDAD 25 

330 020-002-02504 Cooland filter Em: fleed guard] [s: wf2022] UNIDAD 1 

TOTAL 1572 

TERCERA: APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES.- 

La Fundación de Desarrollo Micro-Empresarial Tecnológico y Sistemático "FUDMITS", se 
compromete a entregar al Gobierno del Guayas, los documentos que respalden la entrega a los 
gestores ambientales a fin de contribuir con las normas ambientales, además los costos que incurran 
en este proceso serán costeados por la fundación favorecida. 

CUARTA: ACEPTACION DE LAS PARTES.- 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente Acta 
Entrega Recepción de Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios/Repuestos Obsoletos) que 
representan 330 ítems (1572 unidades) de la Bodega General, en cuatro ejemplares de igual tenor y 
efecto, las personas que han intervenido en esta diligencia. 

Guayaquil, 11 de julio del 2019 

ENTREGADO A CONFORMIDAD POR EL GOBIERNO DEL GUAYAS: 

AQad 
-----AnaFta 3 de Actiy j 

Delegado de Dirécóión Proviñcial Financiera 

Eco. Marco Saavedra Saavedra 
Directór Provincial Administrativo 

rN nzález Torres 
Director( Provincial Financiero,/ 

RECIBE A CONFORMIDAD 
POR LA FUNDACION "FUDMITS" 

- 
avie i'u Gcimez 

Director Ejecútivo de la Fundación "FUDMITS" 
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Guayaquil, 17 de julio de 2019 
Oficio No. 04178-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1777-DPA-DIR-MSS-2019 del 15 de julio de 2019 en el cual informa que a fin de 
dar cumplimiento con lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial del Guayas en oficio No. GPG-PG-CLM-
0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019, suscrito por la Ing. Lourdes 
Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, y  en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-
2019, relacionado con la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, 
a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, dando 

cumplimiento a la Recomendación del examen Especial A La Administración, Utilización Y Control de las 
Existencias De Bienes De Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  el 
31 de marzo de 2016. DR1DPGY-GADPG-AI-0088-2016 y al memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, 
suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica Provincial, en virtud de lo informado por el 
Ing. Gabriel Lucin U., Jefe 2 Financiero Activo Fijo, en oficio No. 0268-GLU-JFAF-DF-19, agradeceré a usted 
se sirva disponer a quien corresponda se remita lo siguiente: 

• Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

• Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 330 ítems 

ubicados en Bodega General. 

• Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 
movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega General 
del mes correspondiente. 

Así mismo, sírvase encontrar 4 ejemplares del ACTA DE ENTREGA (originales), debidamente firmadas, de la cual 
deberá remitirse un ejemplar original para proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Atenta 'ente, 

CF1JERNQ PíQV;CAI. LEL GUAYAS 

DRECC)N PRO VNC.IAI. ADfINISTRAT!VP, 
ING. NEIS .PJGONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PÁÓVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VLL/acl 

Adj.: Lo indicado 
C.c.: Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador General Administrativo Financiero 
Coordinador contable ( E) 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo 
Archivo 

•p , 
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Oficio No. 0268-GLU-JFAF-DF-19 

Guayaquil, 17 de Julio dei 2019 

Ingeniero 

Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. 1777-DPA-DIR-MSS-2019 suscrito por el Econ. Marco Saavedra Saavedra, 
Director Provincial Administrativo, donde da cumplimiento con lo dispuesto en oficio No. GPG-PG-CLM-

0569-2019 emitido por el Lic. Carlos Luis Morales, Prefecto del Guayas, acogiéndose a lo expuesto en 

oficio No. 0001-CD5-PG-LCZ-2019 firmado por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de 

Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio No. 0368-DPA-DlR-MSS-2019 por el Director 

Administrativo, el cual se sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial 

Tecnológico y Sistemático FUDMITS para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 

bienes 330 ítems, ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 

recomendación del Examen Especial A la Administración, Utilización y Control de las Existencias de 

Bienes de Uso y Consumo Corriente por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  el 31 de 

marzo del 2016. Asimismo remiten 4 ejemplares del Acta de Entrega (originales) para la suscripción y 

sumillado al suscrito. 

Al respecto, comunico a usted que una vez firmadas las 4 actas, nos remita el ejemplar original para 

proceder con la respectiva baja en los registros contables. 

Por lo expuesto solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincial Administra disponga a quien 

corresponda se nos remita lo siguiente: 

Listado de Egresos detallados del sistema SGP con su cuenta contable y valor. 

o Un ejemplar original del Acta Entrega Recepción por transferencia gratuita de los 1.572 bienes 

330 ítems ubicados en bodega general. 

o Se sugiere que una vez realizados los egresos en el sistema, los mismos deben reflejarse en los 

movimientos económicos de la conciliación contable de la Cuenta de Existencias de la Bodega 

General del mes correspondiente. 

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes. 

NGABRIEL\.$ iÑu-
JEF&UNCIER 'CTIVO F RY 

Copias a: Coordinador Contable (E) y Archivo. 

Acción Servidor Puesto 

Elaborado por: Econ. Diana Pesantez Asistente 2 de Inventario 

4- 

Diecdón: flUriwortli 1.O y MiLocÚn I&1l: (193  04) 2511 677 wvw.udyas.gOb.ec  



Gobierno 
del Guayas 

Guayaquil, 17 de julio del 2019 

Oficio N 100-iR-PM P-2019 

Ingeniero 

Nelson González Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Tomando en consideración que hasta la presente fecha esta jefatura no cuenta con el 

sistema que desarrolló la CIA. MAGKAZ denominado "DESARROLLO E IMPL EMENTA ClON 

DE UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA RENTAS' toda vez que existe un acta de entrega 

recepción definitiva firmada desde el año 2016, solicito muy comedidamente por su 

intermedio oficie a la Dirección Provincial de Tecnologías de la Información y Comunicación 

—TICS requiriendo: 

e Se sirvan emitir un informe técnico sobre la validez del sistema. 

e Y el plan de pruebas realizado por TICS con las Direcciones intervinientes para la 

implementación del sistema. 

Particular que solicito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

In: aul . 'Vadero Palacios 

JEFE DE RENTAS 

C/, Arrhvo 

PMP/verók 
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Guayaquil, 11 de julio de 2019 
Oficio No.4064-DPF-NGT-2019 

Señor Economista 
MARCO SAAVEDRA SAAVEDRA 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 1584-DPA-DIR-MSS-2019 del 9 de julio de 2019, el cual guarda relación 
con el oficio No. 0931-DPA-SUB-JNP-2019 de la CPA Jenny Nieto Pilay, Subdirectora Provincial 
Administrativa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Prefecto Provincial en oficio 
No. GPG-PG-CLM-0569-2019, acogiendo lo expuesto en oficio No. 0001-CDS-PG-LCZ-2019 
por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, concerniente a la transferencia 
gratuita de los 1572 bienes 330 items ubicados en la Bodega General, a favor de la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS a realizarse el dia jueves 11 
de julio del 2019, a partir de las 10H00. 

Por lo expuesto, a solicitud del Ing. Juan Carlos Jácome, Jefe 2 Financiero Activo Fijo (E) en oficio 
No. 0256-JC)M-)FAF-DF-2019, he dispuesto delegar al Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 
de Inventarios de la Jefatura Financiera de Activos Fijos, para la suscripción de las Actas que se 
generen en la ejecución de la transferencia a favor de la Fundación FUDMITS; así mismo agradeceré, 
una vez finalizado el acto de donación se remita una copia de la msima. 

o 
Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ING. NELSON GONZÁLEZ TORRES 
DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
NGT/VL/acl 

C.c.: Coordinador General Administrativo Financiero 
Jefe 2 Financiero Activo Fijo ( E) 
Archivo 
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Guayaquil, 11 de julio del 2019 
Of.Nro.0948-DPA-SI.JB-JNP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Presente. - 

Ref.: Of. No.-GPG-PG-CLM-0569-2019 

Of.No.- 0914-DPA-DIR-MSS-2019 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, en donde el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benitez, Prefecto Provincial 

del Guayas, en relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la Ingeniera Lourdes Changoluisa 

Zapata, Coordinadora de Despacho 5, sugiere se considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 

Sistemático FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte 

de 330 items ubicados en la Bodega General, concluye indicando ".. s(rvase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas Internas vigentes, con lo recomendado por la citada Coordinadora..." 

En cumplimiento de lo citado mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, se notifico que la entrega se realizaría el día de 

hoy, 11 de julio del 2019, además se solicito que la Dirección Provincial Financiera designe un delegado a fin de que 

participe en la entrega de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7) objeto de la Transferencia Gratuita. 

Informo a usted que dicha diligencia se llevo a cabo con normalidad en presencia del personal de seguridad interna y del 

delegado de la Dirección Provincial Financiera, Abg. Carlos Lavid Villanueva, para el efecto cumpliendo con lo mencionado 

en el Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, Acuerdo No. 067-CG-2018, en el Capítulo VI 

TRANSFERENCIAS GRATUITAS, Art. 133.- "Entrega Recepción.- Realizada el avalúo, sifuere el caso, se efectuará la entrega 

recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de bienes que suscribirán inmediatamente 

los Guardalmacenes a quienes haqan sus veces, el titular de la Unidad Administrativo y e! titular de la Unidad Financiera de 

lo entidad u organismo que efectúa lo transferencia gratuita... 'Ç se suscribió en cuatro ejemplares de igual tenor el Acta de 

Entrega-Recepción por Transferencia Gratuita de los Bienes (Inventarios) que conforman parte de la Bodega General de 

Propiedad del Gobierno del Guayas a favor de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 

FUDMITS, suscritas por el Eco. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, Abg. Carlos Lavid Villanueva, Analista 3 

de Activos Fijos y el Lcdo. Javier Cruz Gómez, Director Ejecutivo de la Fundación FUDMITS. 

Las mismas que remito en original para su respectiva suscripción y remisión a las partes que correspondan. 

En la relación a lo requerido en oficio No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019, se cumplió con la entrega del informe de constatación 

e inspección técnica mediante oficio No.- 0931-DPA-SUB-JNP-2019, de la suscrita, el cual fue remitido a su despacho el 09 

de julio del presente año. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. 

Atentamente, 

), '.. 

/-f )) )- .. ¿1 

(
CJP.A. JennÇ' Nieto Pilay 

~UBDIRECTORA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. Archivo 

•1 

ACCIÓN SERVIDOR )1MA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza / /jti Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A. Jenny Nieto Pilay 4' Subdirectora Administrativa 
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Guayaquil, 09 de julio del 2019 

Of.Nro.0931-DPA-SUB-JNP-2019 

Señor Economista 

Marco Saavedra Saavedra 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
Presente.- 

Ref.: Of.- No.- 0879-DPA-DIR-MSS-2019/Informe Técnlco Of.- No.-0914-DPA-DIR-MSS-2019/Transferencia 

Gratuita a favor de FUDMITS 

Estimado Director: 

En relación los oficios citados en la referencia, remito memorando No.- 0580-DPA-BGN-ABF-19, suscrito por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe 2 de Bodega General, quien anexa copia del informe técnico, remitido por 

el Ing. Marco Suraty León, Subdirector Provincial Administrativo (En delegación de Funciones) y emitido por el 

Señor Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de Funciones), en oficio 

No.- 0726-DPA-SPTCL-EDF-MSL-2019 y oficio No.- 2128-DPA-ETM-EDF-JCC-2019, suscritos respectivamente, 

donde se presenta el Informe Técnico de los 330 ítems (1572 unidades del anexo 7), mismo que se encuentra 

suscrito por el Tnlgo. Luis Vergara López, Técnico de Mantenimiento Automotriz, el Sr. Jonathan Rojas Leiton, 

Técnico Supervisor y el Sr. Jackson Cobeña Carvajal, Experto en Talleres y Mantenimiento (En delegación de 

Funciones) quienes en coordinación con la Jefatura de Bodega General realizaron la inspección determinando 

que los ítems se encuentran en estado Inservible. 

Además informa que estos bienes formaron parte de dos procesos de remate y uno de venta directa, los 

mismos que fueron declarados desiertos por falta de posturas, según lo señalado por parte de los Miembros de 

la Junta de Remate en Acta 01-2018 celebrada a los once días del mes de mayo del 2018, Acta 02-2018 

celebrada a los nueve días del mes de agosto del 2018 y  Acta 01-2018 celebrada a los dieciséis días del mes de 

noviembre del 2018, suscrita por los Miembros de la Junta de Venta Directa, por consiguiente al no ser posible 

su venta se recomendó en oficio No.- 0083-DPA-BGN-ABF-19, de fecha 28 de enero del 2019, firmado por el 

Econ. Antonio Barciona Flores, continuar con el proceso de baja de bienes obsoletos e inservibles aplicando el 

Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector 

Público, Sección IV de las Transferencias Gratuitas. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo indicado en oficio No.- 0914-DPA-DlR-MSS-2019, suscrito por usted, en 

atención al oficio No.- GPG-PG-CLM-569-2019, suscrito por el Señor Licenciado Carlos Luis Morales Benítez, 

Prefecto Provincial del Guayas, que guarda relación con lo expuesto en oficio No.- 0001-CD5-PG-LCZ-2019, 

firmado por la ingeniera Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, donde se sugiere se 

considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 

beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 330 ítems ubicados 

en la Bodega General, concluye indicando textualmente ".. sírvase proceder, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas Internas vigentes, con lo recomendado por la citada 

Coordinadora..." 

Ante lo expuesto, mediante correo electrónico se notificó al señor Lcdo. Javier Cruz Gómez, Directivo de la 

citada Fundación, a fin de coordinar el retiro de los bienes, mismo que señaló la fecha del jueves 11 de julio del 

presente año a las 10H00 am para llevar a cabo la transferencia gratuita, en donde además se especifica los 

nombres de las personas que ingresaran a realizar trabajos de carga y estibaje, los cuales detallo a 

continuación: 
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Gobierno 
del Guayas 

Personal de Carga: Sr. Carlos Julio Balberan Guimenez C.l 0920779899 

Sr. Patricio Silva C.l 1002385019 

Placa de camión: GJF 0471; Color Blanco 

Chofer: Franklin Camacho Sierra C.l 0910014430 

Mucho agradeceré, interponga sus buenos oficios ante el Departamento de Seguridad Interna con la respectiva 

autorización para el ingreso del personal antes detallado y la salida de los bienes; adicionalmente se notifique a 

la Dirección Provincial Financiera a fin de que se designe un delegado para la suscripción de las Actas que se 

generen en la ejecución de la transferencia gratuita a favor de la Fundación FUDMITS. 

Por su gentil atención y apoyo me suscribo. u 

Atentamente, 

C.P.A. Jenny r4j€to Pilay 

SUBDIRECTORA\PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. ArchIvo 

ACCIÓN  SERVIDOR FIRMA PUESTO 

ELABORADO POR: Lcda. Alba Neira Plaza /41 ,( Auxiliar Administrativo 

APROBADO POR: C.P.A. Jenny Nieto PlIay  Subdirectora Administrativa 
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Ec. Marco Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Copia Prefecto Provincial del Guayas 
Coordinación General Administrativa Financiero 
Procuraduría Smndica Provincial 
Archivo. r 
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Gobiem 
del Guay 

Guayaquil, 19 de junio de 2019 
Oficio No.09 14-DPA-DIR-MSS-20 19 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
En su despacho.- 

;ç:. ¿ ?IC;/ 

De mi consideraci6n.- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019, suscrito por el señor Prefecto 
licenciado Carlos Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo 
expuesto en oficio No. 0001-CDS-PG-LCZ-2019, firmado por la ingeniera Lourdes 
Chango1uisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, quien en base a lo expuesto en oficio 
No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, en el cual se sugiere se considere a la Fundación de 
Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, para que sea 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 330 ítems, ubicados en la 
Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del Examen 
Especial A La Administración, Utilización Y Control De Las Existencias De Bienes De 
Uso Y Consumo Corriente, por el periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2013 y 
el 31 de marzo de 2016, DRI-DPGY-GADPG-AI-0088-2016, sírvase proceder, previo 
al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes. 

Cabe recalcar que se debe remitir el pronunciamiento requerido en oficio No. Oficio 
No.0879-DPA-DIR-MSS-2019, de acuerdo a lo solicitado en oficio No. GPG-PG-
CLM-0433-2019, acogiendo lo expuesto en Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-
20 19, suscrito por la abogada Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndico Provincial. 

o Mucho agradeceré a usted se sirva atender lo antes requerido. 

Atentamente, 



Atentamente, 

Gobiérno 
del Guayas 

Oficio No. GPG-PG-CLM-0569-2019 
Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinicio Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

Ref.: Oficio No. GPG-PG-CLM-0401 -2019 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el oficio No. OOO1CD5PGLLCZ2O19, de fecha 7 de junio de 
2019, suscrito por la Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5, que 
guarda relación con su oficio No. 0368-DPA-DIR-MSS-2019, mediante el cual sugiere se 
considere a la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático 
FUDMITS, para que sea beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes 
obsoletos que forman parte de 330 (tems ubicados en la Bodega General, con el objeto de 
dar cumplimiento a la recomendación del "Examen Especial a la Administración, Utilización 
y Control de las Existencias de Bienes de Uso y Consumo Corriente DR1 -DPGY-GADPG-
Al-0088-2016 por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y  31 de marzo de 
2016"; al respecto; sírvase proceder, previo al cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas internas vigentes, con lo recomendado por la citada 
Coordinadora. 

íUbft:RNO PRO VINOAL DEL GUAYAS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

Lcdo. Cis Luis  Morales BenÍte 
PREFECTO PRÇbVINCIAL DEL GUAYAS

lORA: 
CLDVQF -

j REClBlLO POR. 

cc.: 

 

.TelJ: (593 - 04) 2511 677 www.guas.goI.ec  
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Lo indicado 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Ing. Lourdes Changoluisa Zapata, Coordinadora de Despacho 5 
Procuradora Sindica Provincial 
Archivo 



Oficio No. 000i-CDS-PG-LCZ-2019 

Guayaquil, 7 de junio de 2019 

Licenciado 
Carlos Luis Morales Benítez 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, en respuesta al requerimiento del oficio No. GPG-PG-CLM-0401 - 

2019 de 5 de junio de 2019 debo mencionar lo siguiente: 

Una vez revisado el contenido de los oficios Nos. 0009 y  0368-DPA-DIR-MSS-201 9 de 16 y 
31 de mayo respectivamente, sobre el proceso de baja de 1572 bienes correspondiente a 
330 ítems de la Bodega General y cuyo estado son obsoletos. Con los antecedente 
analizados en la documentación adjunta se observó que previamente a la ejecución de un 
proceso de transferencia gratuita de los mencionados bienes, se llevaron a cabo procesos 
de remate a través de sobre cerrado el 9 de agosto de 2018, así, como de venta el 16 de 
noviembre de 2018, en cuyos casos se declararon los procesos desiertos por no contar con 
posturas ante las respectivas publicaciones. En tal virtud mediante oficio No. 011 84-PG-
MBC-201 9 de 8 de marzo de 2019, por disposición de la arquitecta Mónica Becerra Centeno, 
anterior Prefecta de Gobierno Provincial se solicitó a las diferentes direcciones de la 
institución para que informen sobre peticiones o solicitud por parte de una entidad u 
organismos del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia que necesiten la entrega gratuita de bienes muebles, en este caso, se contó 
con dos peticiones que fueron realizadas por el Instituto Secular "Perpetuo Socorro" y por la 
Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y Sistemático FUDMITS, y 
posteriormente con comunicación s/n de 28 de mayo de 2019, declinada la petición del 
Instituto Secular "Perpetuo Socorro". 

Así también, el Reglamento General para la Admin istración, Utilización Manejo y Control de 
los Bienes e Inventarios del Sector Público señala: 

"Artículo 130.- Procedencia.- Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes 
con arreglo a las disposiciones de este Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado 
señalará la entidad u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia 
social o de beneficencia, a la que se transferirá gratuitamente los bienes. 

Los actos por los cuales se transfiere gratuitamente el dominio de un bien son: 

a) Transferencia gratuita.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a 
entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, se priorizará lo 
regulado en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del país, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 deI 29 de 
diciembre de 1995, que dispone remitir anualmente la lista de bienes obsoletos al 
Ministerio de Educación para la selección del beneficiarlo. 

b) Donación.- Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a personas 
jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de beneficencia, y que 
no tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que tales bienes no son de 
interés y utilidad para la entidad u organismo propietaria de los mismos. 

JO)1bJ ¡r 



Para estos dos casos se observará el procedimiento previsto en el presente capítulo. 

Artículo 131 .- informe previo.- A efecto de que la máxima autoridad, o su delegado resuelva 
lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus 
veces, emita un informe luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de 
los bienes y respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, 
eléctricos, electrónicos, maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue 
posible o conveniente la venta de estos bienes. 

Artículo 132.- Valor.- El valor de los bienes objeto de la transferencia gratuita será el que 
conste en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere tenido a su 
cargo, el registro contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente rector 
de las finanzas públicas. Siempre que se estime que el valor de registro es notoriamente 
diferente del real, se practicará el avalúo del bien mueble de que se trate. 

Dicho avalúo será practicado por quien posea en la entidad u organismo los conocimientos 
científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los bienes de la 
entidad u organismo que realice la transferencia gratuita, conjuntamente con otro/a 
especialista de la entidad u organismo beneficiario. De no existir quien posea los 
conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia necesaria para valorar los 
bienes, se recurrirá a la contratación de un perito según la naturaleza y características de 
los bienes de que se trate, y de acuerdo al presupuesto institucional. 

Artículo 133.- Entrega Recepción.- Realizado el avalúo, si fuere el caso, se efectuará la 
entrega recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el acta entrega recepción de 
bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, el 
titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u 
organismo que efectúa la transferencia gratuita. 

De haberse practicado el avalúo que se señala en el artículo 85 de este Reglamento, la 
eliminación de los bienes de los registros contables de la entidad u organismo se hará por 
los valores que consten en aquellos. Si la entidad u organismo beneficiado por la 
transferencia gratuita perteneciere al sector público, se ingresarán los bienes en sus 
registros por el valor del avalúo practicado". 

Con los antecedentes antes descritos y de acuerdo a la base legal citada, una vez que se 
ha cumplido con los procesos de venta y remate sin tener una respuesta favorable y 
contando con la petición de la Fundación de Desarrollo Microempresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, sugiero sea considerada la mencionada fundación para que sea la 
beneficiaria de la transferencia gratuita de los 1572 bienes obsoletos que forman parte de 
330 ítems ubicados en la Bodega General, con el objeto de dar cumplimiento a la 
recomendación del "Examen Especial a la Administración, utilización y control de las 
existencias de bienes de uso y consumo corriente DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-201 6 por el 
período comprendido entre el 1 d enero de 2013 y  3,1 de marzo de 2016". 

Atentamente, 

ing. Lourdes Changoluisa Zapata 
COORDINADORA DE DESPACHO 5 

Cc: Mgs. Fernando P. Delgado B., coordinador General Adminiatrativo-Financiero 
Econ. Marco Saavedra S., Director Provincial AdmInistratIvo 
Archivo 
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Guayaquil, 18 de junio de 2019 
Oficio No.0879-DPA-DIR-MSS-2019 

ATENCIÓN INMEDIATA 

Señorita. C.P.A 
Jenny Nieto Pilay 
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
En su despacho.- 

De mi consideración.,- 

En atención al oficio No. GPG-PG-CLM-0433-2019, suscrito por el licenciado Carlos 
Luis Morales, Prefecto Provincial del Guayas, quien acogiendo lo expuesto en 
Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141-2019, suscrito por la abogada Tania Zambrano 
Alcívar, Procuradora Síndico Provincial, refernte a la transferencia de los 330 ítems, 
1572 bienes obsoletos de la Bodega General, se solicita lo siguiente: 

Emitir un informe luego de la constatación física en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; en base a su informe se emitirá el pronucivamiento 
de la Dirección. 

Mucho agradeceré a usted, se digne atender lo antes requerido. 

Atentamente, 

Ec. Marco Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Çppin: Jefatura de Bodega General 
Archivo. 
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Atentamente, o 
Lcdo. Carlos Liis Morales BenítezYt-
PREFECTO PRVINCIAL DEL GUAYAS 

M/JZV/TOF. - 

Lo indicado 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Procuradora Síndica Provincial 
Director Provincial Financiero 
Archivo 
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Oficio No. GPG-PG-CLM-0433-201 9 
Guayaquil, 6 de junio de 2019 

Señor Economista 
Marco Vinicio Saavedra Saavedra 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO DEL GUAYAS 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención a lo expuesto en el Memorando No. GPG-PSP-TZA-00141 -2019, de fecha 30 
de mayo de 2019, suscrito por la Ab. Tania Zambrano Alcívar, Procuradora Síndica 
Provincial, referente a la transferencia gratuita de 1572 bienes obsoletos, mediante el cual 
en su parte pertinente indica lo siguiente: .. ."solicitar al Director Provincial Administrativo 
emita un informe luego de la constatación ffsica en la que se evidencie el estado de los 
bienes y respaldada por el respectivo informe técnico, en el que conste que no fue 
conveniente la venta de estos bienes; una vez establecido lo anterior y siendo potestad de 
usted como Máxima Autoridad del Gobierno del Guayas, o su delegado señale la entidad 
u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia social o de 
beneficencia, a la que deberán ser entregados los bienes en transferencia gratuita o 
donación.. ."; al respecto, sírvase emitir un informe sobre la constatación física de lo antes 
mencionado. 
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Oficio N°.03168-SG-201 7 
Guayaquil, Junio 7 de 2017 

Señores 
Myr. Jorge Harb Viteri, DELEGADO DEL PREFECTO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SINDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En vuestros despachos.- 

Ref.: Memorando No. 02306-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto, para vuestro conocimiento y fines pertinentes, cumplo en 
remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, suscrita hoy, miércoles 7 de junio 
del presente año, mediante la cual dispone se proceda al Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en esta 
Institución bajo la modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos expuestos, 
previo al cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Así mismo, conforma la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público, la misma que estará integrada por ustedes. 

El Director Provincial Administrativo, enviará a la Junta de Remate una Nómina sugiriendo a 
los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento científico o técnico con la 
finalidad de que se realice un peritaje de los bienes muebles que serán objeto de remate, 
quienes considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su 
criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable net9 
conforme lo dispone el Art. 27 del Reglamento General para Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

2 

Ab. Mgs. JoiAntonio Ávila Stag 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEIGUAYAS 
JAS/MFB(TQF (jçv 
Adj.: Lo ndicado 
C.C. Señor Prefecto ProvIridaJ 

Coordinador General Administrativo Financiero 
Archivo 
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MEMORANDO No. 02306-PSP-MCT-GPG-2017 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03040-PG-MBC-2017 

FECHA: 7 de junio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.-Mediante oficio No. 0193-GLU-.JFAF-DF-15, de fecha 20 de julio del 2015, 

suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la Ing. 
Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica en su 
parte pertinente lo siguiente: "...Según el Registro Contable y el Sistema Integrado de 
la Bodega General al 31 de Octubre del 2014, existen 3.861 ítem, con 744.307,98 

productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en Constatación Física se 
verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en cantidad, cuyo valor es de 
$2.289.972.89, más 876 Items No verificados, con 52.361,42 productos en cantidad, 
cuyo valor es de $31.67. 78 y existen 326 Ítems de Más, con 4.758 productos en 

cantidad cuyo valor es de $94.617.39, la misma que la detallo en el siguiente cuadro 
con sus respectivos Anexos: 

SGP FIS CO DIFERENCIAS 

ANEXO ANEXO DE ITEMS ITEMS CANI1DAD VALOR ITEMS
J

CANTIDAD - VALOR IXEMS CANTIDAD VALOR UPAG 

Mal Estado 330 1.581,86 $ 8.836,97 330) 1.572,88 8.868,67 ¡ -9 31,70 10 

3.881 744.30798 52.511.813,28 3,311 729,142,56 2.209.972,89 (550,88) 15.165) 1$ 221.040,39) 

Total porjustlllcarde Menos (87686) (52.361,42) ($315.657,78) 

Total por (astil Icor de Mas 326,03 4.750 $94.617,39 

2..- Mediante oficio No. 0226-EOE-SDF-DF-15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. Manuel 
Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su parte pertinente 
lo siguiente: "...acogiendo lo informado por e/Jefe Financiero de Activo Fijo (e)..." 

3.- Mediante oficio No. 5470-DPF-MSH-2016, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se dirigió al 
Ingeniero Aldo Farfán Pazos, Coordinador General administrativo Financiero, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones expuestas y lo expuesto en 
el Anexo 7 presentado en el Oficio 0193-GLU-JFAF-DF-15 para que se pueda realizar el 
procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que en futuras constataciones 
se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin perjuicio de que en futuras 
constataciones se sigan emitiendo las recomendaciones pertinentes del egreso y baja 
de bienes, si fuera el caso como lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del 
Sector Público". 

4.- Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), s 
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dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félix Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"En atención a su oficio 1987-DA-BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta Listado de 
ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solícita se emita un informe para proceder a 
la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas. 

Jefatura de Tal/eres y Mantenimiento para realizar dicha constatación física delego a los 
Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la Sección de 
Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
confirman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, EXPANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes ' 

5..- Mediante memorando # 009-EVS-GPG-201.7, de fecha 17 de mayo del 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salme.ron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autorice el Proceso 
de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula rotación en la 
Bodega General sugeridos en el anexo No 7 ítems en mal estado de la última 
constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 330 ítems que corresponden 
a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho mil ochocientos sesenta y ocho 
con 67/100), anexo informe técnico donde respaldan el estado en que se encuentran". 

6..- Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del Guayas (E), para lo 
cual informa lo siguiente: 

"... Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área correspondiente, 
dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y 64 del Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio No. 0584-DPA-SUB-
FAC-201 7; y el Memorando No. 009-E VS-GPG-201 7, suscrito por Lcda. Elena Vélez 
Salmerón, funcionaria de la Subdirección Provincial Administrativa. 

Por lo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de baja a 
los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de la Bodega 
General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 1 .572 repuestos, 
por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100), 
según Acta de Constatación Física de la Bodega General de Propiedad del Gobierno 
Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre del 2014, suscrita por el Jefe 
Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín Uruchima, información remitida a 
ésta Dirección mediante oficio No. 04295-DPF-MSH-2015, de fecha 27 de julio del 
2015, suscrito por el Director Provincial Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, Sección 1, ENAJENA ClON MEDIANTE REMATE, de los 33' 
ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 
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BASE LEGAL.- 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 83 Numeral 13.- "Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley (...) Conservar 
el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos' 

Art. 227.- "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencIa, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación ' 

Art. 233.- "Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y pena/mente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos". 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Capítulo IV 
DEL EGRESO Y BAJA DE BIENES 

Art. 22.- Inspección Técnica.- "Sobre la base de los resultados de la constatación 
física efectuada, en cuyas conclusiones se determIne la existencia de bienes 
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de usarse, se informará al titular 
de la entidad u organismo o su delegado para que autorice el correspondiente proceso 
de egreso o baja. Cuando se trate de equipos informáticos, eléctricos, electrónicos, 
maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe técnico, elaborado por la 
unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien. 

Si en el informe técnico de inspección se determina que los bíenes todavía son 
necesarios en la entidad u organismo, concluirá el trámite y se archivará el expediente. 
Caso contrario, se procederá de conformidad con las normas señaladas para los 
procesos de remate, venta, transferencia gratuita, reciclaje, cha tarrización  y 
destrucción, según corresponda, observando, para el efecto, las características de 
registros señaladas en la normativa pertinente. 

Cuando se trate de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, se 
observará lo preceptuado en la Codificación de la Ley de Patrimonio Cultural y su 
reglamento." 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 23.- Procedencia del Remate.- "Si del informe a que se refiere el artículo 
anterior se desprende que los bienes son inservibles u obsoletos, o sí se hubieren 
dejado de usar pero son susceptibles de venta, se procederá a su remate, previa 
resolución de la máxima autoridad de la entidad u organismo o su delegado. 

Art. 24.- Emblemas y logotipos. - Antes de la entrega recepción de los bienes, que / 
se transfieren a cualquier título, deberán ser borrados los logotipos, insignias y más" 
distintivos de la entidad u organismo, así como retiradas las placas y canceladas )as 
matrículas oficiales. 7 
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Art. 25.- Junta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos. 

Art. 27.- Los avalúos.- "El avalúo de los bienes muebles lo realizará quien posea en 
la entidad organismo los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la experiencia 
necesaria para valorar los bienes designados por la máxima autoridad, quienes 
considerarán el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado actual, el 
valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren 
su criterio en cada caso, de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable 
neto. De no existir quien posea los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la 
experiencia necesaria para valorar los bienes, se recurrirá a la contratación de un 
perito según la naturaleza y características de los bienes de que se trate. (...)". 

Parágrafo Segundo 

Del remate de benes muebles en sobre cerrado 

Art. 40.- Procedimiento.- "Cuando la enajenación se realice mediante concurso de 
ofertas en sobre cerrado se procederá en base a lo dispuesto en este reglamento y 
además, se señalará la hora límite de la presentación de las ofertas. 

El Secretario de la Junta asentará en cada sobre la fe de presentación con la indicación 
del día y la hora en que los hubiere recibido; el Tesorero o quien haga sus veces, 
tendrá bajo su custodia los sobres, y el Secretario entregará al interesado/a un 
comprobante de recepción de la oferta. 

El sobre cerrado contendrá la oferta y además, el diez por ciento del valor de cada una 
de ellas en dinero efectivo o con cheque certificado a nombre de la entidad u 
organismo; toda propuesta será incondicional y no podrá ofrecer el pago a plazos, 
salvo en los casos de remate de instalaciones industriales. 

Cumplida la hora de presentación de ofertas, se reunirá la Junta para abrir los sobres 
en presencia de los interesados, leer las propuestas, calificar/as y adjudicar los bienes 
al mejor postor. 

La adjudicación será notificada a todos los oferentes y el adjudicatario pagará el saldo 
del precio, dentro del día hábil siguiente al de la notificación. De todo el proceso se 
dejará constancia en un acta que será suscrita por los miembros de la Junta y el 

adjudicatario. 

Consignado el saldo del precio ofrecido, se entregarán los bienes al adjudicatario con 
una copia del acta que servirá como título traslativo de dominio de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 38 y  se cumplirá lo dispuesto en el artículo 39, y  si no fuere 
consignado el precio, se aplicará lo indicado en el artículo 37 de este reglamento." 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0014-
PSP-MCT-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 7 de junio de 2017, así también el oficio 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, 

o 

RJGLJ RJJ Li RLL\ 
INJIDIcLL\ 

Página 4 de 5 
-d 

L. Pre fectti r 

UAYASK 



ifl¼" 
(;OIIERN() AI.VI()NOl\'1() 1)!:-'I;NI'R/\LlZ,\I)') 

I'R()VINCIAL 1)l:I. (;tJ,\Y.S 

suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, 
de fecha 22 de mayo del 2017, que guarda relación con el Oficio No. 5470-DF-MSH-
2015, suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, 
quienes manifiestan dar inicio al trámite de baja de los bienes declarados en mal 
estado u obsoletos, conforme al Informe Técnico de Inspección realizado por el área 
correspondiente, a través de su delegado, el mismo que manifiesta en su parte 
pertinente lo siguiente: ".de revisión de los ítems que se indican en el Anexo 7, 
confirman que los ítems se encuentran: OXIDADOS, ROTOS, EXPANDIDOS, 
DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser utilizados, 
recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las normas legales 
correspondientes' esto es, por el valor de $8.868,67, que deberá seguir el 
procedimiento establecido en el Art. 23 del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público, Sección 1, 
Enajenación Mediante Remate, de los 330 ítems, esta Procuraduría Síndica 
Provincial, acepta las recomendaciones realizadas, por lo que es procedente que 
Usted como Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, autorice el 
correspondiente inicio del proceso de egreso o baja de los bienes que se encuentran en 
mal estado u obsoletos que constan en el anexo 7, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización y Control de los 
Bienes y Existencias del Sector Público, y delegue a la Junta de Remates ya 
conformada a este nuevo trámite, además, autorice mediante Resolución la venta de 
los bienes en mención bajo la modalidad de Remate en sobre cerrado, conforme lo 
determina dicha disposición reglamentaria, debiéndose además dar cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 27 del mismo reglamento, para lo cual será necesario que Usted 
designe a un perito para que realice el avalúo de los bienes que serán objeto de 
remate, en cuyo contenido deberá constar el valor comercial actual, el precio de 
adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares características en el mercado 
y, en general todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

/ 

/ ,,/
(' ( 

7 .  
Ab. Milton Carrera Taiano 

/PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 
/ 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C. Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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MEMORANDO No.. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR S'NDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.01.- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-20i16, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve e)cpedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

1.02.- Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTIUZACIÓ, AíEJJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚL]ECO. 

Sección][ 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- "Junta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muíioz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

( L_ 

\6 Milton Carrera Taiano 
PROCUJ'ADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provinciai Financiera 
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Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

/' / 

Ab. Mgsiosé Antonio Áyi(a Stagg 
DIRECTOR PRO VINCJL DE SECRETARÍA GENERAL 
GOBIERNO PRO VINIAL DEL GUAYAS 
JAS/MFB/TQF.- / 

Adj. Lo indicado 
C.C.: Señor Prefecto Provincial del Guayas 

Coordinador Provincial de Gestión 
Archivo 

La Prefecta \ 
UAYAS" 

SECRETARIA 
GENERAL 

00131 ERN() AUTÓNOMO I)ESC'ENTRA LI ZA 1)0 

PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Oficio N°.04209-SG-2017 
Guayaquil, Julio 18 de 2017 

Señores 
Ing. Aldo Farfán Pazos, COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
Ab. Milton Carrera Taiano, PROCURADOR SINDICO PROVINCIAL 
Econ. Manuel Solano Hidalgo, DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En sus despachos.- 

Ref.: Memorando No. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

De mis consideraciones: 

Por disposición del señor Prefecto Provincial del Guayas, para vuestro conocimiento y fines 
pertinentes, cúmpleme remitirles copia certificada de la Resolución Administrativa, de fecha 10 
de julio de 2017, mediante la cual modifica la Resolución Administrativa de fecha 7 de junio de 
2017, conformando la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento General 
para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector 
Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, quien lo 
presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Que, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge l-larb y., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la má)dma 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 
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Conformar Ja Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 

¡ 

¡ JMJ',35í:I4KvALLAzzA 
PREEtTOPROIZNCIAL DEL GUAYAS 
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MEMORANDO No. 02852-PSP-MCT-GPG-2017 

PARA: Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

DE: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.01.- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

1.02.- Mediante Resólución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- "Junta de Remates. - Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y  en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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-íÁ6 Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Genera) 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta.

/ 
/1 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

/ 
• 1 

Atentamente. 
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MEMORANDO No. 0025-PSP-KMM-GPG-2017 

PARA: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

DE: Ab. Kenia Moreno Muñoz 
JEFA DE ASESORÍA JURÍDICA (E) 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

ANTECEDENTES: 

1.01.- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizaclonal por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

1.02.- Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- '7unta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN.- 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb \/., considero señor Procurador Síndico Provincial, lo siguiente: 

1.- Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones Y 
responsabilidades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 
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para presidir, junto con el Director Provincial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 ítems. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador General 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

\ Mti 1 
Ab. Kenia Moréno Muñoz 
JEFA DE ASESORÍA JURÍDICA (E) 

C.c. Archivo 
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(016,68) 

326,68 
152.361,42)  

4.250 
1$ 315.657,701 

$94.611,39 

Total por justificar de Mecos 

Total por justlftcas de Mas 

SGP FISICO DIFERENCIAS 

ANEXO ANEXO DE ITEMS ( ITEMS CANTIDAD VALOR ITEMS CANTIDAD VALOR ITEMS CANTIDAD 

Mal Estado r
330 L581,86í 58.83697 330í 1372,D3Í 8.868,671 í 

3.861 744.307,98  $ 2.511.013,28 3,311 129.142,56 2.289.912,89 _..,,_,J550,OOI  (15.1651  ($221.040,39) 
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CONSIDERANDO: 

Que, Mediante oficio No. 0193-GLU-.JFAF-DF-15, de fecha 20 de julio del 2015, 

suscrito por el Ing. Gabriel Lucín U., Jefe Financiero Activo Fijo (E), se dirigió a la 

Ing. Com. MBA. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, en la cual indica 

en su parte pertinente lo siguiente: "...Según el Registro Contable y el Sistema 

Integrado de la Bodega General al 31 de Octubre del 2014, existen 3.861 ítem, 

con 744.307,98 productos en cantidad, cuyo valor es de $2.511.013,28 y en 

Constatación Física se verifico 3.311 Ítems, con 729.142,56 productos en 

cantidad, cuyo valor es de $2.289.972.89, más 876 Ítems No verificados, con 

52.361,42 productos en cantidad, cuyo valor es de $315.657. 78 y  existen 326 

Items de Más, con 4.758 productos en cantidad cuyo valor es de $94. 617.39, la 

misma que la detallo en el siguiente cuadro con sus respectivos Anexos: 

-5 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Que, Mediante oficio No. 0226-EOESDF-DF-15, de fecha 22 de julio del 2015, suscrito 
por la Ing. Eloísa Orellana Espejo, Subdirectora Financiera, se dirigió al Econ. 
Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiera, en la cual indica en su 
parte pertinente lo siguiente: .acogiendo lo informado por el Jefe Financiero de 
Activo Fijo (e)..." 

Que, Mediante oficio No.. 5470-DPF-MSH-201.6, de fecha 10 de agosto de 2016, 
suscrito por el Econ. Manuel Solano Hidalgo, Director Provincial Financiero, se 
dirigió al Ingeniero Aldo Farfn Pazos, Coordinador General administrativo 
Financiero, en la cual indica en su parte pertinente lo siguiente: 

"Asimismo es necesario se considere las recomendaciones expuestas y lo 
expuesto en el Anexo 7 presentado en el Oficio 0193-GLU-JFAF-DF-15 para que 
se pueda realizar el procedimiento de baja de bienes pendientes y así evitar que 
en futuras constataciones se siga emitiendo las recomendaciones pertinentes, sin 
perjuicio de que en futuras constataciones se sigan emitiendo las 
recomendaciones pertinentes del egreso y baja de bienes, si fuera el caso como 
lo dispone el Capítulo IV del Reglamento General para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público ". 

Que, Mediante oficio No. 4097-DPA-JTM-JVA-2016, de fecha 05 de diciembre del 2016, 
suscrito por el Ing. José Vivanco Amores, Jefe de Talleres y Mantenimiento (E), se 
dirigió al Econ. Antonio Barciona Flores, Jefe de Bodega General (E), que a su vez 
informa al Econ. Félix Aguilar Clavijo, Director Provincial Administrativo, en la cual 
indica en su parte pertinente lo siguiente: 

En atención a su oficio 1987-DA-BGN-ABF-2016, mediante el cual adjunta 
Listado de ítems en mal estado (Anexo 7) en el que solicita se mita un informe 
para proceder a la baja de acuerdo a lo estipulado a las normas.1  
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Jefatura de Talleres y Mantenimiento para realizar dicha constatació,irr~k delego 
a los Sres. Luis Vergara López y Luis Gaona Méndez técnicos que laboran en la 
Sección de Diesel Liviano, luego de 3 días de revisión de los ítems que se indican 
en el Anexo 7, confirman que los ítems se encuentran: O)(IDADOS, ROTOS, 
EXPANDIDOS, DESCONTINUADOS, OBSOLETOS, y que por lo tanto no pueden ser 
utilizados, recomendando al área encargada darlos de baja cumpliendo con las 
normas legales correspondientes" 

Que, Mediante memorando # 009-EVS-GPG-2017, de fecha 17 de mayo deI 2017, 
suscrito por la Lcda. Elena Vélez Salmeron, Asistente 1 Administrativo informó al 
Subdirector Provincial Administrativo, en la cual indica en su parte pertinente lo 
siguiente: "...se debe solicitar la petición al señor Prefecto para que autorice el 
Proceso de Baja de las existencias en mal estado, descontinuado y de nula 
rotación en la Bodega General sugeridos en el anexo No. 7 ítems en mal 
estado de la última constatación física cortada al 31 de octubre del 2014, por 
330 ítems que corresponden a 1.572 repuestos y a un valor de $ 8.868,67 (Ocho 
mil ochocientos sesenta y ocho con 67/100), anexo informe técnico donde 
respaldan el estado en que se encuentran". 

Que, Mediante oficio No. 4400-DPA-DIR-JCCHB-2017, de fecha 22 de mayo del 2017, 
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial 
Administrativo, se dirigió a la Arq. Mónica Becerra Centeno, Prefecta Provincial del 
Guayas (E), para lo cual informa lo siguiente: 

Petición: Luego de contar con informe técnico suscrito por el área 
correspondiente, dando cumplimiento con lo establecido en artículos 11, 22, 63 y 
64 del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público, se consideran oportuno el oficio 
No. 0584-DPA-SUB-FAC-201 7; y el Memorando No. 009-E VS-GPG-201 7, suscrito 
por Lcda. Elena Vélez Salmerón, funcionaria de la Subdirección Provincial 
Administrativa. 

Por lo cual Señor Prefecto, solicito de su autorización para iniciar el proceso de 
baja a los bienes constatados físicamente con corte al 31 de octubre del 2014, de 
la Bodega General, que constan el Anexo 7, de 330 ítems que corresponden a 
1.572 repuestos, por el valor de $ 8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO CON 67/100), según Acta de Constatación Física de la Bodega General de 
Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, con fecha de corte 31 de octubre 
deI 2014, suscrita por el Jefe Financiero de Activo Fijo (E), Ingeniero Gabriel Lucín 
Uruchima, información remitida a ésta Dirección mediante oficio No. 042 95-DPF-
MSH-2015, de fecha 27 de julio deI 2015, suscrito por el Director Provincial 
Financiero. 

Sugerimos se proceda con lo estipulado en la Codificación y Reforma al 
Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes y Existencias del Sector Público, Sección 1, ENAJENA ClON MEDIANTE 
REMA TE, de los 33' ítems que corresponden a 1.572 repuestos, por el valor de $ 
8.868.67 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 67/100)". 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece quç los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas juríicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; , 

-
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Que, el articulo 50 literal h) del Codigo Organico de 

Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacén de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 deI Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda al Remate de los bienes muebles que han sido declarados 
como inservibles u obsoletos, y que se han dejado de usar en la Institución bajo la 
modalidad de sobre cerrado, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá; 
2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

El Director Provincial Administrativo, enviara a la Junta de Remate una nómina 
sugiriendo a los servidores que posea esta Institución, con el conocimiento 
científico o técnico con la finalidad de que se realice un peritaje de los bienes 
muebles que serán objeto de remate, quienes considerarán el valor comercial 
actual, el precio de adquisición, el estado actual, el valor de bienes similares en el 
mercado y, en general, todos los elementos que ilustren su criterio en cada caso, 
de manera que se asigne su valor razonable o valor realizable neto conforme lo 
dispone el Art. 27 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

Dado y firmado a los 07 días del ' 2J 

di  

•/' MM JAÍALAVALLAZZA 
PREECTÓPROíINCIAL DEL GUAYAS 

Página 3 de 3 
}L\DLJ RLL 
INJtD IcL\ 



A 

u ii 

(IU( .(.,2 (Í Ii 3('(l1IVi úI 

iiiiü 'rc tu iCtt1 I.)I (- uuyuI. 

(;01511•:RN() AUTÓNOM() I)ESCINTI{ALIZAI)() 
E' ROV NC'I Al. DEL GUAYAS 

/ 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATXVift
'" 

)í-.& (_(C)ItIItEU'I(' ,nc\,IN(..:L,i ":1 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-OO8-2O6, de fecha 24 de 
marzo de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir 
la Reforma y Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Provincial del Guayas, donde determinan las 
atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General Administrativo 
Financiero. 

Que, mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la 
que resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en 
el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes y Existencias del Sector Público y estará integrada de la 
siguiente manera: 

1. Myr. Jorge I-larb y., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

Que, en el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las atribuciones del 
Prefecto Provincial, es la de resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo. 

Que, el artículo 22 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
el Guardalmacán de la Institución emitirá un informe por escrito a la máxima 
autoridad y al Jefe Financiero indicando los bienes que se hubieren vuelto 
inservibles, obsoletos o hubieren dejado de usarse 

Que, el artículo 23 del Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector Público establece que 
se podrá proceder al remate de los bienes declarados inservibles u obsoletos 
o hubieren dejado de usarse previa resolución de la más alta autoridad de la 
Institución. 

Que, el artículo 40 del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público 
permite realizar el remate de los bienes muebles en sobre cerrado. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias como máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial: 

RESUELVE: 

Disponer que se proceda con la modificación de la Resolución Administrativa de 
fecha 07 de junio de 2017, amparado en los considerandos expuestos, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

* 
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Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Coordinador General Administrativo Financiero, Delegado del Prefecto, 
quien lo presidirá; 

2. Director Provincial Financiero; 
3. Director Provincial Administrativo; y 
4. Procurador Síndico Provincial, quien actuará como Secretario. 

Dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2017 

1 
(JM4J.AjF(AJAVALLAZZA 

PIEEtTO1ROVINCIAL DEL GUAYAS 
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MEMORANDO No. 02852-PSPMCTPG-2O17 

PARA: Jimmy Jairala VaUazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

'E: Ab. Milton Carrera Taiano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

REF.: Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

NTECEDENTES: 

DiL. En virtud de la Resoludón No. DPTH-GPG-OO8-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 
Coordinación General Administrativo Financiero. 

LO2.- Mediante Resólución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

BASE LEGAL.- 

'EGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTIL]EZACFN, Ab\IEI II) Y 
CONTOL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLXCO. 

Sección 1 
ENA3ENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Art. 25.- 'Junta de Remates.- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
entidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
máxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 
quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

CONCLUSIÓN... 

En virtud de la base legal antes citada, informe contenido en el memorando No. 0025-
PSP-KMM-GPG-2017, suscrito por la Ab. Kenia Moreno Muñoz, Jefa de Asesoría Jurídica 
(E), de fecha 10 de julio de 2017, y en virtud de la disposición mediante resolución 
administrativa, en la que resolvió proceder con el Remate de los bienes muebles que 
han sido declarados como inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la 
Junta de Remate al Myr. Jorge Harb y., esta Procuraduría Síndica Provincial, considera 
que el Coordinación General Administrativo Financiero, en base a sus atribuciones y 
responsabilidades sea el delegado para presidir, junto con el Director Provincial 
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Financiero, Director Provincial Administrativo y Procurador Síndico Provincial, para que 
conforme la Junta de Remate de los 330 ítems. 

Por lo que se recomienda se modifique la Resolución Administrativa de fecha 07 de 
junio de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Genera) 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta.

/ / 
Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

Adj. Modelo de Resolución 
C.C.: Archivo 
Coordinador General Administrativo Financiero 
Dirección Provincial Administrativa 
Dirección Provincial Financiera 
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MEMORANDO No.. OO25-PSP-KMM-GPG-27 

PARA: Ab. Milton Carrera Talano 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

DE: Ab. Kenia Moreno Muñoz 
JEFA DE ASESORÍA )URÍDICA (E) 

Oficio No. 03168-SG-2017 

FECHA: 10 de julio de 2017 

NTECEDENTES: 

iL..iL- En virtud de la Resolución No. DPTH-GPG-008-2016, de fecha 24 de marzo 
de 2016, en la que el Prefecto Provincial del Guayas, resuelve expedir la Reforma y 
Codificación al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Provincial del Guayas, donde determinan las atribuciones y responsabilidades de la 

f'Coord mación General Administrativo Financiero. 

iiM2..- Mediante Resolución Administrativa, de fecha 07 de junio de 2017, en la que 
resuelve "Conformar la Junta de Remate que se regirá a lo dispuesto en el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público y estará integrada de la siguiente manera: 

1. Myr. Jorge Harb V., Delegado del Prefecto, quien lo presidirá;" 

IÁSE LEGAL.- 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, WANE)O Y 
CONTsL DE LOS SIENES 'Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚLiECOO 

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

Airit.. 2S.- 'Junta de Remates..- Para el remate de bienes muebles e inmuebles, cada 
tidad u organismo conformará una Junta de Remates que estará integrada por la 
áxima autoridad o su delegado quien la presidirá, el titular de la Unidad Financiera o 

quien haga sus veces, el titular de la Unidad Administrativa o quien haga sus veces; y 
un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; a 
falta de abogado actuará como Secretario de la Junta, el titular de la Unidad 
Administrativa de la entidad u organismo, según los casos". 

COlICLUSXÓN.- 

En atención a los antecedentes expuestos, disposición legal citada, y mediante 
resolución administrativa, en la que resolvió el Señor Prefecto Provincial dispuso 
proceder con el Remate de los bienes muebles que han sido declarados como 
inservibles u obsoletos, y por ser parte integrante de la Junta de Remate al Myr. Jorge 
Harb y., considero señor Procurador Síndico Provincial, lo siguiente: 

1- Solicitar al señor Prefecto Provincial del Guayas, en base a sus atribuciones y 
rEsponsabiljdades del Coordinador General Administrativo Financiero, sea el delegado 

T -r i- urepcLt* ra 
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para presidir, junto con el Director ProvIncial Financiero, Director Provincial 
Administrativo y Procurador Síndico Provincial, la Junta de Remate de los 330 ítems. 

2.- Para lo cual se deberá modificar la Resolución Administrativa de fecha 07 de junio 
de 2017, e incorporar como Delegado del Prefecto, al Coordinador Generat 
Administrativo Financiero, mismo que presidirá la Junta. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente. 

Ab. Kenia Moréno Muñoz 
JEFA 'E ASESORÍA JURÍDICA (E) 

C.c. Archivo 2 ,. 
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MEMORANDO No. 01235-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 19 de mayo de 2021 

ASUNTO: ACCIONES ANTE NOVEDADES EN RESULTADOS DE CONSTATACIÓN 
FÍSICA CON CORTE AL 31 DE OCTUBRE DEL 2020. DE LA BODEGA 
GENERAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE iNFORME: 10 dias laborables, contados a partir de la 
notificación del mismo 

En atención al oficio No. 02364-DPF-KPS-202), suscrito por la ingeniera Karini Panchano 
Somoza ctora Provincial Financiera ueguarda relacion con el Informe de Resultados 
de Constatación Física de la Bodega General, con corte al 31 de octubre deI 2020, remitido 
en memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021 y memorando No. 0017-DPA-BGN-FAC-
2021, se solicita absolver las siguientes novedades: 

NOVEDAD 1: DIFERENCIAS DE MENOS. 

Sub bodegas; Combustible y lubricantes $ (273.255,47), Repuestos y Accesorios $ 
(177.009,43), Semovientes $ (4.748,98), Instrumental Médico Menor $ (10,91), Vestuario y 
Lencería $ (37.169,01), Materiales de Aseo $ (0,94) y Material Didáctico $ (36,73) 

NOVEDAD 2: DIFERENCIA DE MÁS:  

Sub bodegas: Medicinas y Productos de Farmacias $ 7.726,23, Materiales de construcción $ 
39.287,34 Materiales de oficina $ 61,04 Y MAT. IMPRESIÓN $8.805,33. 

NOVEDAD 3: DIFERENCIA EN PROCESOS DE REGULARIZACIÓN:  

Sub bodegas: Materiales de construcción $ 2.006,02, Repuestos y Accesorios $ 92.663,49, 
Combustible y Lubricantes $ 369.349,84 y  Alimentos medic. Aseo y productos para animales 
$5.031,85 

NOVEDAD 4: MOVIMIENTOS EN BODEGA PROVISIONALES: 

Del muestreo realizado a la Bodega General, se observa que aún existen ingresos y egresos 
en la Bodega que no se encuentran legalizados, lo que causa que no refleje la realidad que 
se encuentra físicamente, tal como se lo detalla en el cuadro anterior con los movimientos 
pendientes por regularización, así como también en el anexo 5 remitido por la Bodega 
General 

NOVEDAD 5: BIENES EN MAL ESTADO Y NULA ROTACIÓN:  

Durante el muestreo realizado en la Bodega General se observó bienes que se encuentran 
en mal estado y que tienen nula rotación. 

NOVEDAD 6: INFORME SOBRE LOS BIENES NO ENCONTRADOS DE AÑOS 
ANTERIORES. 

Sobre esta novedad es importante que se regularicen las existencias que no han sido 
encontradas en la Institución, ni tampoco han sido reportados como dados de baja tal como 
lo menciona en sus anexos 6 y 10. 

Prefectura del Guayae, Contacto: 
General Juan Illingworth 108, Guayaquil 090313. 'o (593-04) 2511-ST! www.guayas.yobec 
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NOVEDAD 7: ÍTEMS NO COINCIDEN. 

En el desglose del Inventario mencionan 3993 Ítems, Anexo 1 el mismo que no coincide en 
vista de que solo existen 3992 Items, así mismo la sub- bodega de vestuario y lencería con 
un valor de $1.890,02, el cual difiere de los $945,01 detallados en el anexo 9 entregado vía 
CD. 

NOVEDAD 8: BIENES CON CÓDIGO QUE NO EXISTEN EN EL SISTEMA SGP PLUS;  

Existen 249 items con código, que fueron constatados físicamente pero no están registrados 
en el sistema SGP Plus (Anexo 4). 

NOVEDAD 9; ITEMS SIN CÓDIGO DE BARRA, 

Existen 191 ítems que fueron constatados físicamente pero no tienen código. (Anexo 5). 

NOVEDAD 10: CONDICIONES DE TRABAJO E INSTALACIONES NO APROPIADAS  

Del muestreo realizado dentro de la Bodega General se observó que las condiciones de 
trabajo dentro de la misma no eran seguras, así como también se constató que uno de los 
miembros del personal sufrió una caída al subirse a las perchas que se encuentran en la 
bodega, también se pudo observar que las condiciones de almacenamiento de los items 
dentro de la misma no son los más óptimos para su conservación. 

Novedad 11: Almacopio  Se encuentran 12 items con cantidad 209 y  un valor de $ 
307.665,20 que han sido constatados dentro del inventario de Bodega General pero que no 
se encuentran ubicados dentro de las instalaciones del Gobierno Provincial del Guayas 
(ANEXO 6). 

Téngase en consideración las sugerencias de la Dirección Provincial Financiera: 

De la Novedad 1, 2 y 6  Se sugiere que previo a cualquier determinación de responsabilidad 
es importante que se realice una correcta comparación y revisión exhaustiva, ya que tienen 
Items de más y de menos en su propia Bodega, lo que podría bajar el impacto de las 
diferencias, para que posterior a eso una vez tengan correcto el listado de bienes no 
encontrados debidamente depurados, realicen el seguimiento respectivo y actúen conforme 
lo estipula el Capitulo X "BAJA' del Reglamento de Administración y control de Bienes del 
Sector Publico y cuando identifiquen la diferencia mediante informe y dictamen comuniquen 
a la Dirección Provincial Financiera para el respectivo Registro Contable. 

De la Novedad 3 y 4  Se sugiere que en la Bodega no debe haber existencias que no hayan 
sido debidamente ingresados al Sistema SGP PLUS con su documentación respectiva, así 
mismo no se debería entregar existencias sin la autorización y egreso del Sistema 
correspondiente, tal como lo indica el artículo 14 dei REGLAMENTO GENERAL 
SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE 
LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO 

De la Novedad 5 Se sugiere que se realice el debido procedimiento de Egresos de los 
inventarios observando el Título IV Del Egreso y Baja de Bienes del REGLAMENTO 
GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACION, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO y considerar lo 
siguiente: 

• Se determine la existencia inventarios inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de 
usarse, de propiedad de la Institución. 

• De los repuestos y accesorios se adjunte los respectivos informes técnicos elaborados por 
la unidad correspondiente considerando su naturaleza. 

Prefectura del Guayas, 
General Juan lllinqwoxth 108. Guayaquil 090313. 
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Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 

De la Novedad 11.  Se sugiere hacer una visita y revisión de los ítems que se encuentran 
dentro de Almacopio y proceder con lo que estipula el reglamento para hacer las 
correcciones pertinentes en el sistema SGP PLUS. 

Sirvase informar las acciones realizadas en el término de 10 dias laborables, contados a 
partir de la notificación del mismo. 

lngT 
DIRECTOR 

Copia: Coordinación Oc Segljkniento de Organi 
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De la Novedad 7  Se sugiere revisar y corregir, y una vez subsanadas todas las novedades 
encontradas para posterior registro contable. 

De la Novedad 8  Se sugiere solicitar la verificación y actualización en el sistema SGP de los 
bienes descritos en el anexo, para tener un mejor control, como lo dispone el art 30 del 
Reglamento de Administración y control de Bienes del Sector Publico. 

De la Novedad 9.  Se sugiere hacer seguimiento a estos ítems sin código, con el fin de que 
sean identificados para su respectivo control, tal como lo indica el art 3.20 del Reglamento de 
Administración y control de Bienes del Sector Publico. 

De la Novedad 10.  Se sugiere realizar una limpieza integral de todo el lugar de 
almacenamiento, asi como también implementar equipos de seguridad ocupacional, tal como 
lo indican los artículos 39 y  40 del Reglamento de Administración y control de Bienes del 
Sector público; y el artículo 7 del Reglamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

Prefectura del Guayas, Contacto 
General juan llhingworth 108, Guayaquil 090313. 'o (593 04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  
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triago Torres 

Pofecftr del Dirección Provincial 
Adrninistrativa 

Guayaquil, 17 de MAYO de 2021 
Oficio No.02076-DPA-DIR-JAIT-2021 

Señor., Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, en atención a lo expuesto en oficio No. 0076-
GAG-PG-CSROC-21, referente al cumplimiento del Acta No. 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-
21, de fecha 21 de abril del 2021, en virtud de la reunión mantenida el 21 de abril del 2021, 
con la finalidad de realizar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los 
exámenes especiales DR1 -DPGY-GADPG-Al-0088-2016; y, DR1 -DPGY-GADPG-Al-01 92-
2018, me permito manifestar lo siguiente: 

- Se adjunta oficios que se indican que no se encontraban adjuntos o que estaban 
incompletos, en la documentación remitida en oficio No. 02012-DPA-DlR-JAIT-2021. 

- Respecto de Informe de Resultados Inventario con corte al 31 de diciembre del 2021. 

Debo indicar que existe error en el acta No. 0001 -GAG-PG-CSROC-ADM-21, de fecha 21 de 
abril del 2021, por cuanto la fecha de corte es la del 31 de octubre del 2020, documentación 
que fue remitida a través de Oficio No.00958-DPA-DIR-JIAT-2021, de fecha 08 de marzo de 
2021. "...Recomendación Cumplida.- Con oficio No. 0178-DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 
15 de enero del 2021, se remitió a la Dirección Provincial Financiera, Resultados de 
Constatación Física, de la Bodega General, con corte al 30 de octubre del 2020.. 

En oficio No. 02012-DPA-DlR-JAIT-2021, expreso "...Se esta realizando la revisión de los 
manuales y reglamentos...". 

En cuanto al Acta de baja de la Bodega de Sumistros, se indica por parte de la 
Subdirección Administrativa y Bodega General en memorando adjuntos en oficio No. 
02012-DPA-DIR-JAIT-2021, ". . .se encuentran en la localización del acta mencionada, 
debido a la irregularidad del personal entrante y saliente a esta área, hasta el momento 
no ha sido posible encontrarla.(Recomendación 8)..." 

- Respecto del compromiso 6.- la respuesta requerida esta inmersa en el informe de 
situación actual de la bodega expuesto en oficio No. 02012 -DPA-DIR-JAIT-2021. 

Prefectura del Guayas1 , Contacto: 
General Juan fllingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 www.guayas.gcb.ec  



Coordinador de Seguimiento de 

Recomendadones de Organismos de Contro' 

Guayaquil, 14 de mayo 2021 

Oficio N° 0076-GAG-PG-CSROC-21 

nge n ie ro 

José Antonio Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En su Despacho. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, y de la revisión del Oficio No. 02012-DPA-DIR-JIAT-202]. de fecha 1]. de mayo de 2021, 

en relación al Acta No. 0001GAG-PG-CSROC-ADM-21 de fecha 21 de abril de 2021, se indican las siguientes 

observa ci o nos: 

// Los Oficios No./00403-DPA-BLCH-202OJNo. 0805-DpA-DUBWGF-202/No. 710-DPADlR-JIAT-2021o. 

/ 498-DPA-DIR-JIAT-2021,/Nd.' 3iA-SUB-WGF7No. 1673-DPA-DlR-JlAT-í'idicados en el oficio en 

referencia no se encuentran adjuntos. Los OficiosLNp.02118-DPF-BLCH-2020'y No. GPG-PSP:3234-2020 / 

indicados en el oficio en mención no se encuentran completos. 

En cuanto al compromiso No, 1 del acta en mención, no se adjunta el Informe de Resultados de Inventario 

con corte 31 de diciembre de 202en su lugar se observa Informe del Resultado del Inventario de todas 

las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con corte al 31 de octubre de 2020. 

- En cuanto al compromiso No. 2 del acta en mención no se expone la acción realizada de verificación y 

supervisión sobre el seguimiento remitiendo respuesta a la Dirección Provincial de Planificación 

Institucional. 

- En cuanto al compromiso No. 4 y No. 5 del acta en mención no remite el acta solicitada. 

En cuanto al compromiso No. 6 del acta en mención no remite respuesta del numeral 7 del Oficio No. 
00498-DPA-DIR-JAIT-2021.  

Por lo antes expuesto, y en virtud de la delegación dada mediante Oficio No. PG-SGR-03900-2020 de fecha 08 

de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad, solicito a Ud., de acuerdo a sus competencias, disponer a quien 

corresponda, dar respuesta y entrega de la información indicada en el oficio, de manera inmediata. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo ÁlvareZGtvara.-' 

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 

C c, Archivo 
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Guayaquil, 23 de julio deI 2020 
Oficio No. 0403-DPFBLCI4-2020 

Coronel 
)OSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 0252-DPA-DIR-IDSL-2020, de fecha 17 de julio de 2020, donde solicitan se elaboren las 
Actas de Entrega Recepción de la Bodega General y de la lefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, e indican 
textualmente lo siguiente: 

..Bodega General: 

1. BODEGUERO SALIENTE Ec. Antonio Bariona, desde Ia1 fec/ia de Acta de entrega entre la ¡ng. Mónica 5017a y Ec. 
Antonio Barcfona, hasta el 06 de ma,zo del 2020, en ca'iciacf de Jefe 2 de Bodega General. BODEGUERA EN774N7E 
¡ng. Mador/e ltladajñem, Asistente Administrativa (Jefe j de Bodega General En Delegación de Funciones). 

2. BODEGUERO SALIENTE ¡ng. Marjorie Madruflero, de o7lde  marzo al 15 de rnaizo del 2020, en caNdad de Jefe 2 de 
Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUEO ENTRANTE, Ec. Félix Aguilar, Coordinador 1 de eoao5o., 
(Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones). 

3. Ec. FéhAguilar de marzo !6a abni 30 del 2020, en cafi4d de Jefe 2 de Bodega General En Delegadón de Funciones 
y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventar/o) en 4'a/idad de Responsable Administrativo de Bodega..." 

Al respecto conforme oficio N° 002-EH,(-S(.DF-2O2O, 
Arriaga, Subdirector de Catastro y Bienes, en base al Oficio N 
del Ing. Gabriel Lucin Uruchima, Responsable Financiero de Ai 
para realizar dicha diligencia: 

:on fecha 22 de julio de 2p2p, del Econ Edward' Herrer( 
019 GLU3FA~DF2020 de fecha 21 de julio de 2020, 

yo Fijo, pongo en su conocimiento el PLAN DE TRABAJO 

  

FECHA DE INICIO: Desde el 28 de julio hasta el 07 de agosto del 2020 
DELEGADOS DE ACTIVO FIJO: 

1 Ing. Juan Carlos Jácome (Jefe de Equipo) 
Sr. Leonardo Robledo Cevallos 

Con tales antecedentes, agradecería a usted, se ordene a qule corresponda a fin de que la Jefatura de Activo Fijo cumpla 
a cabalidad su plan de trabajo, se de atención a lo siguiente: 

1 Se sugiere que se envié oficio circular a todas las dep sidencias de la institución, haciéndole conocer que durante 
los días 28, 29 y 30 de 3u110 del 2020, no habrá a endón en la bodega general, por efectos del Inventario. 

1 Se nos entregue un listado actualizado cte todos los ¡ti ms, codificados, marbeteados y su ubicación respectiva, de 
las bodegas internas y externas. ,-" 

1 Todos los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar talmente legalizados. 
1 Comunicar a los Responsables Administrativos de I3o ega General, que Intervendrán en esta diligencia, esto es 

Econ. Antonio Barciona, Ing. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, bodegueros entrantes y salientes o 
nombren sus respectivos delegados. 
Se certifique el listado de existencias de todos los íteris que se encuentran registrados en el Sistema de Bodega 
General, con fechas de corte 7 y  16 de marzo del 202( 

NOMBRE 1 
€iaLmado por: lr. Verornca Berrúz Silva 
Revisado por: cPA Eilka López Banchó 
Apbado por: AIXI. Martha Aquirre Gómez 

Dirección: llingworth 108 y  Malecón - Telf. (593-04) 2511 677 Ext. 608, 609, 610 - ww.guayasgob.ec  
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Dirección Provincia]. 
Administrativa 

Guayaquil, 05 de marzo del 2021 
MEMORANDO NroO8O5-DPA-SUB- WGF-2021 

De: Ing. Withberto González Freire, Mgs. 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Ing. José Intriago Torres 
Director Provincial Administrativo 

REF: MEMORANDO Nro. 00500-DPA-DIR-JAIT-2021 —11 FEB-2021 

En atención a los Memorandos No.0500-DPA-DIR-JAIT-2021 y No.0420-DPA-DIR-
JAIT-2021 suscritos por Usted, en calidad de Director Provincial Administrativo, 
adjunto al presente encontrará el Memorando No. 0101-DPA-BGN-FAC-2021, 
suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo, con fecha del 
04 marzo del 2021, con el que se da respuesta al Oficio No. 0028-GAG-PG-CSROC-
21 suscrito por el Ab. Giancarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control: 

o En mención al numeral #5.- Con el área de Mejora Continua, se inició el 
proyecto de elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de 
la elaboración y actualización de los manuales y procedimientos de la 
institución, el cual es "REGLAMENTACION INTERNA SOBRE EL BUEN 
USO, CUSTODIA, CONSERVACION, CONTROL Y BAJA DE LAS 
EXIXTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos Institucionales y 
Optimización de documentos Normativos. 

• En mención al numeral #6.- Se han ejecutado las Actas de Entrega-
Recepción entre los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Mónica Borja Castro y el 
Eco. Rubén Vera García (Se adjunta) 

2. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 
Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la 
Ing. Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de 
Bodegueros). 

4. Acta de Entrega-Recepción entre la lng. Marjorie Madruñero Vera y el 
Eco. Félix Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

Cabe recalcar en este tema, que tanto la Ing. Marjorie Madruñero Vera, como el 
Eco. Antonio Barciona Flores, hasta el momento no han firma de dichas actas, las 
mismas que en su momento fueron elaboradas por personal de la Dirección 
Provincial Financiera, por lo tanto el procedimiento se encuentra incompleto. 

o En mención al numeral #7.- El cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 

Prefectura del Guayas, Q Contacto: 
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ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con el fin de que 
facilite la ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la 
mencionada Bodega' manifestamos que pese a lo restringido e incómodo 
del espacio que tenemos para almacenar la mercadería que ingresa a 
Bodega General, tratamos de mantener un ambiente ordenado y codificado, 
con la finalidad de facilitar la ubicación y el almacenamiento de la 
mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, existe la 
respectiva observación de contraloría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega General (Mercaderías, Medicina, 
Suministros) y Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas. 

Se adjunta fotos de la mercadería almacenada en sus respectivas perchas como 
evidencia a lo antes mencionado. 

Particular que le informo a usted para los fines pertinentes. 

Mu i5trnente, 
, 1 

IngWithberto González Freire, Mgs. 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
Adjunto: Lo indicado 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMk 

ELABORADO POR Sra. ROXANA SALVATIERRA Secretaria Subdlrección Administrativo 

REVISADO POR Lcdo. ABEL ROMO HERRERA Analista Sonlor Administrativo .... 
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Guayaquil, 04 de marzo de 2021 

MEMORANDO 

0101-DPA-BGN-FAC-2021 

PARA: Ang. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: MEMORANDO No. 00420-DPA-DlR-JAlT-2021 —11 FEB-2021 

Estimado Subdirector.- 

En atención al Memorando No.0500-DPA-DIR-JAIT-2021, suscrito por el ¡ng. José Intriago 

Torres, Director Provincial Administrativo, que hace referencia al " REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN ES 
ESPECIALES DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 

CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero del 2013 y  el 31 de marzo de 2016.", justifico 

documentalmente lo siguiente: 

o En mención al numeral #5, Con el área de Mejora Continua, se inició el proyecto de 

elaboración de Bajas, en virtud de que es el área responsable de la elaboración y 

actualización de los manuales y procedimientos de la institución, se solicita elaborar 

nueva reglamentación en base a la Guía Metodológica, el cual es " 

REGLAMENTACIÓN INTERNA SOBRE EL BUEN USO, CUSTODIA, CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y BAJA DE LAS EXISTENCIAS", con el fin del Mejoramiento de Procesos 

Institucionales y Optimización de Documentos Normativos. 

o En mención al numeral #6, se han ejecutado las Actas de Entrega-Recepción entre 

los Responsables de Bodega, entrantes y salientes: 

1. Acta de Entrega-Recepción entre la Ing. Mónica Borja Castro y el Eco. Rubén 

Vera García (Se adjunta) 

2 Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Rubén Vera García y el Eco. 

Antonio Barciona Flores. (No se adjunta) 

3. Acta de Entrega-Recepción entre el Eco. Antonio Barciona Flores y la ¡ng. 

Marjorie Madruñero Vera. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

4. Acta de Entrega-Recepción entre la lng. Marjorie Madruñero Vera y el Eco. 
u- Félb Aguilar Clavijo. (Se adjunta, faltan firmas de Bodegueros). 

• Cabe recalcar en este tema, que tanto la Ing. Marjorie Madruñero Vera, como el Eco. 
Antonio Barciona Flores, se han negado a la firma de dichas actas, por lo que el 

procedimiento se encuentra incompleto y de responsabilidad del área financiera, quién fue 
el que realizó las actas. 

o En mención al numeral //7, el cual menciona que, "Mantendrá un ambiente 

ordenado y codificación adecuada en la Bodega General, con e/fin de que facilite la 

'Prefebtuxa del Guayae, 
tenera1 Juan I11inçjworth 108, Guayaquil 090313. 
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ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada Bodega", 

manifestamos que pese a lo restringido e incómodo del espacio que tenemos para 
almacenar la mercadería que ingresa a Bodega General, tratamos de mantener un 

ambiente ordenado y codificado, con la finalidad de facilitar la ubicación y el 
almacenamiento de la mercadería. 

Sobre el tema de la infraestructura de las bodegas en términos generales, edste la 

respectiva observación de contra loría para que se proceda con una reestructuración 
y mejora de las mismas, hablamos de la Bodega de Mercadería, Medicina, 

Suministros y Bodega de Bienes Muebles. 

Se adjunta fotos de ítems en sus respectivas perchas para muestra de lo antes 

mencionado. 

Lo que le comunico para su trámite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 
ELABORADO POR: Ing. Kevin Cárdenas Meza Analista Senlor de Documentación 

Prefectuxa del Guayaa, 
General Juan Illingworth 108, Guayaquil 090313. 
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MEMORANDO No. 00500DPADIRJAIT201., 

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
&9i 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIALES 

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero deI 2013 y el 
31 de marzo de 2016. 

Ref. MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 (11-feb-2021) 

En atención al oficio No. No. 0028GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 000119 - 
DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero deI 2021; memorando No. 01388-DPA-DIR-
JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asilas gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencia, en caso de incumplimiento se remitirá 
a la Jefatura de Régimen Disciplinario. 

Elaborado por: Ab. Zoila Flores Rivera . -- 
- 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán -_ 
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MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JA(T-2021  

DE: (ng. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

It ,  

FECHA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁÑEN  
ESPECIALES  
DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN.  

UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de 
enero deI 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado 
Giaricarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en 
memorando No. 000119 -DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; 
memorando No. 01388-DPA-DlR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, 
con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén 
realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de 
las acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 
recomendaoiope antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la 
Jefáfú'rá deFégirnøn Disciplinario. 

oItl: Cdrdi1d'if'or deSeguirniento de Recomenaciones de Organismos de Control 
Jefatura de Bodeoa General - Arcfivo. 

Elaborado por: Ab, Zoila Flores Rivera ' 

Revisado por: Fc Tania Cadena Morán 

lj' I 
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MEMORANDO No. 0O5OO-DPA-DIR-JAIT-20  

f •0 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIALES 

DR1-DPGV-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS E)CISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero del 2013 y  eI 
31 de marzo de 2016. 

Ref. MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 (11-feb-2021) 

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21 suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 000119 - 
DPA-DlR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; memorando No. 01388-DPA-DIR-
JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asilas gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
días tal como se requirió en memorando en referencia, en caso de incumplimiento se remitirá 
a la Jefatura de Régimen Disciplinario. 

Elaborado por: Ab.1Zoila Flores Rivera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán " 
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DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
lIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

ARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
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MEMORANDO No. 00420-DPA-DIR-JAIT-2021 ..'. .1 1;:i' L.) 
DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 

DORECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

F[ECMA: Guayaquil, 11 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCÓN NMEDIATA .•• 
i ¡ 1 1 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACION 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE E)ÁiEN 
ESPECIALES  

DR1-DPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADIUIDNOSTRACOÓN%  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de 
enero deI 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0028-GAG-PG-CSROC-21, suscrito por el abogado 
Giaricarlo Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 
Organismos de Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en 
memorando No. 000119 -DPA-DIR-JDSL-2021, de fecha 18 de enero del 2021; 
memorando No. 01388-DPA-DlR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, 
con lo siguiente: 

JUSTFflCAR DOCUMENTADAMENTE.- 

NumeraD 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén 
realizando. 

NumeraD 7. Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 03 días, de 
las acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las 
recomencQQiQÍ.:antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la 

Disciplinario. 
r' r() ..: 

.1 1. . • ;.. 

/\ ( ........................................•..,
Ing. os Antoó1ntriago Torres 

i; y... ..' ............... •.DDRECTOR RROVICIAL ADMINISTRATDVO 

:"bi1 S'guriiento de RecomenÁaciones  de Organis,nos de Control 
Jefatura de Bodecia General - Arcfivo. 

Elaborado por: 
1

Ab. Zoila Flores Rivera .,. 
/ / 

Revisedo por: Ec Tania Cadena Moran :.. 
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Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 
Prefectura iLe] 

Guayaquil, 10 de febrero 2021 

Oficio N° 0028-GAG-PG-CSROC-21 

1 ng. 

José Intriago Torres 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21 de fecha 12 de enero de 2021, solicité al Cml. José 

Serrano López, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, respecto a las recomendaciones No. 

1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016 de la Unidad 

de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, "Examen 

Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de uso y consumo 

corriente", que fueron notificadas a la Dirección Provincial bajo su cargo mediante oficio No. PG-SGR-

03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 suscrito por la Máxima Autoridad, se informe las 

acciones y cumplimientos que se han realizado por parte del Director Provincial Administrativo y 
Responsable Administrativo de Bodega  mediante oficio y actualización de la matriz, remitiendo 

documentación física de soporte que demuestre la aplicación e implementación de las 
recomendaciones No. 1,4,5, 6, 7>, 8, 9, 10 deI examen en referencia, en el plazo de (15) quince días 

contados a partir de la notificación del presente oficio.  

Como antecedente puedo indicar, que de la revisión de la Matriz de Seguimiento de 

Recomendaciones y documentación presentada por el Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director 

Provincial Administrativo (s), con Memorando No. O1001-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de 
octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández Encalada, Subdirector Provincial 

Administrativo (en delegación de funciones); y, al Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, dispuso se dé cumplimiento inmediato y de carácter obligatorio dentro 

del ámbito de sus competencias a las recomendaciones mencionadas en el párrafo anterior 

establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado y solicitó se informe las acciones realizadas para el cumplimiento 

de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Con memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 suscrito por el 

Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo a dicha fecha, solicitó al Ingeniero Withberto 

González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-

WGF-2020 y en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscrito por el Economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y  7 del 
examen especial en referencia. 

. -. AAAÁ • 



Peíoctura niel Coordinador de Seguimiento de 

Recomendaciones de Organismos de Control 

  

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de 

Organismos de Control, solicito se dé respuesta a lo solicitado con Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-
21 en un plazo no mayor a (3) tres días contados a partir de la notificación del presente oficio. 

Agradezco de antemano la gentil atención brindada al presente. 

Atentamente, 

Abg. Giancarlo Álvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 

GAG/PCA 
Se adjunta memorando No. O1001-DPA-DIR-WGF-2020, No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020. Oficio No. 0004-GAG-PG-CSROC-21 y No. PG-SGR- 

03660-2020. 

C.c. Prefecta Provincial del Guayas 

Archivo 

1./ 
4 
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MEMORANDO No. 001-DPA-DITR-WGIP-2020 

DlE lng. Withberto González Freire. Mgs 
ll)llllECTO1R P1!OV1INC1IAL ADMINISTRATIVO (5) 

PA RA: Ingeniero. Marco Fernández Encalada - 
SUDDIIRECTOR PROVINCIAL A1MIIN1ISTRAT1IVO 
(Eo Dellegacüóon de Fauoidouies) 

Economista.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMJINIISTRAT!JVO DE BODEGA 

FECHA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASUNTO: CUMPILIIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE IEXÁMEN 
ESPECIALES - 
DRil -IIWGY-GADPG-AII-0088-2016 "A LA ADM!INJISTRAC1IÓN  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USQ 
Y el! II de 
enliero del 2013 y el! 31 de rngjrzo de 2016. 

REF: M EMORANDO No. 0944-lDPADllR-WCF2020 

En atención al oficio No. PG-SGR-03660-2020,'sucrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se dé cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia, el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Comitraloría General del Estado. 

ACTAS DE ENTREGA — RECEPCIÓN DE IINVENTARIOS ENTRE JEFES IDE 
BODEGA GENERAL 

AH loecor provhudal AdllHistraitllvo 

• Dispondrá y supervisará ¡a elaboración y suscripción del acta de entrega — recepción (le 
las existencias entre el Jeft (le Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, 
así corno los inventarios físicos correspondientes (le las refi'ridas actas, ci fin de dejar 
e*'i(Jeflcj(, (/o(1.l,flenta/ que suslente l entrega (le! cargo y la totalida(l ¿'le los bier,es qite 

dejato,, al cese de funciones' y recibieron al /,osiCionarse eti el nuevo cargo los 
niet i cwricidos servidores. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con el Plan de Trabajo establecido para la elaboración del 
Acta de Entregas entre Bodegueros, remitido con Memorando No. 0265-DPA-DER-JDSL-
2020, de Uecha 28 de julio del 2020, a la Subdirección Provincial Administrativa, dese 
coiittación a lo requerido en Memorando No. 0811-DPA-DIR-JDSL-2020; y Memorando 
No.0935-DPA-DIR-WGF-.2020, 
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IIECLAMENTACIIÓN IINTEIRNA PAII.A EL CONTEOL DE LAS EXIISTENCff AS 
MATEIIJALES  

A II Di n'eetou Pnoviuidall Ailmosnativo 
4. Verificará y supervisará la elaboración de la reglamentación interna respec:to al tiro, 
custudia, conservación, control y baja de las existencias; •y los procedimientos qile deben 
ap/icarve para que se efectóen. las actas (le entrega — recepción, coas tatacio,es tísicas y 
resultado (le las confrontaciones entre los saldos del sistema y la vaitdación física 
cu,np/u'ndo ('Oil las disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por lo Máxima 

A i.itor,dad. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con las disposiciones emitidas mediante Memoraiiclo No. 
0072-DPA-DIR-.J DSL-2020. 

Ah ,IJehFe !ie xkga Geuiien'a 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, conservac,ón, control y 

baja (le las existencias afin (le que la entidad cuente con la normativa que regule este tipo (le 
actividades. 

6. Coordinará con. el Director Provincial Fi,zanciero, los procedimientos que deben 
apiicarse para que se efectáen. las actas de entrega - i-ecepción, COfl.Stükici(,iieS y 
resultado de la confrontación entre los saldos del s.s1enia y la vai/ación /fsica. a fin de 
garantizar que se cumplan los procesos con apego a lar disposiciones legalesvigentes. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificación adecuada en. la  Bodega General, con el 
fin (le que facilite la ubicación y conservación, de las existencias almacenadas en la 
mencionada Bodega. 

Al Responsable Administrativo de Bodega, sírvase dar cumplimiento con lo antes trasucrito. 

IIiA JIA IDII EXIISTENCIIAS 1B1E LA 11011EGA GENE11AL Y SUMliNIISTIIO  

All Dio-ectoji' irovüuncñaiil Adminstll'atvo 

8. Verificará y  supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias que constan. 
cii las ciclas (le consiatactón con. corte al 29 de noviembre de 20/3 y 31 de octubre (le 2014 
de la Bodega General; y, (le las constantes en el acta de constatación /vica realizada a la 

Bodega de Suministros, COFi. corte al 31 de octubre 2015, con e/fin de contar con el espacio 
suficiente jiara el almacenamiento (le las existencias e información actualizada (le los saldos 
en lo,r Kardex. 

Dése cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. I070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero deI 2020, remitido a la Subdirección 
Provincial Administrativa, con Oficio No. I440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

Ail iJeire 11e Doilega Geoer&iiil 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan. en las actas (le COH..latactón 
fRico (•OF7 co,ie al 29 cIa noviembre (le 20/3 y 3/ de octubre de octubre de 20/4 (le la Bodega 
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General, (.1 fi II ile contar con el espacio suficiente parc, el aln,ace,',cin,iento de las existencias e 

ifltøt'in(t(ióll actualizada de los saldos en los kc,rdex. 

Dsc cumplimiento cori lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
Como tamb n sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 deI ¡7 de Febrero deI 2020, remitido a la Subdirección 

Provincial Administrativa, con Oficio No. I440-.DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

A lla Anwallñsa de Bodega de Saiairilllilstros 

/0. Efectuarcí el proceso de baja (/e las existencias que constar! en las actas de constatcu.u$n 
física co,', corte ci! 31 ile octubre de 2015, a fin ile contar con el espacio suficiente para el 
a/,ncice,uimu'nfo de las existencias e infi)rn?aciÓn actualizada ilesa/dos en los kardex. 

Esta recomendación fue cumplida por la ingeniera Ana María Jaramilla, ex Analista de 
Bodega cte Suministros. 

El Responsable de Bodega General, sírvase dar cumplimiento a proceso de baja de las 
existencias de la Bodega de Suministros al ser parte de la Bodega General. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito cii el PLAZO de 05 días, de las 

acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno to.çlas las recomendaciones 
antes transcritas. 

),. i.l, 
1 li!, 

II n»g. WitIllet,,4ó &Iez Freire. Mgs. 
1lMllECTOR IIDROVWC1JAL ADM1INffSTATJIVo (5) 

jo (2cjj 1(11 jiujlor de Senil  ullielito de KeeoutieutdcuLioljes de 9ft utiÇonos dt Control 
Archivo. / / 

llnboiado por: Ab. Zoi)a Flor s,Iivei'a Analista Senior iurtdico 

VisOdu) POE: Ab. Joftu Borja Cárdenas Analista SeniorJuirídico 
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MEMORANDO Non 0138&DPADIIRJDSL-2020 

DIE: Cml. José Danilo Se,-raiio López 

DIRECTOR PRO VIINCJIAL ADMIINIISTRATIIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 

SUIID1IRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 17 de noviembre de 2020 

ASUNTO: REQUJERIMIJENTO DE DOCUMENTOS DE VERJIFUCACIIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIIALIES  
DR]I-DPCY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMIINIISTII4ACI1ÓN  
UTIILIIZACIIÓ1N Y CONTROL E LAS EXISTENCIAS 1IIENES DE LUSO Y  
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprekllio eottre el II de eiaeiro 
dell 2013 y el 31 de marzo de 2016. 

En atención a lo informado mediante Memorando No. 0195-DPA-SUB-WGF-2020, en virtud 
de lo expuesto en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020, de fecha 27 de octubre del 
2020, suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, solicito lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Ntnell-all 5. Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Nunnend 6. Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

Naannerall 7. Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
Di sc i J)l iii ario. 

Atentamente, 

FrJLir' 
Cml. José D\tniIo Serran6Lpez 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMIIISTRATIIVO 
((Ipluli (u,unl,.uodu,r jo Segiii ,,uiel,p,, ik Rec.o,i.eu.doeloute de Orgouiluuunnu  de Control 

Archivo, 

JIal)oIa(lo por: Al). 7.oi la Hopes R i vela Analista Seipioi Jurídico ' - __2). - Y 
Revisado por: Ah. .toífic Borja Ci'denas Analista Senioi Jo tíjJfO POVINClAt_ DEL GI MVAS 

r)iCJ0ES 
"e.  DORCANSODE CONTIOL 

EL RECLVDO DE ESTE. DOCUíJflTO 
CETACOÓG 
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Guayaquil, 12 de enero 2021 

Oficio l 000í-GAGPGCSROC21 

Cml. 

José Serrano López 
DIRECÍOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

¡ng. 

Withberto González Freire, Mgs. 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Econ. 
Félix Aguilar 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Las recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial L)Ri-IPGY-GADPG- 

AI-0088-2016 de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas, "Examen Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de 
uso y consumo corriente", fueron notificadas a la Dirección Provincial Administrativo mediante oicio 
No. PG-SGR-03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por el 

Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director Provincial Administrativo (s) con Memorando No. 
01001-DPA-DOR-WGF-2020 de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández 

Encalada, Subdirector. Provincial Administrativo (en delegación de funciones) y al Economista Félix 
Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, dispone que se dé cumplimiento inmediato 
y de carácter obligatorio dentro del ámbito de sus competencias a las recomendaciones Nos. 1, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10 establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de 

la Ley Orgánica de la Contralorla General del Estado. Además, solicitó se informe las acciones 

realizadas para el cumplimiento de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Que mediante Memorando No. 01388DPA-DIR-JDSL-2O20 de fecha 17 de noviembre de 2020 
suscrito por el Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo, solícita al Ingeniero Withberto 
González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-
WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA-5GN-F,C-2020 de fecha 27 de 
octubre de 2020 suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 
Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y  7 del 
examen especial en referencia. 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Organismo de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por 
parte del Director Provincial Administrativo y Responsable Administrativo de Bode mediante 
oficio y actualización de la matriz, para lo cual se deberá remitk documentación fisica da sop1 
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QlM dtre la aicadón e imilementadÓn de las recomendaciones No. 1, /,  , 6, 1, 8. 9, 10 del 
examen en rafeji izo de 15 uince días contados a partir de la notificación del 
presente oficio.  

Agradezco de antemano la genfll atención brindada al presente. 

Aten t amente, 

( 

Abg. Giancarlo ÁlvarezGuevar°a - 

COOI)INADO DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
GAG/PCA 
S nd,rot, ,,o,n,n,a,,,jn No 01001 LIrA-Din WAI 10)0 
C E PoloniA Provii,rlfli un cEllaD,, 

Archivo 
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Oitücio lo. PGSGlO366O-2O2O 
Guayaquil, 2 de octubre de 2020 

Cml. 
José Serrano López 
DIRECTOR PRO VICIAL ADIRINISTRATIVO 

EIFECTUA lEL GUAYAS 
En su despacho. — 

De mi consideración: 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditorías 
Internas, aprobó el examen especial DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-2016, "a la 
administración, utilización y control de las exístencias bienes de uso y consumo 
corriente' por el período comprendido entre 1 de enero de 2013 y  el 31 de marzo de 
2016; el cual fue realizado por la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas. 

Dentro de este informe se detallaron varias observaciones por parte del equipo auditor, 
las mismas que derivaron en recomendaciones que se detallan a continuación: 

Actas de entreqe — recepción de inventarlos entre Jefes de ll3odegienerll  

Al Director Privinciel Adminlatrativó 

1. Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — 
recepción de las existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y 
entrante de la Bodega General, así como los inventarios físicos 
correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia documental 
que sustente la entrega del cargo y la totalidad do los bienes que dejaron al 
cese de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los 
mencionados servidores. 

Reqlamant ción mt rna para el control de les eletsnclas y materlelleo 

Al Director ProvincIal dmtlnl4rativo 

4. Verificará y supervisará la elaboración de la reglamentación interna respecto 
al uso, custodia, conservación, control y baja de las existencias; y los 
procedimientos que deben aplicarse para que se efectúen las actas de 
entrega recepción, constataciones físicas y resultado de las 
confrontaciones entre los saldos del sistema y la validación física cumpliendo 



- flIflCfl,(I del 

con las disposiciones legales vigentes a fin de que sea aprobado por la 
Máxima Autoridad. 

Al Jec5 de ll3odeja General 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, 
conservación, control y baja de las existencias a fin de que la entidad cuente 
con la normativa que regule este tipo de actividades. 

. Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que 
deben aplicarse para que se efectúen las actas de entrega - recepción, 
constataciones físicas y resultado de la confrontación entre los saldos del 
sí y la validación física, a fin de garantizar que se cumplan los procesos 
con apego a las disposiciones legales vigentes. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificación adecuada en la Bodega 
General, con el fin de que facilite la ubicación y conservación de las 
existencias almacenadas en la mencionada Bodega. 

ea da tancias de la Bodeta General y Suministros  

Al IQiracQor provincIal Admhetrativo 

fIL Verificará y supervisará que se realice él proceso de baja de las existencias 
que constan en las actas de constatación con corte al 29 de noviembre de 
2013 y  31 de octubre de 2014 de la Bodega General; y, de las constantes en 
el acta de constatación física realizada a la Bodega de Suministros, con corte 
al 31 de octubre 2015, con el fin de contar con el espacio suficiente para el 
almacenamiento de las existencias e información actualizada de los saldos 
en, los Kardex. 

Al cIa 13odaga General 

t. Realizará el proceso de baja de las xistencias que constan en las actas de 
constatación física -con corte al 29 de noviembre de 2013 y  31 de octubre de 
octubre de 2014 de la Bodega General, a fin de contar con el espacio 
suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de los saldos en los kardex. 

A la Analielta da llodega de Sumlnistroe 

'f O. Efectuará el proceso de baja de las existencias que constan en las actas de 
constatación física con corte al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el 
espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e información 
actualizada de saldos en los kardex. 

Por lo expuesto y de conformidad al artíóulo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, se dispone que las recomendaciones contenidas en el informe del 
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examen especial de auditoría anteriormente descrito, sean aplicadas de manera 
inmediata y con el carácter de obligatorio, para lo cual se adjunta la parte pertinente del 
informe y una matriz para evaluar el avance, actividades y plazos hasta su respectiva 
implementación y cumplimiento, que permitan mejorar las operaciones de la entidad; 
para lo cual deberá trabajar en conjunto con el Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control, Abg. Giancarlo Alvarez Guevara, a quién 
además se le reportará las acciones emprendidas, el personal que estará a cargo dentro 
de su área y la consecución del cumplimiento de las recomendaciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

) 

usanaGonzález bsado, Mgs. 
PtFIIECTA PRO VIItCOAL DIEL GUAY ' S 

Adj.: Lo indicado 
C.c Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones da Organismos de Control 

.Rkanct,5n rrinciai Auditoria interna 

Elaijn,odo por Omnóniza Bravo Radriguez 
rEcNlco VE BEETIÓN LEGAL f , C. 

Ruoload,, por. Atrg. Iiduior Gonidioz Pozo 
SUBSECRETARIO (E) 4- ¡ Ravieodo por AbEl. Violo, Miaba CáSri 
GIREcToR PROVINCIAL DE SECRETARIA GENERAL 

¡ 
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MEMORANDO No. 000119-DPA-DIR-jDSL-202i  

DE: Ci nl. José Danilo Serrano López ... ......... 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRAQ 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO; REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 'DW EXÁMEN  
ESPECiALES  

DR!- PGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN 
UTIILIIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS 1ENES DE USO Y 
CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprenidio entre el 1 de enero 
del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

En atención al oficio No. No. 0004-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en MEMORANDO No. 
01388-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 5. Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Numeral 6. Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

Numeral 7. Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

Sírvarise proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
Disciplinario. 
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Atentamente, 

Elaborado por: Lcda. Gina Riera 

Revisado po Ec. Tania Cadena Mor1ln 

f&ci.de1Guaya, ç Contacto: 
.O8, Guayaquil 090313 \ 693 



Pefectu.,, del 

4j Q 9L Coordinador de Seguimiento de 
Recomendaciones de Organismos de Control 

 

Guayaquil, 12 de enero 2021 

Oficio N° 0004-GAG.-PG-C$ROC-21 

Cml. 

José Serrano López 

DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

1 ng. 

Withberto González Freire, Mgs. 

SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Econ, 

Félix Aguilar 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Las recomendaciones No. 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 realizadas en el examen especial DR1-DPGY-GADPG-
Al-0088-2016 de la Unidad de Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas, "Examen Especial a la administración, utilización y control de las existencias bienes de 

uso y consumo corriente", fueron notificadas a la DirecciónPrbvincial Administrativo mediante oficio 

No. PG-SGR-03660-2020 de fecha 02 de octubre de 2020 por la Máxima Autoridad. 

De la revisión de la Matriz de Seguimiento de Recomendaciones y documentación presentada por el 
Ing. Withberto González Freire, Mgs., Director Provincial Administrativo (s) con Memorando No. 

01001-DPA-DIR-WGF-2020 de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido al Ingeniero Marco Fernández 

Encalada, Subdirector. Provincial Administrativo (en delegación de funciones) y al Economista Félix 

Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega, dispone que se dé cumplimiento inmediato 

y de carácter obligatorio dentro del ámbito de sus competencias a las recomendaciones Nos. 1, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10 establecidas en el examen especial en referencia de conformidad con el artículo 92 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Además, solicitó se informe las acciones 

realizadas para el cumplimiento de cada una de las recomendaciones según corresponde. 

Que mediante Memorando No. 01388-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 

suscrito por el Cml. José Serrano, Director Provincial Administrativo, solicita al Ingeniero Withberto 
González, Subdirector Provincial Administrativo, en atención al memorando No. 0195-DPA-SUB-

WGF-2020 en virtud de lo expuesto en memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 de fecha 27 de 

octubre de 2020 suscrito por el economista Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de 

Bodega, que se justifique las gestiones realizadas en relación a las recomendaciones No. 5, 6 y 7 del 

examen especial en referencia. 

Por lo antes expuesto, y en calidad de Coordinador de Seguimiento a las Recomendaciones de 

Organismo de Control se solicita se informe las acciones y cumplimientos que se han realizado por 

parte del Director Provincial Administrativo y Responsable Administrativo de Bodega  mediante 

oficio y actualización de la matriz, para lo cual se deberá remitir documentación física de soporte 
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MEMORANDO No. OOO!-DPADIIR-WGF-220 

DE: ¡ng. W,thberto González Freire. Mgs 

DII ElECTOR PROYIINCIIAL ADMIINJISTRATIIVO (5) 

PAEA: Ingeniero. Maico Fernández Encalada 

SUBIIMRECTOR PRO VIINCIIAL AIUMliNIISTRATIIV0 
(lEo DeIIegicHóo de JFaaiitcHones) 

Ecoiiomsta.Félix Aguilar Clavijo 
RESPONSABLE ADMI!NIISTRATIIVO DE BODEGA 

IIlECIIIIA: Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

ASUN'II'O: CUMPLIIMIIIENTO DE RECOMENDACILONES DE JEXÁMIEN 
ESPECIIALES  
li)Ril-DPCY-GADPG-AH-0088-2016 "A LA ADMIINIISTRACI!ÓN%  
UTIIL!LZACIIÓN Y CON' ROL DE LAS EXIISTENCIIAS EIIENES IDE USO 

eore eH 11 de 
eirnero dell 2013 y eH 31 de rn&rzo de 2016. 

lRlEF: M EMORANDO No. 0944lDPA-1lMR-WG1'.202© 

En atención al oficio No. PG-SGR-03660-2020, '.sucrito por señora Mgs. Susana González 
Rosado, Prefecta Provincial del Guayas, DISPONGO se dé cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio, dentro del ámbito de sus competencias con las Recomendaciones 
establecidas en el Examen especial en referencia, el cual es de cumplimiento inmediato y de 
carácter obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado. 

ACTAS IDE ENTREGA — RECEPCIÓN DE ¡INVENTARIOS ENTRE ,I1EII?ES IDE 
BODEGA GENERAL 

AH IDHtedot ¡provktdall Admllinillslr&ntñvo 

• Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega — recepc:ión de 
las exislencias entre el Jef?! (le Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, 
así (oflu) los inventarios físicos correspondientes de las referidas c1(.tas, a fii de dejar 
epu/en(ía c/o(unlenta/ que sustente la entrega /el cargo y lci totalidad o'/e los /ienes que 

dejaron al cese de /unciones y recibieron al posicionarse en. el nuevo cargo los 
inen t'w,iwlos se rvido res. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con el Plan de Trabajo establecido para la elaboración del 
Acta de Entregas entre Bodegueros, remitido con Memorando No. 0265-DPAD1RJDSL--
2020, tic Fecha 28 de julio del 2020, a la Subdirección Provincial Administrativa, dese 
conteitación a lo reciuericlo cii Memorando No. 0811-DPA-DIR--JDSL--2020; y Memorando 
No.0935-DPA -Dl R-WGF-2020. 



7r ' B'vunr*uwn doX lDfrección Provincia' 
cxiinitcativa 

IIEC,LAMENTACIIÓN liNTERNA 1ARA EL CONTIOL ll)E LAS EXIISTENCIIAS 
MATERIALES. 

Afi Dilltdon llnovida Adllflstratvo 
4. Verificará y supen'isará la elaboración de la reglamentación interna respecto al uso, 

cuslo(lia, conservación, control y ha/a de las existencias, y los procedimientos que debemi 
aplicarse para que  se efectúen, las actas (le entrega — recepción, co,zstalacio,ies /ivi(.as y 
resultado (le las confrontaciones entre los saldos del sistema •v la validación fíicu 

cumpliendo con las disposiciones legales vigentes a 1 (le que sea aprobw/o por 1(1 Máxima 
Autoridad. 

Por lo cual DISPONGO se cumpla con las disposiciones emitidas mediante Memorando No. 
0072-DPA-DIR-J DSL-2020. 

Al! ,IJefe de Bdcga Cencranll 

5. Elaborará una reglamentación interna respecto al uso, custodia, conservació,,, con ¡rol y 

baja de las existencias a fin, de que la entidad cuente con la normativa que regule este tipo de 
acii i'idades. 

6. Coordinará con el Director Provincial Financiero, los procedimientos que deben 
aplica rse para que se efectúen. las actas de entrega - recepción, constataciones físicas y 
resultado (le ¡ci con frontación entre los saldos de/sistema y la validación firica, a fin de 
garantizar qi.ie se cumplan los procesos co,? apego a las dllrpo.ricione,v legalesvigenies. 

7. Mantendrá un ambiente ordenado y codificaci6iz adecuada en. la  Bodega General, con el 
fin de que facilite la ubicación. y conservación, de las existencias al,'nacenadas e,, la 
mencionada Bodega. 

Al Responsable Adrniiiisti'ativo de Bodega, sírvase dai' cumplimiento con lo antes lrasncrilo. 

BAJA DE EXIISTENCIIAS IDE LA BODEGA GENERAL Y SUMIINIISTROS 

IDú necton' pll'OVÜIIDCfi&IIQ AduinInstratvo 

8. Verificará y supervisará que se realice el proceso de baja de las existencias que (alistan 
en las actas de constatación. con corte al 29 de noviembre (le 2013 .v 31 (le octubre (le 20/4 
de la Bodega Ge,ieral; y, de las constantes en. el acta de constatación física real,zacla a la 
Bodega de Suministros, con. corte al 31 de octubre 2015, con. e/fin de contar con el espacio 
suficiente pa?-a el aiinacen.an.tento de las existencias e información actualizada (le los saldos 
en los Kardex. 

Dése cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA-DIR-JDSL-2020, así 
como también sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo de Bodega, al 
Oficio No. I070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdirección 
Provi lic ial Administrativa, con Oficio No. 1440-.DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

All Jefl lle BoUeg&ii Ger&ill' 

9. Realizará el proceso de baja de las existencias que constan en. los actos de constatación 
fíirico con coite al 29 (le noviembre de 20/3 y 3/ (le octubre de octubre de 2014 de la Bodega 



Pwatnct.ns, tLtl Dirección Provincial 
Jt3}riin:istrativa 

   

ti /r, le (.or,(ar con el espacio suficiente parci el almacelinnueflt() le las existe,cias e 
i/i/r,nc1ci'$Fi actualizada de los saldos en los kardex. 

Dse cumplimiento con lo dispuesto en Memorando No. 0364-DPA--DIR-JDSL-2020, así 
como tambitii sírvanse dar contestación a el Responsable Administrativo cte Bodega, al 
Oficio No. 1070-DPG-NGT-2020 del 17 de Febrero del 2020, remitido a la Subdireccióu 
Provincial Administrativa, con Oficio No. I440-DPA-DIR-MSS-2020. (DIFERENCIAS) 

A lla An nllista de Bodkga de SmÑdstros 

/0. el OCCS() de baja de las existencias ue constan en las actas de LDflSt(lta(.iófl 
/ív,ca (DII corte al 31 de octubre de 2015, a fin de contar con el espacio suftciente para el 
alnicice,,arnien.(o de las existencias e infbrn,acióri acuiauizada de saldos en. los kardex. 

Esta recomendación Fue cumplida por la ingeniera Ana María Jaramilla, ex Analista de 
Bodega cte Suministros. 

El Responsable de Bodega General, sírvase dar cumplimiento a proceso de baja de las 
existencias de la Bodega de Suministros al ser parte de la Bodega General. 

Sírvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno toIas las recomendaciones 
antes transcritas. 

At,?j,tpiente,1  

•y\\i . \L 

iinag. Wftbet4,4g6tuez tFr&e. Mgs. 
llMllECTOR PROvlI1(qAL ADM1IN1!STIIATliVO (5) 

Ctpttt Cnt,, ti, ,,,,dnt de Segui uie,,Iu de Reeuine,,,j,,einne de 9ígttninos de Contiol 
/ / 

b)OIOdJ pDi: Ab. Zoi la FbI sj 'i ve,a Aiialist Seiiior Jurídico 

ReviiU(i(, por: Ab. Jofli* BI)I)i Crdenns Analisia SeniorJt,i'ídjco 

((jb!') 'V'
"' 

Yt'íbtP1ÑO.. CbJtLGA 
C)ORD. t SEGUlliTO D C3Ç° 

D Ot1WISL'IflO D COTOL 

-eJ O: '°'' 
- L ØCQOOO ID1 STLE DOCUWbEtflO 

nW) oOGOnQC6ni ACEP1CDÓ 
CONTENO  

.... 

G7.;:.,) ?.::TL:i,i  
p ij\j :

F. 
: 



Preí4,rtuxa del Dfrección Provincial 
Administrativa 

   

MEMORANDO No. 000119- PPA-DIR-JDSL-202]l  

111W: Cml. José Danilo Serrano L6pez 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXAMEN 
ESPECIALES  

DIIUI- IPGY-GADPG-AI-0088-2016 "A LA ADMIINIISTRACIIÓN.1  
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y  
CONSUMO CORRIENTE" por el periodo comprenidio entre el 1 de enero 
dcli 20113ve1 311 de marode 2016. 

En atención al oficio No. No. 0004-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solicita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en MEMORANDO No. 
0l388-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Nnmcral 5.  Justificar las gestiones que se estén realizando para la elaboración de la 
reglamentación. 

Nniineral 6.  Justificar las gestiones, evidenciando asi las gestiones que se estén realizando. 

Niimcrall 7.  Justificar lo aseverado en Memorando No. 0245-DPA-BGN-FAC-2020 

S(rvanse proceder como se indica, e informar al suscrito en el PLAZO de 05 días, de las 
acciones realizadas y a realizar para el cumplimiento oportruno de todas las recomendaciones 
antes transcritas, en caso de incumplimiento se remitirá a la Jefatura de Régimen 
Disciplinario. 

Atentamente, 

,A ;ç» 

Cml. José 1tnlo Seritno López 
DIRECTOR PRO VIÑCIAL ADMINISTRATIVO 

(pia C'ordiuzidov de Seguí Ilíento de Recomendaciones d otgcmnilmmmos de control 
Jefattwn de Bodega General ¡7 Arele Vm,. 

ZIR, 

laI)oracI(, por: Ldii. Gina Riera 

Revisido por: Ec. Tania Cadena Morán 

Re:jio: 

Fecha 1-lora L_L 

:	 ç.Y' 
;iFI bQ7q 



GODIERfdOAUTÓIr10O 
DESCBrITflAUZDO PROVØICXAL 

DEL GUAVIS 

BA3A DE BIENES P.R 
RESTITUCIÓN DE VALORES O 

REPOSICIÓN DEL BIEN 
(USUARIO FINAL O CUSTODIO 

ADMINISTRATIVO) 

Fecha de elaboracIón: 11/02/2019 

Fecha de aprobación: 

Versión: 1.00 

:11.. Obtüvos  

Establecer lineamientos y responsabilidades en el proceso de baja de los bienes por 
reposición, restitución del valor o reemplazo del bien. 

2. Al1caece 

El documento será de conocimiento para todas las servidoras y servidores del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas de acuerdo a lo 
contemplado en el Art. 144 del Reglamento General para la Administración, y 
Control de los Bienes y Existencias del Sector Público. 

L rmativa Oeçjafl 

o Constitución de la República del Ecuador 
o Normas de Control Interna de Contraloría General del Estado 

o Reglamento General para la Administración, y Control de los Bienes y Existencias 
del Sector Público. 

o Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo 

Provincial del Guayas. 
e Manual de Contabilidad Gubernamental. 

4. Deicüones vio Abreviaturas  

IP: Gobierno Provincial del Guayas 
l3aja Se produce cuando un bien es retirado definitivamente de forma física y de 

los registros del patrimonio de la entidad, por algunos de los motivos de que trata 

el Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias 
del sector público. 

Senvkflor: Usuario Final o Custodio Administrativo 
OJPA Director Provincial Administrativo. 
DPTH: Director Provincial de Talento Humano. 

ul1fEH Jefatura de Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas. 
OFS Jefatura Operativa de Bienes y Servicios 

dniniacé Jefe de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas. Será el 

responsable administrativo dé Ja EJECUCIÓN de los procesos, verificación, 
recepción, registro, custodia, distribución, egreso y BAJA de los bienes e inventarios 
institucionales1. 

CC Coordinador Contable. Será el responsable del REGISTRO CONTABLE de 
ingresos, egresos y BAJAS de todos los bienes e inventarios2. 

1  Art. 14, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público. 
2 
 Art. 17, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 

público. 
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. Dio dones eneraQs  

a. Si el servidor conoce la ubicación de(Iien que no fue ubicado físicamente, se 
procederá a regularizar la situa51ó1i del mismo a través de.. una constatación, la 
misma determinará la acción,aseguir. 

b. El descuento/reposición del Director 

Provincial Administrativo5. \' 
.................. 

c La baja del bie,n e reallzarInedlatar%1qnte una vez restituido o repuesto el 

bien sea por pirte del1)uario Flivi.o Custbdio Administrativo. 

d. Luego que el PA autorizta reposkión del bien, el servidor tendrá 10 días 
laborabks pra "iiresar el iievo bien a la JEFATURA DE BODEGA BIENES 

MUEBLÍ'$ EN ESHERRAIkIINTAS. 

aje de Sienes -. 

Q.Dsaecrie IFñniaiD: Será el responsable del cuidado, buen uso, custodie, y conservación 
de los bienes e inventarios a él asignados parael desempeño de sus funciones y los 
que por delegación expresa se agreguen a su cuidado, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes3. 

Ctost©dño 1dministrativo: Será el responsable de mantener actualizado los 
registros de ingresos, egresos y traspasos de los bienes y/o inventarios en el área 
donde presta sus servicios, conforme a las necesidades de los usuarios finales4. 

epoiiier: Reemplazar lo que falta o lo que se había sacado de alguna parte. 
eiir Devolver monetariamente un bien. 

llT: Dirección técnica encargada de emitir informe de acuerdo a la naturaleza del 
bien. 

. t ddes icOmhitrativas que ¡ntarvenen en el prciceso  

Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas' y'Unid'des Adminl;ttativas. 

ç Para & pago en cuotas el servidor debera plantear el numero de cuotas en que 
«1esea'\pgar4,,valor'total del bien, considerando capacidad de pago y los 

mc'ss.•lUe quedah.,del año fiscal en curso. 

f. Con el í1 de identificar aquellos bienes:  que se encuentran en proceso de 
restitución..,de valores en cuotas se registrará el estado del bien como: 
"CUIENTAS POL COt;R4R". 

g. En caso de que el servidor no cuente con capacidad de pago para restituir el 
valor de un bien deberá REPONER EL BIEN. 

Art. 20, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público. 

Art. 19, Reglamento general para la administración, y cpntrol de los bienes y existencias del sector 
público. 

Art. 144, segundo párrafo, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y 
e,astencias del sector público. 
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haja de Ilentas 

h. La Jefatura Operativa de Bienes y Servicios deberá remitir la proforma de 

cotización solicitada por la JBBMEH en 2 días laborables. 

i. El Subdirector Administrativo como Titular de la Unidad de Administración de 

Bienes e Inventarios6  será el encargado de supervisar la correcta ejecución de 

este proceso. 

Las Direcciones responsables de emitir informe técnico de acuerdo a la 

naturaleza del bien son las siguientes: 
T!ECOLÓGCOS Y COU ACIOiALIES (T]EC's) 
Teléfonos IP 
Computadoras portátiles y de escritorio 
Equipos Wifi 
Impresoras 

Aires acondicionados 

Teléfonos análogos 
Cortadoras de papel 
Dispensadores de Agua 

Y.. 

ILCTR]ICOS (Servidos Institucionales, neral) 

t 
,/ / 

k. Para los casos de REPOSICiNDE 

ingreso a bodega serán: \\ " 

2. Informe técnico fa?brable\ 
1. Factura o título 

BIJ\JE los docuintos habilitantes para el 

"2 ':: Y 

( 
(/

,. ,, 

7. D coipci&i y Rponsabiiiddes  \' 

1. La JBMIH le ¿óti'unia,,aJ servid
,
fr) el bien o los 

fisicament o qu e enuntrn n mal estado 

2 4 servido solici a la Dt un informe sobre las especificaciones del bien junto con 

códios y, si ha sufrido daños, además deberá incluir el 
estadó del i'fiismo. \ . 
NOTA: Éste.paso solo se considera para bienes electrónicos o eléctricos. 

3. La DT emite hiorme con especificaciones del bien, y de ser el caso el estado del 
mismo. 

4. El servidor recibe el informe y comunica a la JBMEH que acción va a seguir, de 
acuerdo a lo siguiente: 

ITAIPA It: SOLICITUD PARA AUTQRIZACIÓN 

6  Art. 12, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias del sector 
público 
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3aja de sienes 

Pon' stitució de V&or.s 

1. El servidor comunica a la JBMEH, que va RESTITUIR el bien, y que se realice la 
gestión para que se le informe cual es el valor actual del bien en el mercado. 
NOTA: A esta comunicación el servidor' debe adjuntar el informe técnico 
descrito en el numeral 7. Descripción y Responsabilidades punto 2. 

2. La JBMEI-I solicita a la JOBS que se cotice el bien para determinar el valor 
actual del mercado7. 

3. JOBS cotiza el bien en el mercado según informe técnico remitido por la 
3 BM EH. 

4. JOBS remite información a la JBMEH. 
\ \ 

5. La JBMEH recibe cotización y comunica al érvldor cúaj"es el precK»\actual  del 
mercado del bien. 

6. El servidor redacta un memorando (4Np(Ó 1) para soIcitar al DPA que autorice 
la restitución del valor del bu y plantea la forma., de pago, a dicha 
comunicación debe adjuntar la'cottzacl6rn'remitida por la ]BIV1EH. 

7 El DPA revisa el requerim1ntó tanteadc por el servidor y solicita mediante 

memorando un inform.e a lá RPTÑ.sobre  la capacidad de pago del servidor para 

restituir el valor del bien,....yasa en cuÓtaso.ei,un solo pago. 

8. La DPTH analiía la situclÓn ecórtimica del servidor y emite informe al DPA. 

9. Si el servidor no'çuenta concpacidad de pago el DPA no autoriza la restitución 

del bien y dévielv,é'.Ias solicitld al servidor mediante memorando, si el servidor 
cuenta 'con apacida'd'de pzgb el DPA mediante memorando AUTORIZA la 

'oliritud de. evidor y soliclta a la DPF que apertura la cuenta por cobrar a 
nombsc del servidot requirente, esta comunicacion tambien debe ir dirigida al 
'Ervido 

10. La D'F,registra la 'CU1ENTA POR CO!tRA'" a nombre del servidor requirente 

y emite..uq informe de dicha acción a la DPTH. 

11. El DPTH ingresa el/los descuento/s en el rol del servidor e informa al DPA 

mediante memorando a la DPA. 

12. El DPA informa a la JBMEH y la JBMEH actualiza el estado del bien en el 

sistema a 'C lENTAS POR ORAR". 

13. El servidor verifica que el bien fue descontado en su totalidad y comunica a la 

]BMEH. 

Art. 144, segundo párrafo, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y 
existencias del sector público. 
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Baja de Bienes 

OT: Debe adjuntar los roles que certifiquen el descuento de la totalidad del 

bien. 

F?or eposidón del Bien 

1. El servidor comunica la .JBMEH, que va a REPONER el bien. 

2. El servidor redacta un memorando (ANE)(O 2) para solicitar al DPA que autorice 

la reposición del bien. 
NOTA: Si se trata de un bien eléctrico debe adjuntar el informe 
correspondiente. 

3. El DPA revisa el requerimiento del servidor y autorzp lareposición del bien, 
esta comunicación debe estar dirigida al servidor redu(ret 

\ \ 

5. El servidor presenta el bien en la •DTO' la Jl3t1EH pa~ que e' realice la 

çç 

6. La DT revisa condiciones del bjei,) redta un informe del,:nismo. 
NOTA: Este paso solo se conidéra para blçhes electrr!icos o eléctricos. 

/ 

7. Si como resultado de la inspección realizada pÓr-Ia-DT o la JBMEH se concluye 
que el bien cumple tori las speclflcatlones técnicas y se encuentra en buenas 

condiciones la JBMEH prbceaécon eIngréso a Bodega8, de lo contrario no 
recibe el bien. 

ETAPA ]t]I: EIUA EL UEN 

5. Una vez icstituidi el valor..o repuesto el bien, el guardalmacén elabora un informe 

(ANEXO 3) (ANEXO 4) y  ejecutas la baja del bien, con dicho documento solicita al 
OPA qiié poceda a solicitar la baja contable del bien. 

6. El D'Mred1e doculqeptos y solicita al DPF que proceda con la solicitud planteada 
por la iBBÑEH. 

7. El DPF dispoheque la CC proceda con la solicitud planteada por el DPA. 

8. La CC revisa la solicitud y verifica que proceda, posteriormente registra'° la baja 

contable del bien. Si la solicitud no procede devuelve el trámite informando las 
razones de dicha acción. 

9. La CC redacta informe de BAJA DEL BIEN y remite al DPA a través de la/el DPF. 

6 Ver Proceso de Ingreso a Bodega. 
Art. 14, Reglamento general para la administración, y control de los bienes y existencias de/sector 

público. 
10 Art. 17, Reglamento general para la adnhinistradón, y contml de los bienes y existencias del sector 
público. 
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aje de Bienes 

10. El DPA recibe el documento de la DPF e Informa mediante memorando a la 
JBBMEH. 

11. El JBBMEH elabora un documento dirigido al DPA, servidor y DPF mediante el cual 
notifica que una vez que el proceso de BAJA bEL BIEN fue finalizado se procede al 
archivo del expediente. 

cenic dell Proceso 

La frecuencia del proceso está fijada de acuerdo a la necesidad de la Institución. 

l. Rll.sjos dell Proceso 

Demora en la emisión de los informes que sÚstentan'i baja del'Ñen, lo que 
ocasiona que el proceso se ejecute en mas dia d lo programado 

Que el servidor no cumpla todas las í1Iposiciones cotenida en este proceso, 

ocasionando devoluciones en los trámite.'\ 
/ 

.POrn de tllgdll6n 
\' 

1. La Dirección Provincial Adrpini tiva*be ratiar 

a los servidores de las dtreioe quelteryiéin 
éstos conozcan y rmprndan iás4posicioi.y los 

charlas informativas dirigidas 

en el proceso, con el fin de 
pasos que rigen el mismo. 

2 La COORDINACIC, GENERAL E MEJÓRA CONTINUA debe gestionar la publicacion 

del proce'o en el"portal intei1p In5tituclonal para conocimiento de todas las 

Unidades AdmirilsÇrativas. 

) ) 
3 Ell eividor debe leerel documento que se publique en el portal con relacion al 

pioceso, y en caso de duda, realizar la respectiva consufta a la Direccion 

resi,ónsable) del  mismo. 

U.. dka4ore de  

# NOMRIE DLXÍDKCADOR FORMLJLA DEL INDICADOR UJETA FRECUE3CIIA 

1 PORCENTAJE DE GESTIÓN 
Solicitudes atendidas/solicitudes 
recibidas 

90% MENSUAL 

12. Uejifro  

1. NOMBRE 

  

TIEMPO DE 
CtEPONSA 

RETEICXÓI 
L 
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aja de hIenes 

ARCHIVOS DELA JEFA/E DE LA 

E)(PEDIENTE DE BAJA DE BIENES BODEGA GENERAL DE BIENES 
MUEBLES, ENSERESY 

HERRAMIENTAS 

SUBDIRECCIÓN 
7 AÑOS ADMINISTRATIVA 

PROVINCIAL 

NOTA: Los Memorandos de la Coordinación vigentes se mantendrán 7 años en la 
DIRECCIÓN PROVINCIAL ADMINISTRATIVA, acogiendo el artículo 71 la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado.11  

Una vez cumplido el tiempo establecido, los archivos pasarán al Archivo General. 

il.3. CoitroU ciJe Cambos  

No aplica. 

hM. rm rHe Rev6i y Apr.bicóri  

Accton.s ombre 
/

Ca'rØo FIarn 

E'aborado por Ing. Gabriela Bayas Garda 
\ ta de estópor 

Procesos 

Re,isado por: Tnlga. EstefanlaVéra( 
Coord1.tador Gener de MJora 

\Contnua.t) 

VaIIdado 

" 
Ing. Alexandra Fe1d '/ 

'".',.'.,, \ \ 

3efa de bodega d ne 
Muebes,Eiiseres y 

Herramientas 

In9. Marco Feráiae
\ 

Ercljda ",' 
"sUbcftre&or ProvhicIa 

".Aámlnlstrativo 

AproUado 

\ 
L 

Manuel no " Ñector Provindal Finandero 

"da.A'a León Ga' í 

. '. 1. 

Drectora Provhida de Ta'ento 
Humano 

Ing VIUor Zeballos eaHos 
/ 

Director ProvIncial 
Administrativo (Ir) 

'Lçia. Kenia"Zuloaga 
Coordinadora Adm iistrativa - 

FInanciera 

" Art. 7! Caducidad de ¡as facultades de la Contra/oria General de! Estado. - La/acuitad que corresponde a ¡a con fra/oria General del Estado para 
prunu,scíarse sobre las actividades de las l,sstituciones dé! Estado, y  los actos de las personas sujetas a esta Ley, así co,,so para determinar 
responsabilidades, caso de ¡saberlas, caducará en "siete" años' contados desde ¡afee/sa en que se ¡s,,biere,s real kado dichas actividades o actos. 
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Atenta ment,' 

OIUDO  

PARA 

DIE: 

RilE F: 

IFEECll1A; 

Por este medio comunico a usted que de acuerdo a la córistatación física efectuada el 
día  por la , ]ea,Ç"de la Bodega de Bienes 
Muebles, Enseres y Herramientas, se encuentra e rla's'.,condiciones/no se pudo 

constatar físicamente el bien con las siguientes caractérísticas: 

FM 
CÓDIGO 
BARRA 

ID 
ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA 

1' 

MO \EL

\ 

 
".. 

COLOR 

....... 

IdSER1E VALOR " GRUPO 
IJB 

GRUPO ITEN 

\\ \".. 

De acuerdo a lo expuet, en virtud de\a 144 del Reglamento General para la 

Administracion, Utiliacion, Manejp y,Control\dç los 8lehes y Existencias del Gobierno 
Autónomo Provincial dLuaya'y a' la cotlzadól\ rerr!itida por la JEFATURA OPERATIVA DE 

\.., •\•' 
BIENES Y SERVICIOS, solicito a usted que autork.e la RESTITUCION DE VALORES del 

citado bien, para el efecto sbIc;to s descuent de mi rol de pagos el valor de $  
(CANTIF)AD EN LETRA6) en,_ czuotas de $  

NOMBRE DEL SERV1150R 
ccató A LA QUE PERTIECIE 



Atentamente, 

EMORAIDO  

PARA: 

fEF 

Por este medio comunico a usted que de acuerdo a la çonstatación física efectuada el 
día  por la , 3f/e 'd',la Bodega de Bienes 
Muebles, Enseres y Herramientas, se encuentra en 'nalas cuiidiciones/no se pudo 
constatar físicamente el bien con las siguientes características: \ 

EM 
CÓDIGO 
BARRA 

ID 
ACUVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA MO COLOR PIW SERIE VALOR \Oupu wpo rrsr 

\ 
\•,, 

De acuerdo a lo expiieto, y al infoE \ t&nIco emitido mediante memorando 
 sófleito austed .qüe autoce a qulcn corresponda la REPOSICIÓN 
DEL BIEN detallado artei1ormi*." 

NOMBRE DE\SERVÍbOR.. "\., 
I!RICC)tÓN iLAQUI 



EORANDO  

En atención al oficio de la referencia, cumplo en comunicarle lo siguiente: 

(
'•\ 

PO: ATICEDNTES.- 

1. De acuerdo a los resultados de la constatación física fetuada el día cieÍ•mes 
del aFo, a través de correo electrónóinstitucicmal, se n1t1í1ca a al 

 servidor de l , que el bien 
detallado a continuación no fue constatado física 

ITEM 
CÓDIGO 
BARRA 

ID ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA MODELO\ÇOLOR 

'\ \, 
ÑRO. SERIE 

) 
VALO'U1  GRUPO 

SJB 
GRUPO ITEM 

Mediante memorando , \'cie feha , suscrito por 
)  ,. Directoi"2Provincial , indica 

las especificaciones ténica tabWci y ,l etado del bien (en caso de que el bien se 
encuentre en malas co)dicione's).<, )) 

// 
3 Mediante memorando \ , de fecha , suscrito por 

la/el	 ..,sevidor de la , solicita al 
Directdi-  Provincial Administrativo, autoriza la REPOSICION 

DEL 1EN. 

4. Mediante\rneíTnc/ficio , de fecha  
el , Directora Provincial Administrativo autoriza la solicitud 
planteada p\ir el servidor  

5. Mediante informe técnIco , de fecha  
el/la ingeniero/a , de la , indica 
que el bien adquirido por el servidor  cumple las especificaciones 
técnicas y se encuentra en buen estado. 

6. Mediante Acta de Entrega Recepción No.  de fecha 
 se procede a' realizar la entrega del bien con las siguientes 

características: 

2. 



\\ 
efectuada el día\. del mes  
instkucional, se notifica a al 

 que el bien 

OANDO  

En atención al oficio de la referencia, cumplo en comunicarle lo siguieite: 

PR][ERO: A1TECEDENTES.- 

1. De acuerdo a los resultados de 
del año, a través de 

detallado a continuación no fue  

la constatación física. 
correo electróni,co 
servidor de 

constatado fíicar \ 

ITEM 
CÓDIGO 
BARRA 

IDACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA MODEL\COLOR l'$RO.'SERIE VALO' GRUPO 

SUD 
GRUPO ITEM 

............... 

2. Mediante correo electrónico Írstituçional, la )atura' Operativa de Bienes y Servicios 
informa que el valor actUil'de met±açlo del binçJetallado  en el párrafo anterior es de 
$ 

/'
NyIE) 

// 

de fecha , suscrito por 
la/el \  setyIdor de la , solicita al 

provincial Administrativo, que autorice a quien 
corresponda que bproceda c&ret descuento de $  (CIFRA EN LETRAS) por 
concepto de restituci'ó.,de valóres del mencionado bien. 

4. Mediante\ rnaiorndó/dficio , de fecha  
el   , Director Provincial Administrativo autoriza la RESTITUCIÓN 
DE VALORE$ y solicita se procéda a crear la cuenta por cobrar a nombre del servidor 

5. Mediante memorando/oficio , de fecha , el 
 Director Provincial Financiero, indica que la cuenta por cobrar 

fue registrada. 

6. Mediante memorando/oficio , de fecha  
el Director Provincial de Talento Humano informa 
que el/los descuentos fueron inresados en el rol del servidor  

3. Mediante memorando 



7. Mediante correo electrónico institucional, de fecha , el servidor 
 comunica que ya fue descontado el valor de $  

(CIFRA EN LETRAS), para constancia adjunta los respaldos pertinentes. 

W]DO: I8i LAL- 

C©T)ITJCÓI OlE Lt PÚBLIC DL lECUAO  

"Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de respøi$abilidad por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus oplsiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y \dminisfración de 
fondos, bienes o recursos públicos." 

TO GENERAL SUSTITUTIVO ARA LÁ" AD3ISTCEÓlIL 
UJTILC]tÓN. MANEJO Y CONTROL DE iOS BIENES "EI: VENTARIO DEL 

ECTOL PÚBLICO.. 1 \ \ 

"Art. 21.- Finalización de la responsabÍll4d e"lOs",.Çustodici AdminffstrMh,os y 
Usuarios Finales. - La responsabilidad Øi los 4stó dios 'Administrativos y de los Usuarios 
Finales, respecto de la custodia, cuIdjo nseva,on y buen uso de los bienes concluira 
cuando,... se hubiera procedido a s(J reposid6no r~tituión çle su valor." 

"Capírcullo J( 

"Art. 143.- Procedenç!íL-  Los"bje(íes que djar'eh de existir físicamente por alguna de 
las siguientes causas:' róbp, hurtb,"a!Mgeatq,,caso fortuito o fuerza mayor, se podrán 
excluir de los registros institLipnales:'\1 

Art 144 - Reposktón, restitución Yel valor o reemplazo dell lluen Segun la 
normativa legal vigénte los biénesde propiedad de las entidades deberán ser restituidos 
o reemplazados por o&Y, bienes nuevos o similares o mejores características, por parte 
de los ust los finales o Cú.todIos administrativos, en los siguientes casos: 
a) Cucindo los bienes I7ubIeran sufrido daños parciales o totales producto de la 
negligencii maiuso'cornpobados y quedaren inutilizados. 

b) Cuandø 'lás bieñfs no hubieran sido presentados por el Usuario Final o Custodio 
Administrativó,\al morriento de la constatación física. 
c) Cuando ¡ns. bienes no hubieran sido entregados en el momento de la entrega 
recepción por cambio de usuario final, custodio administrativo o cesación de funciones de 
alguno de aquellos. 
d) Cuando hubiese negativa de la ase gurador por el reclamo presentado, una vez 

comprobada legalmente la negligencia en el manejó del bien por parte del usuario final. 

Párrafo 2. - La reposición del bien se podrá llevar a cabo, en dinero, al precio actual del 
mercado,... previa autorización del titular de la Unidad Administrativa. 

Párrafo 6. - La baja del bien se realizará inmediatamente una vez restituido el bien sea 
por parte de la Aseguradora o por parte del Usuarió Final..." 



TCLERC: CCCLUSXOIS. - 

En cumplimiento al Art. 21 y  144 del REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA 
ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS 
DEL SECTOR PUBLICO y en virtud de que el valor del bien fue restituido por el servidor 

 cuya constancia se plasma en el rol/es del/los mes/es de 
 procedo a ejecutar la baja del bien con ¡as siguientes características: 

I1M 
CÓDIGO 
BARRA 

ID ACTIVO 
PADRE DESCRIPCIÓN MARCA MODELO COLOR NRO. SERIE VALOR GRUPO 

SUB 
GRUPO ITEÍVI 

\'»: 

De acuerdo a lo expuesto1  al tenor del art. 17 del REGLAMENTO GENAí.,SUStiTUTIVO 
PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACIÓN, MANEJO. Y CONTROL DELOS BIENES E 
INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO, solicito a ust4' que se'rlice el tramite pertinente 
para que se proceda al registro contable del bien en1 iiención. '. 

\ \ 
Lo que comunico para los fines pertinentes. \ 

Atentamente, 

NOMBRE 
Jhaf/e do í lodea General da 3enesÑuebles, 

nseres r Herramentas '::. 



o 
o 
o 
o 

o 

o 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCOON D!E LA Í(ODEGA GENÍE 
DE PROPIEDAD DEL GOÍ3IERNO PROVONCAL DEL GUA 
ENTRE LA ING. MONICA ;ORJIA cAR11rnEN y 

GARCÍA, EN CALIDAD DE JEFES 
ENTRANTE RESPECTIVAMENTE9  

5DE12014 
0)

\\Çt\ J//( 
En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Mayo del dos mil dl fr cí)'ha Acció 

Personal No. 2014-ENC-017, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepc vueros entn 

y saliente, con la solicitud del Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director ProvinciaI °Áfri'Fr- istrativo, medi2 

Oficio No. 09193-DA-DIR-JCCHB-2014,y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio 

04115-DF-MSH-2014, para la realización del Acta Entrega — Recepción. 

9 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio /! 1806-DA-BGN-RVG-201' 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio # 181-GLU-JFAF-DF- 

) CUSTODIOS: 

¡ ng. Mónica Borja Castro - Bodeguero Saliente 

jEc. Rubén Vera García — Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entre 

Recepción de la Bodega General con corte al 5 de Agosto del 2014, obteniendo el siguiente resultado: 

( ;, 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE: 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 05 de Agosto del 2014, es 3.957 de los cuales 

encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción 2.333, que son los ítems que se detallan € 

este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta de Entrega — Recepción. 

tema Costo 

bodega 
Nombre de bodega temo 

Inventario 

Flalco al 

31/10/2014 

Movimiento 

neto en 

Itárdeo del 

05/Ott/14a1 

31/10/14 

Existencia SGP 

5Agosto 

Movimiento 

fleteen 

tardeo del 

05/08/14 al 

31/10/l4mas 
eslotencla vi 5 

Agesto 

Diferencia entre 

inventario más 

Movimiento en 

tardeo del 

05/08/14 al 

31/1W14 
existencia al 5 

Agesto 

Inventario Fisico 

o131/10/2014 

Movimiento 

neto en ¿tardeo 

delO5/08/14aI 

31/10/14 

Esistencia SGP 

5Agosto 

Movimiento neto 

en Iiadex del 

05/00/14 al 

31/10/limas 
exIstencia a15 

Agosto 

Oit ereeck 

loveotarii 

Movimies 

lardeo 

os/no/o 
31/10/li 

voistencis 
Agost 

2 COMBUSTIBLE 14 006,00 804,00 200 (000,00) . 59.305,55 $ 59.1/7,68 201,87 $ (59.385,55) 

O MEDICINAS 33 434.045,00 434.041,00 4,00 (434.04500) 200.795,40 209.783,60 11,00 $ (209.795,40) $ 

9 IMPLEMENTOS PARA 000NTOLOGIA 1 2,00 2,00 (2,00) . $ 60,40 $ . $ 60,48 $ (60,40) $ 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 174 11.303,06 2.679,20 8.703,86 (11.383,08) . $ 337.074,03 $ 191.358,95 $ 145.715,00 $ (33/.074,03) $ 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.105 25.173,00 4.786,00 20.38700 (25.173,00) . 502.321,20 260.305,62 $ 234,01558 (502.321,20) $ 

14 

SUMINiSTRO5 PARA ACTI VIDADES 

AGROPECUARIAS, PESOS Y CAZA . . . . . $ . $ . . 
23 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 1 . - . . - . . - 

20 INSUMOS DE FUMIGACION 4 1.295,00 495,00 800,00 (1.295,00) . $ 20.447,40 $ 10.317,67 $ 10.129,02 S (20.447,40) 

2.333 472.7O4,6 442.805,20 03.898,06 )47z.704,06( $1.209.004,15 $ 010.943,52 $ 390,140,63 $ (1.109.004,15) $ 

1 

o 
o DELEGADOS: 



o 
NOVEDADES: ' 
1.624 ítems, son entregados en Anexo, para que se procedan a realizar las justifijç6s 

A 1 • A . vi , ' 
- U .3 U U ULStl .;I U CI .3I5tiICI ItC Cuatil 'J. 4 Uti t_ .j ti ti ti U 1 '.. ti iIÇ.0 U UJ 'U (.1 Çj 4i4Z&Vi' ' ' '' 

( 

Itoms 

fi 

bodega 
Nombre da bodega Itoms 

Inventario 

Físico al 

31/10/2014 

Movimiento 

neto en 

I(ardee del 

05/00/14 al 

31/10/14 

Existencia 

SGP 5Agosto 

Movimiento 

noto en 

Kardoe del 

05/00/14 al 

31/10/14 

mas 

oeistoncio xl 

5Agosto 

Dilerencia 

antro 
Inventario 

más 

Movimiento 

en (ardes 

del 

05/011/14 al 

31/50/14 

mas 

existencia al 

5 Agosto 

inventario Fisico 

0131/10/2014 

Movlmieiito 

neto un 

(arden del 

31/10/14 

'" ' 

Existencia SGP 

5Agosto 

Á 

.•.xIdvimjento 

neto en Cardos 

del 05/00/14 al 

31/10/14 mas 

existencia xi 5 

Agosto 

DlIo 

col 

Invontal 

Movímie 

í(arde 

31/10/; 

eiiisten 

Ago 

2 COMBUSTIBLE 22 1.2S6,00 35.004,37 430 35.1237 (33.87137) $ 107.21192 $ 145.339,11 $ 3.020,07 $ 149.159,10 $ (41.1 

7 INSTRUMENTAL MÉDICO MENOR 12 - - 4S0 45,00: (45,00), $ . - $ 3.413,33 $ 3.413,33 $ (3. 

8 MEDICINAS 25 175.853,00 175.471,00 1.958,00 177.429,00 (1.576,00) $ 100.451,59 $ 142.620.43 $ 1.100,06 $ 143.720,49 $ (43. 

9 

IMPLEMENTOS PARA 

ODONTOLOGíA 7 . - 3.242,00 3.242,00 (3.242,00), $ $ - 2.100,67 2.100,67 $ (2.1 

10 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 143 7.938,50 547,SO 9.280,50 9.028,00 )1,889,50) $ 306.103,09 $ 1.936,18 $ 351.210,46 $ 353.146,64 $ (47.1 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.413 36.969,00 11.077,00 33.382,55 44.459,55 (7.490,SS) $ 536.492,07 $458.493,52 $ 228.690,18 $ 657.193,70 (150.1 

14 

SUMINISTROS PARA ACTI VIDADES 

AGROPECUARIAS, PESCAY CAZA 1 980,00 . 880,00 880,00 100.00 $ 9.800,00 S 8.600,00 $ 8.800.00 $ 1.1 

23 MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN - . - - $ . $ . $ - $ - 

28 INSUMOS DE FUMIOACION 1 1.004,00 . 1,000,00 1.000,00 4,00_ 21.159,34 $ - $ 21.075,04 $ 21.075,0 

1.624 224.000,50 222.179,87 49.831.05 272.010,92 (48,010,42) $ 1.001.228.01 $740.309,23 $020.209,82 $ 1.360.590,05 . 

En consecuencia, de todo lo descrito en los párrafos que se preceden, para dar constancia y aceptación de 

diligencia de la Entrega — Recepción de 2.333 ítems de la Bodega General con fecha de corte 05 de Agosto d 
2014, que equivale a la suma de $ 1.209.084,15 (un millón, doscientos nueve mil, ochenta cuatro 1511€ 

dólares americanos), de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, suscb,ení nse aca \en tri 

ejemplares de igual tenor y efecto las personas que han intervenido en esta d]ig'ncia. ',.'........ 

7P' ben Vera García 

1ef de Bodega Entr nte 

rFL.ct\1_LJruc ¡ma 

Ing. Mónica, fjat' ro 

Jefe de Bodega Salir ne 

/ 

Ing. Cesar VelásTz Cruz 

Delegado de la Dirección "dministrativa os Fijos 

Ing. uan Carlos Jácome Moreira 

Delegado de la Dirección Financiera 

Jeftm.r Ii a cier .1.1 e Acti 

Abtarl s-L-avid-Vfllanueva 

Delegado de la Direccion Financiera 

'zaMacías 

DelegadçJ'íla  Dirección Administrativa 

Sr. Antonio Parrales Coello 

Delegado de la Dire n1n Administrativa 

Sr. Fra cisco Nqro 9Wo 
Delegado de la ír.eicón-Administrativa 

2 



H 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCON DE LA BODEGA GENERAL 

PROPIEDAD DEL GOI3IERNO PROVNGAL DEL GUAYAS, ENTRE EI 

ANTONIO 3ARCIONA FLORES y LA NG. MARJORE MADRUÑÇ 

VERA, EN CALIDAD DE JEFE 2 DE ODEGA GENERAL SAUEN1 

ENTRANTE RESPECTIVAMENTE, ECW& ID CORTE 7 Di MAR2O 
2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega - Recepción e 
Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficio 

0013i-DA43IRJOSL-2020, y con la autorizacióti de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-I3LCH-2020, pai 

realización del Acta Entrega - Recepción. 

DELEGADOS: 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio It 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, iefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio It 196-GLU-JFAF-DF-2020 y oficio II 225-E 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

Ec. Antonio Barciona Flores - Bodeguero Saliente 

lng. Marjorie Madurñero - Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Bodl 

General con corte al 7 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

') RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha de corte 7 de marzo deI 2020, es 4.040 de los cuales se encuentran listos para 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.286, que son los ítems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Acta 
Entrega - Recepción (Aneuo 1). 

CANTIDAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SGP 7 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EIIISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

VALORES 

2 COMBUSTIBLE Y LUBRIcANTEs 4 14 14 0 $ 1.576,96 $ 1.57696 $ - 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 $ 1204 $ 12,04 $ - 

10 MATERIALES DE CONSTEUCCION 122 7973,75 7973,75 0 5 25.065,74 $ 25.065,74 $ - 

12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2157 13520,2 13520,2 0 5 715.986,23 $ 715986,23 $ - 

28 INSUMOS DE FUMIGACION 1 100 100 0 $ 4.440,00 $ 4.440,00 5 - 

 

2.2116 21612,95 21.612,95 

 

$ 747.080,97 $ 747.080,97 $ 

     

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 7 de Marzo (Ane,o 2) 

   

II 
BODEGA 

NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

risico 

EXISTENCIA 

SGP lOE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGI'? DE 

MARZO 

DIFERENCIA EN VALORES 

DE MENOS DE MAS 

COM8USTIIILE 33,00 416,00 133324,91 -132908,91 $ 38.620,56 $ 330.444,88 $ 292.055,04) $ 230,7 

8 
MEDICINAS 31,00 874958 955393,00 .80399,00 5 69,691,34 $ 90.878,70 $ (17.053,58( $ 6.166,2 

10 MATERIALEs DECONSTRUCCION 173,00 11689,75 18320,02 -6630,27 5 34.376,35 $ 391.864,90 5 1359.827,57) $ 2.339,0 
12 REPUESTOS Y ACCESORIOS 1515,00 37822,00 44088,35 -6266,35 5 425,514,66 $ S6g.917,61 5 (235.861,79( 5 91.458,8 

28 
INSUMOS IDE FUMIGACION 2,00 1633,00 1787,00 -154,00 $ 25.289,58 5 27.648,81 5 (2.359,231 

1.714 926.51B,7S 1.152.873,211 (226.354,53) $ 893.492,50 $ 1.400.454,90 5 (907.157,17) $ 100.194,7 



b) Durante la constatación física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchad 
la ubicación del sistema SGP, b) ítems marbeteados con códigos antiguos SAC, c) Códigos duplicados - el mismo códi 

con descripción diferente, d) Items sin código o con codigos inexistentes ( adjunto anexo 3 y  4), los mismos que 
continuación: 

o Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y  Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 191 28.345 

o Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESUPON FEMS EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON cODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4.475 

Cabe mencionar que de los items no cuadrados (Anexo 2), podrían ser justificados con los ítems sin códigos y los con códij 

existen en SGP, así como también los ítens que se registran en la sub bodega 10 (materiales de construcción) los misn 

encuentran dentro de la Almacenera Almacopio S.A. ubicada en el cantón Eloy Alfaro (Duran), dichos ítems almacenados pe 

nuestra institución, tales como letreros y pórticos de diferente mdidas en buen estado, los mismos que sirven para la sefr"c 

de la Provincia del Guayas, estos bienes están registrados ep el sistema SGP, dpto. Bodega General, represental ji 

$309.670,72. 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE SUB BODEGA (PROVEDURIA): 

La totalidad de los items de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 7 de marzo del 2020, es 271 items de los cuales se e 

listos para ser entregados y recibidos a entera satIsfacción 208, que son los Items que se detallan en este cuadro resumen y se ac 

esta Acta de Entrega — Recepción (Anexo 5). 

CAN11DAD VALOR 

II BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEMS 
INVElIFrARIO 

FISICO 

ó(ISTENCIA SOP 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

D(ISTENCIAS 

VALOR 
INVErrARIO 

nsico 

VALOR SGP 7 

DE MARZO 

DIFE 

'u 

1 VESTUPRiOYLENCERIA 2 10 10 0 $ 121,18 $ 121,18 $ 

3 MATERIAI.ESDEOFICINA 8 2340 2340 0 $ 1.208,68 $ 1.208,68 $ 

4 MATERIAlES DEASEO 3 15 15 0 $ 24,33 $ 24,33 $ 

6 MAT.IMPRESIONFOTOG.REPRO.PUB 71 67650 67650 0 $ 48,772,85 $ 48.772,85 $ 

11 MATERIALES DIDÁCT1 VoS 124 1693 1693 0 $ 4.440,61 S 4.440,61 5 

71.708 71.708 $ 54.567,65 $ 54.567,65  $ 

NOVEDAD: 
63 ítems, son entregados (Anexo 6), para que se procedan a realizar las justificaciones correspondientes, se muestra un resumen o 

en el siguiente cuadro: 

CIWHDAD VIEOR 

St BODEGA NOMBRE DE BODEGA FIEMS 
INJtíffAPJO 

FISIW 

E)0STEN0AS(' 

iDE MARZO 

D)FEREPICJA El\ffRE 

)OtENOLS 

VÍLOR 

lNVB\ff/B1O 

FISICO 

VILORS3P7 

DE MARZO 

DIFEI1 

V 

1 VESI1JPRIOYLENtER1A 9 76 4931 -4855 $ 823,83 $ 78.927,33 $ (7 

3 MTERIALESDEOFIONA 30 14541 18189 -3648 $ 2.175,47 $ 2.840,74 $ 

4 MP1ERJALESDEPSCO 18 285 910 -625 $ 375,40 $ 1.283,23 $ 

6 MAT.IFPRESIONFO1OGREPRO.PUB 6 1218 1409 -191  $ 955,54 $ 1.548,35 $ 

25/439 (9319) $ 4330,24 $ 84.599,65 $ (O 

208 

63 16.120 



Ing. Marjorie Madruíiero 

Jefe de Bodega Entrante 
'1\(.T 

En consecuencia, de todo (o descrito en los párrafos que preceden, para dar constancia y aceptación de la diligencia de la Entrega 

Recepción de 2.286 (tems de la Bodega General, que equivale a la suma de $ 747.080,97 (Setecientos cuarenta y siete mil, ochenta 97/1( 
dólares americanos) y  208 ítems de la Sub Bodega de Suministros (Proveeduría), que equivale a la suma de $ 54.567,65 ( Cincuenta 
cuatro mil Quinientos sesenta y siete 65/100 dólares americanos de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas), ambas con fecha 
corte 07 de Marzo del 2020, suscriben la presente acta en tres elemplares de igual tenor y efecto las personas que han intervenido en esi 
diligencia, 

:I)  

E:; 
E)  
T 

[i 

LTI) 

Ec. Antonio Barciona Flores 

Jefe de 8odega Saliente 

Ec. Félix Aguilar Clavijo 

Delegado de la Dirección Administrativa  

'hiG4rie\,Luc 

Jefatura Firnciera ctivos Fijos 

Sr. Dirk Josef Brinkmann Gonzalez 

Delegado de la Dirección Financiera 

Ing. Juan Carlos Jcome Moreira 
Ex Analista Senior de Inventario 



ACTA DE ENTREGA - RECEPCON DE LA 3ODEGA GENERAL 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO PROVNCAL DEL GUAYAS, LA 

MARJORIE MADRUÑERO VERA Y EL EC. OELfl)( AGULAR CLAVIJO 

CALIDAD DE JEFE 2 DE BODEGA GENERAL SALIENTE Y ENTRA 

RESPECTIVAMENTE, FECHA DE CORTE 16 DE MARZO DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de octubre del 2020, se procede a la elaboración del Acta Entrega — Recepción 

Bodegueros entrante y saliente, con la solicitud del Cml. José Serrano López, Director Provincial Administrativo, mediante Oficir 

O0131-DA•DIRJDSL.-202O, y con la autorización de la Dirección Provincial Financiera, según Oficio No. 00403-DPF-B.LCI4-2020, p3 

realización del Acta Entrega — Recepción. 

DELEGADOS: 
Dirección Provincial Administrativa, Jefatura Bodega General, delegados según oficio fi 00131-DA-DIR-JDSL-2020. 

Dirección Provincial Financiera, Jefatura Financiera de Activos Fijos, delegados según oficio St 196-GLU-JFAF-DF-2020 y  oficio II 225- 

JFAF-DF-2020 

CUSTODIOS: 

ng. Marjorie Madruñero - Bodeguero Saliente 

Ec. Félix Aguilar— Bodeguero Entrante 

Los delegados y custodios descritos en los párrafos precedentes, proceden con la elaboración del Acta de Entrega Recepción de la Boi 

General con corte al 16 de marzo del 2020, obteniendo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE ITEMS ENTREGADOS Y RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE (BODEGA GENERAL): 

La totalidad de los ítems de la Bodega General a la fecha corte 16 de marzo del 2020, es 4.039 de los cuales se encuentran listos parc 

entregados y recibidos a entera satisfacción 2.288, que son los (tems que se detallan en este cuadro resumen y se adjuntan en esta Act 
Entrega — Recepción (Anexo 1). 

CANTIDAD VALOR 

SI IIODEGA NOMBRE DE RODERA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 

SG!' 16 DE 

MARZO 

DIFERENCIA 

ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SG!' 16 

DE MARZO 

DIFERENCIA 

EN VALORES 

2 COMRUSTIBLE 4 14 24 0 $ 1400,04 $ 1,400,04 - 

II MEDICINAS 7 5 5 0 1 2,04 12,01 $ 

10 MATEIIIALES DE CONSTIIUCCION 122 7.973,75 7.973,75 0 $ 25 065,74 25 065,74 

.17 REPUESTOSYACCESORIOS 2.159 13.528,20 131211,20 0 $ 716,427,04 716.427,03 $ 

70 INSUMOS DE EIJMIGACION 1 100 100 0 $ 4.440,00 $ 4 440,00 

2.288 21.620,95 21.620,95 747.344,86 747.344,116 

NOVEDADES: 

a) Items no cuadrados con fecha de corte SGP 16 de Marzo (Anexo 2) 

¡ CPJ4JIDAD VALOR 

II IIODr43A NOMSIIE DE RODERA (19018 
INII5NfNRO 

FISICO 

EB1S1ENOAS@ 16 

DEMORZO 

DSIEISENOA ENRIE 

DESIRNOAS 

VALOR 

14T10 

FRICO 

VALOR SG!' SIl DE 

64913110 

DIFEIIENOA EN VALORES 

DEMII'JOS DEMAS 

7 C01591U51111LE 33 416 128.337,45 (127.921,45) $ 38,620,56 $ 322.861,56 (284.471,71) 230,72 

8 E11EDCIIWSS 31 874.958 898.023 (731365) 69.691,34 79.071.44 $ (15.550,32) 6.166.23 

lo MA1EflIP1,75I7ECQ5RjT5IJjON 172 11.689,75 10.314,07 (6.624,27) 34376,35765 3113 941,67 $ (351,904,29) 2339.02 

12 8[I't.IES0OSY7cCESO3IOS 1.511 37.814 44.055,35 (6.241,35) 425,073,06 567.243,44 $ (233,790,09) 91620,47 

27 AIJM.MED..PROD.DEASEOYSICCPAISAPAINIELES 2 0 246 (246) 5 . 5 5031.15 15031.05) 

IN5UI9JS 176 fI1v1011006J ' 2 1.633 1.787 1154) 75,289,59 27.648,91 (2.359,23) 

1.751 '928510,75 1139a762,02 (164152,07) 5113.051,70 1.385.1102,72 $ 1893.107.45) 100.356.44  
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Guayaquil, 27 de octubre de 2020 

MEMORANDO 
0245-DPA-BGN-FAC-2020 

PARA: Eng. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 

DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Respónsable Administrativo de Bodega 

Referencia: CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL DR1-DPGY-

GADPG-A1-0088-2016 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS 

E)(ISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE", por el periodo comprendido entre el 

1 de enero deI 2013 y  el 31 de marzo deI 2016. 

Estimado: 

En atención al MEMORANDO 01001-DPA-DlR-WGF-2020, se manifiesta que mis respuestas 

se basan en la observación y ejecución de procedimientos actuales, éstas datan de aí'ios 

anteriores y prácticamente estoy como Responsable de Bodega a partir del 16/03/20 en 

forma virtual (Por Pandemia COVID-19) y en forma presencial a partir del 04/06/20, se indica 
que: 

1) REGLAMENTACIÓN INTERNA PARA EL CONTROL DE LAS EXISTENCIAS MATERIALES 

-En relación al numeral 5, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 

está procediendo con la reglamentación interna respecto al uso, custodia, conservación, 

control y baja de las existencias a fin de que la entidad cuente con la normativa que regule 

este tipo de actividades. 

-En relación al numeral 6, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 

trabaja en conjunto con Control de Activos del área financiera, a fin de que se efectúen los 

procedimientos de correctos de las actas de entrega — recepción, constataciones físicas y 

resultado de la confrontación entre los saldos del sistema y la validación física para que se 

cumplan los procesos con apego a las disposiciones legislativas. 

-En relación al numeral 7, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 

mantiene con un ambiente ordenadø y codificación adecuada en el área, a fin de que se 

facilite la ubicación y conservación de las existencias almacenadas en la mencionada 
Bodega. 

2) BAJA DE EXISTENCIAS DE LA ODEGA GENERAL Y SUMINISTROS 

-En relación al numeral 9, correspondiente al Jefe de Bodega General, se menciona que se 
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realizó el proceso de baja de las edstencias, para que se cuente con espacio suficiente para 
el almacenamiento de las existencias e información actijalizada de los saldos de los kardex. 
Se adjunta detalle 

Esperamos que la información expresada pueda ser de utilidad. 

Atentamente, 

Econ. élix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FIRMA 

ELABORADO POR: ing. Kevin Cárdenas Analista Adnlnistrativo 

¡ 

REVISADO POR: Eco. Félix Aguilar Clavijo ResponsabI 
Bodega 

Administrativo (le ) 
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LISTADO DE EXISTENCIAS DE MA TERIA LES 

BODEGA GE11ERAL 

Fecha Hasta: 02/03/2021 

Pág. 3 de 9 

0203,2C2t 11:12:1! 

PCOEXC7URA DEL GUAYAS 

OJOECCIÓN ADMINLS7RAIV.s 

  

Bodega: 10 MAT.CONSTRUC .ELCT.PLOM .CARPINT 

Ítem Medida Cantidad Valor Per Col Fil Caj Cuadrante 
oi.6-001-00969 Pe5ar1eito bco GALÓN 1.000 7.000000 
016-301-00972 Cia Cemed,c:on lOro UNIDAD 2.000 260.950000 
016-301-00973 Cinta de medición. SOro UNIDAD 5.000 552.400000 
016-301-00976 Escainietro de baraje UNIDAD 3.000 36.960000 
016-301-00987 Taco e  5 UNIDAD 250.000 2.800000 
016-001-01011 DLCtOS cajón 4.00 e 2.50ni e 1.50 ro espesor 20cm. METROS UNEALES 6.000 14993.126400 
016-001-01023 Loca arroricana g-sesa jiper-nreable negro 7s3 UNIDAD 17.000 2703.680000 
016-002-00105 Tjetza ce h!o grueso 1 2/4 tierro galvanizado UNIDAD 1.000 0.400000 YA 4 2 
016-002-00108 Susning hile grUeso 1 114 1/2 hierro 9a1va0za00 UNIDAD 6.000 2.700000 YA 4 2 

016-002-00109 Bushing hile çrueso r 2/2 hierro galvanizado UNIDAD 6.000 4.500000 9ACART. 1 1 
016-002-00110 9ushing hierro galvan:zado 1 1/4 UNIDAD 25.000 202.500000 YA CART. 1 1 

016-002-00111 Bustrg de hg. de 3 2 :12 UNIDAD 6.000 18.600000 9A 1 5 
016-002-00112 Suslting ce hierro galvanizado 2 112 * 2 UNIDAD 26.000 54.600000 9A 1 5 
016-002-00113 Busiring hIo çruesO de 3/8 x 1/4 hierro galvanizado UNIDAD 4.000 1.200000 9A 4 2 
016-002-00 114 5usr1109 hilo grueso 112 • 1/4 cierro gaivamzaco UNIDAD 2.000 0.600000 YA 4 2 
016-002-00115 8usri:ng hlo çruezo 1 2/4 1 hierra galvanizodc UNIDAD 12.000 5.520000 YA 4 2 
015-002-00116 Busiiing hilo grueso 1 1/2 1 1/4 hierro çzlvanzaco UNIDAD 15.000 9.000000 9A 4 2 
016-002-00117 8us5ing hilo grueso 11/2 * r hrerro galvanizaco UNIDAD 2.000 2.780000 YA 4 2 
016-002-00118 Bjshrng hilo gruescce 3/4 x 1/4 hie-ro galeanbado UNIDAD 2.000 1.200000 9A 4 2 

016-002-00127 Abrazadera ce 15427 mm 3 cajas de 101 y  1 de 90) [in: romera] UNIDAD 142.000 147.680000 YA 4 3 

016-002-00128 Abrazadera 23 - 35 mier [ caja de 130v ccra 138) (ni: lorena] UNIDAD 224.000 235.200000 YA 4 3 
016-002-00129 Abrazadera 25 - 41 rnnr reforzada (1 caZa) m: norma) UNIDAD 94.000 157.920000 YA 4 3 

016-002-00130 Abrazadera 30- 49 mm ( 3 cajas de 100 y  otra de 85) (inc riotmia] UNiDAD 351.000 52.650000 9A 4 3 
018002.00131 ademe 50 70 rr.rn {9 cesas de 50 - 1 caja da 59) (ro: nomona UNiDAD 476.000 /871.08000O YA 4 3 
015-00-O0134 Abresaere 60-80 cerro UNIDAD 141.000.r/ 386.340000 YA 4 3 
016-002-00135 Abrsadara de 100 - 120 mro UNIDAD 280.000Y / sa.s00000 YA 4 4 
016-002-00136 Abrasadera de 140- 153 mm UNIDAD 198.000 -, 657.360060 YA 4 5 
016-002-00137 Aarasaderas ce 5 UN (DAD 4.000 0.800000 YA 4 4 
015-002-00170 Var-ha ccadrsda de 1/2 (11 mm a 5 escS) UNIDAD 408.000 2979.379200 
016 -002-00171 Var-lIla redonda lisa 5/5 (15 mm XC mIl) UNIDAD 57.500 764.428000 
016-002-00173 Tubi cuadrado de 3/4 lulgada (20x 20) 1.5 en-e o 5 e-ns) UNIDAD 61.000 567.905400 
016-002-00174 Tuba agua galvanizado 1/2 Oslgaca oS nits UNIDAD 59.500 767.026400 
016-003-00065 Coco )pvc) 1/2 o 90 tipo fleo UNIDAD 67.000 21.440000 hA 10 
016-003-00066 Co4o Sic-nro gaivanizaco 3!8 90 grados UNIDAD 9.000 1.620000 YA 1 2 
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MEMORANDO No.00710-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ing. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Ing. CHRISTIAN FIALLOS PANCHANA 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONTROL LOGÍSTICO 

FECHA: Guayaquil, 11 de MARZO deI 2021 

ASUNTO: ATENCIÓN INMEDIATA 
REVISIÓN Y COORDINACIÓN - COMENTARIOS. 

En atención al oficio No. PG-DPP-JHB-0525-2021-OF, suscrito por la Msc. Julieta Herreria 
Barba, Directora Provincial de Planificación, que guarda relación con el petitorio realizado en 
memorando No. 0792-DPA-SUB-WGF-2021; y, memorando No. 0097-DPA-BGN-FAC-2021, 
con la finalidad de dar cumplimiento con recomendaciones de Contraloría General, informe 
DR1 -DPGY-GADPG-AI-0088-2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, 
UTILIZACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y 
EL 31 DE MARZO DE 2016, se comunica y se remite lo siguiente para revisión y validación 
de los siguiente: 

Proceso de Constatación Física de Bienes Muebles, Inventarios y Parque Automotor 
(versión 2) 
Reglamento para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del GPG. (Versión 2) 
Diag rama de Flujo del proceso macro de Baja de Bienes. 
Traspaso y devoluciones de bienes. 
Baja de bienes por restitución de valores o reposición del bien. 
Diagrama de flujo de baja de bienes biológicos. 

Posterior a la revisión, coordinar reunión de trabajo con el suscrito para determinar 
observaciones yio sugerencias, para ser enviadas la Dirección Provincial de Planificación. 

Sírvase proceder conforme se solicita, a la br 

Ing. Jose /' onio-lntriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Conia: Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila Flore/Rivera Analista Senior Jurídico 

Revisado por Ea 1Tania Qa/ena Moran Analista Administrativa 
fl "T T r' 
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\ Prefectura del Guayas, .. : '. Ç , Contacto: 
General Juan Ulingworth 108, Guayacpi1090313 'o (593-04) 2511-677 www.guayas.gob.ec  



Elaborado por: Ab. /Loila Flores Rivera . 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 
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Administrativa 

MEMORANDO No. 00498-DPA-DIR-JAIT-2021  

DE: Ing. José Antonio Intriago Torres 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 22 de febrero de 2021 

ASUNTO: ATENCgÓN INMEDIATA 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE EXÁMEN ESPECIAL  
DR1-DPGY-GADPG-AI-0192-2018 "A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE LA BODEGA GENERAL", por el  
periodo compren idio entre el 1 de abril deI 2014 y el 31 de marzo de 2017.  

REF. MEMORANDO No. 00419-DPA-DIR-JAIT-2021 —11 FEB-2021  

En atención al oficio No. No. 0006-GAG-PG-CSROC-20, suscrito por el abogado Giancarlo 
Alvarez Guevara, Coordinador de Seguimiento de Recomendaciones de Organismos de 
Control, se solícita se sirva dar cumplimiento con lo requerido en memorando No. 00154-
DPA-DIR-JDSL-2021; memorando No. 01386-DPA-DIR-JDSL-2020, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, con lo siguiente: 

JUSTIFICAR DOCUMENTADAMENTE.- 

Numeral 3.  Adjuntar documentos con los que se demuestren que se está realizando la toma 
de inventarios, adjuntar cronograma. 

Numeral 4.-  Remitir la comunicación o alerta que se haya enviado a los Directores de área 
de los ítems de existencias de la bodega general que mantengan baja o nula rotación, con la 
finalidad de que le den el uso para lo cual fueron adquiridos y que no pierdan su capacidad 
operativa y no se vuelvan inservibles ni obsoletos. 

Se sugiere que esta alerta se realice de manera urgente, para que sean considerados en las 
adquisiciones que se van a realizar. 

Numeral 7.-  Justificar con documento habiltante como se realiza el control de las existencias 
físicas de la bodega general, con la finalidad de que los saldos sean registrados 
oportunamente en el módulo de inventario del aplicativo Sistema de Gestión Pública (SGP), 
se respalden con los respectivos comprobantes de egresos y que se encuentren físicamente 
en la bodega general. 

Sírvanse proceder como se indica de INMEDIATO, por cuanto el plazo de entrega era de 03 
díastal como.se requirió en memorando en referencia.en caso de incumplimiento se remitfr 

Disciplinario. 

Ater~a 

/ 
/

Ing Joe AJio-Ii1frígo Torres 
DIRECTOR PROINCII ADMINIST,RATIVO.,, 

Cob cYordinadorde-Seojimiento de Recomendacionesf de Orciarismos de Control-Jefatura de Bodeqa 

Ff.i. ...?..-.(L 

E. .... ;. . /J L 

ArchIvo. 

PkOwc 
- E GJ4y 

'.VRGAN,S,Í,,O 



Muy ç4fjfente. 

WíÇ onzáIez Freire, Mgs. 
,tJB%RE tOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

/ /, // 
// 

ELABORADO POR 
ACCIÓN SERVIDOR PUESTO FI9MA 

Sra. ROXANA SALVATIERRA Secretaria Subdirección Administrativo ,\ 
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Guayaquil, 02 de diciembre del 2020 
MEMORANDO Nro.036 1-DPA-SUB- WGF-2020 

De: ng. Withberto González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Cml, José Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

ASUNTO: PROYECTO CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES 

Adjunto al presente encontrará la documentación correspondiente al proyecto de 
CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL 
VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES para que pueda 
ser revisado por Usted y remitido a la Coordinación de Gestión Estratégica para que 
continúe el trámite de contratación respectivo. 

Dentro de los documentos entregados constan: 

• Términos de Referencia 
• Estudio de Mercado 
• Informe Selección Proveedor (Borrador) 
• Proformas de Empresas Consultoras 
• Copias de RUC de Empresas Consultoras 
• Anexo.- Listado de Proveedores con CPC 822190011 

Copias Facturas y/o Actas de Entrega Recepción en procesos similares. 

Adicionalmente, acorde a lo conversado con Usted, por ser este un proyecto que está 
ligado a la Dirección Provincial Financiera, sugiero al Ing. José Lucin U. en calidad de 
Responsable Financiero de Activo Fijo y poseedor de la cedula de identidad No. 
0925022782 para que sea designado como el Profesional a Fin dentro del proceso. 

ParticulQr uJ»'formo a usted para los fines pertinentes. 
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CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 
LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL 
VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS 
BIENES ¡NS TITUCIONA LES. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL 

VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO INClIA EN: El consultor se compromete a entregar todos los 

productos en un plazo de ciento ochenta (180) días calendario. Contados a partir de la 

notificación de que el anticipo se encuentra disponible. 

3. VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 Días 

4. TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL 

5. DATOS DEL PROVEEDOR: 

NÚMERO RUC RAZON SOCIAL 
1 1792675669001 JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACIÓN CIA. LTDA. 
2 1792420539001 LEVINASSETS ACTIVOS CORPORATIVOS ECUADOR S.A. 
3 1790848027001 INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. 

6. COSTO DE LEVANTAMIENTO DE TEXTO, REPRODUCCIÓN DE EDICIÓN DE LOS PLIEGOS: 

$ 0.00 

7. PRESUPUESTO REFERENCIAL: El presupuesto referencial es de USD 215.000,00 

(DOSCIENTOS QUINCE MIL 00/100) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ms 

IVA 

No. CPC Descripción UNIDAD 
CANT. Valor 

Unitario 

Valor Global 

822190011 
CONSULTORÍA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 
REGISTROS DE LOS 

INVENTARIOS AL VALOR 

ACTUAL DE MERCADO DE 

TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES. 

GLOBAL 1 USD$ 

215.000,00 

USD$ 

215.000,00 
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DESGLOSE DE COSTOS 

DESCRIPCION 
DOLARES($) 

COSTOS DIRECTOS 
REMUNERACIONES 84.000,00 
BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES 26.000,00 
VIAJES Y VIATICOS 22.000,00 
SERVICIOS 15.000,00 
EQUIPOS E INSTALACIONES 23.000,00 
SUMINISTROS 5.000,00 
REPRODUCCIONES 5.000,00 
SUBCONTRATOS 0,00 

TOTAL DE COSTOS DIRECTOS 180.000,00 

UTILIDAD 35.000,00 

TOTAL (DOSCIENTOS QUINCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin Iva. 215.000,00 

a) ANTECEDENTES 

a.1.- Según Memorando No. 12823-ENM-DPTH-GADPG-2020, de fecha 17 de 

Noviembre de 2020, suscrito por la Directora Provincial de Talento Humano que guarda 

relación con el Oficio No. 1890-DPA-DIR-JDSL-2020; informa que dentro del personal 

activo que labora en la institución a la presente fecha, NO EXISTE servidor alguno con la 

Certificación de perito valuador. 

a.2.- Con la finalidad de corregir las inconsistencias de la información 

Financiera/Administrativa, atribuidas a la migración del cambio de software SAC al SGP 

en el año 2009, además de la ejecución contable NO procedida en base a la 

Revalorización efectuada en el año 2016-2017 por una comisión conformada por 

personeros de las Direcciones Administrativa y Financiera; y la baja mediante 

Transferencia Gratuita realizada en el año 2019. Adicional a lo antes expuesto, en el 

software implementado actualmente no existe la conciliación consecuente de los 
movimientos registrados en los usuarios de las Bodegas de Muebles, Enseres y 
Herramientas con la base de Activos Fijos de la Dirección Financiera. 

a.3.- Es importante resaltar que estas debilidades han generado recomendaciones de 

exámenes realizados por la Contraloría General del Estado; DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-

2016 "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y CONTROL DE 

EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DEL 2016"; DR1-

DPGY-Al-061-2014 "EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL 

RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200— AMBIENTE DE CONTROL; 300 EVALUACION DE 
RIESGO: Y, 406—ADMINISTRACION FINANCIERA—ADMINISTRACION DE BIENES, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 
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a.4.- En cuanto a los Bienes Inmuebles de la Prefectura del Guayas encontrarán el 
Memorando Nro. 019-DPA-SUB-AAV-2020 de fecha 10 de noviembre del presente, 
suscrito por el Ing. Alfredo Arce, Analista Sénior Administrativo que guarda relación 
con el Memorando Nro. 0242-DPA-SUB-WGF-2020, con el que se anexan la siguiente 
información. 

1.- Registros de Bienes Inmuebles de la Institución. 

2.- Bienes Inmuebles registrados como activos en la Dirección Financiera que no 

pertenecen a la Institución. 

3.- Bienes Inmuebles que no pertenecen a la Institución, pero están en uso. 

4.- Comodato — Convenio Alquiler — de Bienes Inmuebles. 

5.- Bienes Inmuebles que pasaron al Ministerio de Educación ubicados en Cantón 
Naranjito pero siguen registrados en la Dirección Financiera. 

a.5.- Referente a la Bodega General encontrará el Memorando-0280-DPA-BGN-FAC- 

2020, de fecha 17 de noviembre del 2020, suscrito por el Eco. Félix Aguilar, Responsable 

Administrativo de la Bodega General, en el que manifiesta el resumen de los activos 

(existencias), correspondientes a la Bodega General, con corte al 31 de octubre del 2020. 

a.6.- Así mismo el Subdirector de de Talleres y Control Logístico, Cml. Carlos Mera 
Stacey, mediante Memorando No.0876-DPA STCL-CMS-2020 de fecha 17 de noviembre 

deI 2020, remite el Memorando No.824-DPA-RLMT-FIG-2020, suscrito por el Ing. Fabián 
lsch Gómez de fecha 17 de noviembre del 2020, Responsable Logístico de Maquinaria y 

Transporte, el mismo que contienen el listado de Activos de la Subdirección de Logística 

y Transporte, con corte al 31 de octubre del 2020. 

a.7.- La Responsable de la Bodega de Bienes, Muebles, Enseres y Herramientas, Ing. 

Alexandra Feraud, mediante Memorando No.346-BMEH-AFM-2020 con fecha 18 de 

noviembre del 2020, expone el Resumen de los activos correspondientes a su Bodega 

con fecha de corte 31 de octubre del 2020. 

JUSTIFICACIÓN LEGAL QUE AMPARA LA CONTRATACIÓN 

a. El artículo 227 de la Carta Magna, determina que: "(...) la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

transparencia, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación." 

b. El artículo 4 del Código Orgánico Administrativo ordena que el "Principio de 
eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el 

ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos 
injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales" 

c. El artículo 5 del Código Orgánico Administrativo dispone que el "Principio de 
calidad. Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y 

adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de 
objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos. 
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d. En el artículo 40.-Naturaleza jurídica.-"Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera.  Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para el 
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden" 

e. El Art. 46 del Reglamento Administración Y Control De Bienes Del Sector 
Público.- Los titulares de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 
1 del presente Reglamento, dispondrán la conformación de una comisión 
integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/lós dele gado/s de la Unidad 
Financiera, y el/los dele gado/s de la Unidad Administrativa de la entidad u 
organismo, a fin de que verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga 
una diferencia significativa del valor de mercado a/final del período. 

Si fuera el caso, se deberá realizar una revalorización anual y si la variación no es 

significativa será suficiente cada tres o cinco años. 

Se tomará en cuenta los bienes similares o de iguales características, su estado y 

su vida útil. Deberá emplearse para esta tarea los conceptos vertidos en las 

Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental. 

f. La Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado Nro. 406-05 

identificada como "Sistema de registro" señala que: "El Catálogo General de 

Cuentas del Sector Público, contendrá los conceptos contables que permitan el 

control, identificación, destino y ubicación de las existencias y los bienes de larga 

duración. 

Se establecerá un sistema adecuado para el control contable tanto de las existencias 

como de los bienes de larga duración, mediante registros detallados con valores que 

permitan controlar los retiros, traspasos o bajas de los bienes, a fin de que la 

información se encuentre actualizada y de conformidad con la normativa contable 

vigente. 

La actualización permanente, la conciliación de saldos de los auxiliares con los 

saldos de las cuentas del mayor general y la verificación física periódica, 

proporcionará seguridad de su registro y control oportuno y servirá para la toma de 

decisiones adecuadas. 

Los bienes que no reúnan las condiciones para ser registrados como activos fijos, se 

registrarán directamente en las cuentas de gastos o costos según corresponda y 

simultáneamente se registrarán en una cuenta de orden, conforme lo establece la 

normativa de contabilidad gubernamental, vigente". 

g. 406-06 Identificación y  protección.- Se establecerá una codificación adecuada que 

permita una fácil identificación, organización y protección de las existencias de 

suministros y bienes de larga duración. 
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Todos los bienes de larga duración llevarán impreso el código correspondiente en 

una parte visible, permitiendo su fácil identificación. 

El responsable de la custodia de los bienes de larga duración, mantendrá registros 

actualizados, individualizados, numerados, debidamente organizados y archivados, 

para que sirvan de base para el control, localización e ¡den tficación de los mismos. 

La protección de los bienes entregados para el desempeño de sus funciones, será de 

responsabilidad de cada servidor público. 

La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias 

para protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán 

periódicamente, afin de que las coberturas mantengan su vigencia. 

h. 406-07 Custodia 

La custodia permanente de los bienes, permite salvaguardar adecuadamente los 

recursos de la entidad, fortaleciendo los controles internos de esta área; también 

facilita detectar si son utilizados para los fines que fueron adquiridos, si sus 

condiciones son adecuadas y no se encuentran en riesgo de deterioro. 

La máxima autoridad de cada entidad pública, a través de la unidad respectiva, será 

responsable de designar a los custodios de los bienes y de establecer los 

procedimientos que garanticen la conservación, seguridad y mantenimiento de las 

existencias y bienes de larga duración. 

Corresponde a la administración de cada entidad pública, implementar su propia 

reglamentación relativa a La custodia física y seguridad, con el objeto de 

salvaguardar los bienes del Estado. 

Ante tal escenario, la Prefectura del Guayas para automatizar, estandarizar, o 

eliminar actividades que se traducirán ahorros para la institución, ha decidido 
contratar una consultoría para la Optimización de procesos para una transición 

hacía la sistematización de la Dirección Administrativa. 

b) Objetivos 

b.1 Objetivo General 

Efectuar el proceso técnico, que permita analizar y/o actualizar con la 
información real por medio del levantamiento de la información en sitio en 
referencia a cantidad, especificaciones técnicas, el estado actual, conciliación 

física/contable y determinar el valor actual de mercado de los bienes muebles, 

inmuebles, maquinarias y vehículos y  existencias, que servirá para que las 

autoridades del Gobierno del Guayas, puedan tomar las decisiones 
correspondientes y oportunas. 

6 
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b.2 Objetivos específicos 

1. Realizar el levantamiento físico de los activos fijos e inventarios. 

2. Codificar y etiquetar los bienes de acuerdo a la naturaleza o característica 

del bien que corresponda ( Bienes Muebles, Planta y Equipo, Bienes 

Biológicos); estas etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar la 

conservación de las mismas. 

3. Revalorización de los bienes de Propiedad, Planta y Equipo e 

Infraestructura. 

4. Realizar la conciliación con la base de datos financiera de la Prefectura del 

Guayas. 

5. Realizar la conciliación con la base de datos administrativa de la Prefectura 

del Guayas. 

6. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. 

7. Una vez digitalizada la información, será migrada para su estandarización y 

depuración, esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del peritaje 

con la Dirección de TIC'S o su delegado. 

8. Capacitación de personal inherente a los lineamientos y reportes que se 

establezcan. 

9. Organizar los bienes en las cuentas contables de forma que se determinen 

la cantidad de los mismos por cuentas (clasificación). 

c) Alcance 

El trabajo de consultoría tendrá como alcance la constatación física, revalorización de 
los bienes a valor real actual, incluida la depreciación, etiquetado, numeración, 
clasificación e identificación de la totalidad de los activos fijos e inventarios de la 
Prefectura del Guayas en todas sus instalaciones. 

La verificación Física, conjuntamente con la información proporcionada por la Dirección 

Administrativa y la Dirección Financiera de la institución, es de determinar la realidad 
física y contable de todos los Activos de la Institución y revalorización de los bienes de 
Propiedad, Planta y Equipo e Infraestructura. 

Así mismo, con esta consultoría a más de que se obtengan los valores al costo de 
mercado de los bienes con el peritaje que se realizará, también se lograría conocer que 
bienes no cuentan con el referido sustento, cuales completaron su vida útil y que bienes 
contablemente se encuentran totalmente depreciados, con lo cual se optaría por la 
reposición o conservación de los mismos, según su resultado. 

d) Metodología de trabajo 

La Consultora deberá examinar y evaluar la información proporcionada por ¡a 
Prefectura del Guayas. Para alcanzar los objetivos planteados la consultora deberá 

7 
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especificar claramente la metodología a ser utilizada para evaluar los métodos técnicos 
y se enfocara en los siguientes puntos: 

a.- ANÁLISIS PRELIMINAR 

• Definición y Planificación del cronograma de trabajo para tener control del 
avance del proyecto. 

• Coordinación, establecimiento de la normativa legal e interna vigente para 

orientar la correcta administración de bienes y alcance definitivo del 
trabajo. 

• Análisis de información existente y determinación de líneas de base. 

• Definición de cronograma de ingreso a los distintos sitios donde se realizará 

el avalúo. 

• Inspección física donde se determine su estado. 

• Codificación y etiquetado de bienes e Inventarios. 

b.- CRUCE DE LA TOMA FISICA CON INFORMACIÓN DOCUMENTAL 

• Cruce de la verificación física con la información del sistema (Base 

administrativa y Financiera) y documentos en tránsito. 

c.- REVISIÓN 

• Revisión de todos los Bienes de Propiedad Planta y Equipo e Inventarios, de 
la Prefectura del Guayas para su revalorización. 

• Conciliación y Validación de información de la toma física con la información 

del sistema (Base administrativa y Financiera). 

• Análisis de cuadro de resultados por categoría (Clasificación) 

• Validación general de la información. 

• Ajustes y emisión definitivo del informe. 

e) Información que dispone la entidad 

Para la realización de este trabajo se cuenta con los inventarios que constan en la 
Bodega de Bienes Muebles, Enseres y Herramientas, Bodega General, Maquinaría y 

Equipos, Bienes Inmuebles con base de información entregada de a acuerdo a los 
documentos mencionados en los antecedentes 
Los procedimientos administrativos, financieros y técnicos, estarán a disposición de la 
Consultora, así como toda la información que se requiera para la realización y ejecución 

del trabajo. 
La logística para las inspecciones debe ser coordinada con el Administrador del 

Contrato y el personal ubicado en cada una de las instalaciones de la Prefectura del 

Guayas, por lo que la Consultoría deberá ser ejecutada en las Instalaciones de la 

Prefectura del Guayas. 
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f) Productos o servicios esperados 

No. de 

Producto 

Detalle de producto Fecha máxima de 

entrega 

Fase 1 

• Inspección Física de los bienes, donde se 

determine su estado. 

• Inspección de bienes inmuebles e 

instalaciones. 60 días 

Fase2 

• Cruce físico vs sistema y registros contables; 

así como también documentos que 

sustenten de ser el caso. 

• Se genera un informe de la conciliación de 

la toma física de los bienes de la Prefectura 

del Guayas (Base Administrativa y 

Financiera) 

• Esta actividad se la debe realizar en las 

Instalaciones de la Prefectura del Guayas 

60 dias 

Fase 3 

• Valoración de los activos a valor de mercado 

según verificación física realizada. 

• Revisión de entregables 

• Análisis de cuadro de resultados por 

categorías 

• Validación General del Informe en 

Coordinación con la Dirección Financiera y 

Administrativa 

• Presentar recomendaciones sobre el 

resultado de la valoración de los activos 

fijos. 

60 días 

Por lo tanto, este trabajo se enfocará en los siguientes PRODUCTOS: 

1. Informe Valorado mediante peritaje de los activos fijos de acuerdo al Artículo 85 

del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
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Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico reformado el 08 de abril del 

2020. 

2. Base de datos valorada con toda la información depurada al 100% de los activos 

fijos e inventarios. 

3. Etiquetado con código de barras de los bienes según su naturaleza o característica 

correspondientes ( Bienes Muebles, Propiedad, Planta y Equipo, Bienes Biológicos); 

estas etiquetas o identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las 

mismas, así como también deberán ser claras y permanentes. 

4. Conciliación con los registros contables para determinar los ajustes y/o 

reclasificacio nes. 

5. Conciliación de los activos fijos, de su costo histórico y su valoración bajo NIIF. 

6. Conciliación de los inventarios valorados. 

7. Establecimiento del nuevo valor de los activos fijos e inventarios en la que se incluya 

la vida útil y valor residual. 

8. Informe de la recomendación de ajustes por las reclasificaciones, pérdidas u 

cualquier otro tipo acontecido a los activos fijos y de control administrativo, 

inmuebles e inventarios. Entrega del informe en forma impresa y magnética de los 

bienes inventariados. 

9. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro fotográfico. 

10. El formato magnético deberá tener la siguiente información: Propietario, 

Identificación del fabricante, marca, modelo, serial, descripción, capacidad, 

potencia, tamaño, materiales constructivos, año de fabricación, custodio, 

ubicación, imagen y otros, esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del 

peritaje con la Dirección de TICS o su delegado. 

11. La empresa Consultora capacitará al personal de las Direcciones Administrativa y 

Financiera por pertinencia. 

g) Plazo de ejecución: parciales y/o total. 
Ciento ochenta (180) días calendario 

h) Personal técnico/equipo de trabajo/recursos. Si aplica 

Nro. Cargo/Función 

1 Jefe del Proyecto 

2 Especialista 1 

3 Especialista 2 

4 Especialista 3 

5 Especialista 4 

Además de ocho computadores portátiles con paquete Office instalado y 
procesador Cl3 o superior. 

i) Forma y condiciones de pago. 

ANTICIPO %: 20%, en calidad de anticipo 
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OTRA FORMA DE PAGO: 

El ochenta (80%) deI valor después del anticipo del contrato se pagará mediante la 
presentación de Factura(s) Bimensual, debidamente aprobada (s) por el Administrador 
de Contrato de la DIRECCION PROVINCIAL ADMINISTRATI VA, considerando que el plazo 
del contrato son 180 días, estos pagos bimensuales serán de acuerdo a los porcentajes 

establecidos de la siguiente manera: 

- 20% (Veinte por ciento) del valor total del contrato al finalizar la fase 1 de la ejecución 

de la consultoría, la misma que se encuentra detallada dentro de los Productos o 

servicios esperados, contra la presentación del respectivo informe, el mismo que 

deberá ser recibido a entera satisfacción del Administrador del Contrato. (60 días). 

- 20% (Veinte por ciento) del valor total del contrato al finalizar la fase 2 de la ejecución 

de la consultoría, la misma que se encuentra detallada dentro de los Productos o 

servicios esperados, contra la presentación del respectivo informe, el mismo que 

deberá ser recibido a entera satisfacción del Administrador del Contrato. (120 días). 

- 40 % (Cuarenta por ciento) del valor total del contrato al finalizar la fase 3 de la 

ejecución de la consultoría, la misma que se encuentra detallada dentro de los 

Productos o servicios esperados, contra la presentación del respectivo informe, el 

mismo que deberá ser recibido a entera satisfacción del Administrador del Contrato. 

(180 días). 

CONTEMPLE REAJUSTE DE PRECIOS: NO 

8. LOCALIDAD EN DONDE SE EJECUTARÁ LA CONTRATACIÓN: Guayaquil 

9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

9.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

• La Empresa deberá presentar su acreditación como perito valuador calificada 

en la Superintendencia de Compañías y/o Superintendencia de Bancos y/o 

Consejo Nacional de la Judicatura 

• Asignar personal competente y calificado para el proyecto. 

• Cumplir con lo planificado según cronograma de trabajo 

• Cumplir con los entregables según avance de cronograma 

• Planificar las reuniones con el personal por lo menos con una semana de 

anticipación 

• Entregar material digital de capacitación 

• Realizar informe mensual de actividades y avance del plan de trabajo 

Propiedad de los trabajos: La propiedad de los trabajos será de la Prefectura del Guayas. 

Sitio de trabajo y eventos: Las actividades se desarrollarán en las instalaciones de la 

Prefectura del Guayas y demás ubicaciones de los bienes de propiedad de la institución, 

contenidos en el Memorando Nro. 019-DPA-SUB-AAV-2020 de fecha 10 de noviembre 

del presente, suscrito por el Ing. Alfredo Arce, Analista Sénior Administrativo que guarda 
relación con el Memorando Nro. 0242-DPA-SUB-WGF-2020 y sus anexos, la elaboración 
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de documentos en las oficinas del Consultor; las capacitaciones al personal se realizarán 
en las instalaciones de la Prefectura del Guayas. 

9.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

• Término para solución de peticiones/problemas: 15 días 

• Número de días para contratos complementarios: 30 días 

• Brindar todas las facilidades para que el contratista cumpla a satisfacción con 

el objeto del presente contrato. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos 

del mismo, en forma ágil y oportuna. 

• Dar respuesta oportuna a los pedidos y solicitudes de la contratista para la 

correcta ejecución del contrato. 

• Dar solución a las peticiones y los problemas que se presentaren en la ejecución 

del contrato en forma oportuna, en un plazo de 15 días, contados a partir de 

la petición escrita formulada por el contratista. 

• Entregar el anticipo en el plazo establecido en el contrato (de ser el caso). 

• Para el caso de servicios, de ser el caso, previo al trámite legal y administrativo 

respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo de 30 días, 
contados a partir de la decisión de la Máxima Autoridad. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que 

se hayan cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en 

general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

• Asignar funcionario con responsabilidad y autoridad para la administración del 

proyecto 

• Asignar un funcionario responsable por cada proceso 

• Cumplir con el cronograma de reuniones/capacitaciones establecidas. 

• Proveer las facilidades en cuanto a recurso humano, tiempo, disposición de 

información para la implementación del proyecto. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se 

hayan cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, 

cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

9.3 MULTA 

• Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de 
las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de 

retardo. Se aplicará la multa del 1X1000, las cuales se calcularán sobre el porcentaje 

de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, conforme lo 

estipulado en el Art. 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

• En todos los casos, las multas serán impuestas por el o la Administrador (a) del 

contrato, y el o la Supervisor(a), si lo hubiere, el o los cuales establecerán el 

incumplimiento, fechas y montos. 

• Los valores de las multas impuestas serán deducidos del valor de las planillas o 
facturas, de la Garantía de Fiel Cumplimiento, de los valores pendientes de pago y/o 

liquidaciones. 
• Si el valor de las multas impuestas excede del cinco por ciento (5%) del monto total 
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del contrato, la Prefectura del Guayas podrá darlo por terminado anticipada y 
un i lateralmente. 

INDICES FINANCIEROS: 

Índice de Solvencia: (mayor o igual a 1,0) 

Resultado de la aplicación de la fórmula 

(ACTIVO CORRIENTE! PASIVO CORRIENTE). 

- Índice de Endeudamiento: (menor o igual a 1,5) 
Resultado de la aplicación de la fórmula 

(Pasivo Total / Patrimonio). 

Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente Declaración de 

Impuestos a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al  
Servicio de Rentas Internas SRI,  según art. 166 del Capítulo VI de la RESOLUCION No. 

RE-SERCOP-2016-0000072: Para dar cumplimiento con los indicadores financieros, el 

proveedor deberá cumplir con las siguientes condicionantes: 

•• En caso de persona jurídica deberá presentar Estado de Situación Financiera del año 

(2019) que reposa en la base de datos del SRI, conforme a la declaración realizada por 
el contribuyente mediante Formulario 101 deI SRI (Declaración del Impuesto a la Renta 

y. presentación de Estados Financieros Formulario Único de Sociedades y 

Establecimientos Permanentes). 

+ En caso de persona natural obligada a llevar contabilidad deberá presentar Estado de 

Situación Financiera del año (2019) que reposa en la base de datos del SRI, conforme a 

la declaración realizada por el contribuyente mediante Formulario 102 del SRI 
(Declaración del Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas 

obligadas a llevar contabilidad). 

•• En caso de persona natural que no esté obligada a llevar contabilidad presentará Estado 

de Situación Financiera del año (2019) con la respectiva firma del contador o profesional 

con título de tercer nivel de carreras afines a las ciencias contables, o en general persona 

que conste en su RUC actividades afines a la contabilidad. 

•• El incumplimiento de los índices financieros no será causal de rechazo de la Oferta 

10 PATRIMONIO 

No aplica, conforme a la excepción efectuada en el Art. 1 de la Resolución Nro. 

R.E.SERCOP-2018-0000087. 

11 REQUISITO MINIMOS: 

12.1 INTEGRIDAD DE LA OFERTA: 
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La Integridad de la oferta consiste en la verificación de la presentación de los 
Formularios y Requisitos Mínimos previstos en el Pliego y en este documento. La 

verificación del cumplimiento de integridad y REQUISITOS MÍNIMOS, se comprobará 
bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE; por lo tanto, los requisitos que en el 

Pliego y en este documento se detallan, deben ser cumplidos en su totalidad para que 
la Oferta sea considerada. 

La oferta se presentará firmada electrónicamente, almacenada a través de 

dispositivo magnético (CD, PENDRIVE o similar) la cual deberá ser entregada en 

sobre cerrado en LA PREFECTURA DEL GUAYAS, ubicada en General Juan 

lllingworth # 108 y  Av. Malecón Simón Bolívar ler piso Coordinación Provincial 

de Compras Públicas, esta presentación será necesaria si en el caso no se pueda 

subir toda la documentación al portal institucional del SERCOP, la exigencia de 

la presentación de la oferta firmada electrónicamente, es de conformidad con 

lo dispuesto en la Resolución Externa Nro. RE-SERCOP-2020-106, publicada en 

la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 832, de 29 de julio de 2020; y, de lo 

indicado en el Oficio Circular N° SERCOP-SERCOP-2020-0022-C de fecha 27 de 

octubre de 2020. 

El oferente deberá obligatoriamente descargar, revisar, llenar y presentar en su oferta 

EL FORMULARIO 1.1. "PRESENTACIÓN Y COMPROMISO", 1.3 "NÓMINA DE SOCIO(S), 

ACCIONISTA(S) O PARTÍCIPE(S) MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS, Y 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA PERSONAS NATURALES, OFERENTES" Y EL II 

"COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO (EN CASO DE SER APLICABLE), los 

cuales constan en los anexos que forman parte del presente pliego, la no 

presentación de los mismos o el no llenar o contestar alguno de sus numerales será 

causal de descalificación. Los índices financieros establecidos en el presente pliego 

son referenciales, no constituirán causal de rechazo de las ofertas. La no presentación 

de cualquiera de los documentos establecidos en el presente anexo para verificar la 

experiencia general o especifica del oferente, así como la del personal técnico 

propuesto, tales como factura, acta de entrega recepción, certificado, "tiempo de 

servicio por empleador" descargado de la página web DEL IESS, ETC. Sera causal de 

descalificación y no será sujeto a convalidación por parte de la entidad. La entidad 

contratante deberá verificar que el oferente no incurra en las inhabilidades generales 

y especiales determinadas en los artículos 62 Y 63 de la Ley Orgánica Del Sistema 

Nacional De Contratación Pública y,  hOy 111 de su reglamento general, concordante 

con lo que establece la LOSEP EN SU ARTÍCULO 24, LITERAL J. 

12.2 EQUIPO MINIMO: APLICA 

El CONSULTOR deberá disponer de todos los recursos tecnológicos, humanos y 

logísticos, que garanticen un eficiente y eficaz trabajo del desarrollo de la consultoría: 
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Equipo Cantidad Características Mínimas 

Computadoras portátiles 8 Paquete Office instalado y procesador 

C13 o superior 

Cada oferente deberá asegurarse que el equipo ofertado no forme parte del equipo incluido 

en algún contrato adjudicado 

El Oferente deberá presentar la siguiente documentación que respalde la disponibilidad 
del EQUIPO MÍNIMO: 

a) Si el equipo es propio, se presentará copia de las respectivas matrículas (las cuales 
deben encontrarse vigentes a la fecha de presentación de la oferta) o copia de la 

factura o el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora del 

artículo según corresponda. En el caso de que no se haya realizado el traspaso 

de dominio de los equipos se presentará adicionalmente copia simple de la carta 

de compra venta notariada. 

b) Para el caso de alquiler del equipo mínimo, presentar copia de las respectivas 

matrículas vigentes a la fecha de presentación de la oferta o copia de la factura o 

el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora del artículo, según 

corresponda, original de carta de alquiler indicando el proyecto y el detalle del 

equipo que se alquila. Adjuntar copia de cédula de identidad de quien alquila y si 

es persona jurídica adicionalmente el nombramiento. 

c) Para el caso de equipo por adquirir, deberá presentar carta de compromiso de 

compra venta original firmada por el promitente comprador y promitente 

vendedor, indicando el detalle del equipo adquirir y la disponibilidad del mismo. 
Adjuntar copia de cédula de identidad del vendedor y si es persona jurídica 

adicionalmente el nombramiento. En caso de que el equipo no sea nuevo se 

deberá acompañar copia de la respectiva matrícula (las cuales deben 

encontrarse vigentes a la fecha de presentación de la oferta) o copia de la 

factura o el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora del 

artículo, según corresponda. 

d) Adicionalmente para todos los casos de vehículos y maquinarias considerados 

como equipo mínimo, exceptuando cuando sea un equipo nuevo por adquirir, a la 

fecha de entrega de la oferta se deberá presentar la(s) copia(s) de matrícula(s) 

vigente(s) y se exigirá que el(los) equipo(s) haya(n) pasado la revisión de acuerdo 

al Calendario de Matriculación y Revisión Vehicular ANT y conste(n) sin valores 

pendientes de pago. 

e) Cada oferente deberá asegurarse que el(los) equipo(s) ofertado(s) no forme(n) 
parte del equipo incluido en algún contrato que se encuentre en ejecución por 

parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, ni 

comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 
culmine la etapa de calificación. En caso de que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas verificare que el o los equipos se 
encontraren comprometidos en otros proyectos con posterioridad a la fecha de 

adjudicación establecida en el cronograma, éste será motivo de descalificación de 

la oferta. 
f) En cumplimiento con la Disposición Segunda del Reglamento del Registro Nacional 

de Equipos y Maquinarias RO. 642 del 16-02-12 la maquinaria a ser utilizada no 

podrá exceder de 25 años a partir del año de fabricación. Para las Volquetas y  la 
Cama Baja no podrán exceder 32 años de acuerdo a lo dispuesto en oficio circular 
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del 22 de mayo emitido por el SERCOP en concordancia a la Resolución lil-DIR-
2014-ANT. 

En caso de equipo menor que no posea matrícula, herramientas o instrumentos se 

evaluará el cumplimiento en base a lo siguiente: 

a) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos sean de propiedad del 

oferente, presentar copia de la factura o el título de propiedad emitido por la 
casa comercial vendedora del artículo. 

b) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos se propongan bajo 

compromiso de compra venta el oferente deberá presentar la carta de 
compromiso de compra venta original firmada por el promitente comprador y 
promitente vendedor, indicando el detalle del equipo adquirir y la disponibilidad 

del mismo. Adjuntar copia de cédula de ciudadanía del vendedor y si es persona 

jurídica adicionalmente el nombramiento. En caso de que el equipo no sea 

nuevo se deberá acompañar copia de la respectiva factura o el título de 

propiedad emitido por la casa comercial vendedora del artículo. 

c) En caso de que los equipos, herramientas o instrumentos se propongan bajo 

compromiso o arrendamiento presentar original de carta de alquiler indicando 
el proyecto y el detalle del equipo que se alquila. Adjuntar copia de la factura o 
el título de propiedad emitido por la casa comercial vendedora del artículo, 

copia de cédula de ciudadanía de quien alquila y si es persona jurídica 
adicionalmente el nombramiento. 

a. Cada Oferente deberá asegurarse que el equipo ofertado no forme 

parte del equipo incluido en algún contrato en ejecución por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, ni 

comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, 
hasta que culmine la etapa de calificación. En caso de que la entidad 
contratante verificare que el o los equipos se encontraren 
comprometidos en otros proyectos con posterioridad a la fecha de 

adjudicación establecida en el cronograma será motivo de 

descalificación de la oferta. 

b. En cumplimiento con la Disposición Segunda del Reglamento del 
Registro Nacional de Equipos y Maquinarias RO. 642 del 16-02-12 la 

maquinaria a ser utilizada no podrá exceder 25 años a partir del año de 

fabricación. Para las Volquetas y la Cama Baja no podrán exceder 32 

años de acuerdo a lo dispuesto en oficio circular del 22/mayo emitido 
por el SERCOP en concordancia a la Resolución 111-DIR-2014-ANT. 

12.3 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO: APLICA 

Nro. Cargo/Función Nivel de 

estudio 

Titulación Académica Cantidad 

1 Jefe del 

Proyecto 
Tercer Nivel 

Ingeniero Comercial, C.P.A, Economista, 

o afines 
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2 Especialista 1 Tercer Nivel Ingeniero Civil o afines 
1 

Especialista 2 Tercer Nivel 

Ingeniero Eléctrico, Ingeniero 

Electrónico, Ingeniero Sistemas o afines 1 

4 Especialista 3 Tercer Nivel 
Ingeniero Mecánico, Ingeniero Industrial 

o afines 
1 

5 Especialista 4 Tercer Nivel C.P.A. o afines 1 

12.4 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO: APLICA 

• Experiencia mínima del personal 

Nro. Descripción Tiempo de experiencia(años) Nro. 

proyectos 

Monto de 

proyectos 

Cargo: Jefe del Proyecto 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero 

Comercial, C.P.A., Economista. 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel, 

Deberá acreditar una 

experiencia mínima acumulada 

de cuatro (4) años ejecutando 

actividades como Director o 
Jefe de Proyecto para el 
inventario o valoración de 

activos fijos o de bienes de 

bodegas en proyectos para 

instituciones o empresas del 
sector público o privado cuyo 

valor de activos en cada 

contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los 

últimos 10 años previos a la 

fecha de publicación del 
presente procedimiento de 

contratación. 

1 43,000.00 

2 Cargo: Especialista 1 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica: Ingeniero 

Civil 
Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel, 

-- 

Deberá acreditar una 

experiencia mínima acumulada 

de dos (2) años ejecutando 
actividades para el inventario o 
valoración de activos fijos o de 

bienes de bodegas en proyectos 
para instituciones o empresas 

del sector público o privado, 
cuyo valor de activos en cada 

contrato supere los US$ 40 
millones, realizados en los 

últimos 10 años previos a la 
fecha de publicación del 

presente procedimiento de 
contratación. 

1 

- 

43,000.00 
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Cargo: Especialista 2 

% Participación: 100%. 
Titulación Académica: Ingeniero 

Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Sistemas 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel. 

Deberá acreditar una 

experiencia mínima acumulada 

de dos (2) años ejecutando 

actividades para el inventario o 

valoración de activos fijos o de 

bienes de bodegas en proyectos 

para instituciones o empresas 

del sector público o privado, 

cuyo valor de activos en cada 

contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los 

últimos 10 años previos a la 

fecha de publicación del 

presente procedimiento de 

contratación. 

1 43,000.00 

Cargo: Especialista 3 

% Participación: 100%. 

Titulación Académica Ingeniero 

Mecánico, Ingeniero Industrial 

Nivel de Estudio: 

• Título de Tercer Nivel, 

Deberá acreditar una 

experiencia mínima acumulada 

de dos (2) años ejecutando 

actividades para el inventario o 

valoración de activos fijos o de 

bienes de bodegas en proyectos 

para instituciones o empresas 

del sector público o privado, 

cuyo valor de activos en cada 

contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los 

últimos 10 años previos a la 

fecha de publicación del 

presente procedimiento de 

contratación. 

1 37,000.00 

Cargo: Especialista 4 
% Participación: 100%. 

Titulación Académica: C.P.A. 

Nivel de Estudio: 
• Título de Tercer Nivel 

Deberá acreditar una 

experiencia mínima acumulada 

de dos (2) años ejecutando 

actividades para el inventario o 

valoración de activos fijos o de 

bienes de bodegas en proyectos 

para instituciones o empresas 

del sector público o privado, 

cuyo valor de activos en cada 

contrato supere los US$ 40 

millones, realizados en los 

últimos 10 años previos a la 

1 43,000.00 
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Guayaquil, 29 de octubre del 2020 
Oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020 2/4 

".. .que a la presente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección P,vvfnc/a/ Administrativa con los 
requerimientos de nuestra área, tal corno se lo date/la con las respectivas observaciones durante el 
Inventario por parte del ¡ng. Jácome, Analista Senior de Inventario: 

y' Los bienes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación específica, no existe 
un orden de almacenamiento de bienes, existen bienes que no debed9n estar en bodega, bienes 
con 203 cóo'gos. 

1 De los 4032 íteins que se registran en la bodega general so/o se han constatados 736 que 
corresponden un 18,25% de avance, de los cuales existen varios ¡tems no encontrados o no 
regularizados. 

1 Las condiciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas de seguridad..." 

Por /0 tanto con los antecedentes expuestos, adjunto 3 ejemplares ariinales del Acta de Entrega 
Recepción de la Bodega General, con fecha de corte 7 de maizo del 2020, donde se detallan los sí'u/entes 
anexos, los mismos que fueron Conciliados con lo registrado en e/Sistema 567'. 

Anexo 1 'Cuadrados - Listado de 2.286 ¡tenis, con 21.612,95 productos en cantidad, por un Valor de 
US$ 747.080,97 de la Bodega General a la Fecha de corte 07 de marzo de! 2020, los cuales fueron 
conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera satisfacción los mismos que se 
detallan en el si'uiente cuadro de resumen:  

ANE1DA 

Il800EElA NOMBRE DE BOOEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTENCIA 
SGP iDE 
MARZO 

DIFERENCIA 
ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 
INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 
DE MARZO 

DIFERENCIA EN 
VALORES 

2 COMEUSTIDLEVLUBRICANTES 4 14 14 0 $ 1.57696 $ 1.576,96 $ 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 5 12,04 5 12,04 $ 

10 MATER ALES DE CONSTRUCCIOF, 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.055,74 $ 25.065,74 $ 

12 REPUESTOSVACCESORIOS 2157 13520,2 13520,2 0 $ 715.986,23 $ 715.986,23 

26 INSUMOS DEFUMIGACION 1 100 100 0 $ 4.440,00 $ 4.440,00 $ 

2.2R6 21.612,95 21.512,95 

 

$ 747.063,97 $ 747.080,97 $ 

    

NOVEDADES: 
Novedad 1.1 "No Cuadrados' - Listado de .1.754 Items, con una diferencia a justificar por un valor de 
más US$100.194,77  y de menos US$ (907.157,17) que no fueron conciliados, de la Bodega Generala! 
07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen 
ítems que arrastran de aflos anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los Ex 
bodegueros (Anexo 2). Al respecto se muestra un resumen de/anexo en el siguiente cuadro: 

F EBA 
. 

oscss 
SE? 7 lB 
FbW) 

IsIQA 
9418E 

D69TD63AS 

vLc 
WR?BSTMIQ 

FW 

V76.E%4SO'7 lB vcs 

lB F.B? DERS 

2 c.EnaE 33 416 13332491 1329C€,91 5 38.620,56 5 330.44428 S (2.(C)i) $ 23),72 

8 
31 874958 955353 .83395 5 69.691.34 5 83.578,70 5 (17.OS3,S8 $ 6123 

10 M1!J34z28E(TNJI1CN 173 11638,75 18320,02 -663027 5 34376,35 5 301964,83 5 (359.827,571 $ ?.3.(Q 

12 P2P'ESTCSY C6 1515 37822 44C58,35 -6266,35 $ 425.514,66 569917,61 $ (235.861,75) $ 9L4.8) 

I&1OSlBP..MG4OC 2 1633 178? -154 $ 25.289,58 27.64891 5 (2.359,23) 

1,754 926.518.75 L13ZZ73,28 (226.35493) $ 593.492,50 $ 1,400,454,83 $ (907.1.57,17) 5 loo.369.11ç,,,, 

 

Prefectura del Guayas, .. Contacto: 
GeneraJuan IUingworth 108, Guayaquil 090313. ,.(593-O4) 251 1-7? 

    

 

www. guayas. gob.ec  
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GuayaquH, 29 de 9ctubre del 2020 
Oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020 1/4 

Coronel 
JOSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 00131-DPA-DIR-)DSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. 
José Serrano López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega 
Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de 
Custodios. 

Al respecto, según se indica en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, 
suscrito por el Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basándose en el Oficio No. 
0419-GLU-.JFAF-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, 
Responsable Financiero de Activo Fijo, quien de acuerdo a la información recopilada comunica los 
siguientes resultados: 

ANTECEDENTES: 

q' Soilcitud del Inventario Físico para la elaboración de/Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Saliente, Ec. Antonio Barciona flores, y entrante la ¡ng. Marjorie Madruflero Vera en oficio No. 
00131 -DPI4 D)'R-JDSL -2020 del Director Provincia/Administrativo. 

.1 Delegación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Ap, en oficio N. - 0196 y 0225-GLU-
JFAF-DF-2020. 

PLAN DE TRABAJO: 

1. So//citar a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los ítems del sistema SG!' PLUS 
certificado por la Bodega General. 

2. Determinar mediante la comparación entre el listado de existencias pmpoi'donado por la Bodega 
General y el inventar/o físico realizado, cuales son los i'tenis susceptibles a ser revisados. 

3. Real/zar un procedimiento de confinflación de existencias de los ítems determinados en el punto 2 
y revisión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luego del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
Recepción de los ítems conciliados e infon-nar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, para 
solicitar las justificaciones al área responsable de la custod/a de dichos ítems en Bodega General. 

Mediante oficio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N. -0196-GLU-JFAF-
DF-2020, suscrito por el Responsable Financiero de Activo Fgo, con respecto al Acta entrega recepción 
entre bodegueros, donde se so//citó textualmente lo si'uiente: 

• . .Se nos entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
ubicación respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• Todos los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar tota/mente legalizados. 
Comunicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
dihçiencia, esto es Ec. Antonio Bardona, ¡ng. Narjorie Madrufiero y Econ. Félix Aguilar, 
bodegueros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Ceítifique el listado de existencias de todos los ftems que se encuentran registrados ea el Sistema 
de Bodega General, con fechas de corte 7y 16 de Marzo del 2020.,. 

Mediante oficio N°0048-El-/A -SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-
JFAF-DF-2020, en el cual el Responsable Financiero de Activo Ffo indicó textualmente/o siguiente: 

- Prf?ut del Óui jris, 
090313 

(\ Contacto: 
'. (93-q4) 251 1-677 www. guayas. gob.ec  
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MEMORANDO No.01275-DPA-DIR-JDSL-2020 

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: 05 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

ASUNTO: CONOCIMENTO — POR SUSCRIBIR ACTAS ENTREGA 
RECEPCIÓN BODEGUEROS (BODEGA GENERAL)  

Por medio del presente remito para conocimiento de la Jefatura de Bodega General, 
que fue recibido mediante oficio No. 021 18-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora 
María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares 
originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de 
marzo deI 2020, se está remitiendo a través de oficio, luego que se los haya 
notificado telefónicamente, 01 ejemplar de acta original a la ingeniera Madruñero y al 
economista Barciona, respectivamente, para revisión y suscripción. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Elaborado por: Ab. Zoila F1oí'era 
Analista Senior 

Jurídico 

Resisado por: 
Ab. Joffre Boija 

Cárdenas 
Analista Senior 

Jurídico _. 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
Genea1Juan I1Ungworth 108, Guayaquil 090313. '> (593-04) 251 1-677 www.guayas.gob.ec  
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1 f Dirección Provincial 
Administrativa 

Guayaquil, 14 de abril de 2021 
Oficio No.01673 -DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor. - Abogado. 
Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
ORGANISMO DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito en atención al oficio 
No. 0060-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0028-GAG-PG-CSROC-21; oficio 
No. 0004-GAG-PG-CSROC-21; referente al cumplimiento de 
recomendaciones expuestas en el informe DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION, UTILIZACION Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO 
DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016, lo siguiente: 

Recomendación 9. Realizará el proceso de baja de las existencias que 
constan en las actas de constatación físico con corte al 29 de noviembre de 
2013 y  31 de octubre de octubre de 2014 de la Bodega General, a fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kárdex. 

Copia de Acta Entrega Recepción por Transferencia Gratuita de los bienes 
(inventarios) que conforman parte de la Bodega General de propiedad del 
GPG a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, suscrita el 11 de julio del 2019. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de cerrsderación 
y estima. 

JOBIERNO PROVINCLAL DEL GIJYAS 
COORD. DE SEGUIMÍSNTO DE RECOMENDACIONES 

DE ORGANISMO DE CONTROL 

;ECDO 7 
FECHA tf'Lj ) 7 
HORA; 4 

EL RECIBIDO DE ESTE DOCUMENQ j 
NO SK1NIFICA . ACEPTÇJ( 

Nl APROBACION DEL coiOR 
Copia Subdirector Provincial Administrativo 

Jefatura de BodeQa General 
Archivo 

• ------. N 
/ 

. /DIREC 'YR f'ROVINCIAI- \'' 
/-' A[)MISTlATIVO 

.—'.--; 

'/T-- 

ntriago Torres 
AL ADMINISTRATIVO 

Ab a Flores Rivera  Analista Senior Juridico Elaborado por: 

- '-"-' tado por: 'O 

1 

Analista AdJIIIR  Jó .p - }N C IAL DEL O UAY' 
BODEGA,,GERAL 

FECHA :±:tt»1  

Ec. Tania Cadena Morán 

RECIBIDO POR:  

Prefectura ael Guayas, 
General Juan fllirtgwrth 10, Guayaquil 090313; 

- (\ Contacre: 
' (S9304) 251 1-677 www.giayas.obx 



GOBIERNO DEL GUAJAS 

,'J, •/ 
1. 

1/' Í, 
FECHA: 

HORA:  

FIRMA: 

Prefectura del Dirección Provincial 
Administrativa 

Inicio de los 
trabajos: 

Una vez entregado el anticipo y firmado el contrato, se iniciará 
el respectivo servicio de acuerdo a lo indicado en los Términos 
de Referencia 

  

Y en virtud de continuar con el trámite pertinente del proyecto en mención, se adjunta 
la siguiente documentación habilitante de acuerdo al Instructivo Contratación Pública 
(Fase Previa): 

1. Memorando Nro. 0360-DPA-SUB-WGF-2020 (Original) 
2. Memorando Nro. 0100-RSI-GJA-2020 (Original) 
3. Oficio No. 007-DA-Sl-VRM-2020 (Original) 
4. Formato soporte proyecto aprobado (copia) 
5. Oficio No. 02714-DPF-BLCH-2020 (Original) 
6. Oficio No. 935-DPF-PRE-CDP-2020 (copia) 
7. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No 935 (Original) 
8. Oficio No. 02274-DPA-DlR-JDSL-2020 (Copia) 
9. Print de pantalla de que el proyecto consta en el PAC (copia) 
10. Oficio n° PG-DPP-JHB-0828-2020-OF, (copia) 
11. Términos de Referencia (25 Pág. originales) 
12. Certificado de que no se encuentra en catálogo electrónico (copia) 
13. Estudio de mercado (7 hojas originales) 
14. Proformas (3) 
15. Informe de selección de proveedores (Original) 

En virtud de continuar con el trámite pertinente del proceso cuyo objeto es la 
"CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 
INSTITUCIONALES", se ha designado como Profesional Afín al proceso de 
contratación para evaluación, revisión y calificación de las ofertas que se 
presenten, para queverifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
pliego al: Ing. José Lucín U., con cédula de ciudadanía: 0925022782; cargo: 
Responsable Financiero de Activo Fijo. 

Al respecto, sírvase actuar, dentro del ámbito de las competencias previo 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes. 

Atentarh b, 

Crnel. Jo' Serranp-Ióez 
DIRECTd PRO VINCI)IIL ADMINISTRATIVO 
Copia Archi) /PAC 

Elaborado por: lng. Marlela Maldonado . / // :'— 

Revisado por: Ec. Tania Cadena 

Preféçtdra4éIGuayaa, ... . 
., J,.flhitigworth 08, Gua a • uil 090313. 

Contacto: 
•N:) 593-04 2511-077 www.guayas,gobec 
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Prefectura del Dirección Provincial 
(f:S Administrativa fr(/(:i i) 

Guayaquil, 3 de Diciembre deI 2020 

Oficio No.02349-DPA-DIR-JDSL-2020 

Economista 
Carlos Vaca Ojeda 
COORDINACION DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 
En vuestro despacho.- 

De mi consideración: 

Esta Dirección, con la finalidad de cumplir con la programación del III cuatrimestre del 
Plan Operativo Anual y/o Plan Anual de Contratación del año 2020, sirva el presente 
para solicitar a Usted, amparados en la Resolución Nro. PG.SGR-054-2020, la 
respectiva autorización para dar el inicio de la fase preparatoria del proceso que se 
indica a continuación: 

Objeto: 
CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 
ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 
INSTITUCIONALES 

Presupuesto 
referencial: 

Presupuesto referencial por USD$215.000,OO valor que fue 
determinado por valores actuales de mercado. 

Tipo de 
procedimiento: 

Lista corta 

Plazo de 
ejecución: 

El Plazo de ejecución será de 180 días calendario contados a 
partir de la notificación que el anticipo se encuentra disponible 

Porcentaje de 
anticipo: 

20/a 

Forma de pago: 

Anticipo del 20% (Veinte por ciento) del valor total del contrato 

20% (Veinte por ciento) del valor total del contrato al finalizar la 
ejecución de la consultoría contra entrega recepción a entera 
satisfacción de la Fase 1. 

20 % (Veinte por ciento) del valor total del contrato contra 
entrega recepción a entera satisfacción de la Fase 2. 

40 % (Cuarenta por ciento) del valor total del contrato contra 
entrega recepción a entera satisfacción de la Fase 3 previo a la 
firma del Acta de Entrega Recepción. 

  

Contáctó: 

 

4wi,w guayas ¶ 

 

  



Cml. Jo 
DIRECT 
PREFECT 

Serrano' 6. 
ROVINCIA ADMINISTRATIVO 

RA DEL GUAYAS 

Prefectura del 

NACIONAL DE FOMENTO A NIVEL NACIONAL 
CON SU RESPECTIVO SISTEMA DE 
LEVANTAMIENTO DE BIENES Y MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINAL RESULTANTE AL CORE 
BANCARIO INSTITUCIONAL" 

BENEMÉRITO CUERPO 
DE BOMBEROS DE 
GUAYAQUIL 

LCC-BCBG-0001- 
2018 

2018 "CONSULTORIA PARA LA CONSTATACIÓN FÍSICA, 
CONCILIACIÓN, REVALORIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
GUAYAQUIL" 

Lista Corta 
Consultaría 

COCASINCLAIR EP CDC-CSEP-013-2013 2013 FÍSICA, ETIQUETADO, CONCILIACIÓN, INGRESO Y 
ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LOS 
ACTIVOS FIJOS DE COCASINCLAIR EP 

CONSULTORÍA 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

CORREOS DEL 
ECUADOR CDE E.P, 

LC-CDEEP-002-2012 2012 LA "TOMA DE INVENTARIO FÍSICO, 
CODIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONCILIACIÓN 
DE LOS ACTIVOS FIJOS Y BIENES SUJETOS DE 
CONTROL" PARA LA EMPRESA PÚBLICA 
CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P. 

LISTA CORTA 
CONSULTORIA 

EMPRESA ELECTRICA 
QUITO EEQ SA. 

COTBS-EEQ-GAFO2- 
2018 

2018 "SERVICIO PARA LA ETIQUETACIÓN, 
IDENTIFICACIÓN E INVENTARIO DE MATERIALES Y 
BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN LAS BODEGAS DE 
LA EEQ" 

COTIZACION DE 
BIENES O 
SERVICIOS 

CENTRO DE ATENCION 
AMBULATORIA 
CENTRAL QUITO 
CAACQ-IESS 

SIE-CAACQ-014-2015 2015 "AdquisIción e implementaclón de equipos de 
IdentIficación de radio frecuencia (RFID) para el 
control y gestión de bienes de larga duioción y 
no depreciables, para el CAA Central-Quito", 

SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA 

EMPRESA PÚBLICA 
UNIDAD NACIONAL DE 
ALMACENAMIENTO 
UNA EP" 

LCC-UNAEP-001 -2013 2013 CONSULTORÍA PARA EL LEVANTAMIENTO, 
ETIQUETADO Y VALORACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA UNIDAD 
NACIONAL DE ALMACENAMIENTO UNA EP" 

CONSULTORÍA 
LISTA CORTA 

En virtud de lo anterior, INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. Con número 
de RUC: 1790848027001, a quien se invita a participar, cuenta con la experiencia técnica y la 
capacidad suficiente en la ejecución de consultorías de objeto similar y, por lo tanto, que 
cumple con todos los requisitos que se han colocado en los términos de referencia y que 
deberán establecerse en el pliego de contratación respectivo. 

Atent • fiente. 
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Prefectura del 

CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA DEL 

ECUADOR CELEC EP - 

HIDRONACIÓN 

CDC- 

CELHNA- 

10-15 

17/12/2015 
ESTUDIO TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LAS CENTRALES MARCEL 

LANIADO DE WIND Y BABA 

LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 

ECUADORS.A. 

CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA DEL 

ECUADOR CELEC EP - 

TERMOESMERALDAS 

CDC- 

CELTES- 

600-15 

18/12/2015 

INSPECCIÓN FÍSICA, VALORACIÓN Y CONCILIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

PARA LAS CENTRALES TÉRMICAS PERDENALES Y MIRAFLORES DE 

PROPIEDAD DE LA UNIDAD DE NEGOCIO TERMOESMERALDAS CELEC 

EP 

LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 

ECUADOR S.A. 

EMPRESA ELECTRICA 

REGIONAL NORTE SA. 

EMELNORTE 

CLC- 

EENORTE- 

125-2016 

03/10/2016 

CONSTATACION FISICA, LEVANTAMIENTO DE INFORMACION Y 

VALORACION DE: CENTRALES DE GENERACION, SUBESTACIONES; 

LÍNEAS DE SUBTRANSMISION Y REDES DE DISTRIBUCION E 

INSTALACIONES GENERALES CON SU RESPECTIVA CONCILIACION E 

INSERCIÓN CONTABLE DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL NORTE; ESTUDIO DE DETERIORO DEL 

VALOR DE ACTIVOS Y DETERMINACIÓN DE COSTO DE 

DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES; MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 

FINANCIERA (NIIF). 

CONSORCIO LEVIN 

ELÉCTRICA NORTE 

(CONFORMADO POR 

LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 

ECUADOR S.A. Y 

ORGANIZACIÓN LEVIN 

SA.) 

EMPRESA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE 

TELECOMUNICACIONES, 

AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE 

CUENCA, ETAPA EP 

CCP- 

ETAPAEP- 

01-2018 

19/12/2018 

NSPECCIÓN FÍSICA, CODIFICACIÓN, CONCILIACIÓN Y VALORACIÓN DE 

LOS ACTIVOS FIJOS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 

TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE CUENCA, ETAPA EP BAJO NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA - NIIF 

LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 

ECUADOR S.A. 

HIDROVICTORIA S.A. 

CDC-HIV- 

GG001- 

2019 

26/03/2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA REALIZAR EL 

LEVANTAMIENTO FÍSICO Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS DE 

LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA VICTORIA 

LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 

ECUADOR S.A. 
CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA DEL 

ECUADOR CELEC EP 

CDC- 

CELMAT- 

018-19 

01/09/2019 
SERVICIO DE DIAGNOSTICO LAS EXISTENCIAS DE INVENTARIO DE LAS 

BODEGAS DE CELEC EP MEDIANTE TOMA FÍSICA 

LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 

ECUADOR SA. 

En virtud de lo anterior, Levinassets Activos Corporativos Ecuador SA. Con numero de RUC: 
1792420539001, a quien se invita a participar, cuenta con la experiencia técnica y la 
capacidad suficiente en la ejecución de consultorías de objeto similar y, por lo tanto, que 

cumple con todos los requisitos que se han colocado en los términos de referencia y que 
deberán establecerse en el pliego de contratación respectivo. 

En cumplimiento de lo arriba expuesto, la presente contratación deberá ejecutarse bajo la 
modalidad de CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA DE CONSULTORÍA, al amparo de lo 
dispuesto en la normativa arriba cítada, y para el efecto sírvase invitar a INSPECCIONES 
AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. Con número de RUC: 1790848027001. 

CONTRATANTE 
CÓDIGO DEL 

PROCESO 
FECHA OBJETO DEL CONTRATO 

TIPO DE 
CONTRATACION 

BANCO NACIONAL DE 

FOMENTO 

CCP-BNF-001 -2014 2014 SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL 
ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 

REFERENTE AL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIOS 

FÍSICOS. CODIFICACIÓN ESTANDARIZADA. 
ETIQUETADO INDIVIDUAL VALORIZACIÓN. 

CONCILIACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS MUEBLES 

Y BIENES SUJETOS DE CONTROL DEL BANCO 

CONCURSO 

PÚBLICO DE 

CONSULTOR)A 
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Prefectura del 

EMPRESA ELECTRICA 

PROVINCIAL 

GALAPAGOS SA. - 

ELECGALÁPAGOS 

LCC-

EEPGSA- 

001-20 11 

22/02/2011 
CONSULTORIA PARA EL INVENTARIO Y VALORACION DE LOS ACTIVOS 

FIJOS DE ELECGALAPAGOS S.A 
ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

EMPRESA ELECTRICA 
REGIONAL NORTE SA. 

EMELNORTE 

EENORTE- 
170-2011 30/08/2011 

CONSTATACIÓN FÍSICA ,VALORACIÓN Y COCILIACION CONTABLE DE 
LOS ACTIVOS FIJOS DE EMELNORTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO - 
EPMAPS 

LICS- 
EPMAPS- 
03-2011 

28/06/2011 

PRESTACION DEL SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE 
DATOS DEL INVENTARIO FÍSICO GENERAL Y DEL VALOR RAZONABLE 
DE LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES, NO DEPRECIABLES Y SUJETOS 
DE CONTROL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO — BAJO NORMAS NIIF 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

CONSEJO NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD - 
CONELEC 

CDC-
CONELEC- 
2012-021 

30/04/2012 

ESTABLECER LOS VALORES A NUEVO Y ACTUAL DEPRECIADO, 
REFERIDOS AMBOS AL 30 DE ABRIL DE 2012, SOBRE EL INVENTARIO 
DE ACTIVOS FIJOS DE LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS POZA 
HONDA Y LA ESPERANZA DE MANAGENERACIÓN SA. 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

CORPORACIÓN 
ELÉCTRICA DEL 
ECUADOR CELEC EP — 

HIDRONACIÓN 

LCC-CELEC- 
HNA-02-12 

30/11/2012 

SERVICIO DE LEVANTAMIENTO, IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN Y 
CONSTATACIÓN FÍSICA DE LOS BIENES DE LARGA DURACIÓN Y EL 
CONTEO Y VALORACIÓN DE LOS INVENTARIOS DE LA CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA MARCEL LANIADO DE WIND & OBRAS ANEXAS, 
MAS LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE GUAYAQUIL 

ORGANIZACIÓN LEVIN 

S.A. 

EMPRESA PÚBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL 

ECUADOR, 
EP PETROECUADOR 

CP-EPP- 

DCTR-01- 
2013 

15/10/2013 

TOMA FÍSICA TOTAL DE INVENTARIOS, CODIFICACIÓN 

ESTANDARIZADA, ETIQUETADO INDIVIDUAL, INSPECCIÓN TÉCNICA, 
REVALORIZACIÓN, CONCILIACIÓN CONTABLE Y LA MIGRACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN FINAL RESULTANTE EN EL MODULO DE ACTIVOS 
FIJOS DEL SISTEMA ERP-ORACLE DE LOS BIENES QUE CONFORMAN 
LOS LIBROS DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA EP 
PETROECUADOR, UBICADOS A NIVEL NACIONAL 

ASOCIACION LEVIN 

(CONFORMADA POR 
LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 
ECUADOR SA. Y 
ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA.) 

EMPRESA PÚBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR, 
EP PETROECUADOR 

CP-EPP- 

DCTR-01- 
2013 

15/10/2013 

CONTRATO COMPLEMENTARIO: 
TOMA FÍSICA TOTAL DE INVENTARIOS, CODIFICACIÓN 

ESTANDARIZADA, ETIQUETADO INDIVIDUAL, INSPECCIÓN TÉCNICA, 

REVALORIZACIÓN, CONCILIACIÓN CONTABLE Y LA MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINAL RESULTANTE EN EL MODULO DE ACTIVOS 

FIJOS DEL SISTEMA ERP-Oracle DE LOS BIENES QUE CONFORMAN 
LOS LIBROS DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA EP 
PETROECUADOR, UBICADOS A NIVEL NACIONAL, DE LAS 

INSTALACIONES: ESTACIÓN DE BOMBEO MONTEVERDE, TERMINAL, 
ENVASADORA Y REDUCTORA CHORRILLO, DUCTO MONTEVERDE-

CHORRILLO Y TERMINAL MARÍTIMO Y PLANTA DE 
ALMACENAMIENTO DE GLP MONTEVERDE. 

ASOCIACION LEVIN 

(CONFORMADA POR 
LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR SA. Y 
ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA.) 

EMPRESA ELECTRICA 
RIOBAMBA SA. EERSA 

LICO-
EERSA-DIF- 
01-15 

19/03/2015 

CONSTATACIÓN FÍSICA, LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE 
CENTRALES, SUBESTACIONES, Y TELECOMUNICACIONES; 
VALORACION DE LOS ACTIVOS DE DISTRIBUCION, Y CONCILIACION 
CONTABLE DE LOS ACTIVOS FIJOS DE LA EERSA, MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF). 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

EMPRESA ELÉCTRICA 
QUITO S.A. E.E.Q. 

CLC-EEQ- 
GAF003- 
2015 

01/06/2015 
CONSULTORÍA PARA EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES EN 
SERVICIO Y EL CÁLCULO DEL DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS 
DE LA EMPRESA ELECTRICA QUITO 

CONSORCIO LEVIN 
(CONFORMADO POR 
LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 
ECUADOR S.A. Y 
ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA.) 

EMPRESA PÚBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR, 
EP PETROECUADOR 

CCD-076- 
EPP-OSC- 
2015 

17/11/2015 
VALORACIÓN PARA TRES ESTACIONES DE SERVICIO DE PROPIEDAD 
DE EP PETROECUADOR 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR S.A. 
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Prefectuxa del 

GESTION INMOBILIAR 
DEL SECTOR PÚBLICO 

SIE-INMOB-008- 
2018 

2018 ServicIo para Inventario de los bienes de 
PropIedad, Planta y Equipo (BPPE) y 

bienes de Control Administrativo (BCA) 
utilizando tecnología de código de 

barras y etiquetado de los mismos, de la 
Plataforma Gubernamental de Gestión 

Financiera. 

SUBASTA INVERSA BIENES O 
SERVICIOS 

EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD, 
TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE 
CUENCA 

CDC-001- 
EMOVEP-2018 

2018 Consultoría para realizar la Inspección. 
Codificación y Valoración de los bienes 
y existencia de Bodega pertenecientes 

o la Empresa Pública Municipal de 
Movilidad, Transito Transporte de 

Cuenca. 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

QUITO 

IC-EPMAPS-157- 
2018 

2018 Informe de Servicio de Avalúo y Peritaje 
de bienes muebles vehículos de 44 
automotores para la enajenación. 

INFIMA CUANTIA 

ACERIAS 
NACIONALES DEL 

ECUADOR SA. 
ANDEC 

CDC-ANDEC- 
009-19 

2019 ServicIo de peritaje y valoración del 
InventarIo de matefa prima chatarra de 

acerías nacionales del Ecuador 
Sociedad Anónima. 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

EMPRESA PUBLICA 
CEMENTERA DEL 

ECUADOR 

CDC-EPCE-001- 
2019 

2019 Servicio de Consultorío para la 
valoracIón de los activos fijos (Bienes 
Muebles) e Inventafo (Existencia de 
Bodega) remanente de la Empresa 

Pública Cementera del Ecuador, EPCE 
en liquidación. 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

EMPRESA ELÉCTRICA 
AMBATO REGIONAL 
CENTRO NORTE SA. 

SIE-EEASA-105- 
2020 

2020 La constatación física de existencias de 
Bodegas y Cálculo del deterioro año 

2020, Empresa Eléctrica Ambato 
RegIonal Centro Norte S.A. 

SUBASTA INVERSA DE BIENES O 
SERVICIOS 

En virtud de lo anterior, JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACIÓN CIA. LTDA. Con numero 
de RUC: 1792675669001, a quien se invita a participar, cuenta con la experiencia técnica y la 
capacidad suficiente en la ejecución de consultorfas de objeto similar y, por lo tanto, que 
Cumple con todos los requisitos que se han colocado en los términos de referencia y que 
deberán establecerse en el pliego de contratación respectivo. 

De la misma manera, la presente contratación deberá ejecutarse bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA DE CONSULTORÍA, al amparo de lo dispuesto en la 
normativa arriba citada, y para el efecto sírvase invitar a Levinassets Activos Corporativos 
Ecuador SA. Con número de RUC: 1792420539001. 

CONTRATANTE 
CÓDIGO 

DEL 
PROCESO 

FECHA OBJETO DEL CONTRATO CONTRATISTA 

UNIDAD DE ENERGIA 
ELECTRICA DE 
GUAYAQUIL- UDELEG 

CDC-UD- 
001-2010 

10/08/2010 
CONSULTORIA PARA VALORAR LOS ACTIVOS FIJOS DE 
ELECTROECUADOR INC. REFERIDOS AL 30 DE SEPTIEMBRE 2003 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 
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Prefectura del 

En consecuencia, de acuerdo a la definición anterior, la solicitud de ejecución de 
CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 
ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES, constituye una consultoría; 

El Art. 40 de la Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala que: "La 
celebración de contratos de consultaría se sujetará a las siguientes disposiciones: 2, 
Contratación mediante lista corta.' Cuando el presupuesto referencial del contrato supere el 
fUado en el número anterior y sea inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
a000015 por el monto del presupuesto inicial del Estado correspondiente al ejercicio 
económico; y, 

En concordancia con lo anterior, el Art. 37 del Reglamento a la LOSNCP, señala que, cuando 
el presupuesto referencial del contrato supere el valor que resultare de multiplicar el coeficiente 
0,000002 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado y sea inferior al valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, la entidad contratante escogerá e invitará, a través del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec  , a un máximo de 6 y un mínimo de 3 consultores 
registrados en el RUP que reúnan los requisitos previstos en los pliegos, para que presenten sus 
ofertas técnicas y económicas., 

En virtud de lo anterior, la presente contratación deberá ejecutarse bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA DE CONSULTORÍA, al amparo de lo dispuesto en la 
normativa arriba citada, y para el efecto sírvase invitar a JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & 
TASACIÓN CIA. LTDA. Con número de RUC: 1792675669001. 

Entre sus TRABAJOS y CONTRATOS se cuentan: 
CONTRATANTE CODIGO DEL 

PROCESO 
FECHA OBJETO DEL CONTRATO TIPO DE CONTRATACIÓN 

FERROCARRILES DEL 
ECUADOR 

CDC-FEEP-019- 
2017 

2017 Consultorio para realizar el inventario de 
Existencia de Bodegas, Levantamiento 
del Inventario y Actualización del Libro 
Propiedad Planta y Equipo, además de 

la codificación y etiquetado, 
Valoración, Depreciación, Vida útil, 
Conciliación y ajustes de los bienes 

muebles pertenecientes a Ferrocarriles 
del Ecuador Empresa Púbhco a nivel 

nacional. 

CONTRATACIÓNDIRECTA 

EMPRESA ELÉCTRICA 
REGIONAL NORTE 
S.A. - EMELNORTE 

5iE-EENORTE-188- 2018 Constatación Física de existencia de 
Bodegas de la Empresa Eléctrica 

Regional Norte Emelnorte con corte al 
31 de diciembre dei 2018. 

SUBASTA INVERSA 
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Prefectura del 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2020 

INFORME DE SELECCIÓN DE PROVEEDOR 

LISTA CORTA DE CONSULTORIA 

CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 

INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES 

El artículo 83 numerales 8 y  17 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone como 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos el administrar 
honradamente y con apego irrestricfo a la Ley, el patrimonio público y denunciar y combatir 
los actos contra la corrupción, y participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de 
manera honesta y transparente. 

El artículo 227 de la Carta Magna, determina que: "(...) la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación." 

El segundo inciso del artículo 297 ibídem, establece que: "(..,) las instituciones y entidades que 
reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a 
los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público." 

El artículo 6, numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se 
define como consultoría a "la prestación de servicios profesionales especializados no 
normalizados, que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios 
y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación. 
Comprende, además, la supervisión, fiscalización, auditoría y evaluación de proyectos ex ante 
y ex post, el desarrollo de software o programas informáticos así como los servicios de asesoría 
y asistencia técnica, consultoría legal que no constituya parte del régimen especial indicado 
en el número 4 del artículo 2, elaboración de estudios económicos, financieros, de 
organización, administración, auditoría e investigación"; 
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años una inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables 

a la obtención de la conciliación y una Revalorización de los bienes. Lo expuesto 

acatando lo estipulado en el Reglamento General para Ja Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público y las 

Normas de la Contraloría General del Estado. 

Revisadas las proformas se concluye que el valor más bajo es de USD 220.000,00 
(Doscientos veinte mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 
más IVA. 

Sin embargo, el presupuesto asignado para Ja realización de esta consultoría es 
de USD 215.000,00. 

Por lo expuesto, se establece como valor referencial por convenir a los intereses 

institucionales y al presupuesto asignado será de USD 215.000,00 más IVA, 

mismo que fue determinado por valores existentes en el mercado, de acuerdo 

a lo estipulado en le Resolución No. RE-SERCOP-2018-0000088; además, como 

Dirección requirente nos responsabilizamos del contenido del mismo, así como 

los sustentos. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

NG. MARCO FERNANDEZ E. ING.WITH7R7 GONZALEZ FREIRE CR EL. JOSE SERRAN LOPEZ 

ANALISTA SENIOR SU/DI 'CTOR PROVINCIAL DIRECTOR PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVO (ADMINISTRATIVO 



Conclusión: los procesos encontrados tienen características particulares para cada institución, 
acorde a su necesidad. Es un servicio con características no comparables y que no pueden 
esta ndarizarse, no son similares. 

Para una correcta ejecución de la consultoría requerida, el proveedor deberá acoplarse y ajustarse 

a los requerimientos puntuales establecidas por la Prefectura del Guayas. 

Considerando estas variables, se concluye que NO APLICA este análisis. 

3.- TOMAR EN CUENTA LA VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES Y/O IMPORTADOS SEGÚN 
CORRESPONDA DE SER NECESARIO TRAER LOS MONTOS A VALORES PRESENTES CONSIDERANDO 

LA INFLACION; ES DECIR REALIZAR ANALISIS A PRECIOS ACTUALES: 

No aplica un análisis de variación de precios o traer a valor presente 

4.- PRODUCTOS O SERVICIOS SUSTITUTOS. MAS EFICIENTES: 
Considerar el analisis costo beneficio de un objeto de contratación que tenga mayor sostenibilidad 

en el tiempo 
Revisar NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica 

Es importante indicar que dentro de la estructura orgánica de la Prefectura del Guayas, no 
contamos con personal activo que labore en la institución a la presente fecha con la Certificación 

de perito valuador. 

Así mismo la necesidad imperiosa de este proyecto es para la toma de decisiones en cuanto a la 

revalorización de los bienes de la institución, amparados en el Reglamento de Administración y 

Control de Bienes del Sector Público Art. 46.- Revalorización.- Los titulares de las entidades y 
organismos comprendidos en el artículo 1 de/presente Reglamento, dispondrán la conformación de 
una comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/los dele gado/s de la Unidad 
Financiera, y e//los dele gado/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin de que 
verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del valor de 
mercado a/final del período. 

Por lo consiguiente este proyecto de contratación no contempla productos sustitutos más 

eficientes, por lo tanto NO APLICA para el presente de estudio de mercado. 

5.- Proformas de proveedores de las obras, bieneso servicios a contratar: 

Proforma Proveedor Valor de la 
proforma 

Proforma 1: LEVINASSETS ACTIVOS CORPORATIVOS ECUADOR S.A. $ 302.000,00 

Proforma 2: 
JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACION CIA. 
LTDA. 

$ 220.000,00 

Proforma 3: 
INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. 
LTDA. 

$ 265.286,00 

Justificación técnica del requerimiento.- Actualmente en las dependencias que 

tienen el control de los activos y existencias, de las Direcciones Administrativa y 

Financiera, cuentan con una base de bienes fundamentados en los registros del 

Sistema Informático, no obstante es importante destacar que no existe una 

información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 

Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por 



PdCMEicE 

DeDii lpCiOl. EIAI E.  OCCSO EEC C"Otflclófl 

.1))))) LECTEICÁ RIL',EE.i.EEb E.) 

t',':EE.E)EEI'ED CILLA EVDC)TA'EUEE)E CC 1)11 .,EIEI(EC EN E') EFÑE CECEE E)) 

TEL L,LEE') LECILEECE. V,ELOR,\CIC.N EEC Lb AL FLEO) DE DIETRILUL FE 'E DEL tElELE')) LC'NL'CI E EEC LEE 

bE 1 EL') JItE EjE LA CrEA MELDENTE u\ACEE:ECIOE) EEC ALEEEMAI) IEbECE)' CIONELE) DE I)LEOILt,E ELIDE 

E''),))C'ICiEE REIlE, 

l,LO-LEEIA.EEI).EEI,Eb 

.'l,..n,I,,',.,,Ic,,,,.,l,lE.,,.,IE,l,, Iil 1(1 iJ(E,ll'J'IO 

LIII.. , nnE 

Din,.1 0 4')', lilIa IA,.i'ílent,ir 'IFnI.),,, ,Ie tefrl,n,,a 1',') 114', 

El 

C'LNTEEEE ILE FiEL E, E,VAET'AMIENE.1 ("E I)IF.TiRMELIRN DL CENEI1ALE. ',EUEETE,:l,ENC' 

ECLF.;,;I)lEqtKI(E;loNE) VTL(EP.A)'IÇ,,l) Etc ELE ACRIbO) DE UE)ERLtEClE)tL 'E E.DNClEEI,'Il1J LENTECE) DE L'J', 
El lELE EJ.)', CEE. 1'I )EEE),E MF_DIENTE EA ,EE'tll'))Ci,:'ll EEC E.tE\In.i) IEITFI)'ICCIE1E,ELE' D)i')i'41)lE'))ØN 

FI'LAttLlEP,.E,IlIE) 

E 1,t'It,) ICElEE E E.:..,: E 1)11, E 'EILVIEAE,IAE. C,El_.EE'nECEE', 

LEl'A'iiE)E)EECE, EOFE',EXE.ECII;,NE.iEICt .A)OFECULEIE UNI:IE'ÁE::';,'E ENTE:) EL lt.','ENEDRA;' FL,lLLILIi1) UN 

i'IiEC E Li)') EAEIL LE AL flEOS FbI(0) ELE E EELUAEAFDCO', A 

DE EE,":,n EL LItE 

u';o 2 'AEDO 

ÁflII'IC (E EA C,tI'iO I'a.jo ç,'j,trg entrega le b,tlElll ib,..'. 01e1-;IUi,ElllT.13, 

 

bll,IIei 

E.') 11,0 

  

E nl nC,inli. 

Fi,.Iid. 

':1 .1,0,1 (.rc),,,, .1 I',on'',,' E.' llel_CE,,,u'I 

LEE))) E DDE),))) EL,')) CEE,)): EÓN Li)))) )'ELE>RDC ION E),, )); CID,: LID LNEIEL El DELE E ElLA) HEI::E E Li)! lA 
EEC E ENCELLE CEE EL E JO))) FlORE)) DE El CÍCEL,EFACE;I) SN 

DX.cit 1 ilidiallon E deC,Ef,ieI,ón A1dt1.O 

D.TscrEpcIófl del Pi OCASO TIC CUATIACDÓCE 

Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 19 de marzo del 2015, y  fue 

contratado por la modalidad Lista Corta, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar por 

la Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 

entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 

Código de Proceso: CDC-EEPGSA-02-2016 

Objeto de Contratación: LEVANTAMIENTO, CONSTATACIÓN FÍSICA, VALORACIÓN, CONCI LIACIÓN 

ENTRE EL INVENTARIO FÍSICO CON LA BASE CONTABLE DE ACTIVOS 

FÍSICOS DE ELECGALAPAGOS S.A. 

Entidad Contratante: EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL GALAPAGOS S.A. 

Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 27 de julio del 2016, y fue contratado 

por la modalidad Contratación Directa, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar por la 

Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 

entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 
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entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 

Oescripcion del Proceso de Contratación 

Código de Proceso: CDC-EMACEP-05-2014 

Objeto de Contratación: CONSTATACIÓN FISICA Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS DE EMACEP 

Entidad Contratante: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA EMAC-EP 

Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 03 de abril del 2014, y  fue contratado 

por la modalidad Contratación Directa, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar por la 

Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 
entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 
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DescrlpciOn del Proceso de Contratación 

Código de Proceso: LICO-EERSA-DlF-01-15 

Objeto de Contratación: CONSTATACIÓN FÍSICA, LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE 

CENTRALES, SUBESTACIONES, Y TELECOMUNICACIONES 

VALORACION DE LOS ACTIVOS DE DISTRIBUCION, Y CONCILIACION 

CONTABLE DE LOS ACTIVOS FIJOS DE LA EERSA, MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF). 

Entidad Contratante: EMPRESA ELÉCTRICA RIOBAMBA S.A. 



inscritos con el CPC 
del objeto en el 
RUP y Número de 

oferentes 

investigados en el 

estudio de 

mercado 

A la fecha 2 de diciembre del año en curso se encuentran registrados con el 
CPC 822190011, 2144 proveedores a nivel nacional que ofertan los servicios 

requeridos por la Prefectuara del Guayas 
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Riesgo cambiario 
en caso de que el 
precio no esté 

expresado en 
dólares: 
Cuando el análisis 

se haga en base a 

la realidad 

extranjera, de 

preferencia 

guiarse por la 

realidad nacional. 

No existe riesgo cambiario; la moneda en curso es el dólar de los Estados 

Unidos de América. 

2.- CONSIDERAR LOS MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS EN AÑOS PASADOS: 

De la revisión realizada, la Prefectura del Guayas no ha realizado un proyecto similar. Se revisó en 

el portal institucional del SERCOP, filtrando información desde el año 2011 al 2020 ubicando el CPC 

822190011, se encontraron los procesos que detallo en el ANEXO 1, y con mayor similitud los 

procesos abajo descritos: 

Adicional se adjunto documentación que identifica la finalización de los procesos como facturas o 

actas de entrega/recepción. 

Código de Proceso: E ENORTE-170-2011 

Objeto de Contratación: CONSTATACIÓN FÍSICA, VALORACIÓN Y CONCILIACIÓN CONTABLE 

DE LOS ACTIVOS FIJOS DE EMELNORTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN 

DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

Entidad Contratante: EMPRESA ELECTRICA REGIONAL NORTE S.A. 

Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 30 de agosto deI 2011, y fue 

contratado por la modalidad de Lista Corta, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar 
por la Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 

1 



4. Conciliación con los registros contables para determinar los 

ajustes y/o reclasificaciones. 

5. Conciliación de los activos fijos y de control administrativo e 

inmueble de su costo histórico y su valoración bajo NIIF. 

6. Conciliación de los inventarios valorados. 

7. Establecimiento del nuevo valor de los activos fijos e inventarios 

en la que se incluya la vida útil y valor residual. 

8. Informe de los ajustes por las reclasificaciones, pérdidas u 

cualquier otro tipo acontecido a los activos fijos y de control 

administrativo, inmuebles e inventarios. Entrega del informe en 

forma impresa y magnética de los bienes inventariados. 

9. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro 

fotográfico. 

10. El formato magnético deberá tener la siguiente información: 

Propietario, Identificación del fabricante, marca, modelo, serial, 

descripción, capacidad, potencia, tamaño, materiales 

constructivos, año de fabricación, custodio, ubicación, imagen y 

otros, esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del 

peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 

11. La empresa Consultora capacitará al personal de las Direcciones 

Administrativa y Financiera por pertinencia. 

El origen 

(nacional, 
importado o 
ambos):

. 
Determinar si el 

componente de 

ecuatoriano del 

objeto (revisar 

LOSNCP Art. 6 

num. 21; Arts. 25.1 
y 25.2) 

El servicio para la CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS 
DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES, de la Prefectura del Guayas es de origen nacional debido a 
. . 

que este servicio es prestado por proveedores nacionales especializados 

Facilidad de 
adquisición en el 

mercado: 

Dependiendo la 
naturaleza del 

objeto de 
contratación el 

técnico deberá 

indicar si el objeto 

es disponible 

fácilmente en el 
mercado local y 
nacional. 

Se ha realizado una investigación del mercado y se determina que a nivel local 

se cuenta con la disponibilidad necesaria para la contratación del servicio de 
Consultoría. A nivel nacional la cantidad de proveedores es igualmente alta 

con relación al número de proveedores registrados bajo el código 822190011 

en el RUP. 

Número de 
oferentes: 
Considerar 
proveedores 

De acuerdo al objeto de contratación se ha categorizado el servicio de 
Consultoría con el código 822190011, "CONSULTORÍA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES". 



Prefectura del 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de producto: 
Obra Bien 

Servicio Consultoría X 

Identificación del 
objeto: 

CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS 

INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES. 

FECHA: 
(día/mes/aíSo) 

02/12/2020 

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para 

la determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con la Resolución Nro. R.E.-SERCOP-2018-

0000088 y  las instrucciones que a continuación se detallan: 

Para e! caso de obras: Considerarla Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 
Para el caso de consultarías: considerar el Art. 34 del Reglamento General de la LOSNCP. 
Para el caso de bienes y servicios no normalizados: considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LQSNCP. 
Para el caso de Subastas Inversas: considerar el Art. 12 de la Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP. 
Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: considerar el Art. 287 de 
la Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP. 

Art. 99.- (LOSNCP).- Responsabilidades.- [...] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir 

en el presupuesto referencial y en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, 

visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, transferencia de conocimiento, entre otros. 

Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o 

para eventos de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el 

reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la 

entidad contratante mediante la aplicación de la normativa correspondiente. 

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 
Características 
técnicas: 

1. Informe Valorado mediante peritaje de los activos fijos de 

acuerdo al Artículo 28 del Reglamento General Sustitutivo para 

la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 

Inventarios del Sector Publico reformado el 08 de abril del 2020. 

2. Base de datos valorada con toda la información depurada al 

100% de los activos fijos e inventarios. 

3. Etiquetado con código de barras de los bienes según su 

naturaleza o característica correspondientes ( Bienes Muebles, 

Planta y Equipo, Bienes Biológicos); estas etiquetas o 

identificaciones nos deberán garantizar la conservación de las 

mismas 



4. Conciliación con los registros contables para determinar los 

ajustes y/o reclasificaciones. 

5. Conciliación de los activos fijos y de control administrativo e 

inmueble de su costo histórico y su valoración bajo NIIF. 

6. Conciliación de los inventarios valorados. 

7. Establecimiento del nuevo valor de los activos fijos e inventarios 

en la que se incluya la vida útil y valor residual. 

8. Informe de los ajustes por las reclasificaciones, pérdidas u 

cualquier otro tipo acontecido a los activos fijos y de control 

administrativo, inmuebles e inventarios. Entrega del informe en 

forma impresa y magnética de los bienes inventariados. 

9. Ficha técnica con cada uno de los activos con registro 

fotográfico. 

10. El formato magnético deberá tener la siguiente información: 

Propietario, Identificación del fabricante, marca, modelo, serial, 

descripción, capacidad, potencia, tama?o, materiales 

constructivos, afio de fabricación, custodio, ubicación, imagen y 

otros, esta actividad deberá ser coordinada desde el inicio del 

peritaje con la Dirección de TIC'S o su delegado. 

11. La empresa Consultora capacitará al personal de las Direcciones 

Administrativa y Financiera por pertinencia. 

El origen 
(nacional, 
importado o 

ambos): . 
Determinar si el 

componente de 

ecuatoriano del 
objeto (revisar 

LOSNCP Art. 6 

num. 21; Arts. 25.1 
y 25.2) 

El servicio para la CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS 

DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES, de la Prefectura del Guayas es de origen nacional debido a 
. . 

que este servicio es prestado por proveedores nacionales especializados 

Facilidad de 
adquisición en el 

mercado: 

Dependiendo la 

naturaleza del 

objeto de 
contratación el 

técnico deberá 

indicar si el objeto 

es disponible 

fácilmente en el 
mercado local y 
nacional. 

Se ha realizado una investigación del mercado y se determina que a nivel local 
se cuenta con la disponibilidad necesaria para la contratación del servicio de 
Consultoría. A nivel nacional la cantidad de proveedores es igualmente alta 

con relación al número de proveedores registrados bajo el código 822190011 

en el RUP. 

Número de 
oferentes: 
Considerar 
proveedores 

De acuerdo al objeto de contratación se ha categorizado el servicio de 
Consultoría con el código 822190011, "CONSULTORÍA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL 
DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES". 

¿Y 



inscritos con el CPC 
del objeto en el 
RUP y Número de 

oferentes 

investigados en el 

estudio de 

mercado 

A la fecha 2 de diciembre del año en curso se encuentran registrados con el 

CPC 822190011, 2144 proveedores a nivel nacional que ofertan los servicios 

requeridos por la Prefectuara del Guayas 
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Riesgo cambiario 
en caso de que el 

precio no esté 

expresado en 

dólares: 

Cuando el análisis 

se haga en base a 

la realidad 

extranjera, de 

preferencia 

guiarse por la 

realidad nacional. 

No existe riesgo cambiario; la moneda en curso es el dólar de los Estados 

Unidos de América. 

2.- CONSIDERAR LOS MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS EN AÑOS PASADOS: 

De la revisión realizada, la Prefectura del Guayas no ha realizado un proyecto similar. Se revisó en 

el portal institucional del SERCOP, filtrando información desde el año 2011 al 2020 ubicando el CPC 

82219001]., se encontraron los procesos que detallo en el ANEXO 1, y  con mayor similitud los 
procesos abajo descritos: 

Adicional se adjunto documentación que identifica la finalización de los procesos como facturas o 

actas de entrega/recepción. 

Código de Proceso: 

Objeto de Contratación: 

Entidad Contratante:  

EENORTE-170-2011 

CONSTATACIÓN FÍSICA, VALORACIÓN Y CONCILIACIÓN CONTABLE 

DE LOS ACTIVOS FIJOS DE EMELNORTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN 

DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL NORTE S.A. 

Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 30 de agosto del 2011, y  fue 

contratado por la modalidad de Lista Corta, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar 

por la Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 
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entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 

Descripción de.I Fnxesr, de cornrscación 

Código de Proceso: CDC-EMACEP-05-2014 

Objeto de Contratación: CONSTATACIÓN FISICA Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS DE EMACEP 

Entidad Contratante: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA EMAC-EP 

Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 03 de abril del 2014, y  fue contratado 

por la modalidad Contratación Directa, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar por la 
Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 
entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 

4  DesOipndtr Fe',tstC 1 Prodo:lot  1 Pa,árr,elro, de CalEncoriti 1 rOderos 

Descripción lel Proceso de Contratoclón 

Código de Proceso: LICO-EERSA-DI F-01-15 

Objeto de Contratación: CONSTATACIÓN FÍSICA, LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE 

CENTRALES, SUBESTACIONES, Y TELECOMUNICACIONES 

VALORACION DE LOS ACTIVOS DE DISTRIBUCION, Y CONCILIACION 

CONTABLE DE LOS ACTIVOS FIJOS DE LA EERSA, MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF). 

Entidad Contratante: EMPRESA ELÉCTRICA RIOBAMBA S.A. 
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Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 19 de marzo del 2015, y  fue 

contratado por la modalidad Lista Corta, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar por 
la Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 

entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 
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Código de Proceso: CDC-EEPGSA-02-2016 

Objeto de Contratación: LEVANTAMIENTO, CONSTATACIÓN FÍSICA, VALORACIÓN, CONCILIACIÓN 

ENTRE EL INVENTARIO FÍSICO CON LA BASE CONTABLE DE ACTIVOS 

FÍSICOS DE ELECGALAPAGOS S.A. 

Entidad Contratante: EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL GALAPAGOS S.A. 

Nota: Cabe indicar que el proceso encontrado fue finalizado el 27 de julio del 2016, y  fue contratado 
por la modalidad Contratación Directa, no obstante tiene similitud con el objeto a contratar por la 

Prefectura del Guayas, sin embargo la Consultoría que necesita la Institución abarca otros 

entregables para así contar un inventario actualizado, clasificado .conciliado, y revalorizado. 

r 



Conclusión: los procesos encontrados tienen características particulares para cada institución, 
acorde a su necesidad. Es un servicio con características no comparables y que no pueden 
estandarizarse, no son similares. 

Para una correcta ejecución de la consultaría requerida, el proveedor deberá acoplarse y ajustarse 

a los requerimientos puntuales establecidas por la Prefectura del Guayas. 

Considerando estas variables, se concluye que NO APLICA este análisis. 

3.- TOMAR EN CUENTA LA VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES Y/O IMPORTADOS SEGÚN 
CORRESPONDA DE SER NECESARIO TRAER LOS MONTOS A VALORES PRESENTES CONSIDERANDO 
LA INFLACION; ES DECIR REALIZAR ANALISIS A PRECIOS ACTUALES: 

No aplica un análisis de variación de precios o traer a valor presente 

4.- PRODUCTOS O SERVICIOS SUSTITUTOS MÁS EFICIENTES: 
Considerar el análisis costo beneficio de un objeto de contratación que tenga mayor sostenibilidacl 

en el tiempo. 
Revisar NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica 

Es importante indicar que dentro de la estructura orgánica de la Prefectura del Guayas, no 
contamos con personal activo que labore en la institución a la presente fecha con la Certificación 

de perito valuador. 

Así mismo la necesidad imperiosa de este proyecto es para la toma de decisiones en cuanto a la 

revalorización de los bienes de la institución, amparados en el Reglamento de Administración y 

Control de Bienes del Sector Público Art. 46.- Revalorización.- Los titulares de las entidades y 
organismos comprendidos en el artículo 1 de/presente Reglamento, dispondrán la conformación de 
una comisión integrada por el Guardalmacén, o su/s dele gado/s; el/los dele gado/s de la Unidad 
Financiera, y el/los dele gado/s de la Unidad Administrativa de la entidad u organismo, a fin  de que 
verifiquen regularmente que el valor en libros no tenga una diferencia significativa del valor de 
mercado al final de/período. 

Por lo consiguiente este proyecto de contratación no contempla productos sustitutos más 

eficientes, por lo tanto NO APLICA para el presente de estudio de mercado. 

5.- Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar: 

Proforma Proveedor Valor de la 
proforma 

Proforma 1: LEVINASSETS ACTIVOS CORPORATIVOS ECUADOR S.A. $ 302.000,00 

Proforma 2: 
JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACION CIA. 
LTDA. 

$ 220.000,00 

Proforma 3: 
INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. 
LTDA. 

$ 265.286,00 

Justificación técnica del requerimiento.- Actualmente en las dependencias que 

tienen el control de los activos y existencias, de las Direcciones Administrativa y 

Financiera, cuentan con una base de bienes fundamentados en los registros del 

Sistema Informático, no obstante es importante destacar que no existe una 

información paralela o conciliada entre los departamentos de las dos 

Direcciones inherentes al control de bienes, esto ha conllevado a que exista por 



años una inconsistencia de resultados, con eventos contrarios y desfavorables 

a la obtención de la conciliación y una Revalorización de los bienes. Lo expuesto 

acatando lo estipulado en el Reglamento General para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público y las 

Normas de la Contraloría General del Estado. 

Revisadas las proformas se concluye que el valor más bajo es de USD 220.000,00 
(Doscientos veinte mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 

más IVA. 

Sin embargo, el presupuesto asignado para la realización de esta consultoría es 

de USD 215.000,00. 

Por lo expuesto, se establece como valor referencial por convenir a los intereses 

institucionales y al presupuesto asignado será de USD 215.000,00 más IVA, 

mismo que fue determinado por valores existentes en el mercado, de acuerdo 

a lo estipulado en le Resolución No. RE-SERCOP-2018-0000088; además, como 

Dirección requirente nos responsabilizamos del contenido del mismo, así como 

los sustentos. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE 'MERCADO: 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

ING. MARCO FERNANDEZ E. ING.WITH,RøGONZÁLEZ FREIRE CR EL. JOSÉ SERRANq LÓPEZ 

ANALISTA SENIOR SU4I 'CTOR PROVINCIAL DIRECTOR PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVO (ADMINISTRATIVO 



Prefectura del 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2020 

INFORME DE SELECCIÓN DE PROVEEDOR 

LISTA CORTA DE CONSULTORIA 

CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 

INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 

INSTITUCIONALES 

El artículo 83 numerales 8 y  7 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone como 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos el administrar 
honradamente y con apego irrestricto a la Ley, el patrimonio público y denunciar y combatir 
los actos contra la corrupción, y participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de 
manera honesta y transparente. 

El artículo 227 de la Carta Magna, determina que: "(...) la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación." 

El segundo inciso del artículo 297 ibídem, establece que: "(...) las instituciones y entidades que 
reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a 
los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público." 

El artículo 6, numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se 
define como consultoría a "la prestación de servicios profesionales especializados no 
normalizados, que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios 
y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación. 
Comprende, además, la supervisión, fiscalización, auditoría y evaluación de proyectos ex ante 
y ex post, el desarrollo de software o programas informáticos así como los servicios de asesoría 
y asistencia técnica, consultoría legal que no constituya parte del régimen especial indicado 
en el número 4 del artículo 2, elaboración de estudios económicos, financieros, de 
organización, administración, auditoría e investigación 
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En consecuencia, de acuerdo a la definición anterior, la solicitud de ejecución de 

CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 
ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES INSTITUCIONALES, constituye una consultoría; 

El Art. 40 de la Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala que: "La 
celebración de contratos de consultaría se sujetará a las siguientes disposiciones.' 2. 
Contratación mediante lista corta: Cuando el presupuesto referencial del contrato supere el 

f/ado en el número anterior y sea inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
0,000015 por el monto del presupuesto inicial del Estado correspondiente al ejercicio 
económico,' y, 

En concordancia con lo anterior, el Art. 37 deI Reglamento a la LOSNCP, señala que, cuando 
el presupuesto referencial del contrato supere el valor que resultare de multiplicar el coeficiente 

0,000002 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado y sea inferior al valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico, la entidad contratante escogerá e invitará, a través del 

Portal www.comrrasoublicas.gov.ec  , a un máximo de 6 y  un mínimo de 3 consultores 
registrados en el RUP que reúnan los requisitos previstos en los pliegos, para que presenten sus 

ofertas técnicas y económicas.. 

En virtud de lo anterior, la presente contratación deberá ejecutarse bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA DE CONSULTORÍA, al amparo de lo dispuesto en la 

normativa arriba citada, y para el efecto sírvase invitar a JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & 
TASACIÓN CIA. LTDA. Con número de RUC: 1792675669001. 

Entre sus TRABAJOS y CONTRATOS se cuentan: 
CONTRATANTE CODIGO DEL 

PROCESO 
FECHA OBJETO DEL CONTRATO TIPO DE CONTRATACIÓN 

FERROCARRILES DEL 
ECUADOR 

CDC-FEEP-019- 
2017 

2017 Consultorio para realizar el inventario de 
Existencia de Bodegas, Levantamiento 
del Inventario y Actualización del Libro 
Propiedad Planta y Equipo, además de 

la codificación y etiquetado, 
Valoración, Depreciación, Vida útil, 
Conciliación y ajustes de los bienes 

muebles pertenecientes a Ferrocarriles 
del Ecuador Empresa Pública a nivel 

nacional. 

CONTRATACIÓNDIRECTA 

EMPRESA ELÉCTRICA 
REGIONAL NORTE 
S.A. - EMELNORTE 

SlE-EENORTE-188- 2018 ConstatacIón Física de existencia de 
Bodegas de la Empresa Eléctrica 

Regional Norte Emeinorte con corte al 
31 de diciembre del 2018. 

SUBASTA INVERSA 
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GESTION INMOBILIAR 
DEL SECTOR PÚBLICO 

SIE-INMOB-008- 
2018 

2018 ServIcio para Inventario de los bienes de 
Propiedad, Planta y Equipo (BPPE) y 

bienes de Control Administrativo (BCA) 
utIlizando tecnología de código de 

barras y etiquetado de los mismos, de la 
Plataforma Gubernamental de Gestión 

Financiera. 

SUBASTA INVERSA BIENES O 
SERVICIOS 

EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD, 
TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE 
CUENCA 

CDC-001- 
EMOVEP-2018 

2018 Consultoría para reafizar la Inspección, 
Codificación y Valoración de los bienes 
y existencia de Bodega pertenecientes 

a la Empresa Pública Municipal de 
Movilidad, Transito Transporte de 

Cuenca, 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

QUITO 

IC-EPMAPS-157- 
2018 

2018 Informe de ServIcio de Avalúo y Peritaje 
de bienes muebles vehículos de 44 
automotores para lo enajenación. 

INFIMA CUANTIA 

ACERIAS 
NACIONALES DEL 

ECUADOR SA. 
ANDEC 

CDC-ANDEC- 
009-19 

2019 ServIcio de peritaje y valoración del 
inventario de matea prima chatarra de 

acerías nacionales del Ecuador 
Sociedad Anónima. 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

EMPRESA PUBLICA 
CEMENTERA DEL 

ECUADOR 

CDC-EPCE-001- 
2019 

2019 ServicIo de Consultoría paro la 
valoracIón de los activos fIjos (Bienes 
Muebles) e Inventof o (Existencia de 
Bodega) remanente de lo Empresa 

Pública Cementera del Ecuador, EPCE 
en lIquidación. 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

EMPRESA ELÉCTRICA 
AMBATO REGIONAL 
CENTRO NORTE SA. 

SIE-EEASA-105- 
2020 

2020 Lo constatación física de existencias de 
Bodegas y Cálculo del deterioro año 

2020, Empresa Eléctrica Ambato 
Regional Centro Norte SA. 

SUBASTA INVERSA DE BIENES O 
SERVICIOS 

En virtud de lo anterior, JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACIÓN CIA. LTDA. Con numero 
de RUC: 1792675669001, a quien se invita a participar, cuenta con la experiencia técnica y la 
capacidad suficiente en la ejecución de consultorías de objeto similar y, por lo tanto, que 
cumple con todos los requisitos que se han colocado en los términos de referencia y que 
deberán establecerse en el pliego de contratación respectivo. 

De la misma manera, la presente contratación deberá ejecutarse bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA DE CONSULTORÍA, al amparo de lo dispuesto en la 
normativa arriba citada, y para el efecto sírvase invitar a Levinassets Activos Corporativos 
Ecuador S.A, Con número de RUC: 1792420539001. 

CONTRATANTE 
CÓDIGO 

DEL 
PROCESO 

FECHA OBJETO DEL CONTRATO CONTRATISTA 

UNIDAD DE ENERGIA 
ELECTRICA DE 
GUAYAQUIL- UDELEG 

CDC-UD- 
001-2010 

10/08/2010 CONSULTORIA PARA VALORAR LOS ACTIVOS FIJOS DE 
ELECTROECUADOR INC. REFERIDOS AL 30 DE SEPTIEMBRE 2003 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
S.A. 
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EMPRESA ELECTRICA 

PROVINCIAL 

GALAPAGOS SA. - 

ELECGALÁPAGOS 

LCC-
EEPGSA- 

001-20 11 

22/02/2011 
CONSULTORIA PARA EL INVENTARIO Y VALORACION DE LOS ACTIVOS 

FIJOS DE ELECGALAPAGOS S.A 
ORGANIZACIÓN LEVIN 

SA. 

EMPRESA ELECTRICA 
REGIONAL NORTE S.A. 

EMELNORTE 

EENORTE- 
170-2011 

30/08/2011 
CONSTATACIÓN FÍSICA ,VALORACIÓN Y COCILIACION CONTABLE DE 
LOS ACTIVOS FIJOS DE EMELNORTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

ORGANIZACIÓN LEVIN 

S.A. 

EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO - 
EPMAPS 

LICS- 
EPMAPS- 
03-2011 

28/06/2011 

PRESTACION DEL SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE 
DATOS DEL INVENTARIO FÍSICO GENERAL Y DEL VALOR RAZONABLE 
DE LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES, NO DEPRECIABLES Y SUJETOS 
DE CONTROL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO — BAJO NORMAS NIIF 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

CONSEJO NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD - 
CONELEC 

CDC-
CONELEC- 
2012-021 

30/04/2012 

ESTABLECER LOS VALORES A NUEVO Y ACTUAL DEPRECIADO, 
REFERIDOS AMBOS AL 30 DE ABRIL DE 2012, SOBRE EL INVENTARIO 
DE ACTIVOS FIJOS DE LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS POZA 
HONDA Y LA ESPERANZA DE MANAGENERACIÓN SA. 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA DEL 
ECUADOR CELEC EP — 

HIDRONACIÓN 

LCC-CELEC-
HNA-02-12 

30/11/2012 

SERVICIO DE LEVANTAMIENTO, IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN Y 
CONSTATACIÓN FÍSICA DE LOS BIENES DE LARGA DURACIÓN Y EL 
CONTEO Y VALORACIÓN DE LOS INVENTARIOS DE LA CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA MARCEL LANIADO DE WIND & OBRAS ANEXAS, 
MAS LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE GUAYAQUIL 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

EMPRESA PÚBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR, 
EP PETROECUADOR 

CP-EPP- 

DCTR-01- 
2013 

15/10/2013 

TOMA FÍSICA TOTAL DE INVENTARIOS, CODIFICACIÓN 

ESTANDARIZADA, ETIQUETADO INDIVIDUAL, INSPECCIÓN TÉCNICA, 
REVALORIZACIÓN, CONCILIACIÓN CONTABLE Y LA MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINAL RESULTANTE EN EL MODULO DE ACTIVOS 
FIJOS DEL SISTEMA ERP-ORACLE DE LOS BIENES QUE CONFORMAN 
LOS LIBROS DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA EP 
PETROECUADOR, UBICADOS A NIVEL NACIONAL 

ASOCIACION LEVIN 

(CONFORMADA POR 
LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 
ECUADOR S.A. Y 
ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA.) 

EMPRESA PÚBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR, 
EP PETROECUADOR 

CP-EPP- 

DCTR-01- 
2013 

15/10/2013 

CONTRATO COMPLEMENTARIO: 
TOMA FÍSICA TOTAL DE INVENTARIOS, CODIFICACIÓN 
ESTANDARIZADA, ETIQUETADO INDIVIDUAL, INSPECCIÓN TÉCNICA, 

REVALORIZACIÓN, CONCILIACIÓN CONTABLE Y LA MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINAL RESULTANTE EN EL MODULO DE ACTIVOS 

FIJOS DEL SISTEMA ERP-Oracle DE LOS BIENES QUE CONFORMAN 
LOS LIBROS DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA EP 

PETROECUADOR, UBICADOS A NIVEL NACIONAL, DE LAS 
INSTALACIONES: ESTACIÓN DE BOMBEO MONTEVERDE, TERMINAL, 
ENVASADORA Y REDUCTORA CHORRILLO, DUCTO MONTEVERDE-

CHORRILLO Y TERMINAL MARÍTIMO Y PLANTA DE 
ALMACENAMIENTO DE GLP MONTEVERDE. 

ASOCIACION LEVIN 

(CONFORMADA POR 
LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR SA. Y 
ORGANIZACIÓN LEVIN 

SA.) 

EMPRESA ELECTRICA 
RIOBAMBA S.A. EERSA 

LICO-
EERSA-DIF- 
01-15 

19/03/2015 

CONSTATACIÓN FÍSICA, LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE 
CENTRALES, SUBESTACIONES, Y TELECOMUNICACIONES; 
VALORACION DE LOS ACTIVOS DE DISTRIBUCION, Y CONCILIACION 
CONTABLE DE LOS ACTIVOS FIJOS DE LA EERSA, MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF). 

ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA. 

EMPRESA ELÉCTRICA 

QUITO SA. E.E.Q. 

CLC-EEQ- 
GAF003- 
2015 

01/06/2015 
CONSULTORÍA PARA EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES EN 

SERVICIO Y EL CÁLCULO DEL DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS 
DE LA EMPRESA ELECTRICA QUITO 

CONSORCIO LEVIN 
(CONFORMADO POR 
LEVINASSETS ACTIVOS 

CORPORATIVOS 
ECUADOR S.A. Y 
ORGANIZACIÓN LEVIN 
SA.) 

EMPRESA PÚBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR, 
EP PETROECUADOR 

CCD-076-
EPP-OSC- 
2015 

17/11/2015 
VALORACIÓN PARA TRES ESTACIONES DE SERVICIO DE PROPIEDAD 
DE EP PETROECUADOR 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR SA. 
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CORPORACIÓN 
ELÉCTRICA DEL 
ECUADOR CELEC EP - 
HIDRONACIÓN 

CDC- 
CELHNA- 
iD-lS 

17/12/2015 
ESTUDIO TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LAS CENTRALES MARCEL 
LANIADO DE WIND Y BABA 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 

ECUADOR S.A. 

CORPORACIÓN 
ELÉCTRICA DEL 
ECUADOR CELEC EP - 
TERMOESMERALDAS 

CDC- 
CELTES- 
600-15 

18/12/2015 

INSPECCIÓN FÍSICA, VALORACIÓN Y CONCILIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
PARA LAS CENTRALES TÉRMICAS PERDENALES Y MIRAFLORES DE 
PROPIEDAD DE LA UNIDAD DE NEGOCIO TERMOESMERALDAS CELEC 
EP 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR SA. 

EMPRESA ELECTRICA 
REGIONAL NORTE SA. 
EMELNORTE 

CLC- 
EENORTE- 
125-2016 

03/10/2016 

CONSTATACION FISICA, LEVANTAMIENTO DE INFORMACION Y 
VALORACION DE: CENTRALES DE GENERACION, SUBESTACIONES; 
LÍNEAS DE SUBTRANSMISION Y REDES DE DISTRIBUCION E 

INSTALACIONES GENERALES CON SU RESPECTIVA CONCILIACION E 
INSERCIÓF'J CONTABLE DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA 
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL NORTE; ESTUDIO DE DETERIORO DEL 
VALOR DE ACTIVOS Y DETERMINACIÓN DE COSTO DE 
DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES; MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA (NIIF). 

CONSORCIO LEVIN 
ELÉCTRICA NORTE 
(CONFORMADO POR 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR S.A. Y 
ORGANIZACIÓN LEVIN 

SA.) 

EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE 
TELECOMUNICACIONES, 
AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE 

CUENCA, ETAPA EP 

CCP- 
ETAPAEP- 
01-2018 

19/12/2018 

NSPECCIÓN FÍSICA, CODIFICACIÓN, CONCILIACIÓN Y VALORACIÓN DE 
LOS ACTIVOS FIJOS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE CUENCA, ETAPA EP BAJO NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA - NIIF 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR SA. 

HIDROVICTORIA SA. 
CDC-HIV- 
GG001- 
2019 

26/03/2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA REALIZAR EL 
LEVANTAMIENTO FÍSICO Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS DE 
LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA VICTORIA 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 

ECUADOR S.A. 
CORPORACIÓN 
ELÉCTRICA DEL 

ECUADOR CELEC EP 

CDC- 
CELMAT- 
018-19 

01/09/2019 
SERVICIO DE DIAGNOSTICO LAS EXISTENCIAS DE INVENTARIO DE LAS 
BODEGAS DE CELEC EP MEDIANTE TOMA FÍSICA 

LEVINASSETS ACTIVOS 
CORPORATIVOS 
ECUADOR S.A. 

En virtud de lo anterior, Levinassets Activos Corporativos Ecuador SA. Con numero de RUC: 
1792420539001, a quien se invita a participar, cuenta con la experiencia técnica y la 
capacidad suficiente en la ejecución de consultorías de objeto similar y, por lo tanto, que 
cumple con todos los requisitos que se han colocado en los términos de referencia y que 
deberán establecerse en el pliego de contratación respectivo. 

En cumplimiento de lo arriba expuesto, la presente contratación deberá ejecutarse bajo la 
modalidad de CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA DE CONSULTORÍA, al amparo de lo 
dispuesto en la normativa arriba citada, y para el efecto sírvase invitar a INSPECCIONES 
AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA, LTDA. Con número de RUC: 1790848027001. 

CONTRATANTE 
CÓDIGO DEI. 

PROCESO 
FECHA OBJETO DEL CONTRATO 

TIPO DE 
CONTRATACION 

BANCO NACIONAL DE 

FOMENTO 
CCP-BNF-001-2014 2014 SERVICIO DE CONSULTORIA PARA EL 

ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 
REFERENTE AL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIOS 
FÍSICOS. CODIFICACIÓN ESTANDARIZADA, 
ETIQUETADO INDIVIDUAL VALORIZACIÓN. 
CONCILIACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS MUEBLES 
Y BIENES SUJETOS DE CONTROL DEL BANCO 

CONCURSO 

PÚBLICO DE 
CONSULTORFA 
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Prefectura del 

NACIONAL DE FOMENTO A NIVEL NACIONAL 
CON SU RESPECTIVO SISTEMA DE 
LEVANTAMIENTO DE BIENES Y MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINAL RESULTANTE AL CORE 
BANCARIO INSTITUCIONAL" 

BENEMÉRITO CUERPO 
DE BOMBEROS DE 
GUAYAQUIL 

LCC-BCBG-0001- 
2018 

2018 CONSULTORIA PARA LA CONSTATACIÓN FÍSICA. 
CONCILIACIÓN, REVALORIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
GUAYAQUIL" 

Lista Corta 
Consultorio 

COCASINCLAIR EP CDC-CSEP-013-2013 2013 FÍSICA, ETIQUETADO, CONCILIACIÓN, INGRESO Y 
ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LOS 
ACTIVOS FIJOS DE COCASINCLAIR EP 

CONSULTORFA 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

CORREOS DEL 
ECUADOR CDE E.P. 

LC-CDEEP-002-2012 2012 LA "TOMA DE INVENTARIO FÍSICO, 
CODIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONCILIACIÓN 
DE LOS ACTIVOS FIJOS Y BIENES SUJETOS DE 
CONTROL" PARA LA EMPRESA PÚBLICA 
CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P. 

LISTA CORTA 
CONSULTORIA 

EMPRESA ELECTRICA 
QUITO EEQ SA. 

COTBS-EEQ-GAFO2- 
2018 

2018 "SERVICIO PARA LA ETIQUETACIÓN. 
IDENTIFICACIÓN E INVENTARIO DE MATERIALES Y 
BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN LAS BODEGAS DE 
LA EEQ" 

COTIZACION DE 
BIENES O 
SERVICIOS 

CENTRO DE ATENCION 
AMBULATORIA 
CENTRAL QUITO 
CAACQ-IESS 

SIE-CAACQ-014-2015 2015 "AdquisIción e Implementación de equipos de 
IdentIficacIón de radio frecuencia (RFID) para el 
control y gestión de bienes de larga duración y 
no depreclables, para el CAA Central-Quito". 

SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA 

EMPRESA PÚBLICA 
UNIDAD NACIONAL DE 
ALMACENAMIENTO 
"UNA EP' 

LCC-UNAEP-001-2013 2013 CONSULTORÍA PARA EL LEVANTAMIENTO. 
ETIQUETADO Y VALORACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA UNIDAD 
NACIONAL DE ALMACENAMIENTO UNA EP" 

CONSULTORÍA 
LISTA CORTA 

En virtud de lo anterior, INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. Con número 
de RUC: 1790848027001, a quien se invita a participar, cuenta con la experiencia técnica y la 
capacidad suficiente en la ejecución de consultorías de objeto similar y, por lo tanto, que 
cumple con todos los requisitos que se han colocado en los términos de referencia y que 
deberán establecerse en el pliego de contratación respectivo. 

Cml. Joé Serrano' ópez 
DIRECT.. ROVINCIA. ADMINISTRATIVO 
PREFECT RA DEL GUAYAS 
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Guayaquil, 3 de Diciembre deI 2020 

Oficio No.02349-DPA-DIR-JDSL-2020 

Economista 
Carlos Vaca Ojeda 
COORDINACION DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 
En vuestro despacho.- 

De mi consideración: 

Esta Dirección, con la finalidad de cumplir con la programación del III cuatrimestre del 
Plan Operativo Anual y/o Plan Anual de Contratación del año 2020, sirva el presente 
para solicitar a Usted, amparados en la Resolución Nro. PG.SGR-054-2020, la 
respectiva autorización para dar el inicio de la fase preparatoria del proceso que se 
indica a continuación: 

Objeto: 
CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DE LOS INVENTARIOS AL VALOR 
ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 
INSTITUCIONALES 

Presupuesto 
referencial: 

Presupuesto referencial por USD$215.000,OO valor que fue 
determinado por valores actuales de mercado. 

Tipo de 
procedimiento: 

Lista corta 

Plazo de 
ejecución: 

El Plazo de ejecución será de 180 días calendario contados a 
partir de la notificación que el anticipo se encuentra disponible 

Porcentaje de 
anticipo: 

20% 

Forma de pago: 

Anticipo del 20% (Veinte por ciento) del valor total del contrato 

20% (Veinte por ciento) del valor total del contrato al finalizar la 
ejecución de la consultoría contra entrega recepción a entera 
satisfacción de la Fase 1. 

20 % (Veinte por ciento) del valor total del contrato contra 
entrega recepción a entera satisfacción de la Fase 2. 

40 % (Cuarenta por ciento) del valor total del contrato contra 
entrega recepción a entera satisfacción de la Fase 3 previo a la 
firma del Acta de Entrega Recepción. 
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Inicio de los 
trabajos: 

Una vez entregado el anticipo y firmado el contrato, se iniciará 
el respectivo servicio de acuerdo a lo indicado en los Términos 
de Referencia 

  

Y en virtud de continuar con el trámite pertinente del proyecto en mención, se adjunta 
la siguiente documentación habilitante de acuerdo al Instructivo Contratación Pública 
(Fase Previa): 

1. Memorando Nro. 0360-DPA-SUB-WGF-2020 (Original) 
2. Memorando Nro. 01 00-RSI-GJA-2020 (Original) 
3. Oficio No. 007-DA-Sl-VRM-2020 (Original) 
4. Formato soporte proyecto aprobado (copia) 
5. Oficio No. 02714-DPF-BLCH-2020 (Original) 
6. Oficio No. 935-DPF-PRE-CDP-2020 (copia) 
7. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No 935 (Original) 
8. Oficio No. 02274-DPA-DIR-JDSL-2020 (Copia) 
9. Print de pantalla de que el proyecto consta en el PAC (copia) 
10. Oficio n° PG-DPP-JHB-0828-2020-OF, (copia) 
11. Términos de Referencia (25 Pág. originales) 
12. Certificado de que no se encuentra en catálogo electrónico (copia) 
13. Estudio de mercado (7 hojas originales) 
14. Proformas (3) 
15. Informe de selección de proveedores (Original) 

En virtud de continuar con el trámite pertinente del proceso cuyo objeto es la 
"CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE LOS 
INVENTARIOS AL VALOR ACTUAL DE MERCADO DE TODOS LOS BIENES 
INSTITUCIONALES", se ha designado como Profesional Afín al proceso de 
contratación para evaluación, revisión y calificación de las ofertas que se 
presenten, para queverifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
pliego al: Ing. José Lucín U., con cédula de ciudadanía: 0925022782; cargo: 
Responsable Financiero de Activo Fijo. 

Al respecto, sírvase actuar, dentro del ámbito de las competencias previo 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes. 

Atentar' 
>1  

Elaborado por: 

Revisado por: 

) 

Crnel. Jo'4 Serranp-tóez 
DIRECTÓR PROVINCIÁL ADMINISTRATIVO 
Copia: Archi"b /PAC 

Ing. Mariela Maldonado 

Ec. Tania Cadena 

eféçtuxa del Guayas, 
O8, 3ua a. uil 090313. 

Cout acto; 
\) 893-04 2811-677 - www.guayas.g0t.ec  
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Guayaquil, 14 de abril de 2021 
Oficio No.01673 -DPA-DIR-JIAT-2021 

Señor. 
- 
Abogado. 

Jorge Alvarez Guevara 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
ORGANISMO DE CONTROL 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Luego de expresarle un cordial y atento saludo, remito en atención al oficio 
No. 0060-GAG-PG-CSROC-21; oficio No. 0028-GAG-PG-CSROC-21; oficio 
No. 0004-GAG-PG-CSROC-21; referente al cumplimiento de 
recomendaciones expuestas en el informe DR1-DPGY-GADPG-Al-0088-
2016. EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO 
DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 2016, lo siguiente: 

Recomendación 9. Realizará el proceso de baja de las existencias que 
constan en las actas de constatación ffsico con corte al 29 de noviembre de 
2013 y  31 de octubre de octubre de 2014 de la Bodega General, a fin de 
contar con el espacio suficiente para el almacenamiento de las existencias e 
información actualizada de los saldos en los Kárdex. 

Copia de Acta Entrega Recepción por Transferencia Gratuita de los bienes 
(inventarios) que conforman parte de la Bodega General de propiedad del 
GPG a favor de la Fundación de Desarrollo Micro Empresarial Tecnológico y 
Sistemático FUDMITS, suscrita el 11 de julio del 2019. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de_pcación 
y estima. 

JOBIERNO PROVINCLAL DEL GWWAS 
COOFfD. DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES pOVlNClIL 

DE ORGANISMO DE CONTROl -
J\t)MlNiSTRATltIO 

' -.  •% __ 

FECHA -

- HORA.  
EL FCIBIOO DE ESTE DOCUMENÇ'.j0. AjtofiiÍntrIago Torres 

Nl APROBACIÓN b OR• - 'ÓVIN~AL ADMINISTRATIVO 
Copia Subdirector Provincial Administrativo 

Jefatura de BodeQa General 
Archivo 

Elaborado por: Ab. • a Flores Rivera 

• por: '0 Ec. Tania Cadena Morán 

Analista Senior Juridico 

Analista Ad I1 R-O IAL DEL GUAY 

BODEGA.GE.RAL 
1" 

_/ J•-  :Kci
- 7 

RECIBIDO POR:  

FECHA:....i 

Prefec*ura4e Guayas, 
General jua. fllirgworth. 10, Guaaqui1090313; 

 

, Contacto: 
"D (593o4) 251 1677 

  

  

www.quayas.gohc- 
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MEMORANDO No.01275-DPA-DIR-JDSL-2020 

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: 05 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

ASUNTO: CONOCIMENTO — POR SUSCRIBIR ACTAS ENTREGA 
RECEPCIÓN BODEGUEROS (BODEGA GENERAL)  

Por medio del presente remito para conocimiento de la Jefatura de Bodega General, 
que fue recibido mediante oficio No. 021 18-DPF-BLCH-2020, suscrito por la doctora 
María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, 03 ejemplares 
originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de 
marzo del 2020, se está remitiendo a través de oficio, luego que se los haya 
notificado telefónicamente, 01 ejemplar de acta original a la ingeniera Madruñero y al 
economista Barciona, respectivamente, para revisión y suscripción. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

CRNL. fp. Serra •spez 

Copia:	
DIRECTOR PROVIN  'IAL AD INISTRATIVO 

Archivo 

Elaborado por: Ab. Zoila Flo1era 
Analista Scnior 

Jundico 

Revisado por: 
Ab. Joffre Boria 

Cárdenas 
Analista Senior 

Jurídico - - 

Prefectura del Guayas, Contacto: 
General Juan llhingworth 108, Guayaquil 090313. '- (593-04) 251 1-877 www.guayas.gob.ec  



Prefectura 
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Dirección Provincial 
del Guayas Financiera 

Guayaquil, 29 de 9ctubre del 2020 
Oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020 1/4 

Coronel 
)OSE SERRANO LÓPEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. OO1.31-DPA-DIR-)DSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. 
José Serrano López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega 
Recepción de la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de 
Custodios. 

Al respecto, según se indica en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, 
suscrito por el Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basándose en el Oficio No. 
0419-GLU-JFAF-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, 
Responsable Financiero de Activo Fijo, quien de acuerdo a la información recopilada comunica los 
siguientes resultados: 

ANTECEDENTES: 

' Solicitud del Inventario físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Saliente, Fc. Antonio Bardana flores, y entrante la Ing. Marjorie Madruflero Vera en oficio No. 
00.131 -DPA DIR-JDSL -2020 del Director PivvincialAdm,nistrativo. 

y' Delegación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Ap, en oficio N. - 0196 y 0225-GLU-
JFAF-DF-2020. 

PLAN DE TRABAJO: 

1. Solicitar a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los ítems del sistema SG'P PLUS 
certificado por/a Bodega General. 

2. Determinar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
General y el inventario físico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. Realizar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el punto 2 
y revisión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luego del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
Recepción de los i'tems conci/idos e informar sobre los ¡tenis que no puedan ser conciliados, para 
soilcitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ¡tenis en Bodega General. 

Mediante oficio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N. -0196-GL U-iFA F-
DF-2020, suscrito por el Responsable Financiero de Activo Fijo, con respecto al Acta entrega recepción 
entre bodegueros, donde se solicitó textualmente lo siguiente: 

• .Se nos entregue un listado actualizado de todos los ¡tenis, codificados, marbeteados y su 
ubicación respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• Todos los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Comunicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
dlli'encia, esto es Fc. Antonio Bardona, ¡ng. Madona Madrufiero y Econ. Félix Aguilar, 
bodegueros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Certifique el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados ea el Sistema 
de Bodega General, con fechas de corte 7 y 16 de Marzo del 2020.,. 

Mediante oficio N°0048-FHA -SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GUI-
JFAF-DF-2020, en el cual el Responsable Financiero de Activo F.!jo indicó textualmente lo siguiente. 

- 

Guayas,' - 
GenerJiian lllrngwortri 108 Guayaquil 090313 

Corttacto: 
'-" (593-04) 251 1-677 www. guayas.goh.ec  
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Guayaquil, 29 de octubre del 2020 
Oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020 2/4 

.que a la presente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los 
reql/e,um/ento5 de nuestra área, tal como se lo detalle con las respectivas observaciones durante el 
Inventario por parte del ¡ng. Jácaíne, Analista Sen/arde Jo ventano: 

/ Los bienes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación específica, no existe 
un orden de almacenamiento de bienes, existen bienes que no debedn estar en bodega, bienes 
CO!? 203 cód,os. 

1 De los 4032 ¡tenis que se registran en la bodega general solo se han constatados 736 que 
corresponden un 18,25% de avance, de los cuales existen varios ¡tenis no encontrados o no 
regula riza das. 

V Las condiciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas de seguridad..." 

Por lo tanto con los antecedentes expuestos, adjunto 3 ejemplares ori'/nales del Acta de Entrega 
Recepción de la Bodega General, con fecha de cotie 7 de marzo del 2020, donde se detallan los sí'uientes 
anexos, los mismos que fueron Conciliados con lo registrado en el Sistema SGP. 

Anexo 1 "Cuadrados". - Listada de 2.286 /tems, con 21. 612,95 productos en cantidad, por un Valor de 
US$ 747.080,97 de la Bodega General a la fecha de coite 07 de marzo del 2020, los cuales fueron 
conciliados y se encuentran listos para ser entregados y redb/dos a entera satisfacción los mismos que se 
detallan en el siiuiente cuadro de resumen:  

A 

E BODEGA NOMBRE DE BODEGA ITEM5 
INVENTARIO 

FISICO 

EXISTEN CIA 
5077 DE 
MARZO 

DIFERENCIA 
ENTRE 

EICISTENCIAS 

VALOR 
INVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGF 7 
DE MARZO 

DIFERENCIA EN 
VALORES 

COMBUSTIBLE? LUBRICANTES 4 14 14 0 5 1.576,96 5 1,576.96 $ 

8 MEDICINAS 2 5 5 0 5 12,04 $ 12,04 $ 

10 MATEE ALES DE CONSTRUCCIOP. 122 7973,75 7973,75 0 $ 25.065.74 5 25.065,74 $ 

12 REPUESTOSVACCESORIOS 2157 13520.2 13520,2 0 5 715.986.23 5 715.986,23 $ 

28 INSUMOS DEFUMIGACION 1 100 100 0 5 4.440,00 5 4.440,00 $ 

2.2!B 21.612.95 21.632,95 

 

$ 747.080,97 5 747.080,97 $ 

    

NOVEDADES: 
Novedad 1.1 'Wo Cuadrados' - Listado de 1.754 Items, con una diferencia a justificar por un valor de 
más US$100.194,77  y de menos US$ (907157,17) que no fuemn conciliados, de la Bodega General al 
07 de marzo deI 2020, los cuales deben ser justificados documentadamente, cabe recalcar que existen 
ítems que arrastran de aMos anteriores que hasta la presenta fecha no han sido justificados por los Ex 
bodegueros (Anexo 2). Al respecto se muestra un resumen de/anexo en el siguiente cuadro; 

CAN1D 

WU9TMO 
oc& 

_ iii 
L*4OA 

einc 

O69ID40AS 

V)LIXI 
,Bn-iio 

F69W 

VM.C)ESG'7 IX E*'58 406 09 VALC8S 

06 NE?C5 C€Mf'.S 

2 (LWMEflB.E 33 416 133324,91 132905,91 38620,56 5 330444,88 $ (2.(C3) $ 23172 

8 
PEL30569 31 874958 955353 '90395 5 69691,34 5 90578,70 $ 117.053,58) $ 6123 

10 173 11669,75 18330,02 -6630,27 5 34.376,35 $ 391.064,90 S (359.827.57) $ 1331C0 

12 1515 37822 44058,35 -6266,35 5 425514,66 $ 569917,61 $ (23556175) 5 9L48D 

I6LM%IXRMG6C1C49 2 1633 1787 -134 $ 25.289,58 5 27.648,51 5 (2.359,23) 

926.513,75 1.152573,29 (226.354,53) $ 593A92,50 $ 1.490.054.90 $ (907.357,17) $ lOOj59.?lÇ

,,, 

 

Prefectura, del Guayas, . 1 Contacto: 
GerteTa Juan lllingworth 108 Guayaquil 090313. k,.(593-04) 251 1-6,77 

  

 

www.guayas.gob.ec  
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fecha de publicación del / 

presente procedimiento de 

contratación. 

Nota: 

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico del SENESCYT o Ministerio de 

Educación según corresponda. 

2. La experiencia del personal técnico será tomada en cuenta a partir de la obtención del título 

profesional. 

3. El o los profesional (es) propuesto (s) deberá (n) cumplir con el tipo de experiencia solicitada 

y monto mínimo requerido. 

4. Estas condiciones no estarán sujetas al número de instrumentos presentados por el (los) 

profesional (es) para acreditar la experiencia requerida, sino, al cumplimiento de estas 

condiciones en relación al monto mínimo requerido a cada uno, caso contrario la oferta será 

rechazada. 
5. Bajo la responsabilidad del oferente, sobre la veracidad de la información debe establecer 

obligatoriamente en la oferta los números de contacto y de correo electrónico del personal 

técnico propuesto. 

6. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte del equipo 

incluido en algún contrato en ejecución por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 
del Guayas, ni comprometido con otra participación en algún proceso simultáneo, hasta que 

culmine la etapa de calificación. En caso de que la entidad contratante verificare que el personal 

técnico se encontrare comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la 

oferta. 

PODRÁ DEMOSTRAR SU EXPERIENCIA PROFESIONAL PRESENTANDO LO SIGUIENTE: 

SECTOR PRIVADO: 

Para el sector privado, en caso de no contar con acta de entrega recepción del servicio realizado, 

se podrá presentar un certificado de servicios emitido por la Contratante, al cual se le deberán 

adjuntar la (s) correspondiente (s) factura (s) con validez tributaria y comprobante de retención. 

(Comprobante de Retención, en caso que aplique). De los documentos antes mencionados 
deberá ser verificable lo siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACION, 2) NOMBRE—DE LA 
CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCION), PERIODO DE EJECUCION 
PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO)8) NUMERO 

TELEFONICO DE LA CONTRATANTE,9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, 

FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE 

LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. En caso de presentar certificados estos deberán contener 

adicionalmente FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

SECTOR PÚBLICO: 
En el caso de Instituciones Públicas solo se validará con la presentación de copias de Actas de 
Entrega-Recepción Definitiva de los bienes y/o servicios. 

19 
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En caso de que el nombre de la persona participante y el valor de los activos fijos no consten en 
el acta mencionada, además deberá presentarse certificado emitido por la Contratante en 
donde conste esta información. 

Prefectura del Guayas ser reserva el derecho de constatar la veracidad y autenticidad de la 
información y documentos presentados, durante cualquier etapa del proceso de la 

contratación. 

EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA O SERVICIOS PRESTADOS: 

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través de certificados 
emitidos por la entidad contratante (sector público o privado). 

Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida 

del bien en relación de dependencia a través de certificados emitidos por la entidad contratante 

del SERVICIO, se deberá incluir "el tiempo de servicio por el contratante"  

En caso de que la contratación del personal técnico haya sido por servicios profesionales durante 

el plazo de ejecución del SERVICIO se deberá presentar el Certificado emitido por el contratante 

y las actas o certificados que respalden dicha contratación. 

De los documentos antes mencionados se deberá comprobar dentro del certificado: 1) OBJETO 

DE CONTRATACION, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 

CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5)CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) 
PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL 

CASO), 8) NUMERO TELEFONICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISION DEL 

CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 

11) CORREO ELECTRONICO DE LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

SUBCONTRATISTA 
La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada siempre y 
cuando tenga directa relación al objeto contractual, se deberá presentar contrato principal, 

certificado, factura y comprobante de retención con la que se pueda verificar el cumplimiento 

de la contratación. Entre uno o dos de los documentos antes mencionados se deberá comprobar 

el OBJETO, MONTO, NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATANTE, ASÍ COMO EL PERIODO DE LA 

CONTRATACIÓN. De presentarse un certificado éste deberá contener FECHA DE EMISIÓN, 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL DOCUMENTO, adicionalmente a 
la información requerida que podrá acreditarse a través de la presentación de la factura o por 

la información registrada en el mismo certificado. El certificado podrá ser emitido por el 
contratista privado o por la entidad contratante. 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
El Profesional que desee acreditar experiencia a través de un consorcio o asociación, deberá 

presentar copia del Acta de Entrega-Recepción Provisional o Definitiva. 

20 
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12.5 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA MÍNIMA DEL OFERENTE 

N 

o. 

TIPO DE 

EXPERIENCIA 
DESCRIPCIÓN 

TEMPORALI 

DAD 

NÚMERO DE 

PROYECTOS 
SIMILARES 

MONTO 
MÍNIMO 

MONTO 
MÍNIMO 

POR 

CONTRATO 

GENERAL 

Para acreditar la 
experiencia 
general, el 

oferente deberá 

presentar 

contratos y/o actas 

de recepción y/o 

certificados y/o 

facturas de 

servicios en 
consultorías de 

valoración de 

bienes. 

15 años 1 $43.000,00 $4.300,00 

N 

o. 

TIPO DE 
EXPERIENCIA 

DESCRIPCIÓN TEMPORALIDAD 

NÚMERO 
DE 

PROYECTO 

SIMILARES 

MONTO 
MÍNIMO 

MONTO 
MÍNIMO 

POR 

CONTRATO 

ESPECÍFICA 

EL OFERENTE 

deberá demostrar 

experiencia 

específica en 

levantamiento de 

la información en 

sitio en referencia 

a cantidad, 
especificaciones 

técnicas, el estado 

actual, conciliación 

física/contable y 

determinar el valor 

actual de mercado 

de los bienes 

muebles, 

inmuebles, 
maquinarias y 
vehículos y 
existencias 

5 años 1 $21.500,00 $2.150,00 
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Nota: 

a) Para los procedimientos de Régimen Común el ¿reo requirente definirá los montos y 

los aíios de la/s experiencia/s general/es y especifica/s conforme lo estipulado en las 
condiciones particulares de los modelos de los pliegos y en las resoluciones vigentes 
del SERCOP donde consta la tabla de aplicación obligatoria para este procedimiento 
de contratación. 

b) El área requirente definirá con precisión cuál es la experiencia mínima que deberá 
acreditar el oferente, se definirá exactamente qué tipo de experiencia se aceptarán 
como experiencia general y cuales como experiencia especifico; así como el 
instrumento por el que se la demostrará. 

c) Para la determinación del cumplimiento de la experiencia general y específica mínima 
se estará a lo establecido, respecto de las reglas de participación, expedidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública para los procedimientos de contratación. 

d) Si el oferente no presenta el monto mínimo requerido, la oferto será rechazada. 

e) La experiencia especifico mínima deberá estar directamente relacionada con el objeto 
de la contratación. 

f) Estas condiciones no estarán sujetas al número de instrumentos presentados por el 
oferente para acreditar la experiencia mínima general o especifica requerida, sino al 
cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para 
cada tipo de experiencia. 

g) Si con la presentación de un instrumento que acredite la experiencia mínima 
específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia 
mínima general, éste instrumento será considerado como válido para acreditar los 
dos tipos de experiencia. La experiencia presentada por el oferente será acreditada y 
aceptada, siempre que se haya ejecutado legalmente dentro de la jurisdicción 
ecuatoriana. Únicamente, cuando la entidad contratante con la debida motivación 
técnica y legal así lo justifique, en la que compruebe que no existe experiencia previa 
suficiente obtenida por dos o más oferentes ecuatorianos dentro de la jurisdicción 
ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de contratación, y, 
previa autorización de la máxima autoridad o su delegado, se podrá aceptar y 

acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando un consorcio o asociación o compromiso de asociación o consorcio, 
conformado por una persona natural o jurídica ecuatoriana y una persona natural o 
jurídica extranjera que pro vea el financiamiento para la prestación de un servicio en 
un porcentaje superior al 60% del valor del objeto contractual, la experiencia que 
acredite el integrante extranjero del consorcio en el exterior, será acreditada. 

h) La experiencia general podrá ser acreditada dentro de los 15 aflos previos a la 
publicación del procedimiento de contratación. 

Para la evaluación de la experiencia se considerará el cumplimiento de lo siquiente: 

1.. La EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA deberá estar directamente relacionada con el 

Objeto de la Contratación. - 
2. La acreditación de las EXPERIENCIAS GENERAL y ESPECIFICA MÍNIMA no están 

sujetas al número de instrumentos, sino, al cumplimiento de estas condiciones en 
relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 

3. Si con la presentación de un instrumento que acredite la EXPERIENCIA MÍNIMA 
ESPECÍFICA, el Proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la EXPERIENCIA 

MÍNIMA GENERAL, este instrumento será considerado como válido para acreditar 
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los dos tipos de experiencias. 
4. La experiencia presentada por el Oferente será acreditable y aceptada, siempre que 

se haya ejecutado legalmente dentro del límite de cualquier jurisdicción 
Ecuatoriana. Únicamente, cuando la Entidad Contratante con la debida motivación 

técnica y legal así lo justifique, en la que compruebe que no existe experiencia previa 
suficiente obtenida por ningún Oferente Ecuatoriano dentro del límite de cualquier 
jurisdicción Ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de 
contratación, y, previa autorización de la Máxima Autoridad o su Delegado, se podrá 
aceptar y acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio 
de lo anterior, cuando un Consorcio o Asociación o compromiso de Asociación o 
Consorcio conformado por una persona natural o jurídica Ecuatoriana y una persona 
natural o jurídica extranjera que provea el financiamiento para la ejecución de una 
obra en un porcentaje superior al 60% del valor del objeto contractual, la experiencia 
que acredite el integrante extranjero del Consorcio en el exterior, será acreditada. 

5. Para la determinación del cumplimiento de la EXPERIENCIA GENERAL y ESPECÍFICA 
MÍNIMA se verificará también lo estipulado en las reglas de participación expedidas 
por el SERCOP para los procedimientos de contratación. 

Podrá demostrar su experiencia qeneral y específica el oferente deberá presentar lo 
siquiente se aún sea el caso:  

SECTOR PRIVADO: 
Para el sector privado, en caso de no contar con acta de entrega recepción del servicio realizado, 
se podrá presentar un certificado de servicios emitido por la Contratante, al cual se le deberán 
adjuntar la (s) correspondiente (s) factura (s) con validez tributaria y comprobante de retención. 
(Comprobante de Retención, en caso que aplique). De los documentos antes mencionados 
deberá ser verificable lo siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACION, 2) NOMBRE—DE LA 
CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO 
DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCION), PERIODO DE EJECUCION 
PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO)8) NUMERO 
TELEFONICO DE LA CONTRATANTE,9) FECHA DE EMISION DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, 
FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRONICO DE 
LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. En caso de presentar certificados estos deberán contener 

adicionalmente FECHA DE EMISIÓN, NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ 
EL DOCUMENTO, LA MISMA QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

SECTOR PÚBLICO: 
En el caso de Instituciones Públicas solo se validará con la presentación de copias de Actas de 
Entrega-Recepción Definitiva de los bienes y/o servicios. 

En caso de que el nombre de la persona participante y el valor de los activos fijos no consten en 
el acta mencionada, además deberá presentarse certificado emitido por la Contratante en 

donde conste esta información. 
Prefectura del Guayas ser reserva el derecho de constatar la veracidad y autenticidad de la 
información y documentos presentados, durante cualquier etapa del proceso de la 

contratación. 

EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA O SERVICIOS PRESTADOS: 

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través de certificados 
emitidos por la entidad contratante (sector público o privado). 
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Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia adquirida 

del bien en relación de dependencia a través de certificados emitidos por la entidad contratante 

del SERVICIO, se deberá incluir "el tiempo de servicio por el contratante". 

En caso de que la contratación del personal técnico haya sido por servicios profesionales durante 

el plazo de ejecución del SERVICIO se deberá presentar el Certificado emitido por el contratante 

y las actas o certificados que respalden dicha contratación. 

De los documentos antes mencionados se deberá comprobar dentro del certificado: 1) OBJETO 
DE CONTRATACION, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 
CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5)CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE EJECUCIÓN, 7) 
PERIODO DE EJECUCION PÓRROGAS (PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL 
CASO), 8) NUMERO TELEFONICO DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISION DEL 
CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 

11) CORREO ELECTRONICO DE LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

j 

SU BCONTRATI STA 
La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada siempre y 

cuando tenga directa relación al objeto contractual, se deberá presentar contrato principal, 
certificado, factura y comprobante de retención con la que se pueda verificar el cumplimiento 

de la contratación. Entre uno o dos de los documentos antes mencionados se deberá comprobar 

el OBJETO, MONTO, NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATANTE, ASÍ COMO EL PERIODO DE LA 

CONTRATACIÓN. De presentarse un certificado éste deberá contener FECHA DE EMISIÓN, 
NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL DOCUMENTO, adicionalmente a 

la información requerida que podrá acreditarse a través de la presentación de la factura o por 

la información registrada en el mismo certificado. El certificado podrá ser emitido por el 

contratista privado o por la entidad contratante. 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
El Profesional que desee acreditar experiencia a través de un consorcio o asociación, deberá 

presentar copia del Acta de Entrega-Recepción Provisional o Definitiva. 

Se deberá observar lo estipulado en la RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-0000072 
CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, en su Capítulo IV, Sección II Asociaciones, consorcios 
o compromisos de asociación o consorcio. Adicionalmente deberá adjuntar copia de la 

escritura de la constitución de consorcio o asociación. 

Nota:  El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas podrá convalidar y 

solicitar la documentación de soporte necesaria: 

• Para verificar la validez del certificado o factura con la que justifique que 

la persona que suscribe el certificado tiene la potestad para hacerlo. 
• Para verificar la veracidad de la información presentada en el 

documento. 

12.6 OTROS PARAMETROS RESUELTOS POR LA ENTIDAD 
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GARANTÍA: EL CONTRATISTA De conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, para seguridad del cumplimiento del contrato 

y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas 

con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá 

garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel. La 

garantía será rendida en cualquiera de las formas determinadas en los numerales 1, 2 y 
5 del artículo 73 de la Ley ibídem. 

13 EVALUACION DE LA OFERTA 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los Formularios 

de la oferta y el cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el pliego. 

Se deberá presentar una Propuesta Técnica y una Propuesta Económica que incorpore 

el detalle del trabajo del o la consultorja. Así, se espera que la Propuesta Técnica de la  

Consultoría considere a lo menos lo siguientes puntos:  

a.)Descripción General de la propuesta.  

b.)Descripción de la Metodología que incluya métodos y  técnicas a utilizar.  

c.)Descripción de los productos a entregar.  

d.)Cronograma  

e.)Plan de Trabajo.  

14 DESCRIPCION DEL TÉRMINO DE RECEPCIÓN 

Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, EL 

CONSULTOR entregará a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha 

de entrega servirá para el cómputo y control del plazo contractual. La entidad 

contratante dispondrá de 15 días término para la emisión de observaciones y el 

consultor de 15 días término, adicionales para absolver dichas observaciones y 

presentar el informe final definitivo. 

El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo de 15 días, 

siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los trabajos de 

consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto. 

15 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

15.1 PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN CUMPLE/NO CUMPLE 

La metodología de evaluación a aplicarse será la de Cumple o No cumple para verificar 

el cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la consultora, conforme los 

siguientes parámetros: 
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PARÁMETRO CUMPLE NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Integridad de la oferta 

Experiencia mínima personal 

técnico clave 

Metodología y cronograma 

de ejecución 

Equipo e instrumentos 

disponibles 

Experiencia general mínima 

Experiencia específica 

mínima 

Personal técnico mínimo 

clave 

15.2 SEGUNDA ETAPA: EVALUACION POR PUNTAJE 

Evaluación por puntaje: Solo las ofertas que cumplan con los requisitos 

mínimos serán objeto de evaluación por puntaje. 

Paránietró Pú dÓfl 4MóiduIógíide ErúacIóñ. 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que acrediten 

experiencia por un monto de al menos el resultado de 

multiplicar 1,25 por el monto del presupuesto referencial, en 

1 solo contrato. 

A las demás ofertas se les asignará puntaje de acuerdo a lo 

siguiente: 

-13 puntos: A quienes acrediten experiencia superior al 85 por 

ciento del presupuesto referencial pero inferior a la 

experiencia a la cual debe asignársele el máximo puntaje 

EXPERIENCIA 15 puntos conforme a lo antes indicado. Este puntaje se asignará 

GENERAL únicamente si la experiencia se prueba con 1 solo contrato. 

(Por consiguiente, excluye que se acredite experiencia con 

varios contratos). 

-11 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 70p0r 

ciento y el 84.99por ciento del presupuesto referencia 1. Este 

puntaje se asignará únicamente si la experiencia se prueba 

con 1 solo contrato. (Por consiguiente, excluye que se 

acredite experiencia con varios contratos). 

-7 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 50por 

ciento del presupuesto referencial y el monto de experiencia 

al cual debe asignársele el máximo puntaje según lo antes 
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expuesto. Para acreditar esta experiencia sí es posible 

demostrarla con 1 o varios contratos. 

-5 puntos: A quienes acrediten experiencia superior a la 

mínima hasta el 49.99 por ciento del Presupuesto Referencial. 

Para acreditar esta experiencia sí es posible demostrarla con 

1 o varios contratos. 

Experiencia 

especifica 

30 Puntos 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que acrediten 

experiencia por un monto de al menos el resultado de 

multiplicar 1,25 por el monto del presupuesto referencial, en 
1 solo contrato. A las demás ofertas se les asignará puntaje 

de acuerdo a lo siguiente: 

-28 puntos: A quienes acrediten experiencia superior al 85 por 

ciento del presupuesto referencial pero inferior a la 

experiencia a la cual debe asignársele el máximo puntaje 

conforme a lo antes indicado. Este puntaje se asignará 

únicamente si la experiencia se prueba con 1 solo contrato. 

-26 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 70 por 

ciento y el 84.99por ciento del presupuesto referencial y el 
. . . 

monto de experiencia al cual debe asignarsele el maximo 

puntaje según lo antes expuesto. Este puntaje se asignará 

únicamente si la experiencia se prueba con 1 solo contrato. 

-10 puntos: A quienes acrediten experiencia entre el 50 por 

ciento del presupuesto referencia 1 y el monto de experiencia 

al cual debe asignársele el máximo puntaje según lo antes 

expuesto. Para acreditar esta experiencia sí es posible 
demostrarla con 1 o varios contratos. 

-8 puntos: A quienes acrediten experiencia superior a la 

mínima hasta el 49.99por ciento del Presupuesto Referencial. 

Para acreditar esta experiencia sí es posible demostrarla con 
1 o varios contratos. 

Experiencia de 
personal 
técnico clave 

40 Puntos 

JEFE DEL PROYECTO (20 puntos) 
ESPECIALISTAS (5 PUNTOS CADA UNO) =20 PUNTOS. 

Se les asignará el máximo puntaje al (jefe de proyecto) que 

acrediten experiencia por un monto de al menos el lOOpor 

ciento del monto del presupuesto referencial. A los técnicos 
que acrediten experiencia superior al mínimo solicitado pero 

inferior a la experiencia a la cual debe asignársele el máximo 
puntaje se le otorgará un puntaje directamente 
Proporcional. 

10 puntos 

LA CONTRATANTE calificará con 10 puntos, conforme el 

contenido del formulario 1.6. "PLAN DE TRABAJO: 
ENFOQUE, ALCANCE Y METODOLOGÍA" de la oferta técnica, 
que contendrá, entre otros lo siguiente: 
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Metodología y 

cronograma 

de ejecucion 
a) Desarrollo de objetivos, actividades, acciones, 

productos y metas; 

b) Descripción del enfoque, alcance y metodología del 
trabajo que revele el conocimiento de las condiciones 
generales y particulares del proyecto materia de la 
prestación del servicio de consultoría; 

c) Organigrama funcional del servicio propuesto; y, 

d) Programa o programas de actividades, asignación de 
profesionales y tiempos. 

e) Cronograma de participación del personal técnico; 

f) Cronograma de ejecución de la consultaría; 

g) Metodología para la ejecución de la consultoría; 

h) Los servicios de apoyo a la consultoría; y, 

2 PUNTOS; Alcance de los trabajos 

3 PUNTOS; Metodología de los trabajos 

5 PUNTOS; Programación de los trabajos y valores 

agregados. 
TOTAL: 10 PUNTOS 
Al oferente que presente la documentación que demuestre la 
disponibilidad de todos los equipos con las características 
técnicas más actualizadas, de mayor y/o mejor capacidad 

técnica, se le otorgará el máximo puntaje (5), a las demás 
ofertas se las calificará en forma proporcional. 

Equipo e 
instrumentos 5 puntos Se aclara que lo que se calificará será la disponibilidad de 
disponibles todos los equipos de listado mínimo requerido, no la 

propiedad. No se aceptarán declaraciones juramentadas de 
poseer los equipos y/o instrumentos, Sino fotocopias de 
facturas de propiedad a nombre del oferente y/o contratos 
de compromisos de compraventa y/o alquiler de los equipos 
requeridos. 

TOTAL 100 puntos 

Para la valoración se observarán los siguientes parámetros: 

PARÁMETRO PUNTAJE 

Experiencia general 15 PUNTOS 

Experiencia específica 40 PUNTOS 
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Experiencia del personal técnico clave 30 PUNTOS 

Metodología y cronograma de ejecución 10 PUNTOS 

Equipo e instrumentos disponibles 5 PUNTOS 

16 OBLIGACIÓN DE GUARDAR CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información que llegue a conocimiento del CONSULTOR referida a LA 

CONTRATANTE, en razón de la ejecución del presente contrato será considerada 

confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio 

o de terceros o en contra de la dueña de tal información. 

El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado el contrato 

respectivo, y quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes 

por daños y perjuicios. 

Ef consultor y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos de 

reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo 

coloquios, exposiciones, conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito de 

la entidad contratante. 

17 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 

El/la Administrador/a de contrato será, conforme a lo dispuesto en RESOLUCION N GPG-

PG-SGR-024-2020 según OFICIO N GPG-SG-01707-2020 (Director Provincial 

Administrativo, Cml. José Danio Serrano López C.l. 1707627830. El Administrador de 

Contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para 

evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, 

previo informe motivado. 

18 FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

Elaboradopor: é'y4W.O,Por: Aprobado por: 

- .J'.---. ---- --..-.-- - - 
/,/// /1 

¿7 ( / 
7) 

/ 

)ING. MARCO FERNANDEZ ING.YIITHBTO GONZÁLEZ FREllE- CRNEI\. JSÉ SIRRAIIJO  LÓPEZ 

ANALISTA SENIOR /SUBDI,RECTOR PROVINCIAL ( DIFEc*OR PROVINCIAL 

/ ÁDMINISTRATIVO "-'- 4DMINISTRATIVO 
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Guayaquil, 29 de octubre del 2020 
Oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020 3/4 

Novedades 1.2 y  1.3 "Items constatados físicamente sin código SGP y sin valor" y anexo 4 
1tems constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP' -Durante la constatación 

física se encontraron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de 
la ubicación del sistema SGP, b) ¡tenis marbeteados con cód'gos antiguos S4C, c) Códi'os duplicados - el 
mimo códi'o para ftems con descr,oción diferente, d) Items sin código o con códigos que no existen en 
SGP, los mismos que se detallan a continuación: 

. Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION JTEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 189 28345 

Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCiA 7 DE MARZO 

BiENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cuadrados Sub Bodega Pmveeduría ' - Listado de 208 Items, con 71.708 productos en 
cantidad, por un Valor de US$ 54.567,65 de la Sub bodega Pro veedun a la fecha de corte 07 de marzo 
del 2020, los cuales fueron conciliados y se encuentran listas para ser entregados y recibidos a entera 
satisfacción los mismos qut se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

CANWSSD VALOR 

E 900804. NOEft*DE 900€GA L18N 
IMNTAI8) 

FSKO 
ENSTEM]45(p7 

D(RRiO 

VALOR 
VN.ORS(W 7 

08 M41O 
08138NC14 EN 

VALOI65 
E% ØJTW 

C0$189K1A5 

1 .ES1U651OYLE#19A 2 10 10 0 5 121,18 5 121,18 5 
3 MAl 9ft&E50€OROÑA 8 2340 2340 0 5 1.208,68 $ 1.208.68 $ 
4 MATENPI.1508A150 3 15 15 0 $ 24,33 5 24,33 5 
6 MAT.I5PF65LOR FO13.P.Pt8 71 67650 57650 0 $ 48.772,85 $ 48.77285 5 
11 MATINALES CE0iC11%.OS 124 1693 1693 0 $ 4.440.61 $ 4.440,61 $ 

208 71.708 71.708 $ 54367.65 $ 54367,65  $ 

   

Novedad 2 'Wo Cuadrados Sub Bodega Proveedu,ía' - Listado de 63 /tems, con una diferencia a 
justificar de (9.319) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,4!) que no fuemn conciliados, 
de la Sub Bodega Pmveedur, al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
docuínentadamente, cabe recalcar que existen Items que arrastran de años anteriores que liaste la 
presenta fecha no han sido justificados por los & bodegueros (Anexo 6). ,4/ respecto se muestra un 
resumen del anexo en el s,guiente cuadro: 

(ANillAD VALOR 

E bODEGA N0NAL DE 801*66 
INVENTANO 

FSICO 
EX5TENCLA 604 

708 MAIO 
OWERENCLI ENTRE 

E)OSIENCLAS 

VALOR 
4(VENTAIUO 

FISICO 

VALOR SGP 7 
0€ MARZO 

D€ERENC&4 EN 
VALORES 

1 VESTUARIOYLENCERIA 9 76 4931 -4855 5 825,83 $ 78.927,33 5 (78.103,50) 
3 MATERIALES DE CElOMA 30 14541 18189 -3648 S 2.17547 5 2.840.74  5 (665,27) 
4 MATERIALES OEASEO 18 285 910 -625 5 375,40 5 1283,23 5 (907,93) 
6 

1 
MAT.IT.ÇRESLONFOTOG.REPRO.PIJB 6 1219 1409 -191 5 955,S4 $ 1.548,35 5 (592,81) 

63 16.120 25A39 ¿319) $ 4.330,24 $ 84399,65 $ 180.269.41) 

Prefectura del GudyáLs, . Contacto: 
General Juan I11rngworth 108 Guayaquil 090313 (593 04) 251 1 677 ww.giiayas.go1.e 



Prefectura Dirección Provincial 
'/ del Guayas Financiera #1 

Guayaqud, 29 de octubre del 2020 
Oficio No. 02118-DPF-BLCH2020 4/4 

De las novedades encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa, acoja las siguientes 
recomendaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutívo para la Administraci6n, 
Utilizadón, Manejo y Control de los ¿'lenes e Inventarios del Sedar Público reformado el 8 de Abril del 
2020, esto es: 

a) Se sugiere a quien corresponda realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estado 
con el respectivo informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artículo 79 y  80. 

b) La identificación y codificación adecuada de los ítems sin códi7os (Anexo 3), según lo dispuesto 
en el a,tículo 38. 

c) La correcta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según art/culo 39. 

d) Hacer la correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilación 
adecuado para el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendios 
o derrame de sustancias inflamables), según artículo 40. 

e) Implementar equipos de seguridad ocupaciónal para uso dentro de la bodega, según artículo 7 
del Reglamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Pmvincial del Guayas. 

Adjunto encontrará 3 ejemplares angina/es del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la 
Bodega General, por cambio de custodio, con fecha de cor1 7 de marzo del 2020, que se encuentran 
debidamente suscrita por los delegados inten,inientes de esta área, con e/fin de que la Dirección Provincial 
Administrativa disponga a quien corresponda la suscripción de los mismos por parte de la Bodega General 
y una vez suscrito, nos remitan un ejemplar de/ada para los respectivos registros. 

En virtud de lo expuesto, acogiendo la sugerencia citada en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 
28 de octubre del 2020, suscrito por el Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Catastro y Bienes, 
agradeceré a usted, se sirva solicitar a quien corresponda, nos remitan 3 ejemplares originales del Acta de 
Entrega Recepción y anexos respectivos por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, 
para la respectiva suscripción por parte de la Ing. Marjorie Madruñero Vera, Jefe de Bodega entrante y el 
Ec. Antonio Barciona Flores, Ex Jefe de Bodega saliente. 

Adicionalmente, es importante mencionar, que se debe justificar documentadamente las novedades 
encontradas y se acojan las sugerencias de ser el caso. 

Particular que c0mun1c9 para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
- 

1 j ;LW.- Lçw ¿c 
JJ3A.-MARIA BEAT!UCE 

 DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERA 

Adj.: Lo indicado 
C.c.: Subdirector de Catastro y Bienes 

Subdirector Contable 
Archivo 

NOMBRE FIRMA 
Elaborado por: ¡ng. Roxana Escalante Espinoza 
Revisado por: CPA Erika López Banchón 7 
.probado por: Abg. Martha Aguirre Gómez ( 

Prefectura del Guayas, Contacto; 
General Juan lllingworth 108, Guayaquil 090313. "kb (593.04) 251 1-677 
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Prefecturi 
del Guayi 

Dirección Provincial 
Financiera 

Guayaqui 2 de çctubre del 2020 
Oficio No.4118-tPF-  BLCH-2020 1/4 

Coronel 
JOSE SE4RNO  LÓPEZ 
DIRET(RPROVINCIAL ADMINISTRATIVO 
En su desaho 

De mi corkeración: 

En atenciin l Oficio No. 00131-DPA-DIR-)DSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, suscrito por el Cml. 
josé Serrri4 López, Director Provincial Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega 
Recepciórj cje la Bodega General de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por cambio de 
CustodiosI 

Al respecftD, según se indica en Oficio No. 170-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, 
suscrito p$jr l Eco. Edward Herrera Arriaga, Subdirector de Bienes y Catastro, basándose en el Oficio No. 
0419-GL4J-ØFAF-DF-2020, de fecha 28 de octubre del 2020, suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. MBA, 
Responsal3 Financiero de Activo Fijo, quien de acuerdo a la información recopilada comunica los 
siguiente' rcsultados: 

ANTECE$PVTES: 

/ .oitcitt'd del Inventar/o Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
$a/fente, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ¡ng. Mm-jorfe Madruflero Vera en oficio No. 

0%L'1-DPA-DIR-JDSL-2020 del Director Provincia/Administrativo. 
y' 4egación del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fi/o,  en oficio N. - 0196 y  0225-GLU-

i4F-DF-2 020. 

PLAN o41 iRA BAJO: 

1. ,o4dtar  a la Dirección Provincial Administitiva un listado de los ítems del sistema SGP PLUS 
frificado por la Bodega General. 

2. 4eterminar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
44ieral y el ínventarfo fí.çico realizado, cuales son los ítems susceptibles a ser revisados. 

3. e4/izar un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el punto 2 
rivisión de los que no han pcid/do ser constatados. 

4. 4ii4go del procedimiento de confirmación de las ex/stenc,s, elaborar el Acta de Entrega 
e4epción de los ítems conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, para 
,-ik/tar las justificaciones al 6rea responsable de la custodi de dichos ítems en Bodega General. 

Mediante tkio N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N. -0196-GLU-JFAF-
DF-2020, sUscrito por el Responsable Financiero de Activo Fijó, con respecto al Acta entrega recepción 
entre t gietvs, donde se .solidtó textualmente lo siguiente; 

• ,.e nos entregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
4l*ackmn respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• toos los Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
4o,unicar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán ea esta 
4i/ireacia, esto es Ec. Antonio Barciona, ¡ng. Mador/e MadruíJero y Econ. Félix Aguilar, 
44equerns entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• te4rifique el listado de existendas de todos los ítems que se encuentran registrados en el Sistema 
4'e jxieqa General, con fechas de coite 7 y  16 de Marzo del 2020.." 

Med/anteido IV°0048-EHA-SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-
JFAF-DF-0.0, ea el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente: 

refeciñia del Guayi, 
eiera1 üanillin. oth 108, Gua a.ui1090313. 

(> Contacto; 
593-04)251 1-677 
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CflID VAL 

6800608 08606*08 

V .fl3*J0 Y 1EP46J4A 

5WEULEs 116 06I0 

4 

6 P,4\r IPÉ15l0N FO1'IX REPROPI.9 

11 pkson.3cnvos 

10 

$ 1208,68 

$ 24,33 

$ 48.772,85 $ 48.772,85 s 
1693 0 $ 4.44Q61 $ 4.440,61 $ 

71.708 $ 54367,65 $ 54367,68  $ 

71 67650 

124 1693 

708 71.708 

8 

3 

10 

2340 

15 

0fl1&EN 

VAL0IS 

2340 

15 

o 
o 
o 

$ 1.208,68 

5 24,33 

5 

$ 

$ 
67650 o 

- ... Ç Contacto:. 
General uan,lllm' olihiOS, Guayáquil 090313. ' (593-04) 251 1-677 

refetuia. del Guay 6(1, ... 
www.guayas.gob.ec  

Novedad44s 2.2 y 1.3 ".rtems constatados físicamente sin código SG!' y sin valor' y anexo 4 
"Items c4 ,*tatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP" -Durante la constatación 
fTsica se eof?traron novedades tales como: a) Los repuestos no se encontraban emperchados dentro de 
la ub,cac,4'i 41e1 sistema SGP, b) Items marbeteados con códigos antiguos S,4C, c) Códigos duplicados - el 
mismo cc,ig para ítems con descripción diferente, d) Items sin código o con códigos que no existen en 
SGP, los r4IsI!7os  que se detallan a continuación: 

1es Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

BIENES SIN CODIGOS 189 28345 

4'e4ns constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

DESCRIPC1ON ITEMS EXISTENcIA 7 DE MARZO 

BIENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 'uadrados Sub Bodega Pmveeduda'- Listado de 208 ¡tenis, con 71.708 productos en 
cantidad, un Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduri a la fecha de co,te 07 de marzo 
del 2020, fo4 cuales fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 
satisfacci4'i s mismos qué se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

Noveda4 Wo Cuadrados Sub Bodega Proveeduila ". - Listado de 63 /tems, con una diferencia a 
justificar 44 '9.319) productos en cantidad, por un valor de ¿15$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
de la S4b Bodega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
documen4S?mente, cabe recakar que existen ¡tenis que arrastran de aMos anteriores que hasta la 
presenta dia no han sido justificados por los & bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
resumen eA anexo en el siguiente cuadro: 

CANTCAD VALOR 

6 80080* N0A 0€ 800(0* flFP6 
NV(NTA) 

6080 

£)USUNCIR 5(9' 

70€ MWO 
0(6ENCI4 E74TÍ 

EXISTENCIAS 

VALOR 
(IVENTARIO 

FISICO 

VALOR SGP 7 

0€ MAIO 

O9968NCSR 661 

VALORES 

1 VES1U8RO Y LENCERIA 9 76 4931 .4855 5 823,83 5 78 927,33 5 78 103.50) 

3 MATLRI4LESOEOFICNA 30 14541 18189 -3648 5 2.175.47 $ 2.840,74 5 665.27) 

4 MATERI4LLS 06 ASEO. 18 285 910 •625 5 375,40 $ 1.283,23 $ (907,83) 

6 6A&TIM'RESIONF0T0G.REPR0.PXI 6 1218 1409 '191 5 955.54 5 1.548,35 5 (592,81) 

(9.319) $ 4.330,24 $ 84599,65 5 (80169,41( 63 16.120 25.439 
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Oficio No. 1Q EHA-SCB-DF-2O2O 
Guayaquil, Oure 28 deI 2020 

Dra. Beatrice arincia Chiocca. 
DIRECTORA $OVINCIAL FINANCIERA. 
En su despac.j 

De mi consida4ión: 

En referencia l ficio No. 00131-DPA-D1R)DSL-2020, de fecha 9 de julio del 2020, del Director Provincial 
AilministrativØ 4onde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la Bodega General de 
Propiedad deli4bierno Provincial del Guayas, por cambio de Custodios. 

Al respecto, rndiante oficio No.0419-GLU-JFAF-DF-2020 suscrito por el Ing. Gabriel Lucin U. Mba, 
Responsable irfrciero de Activo Fijo, de acuerdo a la información recopilada comunico los siguientes 
resultados: 

ANTECEDE 

y Solicui del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el bodeguero 
Saliett, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la Ing. Marjorie Madruñero Vera en oficio No. 
0011 -PA-DIR-]DSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 

y Dele)aión del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y  0225-GLU-
3FAF D2020. 

PLAN DE TRAJO: 

1. Solicta a la Dirección Provincial Administrativa un listado de los ítems del sistema SGP PLUS 
certicdo por la Bodega General. 

2. Detrr1nar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la Bodega 
Gen4ra4 y el inventario físico realizado, cuales son los items susceptibles a ser revisados. 

3. Real un procedimiento de confirmación de existencias de los ítems determinados en el punto 
2 y vfsión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luei del procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 
Recpdón de los ítems conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, 
par sIicitar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega 
Genr. 

Mediante ofi410  N° 0023-EHA-SCB-DF-2020, de fecha 22 de julio del 2020, remití oficio N.-0196-GLU- 
JFAF-DF-202( uscrito por el Responsable Financiero de Activo Fijo, con respecto al Acta entrega 
recepción ente odegueros, donde se solicitó textualmente lo siguiente: 

• ..... 4w5 entregue un listado actualizado de todos los /tems, codificados, marbeteados y su 
ubi4icr: respectiva, de las bodegas internas y externas. 

• ToS4s os Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
Conf i4icar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 
dil,nia, esto es Ec. Antonio Bamiona, ¡ng. Marjorie Madruflem y Econ. félix Aguilar, 
bodfperos entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Cer4frkve el listado de existencias de todos los items que se encuentran registrados en el 
Sfst4n* de Bodega General, con fechas de corte 7 y.16 de Marzo del 2020..." 

Mediante ofio  N°0048-EHA-SCB-DF-2020 de fecha 18 de agosto del 2020, adjunte oficio N°0224-GLU-
JFAF-DF-20241, n el cual el Responsable Financiero de Activo Fijo indicó textualmente lo siguiente: 

.que a la ente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con los 
requerim/ents de nuestra área, tal como se fo detalla con las respectivas observaciones durante el 
Inventario pfr arte del ¡ng. Jácome, Analista Senior de Inventario: 

/ L4 4iienes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación especiica, no 
un orden de almacenamiento de bienes, existen 1,/enes que no deberían estar 

er. txfega, bienes con 203 códigos. J 
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Iteni ctonstatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

' 

Anexo 5 Cudados 
cantidad, por t,n 
del 2020, los 4ules 
satisfacción lo 

It- 

OESCRIPCION ITEMS EXISTENCIAl DE MARZO 

productos e 
07 de rnarz 

a enter 

BiENES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

EL SISTEMA 
249 '4475 

rrsmos 

Sub Bodega Proveeduría".- 
alor de US$ 54.567,65 

fueron conciliados 
que se detallan 

Listado de 208 Ítems, COfl 71.708 
de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 

y se encuentran listos para ser entregados y recibidos 
en el siguiente cuadro de resumen: 

CANTI3AO VALOR 

880000* 2ME DE BODEGA II5MS INVENTARIO 
VALORS(IP7 DIERENCL6EN 

1 V(STUNIC ti. 14C8R1A 2 10 10 0 121,10 $ 111,18 

1.208.68 

$ 24,33 $ . 1 
3 MATERIM DI DOICINA 2340 2340 0 1208.60 

4 MATERIA('SDI ASEO 3 15 15 0 5 74.39 

6 MAl IMPO SIIX4008068EPPOPIJB 71 67650 67650 0 $ 48.772,85 $ 48.772.85 $ 

II  MAILRI#Lb 07A11Ti VOS 124 1693 1693 - 0 5 4.44(1,61 5 4.440,61 $ 

n 
o 
a 

108 71.708 71. 15 54.56?, 

Novedad 2 1 
justificar de (J 
de la Sub 1 
documentadar 
presenta fech 
resumen del a 

14 Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 ítems, con una diferencia a 

3I) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
:xjega Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
éte, cabe recalcar que existen Items que arrastran de años anteriores que hasta la 
ro han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
eo en el siguiente cuadro: 

CANmAD VALOR 

INVENTARIO EIC5TONCIA SGP DUERENCIA ENTRE 
VALOR 

VALOR SGP 7 DIFERENCIA EN 
RBOO€GA NMM8O€8OD€GA rT8M5 

703€MARZO EXISUNCIAS 
149N RIO 

00MARZO VALORES 

1 Ij VETUMtO Y LENCERIA 9 16 4933 -4855 $ 823,83 5 78927,33 $ ((II 103,50) 

3 MhERIALES DE OFICINA 30 14541 18189 -3548 5 2175,47 5 2840,74 $ (665,27) 

4 ' 4TERIALE5O€A5EO 18 285 910 -625 5 375,40 5 1283,23 $ (907,83) 

6 MAT.IÉ1FSI0NÇOT0DREPRO PUS 6 1218 5409 -191 5 955,54 1540.35 $ (592,81) 

63 86.120 25.489 (9.319) 4.330.24 $ 84.599,65 $ (80.269,41) 

De las novedis encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa, acoja las siguiente 
recomendacio4 de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración 
Utilización, MhE$10  y Control de los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 8 cJe Abril de 
2020, esto es: 

a) Se sigere a quien corresponda realizar la baja de los bienes que se encuentran en mal estad 
con l frspectivo informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en e 
artíuo 79 y  80. 

b) La icjtificación y codificación adecuada de los ítems sin códigos (Anexo 3), según lo dispuest 
en el artículo 38. 

c) La cncta ubicación y actualización de las mismas dentro del Sistema SGP, según artículo 39. 

d) Hac4r  Ça correcta adecuación de la bodega (mejor iluminación, limpieza, sistema de ventilaciói 
ade4do para el almacenamiento de sustancias inflamables y sistema de agua contra incendio 
o dr4me de sustancias inflamables), seqún articulo 40. 

e) Imp n1entar equipos de seguridad ocupacional para uso dentro de la bodega, según artículo 7 
del eglamento de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Dest-ei.traIizado Provincial del Guayas. 

Adjunto encoltrrá 3 ejemplares originales del Acta de Entrega Recepción y anexos respectivos de la 
Bodega Geneal, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo del 2020, que se encuentran 
debidamente ,ucrita por los delegados intervinientes de esta área, con el fin de que la Dirección 

n 
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Oficio No. O41$-cLU-JFAF-DF-2O2O 
Guayaquil, Oc itre 28 del 2020 

Economista. 

Edward Herrer 4rriaga. 
SUBDIRECTOR EICATASTRO Y BIENES 
En su despachd - 

De mi consider4 cin: 

En referencia l ficio No. 00131 DPA-DIR-JDSI-2020 de fecha 9 de Julio del 2020, suscrito por el 

Director Provir1.i4l Administrativo, donde solicita la realización del Acta de Entrega Recepción de la 

Bodega GenerL or cambio de Custodios, de Propiedad del Gobierno Provincial del Guayas, por lo cual 
comunico a ustcJde acuerdo a la información recopilada, los siguientes resultados: 

ANTECEDENTE: 

" Solicitlld del Inventario Físico para la elaboración del Acta entrega recepción entre el 

bodegeo Saliente, Ec. Antonio Barciona Flores, y entrante la ng. Marjorie Madruñero Vera, 

en ofk o 0013 1-DPA DlR-JDSL-2020 del Director Provincial Administrativo. 
/ DeJeg4ii3n del personal de la Jefatura Financiera de Activo Fijo, en oficio N.- 0196 y  0225 GW- 

JFAF-[ 020. 

PLAN DE TRAB4i(: 

1. Solicit4 la Dirección Provincial Administrativa un listado de los items del sistema SGP PLUS 
certifidp por la Bodega General. 

2. Deterrirar mediante la comparación entre el listado de existencias proporcionado por la 

Bodeg eneral y el inventario físico realizado, cuales son los items susceptibles a ser 
revisaft4 

3. Realiz.$ n procedimiento de confirmación de existencias de los items determinados en el 
punto revisión de los que no han podido ser constatados. 

4. Luego 1I procedimiento de confirmación de las existencias, elaborar el Acta de Entrega 

Recepi ó de los ítems conciliados e informar sobre los ítems que no puedan ser conciliados, 

para sclirtar las justificaciones al área responsable de la custodia de dichos ítems en Bodega 

Gener1J. 

Al respecto, del ta entrega recepción entre bodegueros, tengo a bien comunicar que, mediante oficio 

N.- 0196-GLU-JFl.DF-2020 se solicitó textualmente lo siguiente: 

• ".. . Se r4sl entre gue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados .' su 
ubicacinrespectiva, de las bodegas internos y externos. 

o Todos 4s Tgresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
ComunU ci$ a los Responsables Admini5trativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

di/igen4 a esto es Fc. Antonio Barciona, ¡ng. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bodegi4rs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

• Certifice! el listado de existencias de todos los ¡tems que se encuentran registrados en el 

Sistem d Bodega General, con fechas de corte ?y16 de Marzo del 2020..." 

Mediante oficio 0224-GLU-JFAF-DF-2020 se indicó textualmente lo siguiente 
que a la presa tfr fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con (os 

requerimientos nuestra área, tal como e lo detallo con la respectivas observaciones durante el 
Inventario por p4tt del/ng. Jócome, Analista Senior de lnventario.))ç 
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Items Constatados Físicamente Sin Código SGP y Sin Valor (Anexo 3). 

DESCRIPCION ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

B[NES SIN CODIGOS 189 28345 

Items constatados Físicamente con Códigos, que no existen en SGP (Anexo 4). 

ITEMS EXISTENCIA 7 DE MARZO 

IBItE

DESCR1PCION 

NES CON CODIGOS INEXISTENTES EN 

ji L EL SISTEMA 
249 4475 

Anexo 5 "Cudtados  Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 208 ítems, con 71.708 productos en 

cantidad, por in Valor de US$ 54.567,65 de la Sub Bodega Proveeduría a la fecha de corte 07 de marzo 

del 2020, los 4'4les  fueron conciliados y se encuentran listos para ser entregados y recibidos a entera 

satisfacción lo$ uiismos que se detallan en el siguiente cuadro de resumen: 

CANTIDAD VAkOR 

I000EGA IOIIIRED(BODEGA 111145 
N9VINTARK 

flSICO 

(X6IENCIA SOP 7 

DEMARZO 

DIFERENCIA ENTRE 

EXISUNCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 
VALOR SOS 7 

DEMARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

1 VESTU ? 1ERIA 2 10 10 0 5 124,18 5 121,18 $ 

3 MAT(RIMS2(OFICINA 8 2340 2340 0 1.20868 $ 1208,68 

4 MATFRIkS0A5EO 3 LS 15 0 24.33 5 24,33 $ 

6 MA1.IMI4€SIjN FOTOG REPRO.PUB 71 67650 67650 0 5 48.77285 5 48 772,85 $ 

- 11 MATERI61MOkTIVO5 124 1693 1693 0 4440,61 $ 4.440,61 5 

Novedad 2 "1c4 

justificar de ( 
de la Sub Eftega 

documentadante, 

presenta fech 

resumen del 

201 71.708 71.708 5 54567,65 $ 54.567,65 5 

Cuadrados Sub Bodega Proveeduría".- Listado de 63 items, con una diferencia a 

99) productos en cantidad, por un valor de US$ (80.269,41) que no fueron conciliados, 
Proveeduría al 07 de marzo del 2020, los cuales deben ser justificados 
cabe recalcar que existen ítems que arrastran de años anteriores que hasta la 

io han sido justificados por los Ex bodegueros (Anexo 6). Al respecto se muestra un 
4o en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD VALOR 

8 BODEGA IOMOIIÉ DE BODEGA ITEMS 
INVENTARIO 

FISLO 

EXISTENCIA 56W 

7 DE MARZO 
DIFERENCIA ENTRE 

EXISTENCIAS 

VALOR 

INVENTARIO 

FISICO 

VALOR 56W 7 

DE MARZO 

DIFERENCIA EN 

VALORES 

VSTIJARIO Y LENCERIA 9 76 4931 .4855 5 873,83 $ 78927,33 470103,50) 

M TERIA&0S DE OFICINA 30 14541 18189 3648 175,47 5 2.840,74 5 (665,27) 

4 1 I.4ATERIASESOEASEO 28 285 910 625 5 375,413 5 1 7R4,23 5 4')I)7.RI) 

6 MAIMRESIONfOTOG REPRO.PIJB 6 1218 1409 191 5 955,5451.548355 4592.81) 

63 16.120 25.439 (9.3191 $ 6.33024 $ 84.599,85 $ (80.269,41) 

De las novedis encontradas, se sugiere a la Dirección Provincial Administrativa acoja las siguientes 

recomendackis, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General Sustitutivo para la 

Administració)', itilizacIón, Manejo y Control de los bienes e Inventarios del Sector Público reformado el 
8 de Abril de' esto es: 

a) Se sti4i4re a quien corres,onda realizar la baja de los bienes que 'e encuentran en mal estado 
con rpspectivo informe técnico, para seguir con el trámite respectivo según lo dispuesto en el 
artíc4Jc4 79y 80. 

b) La idnlficación y c9jiificación adecuada de los íterns sin códigos (Anexo 3), según lo dispuesto 

en eIrtículo 38(' 
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F1NACUEA 

OficIo joO»23-EHA-SCB'DF2ø2O 
Guayaquil, Jlio 22 del 2020 

Dra. 
8eatrice I4uncta Chiocca 
DIRECTOVAPROVC1AL FINANCIERA 
En su despriø. 

De mi constetcción: 

En atenctóna la sumilla del oficio No. 0252 DPADlR-JDSL-2020, del Cml. José Serrano López, Director 
Provinaal A$inistrativo, donde solicitan se elaboren las Actas de Entrega Recepción de la Bodega 
General y d4 l- Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, e indican textualmente lo siguiente: 

1. BOOEG1O SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la ¡ng. Mónica 
Borja E. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 
Genera 6ODEGUERA ENTRANTE ¡ng. Marjorie Madruñero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
BdeganeraI En Delegación de Funciones). 

2. BODEG4EtO SALIENTE ¡ng. Marjorie Madruñero, de 07 cje marzo al 15 de marzo del 2020, en 
calidad e Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Fc. Félix 
Aguilar, cordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones). 

3. Fc. Féli 4qu11ar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 
Delegacr de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
Responbe Administrativo de Bodega.." 

Con este antrJer,te, el Ing. Gabriel Lucin, Responsable Financiero de Activo Fijo, mediante oficio No. 
0196-GLU-JF4F-2020, informa su plan de trabajo para realizar dicha diligencia: 

Fecha de Inlk, Desde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 
Deegados d sta Jefatura: 

• ¡ng. ifl Carlos Jácome Moreira (Jefe de equipo), Abg. Carlos lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
RobkjoICevallos. 

Por lo expuesti, solicito por su intermedio se oficie a la Dirección Provincial Administrativa, disponga a 
quien correspod lo siguiente: 

o Se sui4e  que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 
conoc4r ue durante los días 28, 29 y  30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
gener, or efectos del inventario. 

o Se no ntregue un listado actualizado de todos los ¿tenis, codificados, marbeteados y su 
ubicacr respectiva, de las bodegas internas y externas. 

e Todos Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
e Comu a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

diligeri4a4 esto es Ec. Antonio Barciona, ¡ng. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 
bodegtrs entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados, 

e ertifiq el listado de existencias de todos los ítems que se encuentran registrados en fel 
Sistenid Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de Marzo del 2020. 

Particular que 5o»cio a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

E7Iurart. ~,Aniaga. 
SUBDIRECTR CATASTRO Y BIENES 
EHA/GLU 

Copias a: Activo y Archivo. 

Lncc;ón: llinqw 'i 108 y M'ik'c6n — iolf: ('93-0') 23H 61/ Lxi. 608, 609, 610 wwwyo:; jc)I).ç'c 
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Oficio No. 01$kLU-JrAF-DF-2OZ0 
GuayaquiL 2d Julio deI 2020 

Economista 
Edward Herrr Aulaga 

SUBDIRECTOR EF CATASTRO Y ifiENES 
En su despacip. 

De mi considalón: 

En referenci loíicio No. 0252-DPADlR-JDSL-202O, suscrito por el Director Provincial Administrativo. 
respecto a (a ~jCTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE gODEcA GUARDAL.MACEN y corno aicance del 
oficio No.O1]l-PA-DIR-JOSL-202O, se requirió disponer a esta área, realice dichas diligencias de 
ENTREGA KEtClÓN: Bodega General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, 
omitiendo fec)a. por lo que indican lo siguiente: 

1. BODEGUR SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la Ing. 
Mónica Rra y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de jefe 2 de Bodega 
General. DEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madrufiero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodega (n'ral En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUI41 SALIENTE Ing. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, en 
calidad d4Jfe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; 000EGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 
Aguilar, Codinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

3. Ec. Félix 4girar de Marzo 16 a Abril 30 deI 2020, en calidad de Jefe 2 de I3odega General En 

Delegació 4e Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 
ResponsaLleAdministrativo de Bodega 

Al respecto teroa bien informar el siguiente plan de trabajo: 
Fecha de lnlcIo.Dsde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto deI 2020 
Delegados de et4 Jefatura: 

o Ing. Jun1CarIos Jácorne Moreira (Jefe de equipo), Abg, Carlos Lavid Villanueva, Sr. Leonardo 
Roble itevaios. 

Por lo expuest4 plicito a usted por su intermedio a la Directora Provincial Financiera, se oficie a la 
Dirección Proviil Administrativa, disponga a quien corresponda lo siguiente: 

o Se sugir que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 

conoce que durante los días 28, 29 y 30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 
genera por efectos del inventario. 

o Se nos e4tregue un listado actualizado de todos los ítems, codificados, marbeteados y su 
ubicaci4n respectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos l4s igresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 
o Comunia a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

dítigenc, esto es Cc. Antonio Barciona, Ing. Marjorie Madruñero y Econ. Félix Aguilar, 
bodegurc4, entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

o Certifiqe eI listado de existencias de todos los (tems que se encuentran registrados en el 
Sisterna4 Bodega General, con fechas de corte 7 y  16 de Marzo del 2020. 

PartcuIar que cotnco a usted, para los fmes pertinentes, gO j'\' 
- 

,
ttne ¿e, /j 

FIjo. 
Coplas a Analista S de Inventario y Archivo. 

Drección lllinçjwor 11011 y Mnlccón - Felf. 93-Oit) 25U 6/) Ext. 608, 609, 610 - WWWqucyc;qobc'c 
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Guayaquil, 17 de nlio del 2029 
Oficio NoM252-IIWA -Dli R -JI DSII -202O 

Sci'iora. Doctoi. 
María Beatricc L» minca Chiocca 
fflRECTORi OV UNCIAL FINANCEI?A 
En su cle'.pacli4. 

/ 

U.
fi - 

• 

1 
De mi conside -nión. - 

En atención al lf&io No. 004-DPF-BLCU-2020, que guarda rclación con el oficio No. 0160-GLIJ-
JFAF-DF-202(1 4uscnto por el ingeniero Gabriel Luc(n U.. Responsable Finaiicício Activa FijO, 

respecto cic liI.;/CTAS DT ENTREGA DE CUSTODIOS DE I3ODF.OA -• GUARDALMACLN 
por cambios dek41rvldorcs pÚbliCos, debo manifestar lo siguiente: 

Con oficio No I l -l)PA DIR JDSI 2020, de fecha 09 de 3u1io dci 2020, se requirió IJISpOnCI a la 
Jefatura Finan4íea de Activos Fijos, realice ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN: Bodega 
Gencral y de laeratira  de Logística de Maquinaria y TranSporte, omitiendo lechas. 

J 

Atentamente, 'a, 

CRNL. JOSÉ 
0UUCTOR PROVÑCIL A»MNISTIIATIIVO 

Sui?sliuecciIn Aalaflitauiiuiva - kfttuia dc Uod Geluu)l - Auchivo — 
iIiii,a.uaiI,. Al'. /j.'Ua, 4k,,es jv,nu [.nlisl Senio, iui Idico 

4 t --i—---  — — t•. 
j

Ic fuuuia CncJunit M(WIu Anilisuu At(Ia%is(riuivu • 1- 

Por lo cual corioALCANCE al oficio No.0131 DPA-DLR-JDSL-2020, indico lo sigLliCutC: 

flgGcI1c[ 

1. HODEGUEJd SALIENTE Ec. Antonio Baiciona, desde la kcha (le Acta (le entrega entre la 
Ing. Mónica IJa y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo dci 2020, cu calidad de JeFe 2 

de Bodega j(lencral. BODEGUERA ENTRANTE Ing. Marjoric Madniñcro, Asis(entc 

Adminístratia (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUEl)SALlENTE Ing. Marjorie Madruñcro, de 07 de marzo a) 15 (IC mar/o dci 2020, 
en cahdad e Jcfc 2 de Bodega General En Delegación (le Funciones; I3ODíiGtJERO 

ENTRANTE !3c. Félix Aguilar, Coordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En 
Delegación d ftunciones) 

3. Fc. Félix Agtlr de Marzo 16 a Abril 30 deI 2020. en calidad (le Jefe 2 de Bodega Gcncral Fu 

Delegación d lunciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (íccha (le inventario) en calidad dc ¿ - 
Responsable duinislralivo (le Bodega

.' 
/\ç)  

. 

Mucho aguadccci, e digne atender lo antes requerido, apiovecho la oportunidad para exlCiloiuJ 
mis sentimientos Wkcnuir:i/m y 

;.. t l./ - 

RRAN€'LbPEZ 

)eç:tIe[u ; I.do Mu d(Z (,lII.'tl Av Plitri Dnniu i 
It.f. {1?.-(ji /2I 600, 3/2/ 660 Ei l0l WWWt)U(.lyi.l'.tlrJb( 
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Guayaqud, 2 C( jilio dci 2020 
Oficio l\lo.004(DP BLCtI- 2020 

SeiSor Cml. 
OSl OAIXU 5ERQlAO LOPZ 

OIRlECO P4KMC!AL MDXNSTATIVO 
En su despach4 

De m considercén: 

De conform,&J ton el ogido 5o. O16O-GLU-JVAF-DF-O2O, emitido por el (ny. Gabriel Lucin U., 
Responsable Fi4dero Activo Fjo, de Fecha 2 de julIo de 2020, y  conforme lo dispuesto en ci zi,tícsIo 4.1 
del e,wI llftidivo p,viw l,v /dmIn1s1r,wión M'Ill.ació,,, P.rünrjo y Conil de los 
Jienes e Xnn4,Ç ,,*jkç de/Sector Mb//co que indica: 

'Alt 4.1. Ení icpdón de IMenes o IsetanCados.- En todo proceso de ingreso, egieso, baja u otios 
actos en los q4e se 1ranstera o no el dominio del bien; así como en el caso de que el ericaigado de Ja 
costad/a y adn, facic$f 1 de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se dejará constancia del pmcedinvento 
con la suscr4ori4n las respectivas actas de entrega recepción. 
Para que procr4, 'a entrega recepción entre Guaida/macenes o qulene5 hagan SUS VCC5, 5CM iiecesaiio que 
la caución del e qada entrante se encuentre vigente. 

Agradeceré a u4e1, en virtud del reemplazo de los distintos Custodios de las Bodegas (Guardalmacén), por 
cambios preseirks en algunos servidores de la Institución, se nos comunique de manera inmediata del 
cambio de custoid de: 

° Respon$a()e de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 
Respontle de Bodega General, 

o Responitle de Logística, MaquinarIa y Transporte y 
o Custodi c' Cantera 10. 

Lo antes soliot o es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta Entrega Pccepcióii por 
cambio de custc*Il*s y dar cumplimiento con lo que dispone el Reglamento General Sustiti.itivo para la 
Administración, iitzación, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, por la Conhaloria 
General del Estacp, en su Artictilo 4.. 

Lo que comunico» istecJ, a fin de que se dé cumplimiento a lo antes mencionado. 

Atentamente, 

1 ..t.J • 1 

pIu. Tc XcL Cd&A 
-- DIRECTOR4I PR*I\CL1 L AIkCIIILk 

Bt.CH/VL/acl 
Adj.: copia cJe fltIo No. 0!60GLU JFAF-DF-2020 
C.c.: Responsalt Financiero Activo Fijo 

Archivo 

;c :.,:;•: 

o'. IV, 

'J 4  

RELflillX) PüÍ .. ( Á 

Lrurx.oi IilirK:JwoFtt tl)U y Molocón Ie (593-0') 2511 6/? Lxt 608. 609, 610 - www.)uoy; qob.oc 



  

:H1 
r 

tjÉ 

Fli'ANC i ERA 

  

Oficio N (t6O-GW-JFAF-DF-2O2O 
Guayaqu, *2 de Julio del 2020 

Dra. 
Beatoce *in(b Chiocca 

flNAfICIERA 

En su desaho. 

De mi conieración: 

Por medkl 4e la presente comunico a usted, que en vista de haber &Ivil?iO5 cri aIÍUflO 

servidorest* esta Institución, es importante recalcar lo que dispone el artículo 41 del 
Reglament lieneral Sustitutivo para la Administración, UtIlización, Manejo y Control de tos 
Bienes e ir eptarios del Sector Público, que indica textualmente lo siguiente: 

"Art. 41.- ircga recepción de bienes o inventarlos.- En todo proceso de ingreso, egreso, 

baja u otro4 atos en los que se transfiera o rio el dominio del bien; así como en el caso de que 

el encargac ie la custodia y administración de bienes y/o inventarios sea reemplazado, se 

dejará conacia del procedimiento con la suscripción de las respectivas actas de entrega 
recepción. 
Para que prcda la entrega recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será 

necesario q'a caución del encargado entrante se encuentre vigente." 

Por lo expuel, solicito a usted por su intermedio a la Dirección Provincid Administrativa, que 

previo al ripplazo de los distintos Custodios cJe las Üodcgas(Guardalmacén), se nos 

comunique d tnanera inmediata del cambio de custodio, tales como: 

o flesp4nabte de Bodega de Bienes Muebles Enseres y Herramientas, 

RespnÇable cte Bodega General, 

o Respnable de Logistica, Maquinaria y Transporte y 

o Custoii de Cantera 10. 

Lo antes solicjtdo es para proceder de forma oportuna con la diligencia del Acta entrega 

recepción pocmbio de custodios y dar cumplimiento con lo que dispone el fleglamento 

General Sustilitvo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 

Inventarios de\Sctor Público, por la Contraloría General del Estado, en su Articulo 41. 

Particular que ocito a usted, para los fines pertinentes. 

G\' flt1ti 1 U\I J IG MhA 
IiESOKSABgE lI'.lClE8d ACTIVO FIJO. 

Copias a: Archiv. 

p,i i 
1't , 

..;(''k) 17 . 

Dirocciói fflsnwoi Ik\ 1,ib y MokcÓn l!(. {593-04 251 6/) Ext óou, 609, 610 <wwquyaqobGc 
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GABl1lELLUCl 
RESP'bN4ABLE 

4. MBA. 

NáERO DE ACTIVO FIJO. 

• 1:. 

c'1c1] NANCI E U 

Oficio No. O*!5-GW-JFAF-DF-2O2O 
Guayaquil, Aoto 17 deI 2020 

Señor 
Dirk Brinkmirj 

ANALISTA JII$IØR DE ACTIVO FIJO. 

En su despacor 

De mi consid&* ion: 

En referencia al! oficio No 0252DPA DlR.JDSL-2020, suscrito por el Director Proviricil Adminstrativo, 
respecto a la1!ATAS  DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BODEGA GUARDALMACEN, que guarda relación con 

el ohcio No1I1-DPA DIR-JDSL-2020, donde requirieron a esta area se realicen dichas diligencias de 

ENTREGA RE1PlÓN:  Bodega General, omitiendo fechas, así como también 

Bode Gene3I  

1. Bc)qiUÍRO SALIENTE Ec. Antonio Barc,ona, desde la fecha de Acta de entrega entre la Ing. 

MóniaBorja y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de 

Bodea General. BODEGUERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruñero, Asistente Administrativa 
(Jefe or' Bodega General En Delegación de Funciones) 

2. 3O)EGUERO SALIENTE ¡ng. Marjorie Madruñero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, 

en cal dfld de Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, 

Ec. Fij Aguilar, Coordinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de 

Funci4lns) 
3. t-óIix Aguilar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General 

En Degación de Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 

Resp$sble Administrativo de Bodega. 

Mediante oficij f'' 0196-GLU-JFAF-DF-2020, informé el plan de trabajo: 

Fecha de inicic qsde el 28 de julio hasta el 7 de agosto del 2020. 

Delegados de Jefatura: 
¡ng. JunCarIos Jácome Moreira (Jefe de Equipo), Sr Leonardo Robledo Cevallos. 

En virtud de qie as personas designadas para la elaboración de las ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN, 

fueron cesadaskJ9 sus funciones y aún quedaron pendientes ciertas perchas, comunico a usted que a 

partir del día 8de agosto del año en curso continuará con la diligencia, con la finalidad de dar 

cumplimiento aaklaboración de ias ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN, antes indicadas. 

Particular que cnlunico  a usted para fines pertinentes. 

Copla a: Subdireccóiifr e.ies  

'i'' 
(. .; 

i..r pflJRA f\NGILRA Dí AG IV u 

A 

\ . 

1- iud - -. -. 
1 :; 
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Oficio No. O4-G1U-JFAF-DF-2O2O 

Guayaquil, 1 *' Agosto del 2020 

Economista 

Edward Herr*r  Arriaga 

SIJBDIRECT(11 E CATASTRO Y BIENES e" 

En su despacof 

De mi consid 4ción: 

En referenct aas diligencias de ENTREGA RECEPCIÓN de la Bodega General, solicitadas mediante oficio 

No. 0252 DP IR-JDSL 2020, por el Director Provincial Administrativo, y en atención a ls mismas se 
solicitó medi$nfr oficio No. 0196 GLUJFAF-DF 2020, textualmente lo siguiente: 

' ios entre que un listado actualizado de todos los items, codqicados, marbeteados y su 

ubi4p4lón respectiva, de las bodegas internas y externas 

Todr$s s Egresos e Ingresos de Bodega deben estar tota/mente le go/izados. 

Cori 1ir4icor  a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en esta 

dilig'nia, esto es Ec. Antonio Borciona, Ing. Marjorie Modruñero y Econ. Félix Aguilar, 

bod4piPeros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 
o Cert fcue  el listado de existencias de todos los items que se eocuentran registrados en el 

Sistr'u de Bodega General, con techas de corte 7y 16 de Marzo del 2020.." 

Al respecto tn4o a bien comunicar que a la presente fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección 

Provincial AcftnInistrativa con los requerimientos de nuestra área, tal como se lo detalla con las 

respectivas osrvaciones durante el Inventario por parte del Ing. Jácome, Analista Senior de Inventario: 

/ t.os ji€nes no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación específica, no 

exist in orden de almacenamiento de bienes, existen bienes que no deberían estar en 

bod44 bienes con 2 o 3 códigos. 

/ De l4s 4032 ítems que se registran en la bodega general solo se han constatados 736 que 

corr4çonden un 18,25% de avance, de los cuales existen varios Ítems no encontrados o no 
regu rzados. 

/ Las cnJiciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas de seguridad. 

Además, reca ajque durante los días que ha estado realizando el inventario no ha habido las facilidades 

por parte del esonal de la bodega ya que no existe una continuidad en el personal y esto hace que el 

trabajo no vaafr:on la rapidez esperada, así como también hasta la actualidad no se ha presentado el 

Econ. Antoni4 l*rciona,  Ex bodeguero. 

Por lo antes xuesto, solicito a usted por su intermedio comunicar las observaciones presentadas 
durante la C*h'4tatación  Física de tos bienes que se encuentran en la Bodega General, previo a la 
Elaboración dl cta de Entrega Recepción por cambio de Custodios. 

Particular queIcmunico a usted, para los fines pertinentes. 

Copias a: AnalIt Senior de Inventario y Archivo.  

fwr PoniIl 

bh'tcc6n d gn 
-'- ) 

frn'ri- ,— 

oc 
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Oficio No. O1';-bLU-JFAF-DF-2O2o 
Guayaquil, 21jh4Julio del 2020 

Economista 

Edward Herrpa tkrrlaga 
SU8DIRECTOE 1* CATASTRO Y WENES 
En su despach.I 

De mi conside1a4ión: 

En referencia I oficio No. 0252-DPA-DIR-JDSL-2020, suscríto por el Director Provincial Administrativo. 
respecto a la4 t4t TAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BODEGA GUARDALMACEN, y corno alcance del 
oficio No.013i-ijPA-DIR JOSL-2020, se requirió disponer a esta área, realice dichas diligencias de 
ENTREGA RECTF4ClÓN: Bodega General y de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, 
omitiendo feca3, por lo que indican lo siguiente: 

Dodega Gej 
1. BODEGLJR SALIENTE Ec. Antonio Barciona, desde la fecha de Acta de entrega entre la ng. 

Mónica Era y Ec. Antonio Barciona, hasta el 06 de marzo del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega 

General. t3(DEGLJERA ENTRANTE Ing. Marjorie Madruñero, Asistente Administrativa (Jefe 2 de 
Bodega ('rerai En Delegación de Funciones) 

2. BODEGUiR* SALIENTE ing. Marjorie MadrufSero, de 07 de marzo al 15 de marzo del 2020, en 

calidad cJ Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones; BODEGUERO ENTRANTE, Ec. Félix 

Aguilar, c,c4dinador 1 de Despacho., (Jefe 2 de Bodega General En Delegación de Funciones) 
3. Ec. Félix giIar de Marzo 16 a Abril 30 del 2020, en calidad de Jefe 2 de Bodega General En 

Delegaci i Je Funciones y de mayo 1 a julio 24 del 2020 (fecha de inventario) en calidad de 

Respons4U Administrativo de Bodega 

Al respecto ter1*a  bien informar el siguiente plan de trabajo: 
Fecha de InIcic ITesde el 28 de Julio hasta el 7 de Agosto del 2020 

Delegados de *st Jefatura: 

o Ing. Jir) Carlos Jácome Moreira (Jefe de equipo), Abg. Carlos lavid Villanueva, Sr. 1 'onardo 

Roble41oCevallos.  

Por lo expuest, olicito a usted por su intermedio a la Directora Provincial Financiera, se oficie a la 

Dirección Provic al Administrativa, disponga a quien corresponda lo siguiente: 

o Se su que se envié oficio circular a todas las dependencias de la institución, haciéndole 

conocr ue durante los días 28, 29 y 30 de Julio del 2020, no habrá atención en la bodega 

gener, or efectos del inventario. 

o Se nol mfrtregue un listado actualizado de todos los items, codificados, marbeteados y su 
ubicacn$ respectiva, de las bodegas internas y externas. 

o Todos o Egresos e Ingresos de Bodega deben estar totalmente legalizados. 

o Comuricr a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendrán en 

diligeri esto es Ec. Antonio Barciona, Ing. Marjorie Madruñero y [con. Félix Aguilar, 
bodeg(4eos entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 

o Certifi4u4 el listado de existencias de todos los Items que se encuentran registrados en el 

Sisterr4 ii Bodega General, con fechas de corte 7 y 16 de Marzo del 2020. 

Particular que cnunico a usted, para los fines pertinentes. q' '  

J
.. - - 

rI  l.l4,cin4l.NG. IBA. 2 
Resp. $hle 4i erc4fe-Attivo Fijo. " 1 / 
Copias a: An . - 

Dirccc-ión 1 u I' y Malecón Telf. (5?.3-06) 21l óf 1 Ext. 608, 609, 60 - www,qunya:.çjobcc 
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Oficio No. 8-EHA-SCB-DF-2O2O Página 1 de 1 
Guayaquil 1 Id Agosto del 2020 

Dra. Beatrice anincia Chiocca 
DIRECTORA P'*OVINCIAL FINANCIERA 
En su despacio 

De mi consid4aión; 

En referencia al Oficio No. 0252-DPA-DIR-JDSL-2020 de fecha 17 de julio de 2020, suscrito por el 
Cml. José Serio López, Director Provincial Administrativo, en relación a las diligencias de Entrega 
de Recepciór d la Bodega General, y en atención a las mismas, solicité mediante Oficio No.0023 
EHA-SCB Dfl2ttJ20  de fecha 22 de julio de 2020. basado n Oficio No. 0196-GLU•JFAF-DF 2020, 
que indica le u4ilmerite lo siguiente: 

o ". S ¡fis entregue un listado actualizado de todos los items, codificados, inarbeteados y 
su ul: c,ción respectiva, de las bodegas internas y externas. 

* Todcrç lbs Egresos e Ingresos de Bodega deben estar lota/mente legalizados. 
Com4n4ar a los Responsables Administrativos de Bodega General, que intervendran en 
esta iI/enc,a, esto es Ec. Antonio Flarciona, Ing. Marjorie Madrunero y Econ. Felix Aguilar, 
bodnuO ros entrantes y salientes o nombren sus respectivos delegados. 
Ce1iiqtse el listado de existencias de todos los ¡tenis que se encuentran registrados en el 
Siste4 de Bodega General, con fechas de corte 7y 16 de Marzo del 2020..." 

Al respecto, oforme al Oficio No. 0224-GLU-JFAF-DF-2020 de fecha 17 de agosto de 2020, 
suscrito por e flsponsable de Activos Fijos en el que cita: 

". que a la pr4nte fecha no se ha cumplido por parte de la Dirección Provincial Administrativa con 
los requerimi4flis de nuestra área, tal como se lo de/a/la con las respectivas observaciones durante 
el Inventario l4Hparte  del Ing. Jácome, Analista Senior de Inventario: 

/ Los t4es no se encuentran bien codificados, no cuentan con una ubicación específica, no 
exi4 un orden de almacenamiento de bienes, existen bienes que no deberían estar 
en o$iega, bienes con 203 códigos. 

/ De lo 4032 Items que se registran en la bodega general solo se han constatados 736 que 
corisonden un 18,25% de avance, de ¡os cuales existen varios ltems no encontrados o 
no 4giIarizados. 

/ Las i4o4diciones de la bodega no son las apropiadas, no cuentan con normas de 
segrielad.." 

Así como tarbn, recalca que durante los dias que los delegados han estado realizando el 
inventario no ls1 han dado las facilidades por parte del personal de la bodega ya que no existe una 
continuidad e 41 personal y esto hace que el trabajo no vaya con la rapidez esperada, además 
informa que h4s la actualidad no se ha presentado el Econ. Antonio Barciona, Ex bodeguero..". 

Con los ante4frentes expuestos, solicito a Usted, por su intermedio se informe a la Dirección 
Provincial Adr4iristrativa, las observaciones presentadas en el proceso de Constatación Física de 
los Bienes qu .$e encuentran en la Bodega General, previo a la Elaboración del Acta de Entrega 
Recepción po cambio de Custodios, con el fin de que se cumpla con el avance de la misma. 

Particular qu cmunico para los unes pertinentes. 

Atentarpente, 
Lj 

EdEdwar 
SUODIHECT 
JVS/EHA 

Copia: 
Activd 

) 

rrera Arriaga. 
bE CATASTRO Y BIENES 

F1o/ Archivo 

1 f ¡ 

1 Ii. )I1 y  M.'tk.Ói 1'lL ( D,-Oti) 21l ¿/ / Lxt. Ó09, /1() • l•.N'w.eju( Iy(i'..I i•- .( c f ( '( '1 
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i j.io ti 2020 
Ofuio No 031 31-flWA -31)11 11-j1DSL-2024 

S'orft. rc' 

Mu,-ía i3c&4 te Lntuinc ja Chjocca 
ECT1A II'ROVNCIAL NNANCiERA 

En it desit$o. - 

De Ini coiii4trici4n. 

Poi ,ncdio\ ft'l ,ccailc cflOiU Dia-cetorfi, con la fjnnlidud de (181' cunplin'lienlo COfl la 

,-ccomcfldatj* de contnilorta establecidas en el Examen Especial DR 1-DftGV -CA DRC - A 31-0088-
20316. EXA1N SPEC31AL A LA ADMN31STRAC31ÓN. UTIILIZAC31ÓN Y CONTROL DE 
LAS EXIIFNCRAS DE B11ENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE, IPOR EL 
PERIODO MUREND31DO ENTRE EL 1 DE ENERO DEL 2013 Y EL 31 DE MARZO DE 
24H6.. Reci$,pntIación 1- Dis,,ondrá y suprvisnrd la elaboración y susCripei($n ile oc fa de 
entrega r'''ióu de las eXistencias entre el Jefe de Bodega General salicitie y enfriaste ile ji, 
!,odt'ga ge?se(t así 4(»flO de ¡os intlentarios físicos correspondientes de las r'efrride:s  ocias, a fin de 
deja,' en evi(r,rí(: docuiseiifal que susfele la entrega del cw-go y la molr,hdatl de /i').r /)ie1('s qi ti' 

dejaron al eit4 de fi,nriones y recibieron al posesionarse en -'l sinevo car(' di' lo ,,?eIU'IøI,iI(lOS 

seri',dores, sc iito nnsy cosnedidismcn(c lo siguiente: 

Se sirva a la Jefatw'u Financiera de Activos Fijos. realice ACTAS DE ENTREGA 
RlECErCRÓl: bodega General 

Economin\Antonio Barcionu Flores Bodeguero saliente en marzo dci 2020. (kclui tentativa) 
- Economia\RIix Aguilar Clavijo. Responsable de Bodega a paslir dci 01 de mayo dci 2020 

Es necesario distcai que posterior a la notificación del economista Antonio l3arcionu. sc nonitiró 
en encargado e 1cicgación de Funciones al Economista Félix Aguilar Clavijo. 

Así como (ami solicito se informe l itunci6n de ACTAS DE ENTREGA de la .Ic(atura tic 
2iÇ!UÇ MJ llQric. 

Mucho agradccc e digne atender lo antes requerido, aprovecho la opostunidad n,p' 
mis scntimien(os\ consideración y estima. 

Atentamente, 

)
('1'  

SJs' 

-CNL. ,J(\S4 SERRA1ÇO 
D31RCT0R PRO'!4CflAL ADMN31STRAT14VO 

Cupl. Sahtlia CtCiISII 1114I 5 Aaf,i.i a1ljNIrl,IIvLI — Siilaali, a,L3?3Ifl 5',ovin,.iul de TIlllen y Coislllil iag(ss It 1111111 tk 1 11,15,' 5.11 
.Ieínlut ¿i de Logls(ici de 5 qsuuin y Tsis,posk. 

Aicliivo 

iinI,.aa,a.ia, paaa: 3 Al,. 71,ilu Flo1-c* flv,a u Annhiu S,,a,a,r liii It1ku 

y a s,4a,a 1,11,14, .a
J

1 c. lainiu CI%414.IIII MIII ISIt Aui,hsuA,lmluçi
— 
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REQUERIMIENTO SEGÚN OFICIO No. 0293-DPF-BLCH-2020 

No. CEOL)LA APELLIDOS Y NOMBRES MODALIDAD DIR.ECCION CARGO DESDE HASTA O8SSERV 

1 0300046695 AGUILAR CLAVIJO FELIX EDUARDO 
EMPLEADO DE 

NOMBRAMIENTO ADMINISTRATIVA 
ADMINISTRATIVO DE BODEGA 

1-may -20 EN FUNCIONES 

2 0910136209 AVLES MACIAS frION VAN ADMINISTRATIVA 

ASISTENTE 2 ADMINISTRATIVO 1-un.-17 30-abr -20 

DELEGACION DE FUNCIONES DE LA JEFATURA DE L0015XA DE 

MAQUINARIA Y TRANSPORTE DESDE El. 25 DE FE9RERO 2019 HASTA EL 

'ma 0 REtSTsIJCTURACIQN DEL 019E IVO  2020 E' FUrCIONE5 
- 

3 0902850551 BARCIONA FLORES ANTONIO 
NOMBRAMIENTO 

ADMI 1RATIVA 

JEFE DE BODEGA GENERAL 5-ene-lS 31-erie -13 

JEFE 2 DE BODEGA GENERAL 1-feb.-18 6-mar-20 CESE DE FUNCIONES POR COMPRA DE RENUNCIA 

4 0918955766 MADRUÑERO VERA MARJORIE GIOCONDA 
NOMBRAMIENTO 

ADMINISTRATIvA 

AUXILIAR4ADMINISTRATIVO 1-leb-iS 30-abr.-20 

DELEGACION DE FUNCIONES DE LA JEFATURA 2 DE BODEGA GENERAL 

DESDEELO9 ALI_3DEMARZO2OZO (OFICLONO. 1725-DPA-DIR-MSS-

2020) 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1-may..20 EN FUNCIONES REESTRUCTURACION DEL 02 DE MAYO 2020 

5 1715439343 VERA MONTOYA DARWIN JOSE EMPLEADOS DE 
NOMBRAMIENTO 

ADMINISTRATIVA 

ASISTENTE 4 DE TRANSPORTE 1-jun.-17 30-abr..20 

ANALISTA JUNIOR DE 
TRANSPORTE 

1-niay.-20 EN FUNCIONES 

REESTRUCTURACION DEL 01 DE MAYO 2020 
DELEGACION DE FUNCIONES ENCARGO COMO RESPONSABLE 
LOGISTICO DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE DESDE EL 17 DE JUNIO 

2020 HASTA QUE SE EMITAN NUEVAS DISPOSICIONES 

6 09L3193403 V!LLAPUERTE MARRICTr SALC ENRIQUE 
EMPLA0OS Dt 

NOMBRAMIENTO 

ADMINSTRAPVA 

JEFE DE LOGIST1C.4 DE 
MAQUINARIAS Y TRANSPORTE 
(E) 

5-ago.-.14 8-ago.-16 

SUBDIRECTOR DE TALLERES Y 
CONTROL LOG!STICO (E) 

9-ago.-16 14-ago.-lo 

JEFE DE IOGISTICA DE 
MAQUINARIAS Y TRANSPORTE 

(E) 
15-ago..15 16abr17 

ANALISTA 3 DE OPERACIONES 

DETALLERESY 

MANTENIMIENTO 

17-ebr - j7 5-ra.-19 

DIRECTOR PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVO) E 

- 

- 

s-'iav -IS 14-ri,v .j° 

ANAUSTA 3 DE OPERACIONES 

DE TALLERES Y 

MANTENIMIEN'O 

15-may-19 30-abr -20 

DELEGACION DE FUNCIONES DE LA SUBOIRECCION PROVINCIAL DE 

TALLERES YCONTROL  LOGISTICO DEL 14 AL 20 OCTUBRE 2019 ORCO 

NO O4'93-0PA-DIR-MS5-2019 

PLANIFCACION ANALISTA 
INSTITUCIONAL PROYECTOS 

DE GESTION DE 
-20 EN FUNCIONES 

REESTRUCTIJRACION DEL 01 DE MAYO 2020- CAMBIO DE DIRECCIÓN 

PASA DE LA DIRECC?ON PROVNCIAL ADMINISTRATIVA A IAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL 

.7 
EIaA3ro poi 

Ec,d4~ri ¿sabe] Ney' y 

R85pOi1$bI de Gesncs, DOcienfa/ y Archivo 
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TtÓf D UfTAL DE DECLARAC]OÍS ATR OXNJ Y 
RG][STRO DIE CAUCIONES 

CC. 128-2020 

GUAYAQUIL, Z02O/01í1 

Entidad 4OBlERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL 

Funcionario MORALES 8ENITEZ CARLOS LUIS 

Cédula de ciudadania d047 39554 

Cargo FREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Monto Totat ti S i 29997700 
 u  

Aseguradora SEG1]ROSCRE S A 

Póliza 0002834 VencimIento: 2020-07-31 

Monto U S $ 2)94700 Tipo: BLANKET 

rvaclón SE REGIS1 LA ACTUALiZACIÓN DE NÓMINA DE LA PÓLIZA DE FIDELIDAD 
TIPO (3LAN»F QUE AMPARA LAS GESTIONES DE TODOS LOS FUNCIONARIOS 

1oIa Cualquier enmendadura aiiilaeI Certificado 

JDANDA 

CERTIFICADO o. OOQOO 

Ing ILta1ktln VctAsquez Lozano 
DIRFCT0f PROVINCIAL DEL GUAVAS 

Il1(.11ufli IJsctLt)utizadG 
PI! GIIULL 
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!NG. ATHERINE ACUNA JURA 
DIRECTORA P 's VINCIALD1a3TOIWANO (E) 

DELEGADA DE LA . AUIP4A AUTORIDAD DE LA ISTITUCAON 

      

RccIó PftOVCIAft. Dk' TALTO 

    

      

Dios, Patria y Libertad 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA: 

: ¡1163) 

- -----1:- -j jii  *  -- 
j 28901 

Apellidos y nombi-es /GUILAR CLAVIJO FELIX EDUARDO 

1 L l\ 
tIUlMANO Accl&i DI! PERSOIMAL 

Fecha: 30 DE ABRIL DE 2020 CódIgo: 

Cédula de identidad: 0 00046695 

Acción de Personal I$ J 02C2-REEST- DPTU-GADPG-2020 Rige a partir de: 

INGRESO COMISiÓN DE SERVICIOS  

Y LICENCIA NOMBRAM LENTO 
DEFINITIVO 

01 DE MAYO DE 2020 

REVALORIZACIÓN 

r&FCI.As:FICACIÓN 

UBICACIÓN 

RI1NTEGRO 

ENCARGO RESTITUCIÓN 

VACACiONES U RENUNC1A  

TRASLADO SUPRESIÓN 

'ASPASO — DESTITUCIÓN 

OTRO: 

Mediante Resolución No. GPG-PG-018-2020 se aprobé el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacion& por procesos y estructura 
Ocupacional del Gobierno AutónomO Descentralizado Provincial 
del Guayas, y en concordancia con la Ordenanza Técnica Integral 
para la Administración Autónoma del Talento Humano del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, se 
otorga el presente nombramiento provisional por puesto vacante 
al tenor del Art.18 (literal c) del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público. 

NOMBRAMIENTO UBRE 
REMOCIÓN 

NOMBRAMiENTO 
PROVISIONAL  
ASCENSO  
SUBROGACIÓN 

REGZP4EN: 

ITUP. 
 i4v  ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO ROIMEN: 

UNIDAD DJRECC1ON PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA: ADMINISTRATIVA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA:  

LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

CARGO: CARGO: RESPONSADLE ADMINiSTRATIVO DE 
000EGA 

GRADO: 

RMU: 

LUGAR DE TRAU&IO: 

GRUPO OCUPACIONAL: 

GRADO: Lo 

RP4U: $1676,00 
PARTIDA 
PREsUPUESTARIA: 11.51.01.05.12.00.014 

LUGAR DE TRADAJO: 
GRUPO 
OCUPACIONAL: 

GUAYAS 

SERVIDOR PÚBLICO 7 

YO, AGUILAR CLAVIJO F LX EDUARDO, CON CEDULA DE C!UDADANIf N° 0300046695 JURO LEALTAD AL ESTADO 
ECUATORIANO. 

    

-i 

   

\ 

:' 
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AGURAFk CLAVIJO FELIX EDUARDO 
FIJPCIONARIO 
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()pj PROVZNCXAL Ol TLTO DIñ'I.kkO 

ACCIÓI QE PtRSO3AL. IJUMANO 

COMISIÓN DE SERVICIOS 

LICU NC lA 

RLVAI.ORIZACIÓN 

RICLASIFICAC1ÓN 

IJifiCACIÓN 

R-IH lEGRO 

R:SriTUCtÓN 
RIZNUNCIA 

SUPRESIÓN 

DESTITUCIÓN 

3 ITUAL 
RGANICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

DIRECCION PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

-. IE UNISTRAVO 

GUAYAS 

INGRESO - 
NOMBI MIENTO 
DEFINITIVO 

r 
NOMBRAMIENTO UBRE 
REMOCiQN 

NOMBRAMIENTO 
P !tSI9NAL  
ASCENSO 

SUBROGACIÓN 

ENCARGO 

VACACIO4ES  

TRASLADO  

1ASPASO 

OTRO: 

CARGO: 

LUGAR DE TRAUAJO: 

— _!.0 
RÉGIMEN: 1 
UNIDAD 
ADMZNISTRTIVA: 

__Á 

AVILES MACIAS .JHON IVAN 
FUICIOPARO 

Fecha: f3o Di ABRIL DE 2020 Códlo: 

Apetikios y nombres: 

Cédula de identidad: (013(2O9 

34540 

VILES MACIAS ilION IVAN 

LAcc1óndePenaiNo[0363E5T DPTH-GADPG-2020 Rle a partir de:  01 DE MAYO DE 2020 

El Preíecto Provincial del Guayas en USO de las atnbuciones que le 
concede la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reqkimento 
General, resuelve mediante Resolución No. GPG-PG-018-2020 
aprobar el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacionai por 
Procesos y Estructura Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia del Guayas y en conco(dancta con 
la Ordenanza Técnica Integral para la Administración Autónoma 
del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas, se procede a la elaboración de la FrsPnte 
acción de personal por reestructuración institucional. 

LEY ORGÁNICA DEL SLJVICIO PÚFILICO 
OIRECCION PROVfNCitL 

-- ADMINIStRATIVA 
CARGO: ASISTENTE ADMilISTRAT(VO 

LUGAR DE TRABMO: GUAYAS 

RGIMEN 
LPIIDAD 
AOMIN!STRATIVA: 

II 

'iIIDOR PROVINCIAL DE APOYO 5 GRUPO OCUPACIONAL: SERVIDOR PiJF5LlC() »E 'V'O(O 3 

GRADOS t 5 

R 
PARTIDA

51 PRESUPUESTARIA: 1. .01.0512.00. 

LHCCRÓft PROVXI1CÑL DE TALIEPTO  UIO 

GRUPO 
OCUPACiONAL: 
GRADO: 

RMU: 

PRESUPUESTARiA: 

7 

II.5I.O1.O5.08.01. 101 

Dios, PatrIa y Libertad 

)LwI1ÜkLk 
J  ING. ATHERINE ACUÍA JURAD, 

DIRECTORA PRÓVINCIAL DE TALENTO HUI'IAN() (E) 
ELEGADA DE LA V4AXIMA AUTORXDAD DE LA INSTXTUCON 

, AV1LES MAC1AS JHOf VAN, CON CEDULA DE CIUDADANIA N° 0910136209 JURO LEALTAD AL ESTADO 

>)Ci!H) ¡llitÓft)lfl ¡i 'iHI'ali1odo 

li .'i:kl' ' 
1 n liii 1 II 

t \' 

UATOPJANO. 
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C('tIC*HO U1O'4Dl'O oECCrrUZDC 
I.VUV1NCIAL ILI LUAVA' 

tuynquli, Fbrnb ctli 

OfIcIo o.. 

Señor 
)lrnir ¿qiaii da 

it ínrii 

En atei4óh a lo manifestado en el oficio No. O24— TClI-Oit, 
suscrito el señor Economista Galo Viflafuerte Marriott, Subdirector Provincial de 
Talleres Control Logístico Encargado, le comunico a usted que quedará en 
Delegad c1e Funciones de la Jefatura de Logística de Maquinaria y Transporte, 
debido a ie el sefior Ingeniero Marco Suraty León, dará inicio a su periodo de 
prueba dsIe el 2T d 11ebrero hasta zt 27 d lMlao «kill requisito 
importan1 'para la obtención del nombramiento definitivo. 

Particular he le informo para los fines pertinentes. 

Atentame4L$, 

.—.-iii_ ) 
P()MfflTpnJ;vj 

Ing 4ballos Zevaltos \\ r"»-i' - 
DéCÍIOI. lfW)U1CL ADVIUt?-1XTRATXVO (lE) \\ Ci  Li 
GOIVXIE liil ltOVXCAL DlEL GWtYA 

Copia olreclifta t'iuvlictai (le Talento 11urnano/ 
Sut3(iirCtPr Provincial (le Talleres y Control L.oglstico () 
Subdlrctr Provincial Administrativo, Jete de ServIcios Generales, Jete de Guardianes 
Jete ch9Inies y Servicios, Jete de Servicios Institucionales 
Secció PC, Jefe de Talleres y Mantenimiento, Jete de Loglstica y de Maquinaria y Jiansporte 
Jete 2 e, bienes Muebles, Jefe 2 de Bodega General-Archivo 



RECLASIF1CACIÓN 

UBICACIÓN 

REINTEGRO 

RESTITUCiÓN 

RENUNCIA  

SUPRESIÓN 

DESTITUCIÓN 

t 
LICENCIA 

REVALORIZACIÓN 

Fi-- 

t 
'-4.  

INGRESO 

NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO 

NOMBRAMIENTO LIBRE 
REMOCIÓN 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
ASCENSÓ 

SuBRoGAC!ÓN 

ENCARGO 

VACACIONES 

TRASLADO 

$PASO 

jURO: 

]tThJ 

COM1 SIÓN DE SERVICIOS 

((?N AC1 (JAL 
LOSEP 

UNIDAD ADMINISTRATZV 

CARGO: 

LUGAR DE TRABAJO: 

GRUPO OCUPACIONAL: 

4 GRADO: 

RP4U: 

PARTIDA PRESUPJES1'AQ1 

J DIRECCIÓN PROVINCIAL 
ADMINIST&IIVA * — 
AS(S1ENTE 2 DE MAQUINARIAS Y 
TRANSPORTE 

GUAYAQUIL 

fi 

790 

11.51.0 05.09.01.102 

SERVIDOR PROVINCIAL DE APOYO 
5 

4 4— 

íIAL[íF() 
HUMANo 

  

4CCÓN DE PERSONAL 
"-'.l 1) 1 

8' u III.k / 

JUAYAS" 
FEChA: JUNIO 02 DE 2017 

Apellidos y nombres:'MLS MAChAS JHON ¡VAN 
* - - 

Cédula de ldeiihdad: 0O1O1362O9 

Acción de Personal No. L . 2017-NP-165-A 

DIRCCI[ÓÍ.DE TALFTO HUAO  

f ódIgo: [3540 

Nombramieritoclesde: 

Rige a partir cJe: J 1JN1O 01 DE 2017 

XPLICCAC]tO 
El Prefecto Provincial del Guayas en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley Orgánica de Servicio 
Público y su Reglamento General, aprobó mediante 
Resolución N DPTI-I-GPG 0007 2017, la rçforma del 
Estatuto Orgáiaco de Gestión Organizaci'b.pal por 
procesos y es&yc(ura Oc.ipacional del Óqbierno 
Provincial del Guay,s, en tal virtud al tenor deIrt.62 
tercer inciso de li LOS[l en concordancia con el Arh63 
de su Reglame,to y le la Ordenanza Administrativa y 
Financiera que"rgula h administración autónoma del 
talento humano, \medlnte delegación de facultades 
según Resolución Ñ O2 DPTH-GADPG-2016 y sus 
reformatorias vlgentes,çtorça el presente nombramiento 
provisional por puesto vacante al tenor dci Art.17 (b.3) 
de la Ley Orqnica del Servicio Público. — 

S1tTIJJIÓ  PI1OPflDGSTP 
RÉGIMEN: LOSEP 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
\ADMINISTRATIVA  
DInECCI5N PROVINCIAL 

ASISTENTE 2 ADMINISIRATIVO 

LUGAR DE TRAQAJO: GUAYAQUIL 

GRUPO OCUPACIONAL: SERVIDOR PROVINCIAL DE APOYO 5 

GRADO: 

RNU: 790 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: II 51 01.05 09.01.102 

CARGO: 

* 

DXRICC1Ió D TALENTO OUAO 
Participó en concurso No. 

Fecha de deslgnaclon: 

Di, — 

1 
F)	 1 '  ¡  

COORDINADOR GENERAL AIDMJNSTRAT!VO - FiNANCIERO 
FARFAN PAZÓS ALI5O CARLOS 

CAUCION ACEPTADA CON IEc4'RO No: 

QUIEN CESO EN El. CARGO POR: 

Pos!sxó W!L CARGO 

YO, AVILES MACIAS JfOJ ¡VAN, CON CÉDULA DE CIUDADANIA N°0910136209 

ECUATORiANO.1 E 

LA PERSONA REEMPLAZARA A: 

JURO LEALTAD AL ESTADO 

'1 !'• 

..i 

IÑG. lIARlA CE)O z. 
NALZT 1Dh34f) DE EONAL COOflD. TÉC 1 DE AM PERSONAL (E) 

1 'r 

í)o.
,

nf:(jj 

t'k1 '(I/fOs t (f.)  

tlitrtonh,Linc. - ji'j /f:I':i 

,. ¡'y ..'.! 

(

:: :Zr"( /

' CDA. AUA ARCÍA 

'A/ILES MACIAS .JHON IVAN 

FUNCIOMAR)0 

DIRECTORA PROVINCIAL DE TALNTO HUMANO 



nECLASIrIcACIÓN 

UBICACIÓN 

REINTEGRO 

RESTITUCIÓN 

RENUNCIA 

NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO 
NOMBRAMIENTO LIBRE 
REMOCIÓN 
NOMBRAM lENTO 
PROVISIONAL  
ASCENSO 

SUBROGACIÓN 

ENCARGO 

VACACiONES 

TRASLADO 

'ASPASO 

,rno: COMPRA DE R1ENU 

ACCIÓÍ DE PEROIAL 
II) MANo 

-  

RnCC1tÓ OVcL. Dl TALTO 

05 DE MARZO DE 2020 Código 

ApeWdos y nombres: ARCIONA FLORES ANTONIO 

Cédula de identidad: O2850551 

/\cción de Personal N. 0317- DPTI-I-GADPG-2020 

INGRESO COMISiÓN DE SERVICIOS 

LICENCIA 

REVALORIZACiÓN 

SUPRESIÓN 

CON INDEMNIZACIÓN 

itAcR(  iniiri  

Fecha: 

DESTITUCIÓN 

Rige  a partir de: 06 DE MARZO DE 2020 

Conforme lo determinado en el Art. 47 iileial k de la Ley Orgánica 
de Servicio Público, y en concordancia con el Art. t68, de la 
Ordenanza Técnica Integral para la Administración Autónoma del 
Talento Humano, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Gunyas, en uso de las tilbuclones que le confiere la 
ley, el Prefecto Provincial del Gtsayas, emite la Resolución No. 
GPG PG 010-2020, en el que autoriza se proceda con el cese de 
funciones, bajo la modalidad de compra (le renuncla con 
Indemnización, del Servidor OARCIONA FLORES ANTONIO , JEFE 2 
DE BODEGA GENERAL de la DIRICCIÓN PROVINCIAL 
ADM1NISTRATIVA 

RÉGIMEN:  
UNIDAÓ 
ADMINISTRATIVAS  
CARGO: 

LUGAR DE TRABAJO: 
GRUPO 
OCUPACIONAL:  
GRADO: 

RP4U: 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA:  

1. Y bnGÁpIc DEL SERVICIO PÚBLICO  RÉGIMEN: — 
I)IRECCN PROVINCIAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ADMINISTRATIVA 
It 2 DE BODEGA GENERAL CARGO: — 

GUAYAS UGAR DE TRABAJO: 
IDOil PROVINCIAL PROFESIONAL 

GRUPO OCUPACIONAL: 

19 GRAOO: 

$1760 RMU: - — — 

3 PARTIDA U• 1.01,uj.v . .u1 -
- PRESUPETIA_ 

D)t9CCXÓN PIlOVtNC)tAL k) TJTO MO 

Dios, Patria y Libertad 

:omu nica mes 
:ertiflca haber 

.lJ - 
1 

ING. ATHERINE ACUA JURADO 
DUECTOftA PUÓVIlICIAL DE TAItNTO 14UMAN0 (E) 

- - »LGADAOE LA MM(IA AUTORXDAD DE t.A ZST.XTUCXÚ 

— — — — . — ?OÓ!L CAffO 

a usted que Je presentar en un plazo máximo de 5 dfas posterior al cese de funciones el comprobante 
realizado su 4eiaración Patrimonial Juramentada de Bienes de fin de gestión en la Contraloria General 

(4— 

j 

que 
del Estado, 

'. _\, 
(0hrno lii I/jltI 

l(I?Jii1Ii ;q 

1no 

(__
1çL ? 1_—  — — 

)a i-i 

TA'Ih CABEZAS ARiAS 
ftROl.LO ORGANIZACIONAL 

RCIONA FLORES ANTONiO 
StRVIDOR 

(?) 

(f.) 
ELABORADO POfl 

ANALISTA 3 DE DE 



-. 
AcclólI DE PRSOIAL 

1(JJ/NO 

RECCXÓM PROV3PICXAL DE TAL.ETO ØIA r'  
Código: — — Fecha: 1 05 DE MARZO DE 2020 

1551 

INGRESO 

It- 

it -t LIbe — — 

Gotrrno .tii :OHii 

f,IftiU1 iç: ( 

1 

(f.) 
ELABORADO POR: 

ANALISTA 3 DE DE 

(g.) 

TA lA A CABEZAS ARIAS 
ROLLO OItGANIZACIONAI 

.k 

d f / 

9 RCIONA FLORES ANTONIO 
RVIOOR 

- 

GADPG- 2020 

4  
f COMISIÓN OC SERVICIOS 

±1 
LICENC1A 

'-1 — 

CIrUAL 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

OIRECCIÓN PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

JEFE 2 DE BODEGA GENERAL 

GUAYAS 

VIDOR PROVINCIAL PROFESIONAIT' 

-I_:iI 

AccIón de Personal 

TRASLADO 

ASPASO — 

OTRO: COMPRA DE RENI 

RÉGIMEN: 
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA: 

CARGO: 

LUGAR DE TRABA3O:  
GRUPO 
OCUPACIONAL: 
GRADO: 

RMU: 

Conforme lo determinado en el Ait. 47 literal iç de t Ley Orçnica 
de Servicio PCibiico, y en concordancia COUI el Art. 168, de la 
Ordenanza Técnica Integral para la Administración Autónoma del 
Talento Humano. del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas, en uso cJe las atiibuciones que te confiere la 
ley, el Prefecto Provincia) del Guayas. emite la Resolución 1'o, 
GPG-PG-01O-2020, en el que autoriza se proceda con el cese de 
funciones, bajo la modalidad de compra de renuncia con 
indemnización, del Servidor BARCIONA FLORES ANTONIO , JEFE 2 
DE BODEGA GENERAL de la DIRECCION PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

1WlrJtá\1 PTñ --TI 
RÉGIMEN: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

CARGO: 

LUGAR DE TRABAJO: 

GRUPO OCUPACIONAL: 

GRADO: 

NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO 

NOMBRAMIENTO LItaRE 
REMOCIÓN 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
ASCENSO  

SUBROGACIÓN 

ENCARGO  

VACACiONES 

- 

RIge a partIr de: 106 DE MARZO DE 2020 

[ACtói — 

$1760 RMU: 

REVALORIZACIÓN 

RECLASIFICACIÓN 

UBiCACIÓN 

REINTEGRO 

RESTITUCIÓN 

RENUNC1A 

SUPRESIÓN 

DESTITUCIÓN 

l $41A CON INDEMNIZACIÓN 

1 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA: 

) 

PARTIDA 
— jRESUPUI!STARIA: 

uccxóIM PROVXf3tXAL D TIJJNT* II 

/ ,i i) , . / : -. 

11.51.01.05.00.01.013 

ING. ÇATHERINE ACUÑA JURADO 
DIRECTOILA PRÓVICIAL DE TALENTO HUMMt3O (E) 

DEUEGÍtDA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA INSTITICXÓN 

 L C4&O 
------ 

Comunicamos a usted qu debe presentar en un plazo mximo de 5 dlas posterior al cese cte funciones el comprobante que 
certifica baber realizado sDc.Iaracl6n Patrimonial Juramentada de Bienes de fin de gestión en la Contraloi-ia General del Estado. 



ñCCXÓ D PRONIU. TALENTO 
HUMtNP 

D)tECC]tÓN  PflOV15CXAL DV TALVTO UUM\iO 
44_- - 

[eoReRO 02 DE 2018 CódIgo: 
-- 

INA FLORES ANTONIO
- 

ellidos y nombres: DA 

du5a de identided:Q9O 

:ción de Personal No. 

O551 

1 2O18-RSCTFEB-NP-S90 

Of4 

FEBRERO 01 DE 2018 

XrCICiCink, 
COMISIÓN DE SERVICIOS 

UCENCIA 

REVALORIZACIÓN 

RECLASIFICACIÓN 

UDICACÓN  

REINTEGRO 

RESTITUCIÓN 

ENUNCIA 

SUPRESIÓN 
~ -.- - 
DESTITUCION 

El P,fecto Prownc)& de) Guayas en uso de las atrbuclones que le concede 
la Ley'Çrgnlca tic Servicio Público y su Reglamento General, esueive, 
medIante Resolución No. DPT)l-GPG-0002-2010 aprobar el Estatuto 
OrgánIco de Gestión Organizaclonal por Procesos y Estructura Ocupacional 
del Gobierno\Autóriorno DescentraIlatJo de la Provincia del Guayas y en 
concordancia con la Ot-clenanza TécnIca pala la Aclipinistiaclón Autónoma 
del Talento HurIqno del Gobierno Autónoma Descentralizado Provincial del 
Guayas. Por lo e'puesto se procede a la elaboración de esta acción de 
personal por reesçucturación institucional, mediante delegación de 
facultades según Resótuclón No. DPTII -GPG -0001-2018. 

\ 

--4--- 

)ITW%C.3t PCTIJIU. 
OSE-P 
IRC-CC1ON PROVINCiAL 
DMINISTRATIVA  

LO SE P 
OmECCION PROViNCIAL 
ADMIN ISTRAT IVA  

31FF  2 01 BODEGA  GINERAL 

GUAYAS 
SERVIDOR I'flOVI1CIAI. 
PROFESIONAL 10 

GIMEN: 

lOAD ADMINZSTRAT1lA: 

1 FE DE 000EGA GENERAL 

;An DE TRABAJO: t AYAS 
RVIDOII PROVINCIAL 
OFESONAL ti 

IPO OCUPACIONAL: 

DO; GRADO: 

RMU: 

rxoui PRESUPUESTARIA; 1 Ii .01.05.08.01.016 PARTIDA PRES(JPIJESTAUIA: 
II  -- 

Li)) CCKóN  PflOV]C3AL Dg TALIIiTO LJA\SO 
-

- 

cipó en concurso No. 

s de designación: 

19 

1760 

1151.010501301015 

Díos,trIaj fJbertad 

ING. ALDO CARLOS FARFAN PAZOS 
RDENADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

- 

RCtONA. FLORES/ÁÑTOSll, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N°090213505E1 JURO LEALTAD 

)RIANOI / 

(r.)  
LCDA. AURA LEON GARCIA 

DIRECTORA PftOfINCiAL Df! TALFNTO IIUt4AN0 

1' . 

ANÍONIO - - 
SERVIDOR 

38131 

Nombramiento desde: 

RIge a partIr de: 

IGRESO 
DMBRAM1ENTO 
EFINITVO  

DMI3RAMLC'NTO LIBRE 
EMOCIÓN 

OMBRAMIENrO 
OVISIONA1 

SCENSO  

LJBROGACIÓN  

NCARGO 

ACACIONES 

ASLADO 

1SPASO 

-1 

-1 

REGIJ4EN: ,, 

UNIDAD ADP4INISTUATI'I1A \ 
CARGO: 

lUGAR DE TRABAJO: 

GRUPO OCUPACIONAL: 

-1 

AL ESTADO 

N ACEPTADA CON REGiSTRO : 

1-SO EN EL CARGO EL: 

- -

- - T L.A PERSONA Rc-EMPLAZAR A: 

Po5S)tÓ DRIL CM1GO 

AOLA REVES P 
DE PERSONAL (E) 

F 
1.j!ç::Ll Jt 1 

K 
IS1A 1 D*l 

- L PSIC. 
JEFE 2 DE 

i •': 

1 - 

rLijt'iiO t0flOI?L 

- - T.flyiri1f Crnipr i 

t ;tCIt: 1t?t 1 r?'iI 

.. 



Dios, 

      

   

ACCIÓl1 DE PftOt'L 1ifi.tura j\ 

jlUAYAS "  

      

Ü)l TALT4D 1A& 

1ç ::i ii 
Apellidos y nornbr BARC1ONAFLORESANTONIO - 
Cédula dekdentidi490285O551 _____ 
AcciÓn (3 eioiiai14 [NP-2015-011 

.i1.I w 
INGRS') 

NOMBRAMIENTO 

- - - - 

NOMBRAMI(-NTO LiBRE 
REMOCIÓN 

NOMBRAM)t'iT6 
PRO VISIONAL 
ASCENSO 

SUBROGACIÓN 

ENCARGO 

VACACIONES 

TRASLADO 

ASPASO — 

Nombrmle.itO declu  

RIgE a partir  (le: 05 DE ENERO DEL 2015 

— - — ------- 
COMISIÓN DE SERVICIOS T — El Prefecto Provincial del Guayas en uso cte tas atribuciones que 

LICENCIA í 1 le concede la Ley, aprobó mediante Resolución No.DTHGPG- 
- - - - - -- - - - 1- - 4 008.-2014, Resolución Fleformatona No.DTI I-GPG-009-2014 y 
REVALORIZACION Resolución Reformatorio No.DTI-i-010-2014 del Estatuto 

RECLAS1FICACIÓN --
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y Fstructura 

.4 . _- - » _. - - - -- -1 — .J Ocupacional del Gobierno Provincial del Guayas, en tal virtud al 
U131CAC10N — tenor del Art, 62 tercer inciso de la LOSE P en concordancia con 

- el Art.163 cte su Reglamento y' del Art.70 de la Ordenanza 
4  Administrativa y Financiera que regula la administración 

r

4 autónoma del talento humano, y mediante delegacIón 

1 ,
— — — — — - suscrita ¿n Resolución no.008-A-PG-JJV-2014, otorga el 

— — presente n'tmbramiento Provisional por puesto vacante al 
tenor del Art17 (b.} de la Ley Orgánica del Servicio Público en 
concordancia con el Art 17(b) cte su Reglamento. 

----t---------.--- 

1 1'l. 

-t 
1 REINTEGRO 

- RESTITUCIÓN - - 

RENUNC1A 

RtGIR3EN: 

UNIDAD  ADMINISTRATX  . w 
CARGO: CARGO: 

LUGAR DE TRAflA3O: 1 

GRUPO OCUPACIONAL:  ti 
4- - 

GRADO: 

RMU: 

PARTIDA PRESUPUESTAr4í4i: 

--J 

Participó n concurso lJo. 
- 

Fecha de designación: 

(•)

FAAÑtS 1DO CAftLOS 
- - kflUfli\iADOR GNRALtiXNXSTRATWO tW - 
:Au&ÓN CPAbA»CN GI5 Ñ A7EiA R PkZARÁA: - 

----- 

lUJEN CESO EN EJ. CARGO EL- POR: 

- 

_L_ » 

O, BARCONA FLORE -; ADN1O CON CÉDULA DE CIIJDADAN!A No. 09021350551 JUflO LEALTAD AL ESTADO 

CUATORIANO. 

RÉGIMEN: 
LEY ORGANICA DEL SERVICIO 

BC ----1 
IItutflflfl nnn.Yernar,k,a. A0M1N1S114AT1VA

— 
JEFE DE BODEGA GENERAL 

1 GUAYAQUIL 

GRUPO OCUPACIONAL: SERVIDOR PUBLiCO 9 

2034 RMU: 

PARTIDA PRESUPUESTARJA: 11.51.01.05. .17.047 

 TAY'O W.1Atb 

Q;lÓlti (»EL C4tIZ 

) 

(

Zambrano 

(iolei,io .lU[úilJiIt)
1 

f iir:jtJ ih-1 Ul!j;I (!- 

Iiri:i rtIiJu'- 1 de :111 

Ab. I;léctor 0waIçío Guanopatin )aime 

RSPOÍAQiUi liI TILTO G- UA3O 

FUNCIO%tARIO 



/ 

4' PARTIDA 11.51 01.05.08.01.025 PRESUPUESTARIA: L 
flXRCC1tÓN POV]P4CXAL Dl TALIINTO IWIAO 

Dios, Patria y Libertad 

IT.) ! tLLLii (10 &tLu 
JNG. Ç4ÇTHER1NE ACIJA JURADd 

DIRECTORA PRO4JINCIAL DE TALENTO HUMANO (E) 
DELEGADA DE LA MAXIMA AUTORIDAD DE LA XNSUTUC3tON 

$615,00 RP4U: 

u 

Ht 

)c4 

,''.' .j 

HUMANO 
ACCIÓN DE PERSONAL 

— J»RECCiÓN PROVINcLLTMTOffA 
Fecirn: 30 DE ABRIL DE 2020 CódIgo: 20154 

Apellidos y nombres: ADRUÑERO VERA MARJORIE GIOCONDA  

Cédula de (denUdad: 018955766 
-- — . — — — 

Acción de PeonaI N. j 
0291-REEST- OPTII-GADPG-2020 Rige  u paitir de: 1  01 DE MAYO DE 2020 

INGRESO 
NOM&tAMIENTO 
DEFINITIVO  

COMISIÓN DE SERVICIOS 

LICENCIA x 

NOMBRAMIENTO LIBRE 
REMOCIÓN 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL  
ASCENSO 

SUBROGACIÓN 

r 

El Prefecto Provincial del Guayas en uso de las atribuciones que iE 

concede la Ley OrtjnIca do Servicio Piibtíco y su Regiamentc 
General, resuelve mediante Resolución No. GPG-PG 018-2020 
aprobar el Estatuto Orgiinico ele Gestión Organizacional por 
Procesos y Estructura Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia del Guayas y en concordancia con 
la Ordenanza Técnica Integral para la Administración Autónoma 
del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas, se procede a la elaboración de la presente 
acción de personal por reestructuración institucional. 

ÇRM4XÓll  

ENCARGO 

VACACIONES — 

'RASPASO 

OTRO: 

4. 

4- 

REVALORIZACIÓN 

RI-CLAÇIFICACIÓN 

UBICACIÓN 

REINTEGRO 

RESTITUCIÓN 

RENUNCIA — — ---------- 
SUPRESIÓN 

DESTITUCIÓN — -- — ------- 

k\i ACWAL 
REGIMEN.  utv ORGÁNICA DEL SERVICIO PUBLICO RÉGIMEN:  LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA; 

CARGO: 

LUGAR DE TRABAJO: 
GRUPO 
OCUPACIONAL: 
GRADO:  

OIRECCTN PROVINCIAL UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRATiVA: 

AUXILIAR 4 ADMiNISTRATIVO CARGOS 

GUAYAS LUGAR DE TRABAJO: 

tRVIDOR PROViNCIAL DE APOYO 3 GRUPO OCUPACIONAL: 

5 GRADO: -- 

DIRECCION PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

GUAYAS 

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 

5 

RMU: 
PARTIDA 
PRESUPUESTARIA: 

$675,00 

tl.51.01.05.12.00.023 

1 t 
YO, MADRUÑERO VERA 14RJORIE GIOCONDA, CON CEDULA DE CIUDADANIA N° 0918955766 JURO LEALTAD AL 
ESTADO EcUATORIANO.\ 

4. 

J.  

r; 

çli('W) tio 
¡'.jj.' .

MADRUNEf VERA MARJOR1EG15ciÑDA 

(l
,

FIJP4CIOI\IARIO 
- - -- 

1' 
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ADMOSllRAllflVA 

Guayaquil, 09 de Maizo dei 2020 
Oficio No. 1725-DPADIR MSS-2020 

IZo 
1Ifl1) dirnuiVion'o 'In-t 

De mi corJeraclón: 

ffF: da eJa GeD 

En atenció4 l Oficio No. O366-DPA-SUBNP2O2O, Suscrito por la C. P. A. Jenny 
Nieto Pilas subdirectora hovincial Administrativa comunicando que a partir del 
lunes 09tnsta el vIernes 13 de marzo del presente año, quedará usted en 
Delegaclónd Funciones de la Jefaturo 2 de Bodega General, en vista del despido 
intempestÑ del señor Economista Antonio Bardona Flores, Jefe 2 de Bodega 
General. 

Particular q le informo para los fines pertinentes. 

Atenta menté, 

Atentamenle,\ 

 

r 

  

Econ. Marco avedra Saavedra 
1DIIRECTOII OVÍNCIIAL A1DM1IMSTRATIVO 

Copia: olrccLora oincbl do 1aIiito lIUinflo (E) 
SubdIrccto PvincIal de Talleres y Control l.ogktico 
Subdirectoi rovincJal Administrativa, Jere de Servicios Gneraies, )e(. de Gurdtiee 
)e(e de Oier4 y Servicios, Jeíe de Servicios risUtudonales 
Sección PAI, efe de Talleres y Mantenimlento )efe de Logistica y de Maquinaria y Trartspotte 
jefe 2 iii e, Mtiebiee, Je(e 2 de Bodega General-Archivo 

vçi 

,7 1 

¿ 

)lieccÓn. Av. Pedro Menidcz ltx1: y Av. Plazo Dañn 
101u1?3_O/I) 3/27 600. 3727 6ó0 Ext. 1101 - wwwquaya;qobeu 
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GuayaqiI 06 de marzo del 2020 
Oí.Nro.(46 OPA-stlfl-JNP 2020 

lconom1i 
Dharco Y t,etiltra Svedrii 
Dl RLCT(R, PRO VI NCIAL Al)MI NISTRATIVO 
Presentc 

ReJÍ.: Ei - Bodega e!ral. 

EstimadoE)frector: 

Debido a &tespldo  intempestivo del Ec. Antonio Barciona Flores, Jek 2 de Bodega 

General y24n la finalidad de poder utilizar de mejor forma los Recursos Uumanos que 
cuenta esji ubdirección y por consiguiente convenir a los intereses del Gobierno del 
Guayas, siitfto  a Usted, AUTORIZAR y comunicar el particular a la Dirección Provincial 
de TakinttIt,rnano que laing. Marjorie Madruñero Vera, estará encargada de la Jefatura 

en menció 4esc1e el día Lunes 09 hasta el viernes 13 de marzo del presente aÍlo. 

Particular comunico a Usted para los fines pertinentes. 

Aten tament 

;2:v
(? j-4  

.A. lkl' H irttl PILAY 
UDI R LCT)ItA PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 

C.c. Archivo 

APFJFAC 

Ak /HJjl 

J (7 

-i 

: • r 

.j j 

Gohir frIc;) 

;:j: 

cic'x Av Pecjo Menérldf-! (,)bert y Av Pkizo FXiñln 
t ('Y.'3 0'l 12/ 600 5171 660 lX 1101 wwwquoyu' oh 



INt-MAR1 OCElO ZAMBRANO 
COORO. réc. 2 DE ADM. DEI. TALENTo HUMANO (E) 

(t) LCDA. AURA LEÓF GARCÍA 
ouuicroaA PRbV. flE TALENTO HUMANO 

ACCXÓN DE PERSONAL  TAUINTO 
HUMANO 

FECHA: 

Apedosvor 

Cédula de Identidad 

Acción de  Personal  

ADRUÑErtO VERA MARJORIE 

18955766 

f2oie-RSTC-OEF-rEB..058  

Nombramiento desde: 02/04/2012 

Rige a partir de: ', 01 DE FEI3RERO DEL 2018 

DiREccIÓN PROVINCIAL  DE TALENTO IiUANO  
2 DE FEBRERO DEL 2018 1 CódIgo: f2ots4 

— 

INGRESO COMISIÓN DE SERVICIOS 
N0MBRAMI1:NIO

X UCENCIA 
DEFiNITIVO - 
NOMBRAMIENTO LIBElL 
REMOCIÓN 

PROVISIONAL 
ASCNSO UBICACIÓN  

SU8ROGACIÓN REINTEGRO 

ENCARGO RESTITUCIÓN 

VACACIONES 

SUPRESIÓN 

El Prefecto Provinctal riel Guayas en uso de las atribuciones 
que le concede la Ley Orgnlca de Servicio Público y su 
Reglamento General, resuelve, mediante Resolución N° DPTH-
GPG-0002-2018efectuar la Reíorma del Estatuto Orgrttco de 
Gestión Organlzziionai por Procesos y Estructura Ocupacional 
del GobIerno Autónomo Descentralizado Provincial del 
Guayas, por lo que procede a la elaboración de esta acción 
de personal pot reestructuración Institucional, mediante 
delegación de tacuItads según Resolución No, DPTI-i-GPG-
0001-2010 y  sus retormatçilas vigentes. 

NOMIIRAMIEN1O 

REVALORIZACIÓN 

'-'.--' "ACIÓN 

TRASLADO 

RENUNCIA 

TRASPASO 

)Tfl0: REESTRUCTURA 

5 
RÚGIMEEI 

DESTITUCIÓN 

INSTITUCIONAL 

P4 ACTUAL 
tOSEP 

5ITUACX6N pRO,'uarA 
RGIIQEf LOSIEP - 

H 

UNIDAD ADMINISTRKV4Vt 

CARGO: 4 1 

LUGAR DE TRADAJO: 

GRUPO OCUPACIONAL: 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
ADMINiSTRATIVA 
AUXIliAR 3 ADMINISTRATIVO 
GUAYAQUIL 
SERVIDOR PROVINCIAL DE APOYO 
3 

UNIDAD ADV4INISTRATIfA;\ 

CARGO: 
LUGAR DE TRAflAJO: 

GRUPO OCUPACIONAL: 

DIRECCIÓN PROViNCIAL 
'kOMLNISTRAI (VA  
tUJXIUAI1 4 ADMINISTRATIVO 

'UAYA1L 
SERVIDOR PROVINCIAL DE 
APOYO  3  

GRADO: 5  
RMU: 675 

GRADO: 6 
R1411; 575 

PARTIDA PRESUPJESTA 11.5 .01.05.08.01.023 PARTIDA PRESUPUESTARIA: 11.5 ial .os.00.oi .021 

DIRECCIÓN PROViNCIAL DE TALEI'ITO HUMANO. — — — — 
Participé en concurso 
Fecha de designación: 

Dios, 

ING. AEDO 
COORDINADOR GNI!RAL A  

AZOS 
INTRATIVO FINANRO 

iAiiiI5Ñ ACTADA CON 

QUIEN CESO EN EL CARGO 

TRONo: —  LAPERSONAREEMPLAZARi A: 

POR: 

POSESIÓN DEL CARGO -- -------- 

YO, MADRUÑERO VERA 4RORIE, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 0918955766 )URO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO. 
--- - 

-- 

(f.)_±.b.L L' 
ING. TATIANA CABEZAS AR45i 
RESI'ONSAI%LE -oei. flEt4ISTR& 

::-. 

(Qb(('rn(I 'Í:i p:',is !iisi.ik ílti?.ailo 

Pl u!pl? (;It:j 

..)li'.t:ti&n •li.l 

r'- 



«llEdI Ciya ADM lf 1 S tTA1f A 

MEMO1FAN]BO No, 0@344PAllMRJj DIL2V 

DlI: Cnil. José Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Ingeniero Darwin Vera Montoya 
ANAU!STA UNROR DE TANSPOII'II'E 

íC1l/: Guayaquil, 08 dc utio de 2020 

ASUl): UT1!II'IIÇ4JCIIÓN DE ENCAGO EN DlELlGACflÓNjD)E  IILUNCILONE  

Por mdo del presente ratitico lo dispuesto en Oficio No. 2614-DPA-DIR-MSS-2020, de 
1cha 7.dc junio del 2020, en donde se encargó como lI lPONSAlliLIl !LOGIiSTIICO 
DE M?U)1NAIIUA  Y TASNPORTE, En Delegación de Punciones, lo cual estará 
vigcn basta que se emitan nuevas disposiciones, por consiguiente las actuaciones 
ejecu(aa en el cicsarrollo del cargo en mención hasta la presente fecha quCcian avaladas 
por el SksritO. 

Puiicu tt quc comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

-.- CRNL. 
ovll 

Ctin I)iItt I'Ii)VIflItI dt Tnk4o HtImo: 
I'iviiiiti A4I;IhitÍtIIi vt* 

5 ubilti iu io'it,cint tI& TnIk i..,osiftot Louc 
St14i4Sn Iti pi eión y Serul uInd1i%tuewrnd 
JiI tu ui i i 1 II(IIe% y Su v:iut 

, QI2  
errno óp- ¡ 
AL ADMBNLTIIATI!VO 

- - 

k4s1H1u y ti II*iItIJii  pnr: 
4- r----- 

Ah. ZuUii l9ore, Riverti Anulistiu S,uuuw Jr bco 

c. Tunjo Code.iui MtMltfl ii(WAiiiisrtiihrva - 

• . 1 J(J t W()Vll\IC l,t. t)l t. GUAVA'J 
CW$EI (i)tNC lA $
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Z r1 (K?I1t 

«)C1i 
ACCIÓr ¡ LH! PERSONAL i ;' i 

HUMANO 

   

RiQeard  - - DE MAYO DE 2020 

NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO 

REVALORiZACIÓN 
NOMBRAMIENTO LIBRE 
REMOCIÓN 
NOMBRAMIENTO 
PROV1SIONAL 
ASCENSO 

4 

4— 
StJBROGAbÓN 

ENCARGO 

VACACJOMES 

TRASLADO 
H 

AÇPAÇÇ 

RECLASIflCACIÓN 

UI3ICACIÓN 

REINTEGRO 

RESTITUCIÓN 

El Prefecto Provincial del Guayas en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento 
General, resuelve mediante Resolución No. GPG-PG-018-2020 
aprobar el Estatuto Orgánico de Gestión Organizaclonal por 
Procesos y Estructura OCupaCional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia del Guayas y en concordancia con 
la Ordenanza Técnica Integral para la Administración Autóoma 
del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas, se procede a la elaboración de la presente 
acción de personal por reestructuración Institucional. 

RENUNCIA 

SUPRESIÓN 
DESTITUCIÓN 

OTRO: 

XUM 
RÉGIMEN: 
UNIDAD 
AQMINISTRATIA: 

L 
ÍCTUAL 

LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO RGANICA DEL SERVICIO PÚBLICO RÉGIMEN: 
DIRECCION PROVINCIAL UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA: 
DIRECCION PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVA 

Fecha: 

Apellidos y nombres: V 

Cédula de identidad; 1 

Acción de Personal No. 

INGRESO 

3tCCZÓI PROVKdCYAL D TALTO Q:UI© 

30 DE ABRIL DE 2020   FCódigo: 29O99 

R MONTOYA DARWIN JOSE - 

39343 

0362-RFEST- DPTH-GADPG-2020 

COMISIÓN OC SERVICIOS 

CARGO: 

LUGAR DE TRABAJO:  

SLSTENTE 4 DE TRANSPORTE CARGO; 

GUAYAS LUGAR DE TRABAJO: 

ANALISTA JUNIOR DE TRANSPORTE 

GUAYAS 
GRUPO 
OCUPACIONAL: 
GRADO: 

RI4U; 
PARTIDA 
PRESUPUESTARIA:  

I4VIDOR PROVINCiAL DE APOYO 7 GRUPO OCUPACIONAL: 

9 GRADO: 
k 

PARTIDA 

SERVIDOR PUBLICO 1 

7 

$BI7OO RMU; $1117,00 

PRESUPUESTARIA: 11.JI.(JLU.tI.UU.Uj() 

' IRccI6 PROWfCIAL D! TALTO  OAO - -

- 1 
DIos, Patria y Ubartad 

ING. C~THERINE ACUÑA JURAD 
DIRECTORA PROVINCIAS. DE TALEf3TO It MAI30 (E) 

ELEGADA DE LA MAXIMA AUTORIDAD DE LA DSTKTUCXOÍ' 

ft 
O, VERA MONTOYA DAt1VtIN JOSE, CON CEDULA DE CIUDADANIA N° 1715439343 JURO LEALTAD AL ESTADO 

CUATORIANO. 
- 

u 

i (IT) A' . 1 

Goiiiriw runn'
IRA MONTOYA DARWIN JOSE 

jijij.i IJj»
FUNCIONARIO 

[iii:dt'1 

1 \\ 



U/YAY 

ACTUAL 
LOSEP 

SPASO 

RO 

S][TU 

GRUPO OCUPACIONAL: 

CARGO: 

í(i ÑO 
UMANO 

FECHA: 

7 GRADO: 

733 RMU: 

i1jo No: CAUC1ON ACEPTADA CON REG 

PC.'K 
AL1S 

Gointrnf) 4utot:10 )ew1,lvlI;'a( 
!f)ifl '(II i: 

«,--.-,.-... ..-.v -- 
... £ 

T NEME ENG.MARIA OÇEJO Z. 
U!OPIAL COOKD. rÉc 1 DE ADM DEUSONAI 

//< 

VERA MONTOYA DARWIN JOSE 
FUNCIONARIO 

POSESIÓN DEL CARGO 

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N°1715439343 JURO LEALTAD D!V!N )OSI 

(g.) 
LCD 

'O, VERA MONTOYA 
ECUATORIANO. 

- 

AL ESTADO 

R FaNGAR LA' 
Iai.. DALNTO HUMANO 

- 
QUIEN CESO EN EL CARGO EL:n 

LA PERSONA REEMPLAZARÁ A: 

POR: 

Apellidos y nornbreVR, MONTOYA DARWIN JOSE 

Cédula de identicta:1j11139313 

Acción de Personal Noj1 3 2017-NP-145 

INGRESO COMISIÓN DE SERVICIOS 

NOMRAMIENT0 
DEFINITIVO 

NOMRRAMIENTO LLtRt 
REMOCIÓN 

NOMBRAM LENTO 
PROVISIONAL 
ASCENSO 

SUBROGACIÓN  

ENCARGÓ 

VACACIONES 

TRASLADO 

1 ICENCIA 

REVALORIZACIÓN 

RÉGINEN: 

RFCLASIEICACIÓN 

UBICACIÓN  

REiNTEGRO 

RESTITUCIÓN  

RENUNC1A  

SUPRESIÓN 

DESTITUCIÓN 

PARTIDA PRESUPUESTARI 11510105.09.01093 PARTIDA PRESUPUESTARIA: 11.S1.O1.05.09.01,100 

DIRI!CCiIÓN DE TALENTO HUMANO 

Dios, P Ibertad 

FARFAN PA 
COORDINADOR GENERAL A 

Ai4ÇO CARLOS 
MIISTRAT!VO FINANCIERO 

ACCIÓN DE PERSONAL 

D]Ift!CC]IÓN DI! TALENTO IIUPJANO 
JUNIO 02 DE 2017 C6digo J29099 

c 

Nombramiento desde., 

Rige a partir de: . JUNIO 01 DE 2017 

GRADO: 

RMU: 

10 

1317 

UNIDAD ADV4INIsTflATIl1%: 

LUGAR DF TRAEA)O: 

19 Prefecto Provincial del Guayas en uso de las 
atribuciones que le Concede la Ley Orgánica de ServIcio 
Público y su Reglamento General, aprobó mediante 
Resolución No. DPTH-GPG-0007 -2017, del Estatuto 
Ocupacional del Gobierno Provincial del Guayas, en tal 
virtud al tenor del Art.62 tercer inciso de la LOSEP en 
concordancia con cl Art. 163 de su Reglamento y de la 
Ordenanza Adminisbativa y Financiera que regula la 
administración autóorna del talento humano, y 
mediante delegación cIcuItades según Resolución No. 
027-DPTHGADPG-2016 sus reformatorias vigentes, 
otorga el presente nombramiento provisional por puesto 
vacante al tenor del Art. 17 (b.3) de la Ley Orgánica del 
Servicio Público. 

3tTUAC3ÓN OIIJISTA 
RÉGIMEN: LOSEP 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: — 

CARGOi ASÇSTENTE 4 DE TRANSPORTE 

LUGAR DE TRARIUO: GUAYAQUIL 

GRUPO OCUPACIONAL: SERVIDOR PROVINCIAL DE APOYO 7 

DIRECCION PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

ASISTENTE 1 DE MANTENIMIENTO 

GUAYAQUIL  

RVIDOR PROVINCIAL DE APOYO 
4 

Participó en concurso No. 

Fecha de designación: 



---7 

ARRIOTT GALO ENRIQUE 
NCTONARYO 

1 

rl 

-4- 4---- 

i?iI 

  

PCcKÓ DE PEI1SOIkA1 
H U b"A O 

 

ixuccxÓé  PROVZf'AL TALTO - QD© 

30 DE ABRIL DE 2020 — Código: 2873 

Apellidos y nombres:j3 AFUERTE MARRIOTT GALO ENR1QUE 

Cédula de identklad: O 31934O3 

Acción de Perioni No. U OI39-REEST DPTH-GADPG-2020  Rige a partir de: 01 DE MAYO DE 2020 

4- 

REVALORIZACIÓN 

RECLASIFICACIÓN 

UBICACIÓN 

111-INTEGRO 

RFS FITUCIÓN 

RFNUNCIA 

SUPRESIÓN 

1NGRESO 
-4 

NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO 

NOMBRAMIENTO UBRE 
REMOCIÓN  
NOMBRAMIENTO 
PROVISIÓNAL 
ASCENSO 

SUBROGACIÓN 

ENCARGO  

VACACIONES 

TRASLADO 

El Prefecto Provincial del Guayas en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley OrginIca de Servicio Publico y su Reglamento 
General, resuelve mediante Resolución No. GPG-PG-018-2020 
aprobar el Estatuto Orgánico (le Gestión Organizacion& por 
Procesos y Estructura Ocupacional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia del Guayas y en concordancia con 
la Ordenanza Técnica Integral para la Administración Autónoma 
del Talento Humano dei Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas, se procede a la elaboración de la presente 
acción de personal por reestructuración institucional. 

- j 

COMISIÓN DE SERVICIOS 

LICENCIA 

DISTITUCIÓN RAS PASO 

OTRO: 

t(D íC'1Rø4iL $T1ü)ii lIUiV1 
RÉGIMEN:  
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA: 

CARGO: 
TALlERES Y MANTENIMIENTO  

4INALISTA 3 DE OPERACIONES DE 

LUGAR DE TRARAJO: GUAyAS 

OCUPACIONAL: Sr4VID0a PROVINCIAL PROFESIONAL 3 

GRADO: 12 

RP4tJ: 

11.SI.01.05.O6.Ø1.087 
PARTIDA 
PRESUPUESTARIA:  

CARGO: 

LUGAR DE TRABAJO: 

GRUPO OCUPACIONAL.: 

ANALISTA DE GESTION DE PROYECTOS 

GUAYAS 

SERViDOR Pl)BLICo 3 

o 
$1086,00 

1I.5I.01.05.07.00.007 

GRADO: 

$1086,00 R14U: 
ARTIDA 

-   FflE5UPUESTAIUA: 

HR(1!CCXÓN PROVI1CIAL Q TAWMTO 

EY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

1 DIRECCION PROVINCIAL 
ADMINISTRATLVA 

LEY ORGÁNICA DCI SERVICIO PÚBLICO 

DII1ECCION PROViNCIAL DE 
PLANIfICACION INSTITUCIONAL 

RÉGIMEN: 

UNIDAD 
ADMINISTRATXVA: 

   

Dios, Patria y libertad 

U.) 
ING. CTHER1I'4E ACUÑA JURADO 

I)IRECTOflA PROVINCIAL DE TALEPTO IUANO (VZ) 
DELEGADA DE LA AXIP.A AUTORIDAD DE LA XN5TITUCIO 

U  
YO, VILLAFUERTE MARiITr GALO ENRiQUE, CON CEDULA DE CIUDADANIA N° 0923193403 JURO LEALTAD AL 

ESTADO ECUATORIANO 

( 

UL H- ¿ 

(;u1U(I:iL ÓIt;r,1 ¡)1É1k1U$1UO 

i -: 1 '1 

- ftL ( ? IIUI; 

Fecha: 



4 de Odnhn de 
Oficio No. 04793-DPA-DiR-Mss-2019 

(t?/I P 

(. j;:t'1 ' 

Se br dn. 
Oit o Vtducrtc Marriott 

(lt*cho 

De h- i cdciacjón: 

Poi el pisnte le comunico que a partir del al de nolltn de O]1, qucdtuá en 
gaci4 Ie Funciones de la Subdijcción ProvincIal de Talleres y Controt Logístico, en vista 

cte te el Marco Suraty León, saldrá de vacaciones durante ¡a fecha en mención. 

Par cu$nr les informo para los fines pertinentes. 

Ate tainen', 

. 

Ecoi MarccSuivedra Saavedra 
R CTOt\  OV11NCRAL ADMIINISTATI1VO 

Copia Ohectcw rovincIal de Talento Humano 
Provincial de Talleres y Control Logleilco 

Sut4l(k1 Prlvindat Administrativa, 3eratura de Servidos Gencrales, Jefe de Guardianes 
Jatura Qpoutivo de Bienes y Servidos, Jefatura de Servidos InsUtuck,noles 
Sección ii'4 Jefatura de Talleres y Mantenimiento. Jefatura de Logistica y cte Maquinaria y Transporte 
Jefe dees Muebles, Jefe de Bodega General-Archivo 

cca. 

.,uUlLI(NO PÍUVICtAL L)EL GUAVM 
CORRtPONDENCIA 

RECICDA y REGISTFADA 
tiOtA: 

(;obte 

• 

ir, 

• r 
, e4 2f 

)trecclOn de , - - — — - 
rALNTO 
-UMANO .. 



RCCEÓI\j DE PIftSOik1AL 

r 
TALENTOt 
HUMANO 

(f.) 
( A!ltflifll)1J(?fislt1'ali2ft1I 
4 41jj'( ¿ ij tjt: 

,:j 

kRIOU GALO ENRIQUE 
-. 

'ii'l4() 

)..'ufl M4irí • 
IIR, 14 ,dÇ,i' 4. "'- 4' 

u .'
4 

e_fi ber zado su decloreci6n patrimonial de bienes de fin de gestión. •.. .. 

A OSTAIZA LAZO 
LIJIccIÓPI y COPITRATACIó5 

/ _- INC. MARIA OCElO Z1\MORANO 
/ ier D AO.De P12WO)L it Dii3ORO. 

ir 

-- ivccx OVEL D TM'O iQi© 

III:::11c 
Apellidos y Nes: VILLAFUERTE MARRIOTT GALO ENRIQUE 

Cédula de idetIdad: 0923193403 

______________ 4-- 

DEFINITIVO u ENCIA 

1NOMaRAN1(UnE
J - 

T
1RECIASIFICACIÓN 

ASCENSO - L r ----------'--- SUBR0GACÓN REINTEGRO  
ENCARGO 1 RESTITUCIÓN — 
VACACIONES RENUNC1A 

- - ----_ - 
TRASLADO SUPRESIÓN 
TRASPASO t _ic_ 
OTRCESEU3CARGOX 

r.IXTIJM16I1 ACUAL. 

Ñóintaidoito - 

ReRpaitlrdoi 15 DE MAYO DEL 2019 

En virtud de la disposición emitida por la Méxima Autoridad 
de la Institución mediante Oficio No. 01954-PG-MI3C-2019 

— — y en concordancia con el Art. 127 de la LOSEP y al Art. 271 
de su Reglamento, se dispone que el 14 de Mayo del 2019 

— — se cese el Encargo como DIRECTOR PROVINCIAL 
— ADMINISTRATIVO (E ) que venIa desempeiando en la 

DIRCCION PROVINCIAL ADMINISTRATIVA la o e? servidor 
— (a) de Carrera,VILLAFUERTE MARRIOTT GALO ENIUQUE en 

— — consecuencIa deber* retornai el 15 de mayo deI 2019 a su 
- — - cargo de Nombramiento Permanente en la Unidad 
— — Administrativa a la que pertenece. 

1 RGIPtI'3: 
- 

1 UNIDAD ADlflN114IATIVA: - 

CARGO: 

—
LEY ORGANICA DEL SERViCIO 
• !PiiÇQ. 1&5? — 
DIRECCION PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

0IRECToÇ PROVINCIAL AOMINISTRATWO 
lE 1 

JLEY OI1GANICA DEL SERVICIO 
PUflLÇO-t.QEj. — — — — 
DIRECC1ON PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 

ANALISTA 3 DE OPERACIONES QE 
TALLERES Y MANTENIMIENTO 

t 

- rnFr!ADt 
GRUPO OCUPACI4N4LI NIVEL .)ERARQUICO SUPERIOR 

9* 
USOS. 4150 

1. 
DtccxÓ nova o iUiiTO 

GRADO: 
10W: 
PAATZDP. 
PRe$UPOESTARIAt 

GUAYAS 

PROFESIONAL 3 
12 
USO tODO 

1I.S1.01OS.t)fl 01.007 

V:RVlOOR PROVINCIAL — 

UNIDAD 
JNISTRATW& 

CARGO: 

WGAR D TRABA)Ot 

GRUPO OCUPACKONALi 

- 

Olee, Patria u Uitad 

(F.) 

1
1AikI ÁErAiA ESiON7 fPIdA .AMKA 

Comunicamos a us1td1  que debe presentar en un plazo móximo de 05 dIos posterior al cese (le us (unciones el comprobante 

.LeCae!2 

JP.A. R4ieca Ram)fazJywizaqa 
O1RECTOttA-PROhNC1AL17TJ%3TO HUÇ9AMO () 

----- 
- 

- - - 
PARTIDA PRESUPE.4tAflIA: 
- - - -.n,-+ -- 



ACC1tÓl D PERSO1\IAL 

-- 
n c Ió PIO «AIt. Dl  

Fecha: 06 de Mayo del 2019 [CÓdigo: 

Apellidos y nombres VILLAFUERTE MARRIOTT GALO ENRIQUE 

Cédula de ldentidadO231934O3 

Acdón de Penonal Ñb.  [2019-ENC--017 R)g a partir LMaYO 06 de 2019 

TALETO 
(IUMAN() 

1  2873 

INGRESO - 
NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO  
NOMBR»IIENTO LIBRE 
REMOCIÓN U 
NOMBRAMIENTO It 
PROVISIONAL 
ASCENSO 

SUBROGACION 

ENCARGO  

VACACIONES 

TRASLADO 

TRASPASO 

OTRO: 

COMiSIÓN DE SERVICIOS 

UBICACIÓN 

REINTEGRO 

RESTITUCIÓN 

RENUNCIA 

SUPRESIÓN 

DESTITUCIÓN 

Acogiendo lo dispuesto por la Mxirna Autoridad de 
la Institución mediante Oficio No. 01854 -PG-M8C-
2019 y  en concordancia con lo expuesto en el 
Art.127 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
(LOSEP) y al Art. 271 de su Reglamento, se 
designa como "DIRECTOR PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVO (E)" en la Dirección Provincial 
Administrativa al Ec. Galo Enrique Viltafuerte 
Marriott, a partir deI 06 de Moyo del 2019 hasta 
cuando dure el tiempo del Encargo. 

LICENCIA 

REVALORIZACIÓN 

RECI.ASIFICACIÓN 

Ói 

RÉGIMEÑ:  
tflIIDAD 
ADMINISTRATIVA: 

CARGO: 

LUGAR DE TRABAJO: U GUAYAS 
GRUPO 
OCUPACIONAL: 1 — 

EVIDOR PROVINCIAL PROFESIONAL 3 

GRADO: 12 

(lSD $ 1006 

PRESUPUESTARIA: 

DtRCCI6Pi PI&OVICRAL Di TALTO GI(QIVlO 
1- 

Particlpó en concurso No.0 
Fecha de designación: 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA:  11.51.OLQS.08.01.007 

ORGÁNiCA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DIRECCION PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVA — 
ANALISTA 3 DE OPERACIONES DE 

 TALLERES Y MANTENIMIENTO 

RG1MEN: 
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA: 

CARGO: 

LUGAR DE TRAUA)O: 

GRUPO OCUPACIONAL; 

GRADO; 

RMU: 
PARTIDA 

NIVEL JE-RARQUICO SUPERIOR 

USO $ 4150 

flI)1I Pii0ti11flP-Ií-fli7\ — 
1EV ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

DIRECCION PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA  

DIRECTOR PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVO ( E)  

GUAYAS 

CAUCION ACEPTADA CON RE 

ARQ. Ma CA BECERR\ CENTENO 
PRIFCTA 'iOV1tNCKAL DL G(JAYA 

IEIRONo: / LA PERSONA REEMPLAZARA A: 

POR: QUIEN CESO EN EL CARGO 

oi6i  DlIifl. CiII.Q  

YO, VILLAFUERTE MAREIcTT GALO ENRIQUE, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No 0923193403, JURO LEALTAD AL 
ESTADO ECUATORIANc 

1 ¿: 

(f.) 
PS. PAOL.A REY 

ANALISTA 1 DE MOVIMIEN 

J-- 

NG-: MARIA OCJi Z. C.AR3ECARAMITEZ P.' 
PROVINCIAl. DE TALliR) HUMANO ¿5) 

( 

11.51.01.05.00.Ol.001 

11: It 
1iO$UYI11  RTE MARRIOTT GALO ENRIQUE 

FUNCONIR!O 



ACCXOI L) 'I!WOPVU. 
nhii,1I.1 NøuI. - 

L 

11çlfllfiçllfl,fl7q 
- -.:::  RE5U:Ul!5í,.ftXi.: 

lCCCXÓ! ft3ií T1IPJINTO 

(bpri. i1lflIkfl1¡ CI lkn Usted que debe presentar I Ie drILI.l. D rrn:ii.l Juiarnentada de FIN DE GESTI 

iIa por Contralorja Genci a del . . 1 il. -. -. t1lO de 20 días a partir de hoy. 

/ . L 1RRI0Ti CALO EÑRIQIJE - 

-. 

1 r '  Fecha: fl JIS-aQosto-2016 (zdiçjo 

Apellidos y NTres VILLAFUERTE MARR íOTTGAL( ENRiQUE 

Cédula de icJeit(cÍad: 0923193403
Nomban rilo 

Arcloi d Pejjo i 1 No  - fo 1 6CE 010 

- INGRESO COMISIÓN DE SERVICIO. 
LIC E NC lA 

TRASPASO 

NOMBRAMIEN1O i DEÍINITIVO 
NOMBRAMIENTO If3í: REMOCIÓN 1  L NOMflRAMIFNTo PROVISIONAL  
ASCENSO * -- • SUBROGACIÓN 

N'NCAPGO 4  VACACION[S 1 

TRASLADO 

REVALORI ZACION 
RECLASIFICACIÓN 
UBICACIÓN 
REINTEGRO 
RESTITUCIÓN 
RENUNCIA 
SUPRESIÓN 
DESTITUCIÓN 

DE. CJ4íOFI"JIDD CON EL ART. 47 LITERAL e) 1 

--•H- --1 IUSEI-. IEL DLLLGADO DE LA AUTORiDAD NOMINP I1II)(ilill Ii (r'I rIf: CAR(CI CI1M( çlhlaprT 
1  FALLERES " CONTROL LOGISTICO DEBIDO 

DLSIGN,CI0N DEL TITULAR DEL PUESTO. 

1 LEY 
LPUBLICO 

• DIRECCION PROVINCIAL DE ATI ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECTOR DE TALLERES ' 

4  4 LCONTROL  IQ1SíIC0 
GUAYAQUIL -- ---.- iJI) 

'rl1\  ç Ú[I 
LEY ORGANICA DEL SERViCiO PUBLICO  
DIRC-CCION PROVINCIAL ADMINISTRATIVA  
JEFE DE LOGISTICA DE MAQUINARIAS Y TRANS?ORTE 
GUAYAQUiL  
SERVIDOR PROVINC1AL 
PROFESIONAL 9 

OTRO: cI4i IPCéRGO )C 

REGIV4EP1I: 
UMIDAD ADMII'f 
CARGO: 
LUGAR DE TRAB 
GRUPO OCUPAcIrla: NIVEL JERÁRQUICO SUPEPJOR ; ;;two<,cu»: :owL: 

RMU $. 236E 

lo 

USO. 1760.00 
I1,51.01.0S.11.01.097 

Participó en concr$o No. 
-- 

CIcha de design4cun: 
- t-.-  -- 

(í.) 

ÇA(J1óNAEPTfD k)N REGISTRO No 
-'.4 1-. 

- - 

/
/I- -__ 

 '- 

yr. J(t1 i-IAl 1Ii I:Il: 

cOoRIiiiAooI.k Pfl.OfX'kL )1E 

Dioi, t»i-i.ri.a y 

•........... 

L/. PF.:jl',A l-:LF '1IL/%ZAI1A A: 

(f.)__ i_:  4 - :___ -- 
Í'!SiC. PAOL/IRIIYES P. 

ANI%LXSTPi !.I PSOFAL 

EC. Vi 

_-L - 
AW HECTOR GUANOPATIN 3, 

/ ,(x:ft Í!TO 

(- 

e 

{ 2873 

Ii l}ef ti 

UAY/' 

(jsÇle: 
 Rlcje ptr:1r .:le: 

GRADO: 
RP4U: 
PARTIDA PRESUI3Irt5TAUIA 

15-ago- 16 



La lkíe&i 

LIAYA 
tY 1 O' 

Fecha:
1 O9-ago16 Código: 2873 — 

Apellidos y noit-es: VILLAFUERTE MARRiOTT GALO ENRIQUE 

Cédula de ideitiad:0923193403  
Acdon de Poi4No 1 2016-ENC-031 1 09 ago 16 

4— 
INGRESO 

NOMBRAMIENTO fl 
DEFINITIVO 

NOMBRAMIENTO L 
REMOCIÓN 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
ASCENSO  

SUBROGACION 
----34- 

VACACIONES 

'TRASLADO 

'kASPASO -L-.-4- 

ENCARGO 4 -- x 

COMISION DE SERVICIOS 

UCENCIA 

REVALORIZACIÓN 

UBICACIÓN  

REINTEGRO  

RESTITUCIÓN 

RENUNCIA  

SUPRESIÓN 

RECLASII1CACIÓN 

DESTITUCIÓN 

ACCIÓN DL PEt!;OAL 

En concordancia con lo dispuesto en el Art. 12 
la Ley Orgónica del Servicio Público y Art. 27 
su Reglamento, la Autoridad Nominadora c 
Delegado, autoriza ci Encargo del puesto 
SUBDIRECTOR DE TALLERES Y CONT 
LOGITICo de la Dirección Provil 
Adrr,i:Iistrativa a favor del Ec. VILLAFUE 
fViARRIC)TT GALO ENRIQUE, a partir del 09 
Agosto de 2016 hasta que dure el Encargo. 

pTRO: 

CARGO: 

1 L Wl.;'.  

LEY ORGÁNICA DEL SERVIC1O PÚBLICO j  RÉGiMUN: 1 LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBI 

1A1)MI1ISrIIATIVA: 

CA1t(O' 

LUGAR DE 'fRABAJO: 

1 GRUPO OCUPACIOI'IAL: 

in.T-.T':;3 . :.: 
RIGlMEN: 

UNIDAD 
ADM1NISTRATIVA4 

LUGAR DE  

GRUPO 
OCUPACIONAL: 

ADMINISTRATIVA 

JEFE DE LOGISTICA DE MAQUINARIAS Y 
TRANSPORTEIEL.  — 

GUAYAQUIL 

SERVIDOR PROViNCIAL PROFESIONAL 9 

Ul4IDM) 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIIIECTOR DE TALLERES Y 
CONTROL LOGISTICO  ( E) 

GUAYAQUIL 

NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR 

GRADO: 4. 
PÁRTIDA 
PRESUPUE5TARIA 

19 GRADO: 

USO. 1760 RMU: 

PAflT1DA 11.51.01.05.11.01.097 PrsIJI'LIE;TAIflA: 

ccØ l Tu!lrro oip€» 

— USD. 2368 - 

11.51.01 .05.11.01.079 

Particlpó en concuIojNo.

— 
Fecha de deslgnacn.

— 
— lo '  Piiry Litrtad 

( 

ti.) 
CE3() Z. AL .1 lECTOR GUANOPATIN 3. 
ERSOWL n cmctóz e OV]INCL'IL TMIJMANO 

(.) 'J  
11y'r. JORGE HARB VITERI 

cooIDoR PROVICXL DIE 
LA PI-S'014A RC-EMI't.AARA A 

r 4 - ....'---U--I- -- .-.-.--- -- 
'.AKiN AÇ!PTAlJA REGiSTRO No 

Fr — — — POR: 

ehIt"i — — 1 i 
11 1j(1jT 

GALO ENRIQUI, CON CEDULA DE CiUDADANÍA No 0923193403, JURO LEALTAD p 
I$TADO ÜuATqrsO. 'I 

1 H -kL --- l4' ---- - - 

PISC. PAOLA YES P. ING. MArk! 
ANALISTA 5 JI D ADMI 

9 

(f.) 
ILLAFUER  011' (SALO ENFIQUE 

O FU O 



ACCIÓN D PlíZSONAL 

: , 
_ .L.  

1
Códgo: 2873 09-agosto-2016 

' - '-sI 1) 1 a irc.tur. 

UAYA 

Feclia: 
Apellidos y  Norbes VILLAFU€RTE MARRIOTT GALO ENRIQUE 

Cédula de idendtl: 0923193403 
 41- * .— .— — . - 

Acción de Persd No. L2016-CE-008  aatlt J 9 go 16 

INGRESO 

NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO  

COMISIÓN DE SERVICIOS 

UCENCIA 

REVALORIZACIÓN 1----- NOMBRAMIENTO LIUtZE1 
REMOCIÓN 

SUBROGACIÓN   REINTEGRO 
- 

.NCARGO RESTITUCIÓN 

VACACIONES RENUNCIA 

TRASLADO SUPRESIÓN 

TRASPASO DESTITUCIÓN  

DF CONFORMIDAD CON EL ART. 47 LITERAL e) DE 
LOSEP, EL DELEGADO DE LA AUTORiDAD NOMINADC 
DISPONE EL CESE DEL ENCARGO COMO JEFE 
LOGISTICA DE MAQUINARIAS Y TRANSPORTE EN 
DItFCCION PROVINCIAL ADMINISTRATIVA P 

-- DNIGNACION DE NUEVO ENCARGO. 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
ASCENSO 

RECLASIFICACIÓN 

+ UBICACIÓN 

OTRO: CIISII  ENCARGO )c 

TLEY ORGANICA DEL SERVICIO
RÉGfl4EP3 1 ivaiico 

DIRECCION PROVINCIAL DE rtINIDAD VA. 
 j ADMINISTRATIVA AOMXNISTRAUVA:  

JEFE DE LOGÍSTICA DE 
LMQWNARIASY TRAN 

(:'qiH 

RFGIV4EN: 

UNIDAD ADP4INIST 

II 
PORTEJE — — — — — 

L.tl'AIt DE TRAI»L)O: 

GRUPO
SERVIDOR PROVINCIAL 

GRADO 19  

11 RMU $. 1760 1 

PARTIDA PflESIJPUE4RIA: Li l.5L.01,0S.tl.01.097
PAR(IL)A 

Dios, Patria j' Libe,tad 
1) 

'

'Y i-- - 

)ORG HARH V1 Rl 
COORDADOR PROV) PUAL D GTIOIi 

EGÍ1ÓÑ — - - 

,QJt) II 1RÇ - — — — — — — OR

_____ 

 it 
TL 

Comunicamos a Utci que dete presentar la Declaración Patrimonial Juramentada de FIN DE GESTION, 

debidamente seIlad $or Contraloría General del Estado, en un plazo máximo de 20 chas apartlr dehoy. 

 -- 

Pstc. PAOLA RE'P. 

ANALISTA 5 AD.$RSONAL 

(f.)  

- Ing. MAR1ApCE-IÇ) 2. 

3r ADXST.K.3OthAL 

i 

(
f )/ ,' ,/ ;2' -  

( .'\i3. )*ECTOR,GUANOPATIN 3. 

DXRICTb It. TALTO HUI'iA3O 

 

CARGO 

LUGAR DE TRAØA)O GUAYAQUIL 

OCUPACION4L 

L PR!SIJPLIESTARXA: 

D)RcxÓP3 DE  TALrI HiN  

(r.)  



INGRESO 1 
4-4,  

NOM8RAMILN1C 
IDEFINITIVO L 
NOMt3RAMIlzN 
REMOCIÓN 

NOMBDAMIENT4 — 
PROVISIONAL 1 
ASCENSO 

5I)13ROGACIÓN __ 

VACACIONES  

TRASLADO 1 

ENCARGO 

Fecha: 1, 
n  

Apeflldosy obres: VILLAFUERTE MARRIOTT GALO ENRIQUE 

Cédula de lc$rjUdad:0923193403 

Acción  de P'snaI No. 1  2014-ENC--016 
—  AZ  

COMISIÓN DE SERVICIOS 

1.ICENCIA 

En concordancia con lo dispuesto en el Art. 127 de 
la Ley Orgánica del Servicio Público y Art. 271 de 
SU Reglamento, la Autoridad Nominadora o su 
Delegado, autoriza el encarcjo riel  puesto de Jere 
de Logistica de Maquinaria y Transporte de la 
Dirección Administrativa a íavor del 1 c. Villafuerte 
Marriott Galo. 

TRASPASO DESTITUCIÓN 

OTRO: 
UAC]lóVi ACTUAL

—a 

R1e4EN: LEY ORGÁNICA D SERVICiO PIIBLICO 
UNIDAD 
ADM1NISRATX 

CARGO: 

LUGAR QE TRAR 

GRUPO 
OCUPACIONAL:   — -- 
GRADO: 13 GRADO: 15 

USO i676 JRP4U: USO. 2031 

RESUPUESTARE[
4I10I051t124 

D1fllccÓíd D TALET() I1UM()  
Partldpó en cono No, 
Fechu Jc destgni: 

Dlo, P 

ACCIÓlhlI DE PERSONAL 

RCCÓI'I VM TAUfftTO 1Ul1kiO 

5degostode 2014 JCódlgo: 28?3 

(
-  1 i;l•:t.' 

) 

..jt., /\ji'°'\ ')'' 

Rige  a partir de: 5deagos1ode 2014 
31CACXóP1 

It 

REVALORIZACIÓN 

RECLASIFICACIÓN 

UBICACIÓN 

REINTEGRO  

RESTITUCIÓN  

RENUNCIA   

SUPRESIÓN 

itTC:tIi 

ADM N STRATIVA UNIDAD 
I 1 ADV4IIMZSTRATZVA: 

ANALISTA 3 DE MANTENIMIENTO Y ' JEFE DE LOUISI1CA CE MMQUINADIAS Y 
REPARACIÓN

CARGO.
1u:.lsrcre  

SER VIDOR PÚ1DLICO 7 GRUPO OCUPACIONAl.: SE'VIt)Oi N)c3LiCG U 

RÉGIMEN: LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO P(JIDLICO 

Si RA ii/A 

LUGAR DE TRABAJO: 

:ittad 

(F.)_____ 
ING. AI..b 

COORDII3ADOR «ERAL 
CAUCION ACEPTAO/cÑ REGISTRO No: TÁ ER 

QUIEN CESO EN EL%O EL: — 

ZOS 
AU9O - FC 
A REEMPLAZADA A. 

L' . I 
roÓ ia cAo 

ñ4iou GALO ENRIQUE, CON CÉDUI.A DE CiUDADANÍA No 092J1O3103, JURO t.íAtTAD AL 

• D (»NO. 
.......................................... 

1 /' 1/' 

) Pu

£__ /_ç" ? 
g >

// 

( (!JiV E'.
ISABEL VIEYRA y. AB. HEC1OR GUANOP;•TtN 3. 

i'h ti ilPi4111 POP5SADL DRL REGISTRO EÇE5POf15Ai3t.0 »K 1P 1O 1UPO 

'\/ ). // i') 

j ?t' 
-. 

vIAfUlT M/RRIOU qIX'LO ENRIQUE 
FUNCIOfuO 



OBIN.A'JTÓJMO STA'JZÁO 
) / L [1 J 

.4L)iliTí 

PEOftDO 'T" 
FECHA.. 
HORA. ' . A/ 

( 

1 - 

o 
ech° 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

1 ENE 2(121 

FIRM4iUOL..L.L HORA.JLL ri L. 
tt PAGIiAS. 

Y) 
1 

Piefectnra del 

- I
Ç-f Dirección Provincial 

Administrativa 

MEMORANDO No. 00130-DPA-DIR-JDSL-2021  

DE: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

PARA: Ingeniero. Withberto González Freire 
SUBDIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

FECHA: Guayaquil, 18 de enero de 2021 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO DE PROCURADURÍA SÍNDICA PROVINCIAL 
SUSCRIPCIÓN DE ACTAS DE BODEGUEROS -BODEGA GENERAL 

Por medio del presente remito para trámite correspondiente Memorando No. GPG-
PSP-3234-2020, suscrito por el abogado Gustavo Taiano Cuesta, Procurador Síndico 
Provincia!, referente a la suscripción de ACTAS DE ENTREGA ENTRE 
BODEGUEROS, (Bodega General), en el cual concluye en la parte pertinente: 
"...TERCERO.- CONCLUSION.-. . . esta Procuraduría Síndica Provincial, 
considera que la Dirección Provincial Administrativa deberá proceder conforme lo 
dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento Administración y Control de Bienes 
del Sector Público, esto es que el titular del área, conjuntamente con el 
Guardalmacén o quien haga sus veces, realizarán la constatación física de los 
bienes asignados al Usuario Final desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el 
acta correspondiente, tal como señala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal..." 

Mucho agradeceré se dignen atender lo requerido a la brevedad posible. 

Atentamente, obi-'' 
de GuayaS 

JEFATURA FINANCIERADE ACTIVO F!JO 

Firma: JL  (.  
FOch!f/aLJJb0  

Cml. José Darlilo Serri López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

opia: Dirección Provincial Financiera 
fatura de Activo Fijo 

Archivo 
ZIR. 

Elaborado por: •. Leda. Cina Riera 

Revisado por: Ec. Tania Cadena Morán 



Prefecturi del Pro curaduría 
Síndica Provincial 

   

MEMORANDO No. GPG-PSP-3234-2O2O 

DE: Ab. Gustavo Vicente Talano Cuesta 
PROCURADOR SÍNDICO PROVINCIAL 

PARA: Cml. José Danilo Serrano López 
DIRECTOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO ; 

REF.: OFICIO No. 02411-DPA-DIR-)DSL-2020: ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN ENTRE BODEGUEROS. 

FECHA: 18 de diciembre de 2020. 

Por medio del presente, y en atención al oficio de la referencia, cumplo en informarle lo 
sig u ¡ente: 

1.- PRIMERO.- ANTECEDENTES:  

1.- Mediante oficio No. 02411-DPA-DIR-.JDSL-2020, de fecha 07 Junio de diciembre de 
2020, suscrito por el Director Provincial Administrativo, informó al Procurador Síndico 
Provincial, lo siguiente: 

"Luego de expresarle un cordial y atento saludo, me permito solicitar muy comedidamente se 
sirva emitir pronunciamiento jurídico respecto a la falta de suscripción por parte de los 
bodegueros de ACTAS DE ENTREGA RECEPCION ENTRE BODEGUEROS, de la Jefatura de 
Bodega General, por lo siguiente: 

4 NTECEDENTFS: 

Con oficio No. 02118-DPF-BLCH-2020, de fecha 29 de octubre deI 2020, suscrito por la 
doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 7 de marzo 
deI 2020, entre economista Antonio Barciona Flores (bodeguero saliente) y la 
jnaeniera Marjorie Madruñero Vera (bodeguero entrante) 

- Con oficio No. 02171 -DPF-BLCH-2020, de fecha 04 de noviembre del 2020, suscrito por la 
doctore María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, remite 03 
ejemplares originales del ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS 
DE LA BODEGA GENERAL, por cambio de custodio, con fecha de corte 16 de 
marzo del 2020, entre la ingeniera Marjorie Madruñero Vera (saliente) y el economista 
Félix Aguilar CIa v/o (entrante) en funciones. 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: ......Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta las calles San Martin 202 y Eloy Alfaro (Diagonal al 
Hospital del Día), con la finalidad de entregar el oficio No. 01883-OPA-DIR JDSL-2020, de 
fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el sitio me 
supo manifestar el conserje que habían salido los ocupantes del departamento donde vive 
el economista Barciona. Lo certifico. - 18-11-2020. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

Se cuenta con Razón de Citación, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: ".. .Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01882 -DPA -DIR-
JDSL-2020, de fecha 05 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE LA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020.-. Luis Alfredo Intriago Rivas..." 
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- Se cuenta con Razón de Citac!ón, suscrita por el señor Luis Intriago Rivas, a fecha 18 
noviembre del 2020, en el que indica: "...Razón: Siento como tal, que el día de hoy en 
horario de la mañana, concurrí hasta Guasmo Norte Coop. 1 de Mayo 6to Pasaje 12 - 
Roberto Serrano (Estación 13), con la finalidad de entregar el oficio No. 01915-DPA -OIR-
)DSL 2020, de fecha 06 de noviembre del 2020, el cual tiene adjunto 01 encuadernado 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y ANEXOS RESPECTIVOS DE lA BODEGA GENERAL., en el 
sitio no se encontraba nadie. Lo certifico. - 18-11-2020...Luis Alfredo Intriago Rivas..." 

- Se adjunta notificación de correos electrónicos, los cuales no fueron realizarse, a! ser 
rebotados. 

PETICIÓN. - 

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se sirva emitir el respectivo 
pronunciamiento respecto de qué procedimiento se debería ejecutar al no haber sido 
firmadas las actas en mención por parte de los ex servidores, quienes cumplieron funciones 
de bodegueros, con la finalidad de dar cumplimiento con la recomendación de contra/oria: 

QR1-DPGy-GAOPG-AI-0088-20.16  "A LA ADMINISTRACIÓN. UTILIZACIÓN Y 
CONTROL DE LAS EXISTENCIAS BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE" or el 
periodo comorendido entre el 1 de enero del 2013 y el 31 de marzo de 2016.  

Al Director provincial 

Dispondrá y supervisará la elaboración y suscripción del acta de entrega - recepción de las 
existencias entre el Jefe de Bodega General saliente y entrante de la Bodega General, así 
como los inventarios físicos correspondientes de las referidas actas, a fin de dejar evidencia 
documental que sustente la entrega del cargo y la totalidad de los bienes que dejaron al cese 
de funciones y recibieron al posicionarse en el nuevo cargo los mencionados servidores. 

DR1-DPGY-AI-061-2014. EXAMEN ESPECIAL A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL RELACIONADO CON LAS NORMAS: 200 - AMBIENTE DE CONTROL; 300 - 
EVALUACIÓN DE RIESGO: Y, 406 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

14.- Efectúe la coordinación necesaria con el Director Financiero, a fin de que se elabore la 
acta de recepción de la Bodega General al custodio designado, con el objeto de salvaguardar 
adecuadamente los recursos de la entidad, debiendo considerar en lo posterior que la 
elaboración de actas de entrega recepción se efectúen por cambio de custodios al cese de 
funciones de seividores. 
Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, artículo 41.- fmntreqa  
receoción de bienes o inventarios' 

2..- SEGUNDO.- BAS LEGAL;  

REGLAMENTO ADMINISTRACION Y CONTROL DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, 
establece: 

CAPITULO VI 
DE LA ENTREGA RECEPCION 

"Att. 22.- Usuario Final fallecido. - En el caso en que el Usuario Final hubiera fallecido, 
una vez que se tenga conocimiento de este acontecimiento, se realizará una constatación 
física de los bienes asignados a él y de sus efectos personales, en la que participarán el 
titular del área a la que perteneció el servidor, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, 
y los legitimarios o herederos según las órdenes de sucesión legal. Una vez concluida (a 
constatación física se levantará un acta en la que se detallarán los bienes constatados de 
propiedad de la institución y que se asignarán al Guardalmacén o al Custodio Administrativo 
de la unidad, según sea el caso, hasta que sean reasignados a un nuevo Usuario Final; y, los 
efectos personales que serán entregados a los legitimarios o herederos. 
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De no contar con la participación de los legitimarios ni herederos en las diligencias, se dejará 
constancia de este particular y de lo actuado en un acta que será suscrita por el titular de la 
unidad administrativa, el Guardalmacén o el Custodio Administrativo, según sea el caso, 
intervención que se realizará a pedido del titular del área ' 

"Art. 23.- Usuario Final desaparecido. - Cuando el Usuario Final se encontrare ausente o 
desaparecido, sin que se conozca su paradero, se deberá observar las siguientes 
disposiciones: (...) 

c) Notificada la terminación de la re/ación laboral o el inicio del procedimiento disciplinario, 
en el término de cinco días, e/titular del área, conjuntamente con el Guardalmacén o quien 
hiciera sus veces, realizarán la constatación física de los bienes asignados al Usuario Final 
desaparecido, debiendo levantarse y suscribir el acta correspondiente, tal como se señala en 
el artículo 22 de este Reglamento' 

3.- TERCERO.- CONCLUSIÓN: 

En virtud de los antecedentes expuestos, base legal citada, y el Oficio No. 02411-DPA-DIR-
.JDSL 2020, de fecha 07 de diciembre de 2020, a través del cual la Dirección Provincial 
Administrativa, informó que ha realizado las gestiones para la suscripción de las actas de 
entrega - recepción de bienes, sin embargo, de acuerdo a las razones de citación no 
realizada que se detallan en el oficio antes indicado, las mismas no han sido suscritas por los 
ex servidores que cumplieron con las funciones de bodegueros. 

Al respecto, esta Procuraduría Síndica Provincial, considera que la Dirección Provincial 
Administrativa deberá proceder conforme lo dispuesto en el literal c) Art. 23 del Reglamento 
Administración y Control de Bienes del Sector Público, esto es que el titular del área, 
conjuntamente con el Guardalmacén o quien hiciera sus veces, realizarán la constatación 
física de los bienes asignados;7..-' ua. - nal desaparecido, debiendo levantarse y suscribir 
el acta correspondiente, tal,.j". ' nala en el artículo 22 del mismo cuerpo legal. 

Atentamente, 

Ab. 
p 
c. 

Vicent;'iano Cuesta 
DOR 5 • ICO PROVINCIAL 

Archivo 
1 Etaborado I4b. lngnd Crd,as Rojas 

naIIat,. Renlor le ACusrda In,tltudog,ates E Revtudo por; Ib. ]uan Manu Bermúdez 
Sub-Procurador G neral 
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= 
ooicflnidoi de Seguimiento de Recomendaciones ---- de Organismos de 

ACTA DE REUNIÓN 

Tema' CC,tNVOCA1OjirA A REUNÍaN Of lItAflAJO PARA 

RALL'AÍI SfGu;MIENro AL CIJMI'I MIE NTO Df LAS 

COi1l-NIyAC1Oe4 CULOS UXAMENES L5PfClAt otu 
O ,Y GADI'G Al 0083-2016 c 0R1-DPC,Y-(3AOPQ-AI.0L92. 

'amIS 

No, de Acta: 0001'GAGPG CSROC AOM 21 

Citada por: Ab, Giarrcarlo Atearet Gueearr'Coordrnatlor lic 

¶egurniento de Reccsmendacir,nc's tic Organismo de 

Coirtrui-Pr,ptyctura del Guayas fecha: 21 0'12021 Noca de InicIo: 1600 fIn: 17 10 

Lugar: Edilitio Central Prefyciura dI Guayas, Auditorio, 

'.10 Piso 

PARTICIPAtiTES 

No. Nombre Cargo Firma 

1 Ab. Gi ntado Alvarez Gueujry 

Cooidrnador de Seguimiento de 

Recomendaciooes de Organitmot de Conttol 

jorgealvaer@guayasgob cc 

" 

h4i' 
55s) 

2 ng lose Antonio 4rttiiagu forit't 
Director Ptovrnctat AdmrnistraUvo 

3 ng. VIiI hbertø Atfredo C,orrz51n, íieire. Mes. 
Subdrrectr Prøytncial AdmiuirstraOyo 

w;thberto goiiraley@guayas gob cc 

/ ' / 
/ ) // 

4 Cc Felta Aa,urÍar Clavici 
Responsbte Administrativo de Bodega 

feiin.aguiJarSguayas gob cc 

OROfN DEL DA / 

j, cu;ntiento dt cumpltinietito de ias recomendaciones del enarnen epeciai ORI DPGY.GAOPG.AI  0088-201 t 'R1 OPGY GAOPGAi•0192.2013 

ASUNTOS TRATADOS RESPONSABLLS ACUERDOS 

1 

Recomerrcjac,on Na 1 para el Director Provincial 

Adminittrativo dl erairien especial OIl 1 DPGY 

AT)PG Al 00116 2016, qoi' empresa "i D,ipondru y 

tUpi'F(lsoi'o la eloboroCior, fr  yoecriperorl rjt ¿irla d 

ro lrpou rmeperon de los e.itrerrcos enlrC el ir/e de 

8oderi Gt'riewl tolrernrp y Pntritflle de 6, Por/ego 

Cerrera, 051 cOrno ¡Ql !ltit'irrlif ,liSJ,licoi 

corretnorid,errts (f ¡1)5 rejrrrclas actos, o/ui ye ,ar 

eedericro ÓO(tilnCnUif Cric ¡Irs1e'tie fu ent'e)n (le; 

coaqo y ¡rs lcuru,Iidad de lot bienes que dejo'oru Ol(CtC 

de Juncrones y  reclbjcuori ¿rl posicuouiarre ene1 ni,remo 

cargo los mencionados lCrs'rdoiel. ". Se re-sisa el oficio 

No 0S6 OCA DIII fIAT 2021 susirto por ci log Josd 

irtliago, Oirectr l'rcunrrcial rdininr1ratirrQ, y sos 

ad)trrrtor mediante éiI cual se refute ret puesta al 

cumpluririroto de tas recomendcctones dl esanreri 

elitrÇ al Ít fleOs (ADPÇs Aj-5ll 2(116, 

lose miago, Director Rrov,nciaf 

Adrnrru,slraiuvo, Ing Withb.10 Gonzlez, 

Sofidir lictor Priictl *dnrtrvftratno y el fc 

FIAr Agu/su, Petpoorable Adrnrsslrarlwo de 

Itodega. 

Se crtrrsptornete. 1) A re.tlar un itorme pormenorizado 

indtcaqdo lot rnutivini, por los cuales no se Ira firmado ls 

actas las Aclzs de fecha de corlc 0/ Y  16 de recito del 

2020 no se encuentran liminar/as por ¿rl fc. Téljm Aguilar, 

delegado de la Di,tCciri Adnií.sj,aliea y lele de LSodga 

fatrarite, retpeclis'amerlie, el Cual Sil coflipiottrett' a 

firmar, 2) Adjuntar f informe u/e tetultadot de 

constalacOrr lOca Cuso fecha de coite al 31 diciembre del 

2020 /RCalizar la revrsrórs del Acta de fntrea' 

Recepción mitre el fc Robert Vera Garcia y el fc, Antonio 

aarciuyia FloreS que nducan ecu los Mtmorando No 

OROS DRA SIJA WGl2C2 1 y  NO. 0089DPABGN-FAC- 

2021 que no sr adjunta 4fMernorarido No. 0089 OPA- 

RGN'FAC- 2021 o- se encuentra firmado por el f. Eche 

Aguilar tasi- 

2 

lteconreuidacuones No 4 y 5 drrigrd al Dlrpctor 

Provincial Adminlntrativoy al /ele de Bodega 

General, del ceanuen especial 0R1-0PGY--GADPGAl- 

0088 2016, que eipresaus 4 Verificará y  tuzpeuvutarur 

lo ¿'lobcrroi'iriir de lo 'eg/orneruraruórr inrmno retpecria 

uf mo usr aulo. corsserurusriórl, rorutrcrl y  floja nr los 

CrrijlCrir luis, y  /uis pwçerlrnceiuto que dCfly,u oplico'se 

poro que se .'Jr'cluirrit ¡sri actos de eriruego - reçeperon, 

coirliatoci',siles laicos y ietisltrsuiri de lar 
- 

cotl[rQnlociliuir) mitre los sn/u/uit dl rrsrerruci y ¡a 
- - 

soludr,cron f'sicu cr.unrp/rr'r'ido con lot d'spsic.vuies 

lego/c$ riyr'nses ir (ro de que seo aprobudua puar 6, 
- - 

Mox.u,uo Autc'ricksd, 5. E!aborriro tirio req!omeotocrón 

oler/so iesper'ro OIi. cuustodi, cpnsersociói 

ccrnrr,ui' e  t.Ojo d /05 ¿'.isteu,i'uis viJu dc que lo 

entidad (ueste cou. ¡u uscuurrroliuo que regule este tpo 

de Oi'tiirudodet ' Se nasisan los oficies No 0956 (sCA- 

DIP.11Ar-2021 y No 0916-OPA 0111-IAl 1.202) 

asti ita, por I rip, Jote rl tivago, Director Provincial 

Arl,nuuuisirativcu nrqdiauilr .1 tu.il se ienuutC respuesta 

41 (ti iriplun.ii'rrr 1) ¿le 141 ecoiiiendaciiiiur's d rl , ,aaitrl 

esfie(ral 0111 OPGY GADPC Al 0083 2016 

Ing bId lcutr.ago. Drueltor Pmoseucual 

Alio nistral yo, Iuig Wuthbt,bo Gorrzdtez, 
- - 

Subdirector Puotiriucial Acfrriisitr_nio tict fc. 
- 

felisAguular,ResporrsthleAdn'iunstrltinode 

Bodega 

Sp ruir.ipr,metn u.., luir y ¿upeivirar rl segeurmensu 

cOn la DIreccIón Provincial de Planificación Institucional; 

Con Mentor_nudo 141, 0710-OCA-OlP /1.41 7021 la 

OifCCCióii Pu osiuuciÍ Auiuriiurus rial va remIte a lot Jefes de 

Areas, los procesos nuuidos. revisar/Os y con 
- - - - 

sugeuerrcias pat la Oreccion PrOrincuah de Plarn,(icacuón 

Institucional para nenusioru de los flitifriOs; pctllerior envio 
- - 

con las revisIones poe parte tic la Ouueccion Provincial 

Acfrnirsistraliva a l øirc'cdó.0 Provincial de PianificaciOn 

tnstlterciol'ual. El Director Provincial AdrnlrultlrCluvo indica 

que debe re'nisar los proceduunuenstor co. la D.recciO 

yro-uurr(r,ul dc I/u.arrc,era. 

T ¿ 



iFcen0acrpri No £ dirigida al Jefe de Bodega 

General ¿l e,jr'ren e'peoa' DRS tJPGY-CAbPG.At 

otg-Øi&, iur' erpiesa ouji,rorn o ri 

Df 'O, Pii-',i(íçr/ ri,roriie,u las praced'ruirrrlos que 

rlC/»r'ir rrrfiuiui,e poro are' se efecloeri los øcros de 

- rCCs'piwr. srorpercureç fsroe y resuitodu 

de la i Onu (l rrlCiOir Corre (05 50/rIn Cle/ Inferno y Fu 

rcslidoiióojrsica, oJin de rJolcr'lil(lí que te cuncpluri 

los pince/os cori opecjo o los drjçvr,croires /ego/Pr 

kj'nrer - Se cc'risa eJ olr<ro No 0956DliAÜ,RJljsT. 

2021 susrrlto por ci ng, Jose lrnrriago, IJrrerloi 

Provrcccl Admi,ritcitvri nredrarse el cual se tenirte 

respuesfa al rurrsplrmnento de las cecomendacioves 

ilel ,r,crr,ri C10r'IOI 0151 OPG3'(A A 4 • - 4 

ng. /o,C nlriagp. Director Prosrncral 

AdslrinstlallsO. ng Wirfrbe,lo Goni3lez, 

Suhdnreclr,r Provincial Mncrrii$tralivo y el Ifl 

CCI,, Aguilar, 8esponiab4g 

Se errproc,re;e a re51rar nlorrrie porree orritrIo sobre 

la s pAli aLOsaS de como se recube la bodega de la 

Oiceciori Prcicaial Adrninissralusra y las arGones que se 

Cslar) raIijndo con a co ticron dg una consuflori a 

Inc de poder lViCful ar urs procedimientos para la 

7e1l1Ja(lÓn de 1S acIS liC entiegiiecesciÓn. 

cønitalacr000s 0ic resrilsado d la coisfrontacln 

COlre los s8ldol del jotenra y la validac,Otr fírta con el 

Irri de garantnzar que se cumplan los procesos con apego 

a las drsposccrones legales 

lJ 

Nt's ocnrrrdaricrrres 14,, 8 y Ncc 9 dirigida al Director 

PrOViOCICI Acirrcirristraiivo y jefe de Bodega General 

del t'crdlllr'ic especial DRI-DPGY-GADPG.Al0088-

2016, que erpresa: '8. rJerrJrcoui, y srrpervrord que se 

reo/ii-e el proieso de í.roju ¿FC /ris e,ilrenoris que 

conlion en loj ui-los de corsstcirç.icirirr mii corle ¿rl 29 

d 'rric'incbrC de 2013 y 31 de o,rirbrC ile 20)4 ¿le fil 

dodeqo Gers'tol; y. de ls COfl5(Ofller en elricrci rl. 

rcrriarrrlocio(r foco re,riurrdo a, la Üdego (le 

5rrnrrrrllros. mm iwre o!37 de oclab,C 2015. corI et 

de ro,rlcrr Cori el tipOrid siiJicrernte P0lO el 

o/ura, errn,crnenro de tos r'.orlenr-rOJ e ¡'rl crnri-jr'rj 

fe los Si-rldiii en los Krwdi'r y cs Rerrluo'rs 

el proceso ny ¿rojo de Ial e,ri/e,rciis, jiau' cusir/sn en 

Iris ui-los de rri'isrofoción fiurcr, cori (orle of 29 de 

noire,rit,mr' ile '013 y 34 dr' ocrc,bre de Oc/u/OC de 

2014 de/o Ilmerjo Generol rifrrrde (ollar cori el 

esoocrcr srrJk.nerrre pirro ci olmrnyrcerrornierubo de ls 

Csrlrerr(ros e ,rrfrrrrj,iicirin 17(Iij0lr,'(r(ic, dr' iris ril,los en 

los ¡rindes Se revisa el olrcrlj No C,955-tlPAtillF-JIAI 

2021 irise rito por el ng Jose rrlrr,igo Dirc ii-ir 

d' P0yut 

Adrnirscsl,aliso ng Wcllrbmalo Gorrillgr, 

5i,brircec br Pioirii ial Adsrrinnsti atico y el ng 

Feliu Aguildl. Responsable 

Se coiIJrrorrrele a recisar i Acta enviada con Oficio NO 

01673-r)PAOIRlIAC202 5 y el Acl0 de la bodega de 

5urnrr1n57rcr5 

5 

llerorrne,rdac,un No lOiiinigrda al Analista oe Bodega 

de Suminislros del a'rarlreri espetral DRI-DPGY-

GAOPG-Al-0088-2016, Que e»presa 'JO (Jecbuoró el 

proCeso r/f bajo cJe Jo, e'rsterrrror que '00513,1 en ¡OS 

ociar de mnsrolmri--. o Juico (Oir arrie o-  31 de ocrcilde 

ce ,'- -1:-, o fui de ion/o, cori despacio sirJrcreirre pum 

s'lolrl,o(i-rcOrrirC,rb( ile ¡os fsrlfer,cr(rs e rnJor,rroceJrrt 

ncliroui,'oilci de so'dos e,, InrI /ordes Se rerrcii el 

un. No 0956 1)/A OIR JA 2021 CuS rilo p id 

aig se liii, iacr. O me, Ji-sr Proal sj Miii nsJ ial co 

n,ienii,ariri' el rial se corriste rslruesra al cuinpnrraernio 

cje la rycc,rrrt-cirf,'eicicies del ciar .rc eSpecial (Sf41 

OPGYc,ftO/iGAl OOeR-7016 

ng. Jose Inlirigo Director Proviiiccal 
, . 

Aciisrrnrstralrsro. ng WribbeOo (souiialez. 

SubdrrCctor Provincral Adrnrnislralcs'o /04  ¡ng 

I'el.r Aguilar, Respocr'rable 

Se olr,promeless a revisar Acta indicada de la ng. Ana 
- 

Maria Ja,a,,rrllo, e Anairsla de Bodega de 5umur1i10s en 

el siSo 2016 

6 

íleconicrnrclaucin No fr dirigida il Director provinçial 

Adnsircjstralrvo y Subdirector Adesinistrailvo del 

gramen rspc,cuil DR1-DPGYGADPGAl4J192-2018, 

que erpiess '6 ünporrdrorr y aupe,virrrurn gire elle/e 

de Rcrkrjo Gerrero! maruerrqo el coinl,ol de los 

evrsir-nccur de lo bodeqcs perrero!. reqrsrror,iio 

opolliatirrrllellte ¡nr irrorrirnirei'nlcl rerperldor cari los 

respeclnco orrrprobonles de rnqesrls j'  c'q,esr-s. mo 

lccJ riii/,ilrri/ de qr.e ioi roldas e, elnrocJoLi dr 

iirs'er,lrrrro riel icplrcorruo yisrenra ile 0(11160 (',rbl ii-o 

(50Ff, qrirrrders reruc,orr con los erirrerrcrccfrscror de 

fra lrodn'rjir qr,rerrrr Ser ncwisa ti oficio No 0058 OPA 

0(1/ //A r '02 1 sri icr (ir rio, r1 ir ng lo' e nirrrcigo 

Dic ti-lun Pi crrnrcial Adnnrrrnsl r ilni1 mcli arrie y/ ccrl ce 

ere, ce c espursla al currrpli li era - d Lis 

crr,oniciil,ccOnei del nsrarcrenc r"Jlr'i al 081 OPGY 

A//PO Al CliP 7058 

mg, lose IriS- lago, Director Provrrsc al 

Adcn,nnslralrvo. Ing Wcthbeuo Gcimnaaler 
- 
Subdrcecror Provincial Admrnii,!raliuo ye/ng 

hni Aguilar. Responsable 

Se compromete a rdalllar c1 Orille pormenorrzaclo sobie 

la scluacion actual do conro se recibe la bodega de la 
- - 

Dcreccron Povcrncral Adrnrrnrslrativa y las acciones que se 
- 

eslarn realizando cori la (ornt,alacrcrr de una corsjul(orr a 
- 

lun d poder n,ejocai los proçedrmrenlos, ademas se 

debp rCillccarcis respuesO del tirio  No 00.198 OPA OIR 

Al 2-JI en cual,? ci ,al rrcimneral 1 
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SERVtDOR PUESTO ACCIÓN 

tCda. Ma Fernanda t. ioa ELABORADO POR Ç Aenliar de Supernísión 

AnaIi,Ia AdminAtratino Cc. Tania Cadena REVISADO POR 

Dirección Provincial 
Administrativa 

  

Guayaquil, 14 de enero del 2021 

Oficio No. 0178-DPA-DIR..JDSL-2021 

Señor Economista 
Edward Herrera Arriaga 

DIRECTOR PROVINCIAL FINANCIERO 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

ASUNTO: INFORME DE INVENTARIO DE BODEGA GENERAL DEL AÑO 2020 

Por medio de la presente, me permito adjuntar el Memorando No. 0546-DPA-SUB-WGF-2021, suscrito 

por el MGs. Withberto González Freire, Subdirector Provincial Administrativo, quien remite el 

Memorando No. 0017-DPA BGN FAC 2021, suscrito por el Ec. Félix Aguilar Clavijo, Responsable 

Administrativo de Bodega, en el que anexa 01 cuaderno y  02 cd's referente a la información 

correspondiente al resultado del inventario de la bodega general realizado en el año 2020, además se 

indica que se analizaran y determinaran las causas de las diferencias de existencias para tomar las 

medidas administrativas, financieras, y legales pertinentes. 

Por lo antes expuesto, solicito se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al informe 

anexo al presente. 

Agradezco de antemano su atención al presente; aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Cml. Joé errano Ló,pe 
'DIRECTOR PROVÉN IAL ADMINIS RATIVO 

Cç 5ubdireccion Provincias Administrativa 

Archivo 
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GuayaquiL 14 de enero del 2021 
MEMORANDO Nro.0546-DPA-SUB-WGF-2021 

De: ¡ng. Wifhberto González Freire 
Subdirector Provincial Administrativo 

Para: Cml. Jose Danilo Serrano López 
Director Provincial Administrativo 

REF.: iNFORME DEL INVENTARIO DE LA BODEGA GENERAL AÑO 2020 (ALCANCE AL 
MEMORANO NRO. 0473-DPA-SUB-WGF-2020) 

En atención al Memorando 1276-DPA-DIR-JDSL-2020, suscrito por usted, de fecha 05 de 
noviembre 2020, el mismo que guarda relación con el Memorando Nro.324-DPA-SUB-WGF-
2020, y Memorando Nro.937-DPA-DIR-WGF-2020 suscrito por mí. adjunto enconfrara el 
Memorando Nro. 0017 DPA-BGN-FAC-2021, suscrito por el Eco. Félix Aguilar Clavijo, 
Responsable Administrativo de Bodega General, con fecha del 13 enero del 2021. con el 
cual se adjunta de forma física y digital (2 CD's), la información correspondiente al resultado 
del inventario de la bodega general realizado durante el año 2020. 

Según lo indicado por el Eco. Félix Aguilar se van analizar y a determinar las causas de las 
diferencias de existencias con la finalidad de tomar las medidas administrativas, financieras 
y legales pertinentes. 

Con los antecedentes expuestos, solicito remitir el referido informe a la Dirección Provincial 
Financiera, para que se proceda a realizar la conciliación correspondiente respecto al 
informe remitido por la Bodega General. 

Particular que pongo en su conocimiento para su atención y gestión 

Wtfl'ibrf' González Freire, Mgs. 
SUBR TOR PROVINCIAL ADMINISTRATIVO  

f 1 
2. CÁ)S- 

b E4E 2Z1 

jo ,  
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Guayaquil, 13 de enero de 2021 

MEMORANDO 
0017-DPA-BGNFAC-2021 

PARA: Ing. Withberto González Freire, Mgs. Subdirector Administrativo 
DE: Eco. Félix Aguilar Clavijo, Responsable Administrativo de Bodega 
Referencia: Informe del Inventario de la Bodega General. 

Estimado Subdirector.- 

En relación al Memorando No. 1276-DPA-DIR-JDSL, que guarda relación con el Memorando 
No. 0234-DPA-SUB-WGF-2020, que a su vez guarda relación con el Memorando No. 0264-
DPA-BGN-FAC-2020, se adjunta de forma física y digital (2 CDs) el Informe del Resultado del 
Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General con fecha 

de corte al 31 de octubre de 2020, para que uno sea direccionado a la Dirección Financiera, 
de acuerdo a las normas vigentes. 

Se van a analizar y a determinar las causas de las diferencias de existencias con la finalidad 

de tomar las medidas administrativas, financieras y legales pertinentes. 

Lo que le comunico para su tramite. 

Atentamente, 

Econ. Félix Aguilar Clavijo 
Responsable Administrativo de Bodega General 

CC ARCUIVO 

CION  SERVIDOR   PUESTO   FIRM  

ELABORADO POR ng. Kevin Card'n.s Mcta AnaIita Administrativo 

                       

U" 

s . (... 

 ;* -' 

ÍEC. !.: &-?'!  
ECRA..J í''{... 

-  

Prefectura del Guayaz Contacto: 
General Juan i]Jingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 261 16Tl wwwgiiayas.gobec 
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Guayaquil, 16 de Diciembre deI 2020 

NG. 

WITBERTO GONZALEZ 

SUB-DIRECTOR ADMINISTRATIVA 

Presente. 

Informe del Resultado del Inventario de todas las Diferencias (Faltantes y Sobrantes) de la Bodega General 
Con corte al 31-10-2020: 

Según el oficio (N. 1276-DPA-DIR-JDSL-) — (0234 DPA-SUB-WGF-2020) — (0264-DPABGN FAC-2020). Se realizó un esquema de toma de inventario de 

parte del Responsable de Bodega, General Eco. Félix Aguilar Clavijo quedando así. 

GRUPOS 1 DE TRABAJO JULIO MURILLO 
EDISON VASQIJEZ TOAL.A 

Pl A-1 B-2A-2B-3A-3B-4'-4B- 

BATERIAS- LUBRICANTES 

GRUPOS 2 DE TRABAJO RAMIRO MOROCHO 
BRYAN CABRERA 9A-9B-1OA-138-CAJ-1-2-3-6-7-8- 

GRUPOS 3 DE TRABAJO JOHNNY ESPINOZA 

P-10BCAJ.10- LLANTAS - 
MEDICINA- PROVEDURIA 

CUADRE Y CONSOUDACION DEL 
INVENTARIO E INFORME 

DESGLOSE DEL INVENTARIO DE BODEGA GENERAL CORTE AL 31-de octubre de 2020 

Desglose Del Inventario De Bodega General 

Total de Items (SGP) íterns sin Diferencias o 
Cuadrados 

Items Faltantes ¡tems de Sobrantes 

3992 2507 1207 278 

ANEXO 1:  Se detalla según el sistema 

SGP un total de 3992 ítems, que totalizan $ 2.641.955,76 

De la constatación física de los bienes almacenados en la Bodega general totalizan $ 2.143.358,78, encontrándose una diferencia 

total de $ 498.596,97, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS 31-10-2020 

CANT. ITEMS DESCRIPCION DE SUB-BODEGAS EXISTENCIA 
VALOR FISICO VALOR DIFERENCIAS 

28 SUR-BODEGA DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 399.307,04 $ 26.901,67 $ (372.405,37) 
1 

33 
51.16-BODEGA DE MEDICINAS Y PRODUCTOS DE 
FARMACIAS 69.067,72 $ 68.764,75 $ (302,97) 

290 SUR-BODEGA DE MATERIALES DE CONST. Y CARP. 408.003,46 $ 398.140,87 $ (9.862,59) 
l 

3637 SUB-BODEGADE REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.731.949,06 S 1.620.9S4,87 $ (110.994,19) 

L 2 
SUR-BODEGA DE ALIMENTOS MEDIC.ASEOY PRoDUcr. 
PARAANIMAIES 5.031,85 

$ 
$ (5.031.85) 

3 SUB- BODEGA DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMlCOS 28.596,630 $ 28.596,63 $ 

1 93 2.641.955,76 $ 2.143.358,79 (498.596,97) 

y, 



N. 

13 

SI.)B- BODEGAS 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

3 

107 

MEDICINAS 

MAT. CONSTRUCCION 

1082 REPUESTOS 

2 

1207 

ALIMENT. MED. ASEO PRODUCT. ANIMAL 

FISICO FALTANTES 

$ 3.353,67 $ (372.620,97) 

$ $ (302,73) 

$ 142.189,93 $ (26.143,94) 

$ 450.084,74 $ (171.715,13) 

$ (5.031,85) 

$ 595.628,34 $ (575.814,62) 

$ 375.974,64 

$ 302,73 

$ 168.333,87 

$ 621.799,87 

L 

SISTEMA 

$ 5.031,85 

1.171.442,96 

Prefectura 1 Dirección Provincial 
del Guayas Administrativa 

ANEXO 2  Los 2507 ítems que encontramos SIN DIFERENCIAS O CUADRADOS que se constató en el inventario con corte al 31 de Octubre del 2020, fueron 

trasladados cronologicamente con los saldos actualizados al 31 de octubre deI 2020 y  tienen un valor de $ 1.247.053,41. 

ITEMS SUB-BODEGAS VALORES 

13 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 22.439,20 

29 MEDICINA $ 68.764,75 

156 MAT.DE CONSTRUCClON $ 202.433,94 

2306 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 924.818,89 

3 ACC. E INSUMOS QUIM COS $ 28.596,63 

2507 $ 1.247.053,41 

ANEXO 3  Se constató un total de faltante por ($ 575.814,62) que corresponden a 1207 items 

ANEXO 4: Según acta de constatación física de la Bodega General con fecha de corte al 31 de octubre 2020, se encontró un sobrante, a continuación, lo apreciamos en el 
..uadro. 

ITEMS VALOR SISTEMA VALOR FISICO VALOR DIFERENCIA 

278 $ 223.459,39 $ 300.677,03 $ 77.217,64 

ANEXO 5 

tnMisls de los Faltantes:  

por ($ 575814,62), corresponden a: 

' Combustible. -534,34 gaones de SIJPER Gi código (012 001-00013), el sistema SGP reflejó un saldo de$. 1.381,42, Este valor debe 

ser regularizado con Egresos que estuvieron pendientes. 

y" 2064 galones de EXTRA CON ETANOL código (012-002-00006) el sistema SGP reflejo un saldo de $. 3.610,94, De igual forma este valor 

debe ser regularizado con Egresos hasta dejar en cero el saldo. 

e" Los 10392,18 galones de DIESEL código (012-003-00002) el sistema reflejo un saldo $ 11.943,80, se encuentra pendiente de Egresos. 

' Los 20696,60 galones de DIESEL INDUSTRIAL código (012-003-00004) el sistema refleja un saldo $ 352.413,67, deben ser regularizados 

con Egresos. 
y' YA QUE LOS 295,64 galones de SUPER código (012-001-00003) el sistema refleja un saldo $ 481,73 que ARRASTRA este faltante segtin 

Acta del 31 de octubre deI 2014 

' De igual manera 464,60 Galones de EXTRA, código (012-002-00002) refleja un saldo de$.  616,00 que ARRASTRA este faltante según el Acta 

del 31 de octubre deI 2014. 
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JUSTIFICACION DE DIFERENCIAS 

ANEXOS 

CUADRO JUSTIFICATIVO DE DI FFERENCIAS 

SUS-BODEGAS DIFERENCIAS X JUSTIFICAR CON 

EGRESOS 
DESCRIPCION FALTANTES 

INVENT.2019 

VALOR 2019 

JUSTICADO DWERENCIAS 

SUS-BODEGA L1 
COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES 

$ 372.405,37 

$ 369.349,84 
combustible x 
justIficar con 

Egresos 
$ (4.153.26) 

ACEITE 80w90 $ 658,63 

$ (2.742,22) 
$ (1.097,73) 

FALTANTE 

2014 

Atf iii (bl) 

caneca $ 752,41 

$ 366.252,11 $ 1.411,04 

SUB BODEGA DE MEDICINAS Y 
PRODuCtOS DE FARMACIAS $ 302,97 $ 302,97 

FALTO 2014 

$ 
eje-BODEGA DE MATERIALES 
DECONST.YCARP $ 9.862,59 

$ 2.006,02 

LETREROS Y 

PORT1COS 2014 
(7.856.57) 

$ (7.856,57) 

SUB-BODEGA DE REPUESTOS 
YACCESORIOS $ 110.994,19 

$ 89.580,74 

Uantas x 
regularizar 

(18.330,70) S (18.330,70) 
$ 3.082,75 

Baterias a 

regularizar 

$ 92.663,49 

SUB-BODEGA DE ALIMENTOS 
MEOIC. ASEO Y PRODUCT. 
PARA ANIMALES $ 5.031,85 5031,85 0 . 0,00 

SUB-BODEGA DE ACCESORIOS 
E INSUMOS QUIMICOS 

$ 

- O O $ 

$ 498.596,97 $ 468.256,44 

FALTANTE 
NETO 

$ (30.340,53) 

— $ (28.929,49) 

PENDIENTES DE REGULARIZAR CON EGRESOS 

codigo DeScripcioo sistema fisico valor sistema valor diferencia 

032-001-00013 Combustible supergpl 534,341 $ (53434) $ 1.381,42 

012.002.00006 Combustible extra con etanol 2060,687 $ (2.060.69) $ 3.610.94 

012-003-00002 Diesel 10392,18 $ (10.392,18) $ 11.943,80 

012.003.00004 Diesel industrial dd2 206960,00 $ (206.960,00) $ 352.413.67 

$ 369.349,84 

rodos estos son Justificados con el Anexo 5. 
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ANEXO 6. 
Se adjunta, corresponde a los Items del Acta del 31 de octubre del 2014 se detallá "0 ferencia de Menos 1207 Ítems que totalizaron $ -575.814,62, con corte al 31 de 

octubre del 2020. Y en el 2014 se constató 106 items con un valor de $ -38.871,20, desde e año 2012 a la presente fecha, esta jefatura no dispone con la documentación 
valida y suficiente que le permita justificar el total de $ -38.871,20. 

AÑO # ITEMS VALOR 

2012 15 $ (663,33) 

2013 21 $ (2.309,38) 

2014 16 $ (332,85) 

2015 18 $ (13586,99) 

2016 13 $ (473,48) 

2017 13 $ (5.455,47) 

2018 5 $ (97,46) 

2019 5 $ (15.952,25) 

)6 $ (38.871,20) 

ANEXO 7. 

Corresponden a llantas despachadas desde Marzo del 2020 y  no fueron regularizadas a su debido tiempo por motivos de Pandemia y la Notificación de 
servidores Públicos por un valor de$.  (89.580,74). 

Que deben ser Regularizadas con Talleres, ya que toda la documentación reposa en dicho departamento. 

saldo 
slst. fisico Diferencia Valor sistema Valor fisico Val. Dif. 

,j019-002-00098 Llanta 750.l6lt-pantaneras 4 3 -1 887,376 665,532 -221,844 

019-002-00147 Llanta 1t235/75r15 104/lolq 75 69 -6 11516,4 10595,088 -921,3 12 

019-O02-00150 llanta 750-16 120/116j 4 -4 805,056 0 -805,056 

J19-O02-00154 Llanta 225-75r16 108q 8 7 -1 1393,9072 1219,6688 -174,2384 

.)19-002-00171 Neumatico 215/70r16 lOOt grab at2 8 4 -4 1092,224 546,112 -546,112 

)19-002-00177 Neumatico 295/80r22.5 152/148k hdcl 16 6 -10 10247,552 3842,832 -6404,72 

)19-002-00179 Neumatico 12r22.5 152/148k hdcl (traccion) 551 445 -106 341273,5312 275620,184 -65653,3472 
L 

19-O02-00180 Neumatico 12r22.5 152/148k hscl (mixtas) 166 140 -26 94837,792 79983,68 -14854,112 

$ $ 

462.053,84 372.473,10 $ (89.580,74) 

REULARIZACION DE BATERIAS PENDIENTES 

Bateria 34-80 Em: daca rl 1 $ 152, $ 152,64 
Bateria 30h fe 338mmx162mmx214mm 1 $ 237,27 $ 237,27 

1 Bateria niSO fe- 496mmx220mmx236mm 4 $ 270,91 $ 1.083,65 

1 Bateria n200 hd- 496x260x244mm 2 $ 329,33 $ 658,67 
Batería 3lhd de torniflo 102amp 338x162x241mm 5 $ 172,03 $ 860,15 
Batería 48hp 77amp 277x175x190mm 1 $ 90,37 $ 90,37 

$ 3.082,75 

(- 

r 
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ANEXO 8. 
Considerando la Diferencia de $ 498596,97 y  el total por justificar de $ 469667,48 la diferencia al corte de este inventario 
sería de $28.929,49 

DESGLOCE DE LAS SUB-BODEGAS Y SUS DIFERENCIAS 

ACEITES 

combust. medicina mat. Conf. repuesto alim.med valor a justifi 

$ 368.252,11 

$ 1.411,04 

$ $ 

$ 369.663,15 302,97 2.006,02 $ 92.663,49 $ 5.031,85 $ 469.667,48 

DIFERENCIA POR JUSTIFICAR SUB TOTAL 

$ 498.596,97 $ 469.667,48 $ (28.929,49) 

SUBTOTAL FALTANTE 2014 
DIFERENCIA 

NETA 

$ (28.929,49) $ 38.871,20 $ 9.941,71 

A esta Diferencia le adjuntamos el Valor Anexo 6 del Acta del 31 de octubre del 2014. 

Anexo 9 
RESULTADOS DE LA CONSTATACION FISICA DE BODEGA DE SUMINISTROS (PROVEDURIA) 

e detallan de acuerdo a lo registrado en el Sistema SGP 262 Ítems que totalizan $ 58928,30, existiendo una diferencia con la toma 
ísica de $526,27, a continuación, se detalla: 

VALOR DE LAS SUB-BODEGAS DE SUMINISTROS 31-10-2020 

1 ITEMS SUD-BODEGA 
CANT. 

SISTEMA 
CANT. 
FÍSICA VALOR SISTEMA VALOR FISICO DIFERENCIAS 

32 VESTUARIO Y LENCERIA 86 86 $ 1890,02 $ 1.890.02 $ - 

23 MATERIALES DE OFICINA 14956 14923 $ 3.047,66 $ 3.025.89 $ (21.77) 

11 MATERIALES DE ASEO 262 262 $ 351.08 $ 351,08 $ 

75 MAT.IMPRESION FOTOG.REPRO.PuB. 68635 66192 $ 50.143.94 $ 49.676,24 $ (467,70) 

124 MATERIALES DIDACTICOS 1693 1689 $ 4.440.61 $ 4.403,81 $ (36.80) 

$ 59.873,31 $ 59.347.04 $ (526,27) 
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Anexo 10 
• Este faltante arrastra desde el 2018, 

MATERIALES DE IMPRESIÓN 
005-004-00008 HOJAS DE PAPEL 

KIMBERLY 
MEMBRETADO T-A 4 2500 1000 1500 $ 26643 

005-004-00043 SOBRES 
MEMBRETADOS 

KIMBERLY 
VICEPREFECTURA 2500 2000 500 $ 157,01 

005-005-00020 HOJAS 
MEMBRETADAS 

PAPEL KIMBERLY T, 
A-4 90 GR. FULL 500 57 443 $ 44,26 

S 467,70 

Novedades:  

Se realizaron reconteos debido a que varios items se encontraban con la ubicación física distinta a la registrada en el 

sistema SGP. Durante la toma física no se suspendieron los despachos y por lo consiguiente se realizaron todas las 

actividades normales, ingreso todo un proceso de Materiales de Limpieza y Aseo que retrasó el trabajo del Inventario, 
despachos de Baterías y Llantas, registro al sistema de todas las Órdenes de Compra e-irateçiales que llego a Proveeduría. 

los participantes de la toma física del inventario con corte al 31 de octubre deI,2c1 son: 

Auxilía e Servicio Administrativo 3 

Edison vw sq  ezTóala 
Auxiliar Administ ativo de Bodega 

1 

Bryan Cabfera Gamarra 
Técnico de Proyectos 

Delegado de Sub-Dirección 

ç 
FÍLIX AGUILAR CLAVIJO 

Responsable de Bodega General 
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